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Exposición de motivos

El artículo 189 del Tratado de Roma exige que los Estados miembros pongan en vigor las 
disposiciones necesarias para la aplicación de las Directivas comunitarias.

Con fecha 14 de junio de 1989, el Consejo de las Comunidades Europeas aprobó la 
Directiva 89/392/CEE, relativa a la aproximación de las legislaciones de los Estados 
miembros sobre máquinas (publicada en el «Diario Oficial de las Comunidades Europeas» 
número L 183, de 29 de junio de 1989), modificada más tarde por la Directiva del Consejo 
91/368/CEE, de 20 de junio («Diario Oficial de las Comunidades Europeas» número L 198, 
de 22 de julio de 1991).

Por lo tanto, se hace necesario establecer la correspondiente normativa interna para la 
adaptación y desarrollo de las previsiones de ambas Directivas que, por su propia 
naturaleza, constituyen un conjunto único.

De otro lado, la Ley 21/1992, de 16 de julio, de Industria, define el marco en el que ha de 
desenvolverse la seguridad industrial, estableciendo los instrumentos necesarios para su 
puesta en aplicación, conforme a las competencias que corresponden a las distintas 
Administraciones Públicas.

En su virtud, a propuesta de los Ministros de Industria, Comercio y Turismo, y de Trabajo y 
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Seguridad Social, de acuerdo con el Consejo de Estado y previa deliberación del Consejo 
de Ministros, en su reunión del día 27 de noviembre de 1992,

DISPONGO:

Capítulo I. Ambito de aplicación, comercialización y libre circulación

Artículo 1.

1. El presente Real Decreto se aplica a las máquinas y fija los requisitos esenciales de
seguridad y salud correspondiente, tal como se definen en el anexo I.

Asimismo, se aplica a los componentes de seguridad que se comercialicen por 
separado. (Añadido por el Real Decreto 56/1995)

2. A los efectos del presente Real Decreto se entenderá como «máquina» un conjunto
de piezas u órganos unidos entre sí, de los cuales uno por lo menos habrá de ser
móvil y, en su caso, de órganos de accionamiento, circuitos de mando y de potencia,
u otros, asociados de forma solidaria para una aplicación determinada, en particular
para la transformación, tratamiento, desplazamiento y acondicionamiento de un
material.

También se considerará como «máquina» un conjunto de máquinas que, para llegar a 
un mismo resultado, estén dispuestas y accionadas para funcionar solidariamente.

Se considerará igualmente como «máquina» un equipo intercambiable que modifique 
la función de una máquina, que se ponga en el mercado con objeto de que el 
operador lo acople a una máquina, a una serie de máquinas diferentes o a un tractor, 
siempre que este equipo no sea una pieza de recambio o una herramienta.

A efectos del presente Real Decreto, se entenderá por componente de seguridad el 
componente que no constituya un equipo intercambiable, y que el fabricante, o su 
representante legalmente establecido en la Comunidad Europea, comercialice con el 
fin de garantizar, mediante su utilización, una función de seguridad y cuyo fallo o mal 
funcionamiento pone en peligro la seguridad o la salud de las personas expuestas.
(Añadido por el Real Decreto 56/1995)

3. Quedan excluidos del ámbito de aplicación del presente Real Decreto:

❍ Los aparatos de elevación diseñados y fabricados para la elevación y/o para el 
desplazamiento de personas con o sin carga, exceptuados los carros de 
transporte con puesto de mando elevable; (Eliminado por el Real Decreto 56/1995)
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❍ Las máquinas cuya única fuente de energía sea la fuerza humana, empleada 
directamente, salvo si se trata de una máquina utilizada para la elevación de 
cargas;

❍ Las máquinas para usos médicos utilizadas en contacto directo con el paciente;

❍ Los materiales específicos para ferias y parques de atracciones;

❍ Las calderas de vapor y recipientes a presión;

❍ Las máquinas especialmente concebidas o puestas en servicio para usos 
nucleares y cuyos fallos puedan originar una emisión de radiactividad;

❍ Las fuentes radiactivas incorporadas a una máquina;

❍ Las armas de fuego;

❍ Los depósitos de almacenamiento y las conducciones para transporte de 
gasolina, combustible diésel, líquidos inflamables y sustancias peligrosas;

❍ Los medios de transporte, es decir, los vehículos y sus remolques destinados 
únicamente al transporte de personas por vía aérea o en las redes viarias, de 
ferrocarril o acuáticas, y los medios de transporte, en la medida en que hayan 
sido diseñados para el transporte de mercancías por vía aérea o en las redes 
viarias, de ferrocarril o acuáticas. No estarán excluidos los vehículos 
empleados en la industria de extracción de minerales;

❍ Los buques marítimos y unidades móviles fuera costa («offshore»), así como 
los equipos instalados a bordo de tales buques o unidades;

❍ Las instalaciones de funiculares para transporte público o no público de 
personas; (Sustituido por el Real Decreto 56/1995 por el texto siguiente:

❍ las instalaciones con cables, incluidos los funiculares, para el transporte público 
o no público de personas

❍ Los tractores agrícolas y forestales a los que se refiere el apartado 1 del 
artículo 1 de la Directiva 74/150/CEE, del Consejo, de 4 de marzo de 1974, 
relativa a la aproximación de las legislaciones de los Estados miembros sobre 
la homologación de los tractores agrícolas o forestales de ruedas («Diario 
Oficial de las Comunidades Europeas» número L 84, de 28 de marzo de 1974), 
modificada en último término por la Directiva 88/297/CEE («Diario Oficial de las 
Comunidades Europeas» número L 126, de 20 de mayo de 1988);
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❍     Las máquinas especialmente diseñadas y fabricadas para fines militares o de 
mantenimiento del orden público.

❍ Los ascensores utilizados de manera permanente en niveles definidos de 
edificios y construcciones con ayuda de una cabina que se desplace a lo largo 
de guías rígidas cuya inclinación sobre la horizontal sea superior a 15 grados, 
destinada al transporte:

■ de personas.

■ de personas y objetos.

■ de objetos únicamente, si la cabina es accesible, es decir, en la que una 
persona puede entrar en ella sin dificultad, y está equipada de elementos 
de mando situados dentro de la cabina o al alcance de una persona que 
se encuentre en el interior de la misma.

❍ los medios de transporte de personas que utilicen vehículos de cremallera.

❍ los ascensores que equipan pozos de minas.- los elevadores de tramoya 
teatral.

❍ Los ascensores de obras de construcción. (Añadido por el Real Decreto 56/1995)

4. Quedarán también excluidas del ámbito de aplicación del presente Real Decreto:

1. Cuando para una máquina los riesgos, contemplados en el presente Real
Decreto, queden cubiertos, en su totalidad o en parte, por disposiciones 
dictadas en aplicación de Directivas comunitarias específicas, dicha máquina o 
dichos riesgos, desde la entrada en vigor de aquellas disposiciones. (Sustituido por
el Real Decreto 56/1995 por el texto siguiente:

Cuando para una máquina o un componente de seguridad los peligros, 
contemplados en el presente Real Decreto, queden cubiertos, en su totalidad o 
en parte, por disposiciones dictadas en aplicación de directivas comunitarias 
específicas, el Real Decreto no se aplicará o dejará de aplicarse para dichas 
máquinas o dichos componentes de seguridad o dichos peligros, desde la 
entrada en vigor de aquellas disposiciones

2. Las máquinas cuyos riesgos sean principalmente de origen eléctrico,
contempladas en el Real Decreto 7/1988, de 8 de enero, por el que se dictan
las disposiciones de aplicación de la Directiva 73/23/CEE, relativa a la
aproximación de las legislaciones de los Estados miembros sobre el material
eléctrico destinado a utilizarse con determinados límites de tensión.
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Artículo 2.

1. Sólo se podrán comercializar y poner en servicio las máquinas contempladas en el
ámbito de aplicación del presente Real Decreto, si no comprometen la seguridad ni la
salud de las personas ni, en su caso, de los animales domésticos o de los bienes,
cuando estén instaladas y mantenidas convenientemente y se utilicen de acuerdo con
su destino.

2. Se permitirá que en casos tales como ferias, exposiciones y demostraciones, se
presenten máquinas que no cumplan las disposiciones de este Real Decreto, siempre
que exista un cartel visible en el que se indique con claridad su no conformidad y la
imposibilidad de adquirir estas máquinas antes de que el fabricante o su
representante legalmente establecido en la Comunidad las hayan acomodado a tales
disposiciones. En las demostraciones deberán adoptarse las medidas de seguridad
adecuadas con objeto de garantizar la protección de las personas.

3. Las disposiciones del presente Real Decreto se entenderán sin perjuicio de la
facultad de la Administración para establecer los requisitos adicionales necesarios
para garantizar la protección de las personas y, en particular, de los trabajadores,
cuando utilicen las referidas máquinas, siempre que ello no suponga la modificación
de las mismas. (Sustituido por el Real Decreto 56/1995 por el texto siguiente:

1. Sólo se podrán comercializar y poner en servicio las máquinas o los componentes de
seguridad contemplados en el ámbito de aplicación del presente Real Decreto, si no
comprometen la seguridad ni la salud de las personas ni, en su caso, de los animales
domésticos o de los bienes, cuando estén instalados y mantenidos convenientemente
y se utilicen de acuerdo con su uso previsto.

2. Se permitirá que en casos tales como ferias, exposiciones y demostraciones se
presenten máquinas o componentes de seguridad que no cumplan las disposiciones
de este Real Decreto, siempre que exista un cartel visible en el que se indique con
claridad su no conformidad y la imposibilidad de adquirir estas máquinas o
componentes de seguridad antes de que el fabricante o su representante legalmente
establecido en la Comunidad Europea los hayan acomodado a tales disposiciones.
En las demostraciones deberán adoptarse las medidas de seguridad adecuadas con
objeto de garantizar la protección de las personas.

3. Las disposiciones del presente Real Decreto se entenderán sin perjuicio de la
facultad de la Administración para establecer los requisitos adicionales necesarios
para garantizar la protección de las personas y, en particular, de los trabajadores,
cuando utilicen las referidas máquinas o componentes de seguridad, siempre que ello
no suponga la modificación de los mismos.
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Artículo 3.

No se podrá prohibir, limitar u obstaculizar, por razones relativas a lo regulado por el 
presente Real Decreto:

1. La comercialización y la puesta en servicio de las máquinas que cumplan las
disposiciones de este Real Decreto. (Sustituido por el Real Decreto 56/1995 por el texto siguiente:

La comercialización y puesta en servicio de las máquinas y componentes de 
seguridad que cumplan las disposiciones de este Real Decreto.

2. La comercialización de las máquinas que, mediante la declaración del fabricante o de
su representante legalmente establecido en la Comunidad, que cita el apartado B del
anexo II, vayan a incorporarse a una máquina o a unirse con otras máquinas para
formar una máquina a la que se aplica el presente Real Decreto, salvo si pueden
funcionar de forma independiente.

3. La comercialización de los componentes de seguridad, tal como se definen en el
apartado 2 del artículo 1, si van acompañados de la declaración «CE» de
conformidad del fabricante o de su representante establecido en la Comunidad
Europea contemplada en la letra C del anexo II. (Añadido por el Real Decreto 56/1995)

Los equipos intercambiables a que se refiere el último párrafo del artículo 1.1 se 
considerarán máquinas y, por consiguiente, deberán llevar en todos los casos la marcado 
«CE» e ir acompañados de la declaración «CE» de conformidad mencionada en el apartado 
A del anexo II.

Artículo 4.

Las máquinas a las que se aplica el presente Real Decreto deberán cumplir los requisitos 
esenciales de seguridad y de salud que figuran en el anexo I.

Sustituido por el Real Decreto 56/1995 por el texto siguiente:

Las máquinas y los componentes de seguridad a los que se aplica el presente Real Decreto 
deberán cumplir los requisitos esenciales de seguridad y de salud que figuran en el anexo I.

Artículo 5.

1. Se considerarán conformes con los requisitos esenciales de seguridad y salud
contemplados en el artículo 4 las máquinas que estén provistas de la marcado «CE» 
y que dispongan de la declaración «CE» de conformidad que se menciona en el 
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anexo II.

A falta de normas armonizadas, las prescripciones del capítulo VII del Reglamento de 
Seguridad de las Máquinas, aprobado por Real Decreto 1495/1986, de 26 de mayo, 
así como las normas relativas a la materia que el Ministerio de Industria, Comercio y 
Turismo publique, en aplicación de la disposición final primera del presente Real 
Decreto, se considerarán referencia válida para la correcta aplicación de los 
requisitos esenciales de seguridad y salud.

Sustituido por el Real Decreto 56/1995 por el texto siguiente:

Se considerarán conformes con el conjunto de las disposiciones del presente Real 
Decreto, incluidos los procedimientos de evaluación de la conformidad establecidos 
en el capítulo II:

❍ Las máquinas que estén provistas del marcado «CE» y 
acompañadas de la declaración «CE» de conformidad que se 
menciona en la letra A del anexo II.

❍ Los componentes de seguridad que vayan acompañados de la 
declaración «CE» de conformidad que se menciona en el párrafo 
C del anexo II.

A falta de normas armonizadas, las prescripciones del capítulo VII del Reglamento de 
Seguridad de las Máquinas, aprobado por Real Decreto 1495/1986, de 26 de mayo, 
así como las normas relativas a la materia que el Ministerio de Industria y Energía 
publique, en aplicación de la disposición final primera del presente Real Decreto, se 
considerarán referencia válida para la correcta aplicación de los requisitos esenciales 
de seguridad y salud del anexo I.

2. Cuando una norma nacional de un Estado miembro de la Comunidad que recoja una
norma armonizada cuya referencia se haya publicado en el «Diario Oficial de las 
Comunidades Europeas» satisfaga uno o varios de los requisitos esenciales, la 
máquina que se haya fabricado con arreglo a esta norma se presumirá conforme con 
dichos requisitos.

Sustituido por el Real Decreto 56/1995 por el texto siguiente:

Cuando una norma nacional de un Estado miembro de la Comunidad Europea que 
recoja una norma armonizada cuya referencia se haya publicado en el "Diario Oficial 
de las Comunidades Europeas" satisfaga uno o varios de los requisitos esenciales de 
seguridad, la máquina o el componente de seguridad que se haya fabricado con 
arreglo a esta norma se presumirá conforme con dichos requisitos.

3. El Ministerio de Industria, Comercio y Turismo publicará, mediante resolución del
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Centro Directivo competente en materia de seguridad industrial, con carácter 
informativo, las referencias de las normas armonizadas citadas en el apartado 
anterior, así como de las normas UNE que las traspongan, actualizándolas de igual 
forma.

Artículo 6.

Cuando se considere que las normas armonizadas a que se refiere el apartado 2 del 
artículo 5 no cumplen plenamente los correspondientes requisitos esenciales, la 
Administración del Estado someterá el asunto al Comité permanente creado por la Directiva 
83/189/CEE («Diario Oficial de las Comunidades Europeas» número L 109), exponiendo las 
razones, a los fines de lo previsto en el artículo 6.1 de la Directiva 89/392/CEE.

Artículo 7.

1. Cuando se compruebe que determinadas máquinas que lleven la marca «CE» y que
se utilicen de acuerdo con su destino pueden poner en peligro la seguridad de las 
personas, animales domésticos o bienes, la Administración competente adoptará 
todas las medidas necesarias para retirar tales máquinas del mercado, prohibir su 
comercialización, su puesta en servicio o limitar su libre circulación.

A los fines previstos en el apartado 2 del artículo 7 de la Directiva 89/392/CEE, la 
Administración del Estado informará inmediatamente a la Comisión de la CE sobre 
dichas medidas, indicando las razones de la decisión adoptada y, en particular, si la 
no conformidad se debe:

a. ) A que no se cumplen los requisitos esenciales mencionados en el artículo 4;

b. ) A una incorrecta aplicación de las normas contempladas en el apartado 2 del
artículo 5;

c. ) A una laguna en las propias normas contempladas en el apartado 2 del
artículo 5.

Sustituido por el Real Decreto 56/1995 por el texto siguiente:

Cuando se compruebe que determinadas máquinas provistas del marcado «CE», o 
componentes de seguridad acompañados de la declaración «CE» de conformidad, 
que se utilicen de acuerdo con su uso previsto, pueden poner en peligro la seguridad 
de las personas, animales domésticos o bienes, la Comunidad Autónoma 
correspondiente adoptará todas las medidas necesarias para retirar tales máquinas o 
componentes de seguridad del mercado, prohibir su comercialización, su puesta en 
servicio, o limitar su libre circulación.
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A los fines previstos en el apartado 2 del artículo 7 de la Directiva 89/392/CEE, dicha 
Comunidad Autónoma comunicará lo anterior a la Administración General del Estado 
a fin de que ésta pueda informar inmediatamente a la Comisión Europea sobre dichas 
medidas, indicando las razones de la decisión adoptada y, en particular, si la no 
conformidad se debe:

a. ) A que no se cumplen los requisitos esenciales mencionados en el artículo 4.

b. ) A una incorrecta aplicación de las normas contempladas en el apartado 2 del
artículo 5.

c. ) A una laguna en las propias normas contempladas en el apartado 2 del
artículo 5.

2. Cuando una máquina no conforme esté provista de la marcado «CE», la
Administración competente adoptará las medidas apropiadas contra quien haya
puesto la marca, y la Administración del Estado informará de ello a la Comisión de la 
CE y a los demás Estados miembros.

Sustituido por el Real Decreto 56/1995 por el texto siguiente:

Cuando una máquina no conforme esté provista del marcado «CE», o un componente 
de seguridad no conforme vaya acompañado de una declaración «CE» de 
conformidad, la Comunidad Autónoma correspondiente adoptará las medidas 
apropiadas contra quien haya puesto el marcado o haya elaborado la declaración de 
conformidad. La Administración General del Estado informará de ello a la Comisión 
Europea y a los demás Estados miembros.

Capítulo II. Procedimientos de certificación de la conformidad

Artículo 8.

1. Para certificar la conformidad de las máquinas con las disposiciones del presente
Real Decreto, el fabricante, o su representante legalmente establecido en la 
Comunidad deberá elaborar para cada máquina fabricada una declaración de 
conformidad «CE», cuyos elementos se recogen en el anexo II, y pondrá en la 
máquina la marcado «CE» que describe el artículo 10.

Sustituido por el Real Decreto 56/1995 por el texto siguiente:

Para certificar la conformidad de las máquinas y componentes de seguridad con el 

javascript:history.back()


R.D. 1435/1992. Máquinas. Instituto Nacional de Seguridad e Higiene en el Trabajo

presente Real Decreto, el fabricante o su representante establecido en la Comunidad 
Europea deberá elaborar, para cada una de las máquinas o cada uno de los 
componentes de seguridad fabricados, una declaración «CE» de conformidad, cuyos 
elementos figuran, según los casos, en los párrafos A o C del anexo II.

Además, y únicamente para las máquinas, el fabricante o su representante 
establecido en la Comunidad Europea deberá colocar sobre la máquina el marcado 
«CE» a que se refiere el artículo 10.

2. Antes de la comercialización, el fabricante o su representante establecido en la
Comunidad deberá:

a. ) si la máquina no estuviese relacionada en el anexo IV, constituir el expediente
previsto en el anexo V;

b. ) si la máquina estuviese relacionada en el anexo IV y se hubiese fabricado sin
respetar o respetando sólo en parte las normas contempladas en el apartado 2
del artículo 5, o a falta de estas últimas, someter un modelo de la máquina al
examen «CE» de tipo considerado en el anexo VI;

c. ) si la máquina estuviese relacionada en el anexo IV y se hubiese fabricado con
arreglo a las normas contempladas en el apartado 2 del artículo 5, podrá elegir
entre:

■ constituir el expediente previsto en el anexo VI y comunicarlo a un 
Organismo de control que acusará recibo de dicho expediente lo antes 
posible y que lo conservará; o

■ presentar el expediente previsto en el anexo VI al Organismo de control, 
que se limitará a comprobar si las normas contempladas en el apartado 
2 del artículo 5 han sido aplicadas correctamente y que establecerá un 
certificado de adecuación de dicho expediente; o

■ presentar el modelo de la máquina al examen «CE» de tipo contemplado 
en el anexo VI.

3. En caso de aplicación del primer guión de la letra c) del apartado 2, se aplicarán, por
analogía, las disposiciones de la primera frase del apartado 5 y las del apartado 7 del
anexo VI.

En caso de aplicación del segundo guión de la letra c) del apartado 2, se aplicarán, 
por analogía, las disposiciones de los apartados 5, 6 y 7 del anexo VI.
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4. En caso de aplicación del apartado 2, letras a) y c), primer y segundo guiones, la
declaración «CE» de conformidad deberá certificar únicamente la conformidad con
los requisitos esenciales mencionados en el artículo 4.

En caso de aplicación de la letra b) y del tercer guión de la letra c) del apartado 2, la 
declaración de conformidad «CE» deberá certificar la conformidad con el modelo que 
haya sido objeto del examen «CE» de tipo.

4. bis. Los componentes de seguridad estarán sometidos a los procedimientos de
certificación aplicables a las máquinas en virtud de los apartados 2, 3 y 4. Además,
cuando se proceda a un examen «CE» de tipo, el organismo notificado verificará que
el componente de seguridad sea adecuado para cumplir las funciones de seguridad
declaradas por el fabricante. (Añadido por el Real Decreto 56/1995)

5. Cuando las máquinas sean objeto de otras disposiciones que apliquen las
correspondientes Directivas comunitarias referentes a otros aspectos, la marcado 
«CE» indicará, en dichos casos, que las máquinas cumplen asimismo los requisitos 
de dichas disposiciones.

Sustituido por el Real Decreto 56/1995 por el texto siguiente:

a. ) Cuando las máquinas sean objeto de otras disposiciones en aplicación de las
directivas que se refieran a otros aspectos y dispongan la colocación del
marcado «CE», éste señalará que se supone que las máquinas cumplen
también las disposiciones de dichas directivas.

b. ) No obstante, en caso de que una o varias de esas directivas autoricen al
fabricante a elegir, durante un período transitorio, el sistema que aplicará, el
marcado «CE» señalará únicamente la conformidad con las disposiciones de
las directivas aplicadas por el fabricante. En tal caso, las referencias de esas
directivas aplicadas, tal y como se publicaron en el "Diario Oficial de las
Comunidades Europeas", deberán incluirse en los documentos, folletos o
instrucciones exigidos por dichas directivas y adjuntos a las máquinas.

6. Las obligaciones de los apartados precedentes incumbirán a toda persona que
comercialice la máquina en la Comunidad cuando ni el fabricante ni su representante 
legalmente establecido en ella las hayan cumplido. Las mismas obligaciones se 
aplicarán a quien monte máquinas o partes de máquinas de orígenes diferentes o a 
quien construya la máquina para su propio uso.

Sustituido por el Real Decreto 56/1995 por el texto siguiente:

Las obligaciones de los apartados precedentes incumbirán a toda persona que 
comercialice la máquina o el componente de seguridad en la Comunidad Europea 
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cuando ni el fabricante ni su representante legalmente establecido en ella las hayan 
cumplido. Las mismas obligaciones se aplicarán a quien monte máquinas o partes de 
máquinas o componentes de seguridad de orígenes diferentes o a quien construya la 
máquina o componentes de seguridad para su propio uso.

7. Las obligaciones previstas en el apartado 6 no incumbirán a quienes acoplen a una
máquina o a un tractor un equipo intercambiable, tal y como se contempla en el
artículo 1, siempre que los elementos sean compatibles y que cada una de las partes
que constituyan la máquina montada lleve la marcado «CE» y esté acompañada de la
declaración «CE» de conformidad.

Artículo 9.

1. Los Organismos españoles encargados de efectuar los procedimientos de
certificación contemplados en las letras b) y c) del apartado 2 del artículo 8 (que la 
Directiva denomina «Organismos notificados» para el conjunto de los Estados 
miembros de la CEE), deberán ser los Organismos de control a los que se refiere el 
capítulo I del título III de la Ley 21/1992, de 16 de julio, de Industria, los cuales serán 
autorizados por la Administración competente en materia de Industria del territorio 
donde los Organismos inicien su actividad o radiquen sus instalaciones, aplicando los 
procedimientos establecidos en la citada Ley, debiendo reunir los criterios mínimos 
establecidos en el anexo VII al presente Real Decreto, así como los demás requisitos 
establecidos en la citada Ley y normativa de desarrollo que les sea aplicable.

Se presumirá que cumplen con los criterios del citado anexo VII los Organismos de 
control que satisfagan los criterios de evaluación establecidos en las normas 
armonizadas pertinentes.

Sustituido por el Real Decreto 56/1995 por el texto siguiente:

Los organismos españoles encargados de efectuar los procedimientos de 
certificación contemplados en los párrafos b) y c) del apartado 2 del artículo 8 (que la 
Directiva denomina "organismos notificados" para el conjunto de los Estados 
miembros de la CEE), deberán ser los organismos de control a los que se refiere el 
capítulo I del Título III de la Ley 21/1992, de 16 de julio, de Industria, los cuales serán 
autorizados por el Organo competente de la Comunidad Autónoma donde los 
organismos inicien su actividad o radiquen sus instalaciones, aplicando los 
procedimientos establecidos en la citada Ley, debiendo reunir los criterios mínimos 
establecidos en el anexo VII al presente Real Decreto, así como los demás requisitos 
establecidos en la citada Ley y normativa de desarrollo que les sea aplicable.

Se presumirá que cumplen con los criterios del citado anexo VII los organismos de 
control que satisfagan los criterios de evaluación establecidos en las normas 
armonizadas pertinentes
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2. Las Administraciones que concedan las autorizaciones de los Organismos de control
remitirán copia de las mismas al Ministerio de Industria, Comercio y Turismo, a
efectos de su difusión y eventual comunicación a las restantes Administraciones
competentes, así como a la Comisión de las CCEE y a los otros Estados miembros.

Sustituido por el Real Decreto 56/1995 por el texto siguiente:

Las Comunidades Autónomas que concedan las autorizaciones de los organismos de 
control remitirán copia de las mismas al Ministerio de Industria y Energía, indicando 
expresamente los procedimientos de los contemplados en el artículo 8, así como las 
tareas específicas para los que dichos organismos hayan sido designados, a efectos 
de su difusión y eventual comunicación a las restantes Administraciones 
competentes, así como a la Comisión Europea y a los otros Estados miembros, 
previa asignación de los correspondientes números de identificación por parte de la 
Comisión.

3. Los Organismos de control serán inspeccionados de forma periódica, a efectos de
comprobar que cumplen fielmente su cometido en relación con la aplicación del
presente Real Decreto.

Cuando, mediante un informe negativo de una entidad de acreditación, o por otros 
medios, se compruebe que un Organismo de control ya no satisface los criterios 
mínimos indicados en el apartado 1, se le retirará la autorización. La Administración 
del Estado informará de ello inmediatamente a los demás Estados miembros y a la 
Comisión de las CCEE.

4. El Ministerio de Industria, Comercio y Turismo publicará, mediante resolución del
Centro Directivo competente en materia de seguridad industrial, a título informativo, la
lista de los Organismos de control notificados por los Estados miembros de la CEE.

5. Cuando un Organismo de control español decida denegar o retirar un certificado de
examen «CE» de tipo o de adecuación de expediente, procederá según lo
establecido en el artículo 16 de la Ley 21/1992, de 16 de julio. La Administración
competente en materia de Industria que haya intervenido en el procedimiento anterior
comunicará al Ministerio de Industria, Comercio y Turismo toda decisión que confirme
la del Organismo de control.

Capítulo III. Marcado «CE»

Artículo 10.

1. El marcado «CE» estará constituida por la sigla «CE» seguida de las dos últimas

javascript:history.back()


R.D. 1435/1992. Máquinas. Instituto Nacional de Seguridad e Higiene en el Trabajo

cifras del año en que se haya puesto la marca, como se especifica en el anexo III.

Sustituido por el Real Decreto 56/1995 por el texto siguiente:

El marcado «CE» de conformidad estará compuesto de las iniciales «CE» como se 
especifica en el anexo III.

2. El marcado «CE» deberá ponerse en la máquina de manera clara y visible, de
conformidad con el punto 1.7.3 del anexo I.

3. Queda prohibido poner en las máquinas marcas o inscripciones que puedan crear
confusión con la marcado «CE».

Sustituido por el Real Decreto 56/1995 por el texto siguiente:

Queda prohibido colocar en las máquinas marcados o inscripciones que puedan 
inducir a error a terceros en relación con el significado o el logotipo del marcado 
«CE». Podrá colocarse en las máquinas cualquier otro marcado, a condición de no 
reducir la visibilidad ni la legibilidad del marcado «CE».

4. Sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 7, cuando una Comunidad Autónoma
compruebe que se haya colocado indebidamente el marcado «CE», recaerá en el
fabricante o su representante legalmente establecido en la Comunidad Europea la
obligación de restablecer la conformidad del producto en lo que se refiere a las
disposiciones sobre el marcado «CE», y de poner fin a tal infracción en las
condiciones que establezca la legislación vigente.

En caso de que persistiera la no conformidad, la Comunidad Autónoma tomará todas 
las medidas necesarias para restringir o prohibir la comercialización del producto 
considerado o retirarlo del mercado, con arreglo a los procedimientos establecidos en 
el artículo 7. (Añadido por el Real Decreto 56/1995)

Disposición adicional única.

Toda decisión de las Administraciones Públicas adoptada en aplicación del presente Real 
Decreto que suponga una restricción de la comercialización y/o de la puesta en servicio de 
una máquina se motivará de forma precisa y será comunicada en la forma reglamentaria al 
interesado en el más breve plazo, indicándole los recursos procedentes y los plazos para 
interponerlos.

Sustituido por el Real Decreto 56/1995 por el texto siguiente:

Toda decisión de las Administraciones Públicas adoptada en aplicación del presente Real 
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Decreto que suponga una restricción de la comercialización y/o de la puesta en servicio de 
una máquina o de un componente de seguridad se motivará de forma precisa y será 
comunicada al interesado en el más breve plazo, indicándole los recursos procedentes y los 
plazos para interponerlos, según lo establecido en la legislación vigente.

Disposición transitoria única.

Sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 2 y la disposición final segunda, se admitirá hasta 
el 31 de diciembre de 1994 la comercialización y la puesta en servicio de las máquinas 
conformes con la normativa vigente a 31 de diciembre de 1992, salvo para las estructuras 
de protección contra el vuelco y la caída de objetos («ROPS» y «FOPS», respectivamente), 
contempladas en el Real Decreto 71/1992, de 31 de enero, por el que se amplía el ámbito 
de aplicación del Real Decreto 245/1989, de 27 de febrero, y se establecen nuevas 
especificaciones técnicas de determinados materiales y maquinaria de obra («Boletín Oficial 
del Estado» de 6 de febrero), y para las carretillas automotoras de manutención, reguladas 
por la Orden de 26 de mayo de 1989 («Boletín Oficial del Estado» de 9 de junio), para las 
que este período transitorio se extenderá hasta el 31 de diciembre de 1995.

Disposición final primera.

Se faculta al Ministro de Industria, Comercio y Turismo para, previo informe del de Trabajo y 
Seguridad Social, dictar las disposiciones necesarias para el desarrollo y cumplimiento del 
presente Real Decreto.

Disposición final segunda.

El presente Real Decreto entrará en vigor el 1 de enero de 1993, excepto para las 
estructuras de protección contra el vuelco y la caída de objetos («ROPS» y «FOPS», 
respectivamente), contempladas en el Real Decreto 71/1992, de 31 de enero, por el que se 
amplía el ámbito de aplicación del Real Decreto 245/1989, de 27 de febrero, y se establecen 
nuevas especificaciones técnicas de determinados materiales y maquinaria de obra 
(«Boletín Oficial del Estado» de 6 de febrero) y para las carretillas automotoras de 
manutención, reguladas por la Orden de 26 de mayo de 1989 («Boletín Oficial del Estado» 
de 9 de junio), para las cuales se aplicará desde el 1 de julio de 1995.

Dado en Madrid a 27 de noviembre de 1992.

JUAN CARLOS R.
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El Ministro de Relaciones con las Cortes y de la Secretaría del Gobierno,
VIRGILIO ZAPATERO GOMEZ

ANEXO I
Requisitos esenciales de seguridad y de salud relativos al diseño 
y fabricación de las máquinas
Sustituido por el Real Decreto 56/1995 por el texto siguiente:

Requisitos esenciales de seguridad y de salud relativos al diseño 
y fabricación de las máquinas y de los componentes de seguridad.

A efectos del presente anexo, el término "máquina" designa, ya sea la "máquina" como se 
define en el apartado 2 del artículo 1, ya sea el "componente de seguridad" como se define 
en ese mismo apartado. (Añadido por el Real Decreto 56/1995)

Observaciones preliminares

1. Las obligaciones establecidas por los requisitos esenciales de seguridad y de salud
sólo se aplicarán cuando la máquina de que se trate, utilizada en las condiciones
previstas por el fabricante, presente el correspondiente peligro. En todo caso, los
requisitos 1.1.2, 1.7.3 y 1.7.4 se aplicarán a todas las máquinas incluidas en el
presente Real Decreto.

2. Los requisitos esenciales de seguridad y de salud enunciados en el presente anexo
son imperativos. No obstante, cabe la posibilidad de que, habida cuenta el estado de
la técnica, no se alcancen los objetivos que dichos requisitos establecen. En tal caso,
y dentro de lo posible, la máquina deberá diseñarse y fabricarse para acercarse a
tales objetivos.

3. Los requisitos esenciales de seguridad y de salud han sido agrupados en función de
los peligros que cubren.

Las máquinas presentan una serie de peligros que pueden figurar en distintos 
capítulos del presente anexo.

El fabricante está obligado a analizar los riesgos para indagar cuáles de estos 
peligros puede presentar su máquina, y a proceder seguidamente a su diseño y 
fabricación teniendo en cuenta el análisis efectuado. (Añadido por el Real Decreto 56/1995)

1. Requisitos esenciales de seguridad y de salud.

1.1 Generalidades.
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1. Definiciones.

Con arreglo al presente anexo, se entiende por:

1. «Zona peligrosa», cualquier zona dentro y/o alrededor de una máquina en la
cual la presencia de una persona expuesta suponga un riesgo para la
seguridad o la salud de la misma.

2. «Persona expuesta», cualquier persona que se encuentre, enteramente o en
parte, en una zona peligrosa.

3. «Operador», la(s) persona(s) encargada(s) de instalar, poner en marcha,
regular, mantener, limpiar, reparar, transportar una máquina.

2. Principios de integración de la seguridad.

a. ) Por su misma construcción, las máquinas deberán ser aptas para realizar su
función y para su regulación y mantenimiento sin que las personas se
expongan a peligro alguno cuando las operaciones se lleven a cabo en las
condiciones previstas por el fabricante.

Las medidas que se tomen deberán ir encaminadas a suprimir los riesgos de 
accidente durante la vida útil previsible de la máquina, incluidas las fases de 
montaje y desmontaje, incluso cuando los riesgos de accidente resulten de 
situaciones anormales previsibles.

b. ) Al optar por las soluciones más adecuadas, el fabricante aplicará los
siguientes principios, en el orden que se indica:

■ Eliminar o reducir los riesgos en la medida de lo posible (integración de 
la seguridad en el diseño y fabricación de la máquina).

■ Adoptar las medidas de protección que sean necesarias frente a los 
riesgos que no puedan eliminarse.

■ Informar a los usuarios de los riesgos residuales debidos a la incompleta 
eficacia de las medidas de protección adoptadas, indicar si se requiere 
una formación especial y señalar si es necesario un equipo de 
protección individual.

c. ) Al diseñar y fabricar la máquina y al redactar las instrucciones, el fabricante
deberá prever no solamente un uso normal de la máquina, sino también el uso
que de la máquina pueda esperarse de forma razonable.
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Cuando el empleo anormal de la máquina entrañe un riesgo, ésta deberá estar 
diseñada para evitar que se utilice de manera anormal. En su caso, en las 
instrucciones de empleo deberán señalarse al usuario las contraindicaciones 
de empleo de la máquina que, según la experiencia, pudieran presentarse.

d. ) En las condiciones previstas de utilización, habrán de reducirse al mínimo
posible la molestia, la fatiga y la tensión psíquica (estrés) del operador,
teniendo en cuenta los principios ergonómicos.

e. ) El fabricante, en la etapa de diseño y de fabricación, tendrá en cuenta las
molestias que puede sufrir el operador por el uso necesario o previsible de
equipos de protección individual (por ejemplo, calzado, guantes, etc.).

f. ) La máquina deberá entregarse con todos los equipos o accesorios especiales
y esenciales para que pueda ser regulada, mantenida y usada sin riesgos.

3. Materiales y productos.

Los materiales que se hayan empleado para fabricar las máquinas, o los productos 
que se hayan utilizado y creado durante su uso, no originarán riesgos para la 
seguridad ni para la salud de las personas expuestas.

Especialmente, cuando se empleen fluidos, la máquina se diseñará y fabricará para 
que pueda utilizarse sin que surjan peligros provocados por el llenado, la utilización, 
la recuperación y la evacuación.

4. Alumbrado.

El fabricante proporcionará un alumbrado incorporado, adaptado a las operaciones, 
en aquellos casos en que, a pesar de la presencia de un alumbrado ambiental de un 
valor normal, la ausencia de dicho dispositivo pudiera crear un peligro.

El fabricante velará por que no se produzcan zonas de sombra molesta, ni 
deslumbramientos molestos, ni efectos estroboscópicos peligrosos debido al 
alumbrado proporcionado por el fabricante.

Si hubiera que inspeccionar con frecuencia algunos órganos internos, éstos llevarán 
los adecuados dispositivos de alumbrado, lo mismo habrá de ocurrir por lo que 
respecta a las zonas de regulación y de mantenimiento.

5. Diseño de la máquina con miras a su manipulación.

La máquina o cada uno de sus diferentes elementos:
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❍     Podrá manipularse con seguridad.

❍ Estará embalada o diseñada para que pueda almacenarse sin deterioro ni 
peligros (por ejemplo, estabilidad suficiente, soportes especiales, etc.).

Cuando el peso, tamaño o forma de la máquina o de sus diferentes elementos no 
posibiliten su desplazamiento manual, la máquina o cada uno de sus diferentes 
elementos deberá:

❍ llevar accesorios que posibiliten la prensión por un medio de elevación,

❍ o estar diseñada de tal manera que se la pueda dotar de accesorios de este
tipo (por ejemplo, agujeros roscados),

❍ o tener una forma tal que los medios normales de elevación puedan adaptarse
con facilidad.

Cuando la máquina o uno de sus elementos se transporte manualmente, deberá:

❍ ser fácilmente desplazable,

❍ o llevar medios de prensión (por ejemplo, asas, etc.) con los que pueda
desplazar con total seguridad.

Se establecerán disposiciones específicas respecto a la manipulación de las 
herramientas y/o partes de máquinas, por ligeras que sean, que puedan ser 
peligrosas (forma, material, etc.).

1.2 Mando.

1. Seguridad y fiabilidad de los sistemas de mando.

Los sistemas de mando deberán diseñarse y fabricarse para que resulten seguros y 
fiables, a fin de evitar cualquier situación peligrosa. En particular, deberán diseñarse y 
fabricarse de manera:

❍ que resistan las condiciones normales de servicio y las influencias externas;

❍ que no se produzcan situaciones peligrosas, en caso de error, en la lógica en 
las maniobras.

2. Organos de accionamiento.
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Los órganos de accionamiento:

❍ Serán claramente visibles e identificables y, si fuera necesario, irán marcados 
de forma adecuada,

❍ Estarán colocados de tal manera que se pueda maniobrar con seguridad, sin 
vacilación ni pérdida de tiempo y de forma inequívoca,

❍ Se diseñarán de tal manera que el movimiento del órgano de accionamiento 
sea coherente con el efecto ordenado,

❍ Estarán colocados fuera de las zonas peligrosas excepto, si fuera necesario, 
ciertos órganos, tales como una parada de emergencia, una consola de 
aprendizaje para robots, etc.,

❍ Estarán situados de forma que su maniobra no acarree peligros adicionales,

❍ Estarán diseñados o irán protegidos de forma que el efecto deseado, cuando 
pueda acarrear un peligro, no pueda producirse sin una maniobra intencional,

❍ Estarán fabricados de forma que resistan los esfuerzos previsibles; se prestará 
una atención especial a los dispositivos de parada de emergencia que puedan 
estar sometidos a esfuerzos importantes.

Cuando se diseñe y fabrique un órgano de accionamiento para ejecutar varias 
acciones distintas, es decir, cuando su acción no sea unívoca (por ejemplo, utilización 
de teclados, etc.), la acción ordenada deberá visualizarse de forma clara y, si fuera 
necesario, requerirá una confirmación.

Los órganos de accionamiento tendrán una configuración tal que su disposición, su 
recorrido y su esfuerzo resistente sean compatibles con la acción ordenada, habida 
cuenta los principios ergonómicos. Deberán tenerse en cuenta las molestias 
provocadas por el uso, necesario o previsible, de equipos de protección individual 
(por ejemplo, calzado, guantes, etc.).

La máquina deberá estar equipada con dispositivos de señalización (indicadores, 
señales, etc.), y con las indicaciones que sean necesarias para que pueda funcionar 
de manera segura. Desde el puesto de mando, el operador deberá poder advertir las 
indicaciones de dichos dispositivos.

Desde el puesto de mando principal, el operador deberá estar en situación de 
asegurarse de que ninguna persona se halla expuesta en las zonas peligrosas.

Si esto resultara imposible, el sistema de mando deberá diseñarse y fabricarse de 
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manera que cualquier puesta en marcha vaya precedida de una señal de advertencia 
sonora y/o visual. La persona expuesta deberá tener el tiempo y los medios de 
oponerse rápidamente a la puesta en marcha de la máquina.

3. Puesta en marcha.

La puesta en marcha de una máquina sólo deberá poder efectuarse mediante una 
acción voluntaria ejercida sobre un órgano de accionamiento previsto a tal efecto.

Este requisito también será aplicable:

❍ A la puesta en marcha de nuevo tras una parada, sea cual sea la causa de 
esta última;

❍ A la orden de una modificación importante de las condiciones de 
funcionamiento (por ejemplo, velocidad, presión, etc.);

❍ Salvo si dicha puesta en marcha tras una parada o la modificación de las 
condiciones de funcionamiento no presente riesgo alguno para las personas 
expuestas.

La puesta en marcha tras una parada o la modificación de las condiciones de 
funcionamiento resultantes de la secuencia normal de un ciclo automático no se 
incluyen en esta exigencia básica.

Si una máquina tuviera varios órganos de accionamiento para puesta en marcha y si 
por ello los operadores pudieran ponerse mutuamente en peligro, deberán preverse 
dispositivos complementarios (como por ejemplo, dispositivos de validación o 
selectores que sólo permitan el funcionamiento de un órgano de puesta en marcha a 
la vez) para excluir dicho peligro.

La puesta en marcha de nuevo, en funcionamiento automático, de una instalación 
automatizada tras una parada, deberá poder realizarse con facilidad, una vez 
cumplidas las condiciones de seguridad.

4. Dispositivo de parada.

Parada normal.

Cada máquina estará provista de un órgano de accionamiento que permita su parada 
total en condiciones seguras.

Cada puesto de trabajo estará provisto de un órgano de accionamiento que permita 
parar, en función de los peligros existentes, o bien todos los elementos móviles de la 
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máquina, o bien una parte de ellos solamente, de manera que la máquina quede en 
situación de seguridad. La orden de parada de la máquina tendrá prioridad sobre las 
órdenes de puesta en marcha. Una vez obtenida la parada de la máquina o de sus 
elementos peligrosos, se interrumpirá la alimentación de energía de los accionadores.

Parada de emergencia.

Cada máquina estará provista de uno o varios dispositivos de parada de emergencia 
por medio de los cuales se puedan evitar situaciones peligrosas que puedan 
producirse de forma inminente o que se estén produciendo. Quedan excluidas de 
esta obligación:

❍ Las máquinas en las que el dispositivo de parada de emergencia no pueda 
reducir el riesgo, ya sea porque no reduce el tiempo para obtener la parada 
normal o bien porque no permite adoptar las medidas particulares que exige el 
riesgo;

❍ Las máquinas portátiles y las máquinas guiadas a mano.

Este dispositivo deberá:

❍ Tener órganos de accionamiento identificables, muy visibles y rápidamente 
accesibles;

❍ Provocar la parada del proceso peligroso en el menor tiempo posible, sin crear 
nuevos peligros;

❍ Eventualmente, desencadenar o permitir que se desencadenen determinados 
movimientos de protección.

El órgano de parada de emergencia deberá quedar bloqueado; sólo podrá 
desbloquearse con una maniobra adecuada; este desbloqueo no deberá volver a 
poner la máquina en marcha, sino sólo autorizar que pueda volver a arrancar; no 
podrá desencadenar la función de parada antes de estar en su posición de bloqueo. 
Sustituido por el Real Decreto 56/1995 por el texto siguiente:

Cuando deje de accionarse el órgano de parada de emergencia una vez que se haya 
dado la orden de parada, esta orden deberá mantenerse mediante el bloqueo del 
dispositivo de parada de emergencia hasta que sea desbloqueado; el dispositivo no 
deberá poderse bloquear sin que genere una orden de parada; para desbloquear el 
dispositivo habrá que realizar una maniobra adecuada y este desbloqueo no deberá 
volver a poner en marcha la máquina, sino sólo autorizar que pueda volver a 
arrancar.

Instalaciones complejas.
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Si se trata de máquinas o de elementos de máquinas diseñados para funcionar 
solidariamente, el fabricante diseñará y fabricará para que los dispositivos de parada, 
incluida la parada de emergencia, puedan parar no solamente la máquina, sino 
también todos los equipos situados antes o después, si el hecho de que sigan 
funcionando pudiera constituir un peligro.

5. Selector de modo de marcha.

El modo de mando seleccionado tendrá prioridad sobre todos los demás sistemas de 
mando, a excepción de la parada de emergencia.

Si la máquina ha sido diseñada y fabricada para que pueda utilizarse según varios 
modos de mando o de funcionamiento con distintos niveles de seguridad (por 
ejemplo, para permitir la regulación, el mantenimiento, la inspección, etc.), llevará un 
selector de modo de marcha que pueda ser enclavado en cada posición. Cada una 
de las posiciones del selector sólo corresponderá a un único modo de mando o de 
funcionamiento.

El selector podrá sustituirse por otros medios de selección con los que se pueda 
limitar la utilización de determinadas funciones de la máquina a determinadas 
categorías de operadores (por ejemplo: Códigos de acceso a determinadas funciones 
de control numérico, etc.).

Si, en determinadas operaciones, la máquina ha de poder funcionar con los 
dispositivos de protección neutralizados, el selector de modo de marcha deberá, a la 
vez:

❍ Excluir el modo de mando automático.

❍ Autorizar los movimientos únicamente mediante órganos que requieran un 
accionamiento mantenido.

❍ Autorizar el funcionamiento de los elementos móviles peligrosos sólo en 
condiciones de menor riesgo (por ejemplo: Velocidad lenta, esfuerzo reducido, 
marcha a impulsos u otras disposiciones adecuadas) y evitando cualquier 
peligro derivado de una sucesión de secuencias.

❍ Prohibir cualquier movimiento que pueda entrañar peligro actuando de modo 
voluntario o involuntario sobre los detectores internos de la máquina.

Además, en el puesto de reglaje, el operador deberá poder dominar el funcionamiento 
de los elementos sobre los que esté actuando.

6. Fallo en la alimentación de energía.



R.D. 1435/1992. Máquinas. Instituto Nacional de Seguridad e Higiene en el Trabajo

La interrupción, el restablecimiento tras una interrupción o la variación, en el sentido 
que sea, de la alimentación de energía de la máquina no provocarán situaciones 
peligrosas.

En particular, no deberá producirse:

❍ ni una puesta en marcha intempestiva.

❍ ni un impedimento para detener la máquina si ya se ha dado la orden.

❍ ni la caída o proyección de cualquier elemento móvil de la máquina o de 
cualquier pieza sujetada por la misma.

❍ ni un impedimento de la parada automática o manual de los elementos móviles, 
cualesquiera que éstos sean.

❍ ni la ineficacia de los dispositivos de protección.

7. Fallo del circuito de mando.

No crearán situaciones peligrosas los defectos que afecten a la lógica del circuito de 
mando, ni los fallos o las averías del circuito de mando, ni los fallos o las averías del 
circuito de mando.

En particular, no deberá producirse:

❍ ni una puesta en marcha intempestiva.

❍ ni un impedimento para detener la máquina si ya se ha dado la orden.

❍ ni la caída o proyección de cualquier elemento móvil de la máquina o de 
cualquier pieza sujetada por la misma.

❍ ni un impedimento de la parada automática o manual de los elementos móviles, 
cualesquiera que éstos sean.

❍ ni la ineficacia de los dispositivos de protección.

8. Programas.

Los programas de diálogo entre el operador y el sistema de mando o de control de 
una máquina se diseñarán de forma interactiva.
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1.3 Medidas de seguridad contra peligros mecánicos.

1. Estabilidad.

La máquina, así como sus elementos y equipos, se diseñará y fabricará para que, en 
las condiciones previstas de funcionamiento (teniendo en cuenta, en su caso, las 
condiciones climáticas), tenga la suficiente estabilidad para que pueda utilizarse sin 
peligro de que vuelque, se caiga o se desplace de forma intempestiva.

Si la propia forma de la máquina o la instalación a que se destina no permiten 
garantizar la suficiente estabilidad, habrá que disponer unos medios de fijación 
adecuados, que se indicarán en las instrucciones.

2. Peligro de rotura en servicio.

Tanto las partes de la máquina como las uniones entre las mismas tendrán que poder 
resistir a los esfuerzos a los que se vean sometidas durante el uso previsto por el 
fabricante.

Los materiales utilizados tendrán una resistencia suficiente, adaptada a las 
características del entorno de utilización previsto por el fabricante, especialmente en 
lo que respecta a los fenómenos de fatiga, envejecimiento, corrosión, abrasión.

El fabricante indicará en las instrucciones los tipos y la frecuencia de las inspecciones 
y mantenimientos necesarios por motivos de seguridad. En su caso, indicará las 
piezas que puedan desgastarse así como los criterios para su sustitución.

Si, a pesar de las precauciones adoptadas, persistieran los peligros de estallido o 
rotura (en el caso e las muelas, por ejemplo), los elementos móviles afectados 
estarán montados y dispuestos de modo que, en caso de rotura, se retengan sus 
fragmentos.

Los conductos rígidos o flexibles por los que circulen fluidos, especialmente a alta 
presión, tendrán que poder soportar los esfuerzos internos y externos previstos; 
estarán sólidamente sujetos y/o irán protegidos contra las agresiones externas de 
todo tipo; se tomarán precauciones para que, si se produce una rotura, no puedan 
ocasionar peligros (movimientos bruscos, chorros a alta presión, etc.).

En caso de avance automático del material que vaya a trabajarse hacia la 
herramienta, deberán darse las condiciones que figuran a continuación para evitar 
riesgos a las personas expuestas (por ejemplo: rotura de la herramienta):

❍ cuando la herramienta y la pieza entren en contacto, la herramienta tendrá que 
haber alcanzado sus condiciones normales de trabajo.
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❍ en el momento en que se produzca la puesta en marcha y/o la parada de la 
herramienta (voluntaria o accidentalmente), el movimiento de avance y el 
movimiento de la herramienta deberán estar coordinados.

3. Peligros de caída y proyección de objetos.

Se deberán tomar precauciones para evitar las caídas o proyecciones de objetos 
(piezas mecanizadas, herramientas, virutas, fragmentos, desechos, etc.) que puedan 
presentar un peligro.

4. Peligros debidos a superficies, aristas, ángulos.

Los elementos de la máquina que sean accesibles no presentarán, en la medida que 
lo permita su función, ni aristas, ni ángulos pronunciados, ni superficies rugosas que 
puedan producir lesiones.

5. Peligros relativos a las máquinas combinadas.

Cuando la máquina esté prevista para poder efectuar varias operaciones diferentes 
en las que se deba coger la pieza con las manos entre operación y operación 
(máquina combinada), se diseñará y construirá de modo que cada elemento pueda 
utilizarse por separado sin que los elementos restantes constituyan peligro o molestia 
para la persona expuesta.

A tal fin, cada uno de los elementos, si no estuviese protegido, deberá poder ponerse 
en marcha o pararse individualmente.

6. Peligros relativos a las variaciones de velocidad de rotación de las herramientas.

Cuando la máquina se haya diseñado para efectuar operaciones en diferentes 
condiciones de utilización (por ejemplo, en materia de velocidad y de alimentación) 
deberá diseñarse y fabricarse de forma que la elección y la regulación de dichas 
condiciones puedan efectuarse de manera segura y fiable.

7. Prevención de los peligros relativos a los elementos móviles.

Los elementos móviles de la máquina se diseñarán, fabricarán y dispondrán a fin de 
evitar todo peligro, o cuando subsiste el peligro estarán equipados de resguardos o 
dispositivos de protección, de forma que se elimine cualquier riesgo de contacto que 
pueda provocar accidentes.

Deberán tomarse todas las disposiciones necesarias para evitar el bloqueo 
inesperado de los elementos móviles de trabajo. En caso de que la posibilidad de 
bloqueo subsistiese a pesar de las precauciones tomadas, el fabricante deberá 
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facilitar medios de protección específicos, herramientas específicas, indicaciones en 
el manual de instrucciones y, en su caso, una indicación inscrita en la máquina que 
permitan desbloquearla sin peligro alguno.

8. Elección de la protección contra los peligros relativos a elementos móviles.

Los resguardos o los dispositivos de protección que se utilicen para proteger contra 
los peligros relativos a los elementos móviles se elegirán en función del riesgo 
existente. Las indicaciones siguientes deberán utilizarse para efectuar la elección:

A) Elementos móviles de transmisión.

Los resguardos diseñados para proteger a las personas expuestas contra los peligros 
ocasionados por los elementos móviles de transmisión (como, por ejemplo, poleas, 
correas, engranajes, cremalleras, árboles de transmisión, etc.) serán:

❍ resguardos fijos que cumplan los requisitos 1.4.1 y 1.4.2.1.

❍ o resguardos móviles que cumplan los requisitos 1.4.1 y 1.4.2.2.A.

Se recurrirá a esta última solución si se prevén intervenciones frecuentes.

B) Elementos móviles que intervengan en el trabajo.

Los resguardos o los dispositivos de protección diseñados para proteger a las 
personas expuestas contra los peligros ocasionados por los elementos móviles 
relativos al trabajo (por ejemplo, herramientas de corte, órganos móviles de las 
prensas, cilindros, piezas en proceso de fabricación, etc.) serán:

❍ resguardos fijos que cumplan los requisitos 1.4.1 y 1.4.2.1, siempre que ello 
sea posible.

❍ si no, resguardos móviles que cumplan los requisitos 1.4.1 y 1.4.2.2.B o 
dispositivos de protección como los dispositivos sensibles (por ejemplo, 
barreras inmateriales, alfombras sensibles), dispositivos de protección 
mediante mantenimiento a distancia (por ejemplo, mandos bimanuales), 
dispositivos de protección destinados a impedir mecánicamente el acceso de 
todo o parte del cuerpo del operador a la zona peligrosa que cumplan los 
requisitos 1.4.1 y 1.4.3.

No obstante, cuando no pueda conseguirse hacer inaccesibles durante su 
funcionamiento, en todo o en parte, determinados elementos móviles que 
intervengan en el trabajo debido a que haya que realizar operaciones que 
exijan la intervención del operador en su proximidad, esos elementos, siempre 
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que ello sea técnicamente posible, llevarán:

❍ resguardos fijos que cumplan los requisitos 1.4.1 y 1.4.2.1 y que impidan el 
acceso a las partes de los elementos que no se utilicen en el trabajo;

❍ y resguardos regulables que cumplan los requisitos 1.4.1 y 1.4.2.3 y limiten el 
acceso a las partes de los elementos móviles que sean estrictamente 
necesarias para el trabajo;

1.4 Características que deben reunir los resguardos y los dispositivos de protección.

1. Requisitos generales.

Los resguardos y los dispositivos de protección:

❍ serán de fabricación sólida y resistente.

❍ no ocasionarán peligros suplementarios.

❍ no deberán ser fácilmente anulados o puestos fuera de servicio con facilidad.

❍ deberán estar situados a suficiente distancia de la zona peligrosa.

❍ no deberán limitar más de lo necesario la observación del ciclo de trabajo.

❍ deberán permitir las intervenciones indispensables para la colocación y/o 
sustitución de las herramientas, así como para los trabajos de mantenimiento, 
limitando el acceso al sector donde deba realizarse el trabajo, y ello, a ser 
posible, sin desmontar el resguardo o el dispositivo de protección.

2. Requisitos específicos para los resguardos:

1. Resguardos fijos.

Los resguardos fijos quedarán sólidamente sujetos en su lugar.

Su fijación estará garantizada por sistemas para cuya apertura se necesite 
utilizar herramientas.

Siempre que ello sea posible, no podrán permanecer en su puesto si carecen 
de sus medios de fijación.

2. Resguardos móviles:
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A) Los resguardos móviles del tipo A:

■ siempre que ello sea posible, habrán de permanecer unidos a la 
máquina cuando sean abiertos.

■ estarán asociados a un dispositivo de enclavamiento que impida que los 
elementos móviles empiecen a funcionar mientras se pueda acceder a 
dichos elementos, y que provoque la parada cuando dejen de estar en 
posición de cierre.

B) Los resguardos móviles de tipo B estarán diseñados e integrados dentro del
sistema de mando, de tal manera que:

■ sea imposible que los elementos móviles empiecen a funcionar mientras 
el operador pueda entrar en contacto con ellos.

■ la persona expuesta no pueda entrar en contacto con los elementos 
móviles que estén en movimiento.

■ para regularlos se precise una acción voluntaria, por ejemplo, utilización 
de una herramienta, de una llave, etc.

■ la ausencia o el fallo de uno de sus órganos impida la puesta en marcha 
o provoque la parada de los elementos móviles.

■ se garantice una protección con un obstáculo adecuado si hubiera 
peligro de proyección.

3. Resguardos regulables que restrinjan el acceso.

Los resguardos regulables que restrinjan el acceso a las partes de los 
elementos móviles estrictamente necesarias para el trabajo:

■ deberán poder regularse manualmente o automáticamente, según el tipo 
de trabajo que vaya a realizarse.

■ deberán poder regularse sin herramientas y fácilmente.

■ reducirán tanto como sea posible el riesgo de accidente por proyección.

3. Requisitos específicos para los dispositivos de protección.

Los dispositivos de protección estarán diseñados e integrados dentro del sistema de 
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mando, de tal manera que:

❍ sea imposible que los elementos móviles empiecen a funcionar mientras el 
operador pueda entrar en contacto con ellos.

❍ la persona expuesta no pueda entrar en contacto con los elementos móviles 
que estén en movimiento.

❍ para regularlos se precise una acción voluntaria, por ejemplo, utilización de una 
herramienta, de una llave, etc.

❍ la ausencia o el fallo de uno de sus componentes impida la puesta en marcha o 
provoque la parada de los elementos móviles.

1.5 Medidas de seguridad contra otros peligros.

1. Energía eléctrica.

Si la máquina se alimenta con energía eléctrica, estará diseñada, fabricada y 
equipada para prevenir o posibilitar la prevención de todos los peligros de origen 
eléctrico.

La normativa específica en vigor relativa al material eléctrico destinado a ser utilizado 
dentro de determinados límites de tensión se aplicará a las máquinas sujetas a la 
misma.

2. Electricidad estática.

La máquina estará diseñada y fabricada para evitar o restringir la aparición de cargas 
electrostáticas que puedan ser peligrosas y/o dispondrá de medios para poder 
evacuarlas.

3. Energías distintas de la eléctrica.

Si la máquina se alimenta con energía distinta de la eléctrica (por ejemplo, hidráulica, 
neumática o térmica), estará diseñada, fabricada y equipada para prevenir todos los 
peligros procedentes de estos tipos de energía.

4. Errores de montaje.

Los errores cometidos en el montaje o reposición de determinadas piezas que 
pudiesen provocar peligros, deberán imposibilitarse mediante la concepción de dichas 
piezas o, en su defecto, mediante indicaciones que figuren en las propias piezas y/o 
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en los «carters». Las mismas indicaciones figurarán en las piezas móviles y/o en sus 
respectivos «carters» cuando, para evitar un peligro, sea preciso conocer el sentido 
del movimiento. En su caso, el manual de instrucciones deberá incluir información 
complementaria.

Cuando una conexión defectuosa pueda originar peligros, cualquier conexión errónea 
de fluidos, incluida la de conductores eléctricos, deberá hacerse imposible por el 
propio diseño o, en todo caso, por indicaciones que figuren en las conducciones y/o 
en los bornes.

5. Temperaturas extremas.

Se adoptarán disposiciones para evitar cualquier riesgo de sufrir lesiones por 
contacto o proximidad con piezas o materiales de alta temperatura o de muy baja 
temperatura.

Se estudiarán los peligros de proyección de materias calientes o muy frías.

Si existierán, se adoptarán los medios necesarios para evitarlos y, si ello fuera 
técnicamente imposible, hacer que pierdan su peligrosidad.

6. Incendio.

La máquina estará diseñada y fabricada para evitar cualquier peligro de incendio o de 
sobrecalentamiento provocado por la máquina en sí o por los gases, líquidos, polvos, 
vapores y demás sustancias producidas o utilizadas por la máquina.

7. Explosión.

La máquina deberá diseñarse y fabricarse a fin de evitar cualquier peligro de 
explosión provocada por la misma máquina o por los gases, líquidos, polvos, vapores 
y demás sustancias que produzca o utilice la máquina.

Para ello, el fabricante tomará las medidas oportunas para:

❍ evitar concentraciones peligrosas de los productos;

❍ impedir la inflamación de la atmósfera explosiva;

❍ limitar las consecuencias de la explosión, si ésta llega a producirse, con el fin 
de que no tenga efectos peligrosos para su entorno.

Se adoptarán idénticas precauciones cuando el fabricante prevea que la máquina 
pueda utilizarse en una atmósfera explosiva.
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El material eléctrico que forme parte de dichas máquinas, en lo que se refiere a los 
peligros de explosión, deberá ser conforme a las disposiciones específicas vigentes.

8. Ruido.

La máquina estará diseñada y fabricada para que los riesgos que resulten de la 
emisión del ruido aéreo producido se reduzcan al más bajo nivel posible, teniendo en 
cuenta el progreso técnico y la disponibilidad de medios de reducción del ruido, 
especialmente en su fuente.

9. Vibraciones.

La máquina estará diseñada y fabricada para que los riesgos que resulten de las 
vibraciones que ella produzca se reduzcan al más bajo nivel posible, teniendo en 
cuenta el progreso técnico y la disponibilidad de medios de reducción de las 
vibraciones, especialmente en su fuente.

10. Radiaciones.

La máquina deberá diseñarse y fabricarse para limitar las emisiones de radiaciones 
de la máquina a lo estrictamente necesario para garantizar su funcionamiento y para 
que sus efectos en las personas expuestas sean nulos o se reduzcan a proporciones 
no peligrosas.

11. Radiaciones exteriores.

La máquina deberá diseñarse y fabricarse de forma que las radiaciones exteriores no 
perturben su funcionamiento.

12. Equipos láser.

❍ Si se utilizan equipos láser, se deberán tener en cuenta las siguientes 
disposiciones:

❍ los equipos láser de las máquinas se diseñarán y fabricarán de forma que se 
evite toda radiación involuntaria;

❍ los equipos láser de las máquinas se protegerán de forma que no perjudiquen 
a la salud ni las radiaciones útiles, ni la radiación producida por reflexión o 
difusión, ni a radiación secundaria;

❍ los equipos ópticos para la observación o la regulación de equipos láser de las 
máquinas no harán que los rayos láser provoquen peligro alguno para la salud.
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13. Emisiones de polvo, gases, etc.

La máquina estará diseñada, fabricada y/o equipada para que se puedan evitar los 
peligros debidos a los gases, líquidos, polvos, vapores y demás residuos producidos 
por la misma.

Si existiera este peligro, la máquina estará equipada para captar y/o aspirar los 
productos anteriormente mencionados.

Si la máquina no va cerrada en marcha normal, los dispositivos de captación y/o 
aspiración a que se refiere el párrafo anterior estarán situados lo más cerca posible 
del lugar de emisión.

(Añadido por el Real Decreto 56/1995)

14. Encerramiento dentro de una máquina.

Las máquinas deberán diseñarse, fabricarse o equiparse con medios que permitan 
que la persona expuesta no quede encerrada o, en caso de imposibilidad de 
conseguir el fin anterior, permitan que pueda pedir ayuda.

15. Caídas.

Las partes de la máquina sobre las que esté previsto que puedan desplazarse o 
estacionarse personas deberán diseñarse y fabricarse para evitar que las personas 
resbalen, tropiecen o caigan sobre esas partes o fuera de las mismas.

1.6 Mantenimiento.

1. Conservación de la máquina.

Los puntos de regulación, engrase y conservación estarán situados fuera de las 
zonas peligrosas. Las operaciones de regulación, mantenimiento, reparación, 
limpieza y conservación de la máquina deberán poder efectuarse con la máquina 
parada.

Si al menos una de las anteriores condiciones no pudiera cumplirse por motivos 
técnicos, dichas operaciones habrán de poder efectuarse sin riesgo (véase, en 
particular, 1.2.5).

Para las máquinas automatizadas y, en su caso, para otras máquinas, el fabricante 
proyectará un dispositivo de conexión que permita montar un equipo de diagnóstico 
para la localización de averías.
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Es imprescindible que los elementos de las máquinas automatizadas que deban 
sustituirse con frecuencia, en particular por cambio de fabricación o por ser sensibles 
al desgaste o porque se puedan deteriorar a consecuencia de un incidente, puedan 
desmontarse y volver a montarse fácilmente con total seguridad. El acceso a esos 
elementos debe permitir que esas tareas se lleven a cabo con los medios técnicos 
necesarios (utillaje, instrumentos de medición ...) siguiendo un «modus operandi» 
definido por el constructor.

2. Medios de acceso al puesto de trabajo o a los puntos de intervención.

El fabricante proyectará medios de acceso (escaleras, escalas, pasarelas, etc.) que 
permitan llegar con toda seguridad a todos los puestos adecuados para efectuar las 
operaciones de producción, reglaje y mantenimiento.

Las partes de la máquina proyectadas para que en ellas se trasladen o permanezcan 
personas, se diseñarán y fabricarán para evitar las caídas. (Suprimido por el Real Decreto
56/1995)

3. Separación de las fuentes de energía.

Toda máquina estará provista de dispositivos que permitan separarla de cada una de 
sus fuentes de energía. Dichos dispositivos serán claramente identificables. Deberán 
poder ser bloqueados si al conectarse de nuevo pudieran poner en peligro a las 
personas circundantes. En el caso de las máquinas alimentadas con energía eléctrica 
mediante una toma de corriente, la desconexión de la clavija será suficiente.

El dispositivo deberá igualmente poder ser bloqueado cuando el operador no pueda 
comprobar, desde todos los puestos que debe ocupar, la permanencia de dicha 
separación.

La energía residual o almacenada que pueda permanecer tras la separación de la 
máquina, deberá disiparse sin peligro para las personas expuestas.

No obstante la exigencia anterior, algunos circuitos podrán no desconectarse de su 
fuente de energía para posibilitar, por ejemplo, la sujeción de piezas, la protección de 
informaciones, el alumbrado de las partes internas, etc. En tal caso, deberán 
adoptarse disposiciones especiales para garantizar la seguridad de los operadores.

4. Intervención del operador.

Las máquinas deberán diseñarse, fabricarse y equipararse de forma que se limiten 
las causas de intervención de los operadores.

Siempre que no pueda evitarse la intervención del operador ésta deberá poder 
efectuarse con facilidad y seguridad.
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5. Limpieza de las partes interiores.

La máquina deberá ser diseñada y fabricada de modo tal que resulte posible limpiar 
las partes interiores de la misma que hayan contenido sustancias o preparados 
peligrosos sin penetrar en dichas partes interiores; asimismo, el posible desagüe de 
éstas deberá poder realizarse desde el exterior.

Si fuese absolutamente imposible evitar tener que penetrar en las partes interiores, el 
fabricante deberá adoptar en la construcción de la máquina medidas que permitan 
efectuar la limpieza con riesgos mínimos.

1.7 Indicaciones.

0. Dispositivos de información.

La información necesaria para el manejo de una máquina deberá carecer de 
ambigüedades y se deberá comprender fácilmente.

No deberá ser excesiva hasta el punto que constituya una sobrecarga para el 
operador.

Cuando la salud y la seguridad de las personas expuestas pueda estar en 
peligro por funcionamiento defectuoso de una máquina que funcione sin 
vigilancia, ésta deberá ir provista de un sistema que advierta de ello mediante 
una señal acústica o luminosa adecuada.

1. Dispositivos de advertencia.

Si la máquina lleva dispositivos de advertencia (por ejemplo, medios de señalización, 
etc.), éstos serán comprensibles sin ambigüedades y se percibirán fácilmente.

Se adoptarán medidas para que el operario pueda verificar si estos dispositivos de 
advertencia siguen siendo eficaces.

Se aplicarán las prescripciones de las normas específicas que apliquen las Directivas 
comunitarias sobre colores y señales de seguridad.

2. Señales de advertencia de los riesgos residuales.

Si, a pesar de todas las disposiciones adoptadas o si se trata de peligros potenciales 
no evidentes (por ejemplo, armario eléctrico de distribución, fuente radiactiva, purga 
de un circuito hidráulico, peligro en una parte no visible, etc.) los riesgos persistieran, 
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el fabricante deberá colocar señales de advertencia.

Estas señales de advertencia constarán, preferentemente, de pictogramas 
rápidamente comprensibles y/o estarán redactadas en una de las lenguas del país de 
utilización y además, si así se solicita, en las lenguas que comprendan los operarios.

3. marcado.

Cada máquina llevará, de forma legible e indeleble, como mínimo las indicaciones 
siguientes:

❍ nombre y dirección del fabricante;

❍ la marca CE que incluya el año de fabricación (véase anexo III);

Sustituido por el Real Decreto 56/1995 por el texto siguiente:

el marcado «CE» (véase el anexo III).

❍ designación de la serie o del modelo;

❍ número de serie, si existiera.

❍ el año de fabricación. (Añadido por el Real Decreto 56/1995)

Además, cuando el fabricante construya una máquina destinada a utilizarse en 
atmósfera explosiva, ello se deberá indicar en la máquina.

En función de su naturaleza, la máquina también deberá llevar todas las indicaciones 
que sean indispensables para un empleo seguro (por ejemplo, velocidad máxima de 
rotación de determinados elementos giratorios, diámetro máximo de las herramientas 
que puedan montarse, masa, etc.).

Cuando un elemento de la máquina deba ser manipulado durante su utilización 
mediante dispositivos de elevación, su masa deberá estar inscrita de forma legible, 
duradera y no ambigua.

Los equipos intercambiables contemplados en el tercer párrafo del apartado 1 del 
artículo 1 deberán llevar las mismas indicaciones.

4. Manual de instrucciones.

a. ) Cada máquina llevará un manual de instrucciones en el que se indique, como
mínimo, lo siguiente:
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■ el recordatorio de las indicaciones establecidas para el marcado (véase 
1.7.3), completadas, en su caso, por las indicaciones que permitan 
facilitar el mantenimiento (por ejemplo, dirección del importador, de los 
reparadores, etc.);

Sustituido por el Real Decreto 56/1995 por el texto siguiente:

el recordatorio de las indicaciones establecidas para el marcado, con 
excepción del número de serie (véase el apartado 1.7.3), completadas, 
en su caso, por las indicaciones que permitan facilitar el mantenimiento 
(por ejemplo, dirección del importador, de los reparadores, etc.,

■ las condiciones previstas de utilización, con arreglo al punto 1.1.2.c);

■ el o los puestos de trabajo que puedan ocupar los operadores;

■ las instrucciones para que puedan efectuarse sin riesgo:

■ la puesta en servicio;

■ la utilización;

■ la manutención, con la indicación de la masa de la máquina y sus 
diversos elementos cuando, de forma regular, deban transportarse por 
separado;

■ la instalación;

■ el montaje, el desmontaje;

■ el reglaje;

■ el mantenimiento (conservación y reparación);

■ si fuera necesario, las características básicas de las herramientas que 
puedan acoplarse a la máquina;

■ en su caso, instrucciones de aprendizaje.

Si fuere necesario, en el manual se advertirán las contraindicaciones de uso.

b. ) El fabricante, o su representante legalmente establecido en la Comunidad,
elaborará el manual de instrucciones, que estará redactado en una de las 
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lenguas del país de utilización y, preferentemente, irá acompañado del mismo 
manual redactado en otra lengua de la Comunidad, por ejemplo, la del país de 
establecimiento del fabricante o de su representante. No obstante el manual de 
mantenimiento destinado a la utilización de personal especializado que 
dependa del fabricante o de su representante, podrá redactarse en una sola 
lengua comunitaria.

Sustituido por el Real Decreto 56/1995 por el texto siguiente:

El fabricante o su representante establecido en la Comunidad Europea 
elaborará el manual de instrucciones, que estará redactado en una de las 
lenguas comunitarias. En el momento de su entrada en servicio, toda máquina 
deberá ir acompañada de una traducción del manual al menos en castellano y 
del manual original. Esta traducción la realizará, ya sea el fabricante o su 
representante establecido en la Unión Europea, ya sea quien introduzca la 
máquina en la zona lingüística de que se trate. No obstante, el manual de 
mantenimiento destinado al personal especializado que dependa del fabricante 
o de su representante establecido en la Comunidad Europea podrá redactarse
en una sola de las lenguas comunitarias que comprenda dicho personal.

c. ) El manual de instrucciones incluirá los planos y esquemas necesarios para
poner en servicio, conservar, inspeccionar, comprobar el buen funcionamiento
y, si fuera necesario, reparar la máquina y cualquier otra instrucción pertinente,
en particular, en materia de seguridad.

d. ) En cuanto a los aspectos de seguridad, la reseña comercial que sirva de
presentación de la máquina no deberá contradecirse con las instrucciones; 
mencionará las informaciones relativas a la emisión de ruido aéreo a que hace 
referencia el punto f) a continuación y, para las máquinas portátiles y/o guiadas 
a mano, las informaciones relativas a las vibraciones a que hace referencia el 
punto 2.2.

Sustituido por el Real Decreto 56/1995 por el texto siguiente:

Cualquier tipo de documentación que sirva de presentación de la máquina 
deberá no estar en contradicción con el manual de instrucciones en lo que 
respecta a los aspectos de seguridad. La documentación técnica que describa 
la máquina proporcionará datos relativos a la emisión de ruido aéreo a que 
hace referencia el párrafo f) y, para las máquinas portátiles o guiadas a mano, 
las informaciones relativas a las vibraciones a que hace referencia el apartado 
2.2.

e. ) En el manual de instrucciones se ofrecerán, si fuera necesario, las
prescripciones relativas a la instalación y al montaje dirigidas a reducir el ruido
y las vibraciones producidas (por ejemplo, utilización de amortiguadores, tipo y
masa de la fundación, etc.).
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f. ) En el manual de instrucciones se darán las siguientes indicaciones sobre el
ruido aéreo emitido por la máquina (valor real o valor calculado partiendo de la
medición efectuada en una máquina idéntica):

■ El nivel de presión acústica continuo equivalente ponderado A en los 
puestos de trabajo, cuando supere los 70 dB (A); si este nivel fuera 
inferior o igual a 70 dB (A), deberá mencionarse.

■ El valor máximo de la presión acústica instantánea ponderada C, cuando 
supere los 63 Pa (130 dB con relación a 20 uPa).

■ El nivel de potencia acústica emitido por la máquina, si el nivel de 
presión acústica continuo equivalente ponderado A supera, en los 
puestos de trabajo, los 85 dB (A).

Cuando la máquina sea de muy grandes dimensiones la indicación del nivel de 
potencia acústica podrá sustituirse por la indicación de los niveles de presión 
acústica continuos equivalentes en lugares especificados en torno a la 
máquina.

Cuando no se apliquen las normas armonizadas, los datos acústicos se 
medirán utilizando el código de medición más apropiado, adaptado a la 
máquina.

El fabricante indicará las condiciones de funcionamiento de la máquina durante 
la medición, así como qué métodos se han utilizado para ésta.

Cuando el o los puestos de trabajo no estén definidos o no puedan definirse, la 
medición del nivel de presión acústica se efectuará a 1 metro de la superficie 
de la máquina y a una altura de 1,60 metros por encima del suelo o de la 
plataforma de acceso. Se indicará la posición y el valor de la presión acústica 
máxima.

g. ) Si el fabricante ha proyectado la utilización de la máquina en atmósfera
explosiva, en el manual de instrucciones se proporcionarán todas las
indicaciones necesarias.

h. ) En el caso de las máquinas que también puedan destinarse a su utilización
por parte de usuarios no profesionales, la redacción y la presentación del
manual de instrucciones, además de cumplir las demás exigencias básicas
antes mencionadas, tendrán en cuenta el nivel de formación general y la
perspicacia que, dentro de lo razonable, pueda esperarse de dichos usuarios.
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2. Requisitos esenciales de seguridad y salud complementarios para algunas categorías de
máquinas.

 Sustituido por el Real Decreto 56/1995 por el texto siguiente:

2. Requisitos esenciales de seguridad y de salud para algunas categorías de
máquinas.

2.1 Máquinas agroalimentarias.

Como complemento de los requisitos esenciales de seguridad y de salud descritos en el 
anterior punto 1, (Suprimido por el Real Decreto 56/1995) si la máquina fuera a utilizarse para preparar 
y tratar productos alimenticios (por ejemplo, cocción, refrigeración, recalentamiento, lavado, 
manipulación, acondicionamiento, almacenamiento, transporte, distribución), deberá 
diseñarse y fabricarse de forma que se eviten los peligros de infección, enfermedad y 
contagio, y se deberán observar las siguientes normas de higiene:

a. ) Los materiales que entren o que puedan entrar en contacto con los productos
alimenticios deberán cumplir las disposiciones dictadas de acuerdo con las directivas
comunitarias que les sean aplicables. La máquina deberá diseñarse y construirse de
tal modo que dichos materiales puedan estar limpios antes de cada utilización.

b. ) Tanto las superficies como sus conexiones serán lisas, y no tendrán ni rugosidades
ni cavidades que puedan albergar materias orgánicas.

c. ) Los ensamblajes estarán diseñados para reducir al máximo los salientes, los
rebordes y los repliegues. Se realizarán preferentemente por soldadura o por
encolado continuo. No deberán utilizarse tornillos, tuercas y remaches, salvo que sea
técnicamente inevitable.

d. ) Todas las superficies que entren en contacto con los productos alimenticios deberán
poder limpiarse y desinfectarse fácilmente, en su caso, previa retirada de aquellas
partes que sean fácilmente desmontables. Las superficies internas estarán
empalmadas por cavetos de radio suficiente para posibilitar una limpieza completa.

e. ) Los líquidos procedentes de los productos alimenticios y los productos de limpieza,
desinfección y aclarado habrán de poder desaguar hacia el exterior de la máquina sin
encontrar obstáculos (eventualmente, en posición de «limpieza»).

f. ) La máquina deberá diseñarse y fabricarse de manera que se pueda evitar toda
infiltración de líquido, toda acumulación de materias orgánicas o penetración de seres
vivos y, en particular, de insectos, en las zonas que no puedan limpiarse (por
ejemplo, en una máquina que no esté montada sobre pies o ruedas, colocación de
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una junta estanca entre la máquina y su peana, utilización de ensambladuras 
estancas, etc.).

g. ) La máquina deberá diseñarse y fabricarse de manera que los productos auxiliares
(por ejemplo, lubricantes, etc.) no puedan entrar en contacto con los productos
alimenticios. En su caso, la máquina deberá diseñarse y fabricarse para que pueda
comprobarse el cumplimiento permanente de esta condición.

Manual de instrucciones.

Como complemento a las indicaciones que se exigen en el punto 1, el manual de 
instrucciones indicará los productos y métodos de limpieza, desinfección y aclarado 
aconsejados (no sólo para las partes fácilmente accesibles, sino también por si fuera 
necesario efectuar una limpieza «in situ» para las partes cuyo acceso fuera imposible o 
estuviera desaconsejado, por ejemplo tuberías).

2.2 Máquinas portátiles y máquinas guiadas a mano.

Como complemento de los requisitos esenciales de seguridad y de salud descritos en el 
anterior punto 1, (Suprimido por el Real Decreto 56/1995) las máquinas portátiles y las máquinas 
guiadas a mano se atendrán a los siguientes requisitos esenciales de seguridad y de salud:

● Según el tipo de máquina, poseerán una superficie de apoyo de dimensiones 
suficientes y tendrán los suficientes medios de prensión y sujeción correctamente 
dimensionados y dispuestos para que la estabilidad de la máquina pueda 
garantizarse en las condiciones de funcionamiento para las que la haya proyectado el 
fabricante.

● Salvo si ello fuera técnicamente imposible o si existiera un mando independiente, en 
el caso de que las asas no puedan soltarse con total seguridad, llevarán órganos de 
accionamiento de puesta en marcha y/o de parada dispuestos de tal manera que el 
operador no tenga que soltar los medios de presión para accionarlos.

● Estarán diseñadas, fabricadas o equipadas para que se supriman los peligros de una 
puesta en marcha intempestiva y/o de que siguieran funcionando después de que el 
operador hubiera soltado los medios de prensión. Habría que tomar disposiciones 
compensatorias si esta exigencia no fuera técnicamente realizable.

● Las máquinas portátiles estarán diseñadas y fabricadas para poder controlar 
visualmente, si ello fuera necesario, la penetración de la herramienta en el material 
que se esté trabajando.

Manual de instrucciones.
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En las instrucciones se indicará lo siguiente sobre las vibraciones que emitan las máquinas 
portátiles y las máquinas guiadas a mano:

● El valor cuadrático medio ponderado en frecuencia de la aceleración a la que se vean 
expuestos los miembros superiores, cuando exceda de 2,5 m/s.2, definida por las 
normas de prueba adecuadas. Cuando la aceleración no exceda de 2,5 m/s.2, se 
deberá mencionar este particular.

A falta de normas de prueba aplicables, el fabricante indicará los métodos de 
medición utilizados y en qué condiciones se realizaron las mediciones.

2.3 Máquinas para trabajar la madera y materias asimiladas.

Como complemento de los requisitos esenciales de seguridad y de salud descritos en el 
anterior punto 1, (Suprimido por el Real Decreto 56/1995) las máquinas para trabajar la madera y las 
máquinas que trabajan materiales que poseen características físicas y tecnológicas 
semejantes a las de la madera, tales como corcho, hueso, goma dura, materias plásticas 
duras y otras materias duras similares, deberán responder a los requisitos esenciales de 
seguridad y de salud que se exponen a continuación:

a. ) La máquina deberá diseñarse, construirse o equiparse de forma que la pieza que
hay que trabajar pueda colocarse y guiarse con seguridad; cuando se coja la pieza
con la mano sobre una mesa de trabajo, ésta deberá garantizar una estabilidad
suficiente durante el trabajo y no deberá estorbar el desplazamiento de la pieza.

b. ) Cuando la máquina pueda utilizarse en condiciones que ocasionen un peligro de
rechazo de las piezas de madera, deberá diseñarse, construirse o equiparse de forma
que se evite el rechazo o, si éste no fuera el caso, de forma que el rechazo no
produzca riesgos para el operario y/o las personas expuestas.

c. ) Cuando exista el peligro de entrar en contacto con la herramienta cuando ésta
decelera, la máquina deberá estar equipada de freno automático de forma que pare la
herramienta en un tiempo suficientemente corto.

d. ) Cuando la herramienta esté integrada a una máquina que no esté íntegramente
automatizada, ésta deberá diseñarse y fabricarse de modo que se elimine o reduzca
la gravedad de los accidentes que ocasionen daños humanos, mediante el uso, por
ejemplo de portaherramientas de sección circular, limitando la profundidad de paso,
etcétera.

3. Requisitos esenciales de seguridad y de salud para neutralizar los peligros
especiales debidos a la movilidad de las máquinas.

javascript:history.back()
javascript:history.back()


R.D. 1435/1992. Máquinas. Instituto Nacional de Seguridad e Higiene en el Trabajo

Como complemento a los requisitos esenciales de seguridad y de salud que figuran en los 
puntos 1 y 2, las máquinas que presenten peligros debidos a su movilidad deberán 
diseñarse y construirse de forma que cumplan los siguientes requisitos.

Sustituido por el Real Decreto 56/1995 por el texto siguiente:

Las máquinas que presenten peligros debidos a su movilidad deberán diseñarse y 
fabricarse de forma que cumplan los siguientes requisitos.

Los peligros debidos a la movilidad existen siempre en las máquinas, ya sean automotrices, 
movidas por tracción o empuje o transportadas por otra máquina o por un tractor, cuyo 
funcionamiento se efectúe en zonas de trabajo y exija ya sea movilidad durante el trabajo, 
ya sea un desplazamiento continuo o semicontinuo en una sucesión de puntos de trabajo 
fijos.

Además, los peligros debidos a la movilidad pueden existir en máquinas cuyo 
funcionamiento se efectúe sin desplazamiento pero que pueden estar provistas de medios 
que permitan desplazarlas más fácilmente de un lugar a otro (máquinas provistas de 
ruedas, ruedecillas, patines, etcétera, o colocadas encima de soportes, carretillas, etc.).

A fin de verificar que los motocultores y las motoazadas no presentan riesgos inadmisibles 
para las personas expuestas, el fabricante o su representante establecido en la Comunidad 
deberá efectuar o hacer efectuar las pruebas adecuadas para cada tipo de máquina.

3.1 Generalidades.

1. Definición.

Se entenderá por conductor un operador competente encargado del desplazamiento 
de una máquina. El conductor podrá ir o en la máquina, o a pie acompañando la 
máquina, o bien actuando mediante mando a distancia (cables, radio, etc.).

2. Alumbrado.

Si el fabricante prevé una utilización en lugares oscuros, las máquinas automotrices 
deberán llevar un dispositivo de alumbrado adaptado al trabajo que se vaya a 
realizar, sin perjuicio de las demás normativas aplicables en su caso (código de la 
circulación, normas de navegación, etc.).

3. Diseño de la máquina con vistas a su manipulación.

Cuando se manipule la máquina y/o sus elementos, no deberán poder producirse 
desplazamientos intempestivos ni peligros debidos a la inestabilidad si la máquina y/o 
sus elementos se manipulan según las instrucciones del fabricante.
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3.2 Puesto de trabajo.

1. Puesto de conducción.

El puesto de conducción deberá diseñarse teniendo en cuenta los principios de la 
ergonomía. Podrá preverse más de un puesto de conducción y, en este caso, cada 
puesto deberá disponer de todos los órganos de accionamiento necesarios. Cuando 
haya varios puestos de conducción, la máquina deberá diseñarse de tal forma que la 
utilización de uno de ellos impida el uso de los demás excepto los de parada de 
emergencia. La visibilidad desde el puesto de conducción deberá permitir al 
conductor manipular la máquina y sus herramientas, en las condiciones de uso 
previstas, con toda seguridad para sí mismo y para las personas expuestas. Si resulta 
necesario, deberán preverse dispositivos adecuados que remedien los riesgos 
derivados de la insuficiencia de visibilidad directa.

La máquina deberá diseñarse y fabricarse de forma que, desde el puesto de 
conducción, no pueda existir ningún peligro para el conductor y los operadores que 
vayan a bordo, de contacto fortuito con las ruedas o las orugas.

El puesto de conducción deberá diseñarse y fabricarse de forma que no entrañe 
ningún peligro para la salud debido a los gases de escape y/o a la falta de oxígeno.

Cuando las dimensiones lo permitan, el puesto de conducción del conductor a bordo 
deberá diseñarse y fabricarse para que pueda ir provisto de una cabina. En tal caso, 
deberá disponer de un lugar destinado a colocar las instrucciones necesarias para el 
conductor y/o los operadores. El puesto de conducción deberá ir provisto de una 
cabina adecuada cuando existan peligros provocados por un entorno peligroso.

Cuando una máquina esté equipada con una cabina, ésta deberá diseñarse, 
fabricarse y/o equiparse de forma que el conductor trabaje en buenas condiciones y 
esté protegido contra los peligros existentes (por ejemplo, calefacción o ventilación 
inadecuadas, visibilidad insuficiente, ruido o vibraciones excesivos, caídas de objetos, 
penetración de objetos, vuelco, etc.). La salida deberá permitir una evacuación 
rápida. Además deberá preverse una salida de emergencia en una dirección distinta 
de la salida normal.

Los materiales utilizados para la fabricación y el acondicionamiento de la cabina 
deberán ser difícilmente inflamables.

2. Asientos.

El asiento del conductor de cualquier máquina deberá ser estable para el conductor y 
deberá diseñarse teniendo en cuenta los principios de la ergonomía.
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El asiento deberá diseñarse de tal manera que reduzca al mínimo razonablemente 
posible las vibraciones que se transmitan al conductor. El anclaje del asiento deberá 
resistir todas las tensiones a que pueda estar sometido, especialmente en caso de 
vuelco de la máquina. Si no hubiese suelo bajo los pies del conductor, éste deberá 
disponer de reposapiés antideslizantes.

Cuando la máquina pueda ir equipada de una estructura de protección para los casos 
de vuelco, el asiento deberá ir provisto de un cinturón de seguridad o de un 
dispositivo equivalente que mantenga al conductor en su asiento sin impedir los 
movimientos necesarios para la conducción ni los posibles movimientos que resulten 
de la suspensión.

3. Otros puestos.

Si las condiciones de utilización requieren que la máquina pueda transportar 
ocasional o regularmente, o que trabajen en ella otros operadores que no sea el 
conductor, deberán preverse plazas adecuadas de forma que el transporte o el 
trabajo no supongan ningún peligro, en particular de caída.

Cuando lo permitan las condiciones de trabajo, dichos puestos de trabajo habrán de 
estar provistos de asientos.

Si el puesto de conducción debe estar equipado con una cabina, los demás puestos 
también deberán estar protegidos contra los peligros que hayan justificado la 
protección del puesto de conducción.

3.3 Mandos.

1. Organos de accionamiento.

Desde el puesto de conducción, el conductor deberá poder maniobrar todos los 
órganos de accionamiento necesarios para el funcionamiento de la máquina, salvo 
para aquellas funciones que sólo puedan realizarse con seguridad utilizando órganos 
de accionamiento situados fuera del puesto de conducción. Esta excepción se aplica 
especialmente a los puestos de trabajo que no sean el de conducción y cuya 
responsabilidad incumba a operadores distintos del conductor, o cuando sea preciso 
que el conductor deje su puesto de conducción para realizar la maniobra con toda 
seguridad.

Cuando existan pedales, estos deberán estar diseñados, construidos y dispuestos de 
forma que puedan ser accionados por un conductor de manera segura con un mínimo 
riesgo de confusión; deberán presentar una superficie autodeslizante y ser de fácil 
limpieza.
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Cuando su puesta en marcha pueda suponer peligros, especialmente movimientos 
peligrosos, los instrumentos de mando de la máquina, excepto los que tengan 
diversas posiciones predeterminadas, deberán volver a una posición neutra en cuanto 
el operario los suelte.

En el caso de máquinas con ruedas, el mecanismo de dirección deberá estar 
diseñado y construido de modo tal que reduzca la fuerza de los movimientos bruscos 
del volante o de la palanca de cambios como resultado de choques sobre las ruedas 
directrices.

Todo órgano de bloqueo del diferencial deberá estar diseñado y dispuesto de modo 
que permita desbloquear el diferencial cuando la máquina esté en movimiento.

La última frase del punto 1.2.2 no se aplicará a la función de movilidad.

2. Puesta en marcha/desplazamiento.

Las máquinas automotrices con conductor a bordo deberán estar dotadas de 
dispositivos que disuadan a las personas no autorizadas de poner en marcha el 
motor.

El desplazamiento de una máquina automotriz con conductor a bordo sólo podrá 
efectuarse si el conductor lo gobierna desde su puesto de conducción.

Cuando, debido al trabajo que ha de realizar, una máquina tenga que ir equipada con 
dispositivos que sobresalgan de su gálibo normal (por ejemplo, estabilizadores, 
pluma, etc.), será preciso que el conductor disponga de medios que le permitan 
verificar con facilidad, antes de desplazarla, que dichos dispositivos se encuentran en 
una posición que permita un desplazamiento seguro.

La misma norma se aplicará a la posición de todos los elementos que, para hacer 
posible un desplazamiento seguro, deban ocupar una posición definida, en su caso 
asegurada con bloqueo mecánico.

Cuando ello sea técnica y económicamente realizable, el desplazamiento de la 
máquina deberá estar supeditado a la posición segura de los elementos arriba 
citados.

La máquina no deberá desplazarse cuando se ponga en marcha el motor.

3. Detención del desplazamiento.

Sin perjuicio de las disposiciones obligatorias para la circulación por carretera, las 
máquinas automotrices y sus remolques deberán cumplir los requisitos para la 
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desaceleración, parada, frenado e inmovilización que garanticen la seguridad en 
todas las condiciones de servicio, carga, velocidad, estado del suelo y pendientes 
previstas por el fabricante y que correspondan a situaciones corrientes.

La máquina automotriz deberá poder desacelerar y detenerse cuando el conductor 
accione un dispositivo principal. En la medida en que la seguridad lo exija, y en caso 
de que falle el dispositivo principal, o cuando no haya energía para accionar este 
dispositivo, deberá existir un dispositivo de emergencia, con órganos de 
accionamiento totalmente independientes y fácilmente accesibles, que permitan 
desacelerar y parar la máquina.

En la medida en que la seguridad lo exija, para mantener inmóvil la máquina deberá 
existir un dispositivo de estacionamiento. Dicho dispositivo podrá integrarse en uno 
de los dispositivos mencionados en el segundo párrafo, siempre que sean de acción 
puramente mecánica.

Las máquinas teledirigidas deberán diseñarse y fabricarse de forma que se detengan 
automáticamente en caso de que el conductor pierda el control.

El punto 1.2.4 no se aplicará a la función «desplazamiento».

4. Desplazamiento de máquinas con conductor a pie.

En el caso de las máquinas automotrices con conductor a pie, los desplazamientos 
sólo podrán producirse si el conductor mantiene activado el órgano de accionamiento 
correspondiente. En particular, la máquina no deberá poder desplazarse cuando se 
ponga en marcha el motor.

Los sistemas de mando de las máquinas con conductor a pie deberán diseñarse de 
modo que se reduzcan al mínimo los peligros debidos al desplazamiento inopinado 
de la máquina hacia el conductor, en particular los peligros:

a. ) De aplastamiento.

b. ) De lesión provocada por herramientas rotativas.

Además, la velocidad normal de desplazamiento de la máquina deberá ser 
compatible con el paso del conductor.

En el caso de las máquinas a la que se pueda acoplar una herramienta rotativa, 
deberá ser imposible accionar la herramienta rotativa mientras esté activada la 
marcha atrás, a menos que el desplazamiento de la máquina sea resultado del 
movimiento de la herramienta. En este último caso, bastará con que la velocidad de la 
marcha atrás no represente peligro alguno para el conductor.
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5. Fallo del circuito de mando.

Cuando exista un fallo en la alimentación de la servodirección, éste no deberá impedir 
dirigir la máquina para detenerla.

3.4 Medidas de seguridad contra los peligros mecánicos.

1. Peligros debidos a movimientos no intencionados.

Cuando se haya parado un elemento de la máquina, la deriva a partir de la posición 
de parada, por cualquier motivo que sea, y no habiendo actuado sobre los órganos de 
accionamiento, no deberá entrañar peligro alguno para las personas expuestas.

La máquina deberá diseñarse, fabricarse y, en su caso, montarse sobre su soporte 
móvil de forma que, en el momento de su desplazamiento, las oscilaciones 
incontroladas de su centro de gravedad no afecten a su estabilidad ni impongan a su 
estructura esfuerzos excesivos.

2. Peligros de rotura en servicio.

Los elementos de las máquinas que giren a gran velocidad y que, pese a todas las 
precauciones tomadas, sigan presentando peligros de rotura o estallido, deberán ir 
montados y envueltos de tal forma que se retengan sus fragmentos o, cuando esto no 
sea posible, que no puedan ir dirigidos hacia el puesto de conducción y/o los puestos 
de trabajo.

3. Peligro de vuelco de la máquina.

Cuando exista peligro de que una máquina automotriz pueda volcarse con el 
conductor a bordo y, eventualmente, con operadores a bordo, dicha máquina deberá 
estar diseñada y provista de puntos de anclaje de forma que pueda montarse una 
estructura de protección contra dicho peligro (ROPS).

Dicha estructura deberá concebirse de forma que en caso de vuelco garantice al 
conductor a bordo, y eventualmente a los operadores a bordo, un volumen límite de 
deformación (DLV) adecuado.

A fin de comprobar que la estructura responde a los requisitos a que se refiere el 
segundo párrafo, el fabricante o su representante legalmente establecido en la 
Comunidad Económica Europea deberá efectuar o hacer efectuar pruebas 
adecuadas para cada tipo de estructura.

Además, las siguientes máquinas de explanación de potencia superior a 15 kW 
deberán poseer una estructura de protección en caso de vuelco:
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Cargadoras oruga o con ruedas.

Palas cargadoras.

Tractores oruga o con ruedas.

Decapadoras con o sin autocargador.

Niveladoras.

Volquetes con tren delantero.

4. Peligro de caída de objetos.

Cuando exista peligro de caída de objetos o de materiales en una máquina con 
conductor a bordo, y eventualmente con operarios a bordo, ésta deberá estar 
diseñada y provista, cuando sus dimensiones lo permitan, de puntos de anclaje de 
forma que pueda montarse una estructura de protección contra dicho peligro (FOPS).

Dicha estructura deberá concebirse de forma que, en caso de caídas de objetos o de 
materiales, garantice a los operarios a bordo un volumen límite de deformación (DLV) 
adecuado.

A fin de comprobar que la estructura cumple el requisito que establece el segundo 
párrafo, el fabricante o su representante legal establecido en la Comunidad Europea 
deberá efectuar o hacer efectuar pruebas adecuadas para cada tipo de estructura.

5. Peligro de caídas desde los medios de acceso.

Los medios de sujeción y de apoyo deberán diseñarse, fabricarse e instalarse de 
forma que los operadores puedan utilizarlos instintivamente sin accionar para ello los 
instrumentos de mando.

6. Peligros relativos a los dispositivos de remolque.

Cualquier máquina que se utilice para remolcar o ir remolcada deberá estar equipada 
con dispositivos de remolque o enganche, diseñados, fabricados y dispuestos de 
forma que el enganche y el desenganche sean fáciles y seguros y que no pueda 
producirse un desenganche accidental mientras se esté utilizando la máquina.

Siempre que así lo exija la carga de la lanza, dichas máquinas deberán ir provistas de 
un soporte con una superficie de apoyo adaptada a la carga y al suelo.
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7. Peligros relativos a la transmisión de energía entre la máquina automotriz (o el
tractor) y la máquina receptora.

Los árboles de transmisión con articulaciones por cardán que unen una máquina 
automotriz (o un tractor) al primer cojinete fijo de una máquina receptora deberán 
estar protegidos por el lado de la máquina automotriz y por el de la máquina 
receptora, a todo lo largo del árbol y de sus articulaciones de cardán.

Del lado de la máquina automotriz o del tractor, la toma de fuerza a la que se 
engancha el árbol de transmisión deberá estar protegida, bien por una pantalla fijada 
a la máquina automotriz (o el tractor), bien por cualquier otro sistema que brinde una 
protección equivalente.

En la máquina remolcada, el árbol receptor deberá ir albergado en un cárter de 
protección fijado en la máquina.

Para la transmisión por cardán sólo se permitirán limitadores de par o ruedas libres 
del lado del enganche con la máquina receptora.

En este caso, se indicará en el árbol de transmisión por cardán la dirección del 
montaje.

Cualquier máquina remolcada cuyo funcionamiento requiera un árbol de transmisión 
que la una a una máquina automotriz o a un tractor deberá tener un sistema de 
enganche del árbol de transmisión para que, cuando se desenganche la máquina, el 
árbol de transmisión y su resguardo no se deterioren al entrar en contacto con el 
suelo o con un elemento de la máquina.

Los elementos exteriores del resguardo deberán diseñarse, fabricarse y disponerse 
de forma que no puedan girar con el árbol de transmisión.

El resguardo deberá cubrir la transmisión hasta las extremidades de las mordazas 
interiores, en el caso de juntas de cardán simples y, por lo menos, hasta el centro de 
la(s) junta(s) exterior(es) en el caso de los llamados cardanes de ángulo grande.

Cuando el fabricante prevea la posibilidad de que los accesos a los puestos de 
trabajo estén próximos al árbol de transmisión por cardán, deberá evitar que los 
resguardos de los árboles de transmisión por cardán descritos en el sexto apartado 
puedan utilizarse como estribo, a menos que hayan sido diseñados y fabricados a tal 
fin.

8. Peligros relativos a los elementos móviles de transmisión.

Como excepción al punto 1.3.8.A, en el caso de los motores de combustión interna, 
los resguardos móviles que impidan el acceso a las partes móviles del compartimento 
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motor podrán no disponer de dispositivos de enclavamiento, siempre y cuando su 
apertura requiera la utilización bien de una herramienta o de una llave, o bien la 
utilización de un órgano de accionamiento situado en el puesto de conducción, 
cuando éste se encuentre situado en una cabina completamente cerrada y a la que 
pueda impedirse el acceso.

3.5 Medidas de seguridad contra otros peligros.

1. Batería de acumuladores.

El compartimento de la batería deberá fabricarse y disponerse y la batería deberá 
instalarse de forma que se reduzca al mínimo la posibilidad de proyección del 
electrolito sobre el operador, incluso en caso de volcarse la máquina, y/o que se 
reduzca la acumulación de vapores en los lugares ocupados por los operadores.

La máquina deberá diseñarse y fabricarse de forma que pueda desconectarse la 
batería por medio de un dispositivo de fácil acceso instalado al efecto.

2. Incendio.

Según los peligros que prevea el fabricante para su utilización, y cuando sus 
dimensiones así lo permitan, la máquina deberá:

❍ - bien permitir la instalación de extintores fácilmente accesibles;

❍ - bien ir provista de sistemas de extinción que formen parte integrante de la 
máquina.

3. Emisiones de polvo, gases, etc.

Cuando exista un peligro de este tipo, la captación prevista en el punto 1.5.13 podrá 
ser sustituida por otros medios, por ejemplo por abatimiento mediante pulverización 
de agua.

Los párrafos segundo y tercero del punto 1.5.13 no se aplicarán cuando la función 
principal de la máquina sea la pulverización de productos.

3.6 Indicaciones.

1. Señalización-advertencia.

Las máquinas deberán ir provistas de medios de señalización y/o de placas con las 
instrucciones de utilización, regulación y mantenimiento, siempre que ello sea 
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necesario para garantizar la salud y seguridad de las personas expuestas. Deberán 
ser elegidos, diseñados y realizados de forma que se vean claramente y sean 
duraderos.

Sin perjuicio de los requisitos obligatorios de circulación por carretera, las máquinas 
previstas para transportar al conductor deberán disponer del siguiente equipo:

❍ Una bocina que permita avisar a las personas expuestas.

❍ Un sistema de señalización luminosa que tenga en cuenta las condiciones de 
uso previstas como, por ejemplo, luces de freno, de retroceso, o de 
advertencia. Este último requisito no se aplicará a las máquinas 
exclusivamente destinadas a trabajos subterráneos sin energía eléctrica.

Las máquinas con mando a distancia que, en condiciones normales de uso, 
presentan un peligro de choque y atropello para las personas, deberán estar 
equipadas de medios adecuados para indicar sus evoluciones, o de medios para 
proteger de dichos peligros a las personas expuestas.

También deberá ser así en las máquinas cuya utilización implique la repetición 
sistemática de movimiento hacia adelante y hacia atrás sobre un mismo eje, y cuyo 
conductor no tenga visibilidad directa hacia la parte posterior.

La máquina se fabricará de forma que no pueda producirse un bloqueo involuntario 
de todos los dispositivos de advertencia y de señalización.

Siempre que ello sea indispensable por motivos de seguridad, dichos dispositivos 
deberán estar equipados de sistemas para controlar su funcionamiento correcto y dar 
a conocer al operador cualquier fallo de los mismos.

En el caso de máquinas cuyos movimientos, o los de sus herramientas, presenten 
algún peligro particular, deberá colocarse una inscripción sobre la máquina que 
prohíba acercarse a la máquina durante el trabajo y que pueda leerse desde una 
distancia suficiente para garantizar la seguridad de las personas que vayan a trabajar 
en su proximidad.

2. marcado.

Las indicaciones mínimas exigidas en el apartado 1.7.3 deberán completarse con las 
siguientes indicaciones:

❍ Potencia nominal expresada en kW.

❍ Masa en kg en la configuración más usual, y si fuere necesario:
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■ Máximo esfuerzo de tracción previsto por el fabricante en el gancho de 
tracción, expresado en N;

■ Esfuerzo vertical máximo previsto por el fabricante sobre el gancho de 
tracción, expresado en N.

3. Manual de instrucciones.

El manual de instrucciones deberá incluir, junto con las indicaciones mínimas 
previstas en el punto 1.7.4, las indicaciones siguientes:

a. ) Sobre las vibraciones generadas por la máquina, bien el valor real, bien un
valor establecido a partir de la medida efectuada en una máquina idéntica:

■ El valor cuadrático medio ponderado en frecuencia de la aceleración a la 
que se vean expuestos los miembros superiores, cuando exceda de 2,5 
m/s2; cuando la aceleración no exceda de 2,5 m/s2 se deberá 
mencionar este particular;

■ El valor cuadrático medio ponderado en frecuencia de la aceleración a la 
que se vea expuesto el cuerpo (en pie o asiento), cuando exceda de 0,5 
m/s2; cuando la aceleración no exceda de 0,5 m/s2, se deberá 
mencionar este particular.

Cuando no se apliquen las normas armonizadas, los datos relativos a las 
vibraciones deberán medirse utilizando el código de medición más apropiado 
que se adapte a la máquina.

El fabricante indicará las condiciones de funcionamiento de la máquina durante 
las mediciones y los métodos utilizados para dichas mediciones;

b. ) En el caso de máquinas que permitan varios usos en función del equipo que
se les incorpore, el fabricante de la máquina de base, a la cual puedan fijarse
equipos intercambiables, y el fabricante de los equipos intercambiables
deberán dar la información necesaria para permitir que el montaje y la
utilización se hagan con seguridad.

4. Requisitos esenciales de seguridad y de salud para neutralizar los peligros
especiales debidos a operaciones de elevación.

Como complemento de los requisitos esenciales de seguridad y de salud que figuran en los 
puntos 1, 2 y 3, las máquinas que presenten peligros debidos a las operaciones de 
elevación, en especial peligros de caída, choque o vuelco de la carga, debidos a la 

javascript:history.back()


R.D. 1435/1992. Máquinas. Instituto Nacional de Seguridad e Higiene en el Trabajo

manipulación de dicha carga, deberán diseñarse y fabricarse de modo que respondan a los 
requisitos siguientes.

Sustituido por el Real Decreto 56/1995 por el texto siguiente:

Las máquinas que presenten peligros derivados de las operaciones de elevación, en 
especial peligros de caída de la carga, choque de la carga o vuelco debidos a la 
manipulación de dicha carga, deberán diseñarse y fabricarse de modo que respondan a los 
requisitos siguientes.

Estos peligros se producen principalmente en aquellas máquinas cuya función consiste en 
desplazar una carga unitaria con un cambio de nivel durante el desplazamiento. Dicha carga 
podrá consistir en objetos, materiales o mercancías.

4.1 Generalidades.

1. Definiciones:

a. ) «Accesorios de elevación»: Componentes o equipos no unidos a la máquina y
situados entre la máquina y la carga, o encima de la carga, que permiten la
prensión de la carga.

b. ) «Accesorios de eslingado»: Accesorios de elevación que sirven para la
fabricación o la utilización de una eslinga, como son los ganchos corvados,
grilletes, anillos, argollas, etc.

c. ) «Carga guiada»: En este tipo de carga todo el desplazamiento se realiza a lo
largo de guías materializadas, rígidas o flexibles, cuya posición en el espacio
viene determinada por puntos fijos.

d. ) «Coeficiente de utilización»: Es la relación aritmética entre la carga
garantizada por el fabricante que, si se excede, no puede ser retenida por los
equipos, accesorios o máquinas de elevación, y la carga máxima de utilización
que viene señalada respectivamente en los equipos, accesorios o máquinas de
elevación.

e. ) «Coeficiente de prueba»: Es la relación aritmética entre la carga utilizada para
efectuar las pruebas estáticas o dinámicas de los equipos, accesorios o
máquinas de elevación y la carga máxima de utilización que viene señalada
respectivamente en los equipos, accesorios o máquinas de elevación.

f. ) «Prueba estática»: Es el ensayo que consiste en inspeccionar la máquina o el
accesorio de elevación, y en aplicarle después una fuerza correspondiente a la
carga máxima de utilización multiplicada por el coeficiente de prueba estática
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adecuado y, tras retirar la carga, en inspeccionar de nuevo la máquina o el 
accesorio con el fin de verificar que no se ha producido ningún daño.

g. ) «Prueba dinámica»: Es el ensayo que consiste en que la máquina funcione,
en todas las configuraciones posibles, con la carga máxima de utilización
habida cuenta del comportamiento dinámico de la máquina, a fin de verificar el
buen funcionamiento de la máquina y de los elementos de seguridad.

2. Medidas de seguridad contra peligros mecánicos.

1. Peligros debidos a la falta de estabilidad.

Las máquinas deberán diseñarse y fabricarse de modo que la estabilidad que 
se exige en el punto 1.3.1 quede garantizada tanto durante el servicio como 
fuera de él, incluyendo todas las fases de transporte, montaje y desmontaje en 
las averías previsibles y también durante la realización de las pruebas cuando 
éstas se efectúan con arreglo al manual de instrucciones.

Con tal objeto, el fabricante o su representante legal establecido en la 
Comunidad Europea deberá utilizar todos los medios de verificación 
adecuados; en concreto, por lo que respecta a las carretillas elevadoras 
automotrices de más de 1,80 metros de recorrido vertical, el fabricante o su 
representante legal establecido en la Comunidad Europea deberá tomar o 
hacer tomar, para cada tipo de carretilla, una prueba de estabilidad sobre 
plataforma u otra prueba similar.

2. Guías y pistas de rodadura.

Las máquinas deberán ir provistas de dispositivos que actúen sobre las guías o 
pistas de rodadura, evitando así los descarrilamientos.

No obstante, si, a pesar de tales dispositivos, se producen descarrilamientos o 
fallos en los órganos de las guías, deberán preverse disposiciones que impidan 
la caída del equipo, de componentes o de la carga, así como el vuelco de la 
máquina.

3. Resistencia mecánica.

Las máquinas, los accesorios de elevación y los elementos amovibles deberán 
poder resistir a los esfuerzos a que estén sometidos durante el funcionamiento 
y, si procede, cuando no funcionen, en las condiciones de instalación y 
explotación previstas por el fabricante y en todas las configuraciones 
correspondientes, teniendo en cuenta, en su caso, los efectos producidos por 
los factores atmósfericos y los esfuerzos a que los sometan las personas. Este 
requisito deberá cumplirse igualmente durante el transporte, montaje y 
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desmontaje.

Las máquinas y los accesorios de elevación deberán diseñarse y fabricarse de 
forma que se eviten los fallos debidos a la fatiga o al desgaste, habida cuenta 
de la utilización prevista.

Los materiales empleados deberán elegirse teniendo en cuenta las condiciones 
ambientales de trabajo que el fabricante haya previsto, especialmente en lo 
que respecta a la corrosión, abrasión, choques, sensibilidad al frío y 
envejecimiento.

Las máquinas y los accesorios de elevación deberán diseñarse y fabricarse de 
modo que puedan soportar sin deformación permanente o defecto visible las 
sobrecargas debidas a las pruebas estáticas. El cálculo deberá tener en cuenta 
los valores del coeficiente de prueba estática seleccionado de forma que 
garantice un nivel de seguridad adecuado; dicho coeficiente tendrá, como 
norma general, los siguientes valores:

a. ) Máquinas movidas por la fuerza humana y accesorios de elevación:
1,5.

b. ) Otras máquinas: 1,25.

Las máquinas deberán diseñarse y fabricarse de modo que soporten sin fallos 
las pruebas dinámicas efectuadas con la carga máxima de utilización 
multiplicada por el coeficiente de prueba dinámica.

Dicho coeficiente de prueba dinámica se seleccionará de forma que garantice 
un nivel de seguridad adecuado; como norma general, dicho coeficiente será 
igual a 1,1.

Las pruebas dinámicas deberán efectuarse cuando la máquina esté preparada 
para su entrada en servicio en condiciones normales de utilización.

Dichas pruebas se efectuarán, como norma general, con las velocidades 
nominales definidas por el fabricante. En caso de que el circuito de mando de 
la máquina permita diversos movimientos simultáneos (por ejemplo, rotación y 
desplazamiento de la carga), las pruebas deberán efectuarse en las 
condiciones más desfavorables, es decir, como norma general, combinando los 
movimientos.

4. Poleas, tambores, cadenas y cables.

Los diámetros de las poleas, tambores y rodillos deberán ser compatibles y 
adecuarse a las dimensiones de los cables o de las cadenas con los que 
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puedan estar equipados.

Los tambores y rodillos deberán diseñarse, construirse e instalarse de forma 
que los cables o las cadenas con los que están equipados puedan enrollarse 
sin separarse lateralmente del emplazamiento previsto.

Los cables utilizados directamente para levantar o soportar la carga no deberán 
llevar ningún empalme, excepto el de sus extremos (únicamente se tolerarán 
los empalmes en aquellas instalaciones destinadas, desde su diseño, a 
modificarse regularmente en función de las necesidades de una explotación). 
El coeficiente de utilización del conjunto formado por el cable y la terminación 
se seleccionará de forma que garantice un nivel de seguridad adecuado; como 
norma general, dicho coeficiente será igual a 5.

El coeficiente de utilización de las cadenas de elevación se seleccionará de 
forma que garantice un nivel de seguridad adecuado; como norma general, 
dicho coeficiente será igual a 4.

A fin de comprobar que se ha alcanzado el coeficiente de utilización, el 
fabricante o su representante legal establecido en la Comunidad Europea 
deberá efectuar o hacer efectuar las pruebas adecuadas para cada tipo de 
cadena y de cable utilizado directamente para izar la carga y para cada tipo de 
terminación de cable.

5. Accesorios de eslingado.

Las dimensiones de los accesorios de eslingado deberán calcularse para un 
número de ciclos de funcionamiento conforme a la duración de vida prevista, 
en las condiciones de funcionamiento especificadas para la aplicación de que 
se trate, teniendo en cuenta los fenómenos de desgaste y de envejecimiento.

Además:

a. ) El coeficiente de utilización del conjunto formado por el cable metálico y
la terminación se seleccionará de forma que garantice un nivel de
seguridad adecuado; como norma general, dicho coeficiente será igual a
5. Los cables no deberán llevar ningún empalme ni lazo, salvo en sus
extremos;

b. ) Cuando se utilicen cadenas de eslabones soldados, éstas deberán ser
del tipo de eslabones cortos. El coeficiente de utilización de las cadenas,
cualquiera que sea su tipo, se seleccionará de forma que garantice un
nivel de seguridad adecuado; como norma general, dicho coeficiente
será igual a 4;



R.D. 1435/1992. Máquinas. Instituto Nacional de Seguridad e Higiene en el Trabajo

c. ) El coeficiente de utilización de los cables o abrazaderas de fibras
textiles dependerá del material, del procedimiento de fabricación, de las
dimensiones y de su utilización. La elección de dicho coeficiente se hará
de forma que se garantice un nivel de seguridad adecuado; como norma
general, será igual a 7, siempre y cuando los materiales empleados sean
de excelente calidad comprobada y que el proceso de fabricación se
ajuste a las condiciones de uso previstas. De lo contrario será, como
norma general, más elevado, a fin de ofrecer un nivel de seguridad
equivalente.

Los cables o abrazaderas de fibra textil no llevarán ningún empalme, 
lazo o enlace, salvo en el extremo del eslingado o en el cierre de una 
eslinga sin fin;

d. ) El coeficiente de utilización de todos los elementos metálicos de una
eslinga, o que se utilicen con una eslinga, se seleccionará de forma que
garantice un nivel de seguridad adecuado; como norma general, dicho
coeficiente será igual a 4;

e. ) La capacidad máxima de utilización de una eslinga de hilos múltiples
estará determinada por la capacidad máxima de utilización del hilo más
débil, el número de hilos y un factor de reducción que dependerá del tipo
de eslinga;

f. ) A fin de comprobar que se ha alcanzado el coeficiente de utilización, el
fabricante o su representante legalmente establecido en la Comunidad
Económica Europea deberá efectuar o hacer efectuar las pruebas
adecuadas para cada tipo de componente de los que se mencionan en
las letras a), b), c) y d).

6. Control de los movimientos.

Los dispositivos de control de movimientos deberán funcionar de forma que 
garanticen la seguridad de la máquina en la que van instalados.

a. ) Las máquinas deberán estar diseñadas o equipadas de dispositivos
que mantengan la amplitud de los movimientos de sus elementos dentro
de los límites previstos. La acción de estos dispositivos, en su caso,
deberá ir precedida de una advertencia.

b. ) Cuando varias máquinas fijas o sobre carriles puedan evolucionar
simultáneamente con peligro de colisión, dichas máquinas deberán
diseñarse y fabricarse de modo que puedan equiparse con sistemas que
eviten este peligro.
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c. ) Los mecanismos de las máquinas deberán diseñarse y fabricarse de
forma que las cargas no puedan derivar de forma peligrosa o caer
repentina y libremente en caso de fallar parcial o totalmente la
alimentación de energía o si el operario interrumpe su actividad.

d. ) Excepto en las máquinas cuyo funcionamiento necesite dicha
aplicación, en las condiciones normales de funcionamiento no podrá
bajarse la carga con el freno de fricción como único método de control.

e. ) Los órganos de prensión deberán diseñarse y fabricarse de forma que
las cargas no puedan caer repentinamente.

7. Manipulación de las cargas.

La instalación del puesto de conducción de las máquinas deberá permitir vigilar 
al máximo la trayectoria de los elementos en movimiento para evitar posibles 
choques con personas, materiales u otras máquinas que puedan funcionar 
simultáneamente y que puedan resultar peligrosos.

Las máquinas de carga guiada, instaladas de manera estable, deberán 
diseñarse y fabricarse de modo que impidan que las personas expuestas 
puedan ser golpeadas por la carga o los contrapesos.

8. Rayo.

En caso de que las máquinas pudieran recibir algún rayo durante su utilización, 
deberán estar equipadas de tal forma que las cargas eléctricas puedan fluir 
hacia tierra.

4.2 Requisitos específicos para los aparatos de accionamiento no manual.

1. Mandos.

1. Puesto de conducción.

Los requisitos previstos en el punto 3.2.1 se aplicarán igualmente a las 
máquinas fijas.

2. Asiento.

Los requisitos previstos en el primer y segundo párrafos del punto 3.2.2 y los 
previstos en el punto 3.2.3 se aplicarán igualmente a las máquinas fijas.
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3. Organos de accionamiento.

Los órganos de accionamiento que ordenan los movimientos de la máquina o 
de sus equipos deberán volver a una posición neutra en cuanto el operario deje 
de accionarlos. Sin embargo, para los movimientos, parciales o totales, que no 
presenten ningún peligro de que choque la carga o la máquina, dichos órganos 
podrán sustituirse por sistemas de mando que permitan paradas automáticas 
en niveles preseleccionados sin que el operario mantenga accionado un 
dispositivo de validación.

4. Control de las solicitaciones.

Las máquinas con una carga máxima de utilización de 1.000 kilogramos como 
mínimo o cuyo momento de vuelco sea como mínimo igual a 40.000 Nm 
deberán estar equipadas de dispositivos que adviertan al conductor y que 
impidan los movimientos peligrosos de la carga en caso:

■ De sobrecarga de las máquinas:

❍ Bien por exceso de carga máxima de utilización;

❍ Bien por sobrepasar los momentos provocados por dicha carga.

■ De que las máquinas tiendan a rebasar los momentos de estabilidad, 
especialmente debido a la carga levantada.

2. Instalación guiada por cables.

Los cables portadores, tractores o portadores tractores deberán tensarse mediante 
contrapesos o mediante un dispositivo que permita controlar permanentemente la 
tensión.

3. Riesgos para las personas expuestas. Medios de acceso a los puestos de trabajo o a
los puestos de intervención.

Las máquinas de carga guiada y las máquinas para las cuales los soportes de carga 
siguen un recorrido bien definido deberán estar equipadas con dispositivos que eviten 
cualquier riesgo para las personas expuestas.

Sustituido por el Real Decreto 56/1995 por el texto siguiente:

Las máquinas que comuniquen niveles definidos y en las que los operadores puedan 
penetrar en el soporte de carga para colocar o fijar esta última deberán diseñarse y 
fabricarse de tal forma que se evite cualquier desplazamiento incontrolado del soporte 
de carga, especialmente cuando se proceda a la carga o a la descarga.
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4. Aptitud para el uso.

El fabricante o su representante legalmente establecido en la Comunidad Económica 
Europea se asegurará, en el momento de la puesta en el mercado o en el de la 
primera puesta en servicio, a través de medidas adecuadas que tomará o hará tomar, 
de que las máquinas y accesorios de elevación listos para el uso, ya sean de 
operación manual o de motor, pueden cumplir las funciones para las que están 
previstos con total seguridad. Las medidas anteriormente citadas deberán tener en 
cuenta los aspectos estáticos y dinámicos de las máquinas.

Cuando las máquinas no puedan montarse en los locales del fabricante o en los de 
su representante legalmente establecido en la Comunidad Económica Europea, las 
medidas adecuadas se deberán tomar en el lugar de utilización. En caso contrario, se 
podrán tomar dichas medidas bien en los locales del fabricante, bien en el lugar de 
utilización.

4.3 marcado.

1. Cadenas y cables.

Cada longitud de cadena, cable o abrazadera de elevación que no forme parte de un 
todo deberá llevar una marca o, si ello fuera posible, una placa o una anilla 
inamovible con las referencias del fabricante o de su representante legal establecido 
en la Comunidad Europea y la identificación de la certificación correspondiente.

La certificación deberá incluir las indicaciones exigidas por las normas armonizadas 
o, a falta de ello, las indicaciones mínimas siguientes:

❍ El nombre del fabricante o el de su representante legalmente establecido en la 
Comunidad Económica Europea;

❍ El domicilio en la Comunidad Económica Europea del fabricante o de su 
representante legalmente establecido en la misma, según los casos;

❍ La descripción de la cadena o cable, incluyendo:

❍ Sus dimensiones nominales;

❍ Su fabricación;

❍ El material usado en su fabricación;
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❍     Cualquier tratamiento metalúrgico especial a que haya sido sometido el 
material;

❍ En caso de prueba, la indicación de la norma utilizada;

❍ La carga máxima en servicio que haya de soportar la cadena o el cable. En 
función de las aplicaciones previstas podrá indicarse una gama de valores.

2. Accesorios de elevación.

Cada accesorio de elevación deberá llevar las siguientes indicaciones:

❍ Identificación del fabricante;

❍ Especificación del material (por ejemplo, clasificación internacional) cuando 
para la compatibilidad dimensional se precise de esta información;

❍ Especificación de la carga máxima de utilización.

❍ marcado «CE».

Para los accesorios de eslingado que incluyan componentes tales como cables, 
cuerdas, en los que sea materialmente imposible hacer inscripciones, las indicaciones 
descritas en el primer párrafo deberán figurar en una placa o por otros medios 
sólidamente fijados en el accesorio.

Estas indicaciones deberán ser legibles o ir colocadas en un lugar del que no puedan 
borrarse durante la fabricación o debido al desgaste, etc., ni afecten a la resistencia 
del accesorio.

3. Máquinas.

Cada máquina llevará, de forma legible e indeleble, además de las indicaciones 
mínimas del punto 1.7.3, las indicaciones relativas a la carga nominal:

i. ) Indicada claramente, de forma que resulte muy visible en el apartado, para las
máquinas que sólo tengan un valor posible;

ii. ) Cuando la carga nominal dependa de la configuración de la máquina, cada
puesto de conducción llevará una placa de las cargas que incluya en forma de
croquis o, eventualmente, de cuadros, las cargas nominales correspondientes
a cada configuración.

Las máquinas equipadas de un soporte de carga cuyas dimensiones permitan el 
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acceso de personas y cuya carrera suponga un peligro de caída deberán llevar una 
indicación clara e indeleble que prohíba la elevación de personas. Dicha indicación 
deberá ser visible en cada uno de los emplazamientos de acceso.

4.4 Instrucciones.

1. Accesorios de elevación.

Cada accesorio de elevación o cada partida de accesorios de elevación 
comercialmente indivisible llevará un manual de instrucciones que incluirá, como 
mínimo, las indicaciones siguientes:

❍ Las condiciones normales de uso;

❍ Las instrucciones de uso, montaje y mantenimiento;

❍ Los límites de empleo, sobre todo, de los accesorios que no puedan satisfacer 
los requisitos del punto 4.1.2.6.e).

2. Máquinas.

Como complemento al punto 1.7.4, en el manual de instrucciones el fabricante 
incluirá las indicaciones relativas:

a. ) A las características técnicas y, en particular:

■ Cuando proceda, un repaso del cuadro de cargas definidas en el punto 
4.3.3.ii).

■ Las reacciones en los apoyos o en los cierres y las características de las 
vías;

■ Si procede, la definición y los medios de instalación de los lastrajes.

b. ) Al contenido del libro de control de la máquina, si no viniera con la máquina;

c. ) A los consejos de utilización, en particular para conseguir que el operario
tenga una visión directa óptima de la carga;

d. ) A las instrucciones necesarias para efectuar las pruebas antes de la primera
puesta en servicio de las máquinas que no hubiesen sido montadas en fábrica
con arreglo a su configuración de utilización.
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5. Requisitos esenciales de seguridad y salud para las máquinas exclusivamente destinadas
a trabajos subterráneos.

Sustituido por el Real Decreto 56/1995 por el texto siguiente:

5. Requisitos esenciales de seguridad y de salud para las máquinas destinadas a
trabajos subterráneos.

Como complemento a los requisitos esenciales de seguridad y salud previstos en los puntos 
1, 2, 3 y 4, las máquinas exclusivamente destinadas a trabajos subterráneos deberán 
diseñarse y fabricarse de forma que reúnan los siguientes requisitos:

Sustituido por el Real Decreto 56/1995 por el texto siguiente:

Las máquinas destinadas a trabajos subterráneos deberán diseñarse y fabricarse de forma 
que reúnan los siguientes requisitos.

5.1 Peligros debidos a la falta de estabilidad.

Las entibaciones progresivas deberán diseñarse y fabricarse de modo que puedan 
orientarse adecuadamente durante sus desplazamientos y que no puedan volcar ni antes de 
la puesta en presión, ni durante ella, ni después de la descompresión. Deberán disponer de 
puntos de anclaje para las placas de cabezal de los puntales hidráulicos individuales.

5.2 Circulación.

Las entibaciones progresivas deberán permitir que las personas expuestas circulen 
libremente.

5.3 Alumbrado.

No se aplicarán los requisitos previstos en el tercer párrafo del punto 1.1.4.

5.4 Organos de accionamiento.

Los órganos de accionamiento de aceleración y frenado del desplazamiento de las 
máquinas móviles sobre raíles deberán ser manejados con las manos. No obstante, el 
dispositivo de hombre muerto podrá accionarse con el pie.
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Los órganos de accionamiento de las máquinas de entibación progresiva deberán diseñarse 
y disponerse de forma que los operadores queden protegidos por un soporte durante las 
operaciones de deslizamiento. Los órganos de accionamiento deberán protegerse para que 
no puedan activarse de modo fortuito.

5.5 Detención del desplazamiento.

Las locomotoras destinadas a ser utilizadas en trabajos subterráneos deberán ir provistas 
de un dispositivo de «hombre muerto» que actúe en el circuito de mando de desplazamiento 
de la máquina.

5.6 Incendio.

El segundo guión del punto 3.5.2 será obligatorio para las máquinas que tengan partes 
altamente inflamables.

El sistema de frenado deberá diseñarse y fabricarse de forma que no produzca chispas ni 
pueda provocar incendios.

Las máquinas de motor térmico deberán estar equipadas exclusivamente con motores de 
combustión interna que utilicen un carburante de escasa tensión de vapor y que no puedan 
originar chispas de origen eléctrico.

5.7 Emisiones de polvo, gas, etc.

Los gases de escape de los motores de combustión interna no deberán evacuarse hacia 
arriba.

6. Requisitos esenciales de seguridad y de salud para evitar los riesgos específicos
debidos a la elevación o al desplazamiento de personas.

Las máquinas que presenten peligros debidos a la elevación o al desplazamiento de 
personas deberán diseñarse y construirse de forma que cumplan con los siguientes 
requisitos:

6.1 Generalidades.

1. Definición.

A efectos del presente capítulo, se entenderá por "habitáculo" el lugar que ocupan las 
personas para subir, bajar o trasladarse mediante el movimiento de dicho habitáculo.
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2. Resistencia mecánica.

Los coeficientes de utilización definidos en el punto 4 no son suficientes para las 
máquinas destinadas a la elevación o al desplazamiento de personas y, por regla 
general, deberán duplicarse. El suelo del habitáculo deberá estar diseñado y 
construido de tal manera que ofrezca el espacio y presente la resistencia 
correspondiente al número máximo de personas y a la carga máxima de utilización 
fijados por el fabricante.

3. Control de las solicitaciones para los aparatos movidos por una energía distinta de la
fuerza humana.

Los requisitos del apartado 4.2.1.4 se aplicarán cualquiera que sea el valor de la 
carga máxima de utilización. Quedan excluidas de este requisito las máquinas para 
las que el fabricante pueda demostrar que no existen peligros de sobrecarga o de 
vuelco.

6.2 Organos de accionamiento.

1. Cuando los requisitos de seguridad no exijan otras soluciones:

El habitáculo, como norma general, deberá estar diseñado y construido de forma que 
las personas que se encuentren dentro del mismo dispongan de órganos de 
accionamiento de los movimientos de subida, bajada y, en su caso, desplazamiento 
de dicho habitáculo con respecto a la máquina.

Dichos órganos de accionamiento deberán prevalecer sobre los demás órganos de 
accionamiento de los mismos movimientos, salvo sobre los dispositivos de parada de 
emergencia.

Los órganos de accionamiento de estos movimientos deberán ser de accionamiento 
mantenido, salvo en el caso de las máquinas que sirven niveles definidos.

2. Cuando una máquina de elevación o de desplazamiento de personas se pueda
desplazar con el habitáculo en posición distinta de la posición de descanso, la
máquina deberá estar diseñada y construida para que la persona o personas situadas
en el habitáculo dispongan de medios que les permitan evitar los peligros que puedan
provocar los desplazamientos de la máquina.

3. Las máquinas de elevación o de desplazamiento de personas deberán estar
diseñadas, construidas o equipadas de forma que queden eliminados los peligros
debidos a una excesiva velocidad del habitáculo.
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6.3 Peligros de caída de las personas fuera del habitáculo.

1. Si no son suficientes las medidas previstas en el apartado 1.5.15, los habitáculos
deberán ir provistos de puntos de anclaje en un número que se adecue al número de
las personas que puedan encontrarse en el habitáculo, y que sean lo suficientemente
resistentes como para sujetar los equipos de protección individual contra las caídas.

2. Cuando exista una trampilla en el suelo, o en el techo, o una puerta lateral, ésta
deberá abrirse en el sentido contrario al del peligro de caída en el caso de apertura
fortuita.

3. La máquina de elevación o de desplazamiento de personas deberá diseñarse y
construirse para que el suelo del habitáculo no se incline hasta el punto de generar un
peligro de caída de los ocupantes, incluso cuando esté en movimiento.

El suelo del habitáculo deberá ser antideslizante.

6.4 Peligros de caída o de vuelco del habitáculo.

1. Las máquinas de elevación o de desplazamiento de personas deberán estar
diseñadas y construidas de forma que no se produzcan caídas ni vuelcos del
habitáculo.

2. Las aceleraciones y los frenados del habitáculo o del vehículo portante, ordenados
por los operadores o desencadenados por un dispositivo de seguridad, en las
condiciones de carga y de velocidad máxima previstas por el fabricante, no deberán
crear peligros para las personas expuestas.

6.5 Indicaciones.

Cuando sea necesario para garantizar la seguridad, el habitáculo deberá llevar las 
indicaciones pertinentes indispensables.

(Añadido por el Real Decreto 56/1995)

ANEXO II

a. ) Contenido de la declaración «CE» de conformidad (1):

Sustituido por el Real Decreto 56/1995 por el texto siguiente:
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) Contenido de la declaración «CE» de conformidad para las máquinas (1).

La declaración «CE» de conformidad deberá comprender los elementos siguientes:

Nombre y dirección del fabricante o de su representante legalmente establecido en la 
Comunidad (2).

Descripción de la máquina (3).

Todas las disposiciones pertinentes a las que se ajuste la máquina.

En su caso, nombre y dirección del Organismo de control y número de certificación 
«CE» de tipo.

En su caso, nombre y dirección del Organismo de control al que se haya comunicado 
el expediente de conformidad con el primer guión de la letra c) del apartado 2 del 
artículo 8.

En su caso, nombre y dirección del organismo de control que haya efectuado la 
comprobación que se menciona en el segundo guión de la letra c) del apartado 2 del 
artículo 8.

En su caso, nombre y dirección del organismo de control que haya efectuado la 
comprobación que se menciona en el segundo guión de la letra c) del apartado 2 del 
artículo 8.

En su caso, la referencia a las normas armonizadas.

En su caso, normas y especificaciones técnicas nacionales que se hayan utilizado.

Identificación del signatario apoderado para vincular al fabricante o a su 
representante.

b. ) Contenido de la declaración del fabricante o de su representante legalmente
establecido en la Comunidad (apartado 2 del artículo 3):

La declaración del fabricante a que se refiere el apartado 2 del artículo 3 deberá 
incluir los siguientes elementos:

Nombre y dirección del fabricante o de su representante legalmente establecido en la 
Comunidad.

Descripciones de la máquina o de partes de máquinas.
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En su caso, nombre y dirección del Organismo de control y número de certificación 
«CE» de tipo.

En su caso, nombre y dirección del Organismo de control al que se haya comunicado 
el expediente, de conformidad con el primer guión de la letra c) del apartado 2 del 
artículo 8.

En su caso, nombre y dirección del Organismo de control que haya efectuado la 
comprobación que se menciona en el segundo guión de la letra c) del apartado 2 del 
artículo 8.

En su caso, la referencia a las normas armonizadas.

Mención de la prohibición de puesta en servicio antes de haber sido declarada 
conforme a las disposiciones del presente Real Decreto la máquina en la que vaya a 
ser incorporada.

Identificación del signatario.

c. ) Contenido de la declaración "CE" de conformidad para los componentes de
seguridad comercializados por separado (1).

La declaración "CE" de conformidad deberá comprender los elementos siguientes:

❍ Nombre y dirección del fabricante o de su representante legalmente 
establecido en la Comunidad Europea (2).

❍ Descripción del componente de seguridad (4).

❍ Función de seguridad que realiza el componente de seguridad, cuando no se 
deduzca de forma evidente de la descripción.

❍ En su caso, nombre y dirección del organismo notificado y número de la 
certificación "CE" de tipo.

❍ En su caso, nombre y dirección del organismo notificado al que se haya 
comunicado el expediente conforme a lo dispuesto en el primer guión del 
párrafo c) del apartado 2 del artículo 8.

❍ En su caso, nombre y dirección del organismo notificado que haya procedido a 
la verificación a que se refiere el segundo guión del párrafo c) del apartado 2 
del artículo 8.

❍ En su caso, la referencia a las normas armonizadas.
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❍ En su caso, la referencia de las normas y especificaciones técnicas nacionales 
que se hayan utilizado.

❍ Identificación del signatario apoderado para vincular al fabricante o a su 
representante legalmente establecido en la Comunidad Europea.

(Añadido por el Real Decreto 56/1995)

(1) Esta declaración debe redactarse en la misma lengua que el manual de 
instrucción (véase anexo I, punto 1.7.4), a máquina o en caracteres de imprenta.

Sustituido por el Real Decreto 56/1995 por el texto siguiente:

Esta declaración debe redactarse en la misma lengua que el manual de instrucciones 
original (véase el anexo I, apartado 1.7.4, b)), a máquina o en caracteres de imprenta. 
La declaración deberá ir acompañada de una traducción en una de las lenguas del 
país de utilización. Esta traducción se efectuará en las mismas condiciones que la del 
manual de instrucciones.

(2) Razón social, dirección completa; en caso de mandatario indíquese igualmente la 
razón social y la dirección del fabricante.

(3) Descripción de la máquina (marca, tipo, número de serie, etc.).

(4) Descripción del componente de seguridad (marca del fabricante, tipo, número de 
serie si existe, etc.) (Añadido por el Real Decreto 56/1995)

ANEXO III. Marca «CE»

El marcado «CE» estará constituida por el símbolo que figura a continuación y por las dos 
últimas cifras del año durante el cual se ha puesto la marca.

(SIMBOLO OMITIDO)

Los diferentes elementos de la marcado «CE» deberán tener sensiblemente la misma 
dimensión vertical, que no podrá ser inferior a 5 milímetros.

Sustituido por el Real Decreto 56/1995 por el texto siguiente:

ANEXO III. Marcado "CE" de conformidad

● El marcado "CE" de conformidad estará compuesto de las iniciales "CE" diseñadas de 
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la siguiente manera:

● En caso de reducirse o aumentarse el tamaño del marcado "CE" deberán 
conservarse las proporciones de este logotipo.

● Los diferentes elementos del marcado "CE" deberán tener apreciablemente la misma 
dimensión vertical, que no podrá ser inferior a 5 milímetros. Se autorizan excepciones 
a la dimensión mínima en el caso de las máquinas de pequeño tamaño

ANEXO IV. Tipos de máquinas para los que deberá aplicarse el 
procedimiento contemplado en las letras b) y c) del apartado 2 del 
artículo 8

Sustituido por el Real Decreto 56/1995 por el texto siguiente:

Anexo IV Tipos de máquinas y de componentes de seguridad para 
los que deberá aplicarse el procedimiento contemplado en los 
párrafos b) y c) del apartado 2 del artículo 8.

A. Máquinas (Añadido por el Real Decreto 56/1995)

1. Sierras circulares (de una o varias hojas) para trabajar la madera y materias
asimiladas.

1. Sierras con herramienta fija durante el trabajo, con mesa fija con avance
manual de la pieza o con dispositivo de avance móvil.

2. Sierras con herramienta fija durante el trabajo, con mesa-caballete o carro de
movimiento alternativo, de desplazamiento manual.

3. Sierras con herramienta fija durante el trabajo, dotadas de fábrica con un
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dispositivo de avance mecánico de las piezas que se han de serrar, de carga 
y/o descarga manual.

4. Sierras con herramienta móvil durante el trabajo, de desplazamiento mecánico,
de carga y/o descarga manual.

Sustituido por el Real Decreto 56/1995 por el texto siguiente:

1. Sierras circulares (de una o varias hojas) para trabajar la madera y materias
asimiladas o para trabajar la carne y materias asimiladas.

1. Sierras con herramienta fija durante el trabajo, con mesa fija con avance
manual de la pieza o con dispositivo de avance móvil.

2. Sierras con herramienta fija durante el trabajo, con mesa-caballete o carro de
movimiento alternativo, de desplazamiento manual.

3. Sierras con herramienta fija durante el trabajo, dotadas de fábrica de un
dispositivo de avance mecánico de las piezas que se han de serrar, de carga
y/o descarga manual.

4. Sierras con herramienta móvil durante el trabajo, de desplazamiento mecánico,
de carga y/o descarga manual.

2. Enderezadoras con avance manual para trabajar la madera.

3. Cepilladoras de una cara, de carga y/o descarga manual para trabajar la madera.

4. Sierras de cinta de mesa o de carro móvil y de carga y/o descarga manual para
trabajar la madera y materias asimiladas.

Sustituido por el Real Decreto 56/1995 por el texto siguiente:

Sierras de cinta de mesa fija o móvil y sierras de cinta de carro móvil, de carga y/o 
descarga manual, para trabajar la madera y materias asimiladas, para trabajar la 
carne y materias asimiladas.

5. Máquinas combinadas de los tipos incluidos en los puntos 1 a 4 y en el punto 7, para
trabajar la madera.

Sustituido por el Real Decreto 56/1995 por el texto siguiente:

Máquinas combinadas de los tipos incluidos en los apartados 1 a 4 y en el apartado 7 
para trabajar la madera y materias asimiladas.



R.D. 1435/1992. Máquinas. Instituto Nacional de Seguridad e Higiene en el Trabajo

6. Espigadoras de varios ejes con avance manual para trabajar la madera.

7. Tupí de eje vertical con avance manual para trabajar la madera.

Sustituido por el Real Decreto 56/1995 por el texto siguiente:

Tupíes de eje vertical con avance manual para trabajar la madera y materias 
asimiladas.

8. Sierras portátiles de cadena para trabajar la madera.

9. Prensas, incluidas las plegadoras, para trabajar metales en frío, de carga y/o
descarga manual cuyos elementos móviles de trabajo pueden tener un recorrido
superior a 6 milímetros y una velocidad superior a 30 milímetros.

10. Máquinas para moldear plásticos por inyección o compresión de carga o descarga
manual.

11. Máquinas para moldear caucho por inyección o compresión de carga o descarga
manual.

12. Máquinas para trabajos subterráneos:

❍ Máquinas sobre raíles, locomotoras y cubetas de frenado.

❍ Máquinas de entibación progresiva hidráulica.

❍ Motores de combustión interna destinados a equipar máquinas para trabajos 
subterráneos.

13. Cubetas de recogida de desperdicios domésticos de carga manual y con mecanismo
de compresión.

14. Resguardos y árboles de cardan amovibles tal y como se describe en el punto 3.4.7.

15. Plataformas elevadoras para vehículos.

16. Aparatos de elevación de personas con peligro de caída vertical superior a tres
metros.

17. Máquinas para la fabricación de artículos pirotécnicos. (Añadido por el Real Decreto 85/1995)

B. Componentes de seguridad.
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1. Dispositivos electrosensibles diseñados para la detección de personas,
principalmente barreras inmateriales, superficies sensibles, detectores
electromagnéticos.

2. Bloques lógicos que desempeñen funciones de seguridad para mandos bimanuales.

3. Pantallas automáticas móviles para la protección de las máquinas a que se refieren
los apartados 9, 10 y 11 de la sección A.

4. Estructuras de protección contra el peligro de vuelco (ROPS).

5. Estructuras de protección contra el peligro de caída de objetos (FOPS).

(Añadido por el Real Decreto 85/1995)

ANEXO V. Declaración «CE» de conformidad

A efectos del presente anexo, el término "máquina" designa, ya sea la "máquina" como se 
define en el apartado 2 del artículo 1, ya sea el "componente de seguridad" como se define 
en ese mismo apartado. (Añadido por el Real Decreto 56/1995)

1. La declaración «CE» de conformidad es el procedimiento por el cual el fabricante o su
representante establecido en la Comunidad, declara que la máquina comercializada
satisface todos los requisitos esenciales de seguridad y de salud correspondientes.

2. La firma de la declaración «CE» de conformidad autoriza al fabricante o a su
representante establecido en la Comunidad, a colocar en la máquina la marcado
«CE».

3. Antes de poder establecer la declaración «CE» de conformidad, el fabricante o su
representante legalmente establecido en la Comunidad, deberá asegurarse y poder
garantizar que la documentación definida a continuación estará y permanecerá
disponible en sus locales a los fines de un control eventual:

a. ) Un expediente técnico de construcción constituido por:

El plano de conjunto de la máquina y los planos de los circuitos de mando.

Los planos detallados y completos, acompañados eventualmente de notas de 
cálculo, resultados de pruebas, etc., que permitan comprobar que la máquina 
cumple los requisitos esenciales de seguridad y de salud.

La lista:
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■ De los requisitos esenciales del anexo I,

■ De las normas y

■ De las restantes especificaciones técnicas utilizadas para el diseño de la 
máquina.

La descripción de las soluciones adoptadas para prevenir los peligros 
presentados por la máquina.

Si lo desea, cualquier informe técnico o cualquier certificado obtenidos de un 
Organismo o laboratorio (1) competente.

Si declara la conformidad a una norma armonizada que lo prevea, cualquier 
informe técnico que dé los resultados de los ensayos efectuados a su elección, 
bien por él mismo, bien por un Organismo o laboratorio (1) competente.

Un ejemplar del manual de instrucciones de la máquina.

b. ) En caso de fabricación en serie, las disposiciones internas que vayan a
aplicarse para mantener la conformidad de las máquinas con las disposiciones
del presente Real Decreto.

El fabricante deberá efectuar las investigaciones y las pruebas necesarias 
sobre los componentes, los accesorios o la máquina en su totalidad a fin de 
determinar si esta última, por su diseño y fabricación, puede montarse y ser 
puesta en servicio con seguridad.

El hecho de no presentar la documentación en respuesta a un requerimiento 
debidamente motivado de las autoridades competentes podrá constituir razón 
suficiente para dudar de la presunción de conformidad con las disposiciones 
del presente Real Decreto.

4.   

a. ) La documentación mencionada en el apartado 3 que precede podrá no existir
permanentemente en una forma material, aunque habrá de ser posible reunirla
y tenerla disponible en un tiempo compatible con su importancia; no deberá
incluir los planos detallados ni otros datos precisos sobre los subconjuntos
utilizados para la fabricación de las máquinas, salvo si su conocimiento
resultase indispensable o necesario para comprobar la conformidad con los
requisitos esenciales de seguridad.
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b. ) La documentación mencionada en el apartado 3 que precede se conservará y
se tendrá a disposición de las autoridades nacionales competentes como
mínimo diez años a partir de la fecha de fabricación de la máquina o del último
ejemplar de la máquina, si se tratase de una fabricación en serie.

c. ) La documentación mencionada en el apartado 3 deberá redactarse en una de
las lenguas oficiales de la Comunidad, con excepción del manual de
instrucciones de la máquina.

(1) Se considerará que un Organismo o un laboratorio son competentes cuando cumplen los 
criterios de evaluación previstos en las normas armonizadas pertinentes.

ANEXO VI. Examen «CE» de tipo

A efectos del presente anexo, el término "máquina" designa, ya sea la "máquina" como se 
define en el apartado 2 del artículo 1, ya sea el "componente de seguridad" como se define 
en ese mismo apartado. (Añadido por el Real Decreto 56/1995)

1. El examen «CE» de tipo es el procedimiento por el que un Organismo de control
comprueba y certifica que el modelo de una máquina cumple las disposiciones
correspondientes del presente Real Decreto.

2. El fabricante, o su representante legalmente establecido en la Comunidad, presentará
la solicitud de examen «CE» de tipo ante un único Organismo de control para un
modelo de máquina.

La solicitud incluirá:

❍ El nombre y la dirección del fabricante o de su representante legalmente 
establecido en la Comunidad y el lugar de fabricación de las máquinas.

❍ Un expediente técnico de construcción que incluya, al menos:

Un plano de conjunto de la máquina y los planos de los circuitos de mando.

Los planos detallados y completos, acompañados eventualmente de las notas de 
cálculo, resultados de pruebas, etc., que permitan comprobar que la máquina cumple 
los requisitos esenciales de seguridad y de salud.

La descripción de las soluciones adoptadas para prevenir los peligros presentados 
por la máquina, así como la lista de las normas utilizadas.

Un ejemplar del manual de instrucciones de la máquina.
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En caso de fabricación en serie, las disposiciones internas que vayan a aplicarse para 
mantener la conformidad de las máquinas con las disposiciones del presente Real 
Decreto.

La solicitud irá acompañada de una máquina representativa de la producción prevista, 
o, en su caso, de la indicación del lugar en que pueda examinarse la máquina.

La documentación anteriormente mencionada no deberá incluir los planos detallados 
ni otros datos precisos sobre los subconjuntos utilizados para la fabricación de las 
máquinas, salvo si su conocimiento resultase indispensable o necesario para 
comprobar la conformidad con los requisitos esenciales de seguridad.

3. El Organismo de control procederá al examen «CE» de tipo según las normas que se
exponen a continuación:

Dicho Organismo de control llevará a cabo el examen del expediente técnico de 
construcción, para comprobar su adecuación, y el examen de la máquina presentada 
o puesta a su disposición.

Durante el examen de la máquina, el Organismo de control:

a. ) Comprobará que ésta se ha fabricado de conformidad con el expediente
técnico de construcción y que puede utilizarse con garantías de seguridad en
las condiciones de servicio previstas.

b. ) Si se hubiese hecho uso de normas, comprobará si éstas han sido utilizadas
correctamente.

c. ) Efectuará los exámenes y ensayos apropiados para comprobar que la
máquina cumple los correspondientes requisitos esenciales de seguridad y de
salud.

4. Cuando el modelo responda a las disposiciones correspondientes, el Organismo de
control elaborará un certificado «CE» de tipo y se lo notificará al solicitante. Este
certificado reproducirá las conclusiones del examen, indicará las condiciones que
eventualmente le correspondan e incluirá las descripciones y diseños necesarios para
identificar el modelo autorizado.

La Comisión, los Estados miembros y los demás Organismos de control notificados 
podrán obtener una copia del certificado y, previa solicitud justificada, una copia del 
expediente técnico y de las actas de los exámenes y ensayos efectuados.

5. El fabricante, o su representante establecido en la Comunidad, deberá informar al
Organismo de control acerca de todas las modificaciones, incluso menores, que haya
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introducido o que se proponga introducir en la máquina correspondiente al modelo. El 
Organismo de control examinará esas modificaciones e informará al fabricante o al 
representante de éste establecido en la Comunidad de si sigue siendo válido el 
certificado «CE» de tipo.

6. El Organismo de control que se niegue a conceder un certificado «CE» de tipo
informará de ello a los demás Organismos de control notificados.

El Organismo de control que retire un certificado «CE» de tipo informará de ello a la 
Administración competente, quien dará traslado de la decisión a la Administración del 
Estado para su comunicación a los demás Estados miembros y a la Comisión, 
exponiendo el motivo de dicha decisión.

7. Los expedientes y la correspondencia relativa a los procedimientos del examen «CE»
de tipo se redactarán en una lengua oficial del Estado miembro en el que esté
establecido el Organismo de control o en una lengua aceptada por éste.

ANEXO VII. Criterios mínimos que deberán cumplir los 
Organismos de control para ser notificados

A efectos del presente anexo, el término "máquina" designa, ya sea la "máquina" como se 
define en el apartado 2 del artículo 1, ya sea el "componente de seguridad" como se define 
en ese mismo apartado. (Añadido por el Real Decreto 56/1995)

1. El Organismo de control, su Director y el personal encargado de ejecutar las
operaciones de comprobación no podrán ser ni el diseñador, ni el constructor, ni el
suministrador, ni el instalador de las máquinas que controlen, ni el representante de
una de estas personas. No podrán intervenir ni directamente ni como representantes,
en el diseño, construcción, comercialización o mantenimiento de dichas máquinas.

Esto no excluye la posibilidad de un intercambio de datos técnicos entre el 
constructor y el Organismo de control.

2. El Organismo de control y el personal encargado del control deberán ejecutar las
operaciones de comprobación con la mayor integridad profesional y la mayor
competencia técnica posibles, y deberán estar libres de cualquier presión o coacción,
especialmente de orden económico, que puedan influir su juicio o los resultados de su
control, sobre todo las que procedan de personas o agrupaciones de personas
interesadas en los resultados de las comprobaciones.

3. El Organismo de control deberá contar con personal suficiente y con los medios
necesarios para llevar a cabo de forma adecuada las tareas técnicas y
administrativas relativas a la ejecución de las comprobaciones; asimismo, deberá
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tener acceso al material necesario para las comprobaciones excepcionales.

4. El personal encargado de los controles deberá poseer:

Una buena formación técnica y profesional.

Un conocimiento satisfactorio de las disposiciones relativas a los controles que lleve a 
cabo y una práctica suficiente de dichos controles.

La aptitud necesaria para redactar los certificados, actas e informes que constituyan 
la materialización de los controles efectuados.

5. Deberá garantizarse la independencia del personal encargado del control. La
remuneración de cada agente no deberá depender ni del número de controles que
lleve a cabo ni de los resultados de dichos controles.

6. El Organismo de control deberá suscribir un seguro de responsabilidad civil, que
cubra la responsabilidad derivada de sus actuaciones.

7. El personal del Organismo de control estará obligado a guardar el secreto profesional
sobre toda la información a que acceda en el ejercicio de sus funciones (salvo
respecto a las autoridades administrativas competentes) con arreglo al presente Real
Decreto.
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Normativa

Modificación del Real Decreto 1435/1992 sobre 
maquinas
Real Decreto 56/1995, de 20 de enero, por el que se modifica el real decreto 1435/1992, 
de 27 de noviembre, relativo a las disposiciones de aplicación de la directiva del 
consejo 89/392/CEE, sobre maquinas.

Exposición de motivos

Artículo único

Disposición transitoria primera

Disposición transitoria segunda

Disposición final primera

Disposición final segunda

Exposición de motivos

Por Real Decreto 1435/1992, de 27 de noviembre, se determinaron las disposiciones de 
aplicación de la Directiva del Consejo 89/392/CEE, de 14 de junio, relativa a la aproximación 
de las legislaciones de los Estados miembros sobre máquinas, y de su modificación, la 
Directiva del Consejo 91/368/CEE, de 20 de junio.

Posteriormente, el Consejo de las Comunidades Europeas adoptó la Directiva 93/44/CEE, 
de 14 de junio (DOCE número L175/12, de 19 de julio de 1993), por la que se modifica por 
segunda vez la Directiva 89/392/CEE, ampliando el campo de aplicación a las máquinas 
con función de elevación de personas, y a los componentes de seguridad. 
Consiguientemente, se adaptaron el articulado y los anexos, y se añadió un nuevo capítulo 
en el anexo I para contemplar los requisitos básicos específicos para las máquinas 
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mencionadas, además de realizar ciertas mejoras en el texto, derivadas de la reflexión 
posterior a su primitiva adopción.

Asimismo, como consecuencia de la adopción de la Decisión del Consejo 93/465/CEE, de 
22 de julio (DOCE número L220/23, de 30 de agosto de 1993), relativa a los módulos 
correspondientes a las diversas fases de los procedimientos de evaluación de la 
conformidad, y a las disposiciones referentes al sistema de colocación y utilización del 
marcado «CE» de conformidad, que van a utilizarse en las directivas de armonización 
técnica, la Directiva del Consejo 93/68/CEE, de 22 de julio (DOCE número L220/1, de 30 de 
agosto de 1993), modificó, a su vez, varias Directivas, entre ellas la Directiva 89/392/CEE.

El cumplimiento de las obligaciones derivadas de las citadas Directivas exige la modificación 
del Real Decreto 1435/1992.

En su virtud, a propuesta de los Ministros de Industria y Energía y de Trabajo y Seguridad 
Social, de acuerdo con el Consejo de Estado, previa deliberación del Consejo de Ministros 
en su reunión del día 20 de enero de 1995,

D I S P O N G O :

Artículo único.

Se modifica el Real Decreto 1435/1992, de 27 de noviembre, por el que se dictan las 
disposiciones de aplicación de la Directiva del Consejo 89/392/CEE, relativa a la 
aproximación de las legislaciones de los Estados miembros sobre máquinas, en los 
términos que se detallan a continuación:

1. Se sustituye en todo el texto la expresión «marca "CE"» por «marcado "CE"».

2. Se modifica el artículo 1 como sigue:

1.º En el apartado 1 se añade el siguiente párrafo:

«Asimismo, se aplica a los componentes de seguridad que se comercialicen 
por separado.»

2.º En el apartado 2 se añade el siguiente párrafo:

«A efectos del presente Real Decreto, se entenderá por componente de 
seguridad el componente que no constituya un equipo intercambiable, y que el 
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fabricante, o su representante legalmente establecido en la Comunidad 
Europea, comercialice con el fin de garantizar, mediante su utilización, una 
función de seguridad y cuyo fallo o mal funcionamiento pone en peligro la 
seguridad o la salud de las personas expuestas.»

3.º El apartado 3 queda modificado como sigue:

a) Se suprime el siguiente guión:

«- los aparatos de elevación diseñados y fabricados para la elevación y/o para 
el desplazamiento de personas con o sin carga, exceptuados los carros de 
transporte con puesto de mando elevable.»

b) El guión siguiente:

«- las instalaciones de funiculares para transporte público o no público de 
personas.»

Se sustituye por el siguiente guión:

«- las instalaciones con cables, incluidos los funiculares, para el transporte 
público o no público de personas.»

c) Se añaden los siguientes guiones:

«- los ascensores utilizados de manera permanente en niveles definidos de 
edificios y construcciones con ayuda de una cabina que se desplace a lo largo 
de guías rígidas cuya inclinación sobre la horizontal sea superior a 15 grados, 
destinada al transporte:

- de personas.

- de personas y objetos.

- de objetos únicamente, si la cabina es accesible, es decir, en la que una 
persona puede entrar en ella sin dificultad, y está equipada de elementos de 
mando situados dentro de la cabina o al alcance de una persona que se 
encuentre en el interior de la misma.

- los medios de transporte de personas que utilicen vehículos de cremallera.

- los ascensores que equipan pozos de minas.
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- los elevadores de tramoya teatral.

- Los ascensores de obras de construcción.»

4.º El apartado 4.1 se sustituye por el siguiente texto:

«4.1 Cuando para una máquina o un componente de seguridad los peligros, 
contemplados en el presente Real Decreto, queden cubiertos, en su totalidad o 
en parte, por disposiciones dictadas en aplicación de directivas comunitarias 
específicas, el Real Decreto no se aplicará o dejará de aplicarse para dichas 
máquinas o dichos componentes de seguridad o dichos peligros, desde la 
entrada en vigor de aquellas disposiciones.»

3. El artículo 2 se sustituye por el siguiente texto:

«Artículo 2.

1. Sólo se podrán comercializar y poner en servicio las máquinas o los
componentes de seguridad contemplados en el ámbito de aplicación del 
presente Real Decreto, si no comprometen la seguridad ni la salud de las 
personas ni, en su caso, de los animales domésticos o de los bienes, cuando 
estén instalados y mantenidos convenientemente y se utilicen de acuerdo con 
su uso previsto.

2. Se permitirá que en casos tales como ferias, exposiciones y demostraciones
se presenten máquinas o componentes de seguridad que no cumplan las 
disposiciones de este Real Decreto, siempre que exista un cartel visible en el 
que se indique con claridad su no conformidad y la imposibilidad de adquirir 
estas máquinas o componentes de seguridad antes de que el fabricante o su 
representante legalmente establecido en la Comunidad Europea los hayan 
acomodado a tales disposiciones. En las demostraciones deberán adoptarse 
las medidas de seguridad adecuadas con objeto de garantizar la protección de 
las personas.

3. Las disposiciones del presente Real Decreto se entenderán sin perjuicio de
la facultad de la Administración para establecer los requisitos adicionales 
necesarios para garantizar la protección de las personas y, en particular, de los 
trabajadores, cuando utilicen las referidas máquinas o componentes de 
seguridad, siempre que ello no suponga la modificación de los mismos.»
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4. El artículo 3 queda modificado como sigue:

1.º El apartado 1 se sustituye por el texto siguiente:

«1. La comercialización y puesta en servicio de las máquinas y componentes 
de seguridad que cumplan las disposiciones de este Real Decreto.»

2.º Se añade el siguiente apartado:

«3. La comercialización de los componentes de seguridad, tal como se definen 
en el apartado 2 del artículo 1, si van acompañados de la declaración "CE" de 
conformidad del fabricante o de su representante establecido en la Comunidad 
Europea contemplada en la letra C del anexo II.»

5. El artículo 4 se sustituye por el texto siguiente:

«Artículo 4.

Las máquinas y los componentes de seguridad a los que se aplica el presente 
Real Decreto deberán cumplir los requisitos esenciales de seguridad y de salud 
que figuran en el anexo I.»

6. Los apartados 1 y 2 del artículo 5 se sustituyen por el siguiente texto:

«1. Se considerarán conformes con el conjunto de las disposiciones del presente Real 
Decreto, incluidos los procedimientos de evaluación de la conformidad establecidos en el 
capítulo II:

- Las máquinas que estén provistas del marcado "CE" y acompañadas de la declaración 
"CE" de conformidad que se menciona en la letra A del anexo II.

- Los componentes de seguridad que vayan acompañados de la declaración "CE" de 
conformidad que se menciona en el párrafo C del anexo II.

A falta de normas armonizadas, las prescripciones del capítulo VII del Reglamento de 
Seguridad de las Máquinas, aprobado por Real Decreto 1495/1986, de 26 de mayo, así 
como las normas relativas a la materia que el Ministerio de Industria y Energía publique, en 
aplicación de la disposición final primera del presente Real Decreto, se considerarán 
referencia válida para la correcta aplicación de los requisitos esenciales de seguridad y 
salud del anexo I.
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2. Cuando una norma nacional de un Estado miembro de la Comunidad Europea que recoja
una norma armonizada cuya referencia se haya publicado en el "Diario Oficial de las 
Comunidades Europeas" satisfaga uno o varios de los requisitos esenciales de seguridad, la 
máquina o el componente de seguridad que se haya fabricado con arreglo a esta norma se 
presumirá conforme con dichos requisitos.»

7. El artículo 7 queda modificado, pasando a tener la siguiente redacción:

«1. Cuando se compruebe que determinadas máquinas provistas del marcado "CE", o 
componentes de seguridad acompañados de la declaración "CE" de conformidad, que se 
utilicen de acuerdo con su uso previsto, pueden poner en peligro la seguridad de las 
personas, animales domésticos o bienes, la Comunidad Autónoma correspondiente 
adoptará todas las medidas necesarias para retirar tales máquinas o componentes de 
seguridad del mercado, prohibir su comercialización, su puesta en servicio, o limitar su libre 
circulación.

A los fines previstos en el apartado 2 del artículo 7 de la Directiva 89/392/CEE, dicha 
Comunidad Autónoma comunicará lo anterior a la Administración General del Estado a fin 
de que ésta pueda informar inmediatamente a la Comisión Europea sobre dichas medidas, 
indicando las razones de la decisión adoptada y, en particular, si la no conformidad se debe:

a) A que no se cumplen los requisitos esenciales mencionados en el artículo 4.

b) A una incorrecta aplicación de las normas contempladas en el apartado 2 del artículo 5.

c) A una laguna en las propias normas contempladas en el apartado 2 del artículo 5.

2. Cuando una máquina no conforme esté provista del marcado "CE", o un componente de
seguridad no conforme vaya acompañado de una declaración "CE" de conformidad, la 
Comunidad Autónoma correspondiente adoptará las medidas apropiadas contra quien haya 
puesto el marcado o haya elaborado la declaración de conformidad. La Administración 
General del Estado informará de ello a la Comisión Europea y a los demás Estados 
miembros.»

8. El artículo 8 queda modificado como sigue:

1.º El apartado 1 se sustituye por el texto siguiente:

«1. Para certificar la conformidad de las máquinas y componentes de seguridad 
con el presente Real Decreto, el fabricante o su representante establecido en la 
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Comunidad Europea deberá elaborar, para cada una de las máquinas o cada 
uno de los componentes de seguridad fabricados, una declaración "CE" de 
conformidad, cuyos elementos figuran, según los casos, en los párrafos A o C 
del anexo II.

Además, y únicamente para las máquinas, el fabricante o su representante 
establecido en la Comunidad Europea deberá colocar sobre la máquina el 
marcado "CE" a que se refiere el artículo 10.»

2.º Se añade el apartado siguiente:

«4 bis. Los componentes de seguridad estarán sometidos a los procedimientos 
de certificación aplicables a las máquinas en virtud de los apartados 2, 3 y 4. 
Además, cuando se proceda a un examen "CE" de tipo, el organismo notificado 
verificará que el componente de seguridad sea adecuado para cumplir las 
funciones de seguridad declaradas por el fabricante.»

3.º El apartado 5 se sustituye por el siguiente texto:

«5. a) Cuando las máquinas sean objeto de otras disposiciones en aplicación 
de las directivas que se refieran a otros aspectos y dispongan la colocación del 
marcado "CE", éste señalará que se supone que las máquinas cumplen 
también las disposiciones de dichas directivas.

b) No obstante, en caso de que una o varias de esas directivas autoricen al
fabricante a elegir, durante un período transitorio, el sistema que aplicará, el 
marcado "CE" señalará únicamente la conformidad con las disposiciones de las 
directivas aplicadas por el fabricante. En tal caso, las referencias de esas 
directivas aplicadas, tal y como se publicaron en el "Diario Oficial de las 
Comunidades Europeas", deberán incluirse en los documentos, folletos o 
instrucciones exigidos por dichas directivas y adjuntos a las máquinas.»

4.º El apartado 6 se sustituye por el texto siguiente:

«6. Las obligaciones de los apartados precedentes incumbirán a toda persona 
que comercialice la máquina o el componente de seguridad en la Comunidad 
Europea cuando ni el fabricante ni su representante legalmente establecido en 
ella las hayan cumplido. Las mismas obligaciones se aplicarán a quien monte 
máquinas o partes de máquinas o componentes de seguridad de orígenes 
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diferentes o a quien construya la máquina o componentes de seguridad para su 
propio uso.»

9. Se modifican los apartados 1 y 2 del artículo 9, como se indica a continuación:

«1. Los organismos españoles encargados de efectuar los procedimientos de certificación 
contemplados en los párrafos b) y c) del apartado 2 del artículo 8 (que la Directiva denomina 
"organismos notificados" para el conjunto de los Estados miembros de la CEE), deberán ser 
los organismos de control a los que se refiere el capítulo I del Título III de la Ley 21/1992, de 
16 de julio, de Industria, los cuales serán autorizados por el Organo competente de la 
Comunidad Autónoma donde los organismos inicien su actividad o radiquen sus 
instalaciones, aplicando los procedimientos establecidos en la citada Ley, debiendo reunir 
los criterios mínimos establecidos en el anexo VII al presente Real Decreto, así como los 
demás requisitos establecidos en la citada Ley y normativa de desarrollo que les sea 
aplicable.

Se presumirá que cumplen con los criterios del citado anexo VII los organismos de control 
que satisfagan los criterios de evaluación establecidos en las normas armonizadas 
pertinentes.

2. Las Comunidades Autónomas que concedan las autorizaciones de los organismos de
control remitirán copia de las mismas al Ministerio de Industria y Energía, indicando 
expresamente los procedimientos de los contemplados en el artículo 8, así como las tareas 
específicas para los que dichos organismos hayan sido designados, a efectos de su difusión 
y eventual comunicación a las restantes Administraciones competentes, así como a la 
Comisión Europea y a los otros Estados miembros, previa asignación de los 
correspondientes números de identificación por parte de la Comisión.»

10. El artículo 10 queda modificado como sigue:

1.º Se sustituirá el apartado 1 por el texto siguiente:

«1. El marcado "CE" de conformidad estará compuesto de las iniciales "CE" 
como se especifica en el anexo III.»

2.º Se sustituirá el apartado 3 por el texto siguiente:

«3. Queda prohibido colocar en las máquinas marcados o inscripciones que 
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puedan inducir a error a terceros en relación con el significado o el logotipo del 
marcado "CE". Podrá colocarse en las máquinas cualquier otro marcado, a 
condición de no reducir la visibilidad ni la legibilidad del marcado "CE".»

3.º Se añadirá el apartado siguiente:

«4. Sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 7, cuando una Comunidad 
Autónoma compruebe que se haya colocado indebidamente el marcado "CE", 
recaerá en el fabricante o su representante legalmente establecido en la 
Comunidad Europea la obligación de restablecer la conformidad del producto 
en lo que se refiere a las disposiciones sobre el marcado "CE", y de poner fin a 
tal infracción en las condiciones que establezca la legislación vigente.

En caso de que persistiera la no conformidad, la Comunidad Autónoma tomará 
todas las medidas necesarias para restringir o prohibir la comercialización del 
producto considerado o retirarlo del mercado, con arreglo a los procedimientos 
establecidos en el artículo 7.»

11. La disposición adicional única se sustituye por el siguiente texto:

«Disposición adicional única.

Toda decisión de las Administraciones Públicas adoptada en aplicación del presente Real 
Decreto que suponga una restricción de la comercialización y/o de la puesta en servicio de 
una máquina o de un componente de seguridad se motivará de forma precisa y será 
comunicada al interesado en el más breve plazo, indicándole los recursos procedentes y los 
plazos para interponerlos, según lo establecido en la legislación vigente.»

12. El anexo I queda modificado como sigue:

1.º El título se sustituye por el texto siguiente:

«Requisitos esenciales de seguridad y de salud relativos al diseño y fabricación 
de las máquinas y de los componentes de seguridad.»

2.º Después del título se añade el texto siguiente:

«A efectos del presente anexo, el término "máquina" designa, ya sea la 
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"máquina" como se define en el apartado 2 del artículo 1, ya sea el 
"componente de seguridad" como se define en ese mismo apartado.»

3.º Las observaciones preliminares se complementarán mediante el texto siguiente:

«3. Los requisitos esenciales de seguridad y de salud han sido agrupados en 
función de los peligros que cubren.

Las máquinas presentan una serie de peligros que pueden figurar en distintos 
capítulos del presente anexo.

El fabricante está obligado a analizar los riesgos para indagar cuáles de estos 
peligros puede presentar su máquina, y a proceder seguidamente a su diseño y 
fabricación teniendo en cuenta el análisis efectuado.»

4.º El último párrafo del apartado 1.2.4, en lo que se refiere a la parada de emergencia, se
sustituye por el texto siguiente:

«Cuando deje de accionarse el órgano de parada de emergencia una vez que 
se haya dado la orden de parada, esta orden deberá mantenerse mediante el 
bloqueo del dispositivo de parada de emergencia hasta que sea desbloqueado; 
el dispositivo no deberá poderse bloquear sin que genere una orden de parada; 
para desbloquear el dispositivo habrá que realizar una maniobra adecuada y 
este desbloqueo no deberá volver a poner en marcha la máquina, sino sólo 
autorizar que pueda volver a arrancar.»

5.º Se añaden los puntos siguientes:

«1.5.14 Encerramiento dentro de una máquina.

Las máquinas deberán diseñarse, fabricarse o equiparse con medios que 
permitan que la persona expuesta no quede encerrada o, en caso de 
imposibilidad de conseguir el fin anterior, permitan que pueda pedir ayuda.

1.5.15 Caídas.

Las partes de la máquina sobre las que esté previsto que puedan desplazarse 
o estacionarse personas deberán diseñarse y fabricarse para evitar que las
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personas resbalen, tropiecen o caigan sobre esas partes o fuera de las 
mismas.»

6.º El segundo párrafo del apartado 1.6.2 queda suprimido.

7.º Se modifica el apartado 1.7.3 de la siguiente manera:

a) Se sustituye el segundo guión por el siguiente texto:

«- el marcado "CE" (véase el anexo III).»

b) Se añade el siguiente guión:

«- el año de fabricación.»

8.º Se modifica el apartado 1.7.4 como sigue:

a) El primer guión del párrafo a) se sustituye por el texto siguiente:

«- el recordatorio de las indicaciones establecidas para el marcado, con 
excepción del número de serie (véase el apartado 1.7.3), completadas, en su 
caso, por las indicaciones que permitan facilitar el mantenimiento (por ejemplo, 
dirección del importador, de los reparadores, etc.,»

b) El párrafo b) se sustituye por el texto siguiente:

«El fabricante o su representante establecido en la Comunidad Europea 
elaborará el manual de instrucciones, que estará redactado en una de las 
lenguas comunitarias. En el momento de su entrada en servicio, toda máquina 
deberá ir acompañada de una traducción del manual al menos en castellano y 
del manual original. Esta traducción la realizará, ya sea el fabricante o su 
representante establecido en la Unión Europea, ya sea quien introduzca la 
máquina en la zona lingüística de que se trate. No obstante, el manual de 
mantenimiento destinado al personal especializado que dependa del fabricante 
o de su representante establecido en la Comunidad Europea podrá redactarse
en una sola de las lenguas comunitarias que comprenda dicho personal.»

c) El párrafo d) se sustituye por el texto siguiente:

«Cualquier tipo de documentación que sirva de presentación de la máquina 
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deberá no estar en contradicción con el manual de instrucciones en lo que 
respecta a los aspectos de seguridad. La documentación técnica que describa 
la máquina proporcionará datos relativos a la emisión de ruido aéreo a que 
hace referencia el párrafo f) y, para las máquinas portátiles o guiadas a mano, 
las informaciones relativas a las vibraciones a que hace referencia el apartado 
2.2.»

9.º El título del apartado 2 se sustituye por el siguiente texto:

«Requisitos esenciales de seguridad y de salud para algunas categorías de 
máquinas.»

10.º En los apartados 2.1, 2.2 y 2.3 se suprime la siguiente expresión:

«Como complemento de los requisitos esenciales de seguridad y de salud 
descritos en el anterior apartado 1.»

11.º En el apartado 3, el primer párrafo se sustituye por el texto siguiente:

«Las máquinas que presenten peligros debidos a su movilidad deberán 
diseñarse y fabricarse de forma que cumplan los siguientes requisitos.»

12.º En el apartado 4, el primer párrafo se sustituye por el texto siguiente:

«Las máquinas que presenten peligros derivados de las operaciones de 
elevación, en especial peligros de caída de la carga, choque de la carga o 
vuelco debidos a la manipulación de dicha carga, deberán diseñarse y 
fabricarse de modo que respondan a los requisitos siguientes.»

13.º En el apartado 4.2.3 se añade el párrafo siguiente:

«Las máquinas que comuniquen niveles definidos y en las que los operadores 
puedan penetrar en el soporte de carga para colocar o fijar esta última deberán 
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diseñarse y fabricarse de tal forma que se evite cualquier desplazamiento 
incontrolado del soporte de carga, especialmente cuando se proceda a la carga 
o a la descarga.»

14.º El título del apartado 5 se sustituye por el texto siguiente:

«Requisitos esenciales de seguridad y de salud para las máquinas destinadas 
a trabajos subterráneos.»

15.º El primer párrafo del apartado 5 se sustituye por el texto siguiente:

«Las máquinas destinadas a trabajos subterráneos deberán diseñarse y 
fabricarse de forma que reúnan los siguientes requisitos.»

16.º Se añade el apartado siguiente:

«6. Requisitos esenciales de seguridad y de salud para evitar los riesgos 
específicos debidos a la elevación o al desplazamiento de personas.

Las máquinas que presenten peligros debidos a la elevación o al 
desplazamiento de personas deberán diseñarse y construirse de forma que 
cumplan con los siguientes requisitos:

6.1 Generalidades.

6.1.1 Definición.

A efectos del presente capítulo, se entenderá por "habitáculo" el lugar que 
ocupan las personas para subir, bajar o trasladarse mediante el movimiento de 
dicho habitáculo.

6.1.2 Resistencia mecánica.

Los coeficientes de utilización definidos en el punto 4 no son suficientes para 
las máquinas destinadas a la elevación o al desplazamiento de personas y, por 
regla general, deberán duplicarse. El suelo del habitáculo deberá estar 
diseñado y construido de tal manera que ofrezca el espacio y presente la 
resistencia correspondiente al número máximo de personas y a la carga 
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máxima de utilización fijados por el fabricante.

6.1.3 Control de las solicitaciones para los aparatos movidos por una energía 
distinta de la fuerza humana.

Los requisitos del apartado 4.2.1.4 se aplicarán cualquiera que sea el valor de 
la carga máxima de utilización. Quedan excluidas de este requisito las 
máquinas para las que el fabricante pueda demostrar que no existen peligros 
de sobrecarga o de vuelco.

6.2 Organos de accionamiento.

6.2.1 Cuando los requisitos de seguridad no exijan otras soluciones:

El habitáculo, como norma general, deberá estar diseñado y construido de 
forma que las personas que se encuentren dentro del mismo dispongan de 
órganos de accionamiento de los movimientos de subida, bajada y, en su caso, 
desplazamiento de dicho habitáculo con respecto a la máquina.

Dichos órganos de accionamiento deberán prevalecer sobre los demás 
órganos de accionamiento de los mismos movimientos, salvo sobre los 
dispositivos de parada de emergencia.

Los órganos de accionamiento de estos movimientos deberán ser de 
accionamiento mantenido, salvo en el caso de las máquinas que sirven niveles 
definidos.

6.2.2 Cuando una máquina de elevación o de desplazamiento de personas se 
pueda desplazar con el habitáculo en posición distinta de la posición de 
descanso, la máquina deberá estar diseñada y construida para que la persona 
o personas situadas en el habitáculo dispongan de medios que les permitan
evitar los peligros que puedan provocar los desplazamientos de la máquina.

6.2.3 Las máquinas de elevación o de desplazamiento de personas deberán 
estar diseñadas, construidas o equipadas de forma que queden eliminados los 
peligros debidos a una excesiva velocidad del habitáculo.

6.3 Peligros de caída de las personas fuera del habitáculo.

6.3.1 Si no son suficientes las medidas previstas en el apartado 1.5.15, los 
habitáculos deberán ir provistos de puntos de anclaje en un número que se 
adecue al número de las personas que puedan encontrarse en el habitáculo, y 
que sean lo suficientemente resistentes como para sujetar los equipos de 
protección individual contra las caídas.
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6.3.2 Cuando exista una trampilla en el suelo, o en el techo, o una puerta 
lateral, ésta deberá abrirse en el sentido contrario al del peligro de caída en el 
caso de apertura fortuita.

6.3.3 La máquina de elevación o de desplazamiento de personas deberá 
diseñarse y construirse para que el suelo del habitáculo no se incline hasta el 
punto de generar un peligro de caída de los ocupantes, incluso cuando esté en 
movimiento.

El suelo del habitáculo deberá ser antideslizante.

6.4 Peligros de caída o de vuelco del habitáculo.

6.4.1 Las máquinas de elevación o de desplazamiento de personas deberán 
estar diseñadas y construidas de forma que no se produzcan caídas ni vuelcos 
del habitáculo.

6.4.2 Las aceleraciones y los frenados del habitáculo o del vehículo portante, 
ordenados por los operadores o desencadenados por un dispositivo de 
seguridad, en las condiciones de carga y de velocidad máxima previstas por el 
fabricante, no deberán crear peligros para las personas expuestas.

6.5 Indicaciones.

Cuando sea necesario para garantizar la seguridad, el habitáculo deberá llevar 
las indicaciones pertinentes indispensables.»

13. El anexo II queda modificado como sigue:

1.º El título del apartado a) se sustituye por el texto siguiente:

«a) Contenido de la declaración "CE" de conformidad para las máquinas (1).»

2.º La nota a pie de página (1) se sustituye por el texto siguiente:

«(1) Esta declaración debe redactarse en la misma lengua que el manual de 
instrucciones original (véase el anexo I, apartado 1.7.4, b)), a máquina o en 
caracteres de imprenta. La declaración deberá ir acompañada de una 
traducción en una de las lenguas del país de utilización. Esta traducción se 
efectuará en las mismas condiciones que la del manual de instrucciones.»
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3.º Se añade la siguiente letra:

«c) Contenido de la declaración "CE" de conformidad para los componentes de 
seguridad comercializados por separado (1).

La declaración "CE" de conformidad deberá comprender los elementos 
siguientes:

- Nombre y dirección del fabricante o de su representante legalmente 
establecido en la Comunidad Europea (2).

- Descripción del componente de seguridad (4).

- Función de seguridad que realiza el componente de seguridad, cuando no se 
deduzca de forma evidente de la descripción.

- En su caso, nombre y dirección del organismo notificado y número de la 
certificación "CE" de tipo.

- En su caso, nombre y dirección del organismo notificado al que se haya 
comunicado el expediente conforme a lo dispuesto en el primer guión del 
párrafo c) del apartado 2 del artículo 8.

- En su caso, nombre y dirección del organismo notificado que haya procedido 
a la verificación a que se refiere el segundo guión del párrafo c) del apartado 2 
del artículo 8.

- En su caso, la referencia a las normas armonizadas.

- En su caso, la referencia de las normas y especificaciones técnicas 
nacionales que se hayan utilizado.

- Identificación del signatario apoderado para vincular al fabricante o a su 
representante legalmente establecido en la Comunidad Europea.»

4.º Se añade la siguiente nota a pie de página:

«(4) Descripción del componente de seguridad (marca del fabricante, tipo, 
número de serie si existe, etc.).»
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14. El anexo III se sustituye por el siguiente texto:

«ANEXO III

Marcado "CE" de conformidad

- El marcado "CE" de conformidad estará compuesto de las iniciales "CE" diseñadas de la 
siguiente manera:

- En caso de reducirse o aumentarse el tamaño del marcado "CE" deberán conservarse las 
proporciones de este logotipo.

- Los diferentes elementos del marcado "CE" deberán tener apreciablemente la misma 
dimensión vertical, que no podrá ser inferior a 5 milímetros. Se autorizan excepciones a la 
dimensión mínima en el caso de las máquinas de pequeño tamaño.»

15. El anexo IV queda modificado como sigue:

1.º El título se sustituye por el texto siguiente:

«Tipos de máquinas y de componentes de seguridad para los que deberá 
aplicarse el procedimiento contemplado en los párrafos b) y c) del apartado 2 
del artículo 8.»

2.º Tras el título se añade el siguiente subtítulo:

«A. Máquinas.»
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3.º El apartado 1 se sustituye por el texto siguiente:

«1. Sierras circulares (de una o varias hojas) para trabajar la madera y 
materias asimiladas o para trabajar la carne y materias asimiladas.

1.1 Sierras con herramienta fija durante el trabajo, con mesa fija con avance 
manual de la pieza o con dispositivo de avance móvil.

1.2 Sierras con herramienta fija durante el trabajo, con mesa-caballete o carro 
de movimiento alternativo, de desplazamiento manual.

1.3 Sierras con herramienta fija durante el trabajo, dotadas de fábrica de un 
dispositivo de avance mecánico de las piezas que se han de serrar, de carga 
y/o descarga manual.

1.4 Sierras con herramienta móvil durante el trabajo, de desplazamiento 
mecánico, de carga y/o descarga manual.»

4.º El apartado 4 se sustituye por el texto siguiente:

«4. Sierras de cinta de mesa fija o móvil y sierras de cinta de carro móvil, de 
carga y/o descarga manual, para trabajar la madera y materias asimiladas, 
para trabajar la carne y materias asimiladas.»

5.º El apartado 5 se sustituye por el texto siguiente:

«5. Máquinas combinadas de los tipos incluidos en los apartados 1 a 4 y en el 
apartado 7 para trabajar la madera y materias asimiladas.»

6.º El apartado 7 se sustituye por el texto siguiente:

«7. Tupíes de eje vertical con avance manual para trabajar la madera y 
materias asimiladas.»
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7.º Se añaden los apartados siguientes a la sección A:

«16. Aparatos de elevación de personas con peligro de caída vertical superior a 
tres metros.»

«17. Máquinas para la fabricación de artículos pirotécnicos.»

8.º Se añade la siguiente sección:

«B. Componentes de seguridad.

1. Dispositivos electrosensibles diseñados para la detección de personas,
principalmente barreras inmateriales, superficies sensibles, detectores 
electromagnéticos.

2. Bloques lógicos que desempeñen funciones de seguridad para mandos
bimanuales.

3. Pantallas automáticas móviles para la protección de las máquinas a que se
refieren los apartados 9, 10 y 11 de la sección A.

4. Estructuras de protección contra el peligro de vuelco (ROPS).

5. Estructuras de protección contra el peligro de caída de objetos (FOPS).»

16. En cada uno de los anexos V, VI y VII se añade el siguiente texto a continuación de los
respectivos títulos:

«A efectos del presente anexo, el término "máquina" designa, ya sea la "máquina" como se 
define en el apartado 2 del artículo 1, ya sea el "componente de seguridad" como se define 
en ese mismo apartado.»

Disposición transitoria primera.

Sin perjuicio de lo dispuesto en la disposición final segunda y en el artículo 2 del Real 
Decreto 1435/1992, de 27 de noviembre, se admitirá:

Hasta el 31 de diciembre de 1996, la comercialización y puesta en servicio de las máquinas 
para elevación o desplazamiento de personas y de los componentes de seguridad 
conformes con la normativa vigente a 14 de junio de 1993.
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Hasta el 1 de enero de 1997, la comercialización y la puesta en servicio de máquinas que 
sean conformes con los sistemas de marcado vigentes antes del 1 de enero de 1995.

Disposición transitoria segunda.

En la Comunidad Autónoma de Cantabria, los órganos correspondientes de la 
Administración General del Estado ejercerán las funciones previstas en el presente Real 
Decreto, hasta que se lleve a cabo el correspondiente traspaso de servicios.

Disposición final primera.

Se faculta al Ministro de Industria y Energía para, previo informe del de Trabajo y Seguridad 
Social, dictar las disposiciones necesarias para el desarrollo y cumplimiento del presente 
Real Decreto.

Disposición final segunda.

El presente Real Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el «Boletín 
Oficial del Estado».

Dado en Madrid a 20 de enero de 1995.

JUAN CARLOS R.

El Ministro de la Presidencia,
ALFREDO PEREZ RUBALCABA

Advertencia     INSHT
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Normativa

Reglamento de Seguridad en las Máquinas
Real Decreto 1495/1986, de 26 de mayo, por el que se aprueba el Reglamento de 
Seguridad en las Máquinas. B.O.E. nº 173 21 de julio de 1986.

El Convenio 119, de la Organización Internacional del Trabajo, relativo a la protección de la 
maquinaria, fue ratificado por España y publicado en el <Boletín Oficial del Estado> de 30 
de noviembre de 1972, formando parte, en consecuencia, del derecho interno español. La 
puesta en práctica de los criterios contenidos en tal convenio, dirigidos a prevenir los 
riesgos derivados de la utilización de maquinarias, en los centros de trabajo, determina la 
necesidad de que, mediante la correspondiente norma complementaria se establezcan los 
requisitos y procedimientos que permitan una mayor seguridad en la utilización de 
maquinarias. A tal fin, se constituyó un grupo de trabajo, formado por técnicos de la 
administración y representaciones de los sectores implicados en estas cuestiones, con el 
objeto de elaborar el correspondiente reglamento. En el mismo sentido, se tuvo en cuenta el 
Convenio número 155 de la OIT sobre seguridad y salud de los transportes y medio 
ambiente de trabajo, que hace referencia a la adopción de medidas de prevención de 
riesgos, respecto de la maquinaria, en sus artículos 5. y 12.

Esta norma busca incrementar la protección de los ciudadanos en general, y de los 
trabajadores en particular, como sujetos sometidos de forma mas acusada a los riesgos 
derivados de la utilización de maquinarias, trayendo por tanto la misma su causa, tanto de la 
normativa general de protección y defensa de los consumidores y usuarios, como de la 
normativa laboral en sentido estricto. En cualquiera de ambos sentidos, la norma se inscribe 
en la línea de política prevencionista de evitar los riesgos en su origen, de ahí que se insista 
en aspectos como la homologación de la maquinaria, como requisito para su instalación, 
funcionamiento, mantenimiento o reparación. Al igual que en otros reglamentos de 
seguridad, se sigue el sistema de fijar unas normas de carácter general, que serán 
completadas y desarrolladas por instrucciones técnicas complementarias (ITC) referidas a 
las normas especificas exigibles a cada tipo de máquina; de ahí que se incluyan en este 
reglamento, unas reglas comunes de seguridad, aplicables de modo general a todo tipo de 
maquinaria, con la prevision de publicación de sucesivas ITC, referidas a cada uno de los 
distintos tipos de máquinas existentes en el mercado.

En su virtud, consultadas las organizaciones sindicales y empresariales más 
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representativas, a propuesta de los ministerios de industria y energía, y del de trabajo y 
seguridad social, y previa deliberación del Consejo de Ministros, en su reunión del día 23 de 
mayo de 1986, dispongo:

Artículo 1.

Se aprueba el adjunto Reglamento de Seguridad en las Máquinas.

Artículo 2.

Se autoriza a los ministerios de industria y energía, y trabajo y seguridad social, para 
elaborar las disposiciones y normas necesarias para el mejor desarrollo de las establecidas 
en este Real Decreto, a efectos de la aprobación por el ministerio de la presidencia del 
gobierno, a propuesta de los dos ministerios citados, de instrucciones técnicas 
complementarias.

Artículo 3.

Este reglamento entrara en vigor a los seis meses de su publicación en el <Boletín Oficial 
del Estado>.

Disposición adicional se autoriza al ministerio de industria y energía para que mediante 
resolución del centro directivo competente en materia de seguridad industrial, en atención al 
desarrollo tecnológico, a petición de parte interesada, y previo informe del consejo superior 
de dicho departamento y del ministerio de trabajo y seguridad social, pueda establecer, para 
casos determinados, con carácter general y provisional, prescripciones técnicas diferentes 
de las previstas en las ITADE este reglamento.

Dado en Madrid, 26 de mayo de 1986.

Juan Carlos R.

El Ministro de la Presidencia,
Javier Moscoso del Prado y Muñoz

Reglamento de Seguridad en las Máquinas
Capítulo I. Objeto y campo de aplicación

Artículo 1. Objeto.
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1.  El presente reglamento tiene por objeto establecer los requisitos necesarios para 
obtener un nivel de seguridad suficiente, de acuerdo con la practica tecnológica del 
momento, a fin de preservar a las personas y a los bienes de los riesgos derivados de 
la instalación, funcionamiento, mantenimiento y reparación de las máquinas.

2.  Se entiende por máquina cualquier medio técnico con una o más partes móviles, 
capaz de transformar o transferir energía ,movido por una fuente de energía que no 
sea la fuerza humana.

3.  Las obligaciones impuestas en esta norma para los usuarios, cuando deban ser 
ejecutadas por quienes actúen como empresarios de acuerdo con el artículo 1. del 
Estatuto de los Trabajadores en el ámbito de las relaciones laborales, tendrán la 
consideración de deberes empresariales en materia de seguridad e higiene, de 
acuerdo con los artículos 4.2.d) y 19 del precitado Estatuto de los Trabajadores.

A efectos de lo dispuesto en el párrafo anterior, para la puesta en practica de este 
reglamento serán aplicables las disposiciones del ordenamiento laboral en materia de 
vigilancia del cumplimiento de normas, participación de los trabajadores y sus 
representantes y responsabilidades y obligaciones empresariales.

Artículo 2. Campo de aplicación.

1.  El campo de aplicación del presente reglamento se extiende a todas aquellas 
máquinas, fabricadas o importadas a partir de la entrada en vigor del presente Real 
Decreto, con capacidad potencial de producir daño a las personas y o a los bienes, 
en las condiciones que se establecen en las correspondientes instrucciones técnicas 
complementarias (ITC).

2.  En el anexo de este reglamento se relacionan las máquinas y actividades que 
constituyen su campo de aplicación. Dicha relación no se considera exhaustiva 
pudiéndose incluir por orden del ministerio de la presidencia del gobierno a propuesta 
de los ministerios de industria y energía, y de trabajo y seguridad social cualquier otra 
máquina acorde con la definición dada.

3.  Aquellas máquinas para las que exista actualmente vigente una normativa especifica 
que incluya la seguridad, se seguirán rigiendo por la misma hasta que sean 
incorporadas al presente reglamento.

Capítulo II. Acreditación del cumplimiento de las normas de seguridad

Artículo 3. Formas de acreditación.
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1.  El fabricante de una nueva máquina o elemento de máquina será responsable de que 
al salir de fabrica cumpla las condiciones necesarias para el empleo previsto.

2.  El cumplimiento de las exigencias de este reglamento y sus ITASE podrá atestiguar 
por alguna de las formas siguientes:

a.  Por autocertificación del fabricante.

b.  Mediante certificado extendido por una entidad colaboradora, o por un 
laboratorio o por ambos acreditados por el MINER, después de realizar un 
previo control técnico sobre la máquina o elemento de que se trate.

Texto modificado por el Real Decreto 830/1991:

Cuando se trate de máquinas, elementos de máquinas o sistemas de 
protección procedentes de algún Estado Miembro de la Comunidad Económica 
Europea o de otros países con los que existe un acuerdo de reciprocidad en 
este sentido, los certificados a que se refiere el párrafo anterior podrán ser 
extendidos, en su caso, por organismos de control legalmente reconocidos en 
el país de origen, siempre que ofrezcan garantías técnicas, profesionales y de 
independencia equivalentes a las exigidas por la legislación española a las 
entidades de inspección y control reglamentario y a los laboratorios 
acreditados.

c.  Mediante la correspondiente homologación realizada por el centro directivo del 
ministerio de industria y energía competente en seguridad industrial de acuerdo 
con lo indicado en el artículo siguiente.

Texto añadido por el Real Decreto 830/1991:

Si se trata de máquinas, elementos de máquinas o sistemas de protección que, 
de acuerdo con la itc correspondiente, quedan sometidas al requisito de 
homologación, la seguridad equivalente de las reglamentaciones de los demás 
Estados Miembros de la Comunidad Económica Europea deberá ser 
acreditada conforme a lo dispuesto en el Real Decreto 105/1988, de 12 de 
febrero.

d.  Por otros medios que se determinen oportunamente.

En cada una de la ITASE indicara que formas de acreditación se exigirán para cada 
tipo de máquina o elemento de máquina.

3.  Hasta tanto sea publicada la correspondiente ITC, se justificara el cumplimiento de 
las exigencias de este reglamento mediante la presentación de una autocertificación 
extendida por el fabricante nacional o extranjero sustituido por el Real Decreto 590/1989 por 
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fabricante o su representante legal establecido en la Comunidad Económica Europea, 
en la que se acredite el cumplimiento de las reglas generales de seguridad a que se 
refiere el capítulo VII de esta normativa. No obstante el ministerio de industria y 
energía, en razón de las especiales características de la máquina de que se trate, 
podrá exigir además alguno de los medios de prueba previstos en el punto 2 anterior.

En el caso de fabricante extranjero, el certificado deberá ser legalizado por el 
representante consular español en el país de origen, y presentado por el importador a 
requerimiento de la administración competente. Suprimido por el Real Decreto 590/1989.

Artículo 4. Homologación.

1.  Las instrucciones técnicas complementarias determinarán las máquinas, elementos 
de máquinas o sus sistemas de protección que será necesario homologar antes de 
proceder a su fabricación o importación.

2.  En estos casos se prohibe la fabricación para el mercado interior y la venta, 
importación o instalación en cualquier parte del territorio nacional de las máquinas, 
elementos o sistemas de protección que no correspondan a tipos ya homologados o 
carezcan de la documentación acreditativa de haberse efectuado en los mismos la 
conformidad de la producción a que se refiere el artículo quinto.

3.  La homologación se llevará a efecto de acuerdo con lo establecido en el capítulo v del 
reglamento aprobado por el Real Decreto 2584/1981, de 18 de septiembre, por el que 
se aprueban las actuaciones del Ministerio de Industria y Energía en el campo de la 
normalización y homologación y su modificación según Real Decreto 734/1985, de 20 
de febrero.

4.  Las ITC de este reglamento indicarán las pruebas y ensayos que deban efectuarse 
en cada caso.

5.  A la documentación que establece el inciso c) del apartado 5.2.3 del reglamento, a 
que se refiere el Real Decreto mencionado en el párrafo anterior, se agregará la 
siguiente:

Ficha técnica extendida por triplicado con las hojas UNE A-4 necesarias para definir 
el tipo en las cuales se incluirán el nombre y dirección del fabricante, características 
esenciales, dimensiones principales, secciones, vistas exteriores, elementos de 
seguridad, variantes que comprende y cualquier otro dato que contribuya a la 
identificación del tipo que se pretenda homologar.

Artículo 5. Conformidad de la producción.
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Las ITC de este reglamento podrán establecer que se efectúe un seguimiento de la 
producción a efectos de comprobar que los productos homologados siguen cumpliendo las 
condiciones que sirvieron de base a la homologación. En dicho caso la conformidad de la 
producción se realizará de acuerdo con lo establecido en el capítulo 6 del reglamento 
aprobado por Real Decreto 2584/1981 y modificación del mismo antes mencionado, 
indicándose en cada ITC la periodicidad que corresponda.

Artículo 6.

Cuando se apruebe por el órgano territorial competente de la administración pública que la 
utilización de un tipo homologado resulta manifiestamente peligroso, podrá ordenar 
cautelarmente la puesta fuera de servicio de máquinas o elementos de máquinas en que se 
haya puesto de manifiesto la situación peligrosa, e iniciar seguidamente expediente de 
cancelación de su homologación, elevando la correspondiente propuesta al centro directivo 
competente del ministerio de industria y energía, el cual podrá cancelar la homologación de 
que se trate. Se seguirán para ello las normas previstas en la ley de procedimiento 
administrativo.

Cuando, como consecuencia de su actuación, la Inspección de Trabajo y Seguridad Social 
tuviese conocimiento de situaciones que pudieran dar lugar a la adopción de las medidas 
previstas en este artículo y en el artículo 17.3 de esta norma, lo pondrá en conocimiento del 
centro directivo competente del ministerio de industria y energía.

Artículo 7. Modificaciones.

1.  Las modificaciones que se deseen introducir por el fabricante en un tipo homologado 
se harán de acuerdo con lo dispuesto en la sección 4 del capítulo 5.º, Puntos 5.4.1, 
5.4.2 y 5.4.3 del ya mencionado reglamento a que se refiere el Real Decreto 
2584/1981.

2.  Las modificaciones de las máquinas, elementos y sistemas de protección regulados 
por el presente reglamento, que se pretendan realizar por los usuarios de las mismas, 
estén sujetos a homologación o no, siempre que incidan sobre las especificaciones 
establecidas en la correspondiente ITC, deberán comunicarse por dichos usuarios al 
órgano territorial competente de la administración pública.

1.  La citada comunicación irá acompañada de una memoria en la que se 
describan las modificaciones que se deseen introducir y su incidencia sobre la 
seguridad de la máquina, elemento o sistema de seguridad que se pretende 
modificar.

2.  El órgano territorial competente de la administración pública resolverá si con 
ello se disminuye o no el nivel de seguridad exigido por la ITC que 
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corresponda. Para ello podrá solicitar el dictamen del órgano o entidad 
habilitada para ello.

3.  Si se considera que la modificación no reduce el nivel de seguridad exigido, se 
notificará así al interesado. En caso contrario no se podrá llevar a efecto la 
modificación proyectada, lo cual será igualmente notificado al interesado.

4.  Para las modificaciones que, no incidiendo sobre las características y 
especificaciones fijadas en la correspondiente ITC, sí afecten a la identificación 
de la máquina bastará una nueva comunicación de los usuarios.

Capítulo III. Obligaciones de los fabricantes, importadores, proyectistas, reparadores, 
instaladores, conservadores y usuarios

Artículo 8. Fabricantes e importadores.

1.  Las ITC de este reglamento podrán exigir a los fabricantes nacionales e importadores 
el cumplimiento de determinadas prescripciones técnicas y la posesión de un mínimo 
de medios para el cumplimiento de dichas condiciones.

2.  Los fabricantes nacionales deberán estar inscritos en el registro industrial del órgano 
territorial competente de la administración pública.

3.  Los citados fabricantes e importadores, además de las obligaciones que se indiquen 
en las ITC, tendrán las siguientes:

a.  Llevarán un registro de las máquinas o elementos de máquinas que fabriquen o 
importen. En dicho registro deberá consignarse la factoría donde se ha 
construido la máquina o elemento de máquina, la partida a que corresponde y 
la fecha de su fabricación.

b.  Se responsabilizarán de que los productos fabricados o importados por ellos 
cumplen las condiciones reglamentarias.

c.  Cada máquina o elemento de máquina irá acompañado de las 
correspondientes instrucciones de montaje, uso y mantenimiento a que se 
refiere en el artículo 15, así como de las medidas preventivas de accidentes.

Artículo 9. Proyectistas.

Tendrán como obligaciones generales, además de las particulares que se fijen en cada ITC, 
las siguientes:
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a.  Definir de forma correcta y precisa el producto industrial, haciendo constar: los datos 
básicos de partida, especificación de materiales, desarrollo de los cálculos que se 
señalen en cada normativa y pruebas y controles que deban realizarse, poniendo de 
manifiesto que el proyecto cumple la legislación vigente y, en especial, todo lo relativo 
a las normas y elementos de seguridad.

b.  Si se trata de empresa de ingeniería, deberá justificar estar inscrita en el registro de 
sociedades de ingeniería y consultoras.

c.  Si se trata de empresa de ingeniería extranjera, deberá tener autorizado el 
correspondiente contrato de asistencia técnica suscrito con el fabricante o con alguna 
empresa de ingeniería española.

Artículo 10. Reparadores.

1.  Deberán estar inscritos como tales en el órgano territorial competente de la 
administración pública, para lo cual deberán cumplir, además de las que se 
prescriben en las distintas ITC, las siguientes obligaciones:

a.  Responsabilizarse de que las reparaciones efectuadas por los mismos cumplan 
las condiciones exigidas en los reglamentos de seguridad.

b.  Disponer de los medios técnicos adecuados que se señalen en la ITC 
correspondiente.

c.  Relacionar documentalmente los trabajos efectuados.

2.  Ninguna reparación podrá modificar el diseño básico en cuanto se refiere a 
condiciones de seguridad del elemento reparado, sin justificación previa y 
autorización, en su caso, del órgano territorial competente de la administración 
pública.

Todas las empresas fabricantes quedarán automáticamente inscritas como empresas 
reparadoras.

Artículo 11. Instaladores.

Sin perjuicio de las atribuciones específicas concedidas por el estado a los técnicos 
titulados, las instalaciones podrán ser realizadas por personas físicas o jurídicas que 
acrediten cumplir las condiciones requeridas en cada ITC para ejercer como instaladores 
autorizados, en todo caso, estar inscritos en el órgano territorial competente de la 
administración pública, para lo cual cumplirá, como mínimo, los siguientes requisitos:
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a.  Poseer los medios técnicos y humanos que se especifiquen en cada ITC.

b.  Tener cubierta la responsabilidad civil que pueda derivarse de su actuación mediante 
la correspondiente póliza de seguros.

c.  Responsabilizarse de que la ejecución de las instalaciones se efectúa de acuerdo con 
las normas reglamentarias de seguridad y que han sido efectuadas con resultado 
satisfactorio las pruebas y ensayos exigidos.

Artículo 12. Conservadores.

Los conservadores que podrán ser personas físicas o jurídicas, deberán estar inscritos en el 
órgano territorial competente de la administración pública y tendrán como obligaciones, 
además de las que se exijan en las distintas ITC, las siguientes:

a.  Poseer los medios técnicos y humanos que se especifiquen en cada ITC.

b.  Responsabilizarse de que los equipos o instalaciones que les sean encomendados 
cumplen en todo momento las condiciones de funcionamiento seguro, efectuando 
aquellas revisiones que sean prescritas reglamentariamente y estando a disposición 
del usuario para atender las revisiones que pudieran presentarse o para las que sea 
requerido.

c.  Interrumpir el funcionamiento de cualquier máquina que presente anomalías cuando 
éstas supongan riesgos de accidente hasta que se efectúe la necesaria reparación, 
comunicándolo inmediatamente a su titular.

d.  Comunicar por escrito al titular de la instalación o del equipo de que se trate las 
reparaciones que considere necesarias, así como el plazo en que deben efectuarse 
cuando se presente anomalías que, sin suponer un riesgo inminente, puedan suponer 
un riesgo potencial.

e.  Tener cubierta la responsabilidad civil que pueda derivarse de su actuación mediante 
la correspondiente póliza de seguros.

f.  Las incidencias comprendidas en los incisos d) y e) anteriores se comunicarán, 
asimismo, al órgano territorial competente de la administración pública, que adoptará 
las decisiones que estime convenientes, previa audiencia del interesado, pudiendo 
llegar incluso al cierre de las instalaciones en tanto no sean subsanadas las citadas 
deficiencias.

Artículo 13. Usuarios.
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1.  Los usuarios de máquinas o elementos incluidos en este reglamento están obligados 
a no utilizar más que aquellos que cumplan las especificaciones establecidas en el 
mismo.

Con dicho objeto antes de adquirirlas deberán exigir al vendedor, importador o 
cedente una justificación de que están debidamente homologados o, en otro caso, 
certificado de que cumplen las especificaciones exigidas por este reglamento y sus 
ITC.

Además, tendrán las siguientes obligaciones:

a.  Mantener, o en su caso, contratar el mantenimiento de las máquinas de que se 
trate, de tal forma que se conserven las condiciones de seguridad exigidas.

b.  Impedir su utilización, cuando, directa o indirectamente, tenga conocimiento de 
que no ofrecen las debidas garantías de seguridad para las personas o los 
bienes.

c.  Responsabilizarse de que las revisiones e inspecciones reglamentarias se 
efectúan en los plazos fijados.

d.  Conservar las instrucciones a que se refiere el artículo 15 y demás documentos 
o certificados exigidos.

2.  Los usuarios podrán instalar, reparar y conservar sus máquinas si poseen medios 
humanos y materiales necesarios para ello, en los términos que establezca la 
correspondiente ITC.

Capítulo IV identificación de la máquina e instrucciones de uso

Artículo 14. Placas, etiquetas e instrucciones de uso.

1.  Toda máquina, equipo o sistema de protección incluido en este reglamento y sus ITA 
debe ir acompañado de unas instrucciones de uso extendidas por el fabricante o 
importador, en las cuales figuraran las especificaciones de manutención, instalación y 
utilización, así como las normas de seguridad y cualesquiera otras instrucciones que 
de forma especifica sean exigidas en las correspondientes ITC.

2.  Estas instrucciones incluirán los planos y esquemas necesarios para el 
mantenimiento y verificación técnica, estarán redactadas al menos en castellano, y se 
ajustaran a las normas une que les sean de aplicación.

3.  Llevaran, además, una placa en la cual figuraran como mínimo los siguientes datos, 
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escritos al menos en castellano:

❍     Nombre del fabricante sustituido por el Real Decreto 590/1989 por: Nombre del fabricante 
o su representante legal, o el importador

❍     Año de fabricación y o suministro.

❍     Tipo y numero de fabricación.

❍     Potencia en kw.

❍     Contraseña de homologación, si procede.

Estas placas serán hechas de materiales duraderos y se fijaran sólidamente, 
procurándose que sus inscripciones sean fácilmente legibles una vez este la máquina 
instalada.

Texto añadido por el Real Decreto 830/1991:

No obstante lo indicado con anterioridad, y cuando así lo disponga la itc 
correspondiente, las placas podrán indicar, cuando proceda, el nombre del 
arrendador, vendedor o cedente.

Capítulo V. Instalación y puesta en servicio

Artículo 15.

La instalación de las máquinas, elementos o sistemas de protección incluidos en este 
reglamento, requerirá, cuando lo especifique la ITA correspondiente, la presentación de un 
proyecto ante el órgano territorial competente de la administración publica, siguiéndose para 
ello el procedimiento establecido en el Real Decreto 2135/1980, de 26 de septiembre, que 
regula la liberación en materia de instalación, ampliación y traslado de industrias.

Artículo 16.

La puesta en funcionamiento se efectuara igualmente de acuerdo con lo previsto en el Real 
Decreto 2135/1981, mencionado en el artículo anterior, no precisando otro requisito que la 
presentación ante el órgano territorial competente de la administración publica de un 
certificado expedido por técnico competente en el que se ponga de manifiesto la adaptación 
de la obra al proyecto y cumplimiento de las condiciones técnicas y prescripciones 
establecidas por este reglamento y sus ITC.

http://www.mtas.es/insht/legislation/RD/RD1495_maq.htm (11 de 43) [29/01/2003 13:43:01]

javascript:history.back()
javascript:history.back()


R.D. 1495/1986 Reglamento de Seguridad en las Máquinas. Instituto Nacional de Seguridad e Higiene en el Trabajo

Capítulo VI. Inspecciones y revisiones periódicas

Artículo 17.

1.  Las instrucciones técnicas complementarias especificaran las inspecciones con 
carácter oficial exigidas para cada tipo de máquinas y las revisiones no oficiales, 
necesarias para comprobar que siguen conservándose las condiciones de seguridad.

2.  Las inspecciones de carácter oficial se llevaran a efecto por el órgano territorial 
competente de la administración publica, o si este así lo establece, por una entidad 
colaboradora en el campo de la seguridad industrial, pero en todo caso los 
certificados de inspección serán emitidos por el órgano territorial de la administración 
publica, a la vista de las actas de revisión extendidas por dichas entidades y después 
de la supervisión de las mismas.

3.  Si como resultado de las inspecciones a que se refiere el apartado anterior se 
observara un peligro manifiesto o un excesivo riesgo potencias el órgano territorial 
competente de la administración publica adoptara las medidas necesarias para 
eliminar o reducir dicho peligro o riesgo, pudiendo llegar hasta la paralización de la 
máquina de que se trate en tanto no sean subsanadas dichas deficiencias, para lo 
cual requerirá al titular de la misma a fin de que realice los trabajos necesarios.

4.  El órgano territorial competente de la administración publica llevara un registro de 
máquinas sujetas a inspecciones oficiales periódicas con los datos fundamentales en 
cada una, inspecciones efectuadas e incidencias surgidas en su funcionamiento, 
pudiendo contar para ello con la ayuda de las entidades colaboradoras en el campo 
de la seguridad industrial.

5.  Deberá por otra parte quedar constancia, en la industria y que están instaladas las 
máquinas, de las revisiones no oficiales exigidas por las ITA con indicación del 
técnico que las ha llevado a efecto y de sus resultados.

Capítulo VIII reglas generales de seguridad

Artículo 18.

Independientemente de las exigencias de seguridad que se incluyan en las ITADE este 
reglamento, las máquinas y elementos de máquinas incluidos en el mismo cumplirán las 
reglas generales de seguridad que se indican en los artículos anteriores.
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Texto añadido por el Real Decreto 830/1991:

No obstante lo indicado en el párrafo anterior, cuando se trate de máquinas, elementos de 
máquinas o sistemas de protección fabricados o comercializados, legalmente, en otro 
estado miembro de la Comunidad Económica Europea, que cumplan las reglamentaciones 
nacionales de seguridad de sus países respectivos, se considerara que cumplen las reglas 
generales de seguridad a que hace referencia el párrafo anterior, si garantizan un nivel de 
seguridad equivalente al establecido por dichas reglas.

Artículo 19.

Las máquinas, elementos constitutivos de estas o aparatos acoplados a ellas estarán 
diseñados y construidos de forma que las personas no estén expuestos a sus peligros 
cuando su montaje, utilización y mantenimiento se efectúa conforme a las condiciones 
previstas por el fabricante.

Artículo 20. Roturas en servicio.

Las diferentes partes de las máquinas así como sus elementos a que vayan a estar 
sometidos, así como cualquier otra influencia externa o interna que puedan presentarse en 
las condiciones normales de utilización previstas.

Artículo 21. Sujeción de ciertas partes de la máquina.

Cuando existan partes de la máquina cuya perdida de sujeción pueda dar lugar a peligros, 
deberán tomarse precauciones adicionales para evitar que dichas partes puedan incidir 
sobre las personas.

Artículo 22. Rotura o proyección de fragmentos de elementos giratorios.

En las máquinas provistas de elementos giratorios cuya rotura o desprendimiento pueda 
originar daños, deberá montarse o dotarse de un sistema de protección complementario que 
retenga los posibles fragmentos impidiendo su incidencia sobre las personas.

Artículo 23. Caídas de las máquinas o partes de estas por perdida de estabilidad.

Para evitar la perdida de estabilidad de la máquina, especialmente durante su 
funcionamiento normal, se tomaran las medidas técnicas adecuadas, de acuerdo con las 
condiciones de instalación y de utilización previstas por el fabricante.
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Artículo 24. Aristas agudas o cortantes.

En las partes accesibles de las máquinas no deberán existir aristas agudas o cortantes que 
puedan producir heridas.

Artículo 25. Caídas de las personas a distinto nivel.

Las áreas de trabajo o zonas donde sea necesaria la visita de personal para efectuar 
operaciones tales como inspección, regulación o mantenimiento y que estén a un nivel 
superior al del suelo y entrañen peligro en caso de caída estarán provistos de plataformas 
de trabajo, con accesos adecuados, dotados ambos con sistemas de protección que 
impidan la caída.

Artículo 26.

Las superficies de las máquinas que puedan producir daños a las personas por contacto 
directo con ellas debidos a su elevada o baja temperatura, deberán estar adecuadamente 
protegidas.

Artículo 27.

En las máquinas o aparatos destinados al trabajo de productos o materiales que produzcan 
gases, vapores, polvos o residuos inflamables, deben tomarse las medidas necesarias para 
evitar incendios o explosiones.

Artículo 28. Proyección de fincas, partículas gases o vapores.

Se tomaran las medidas adecuadas para evitar que la proyección de líquidos, gases, 
vapores o sólidos pueda producir daños a las personas.

Artículo 29. Sujeción de las piezas a trabajar.

Las piezas a trabajar deberán estar convenientemente sujetas, de forma que al funcionar la 
máquina la falta de sujeción de las mismas o del propio elemento de sujeción no pueda dar 
lugar a daños a las personas.

Artículo 30. Organos de transmisión.
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Los elementos móviles de las máquinas y de los aparatos utilizados para la transmisión de 
energía o movimiento deben concebirse, construirse, disponerse o protegerse de forma que 
prevengan todo peligro de contacto que pueda originar accidentes.

Artículo 31. Elementos de trabajo y piezas móviles.

Siempre que sea factible, los elementos móviles de las máquinas o aparatos que ejecutan el 
trabajo y, en su caso, los materiales o piezas a trabajar, deben concebirse, construirse, 
disponerse y o mandarse de forma

No impliquen peligro para las personas.

Artículo 32. Máquinas o parte de ellas que trabajen interdependiente.

Cuando la instalación esta constituida por un conjunto de máquinas o una máquina esta 
formada por diversas partes que trabajan de forma interdependiente, y es necesario 
efectuar pruebas individuales del trabajo que ejecutan dichas máquinas o algunas de sus 
partes, la protección general del conjunto se hará sin perjuicio de que cada máquina o parte 
de ella disponga de un sistema de protección adecuado.

Artículo 33. Máquinas que pueden ser utilizadas o mandadas de diversas formas.

Cuando la máquina este diseñada para ser utilizada o mandada de diferentes maneras, y 
sea necesario un sistema de protección diferente, para cada forma de utilización o mando 
deberá estar dotada con los sistemas de protección adecuados a las diferentes formas de 
utilización o mando previstas por el fabricante.

Artículo 34. Alimentación por energía eléctrica.

Las máquinas alimentadas con energía eléctrica deberán proyectarse, construirse, 
equiparse, mantenerse y, en caso necesario, dotarse de adecuados sistemas de protección 
de forma que se prevengan los peligros de origen eléctrico.

Artículo 35. Fugas de gases o líquidos sometidos a presión.

Las máquinas y aparatos o sus partes, sometidos a presión (tuberías, juntas, bridas, 
racores, elementos de mando u otras), estarán diseñados, construidos y, en su caso, 
mantenidos, de forma que, teniendo en cuenta las propiedades físicas o químicas de los 
gases o líquidos sometidos a presión, se eviten daños a las personas por fugas o roturas.
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Artículo 36. Agentes físicos y químicos.

1.  Las máquinas o aparatos en los que durante su trabajo normal se produzcan 
emisiones de polvo, gases o vapores que puedan ser perjudiciales para la salud de 
las personas, deberán ir provistos de sistemas eficaces de captación de dichos 
contaminantes acoplados a sistemas de evacuación de los mismos.

2.  Las máquinas o aparatos capaces de emitir radiaciones ionizantes u otras que 
puedan afectar a la salud de las personas estarán provistas de sistemas de 
protección eficaces.

3.  Las máquinas deberán diseñarse, construirse, montarse, protegerse y, en caso 
necesario, mantenerse para amortiguar los ruidos y las vibraciones producidos a fin 
de no ocasionar daños para la salud de las personas. En cualquier caso, se evitara la 
emisión por las mismas de ruidos de nivel superior a los limites establecidos por la 
normativa vigente en cada momento.

Artículo 37. Diseño y construcción de las máquinas atendiendo a criterios 
ergonómicos.

Las máquinas o aparatos estarán diseñados y construidos atendiendo a criterios 
ergonómicos, tales como, la concepción de:

a.  Espacio de trabajo y medios de trabajo.

b.  Ambiente de trabajo.

c.  Procesos de trabajo.

Artículo 38. Puesto de mando de las máquinas.

Los puestos de mando de las máquinas deben ser fácilmente accesibles para los 
trabajadores, y estar situados fuera de toda zona donde puedan existir peligros para los 
mismos. Desde dicha zona y estando en posición de accionar los mandos, el trabajador 
debe tener la mayor visibilidad posible de la máquina, en especial de sus partes peligrosas.

Artículo 39. Puesta en marcha de las máquinas.

1.  La puesta en marcha de la máquina solo será posible cuando estén garantizadas las 
condiciones de seguridad para las personas que para la propia máquina.
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2.  La puesta en marcha de la máquina si puede implicar peligro, solo será posible por 
una acción voluntaria del operador sobre los adecuados órganos de marcha. Si se 
trata de máquinas de funcionamiento automático deberá dotarse a las mismas de 
suficientes elementos de seguridad.

3.  Los órganos de puesta en marcha deben ser fácilmente accesibles para los 
trabajadores, estar situados lejos de zonas de peligro, y protegidos de forma que se 
eviten accionamientos involuntarios.

4.  Si una máquina se para aunque sea momentáneamente por un fallo en su 
alimentación de energía, y su puesta en marcha inesperada pueda suponer peligro, 
no podrá ponerse en marcha automáticamente al ser restablecida la alimentación de 
energía.

5.  Si la parada de una máquina se produce por la actuación de un sistema de 
protección, la nueva puesta en marcha solo será después de restablecidas las 
condiciones de seguridad y previo accionamiento del órgano que ordena la puesta en 
marcha.

6.  Las máquinas o conjunto de ellas en que desde el puesto de mando no puede verse 
su totalidad y pueden suponer peligro para las personas en su puesta en marcha, se 
dotaran de alarma adecuada que sea fácilmente perceptible por las personas. Dicha 
alarma actuando en tiempo adecuado procederá a la puesta en marcha de la 
máquina y se conectara de forma automática al pulsar los órganos de puesta en 
marcha.

Artículo 40. Desconexión de la máquina.

En toda máquina debe existir un dispositivo manual que permita al final de su utilización su 
puesta en condiciones de la mayor seguridad (máquina parada). Este dispositivo debe 
asegurar en una sola maniobra la interrupción de todas las funciones de la máquina, salvo 
que la anulación de alguna de ellas pueda dar lugar a peligro para las personas, o daños a 
la máquina. En este caso tal función podrá ser mantenida o bien diferida su desconexión 
hasta que no exista peligro.

Artículo 41. Parada de emergencia.

Toda máquina que pueda necesitar ser parada lo mas rápidamente posible, con el fin de 
evitar o minimizar los posibles daños, deberá estar dotada de un sistema de paro de 
emergencia. Este sistema estará colocado como mínimo en las máquinas sujetas a las 
siguientes condiciones:
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Cuando estando el trabajador en una zona de peligro, el mando ordinario de paro del 
elemento que produce el peligro no pueda alcanzarse rápida y fácilmente por el mismo.

Cuando la máquina no pueda ser suficientemente vigilada desde el puesto de mando.

Cuando ante una emergencia pueda ser necesario un paro más enérgico distinto del 
ordinario cuando la parada accidental de una máquina funcionando dentro de un conjunto 
interdependiente pueda originar peligro para las personas o daños a las instalaciones, o 
cuando el conjunto no pueda pararse accionando un único elemento fácilmente accesible.

En todo caso la parada de emergencia no supondrá nuevos riesgos para las personas.

Artículo 42. Prioridad de las ordenes de paros sobre las de marcha.

La acción mantenida sobre los órganos de puesta en marcha, no deben en ningún caso 
oponerse a las ordenes de parada.

Artículo 43. Selectores de los diversos modos de funcionamiento o de mando de una 
máquina.

Los selectores de las máquinas que puedan trabajar o ser mandadas de diversas formas, 
deben poder ser bloqueadas con la ayuda de llaves o herramientas apropiadas, en cada 
posición elegida. A cada posición del selector no debe corresponder mas que una sola 
forma de mando o funcionamiento. Artículo 44. Mantenimiento, ajuste, regulación, engrase, 
alimentación u otras operaciones a efectuar en las máquinas:

Las máquinas deberán estar diseñadas para que las operaciones de verificación, reglaje, 
regulación, engrase o limpieza se puedan efectuar sin peligro para el personal, en lo posible 
desde lugares fácilmente accesibles, y sin necesidad de eliminar los sistemas de protección.

En caso de que dichas operaciones u otras, tengan que efectuarse con la máquina o los 
elementos peligrosos en marcha y anulados los sistemas de protección, al anular el sistema 
de protección, se deberá cumplir:

a.  La máquina solo podrá funcionar a velocidad muy reducida, golpe a golpe, o a 
esfuerzo reducido.

b.  El mando de la puesta en marcha será sensitivo. Siempre que sea posible, dicho 
mando deberá disponerse de forma que permita al operario ver los movimientos 
mandados.

c.  La anulación del sistema de protección y el funcionamiento de la máquina en las 
condiciones citadas, en los incisos a) y b) excluirá cualquier otro tipo de marcha o 
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mando.

El o los dispositivos de desconexión de las máquinas deberán ser bloqueables con eficacia 
inviolable en la posición que aísle y deje sin energía motriz a los elementos de la máquina.

En caso de que dicha prescripción no fuese técnicamente factible, se advertirán en la 
máquina los peligros que pudiera originarse e igualmente, en el manual de instrucciones se 
advertirán tales peligros y se indicaran las precauciones a tomar para evitarlos.

Cuando, por las especiales características de la máquina, las operaciones a que se refiere 
este artículo no puedan realizarse en las condiciones a), b) y c) podrá prescindirse de estas, 
adoptándose las medidas convenientes para que dichas operaciones se lleven a efecto sin 
peligro para el personal.

En cualquier caso deberán darse al menos en castellano las instrucciones precisas para 
que las operaciones de reglaje, ajuste, verificación o mantenimiento se puedan efectuar con 
seguridad. Esta prescripción es particularmente importante en caso de exigir peligros de 
difícil detección o cuando después de la interrupción de la energía existan movimientos 
debidos a la inercia.

Artículo 45.

1.  Las máquinas dispondrán de dispositivos o protecciones adecuadas tendentes a 
evitar riesgos de atrapamiento en los puntos de operación, tales como resguardos 
fijos, dispositivos apartacuerpos, barras de paro, dispositivos de alimentación 
automática, etc.

2.  En el diseño y emplazamiento de los resguardos en las máquinas, se tendrá en 
cuenta que su fijación sea racionalmente inviolable, permita suficiente visibilidad a 
través de los mismos, su rigidez sea acorde a la dureza del trato previsto, sus 
aberturas impidan la introducción de miembros que puedan entrar en contacto con 
órganos móviles y que permitan en lo posible la ejecución de operaciones de 
mantenimiento a su través, prolongando los mandos, engrasadores, etc., Hasta el 
exterior del resguardo, colocando superficies transparentes frente a los indicadores, 
etc.

Artículo 46. Transporte.

Se darán las instrucciones y se dotara de los medios adecuados para que el transporte y la 
manutención se pueda efectuar con el menor peligro posible. A estos efectos, en máquinas 
estacionarias:

a.  Se indicara el peso de las máquinas o partes desmontables de estas que tengan un 
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peso superior a 500 kilogramos.

b.  Se indicara la posición de transporte que garantice la estabilidad de la máquina, y se 
sujetara de forma apropiada.

c.  Aquellas máquinas o partes de difícil amarre se dotaran de puntos de sujeción de 
resistencia apropiada; en todos los casos se indicara, al menos en castellano, la 
forma de efectuar el amarre correctamente.

Artículo 47.

1.  Se darán las instrucciones necesarias para que el montaje de la máquina pueda 
efectuarse correctamente y con el menor peligro posible.

2.  Se facilitaran los datos necesarios para efectuar las funciones normales de la 
máquina y en su caso, los datos para la elección de los elementos que impidan la 
transmisión de vibraciones producidas por la máquina.

3.  Las piezas de un peso mayor de 50 kilogramos y que tengan un difícil amarre, 
estarán dotadas de puntos de sujeción apropiados o donde puedan montarse 
elementos auxiliares para la elevación.

4.  Se indicaran los espacios mínimos que habrá que respetar con relación a las paredes 
y techo, para que el montaje y desmontaje de ciertas piezas puedan efectuarse con 
facilidad.

Artículo 48.

Cuando en algún caso, debidamente justificado, en el diseño de una máquina o elemento 
de máquina, no pueden incluirse alguna o algunas de las protecciones a que se refieren los 
artículos anteriores, el fabricante deberá indicar al menos en castellano que medidas 
adicionales deben tomarse <in situ> a fin de que la máquina una vez instalada cuente con 
todas las protecciones a que se refiere este capítulo.

Capítulo VIII. Accidentes

Artículo. 49.

1.  Los titulares de las máquinas a que se refiere este reglamento notificaran en un plazo 
máximo de cinco días los accidentes que se produzcan en las mismas al órgano 
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territorial competente de la administración publica.

2.  Cuando el accidente sea grave la notificación será inmediata.

3.  Cuando como consecuencia de lo previsto en la normativa laboral proceda la 
realización de un parte de accidentes de trabajo, no será necesaria la notificación de 
accidentes prevista en este artículo, si bien la autoridad laboral competente dará 
traslado de los partes de accidentes en el plazo máximo de cinco días al órgano 
territorial competente de la administración publica.

Artículo 50.

El órgano territorial competente de la administración publica que reciba la notificación del 
accidente dará traslado del mismo al instituto nacional de seguridad e higiene en el trabajo.

Una vez elaboradas las correspondientes estadísticas por el ministerio de trabajo y 
seguridad social, se dará traslado de las mismas al centro directivo del ministerio de 
industria y energía competente en materia de seguridad industrial, así como de los informes 
específicos que resulten de interés para la posible revisión de las ITADE este reglamento.

Capítulo IX. Inspecciones, infracciones y sanciones

Artículo 51.

1.  La vigilancia e inspección de cuanto se establece en el presente Real Decreto y las 
posteriores normas que lo desarrollen, se llevara a efecto por los correspondientes 
órganos de las administraciones públicas en el ámbito de sus competencias, de oficio 
o a petición de parte.

2.  Sin perjuicio de las competencias que corresponde al ministerio de industria y energía 
dentro del marco de sus atribuciones especificas, el incumplimiento de lo dispuesto 
en el presente reglamento y normas posteriores que lo desarrollen, podrá constituir 
infracción administrativa en materia de defensa del consumidor conforme a lo previsto 
en la ley 26/1984, general para la defensa de los consumidores y usuarios y en el 
Real Decreto 1945/1983, de 22 de junio, por el que se regulan las infracciones y 
sanciones en materia de defensa del consumidor y de la producción agroalimentaria.

De acuerdo con lo señalado en el artículo 1. De este reglamento y con lo previsto en 
el párrafo anterior, las infracciones al mismo cometidas por los usuarios que actúen 
como empresarios en el ámbito de las relaciones laborales tendrán la consideración 
de infracciones laborales, a los efectos del artículo 57 del Estatuto de los 
Trabajadores, del Real Decreto 2347/1985, de 4 de diciembre, que desarrolla dicho 
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artículo, y del Real Decreto 1860/1975, siéndoles por tanto de aplicación tal normativa 
en lo referente a infracciones y sanciones.

3.  A efectos de aplicación de las sanciones previstas en la Ley 26/1984 las 
responsabilidades administrativas generadas por las infracciones a este reglamento 
se clasifican en leves, graves y muy graves.

4.  Se consideran faltas leves las que supongan un mero incumplimiento formal de 
alguna prescripción establecida con la seguridad, siempre que por lo demás, el 
producto industrial de que se trate satisfaga todas las prescripciones técnicas 
exigidas por la reglamentación vigente.

5.  Se consideran faltas graves:

a.  El incumplimiento de alguna prescripción técnica de

Exigida por la reglamentación vigente, siempre que el mismo no suponga 
peligro inminente para las personas o los bienes.

b.  La comercialización o instalación en el territorio del estado español de 
productos industriales que, de acuerdo con la legislación vigente, deban ser 
homologados y no cumplan tal requisito o las condiciones con las que fueron 
homologados.

c.  La resistencia o reiterada demora a proporcionar a la administración publica los 
datos requeridos, de acuerdo con la legislación vigente en materia de 
seguridad industrial.

d.  El desatender injustificadamente las recomendaciones de la administración 
publica en cuestiones relacionadas con la seguridad industrial.

e.  La expedición negligente de certificados o informes que no reflejen la realidad 
de lo que atestiguan.

6.  Se consideran faltas muy graves:

a.  Cualquier falta grave que implique un inminente peligro para las personas o 
bienes.

b.  La expedición dolosa de certificados o informes que no reflejen la realidad de lo 
que atestiguan.

7.  En ningún caso se producirá una doble sanción por los mismos hechos y en función 
de los mismos intereses públicos protegidos, si bien deberán exigirse las demás 
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responsabilidades que se deduzcan de otros hechos o infracciones.

Artículo 52.

Se considerara reincidente a quien hubiera sido sancionado anteriormente por resolución 
firme una o más por infracciones de la misma naturaleza ocurridas en los veinticuatro meses 
precedentes. La reincidencia aumenta en un grado la gravedad de la falta y si esta fuese 
muy grave la elevara a su limite superior, dentro de los marcados por la Ley 26/1984.

Anexo relación de maquinaria 1.

Industria siderometalurgica

1.1 Máquinas herramientas para trabajos de metales sin arranque de viruta:

1.  Cizallas de guillotina y cortadora de chapa.

2.  Cizallas universales.

3.  Dobladoras o curvadoras de perfiles, tubos y varillas.

4.  Máquinas para laminación, estirado y calibrado (estiradoras, enderezadoras, 
conformadoras de perfiles, hileras, calibradoras, laminadoras, etcétera).

5.  Martillos de forja y forjadoras.

6.  Plegadoras de chapas.

7.  Prensas sin especificar.

8.  Prensas de embutir.

9.  Prensas de extrusión.

10.  Prensas de forja, estampado y corte.

11.  Punzadoras.

12.  Remachadoras.

13.  Trefiladoras.
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14.  Trenes de laminación en caliente.

15.  Trenes de laminación en frío.

16.  Curvadora de chapa.

1.2 máquinas herramientas para trabajos de metales con arranque de viruta y por corte y abrasión:

1.  Afiladoras de herramientas.

2.  Brochadoras.

3.  Esmeriladoras, amoladoras o piedras esmeril.

4.  Fresadoras.

5.  Limadoras o cepillos de carnero.

6.  Mandrinadoras.

7.  Mortajadoras o cepillos verticales.

8.  Tornos sin especificar.

9.  Tornos horizontales.

10.  Tonos verticales.

11.  Pulidoras.

12.  Rectificadoras.

13.  Taladros fijos.

14.  Sierras sin especificar.

15.  Sierras de cinta o alternativas.

16.  Sierras circulares.

17.  Tronzadoras de disco de fricción.

18.  Escavadoras.
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19.  Punteadoras.

20.  Máquinas que comprendan varias de las especificadas conjuntamente.

2. Industria de la madera

2.1 Máquinas de corte:

1.  Sierras de cinta.

2.  Sierras circulares y de disco.

3.  Tronzadoras de disco.

4.  Sierras de cadena o motosierras.

2.2 Máquinas con arranque de viruta:

1.  Cepilladoras.

2.  Encopleadoras.

3.  Fresadoras.

4.  Machi-hembradoras.

5.  Modureras o tupí.

6.  Regruesadoras.

7.  Tornos.

8.  Universales o combinadas.

2.3 Máquinas con riesgos especiales:

1.  Canteadoras o escuadras.

2.  Cizallas.

3.  Curvadoras.

4.  Lijadoras o pulidoras de banda.
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5.  Plegadoras.

6.  Prensas de curvar y estampar.

7.  Prensas de encolar tableros.

8.  Tornos de desarrollar chapas.

9.  Trituradoras.

3. Industria textil

3.1 Máquinas para la preparación e hilaturas de fibras:

1.  Batanes.

2.  Cardas de cintas y chapones.

3.  Emborradoras.

4.  Gills.

5.  Hiladuras.

6.  Manuares.

7.  Máquina garnett.

8.  Peinadoras.

9.  Rompedoras y abridoras de balas.

3.2 máquinas tejedoras:

1.  Aspes y canilleras.

2.  Bobinadoras y devanadoras.

3.  Máquinas auxiliares para telares (máquinas, peines para lizas, etcétera).

4.  Urdidoras mecánicas.

5.  Telares automáticos.
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6.  Telares especiales (jacquard, para hilos metálicos, de cintas, etcétera).

7.  Telares mecánicos.

3.3 Máquinas de acabado:

1.  Calandras.

2.  Empacadoras o prensas de empacar.

3.  Jigger.

4.  Máquinas de acabado intermedio (para chamuscar, gasear, fijar, etc.).

5.  Plegadoras.

6.  Recubridoras.

7.  Trenzadoras.

3.4 Máquinas diversas:

1.  Cortadoras de prendas de vestir.

2.  Máquinas auxiliares de la confección (ojalar, rebetear, pespuntear, pegar botones).

3.  Máquinas de coser y bordar.

4.  Máquinas industriales de planchar.

5.  Máquinas para géneros de punto (rectilíneas o circulares).

6.  Máquinas para lavado automático.

7.  Máquinas para secado automático.

8.  Máquinas para tintes.

4. Industria del papel y artes gráficas

4.1 máquinas para la fabricación de papel y cartón:

1.  Continua de papel
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2.  Bobinadoras.

3.  Calandras.

4.  Depuradoras y lejiadoras.

5.  Desintegradoras y trituradoras.

6.  Máquinas para la fabricación de manipulados (onduladoras).

7.  Máquinas para la fabricación de papeles especiales (engomado, estucado, etc.).

8.  Máquinas redondas.

9.  Molinos sin especificar.

10.  Molinos de bolas, rodillos.

11.  Molinos de suelas.

12.  Molinos de molturación de tintas.

13.  Rayadoras.

14.  Alzadora.

15.  Ensambladora.

4.2 Máquinas de artes gráficas:

1.  Cizalla circular.

2.  Cosedoras (de alambre o hilo vegetal).

3.  Guillotinas cortadoras.

4.  Linotipias.

5.  Máquinas doradoras.

6.  Máquinas para hacer lomos, encuadernadoras.

7.  Minerva.
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8.  Plano-cilindricas.

9.  Plegadoras.

10.  Prensas de imprimir.

11.  Rotativas.

12.  Troqueladoras.

13.  Slotter.

5. Industria de la cerámica, vidrio y fibrocemento

5.1 máquinas para la preparación de pasta cerámica:

1.  Alimentadoras.

2.  Amasadoras.

3.  Depuradoras de arcillas (mecánicas, electroosmosis, electromagnéticas, etc.).

4.  Dosificadoras y mezcladoras.

5.  Molinos, sin especificar.

6.  Molinos de bolas o de rodillos.

7.  Molinos de suelas horizontales y verticales.

8.  Quebrantadoras o trituradoras, sin especificar.

9.  Quebrantadoras giratorias.

10.  Quebrantadoras de mandíbulas.

11.  Trituradoras de martillos o de impactos.

12.  Gravilladoras.

5.2 máquinas empleadas en la fabricación de piezas y elementos de fibrocemento:

1.  Centrifugadoras de hormigón.
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2.  Conos decantadores.

3.  Desfibradoras de amianto.

4.  Máquinas de desmoldeo de tubo.

5.  Máquinas especiales para la fabricación de baldosines y de losetas hidráulicas.

6.  Máquinas de fabricación de placas.

7.  Máquinas para la fabricación de tubos.

8.  Máquinas para pretensados.

9.  Mesas de vibrar hormigón (excepto vibradores manuales).

10.  Onduladoras de placas.

11.  Tornos especiales para acabado de tubo.

5.3 Máquinas empleadas en la fabricación de vidrio:

1.  Canteadoras y biseladoras.

2.  Cortadoras. Máquinas de cortar.

3.  Estiradoras de vidrio (horizontales y verticales).

4.  Laminadoras de vidrio.

5.  Máquinas especiales para la fabricación de ampollas, frascos y jeringas.

6.  Máquinas especiales para la fabricación de fibras (continuas, discontinuas, por 
centrifugación, etc.).

7.  Máquinas especiales para soldar vidrio.

8.  Mateadoras.

9.  Moldeadoras (semiautomáticas y automáticas).

10.  Prensas de vidrio hueco (manuales y semiautomáticas).
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11.  Pulidoras y desbastadoras.

12.  Requemadoras.

13.  Sopladoras.

14.  Taladradoras.

15.  Talladoras.

6. Industrias agroalimentarias

6.1 Máquinas empleadas en la industria cárnica:

6.1.2 máquinas para matanza:

1.  Camales.

2.  Cortadoras de huesos.

3.  Desolladoras.

4.  Desvisceradoras.

5.  Hornos chamuscadores.

6.  Limpiadoras de panzas, estómagos, patas, tripas, etc.

7.  Peladoras.

8.  Tenazas.

9.  Tornos.

10.  Trituradoras de huesos.

6.1.3 máquinas para chacineria:

1.  Amasadoras.

2.  Baños, fundidores.

3.  Cortadoras y fileteadoras.
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4.  Embutidoras.

5.  Grapadoras.

6.  Máquinas <cutter>.

7.  Máquinas para aprovechamiento de subproductos de matanza (grasas, 
sangre, gelatinas, etc.).

8.  Mezcladoras.

9.  Picadoras.

6.2 Máquinas empleadas en la industria láctea y productos derivados:

1.  Amasadoras.

2.  Batidoras.

3.  Bombas de trasiego.

4.  Centrifugadoras.

5.  Cubas para cuajar.

6.  Desnatadoras.

7.  Homogeneizadoras.

8.  Mantequeras.

9.  Ordeñadoras mecánicas.

10.  Pasterizadoras.

11.  Taponadoras.

6.3 Máquinas para la industria oleícola y vinícola:

1.  Batidoras de rulos verticales.

2.  Bombas hidráulicas de impulsión.
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3.  Clasificadoras-seleccionadoras.

4.  Desmenuzadoras de orujo de aceituna.

5.  Destiladores.

6.  Extractores por capilaridad.

7.  Lavadoras-embotelladoras.

8.  Malaxadoras.

9.  Molinos quebrantadores.

10.  Molinos de rulos cónicos.

11.  Prensas.

12.  Secadores de orujo y cámaras de secado.

13.  Separadores.

14.  Termobatidoras.

6.4 Máquinas para la industria conservera:

1.  Almibadoras.

2.  Clasificadoras-seleccionadoras.

3.  Cocedoras.

4.  Deshuesadoras.

5.  Envasadoras, empaquetadoras, embolsadoras, enfrescadoras y ensacadoras.

6.  Enfriadoras de frutos y verduras.

7.  Escaldadoras-desvainadoras.

8.  Extractores de zumos y aceites esenciales.

9.  Mondadoras-peladoras de frutos y verduras.
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10.  Etiquetadoras y cerradoras.

11.  Cortadoras y fileteadoras de pescados.

12.  Desvisceradoras.

13.  Embaladoras.

14.  Saladoras y aceitadoras de pescado.

6.5 Máquinas de la industria harinera y derivados:

6.5.1 máquinas para limpia:

1.  Columnas cepilladoras y despuntadoras.

2.  Cribadoras-expulsadoras.

3.  Deschinadoras.

4.  Lavadoras de trigo.

5.  Limpias completas (máquinas que realizan el conjunto de operaciones 
de limpia).

6.  Satinadoras-descortezadoras.

7.  Separadoras de trigo.

8.  Tararas (zon, tamiz y aspirador de zig-zag).

6.5.2 máquinas para selección y molturación:

1.  Cepilladoras de salvado (con tambor fijo o giratorio).

2.  Cernedores (con tambor redondo y poligonal, centrífugos).

3.  Clasificadores-calibradores (cilindros, divisores y triaverjones).

4.  Desatadores (con cepillo, a discos, de varillas flexibles).

5.  Molinos trituradores.
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6.  Planchister (libre oscilación y auto - oscilación).

7.  Sasores (de trituración, para sémolas y semolinas de aspiración central).

8.  Separadores de tobogán, tamizadores.

6.5.3 máquinas para panadería:

1.  Amasadoras.

2.  Batidoras.

3.  Divisoras.

4.  Hornos panaderos (exceptuando los eléctricos).

5.  Máquinas especiales para fabricación de pastas alimenticias.

6.  Mesas vibradoras.

7.  Refinadoras.

6.6 Máquinas empleadas en la industria del tabaco:

1.  Picadora.

2.  Secadora.

3.  Máquinas enfriamiento.

4.  Máquinas de hacer cigarrillos.

5.  Empaquetadora o encajetilladora.

6.  Tamizadora o cernedera de tabaco.

7. Industria de la piel y calzado

7.1 máquinas para la preparación de la piel:

1.  Bombos de engrasar, teñir y limpiar pieles.

2.  Cepilladoras y abrillantadoras.
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3.  Cortadoras.

4.  Descarnadoras y desgranadoras.

5.  Estiradoras, desvenadoras y alisadoras.

6.  Graneadoras, grabadoras y planchadoras.

7.  Máquina de <blanchir>, desflorar y apomazar pieles.

8.  Molinetes y bombos de curtir o de ribetear.

9.  Perforadoras.

10.  Pigmentadoras y teñidoras.

11.  Reabridoras y peladoras.

12.  Rebajadoras, escurridoras y esparradoras.

13.  Repasadoras.

7.2 Máquinas empleadas en la industria del calzado:

1.  Cosedoras de suelas o punteras.

2.  Desviradoras (taloneras y palmillas, cantos y tacones).

3.  Embastadoras de topos y contrafuertes.

4.  Empalmilladoras.

5.  Enteladoras de palmillas.

6.  Lijadoras (de enfranques, tacones y plantas).

7.  Máquinas de apomazar calzados.

8.  Máquinas de clavar taloneras.

9.  Máquinas de fijar palmillas sobre horma.

10.  Prensas troqueladoras.

http://www.mtas.es/insht/legislation/RD/RD1495_maq.htm (36 de 43) [29/01/2003 13:43:01]



R.D. 1495/1986 Reglamento de Seguridad en las Máquinas. Instituto Nacional de Seguridad e Higiene en el Trabajo

11.  Ranuradoras y biseladoras de cercos para apalmillado.

12.  Recortadoras de sobrantes (del montado del calzado y empalmillado).

13.  Regruesadoras de suelas.

8. Industria del caucho y plástico

8.1 Máquinas para preparación:

1.  Autoclaves de regeneración.

2.  Desguazadoras de cubiertas (laminadoras y cortadoras).

3.  Lavadoras de regenerado.

4.  Máquinas para preparar disoluciones.

5.  Secadoras de regenerado (otros aparatos).

6.  Sierras para caucho virgen (hidráulicas y mecánicas).

7.  Trituradoras de desperdicios.

8.  Tamizadoras de polvo y goma.

8.2 Máquinas para manipulación:

1.  Calandras laminadoras.

2.  Calandras de perfilar bandas de rodamientos (para neumáticos).

3.  Cilindros lavadores (para calidades impuras).

4.  Cilindros mezcladores (<bamburys>, abiertos y cerrados).

5.  Cilindros recalentadores.

6.  Cilindros refinadores (de regenerados o de disoluciones).

7.  Engomadoras y grabadoras.

8.3 Máquinas para fabricación de artículos:
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1.  Budinadoras (fabricación de tubos).

2.  Cizallas y cortadoras de guillotina.

3.  Engomadoras de tela (horizontales y verticales).

4.  Envendadoras.

5.  Máquinas especiales para la fabricación de neumáticos.

6.  Máquinas de vulcanización continua.

7.  Prensas sin especificar.

8.  Prensas de compresión.

9.  Prensas de inyección.

10.  Prensas de transferencia.

11.  Recubridoras para cables.

12.  Trenzadora para tubos y cables.

9. Industria química

1.  Autoclaves .

2.  Batidoras.

3.  Bombas de vacío.

4.  Centrifugadoras.

5.  Clasificadores de fases.

6.  Clasificadores de tamaño (por gravedad, por fuerza centrifuga).

7.  Cortadoras.

8.  Desintegradoras.

9.  Emulsionadores.
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10.  Encapsuladoras e inyectoras.

11.  Filtros separadores.

12.  Floculadores.

13.  Granuladoras.

14.  Homogeneizadores.

15.  Mezcladores.

16.  Moldeadoras (de presión, inyección, de chorro).

17.  Prensas aglomeradoras (de briquetas, tabletas, píldoras, polvos).

18.  Pulverizadores y atomizadores, excepto los agrícolas.

19.  Purificadoras.

20.  Reactores.

21.  Separadores, sin especificar.

22.  Separadores por acción eléctrica o magnética.

23.  Separadores por acción de la gravedad e inercia.

24.  Separadores por acción térmica, ventilación o depresión (secadores por congelación, 
refrigeración, evaporación, calor, etc.).

25.  Separadores por presión (prensas continuas o intermitentes).

26.  Torres de catálisis.

27.  Torres lavadoras (scrubbers).

28.  Volteadores.

10. Industria de la construcción

10.1 Máquinas para cimentación y estructuras de hormigón:
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1.  Clasificadoras de áridos.

2.  Dosificadores y mezcladoras de áridos.

3.  Herramientas neumáticas.

4.  Hormigoneras.

5.  Quebrantadoras giratorias.

6.  Quebrantadoras de mandíbulas.

7.  Trituradoras de martillos.

10.2 Otras máquinas:

1.  Dobladoras de hierros.

2.  Enderezadoras de varillas.

3.  Lijadoras pulidoras de mármol y terrazo.

4.  Sierras circulares y de disco.

5.  Tronzadoras de disco.

6.  Grutinadoras (proyección de hormigón ligero o de morteros).

11. Agricultura

11.1 Equipos de granja:

1.  Cabrias.

2.  Cabrestantes manuales o mecánicos.

3.  Tornos elevadores.

4.  Transportadores.

5.  Ensiladoras y cortadoras ensiladoras.

6.  Trilladoras.
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7.  Trillas.

8.  Clasificadoras-calibradoras.

9.  Cortaforrajes (picadoras de forraje).

10.  Ordeñadoras mecánicas.

11.  Trituradoras de sarmientos y ramas de poda.

12.  Motosierras o sierras de cadena.

13.  Descortezadoras.

11.2 Maquinaria agrícola:

1.  Motocultor y motomáquina.

2.  Arados.

3.  Cultivadoras y gradas.

4.  Rotocultor y fresadora.

5.  Sembradora y plantas.

6.  Abonadora.

7.  Pulverizado y atomizado.

8.  Segadora rotativa.

9.  Recogedora empacadora.

10.  Cosechadora de cereales.

11.  Segadora atadora.

12.  Cortacesped.

12. Maquinaria para obra civil

1.  Motoniveladora.
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2.  Pala cargadora.

3.  Perforadora.

4.  Hormigonera.

5.  Pisón y rodillo.

13. Máquinas para fabricación de polvoras y explosivos

1.  Nitratadoras.

2.  Centrifugadoras.

3.  Autoclaves.

4.  Tinas de hervidos previos y finales.

5.  Pulpadoras o retiner.

6.  Espesadoras.

7.  Mezcladoras.

8.  Homogeneizadoras.

9.  Separadoras.

10.  Tromueles.

11.  Impregnadoras.

12.  Laminadoras.

13.  Prensas.

14.  Cortadoras.

15.  Amasadoras.

16.  Secadores al vacío.

17.  Reactores.
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18.  Tamizadoras.

Advertencia      INSHT
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DIRECTIVA DEL CONSEJO de 4 de marzo de 1974 relativa a la aproximación de las 
legislaciones de los Estados miembros sobre la homologación de los tractores agrícolas o 
forestales de ruedas 
(74/150/CEE) 
EL CONSEJO DE LAS COMUNIDADES EUROPEAS, 
Visto el Tratado constitutivo de la Comunidad Económica Europea y, en particular, su artículo 
100, 
Vista la propuesta de la Comisión, 
Visto el dictamen del Parlamento Europeo (1), 
Visto el dictamen del Comité Económico y Social (2), 
Considerando que, en cada Estado miembro, los tractores deben satisfacer ciertas 
características técnicas establecidas por disposiciones imperativas; que dichas disposiciones 
difieren de un Estado miembro a otro y que, por sus disparidades, obstaculizan los 
intercambios dentro de la Comunidad Económica Europea; 
Considerando que tales obstáculos al establecimiento y funcionamiento del mercado común 
podrían reducirse e incluso eliminarse si todos los Estados miembros adoptasen las mismas 
disposiciones bien con carácter complementario o bien en lugar de sus legislaciones actuales; 
Considerando que las disposiciones de la presente Directiva se aplican a los tractores sobre 
ruedas neumáticas que tengan una velocidad máxima por construcción comprendida entre 6 y 
25 km/h; que dichas disposiciones tienen como principal objetivo el garantizar la seguridad de 
la circulación por carretera así como la seguridad en el trabajo en la medida en que venga 
afectada por la fabricación de dichos vehículos; que, por el contrario, los demás tractores, en 
particular los que tienen una velocidad máxima por construcción superior a 25 km/h, se 
regularán, en su caso, de disposiciones específicas; 
Considerando que los Estados miembros controlan tradicionalmente el cumplimiento de las 
prescripciones técnicas antes de la comercialización de los tractores a los que se aplican; que 
dicho control recae sobre tipos de tractores; 
Considerando que es conveniente que las prescripciones técnicas armonizadas aplicables a 
cada uno de los distintos elementos o de las distintas características del tractor vengan 
definidas por directivas específicas; 
Considerando que en el plano comunitario el control del cumplimiento de dichas 
prescripciones, así como el reconocimiento por parte de cada Estado miembro del control 
efectuado por los demás Estados miembros, hacen necesario el establecimiento de un 
procedimiento de homologación comunitaria para cada tipo de tractor; 
Considerando que dicho procedimiento debe permitir que cada Estado miembro compruebe 
que cada tipo de tractor ha sido sometido a los controles previstos por las directivas 
específicas anotados en un certificado de homologación; que igualmente debe permitir a los 
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fabricantes la extensión de un certificado de conformidad para todos los tractores que sean 
conformes con un tipo homologado; que cuando un tractor vaya acompañado de dicho 
certificado, debe ser considerado por todos los Estados miembros conforme con sus propias 
legislaciones; que es conveniente que cada Estado miembro informe a los demás Estados 
miembros sobre la comprobación realizada mediante el envío de una copia del certificado de 
homologación extendido para cada tipo de tractor homologado; 
Considerando que transitoriamente se debe poder efectuar la homologación basándose en 
disposiciones comunitarias en tanto vayan entrando en vigor directivas específicas relativas a 
los distintos elementos o a las distintas características del tractor y, para lo demás basándose 
en disposiciones nacionales; 
Considerando que, sin perjuicio de lo previsto en los artículo 169 y 170 del Tratado, es 
oportuno establecer, en el marco de la colaboración entre autoridades competentes de los 
Estados miembros, disposiciones que sean apropiadas para facilitar la solución de los 
conflictos de carácter técnico relativos a la conformidad de una producción con el tipo 
homologado; 
Considerando que un tractor, aunque sea conforme con el tipo homologado, puede no 
obstante, tener deficiencias que puedan poner en peligro la seguridad de la circulación por 
carretera o la seguridad en el trabajo y que por ello es oportuno establecer un procedimiento 
que sea apropiado para atenuar dicho peligro; 
Considerando que el progreso de la técnica hace necesaria una adaptación rápida de las 
prescripciones técnicas establecidas por las directivas específicas; que es conveniente, para 
facilitar la aplicación de las medidas necesarias para tal fin, adoptar un procedimiento por el 
que se establezca una estrecha cooperación entre los Estados miembros y la Comisión en el 
seno del Comité para la adaptación al progreso técnico de las directivas referentes a la 
supresión de los obstáculos técnicos a los intercambios en el sector de los tractores agrícolas y 
forestales, 
HA ADOPTADO LA PRESENTE DIRECTIVA: 
CAPÍTULO I
Definiciones 

Artículo 1 
1. Se entiende por tractor (agrícola o forestal) cualquier vehículo de motor, con ruedas o 
cadenas, con dos ejes al menos, cuya función resida fundamentalmente en su potencia de 
tracción y que esté especialmente concebido para arrastrar, empujar, llevar o accionar 
determinados aperos, máquinas o remolques destinados a ser empleados en la explotación 
agrícola o forestal. Podrá estar equipado para transportar carga y pasajeros. 
2. La presente Directiva sólo se aplicará a los tractores definidos en el anterior apartado, 
montados sobre ruedas neumáticas, provistos de dos ejes y que tengan una velocidad máxima 
comprendida entre 6 y 25 km/h. 

Artículo 2 
A los efectos de la presente Directiva se entiende por: 
a) «homologación de alcance nacional» el acto administrativo denominado: 
- «agréation par type/aanneming», en la legislación belga, 
- «standardtypegodkendelse», en la legislación danesa, 
- «allgemeine Betriebserlaubnis», en la legislación alemana, 
- «réception par type», en la legislación francesa, 
- «type approval», en la legislación irlandesa, 
- «omologazione o approvazione del tipo», en la legislación italiana, 
- «agréation», en la legislación luxemburguesa, 
- «typegoedkeuring», en la legislación neerlandesa, 
- «type approval», en la legislación del Reino Unido; 
b) «homologación CEE» el acto mediante el cual un Estado miembro hace constar que un tipo 
de tractor se ajusta a las prescripciones técnicas de las directivas específicas y ha pasado las 
comprobaciones previstas en el certificado de homologación CEE, cuyo modelo figura en el 
Anexo II. 
CAPÍTULO II
Homologación CEE de los tractores 
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Artículo 3 
Las solicitudes de homologación CEE serán presentadas por el fabricante o su representante 
ante un Estado miembro. Irán acompañadas de una tarjeta de características cuyo modelo 
figura en el Anexo I, así como de los documentos que se mencionan en dicha tarjeta. Para un 
mismo tipo de tractor, sólo podrán presentarse dichas solicitudes ante un único Estado 
miembro. 

Artículo 4 
1. Los Estados miembros homologarán cualquier tipo de tractor que cumpla las siguientes 
condiciones: 
a) que el tipo de tractor se ajuste a los datos que figuren en la tarjeta de características; 
b) que el tipo de tractor pase los controles previstos en el modelo de certificado de 
homologación mencionado en la letra b) del artículo 2. 
2. En la medida en que ello fuere preciso, al Estado miembro que haya efectuado la 
homologación tomara las medidas necesarias para controlar la conformidad de la producción 
con el prototipo homologado, si fuere preciso en colaboración con las autoridades 
competentes de los demás Estados miembros. Tal control se limitará a la práctica de sondeos. 
El Estado miembro rellenará todos los epígrafes del certificado de homologación, para cada 
uno de los tipos de tractores que homologue. 

Artículo 5 
1. Las autoridades competentes de cada Estado miembro enviarán a las de los demás Estados 
miembros en el plazo de un mes copia de la tarjeta de características y del certificado de 
homologación, en su caso, establecidos para cada tipo de tractor que homologuen o a que 
denieguen la homologación. 
2. Para cada tipo de tractor fabricado conforme al prototipo homologado, el fabricante o su 
representante en el país de matriculación extenderán un certificado de conformidad, cuyo 
modelo figura en el Anexo III. 
3. No obstante, al objeto de gravar el tractor o de extender sus documentos de matriculación, 
los Estados miembros podrán solicitar que figuren en el certificado de conformidad otras 
indicaciones distintas de las mencionadas en el Anexo III, siempre que aparezcan 
explícitamente en la tarjeta de características o se deduzcan de ella por medio de cálculos 
sencillos. 

Artículo 6 
1. El Estado miembro que haya procedido a la homologación CEE habrá de tomar todas las 
medidas que sean necesarias para estar informado de la eventual interrupción de la producción 
así como de cualquier otra modificación de las indicaciones que figuran en la tarjeta de 
características. 
2. Si dicho Estado estima que una modificación de esta índole no conlleva la modificación del 
certificado de homologación existente o la elaboración de otro nuevo, sus autoridades 
competentes informarán al fabricante y remitirán a las autoridades competentes de los demás 
Estados miembros, mediante envios agrupados y periódicos, copias de las modificaciones 
introducidas en las tarjetas de características ya difundidas. 
3. Si este Estado advierte que una modificación introducida en la tarjeta de características 
justifica nuevas comprobaciones o nuevas pruebas y ocasiona, por ello, una modificación del 
certificado de homologación existente o la elaboración de otro nuevo, sus autoridades 
competentes informarán de ello al fabricante y remitirán esos nuevos documentos a las 
autoridades competentes de los demás Estados miembros en el plazo de un mes a partir de la 
fecha de su elaboración. 
4. En el caso de que se modifique o se sustituya un certificado de homologación o en el caso 
de que se interrumpa la producción del tipo homologado, las autoridades competentes del 
Estado miembro que haya procedido a dicha homologación comunicarán a las autoridades 
competentes de los demás Estados miembros, en el plazo de un mes, los números de serie del 
último tractor producido de conformidad con el antiguo certificado y, en su caso, los números 
de serie del primer tractor producido de conformidad con el certificado nuevo o modificado. 

Artículo 7 
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1. Los estados miembros no podrán, por motivos que se refieran a su fabricación o 
funcionamiento, denegar la matriculación o prohibir la venta, circulación o uso de ningún 
tractor nuevo que vaya acompañado del certificado de conformidad. 
2. No obstante, dicho certificado no será obstáculo para que un Estado miembro tome tales 
medidas respecto a los tractores no conformes con el prototipo homologado. 
No existirá conformidad con el prototipo homologado cuando se compruebe que existen 
diferencias en relación con la tarjeta de características que no han sido autorizadas, en virtud 
de los apartados 2 a 3 del artículo 6, por el Estado miembro que haya concedido la 
homologación. Cuando las directivas específicas prevean valores límites se considerará que 
no existen diferencias en relación al tipo homologado siempre que se respeten dichos valores 
límites. 

Artículo 8 
1. Si el Estado miembro que ha efectuado la homologación CEE comprueba que varios 
tractores que disponen del certificado de conformidad con un mismo tipo no son conformes 
con el tipo que ha homologado, tomará las medidas que sean necesarias para asegurar la 
conformidad de la fabricación con el tipo homologado. Las autoridades competentes de dicho 
Estado comunicarán a las de los demás Estados miembros las medidas que hayan tomado, que 
podrán comprender, eventualmente, la retirada de la homologación CEE. Dichas autoridades 
tomarán las mismas medidas de ser informadas por las autoridades competentes de otro 
Estado miembro de tal falta de conformidad. 
2. Las autoridades competentes de los Estados miembros se informarán mutuamente, en el 
plazo de un mes, sobre la retirada de una homologación CEE concedida, así como de los 
motivos que justifiquen dicha medida. 
3. Si el Estado miembro que ha efectuado la homologación CEE impugna la falta de 
conformidad de la que ha sido informado, los Estados miembros interesados procurarán 
solventar la controversia. 
Se mantendrá informada a la Comisión, que en tanto fuere necesario efectuará las consultas 
pertinentes con miras a alcanzar una solución. 

Artículo 9 
1. Si un Estado miembro comprueba que tractores pertenecientes a un mismo tipo, aunque 
vayan acompañados de un certificado de conformidad extendido en regla, comprometen la 
seguridad de la circulación por carretera o la seguridad en el trabajo, podrá, por un período 
máximo de 6 meses, denegar la matriculación de nuevos tractores pertenecientes a dicho tipo 
o prohibir la venta, circulación o el uso, en su territorio. Informará inmediatamente a los 
demás Estados miembros y a la Comisión precisando los motivos de su decisión. 
2. En un plazo de seis semanas la Comisión procederá a consultar con los Estados miembros 
interesados. Emitirá su dictamen sin demora y tomará las medidas que considere apropiadas. 
En caso de que estime necesaria una modificación contemplada en el artículo 11, se 
prorrogará el plazo previsto en el apartado 1 hasta la conclusión del procedimiento definido en 
el artículo 13. 
CAPÍTULO III
Disposiciones transitorias 

Artículo 10 
1. Desde la entrada en vigor de la presente Directiva y hasta que se apliquen las directivas 
específicas necesarias para la homologación CEE: 
- en los Estados miembros en los que exista la homologación de alcance nacional de los 
tractores o de una categoría de tractores, se aplicarán las prescripciones técnicas armonizadas 
en lugar de las nacionales correspondientes como fundamento de dicha homologación, si asi 
lo pide el que solicita la homologación, 
- en los Estados miembros en los que no exista la homologación de alcance nacional de los 
tractores o de una categoría de tractores, no podrá denegarse o prohibirse la venta, 
matriculación, puesta en circulación o uso de dichos tractores por el hecho de haberse 
cumplido las prescripciones técnicas armonizadas en lugar de las correspondientes nacionales, 
si el fabricante o su representante han informado de ello a las autoridades competentes de 
dichos Estados, 
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- los Estados miembros rellenarán los epígrafes del certificado de homologación previsto en la 
letra b) del artículo 2 a solicitud de un fabricante o de su representante que presente la tarjeta 
de características prevista en el artículo 3. Se entregará una copia de dicho certificado al 
solicitante. Los demás Estados miembros aceptarán para el mismo tipo de tractor ese 
documento como prueba de que se han efectuado los controles. 
2. Lo dispuesto en el apartado 1 se entenderá derrogado desde el momento en que sean 
aplicables todas las disposiciones necesarias para efectuar la homologación CEE. 
CAPÍTULO IV
Disposiciones generales y finales 

Artículo 11 
Las modificaciones que sean necesarias para adaptar al progreso técnico: 
- los Anexos I, II y III de la presente Directiva, 
- las disposiciones de las directivas específicas a que se refiere el Anexo II, que se designarán 
expresamente en cada una de dichas directivas, 
- se adoptarán de conformidad con el procedimiento del artículo 13. 

Artículo 12 
1. Se crea un comité para la adaptación al progreso técnico de las directivas tendentes a la 
supresión de los obstáculos técnicos comerciales en el sector de los tractores agrícolas y 
forestales, en lo sucesivo denominado «Comité», que estará compuesto por representantes de 
los Estados miembros y presidido por un representante de la Comisión. 
2. El Comité establecerá su reglamento interno. 

Artículo 13 
1. En el caso de que se acuda al procedimiento definido en el presente artículo, el presidente 
convocará al Comité por propia iniciativa o bien a petición del representante de un Estado 
miembro. 
2. El representante de la Comisión someterá al Comité un proyecto sobre las medidas que 
hayan de tomarse. El Comité emitirá su dictamen sobre tal proyecto en un plazo que el 
presidente podrá fijar en función de la urgencia del asunto de que se trate. Se pronunciará por 
mayoría de cuarenta y un votos, ponderándose los votos de los Estados miembros en el modo 
previsto en el apartado 2 del artículo 148 del Tratado. El presidente no participará en la 
votación. 
3. a) La Comisión adoptará las medidas proyectadas cuando sean conformes con el dictamen 
del Comité. 
b) Cuando las medidas proyectadas no sean conformes con el dictamen del Comité, o en 
ausencia de dictamen, la Comisión someterá al Consejo sin demora una propuesta relativa a 
las medidas que hayan de tomarse. El Consejo decidirá por mayoria cualificada. 
c) Si en el plazo de tres meses a partir del sometimiento de la propuesta al Consejo éste no 
hubiere decidido, la Comisión aprobará las medidas propuestas. 

Artículo 14 
Toda decisión de denegación o retirada de homologación, denegación de matriculación o 
prohibición de venta o de uso, que se tome en virtud de las disposiciones adoptadas en 
aplicación de la presente Directiva, deberá estar motivada de forma precisa. Se le notificará al 
interesado indicándole los recursos procedentes en base a las legislaciones vigentes en los 
Estados miembros y los plazos para su interposición. 

Artículo 15 
1. Los Estados miembros adoptarán en un plazo de dieciocho meses a partir del día de su 
notificación, las medidas necesarias para cumplir la presente Directiva e informarán de ello 
inmediatamente a la Comisión. 
2. Los Estados miembros comunicarán a la Comisión el texto de las disposiciones básicas de 
Derecho interno que adopten en el ámbito regulado por la presente Directiva. 

Artículo 16 
Los destinatarios de la presente Directiva serán los Estados miembros. 
Hecho en Bruselas, el 4 de marzo de 1974. 

http://europa.eu.int/smartapi/cgi/sga_doc?sma...numdoc&lg=es&numdoc=31974L0150&model=guichett (5 de 11) [29/01/2003 13:44:57]



TXTG - 31974L0150 - bas-ces

 

Por el Consejo
El Presidente
W. SCHEEL 

(1) DO no C 160 de 18. 12. 1969, p. 29.(2) DO no C 48 de 16. 4. 1969, p. 17. 

ANEXO I 
MODELO DE TARJETA DE CARACTERÍSTICAS (a)
0. GENERALIDADES
0.1. Marca (razón social)
0.2. Tipo y denominación comercial (especificar, en su caso, las variantes)
0.3. Nombre y dirección del fabricante
0.4. Nombre y dirección del representante del fabricante, si existe
0.5. Emplazamiento y forma de colocación de las placas e inscripciones reglamentarias: 
0.5.1. Sobre el cuerpo del tractor
0.5.2. Sobre el motor
0.6. Sobre el cuerpo del tractor la numeración en la serie del tipo empieza en el número ... 
1. CONSTITUCIÓN GENERAL DEL TRACTOR
(adjuntar fotos 3/4 delante y 3/4 detrás, así como esquema acotado del conjunto del tractor)
1.1. Número de ejes y de ruedas
1.1.1. Número de ejes con neumáticos gemelos (si existen)
1.2. Ruedas motrices (número, emplazamiento, ensabladura de otro eje)
1.3. Emplazamiento y disposición del motor
2. DIMENSIONES Y PESOS (b) (mm y kg)
2.1. Distancia entre ejes (c)
2.2. Anchuras de vía de cada eje (medidas entre los planos de simetría de los neumáticos 
simples o gemelos montados normalmente) (deberá precisarlo el fabricante) (d)
2.3. Dimensiones máximas (o exteriores) del tractor sin accesorios discrecionales y con el 
dispositivo de enganche
2.3.1. Longitud (e)
2.3.2. Anchura (f)
2.3.3. Altura (g)
2.3.4. Voladizo delantero (h)
2.3.5. Voladizo trasero (i)
2.3.6. Altura libre sobre el suelo (j)
2.4. Peso del tractor en vacío en orden de marcha, sin accesorios discrecionales, pero con 
líquido de refrigeración, lubricantes, carburante, herramientas y conductor (k)
2.4.1. Reparto de dicho peso entre los ejes
2.5. Masas de lastre (descripción)
2.5.1. Reparto de dichas masas entre los ejes
2.6. Pesos técnicamente admisibles declarados por el fabricante
2.6.1. Peso máximo en carga del tractor según los tipos de neumáticos previstos
2.6.1.1. Reparto de dicho peso entre los ejes
2.6.2. Límites del reparto de dicho peso entre los ejes (especificar los límites mínimos en 
porcentaje sobre el eje delantero ... y sobre el eje trasero ...)
2.6.3. Peso máximo sobre cada eje según los tipos de neumáticos previstos
2.6.4. Peso remolcable
2.6.5. Carga vertical máxima en el punto de enganche (gancho o sistema especial sobre el 
enganche tres puntos) (l)
2.6.5.1. Posición del punto de aplicación
2.6.5.1.1. Altura sobre el suelo
2.6.5.1.2. Distancia al plano vertical que pasa por el punto axial del eje trasero
3. MOTOR
3.1. Fabricante
3.2. Modelo
3.3. Tipo (de encendido por chispa, de encendido por compresión, etc.), ciclo
3.4. Número y disposición de los cilindros
3.5. Diámetro, carrera, cilindrada
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3.6. Potencia máxima (indicar la norma empleada, por ejemplo ISO, BSI, CUNA, DIN, DGM, 
SAE) a ... revoluciones/minuto con ajuste de serie
3.7. Par máximo a ... revoluciones por minuto (igual norma que para 3.6)
3.8. Carburante o combustible normalmente utilizado
3.9. Depósito de carburante o de combustible (capacidad y emplazamiento)
3.10. Depósito auxiliar de carburante o de combustible (capacidad y emplazamiento)
3.11. Alimentación del motor (tipo)
3.12. Sobrealimentación eventual (tipo, mando, sobrepresión de alimentación del motor)
3.13. Regulador de velocidad eventual (principio de funcionamiento)
3.14. Instalación eléctrica (tensión, borna positiva-negativa a masa)
3.15. Generador (clase y potencia nominal)
3.16. Encendido (tipo de aparatos, tipo de avance)
3.17. Antiparasitado (descripción)
3.18. Refrigeración (aire, agua)
3.19. Nivel sonoro exterior
3.20. Dispositivo de escape (silenciador) (esquema descriptivo)
3.21. Medidas adoptadas contra la contaminación del aire
3.22. Dispositivo de parada del motor
4. TRANSMISIÓN (esquema de transmisión gráfico) (m)
4.1. Tipo de transmisión (mecánica, hidráulica, eléctrica, etc.)
4.2. Embrague (tipo)
4.3. Caja de cambio (tipo, toma directa, tipo de mando)
4.4. Transmisión motor, caja, puente (o puentes), enlaces, si existen, rueda libre en su caso
4.5. Desmultiplicación de la transmisión, con y sin caja de transferencia (n) 

>>>> ID="1">1>>> ID="1">2>>> ID="1">3>>> ID="1">...>>> ID="1">Marcha atrás>>>
4.6. Velocidad máxima del tractor en la marcha más elevada calculada en km/h (aportar los 
elementos del cálculo) (n)
4.7. Avance real de las ruedas motrices por vuelta completa
4.8. Velocímetro, cuentarrevoluciones y cuenta-horas, si existen
4.9. Bloqueo del diferencial, si existe
4.10. Tomas de fuerza (número de revoluciones/minuto y relación entre dicho número de 
revoluciones y el del motor) (número y emplazamiento): 
4.10.1. - principales
4.10.2. - otras
4.11. Protección de las tomas de fuerza
4.12. Protección de los elementos motores, de las partes salientes y de las ruedas
4.12.1. protección por un lado
4.12.2. protección por varios lados
4.12.3. protección con envoltura total
5. ÓRGANOS DE SUSPENSIÓN
5.1. Neumáticos normales (dimensiones, características, presión de inflado para carretera y 
carga máxima admisible)
5.2. Tipo de suspensión eventual de cada eje o rueda
5.3. Otros dispositivos, si existen
6. DISPOSITIVO DE DIRECCIÓN (esquema descriptivo)
6.1. Tipo del mecanismo y de la transmisión a las ruedas, tipo de asistencia, si existe (modo y 
esquema de funcionamiento, y, en su caso, marca y tipo) y esfuerzo sobre el volante
6.2. Ángulo de giro máximo de las ruedas: 
6.2.1. a la derecha ... (grados). Número de vueltas de volante
6.2.2. a la izquierda ... (grados). Número de vueltas de volante
6.3. Diámetro de giro mínimo (sin frenos) (o): 
6.3.1. a la derecha. 
6.3.2. a la izquierda
7. FRENOS (esquema descriptivo del conjunto y esquema de funcionamiento) (p)
7.1. Dispositivo de frenado de servicio
7.2. Dispositivo de frenado de socorro (si existe)
7.3. Dispositivo de frenado de estacionamiento
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7.4. Dispositivos suplementarios, si existen (especialmente ralentizador)
7.5. Cálculo del sistema de frenado: determinación de la relación entre la suma de las fuerzas 
de frenado en la periferia de las ruedas y la fuerza ejercida sobre el mando
7.6. Acoplamiento de los mandos de frenado, derecho e izquierdo
7.7. Fuentes de energía exterior, si existen, (características, capacidades de los depósitos de 
energía, presiones máxima y mínima, manómetro e indicador del nivel mínimo de energía en 
el tablero de instrumentos, depósitos de vacío y válvula de alimentación, compresores de 
alimentación, respeto de la reglamentación de los aparatos de presión)
7.8. Tractores en los que está previsto enganchar un remolque: 
7.8.1. dispositivo para el frenado del remolque
7.8.2. enlaces, acoplamientos, dispositivo de protección
8. CAMPO DE VISIÓN, RETROVISORES, DISPOSITIVOS DE PROTECCIÓN CONTRA 
EL VUELCO, DISPOSITIVOS DE PROTECCIÓN CONTRA LA INTEMPERIE; 
ASIENTOS, PLATAFORMA DE CARGA Y NIVEL SONORO A LA ALTURA DE LOS 
OÍDOS DEL CONDUCTOR
8.1. Campo de visión
8.2. Retrovisores
8.3. Dispositivos de protección contra el vuelco: 
8.3.1. Descripción (tipo, movibles o no, etc.)
8.3.2. Medidas interiores y exteriores
8.3.3. Materiales y método de fabricación empleados
8.4. Cabina, disposiciones generales: 
8.4.1. Puertas (número, medidas, sentido de abertura, cerraduras y bisagras)
8.4.2. Parabrisas y otros cristales, si existen (número y emplazamiento, materiales utilizados)
8.4.3. Limpiaparabrisas
8.5. Otros dispositivos de protección contra la intemperie
8.6. Asientos y reposapiés
8.6.1. Asiento del conductor (emplazamiento y características)
8.6.2. Asiento para acompañante (número, medidas, emplazamiento y características)
8.6.3. Reposapiés
8.7. Plataforma de carga
8.7.1. Medidas
8.7.2. Emplazamiento
8.7.3. Carga técnicamente admisible
8.8.4. Reparto de la carga sobre los ejes del tractor
8.8. Nivel sonoro a la altura de los oídos del conductor
8.9. Medios de acceso al puesto de conducción
9. DISPOSITIVOS DE ALUMBRADO Y SEÑALIZACIÓN LUMINOSA
(esquemas exteriores del tractor con emplazamiento acotado de las superficies luminosas de 
todos los dispositivos; color de las luces)
9.1. Dispositivos obligatorios
9.1.1. Luces de cruce
9.1.2. Luces de posición delanteras
9.1.3. Luces de posición traseras
9.1.4. Indicadores de dirección
9.1.5. Catadióptricos rojos traseros
9.1.6. Dispositivo de alumbrado de la placa de matrícula trasera
9.2. Dispositivos facultativos
9.2.1. Luces de carretera
9.2.2. Luces antiniebla
9.2.3. Luces de frenado
9.2.4. Luces de trabajo
9.2.5. Luces de estacionamiento
10. VARIOS
10.1. Señales acústicas
10.2. Dispositivo de enganche para una carga horizontal máxima de ... kg; eventualmente para 
una carga vertical máxima de ... kg (q)
10.3. Levantamiento hidráulico, enganche de tres puntos
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10.4. Toma de corriente para la alimentación de los dispositivos de alumbrado y de 
señalización luminosa del remolque (si existe)
10.5. Emplazamiento e identificación de los mandos
10.6. Emplazamiento de la placa de matrícula
10.7. Dispositivo delantero de remolque
10.8. Señal de emergencia
Notas
Para cada epígrafe al que deban adjuntarse fotografías o esquemas indíquese los números de 
los anexos correspondientes. 
a) En el caso de los dispositivos que estén homologados podrá sustituirse la descripción por 
una referencia a la homologación. Asimismo no será necesaria la descripción de los elementos 
que se deduzcan claramente de los esquemas o croquis adjuntos a la tarjeta. 
b) Recomendaciones ISO R.612-1967 y R.1176-1970. 
c) Recomendación ISO R.789-1968 (término A.3). 
d) Recomendación ISO R.789-1968 (término A.2). 
e) Recomendación ISO R.789-1968 (término A.5). 
f) Recomendación ISO R.789-1968 (término A.6). 
g) Recomendación ISO R.789-1968 (término A.7). 
h) Recomendación ISO R.612-1967 (término 21). 
i) Recomendación ISO R.612-1967 (término 22). 
j) Recomendación ISO R.612-1967 (término 8). 
k) El peso del conductor se fija convencionalmente en 75 kg. 
m) Suministrar las informaciones solicitadas para todas las variantes eventualmente previstas. 
n) Se admite una tolerancia del 5 %. 
o) Recomendación ISO R.789-1968 (término A.14). 
p) Respecto a cada uno de los dispositivos de frenado debe precisarse: 
- tipo y naturaleza de los frenos (esquema acotado) (de tambor, de disco, etc., ruedas frenadas, 
conexión con las ruedas frenadas, forro de fricción, su naturaleza, su superficie activa, radio 
de los tambores, zapatas o discos, peso de los tambores, dispositivos de ajuste), 
- transmisión y mando (adjuntar esquema) (constitución, ajuste, relación de las palancas, 
accesibilidad del mando, su situación, mandos de triquete en el caso de transmisión mecánica, 
características de las piezas esenciales de la transmisión, cilindros y pistones de mando, 
cilindros receptores). 
q) Valores respecto a la resistencia mecánica del dispositivo de enganche. 

ANEXO II 
CERTIFICADO DE HOMOLOGACIÓN CEE
A. Generalidades
Extender un certificado de homologación en el marco del procedimiento de homologación 
CEE implica las siguientes operaciones: 
1. Rellenar basándose en los datos correspondientes que figuran en la tarjeta de características, 
y tras comprobar su exactitud, los epígrafes previstos con este fin en el modelo de certificado 
de homologación que figura en el punto B del presente Anexo. 
2. Consignar la o las referencias indicadas frente a cada uno de los epígrafes del modelo de 
certificado de homologación después de haber efectuado las operaciones siguientes que 
corresponden a dichas referencias: 
«CONF»: comprobación de que el elemento o la característica del epígrafe es conforme con 
las indicaciones que figuran en la tarjeta de características; 
«DP»: comprobación de que el elemento o la característica del epígrafe es conforme con las 
disposiciones armonizadas adoptadas en cumplimiento de directiva específica; 
«AC»: levantamiento del acta de la prueba, que se adjuntará al certificado de homologación; 
«ESQ»: comprobación de la existencia de un esquema. 
B. Modelo de certificado de homologación de un tractor
0. GENERALIDADES
0.1. Marca (razón social)
0.2. Tipo y denominación comercial (especificar, en su caso, las variantes)
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0.3. Nombre y dirección del fabricante
0.4. Nombre y dirección del representante del fabricante, si existe
0.5. Emplazamiento y forma de colocación de las placas e inscripciones reglamentarias en el 
cuerpo del tractor DP. 
0.6. En el cuerpo del tractor, la numeración en la serie del tipo empieza en el número ... 
1. DIMENSIONES Y PESOS (en mm y kg) 

>>>> ID="1">1.1. Distancia entre ejes> ID="2">CONF>>> ID="1">1.2. Longitud> 
ID="2">DP>>> ID="1">1.3. Anchura> ID="2">DP>>> ID="1">1.4. Altura en vacío> 
ID="2">DP>>> ID="1">1.5. Masas de lastre> ID="2">DP>>> ID="1">1.6. Peso máximo en 
carga técnicamente admisible> ID="2">CONF>>> ID="1">1.6.1. Reparto de dicho peso 
entre los ejes> ID="2">CONF>>> ID="1">1.7. Peso máximo en carga autorizado> 
ID="2">DP>>> ID="1">1.7.1. Reparto de dicho peso entre los ejes> ID="2">DP>>> 
ID="1">1.8. Peso máximo técnicamente admisible sobre cada uno de los ejes> 
ID="2">CONF>>> ID="1">1.9. Peso máximo autorizado sobre cada uno de los ejes> 
ID="2">DP>>> ID="1">1.10. Límites técnicamente admisibles del reparto del peso entre los 
ejes> ID="2">CONF>>> ID="1">1.11. Límites autorizados del reparto del peso entre los 
ejes> ID="2">DP>>> ID="1">1.12. Peso remolcable> ID="2">DP>>> ID="1">1.13. Carga 
vertical máxima en el punto de enganche> ID="2">DP>>>2. MOTOR>> ID="1">2.1. 
Fabricante>>> ID="1">2.2. Potencia máxima a ... revoluciones/minuto (indicar norma 
empleada)> ID="2">CONF>>> ID="1">2.3. Depósitos de carburante o de combustible> 
ID="2">DP>>> ID="1">2.3.1. Depósitos auxiliares de carburante o de combustible, si 
existen> ID="2">DP>>> ID="1">2.4. Antiparasitado> ID="2">DP-AC>>> ID="1">2.5. 
Regulador de velocidad, si existe> ID="2">DP>>> ID="1">2.6. Nivel sonoro exterior 
admisible> ID="2">DP-AC>>> ID="1">2.7. Dispositivo de escape (silenciador)> 
ID="2">DP-AC-ESQ>>> ID="1">2.8. Contaminación del aire>>> ID="1">2.8.1. Opacidad 
del humo para motores diesel> ID="2">DP-AC>>> ID="1">2.9. Dispositivo de parada del 
motor> ID="2">DP>>>3. TRANSMISIÓN>> ID="1">3.1. Velocidad máxima teórica 
calculada en la marcha más elevada (en km/h)> ID="2">CONF>>> ID="1">3.2. Velocidad 
máxima medida en la marcha más elevada> ID="2">DP>>> ID="1">3.3. Marcha atrás> 
ID="2">DP>>> ID="1">3.4. Toma(s) de fuerza> ID="2">DP>>> ID="1">3.5. Protección de 
los elementos motores, de las partes salientes y de las ruedas> ID="2">DP>>>4. ÓRGANOS 
DE SUSPENSIÓN>> ID="1">4.1. Neumáticos montados normalmente> ID="2">DP>>>5. 
DIRECCIÓN>> ID="1">5.1. Tipo del mecanismo y de la transmisión a las ruedas> 
ID="2">DP>>> ID="1">5.2. Modo de asistencia y esfuerzo sobre el volante> 
ID="2">DP>>>6. FRENOS>> ID="1">6.1. Dispositivo de frenado de servicio> 
ID="2">DP>>> ID="1">6.2. Dispositivo de frenado de estacionamiento> ID="2">DP>>> 
ID="1">6.3. Dispositivos suplementarios, en su caso> ID="2">CONF>>> ID="1">6.4. 
Dispositivo para la maniobra de frenado del remolque (si existe)> ID="2">DP>>> 
ID="1">6.5. Condiciones de las pruebas> ID="2">AC>>> ID="1">6.6. Resultados de las 
pruebas> ID="2">AC>>>7. CAMPO DE VISIÓN, RETROVISORES, DISPOSITIVOS DE 
PROTECCIÓN CONTRA EL VUELCO, DISPOSITIVOS DE PROTECCIÓN CONTRA LA 
INTEMPERIE, ASIENTOS, PLATAFORMA DE CARGA Y NIVEL SONORO A LA 
ALTURA DE LOS OÍDOS DEL CONDUCTOR>> ID="1">7.1. Campo de visión> 
ID="2">DP>>> ID="1">7.2. Retrovisores> ID="2">DP>>> ID="1">7.3. Dispositivos de 
protección contra el vuelco>>> ID="1">7.3.1. Arco de seguridad> ID="2">DP>>> 
ID="1">7.3.2. Bastidor de seguridad> ID="2">DP>>> ID="1">7.3.3. Cabina de seguridad> 
ID="2">DP>>> ID="1">7.3.4. Otros dispositivos de seguridad, si existen> ID="2">DP>>> 
ID="1">7.4. Cabina, disposiciones generales>>> ID="1">7.4.1. Puertas> ID="2">DP>>> 
ID="1">7.4.2. Parabrisas y otros cristales> ID="2">DP>>> ID="1">7.4.3. Limpiaparabrisas> 
ID="2">DP>>> ID="1">7.5. Otros dispositivos de protección contra la intemperie> 
ID="2">DP>>> ID="1">7.6. Asientos y reposapiés>>> ID="1">7.6.1. Asiento del 
conductor> ID="2">DP>>> ID="1">7.6.2. Asiento del acompañante> ID="2">DP>>> 
ID="1">7.6.3. Reposapiés> ID="2">DP>>> ID="1">7.7. Plataforma de carga> 
ID="2">DP>>> ID="1">7.8. Nivel sonoro a la altura de los oídos del conductor> 
ID="2">DP>>> ID="1">7.9. Medios de acceso al puesto de conducción> ID="2">DP>>>8. 
DISPOSITIVOS DE ALUMBRADO Y SEÑALIZACIÓN LUMINOSA>> ID="1">8.1. 
Dispositivos obligatorios> ID="2">DP>>> ID="1">8.1.1. Luces de cruce> ID="2">DP>>> 
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ID="1">8.1.2. Luces de posición delanteras> ID="2">DP>>> ID="1">8.1.3. Luces de 
posición traseras> ID="2">DP>>> ID="1">8.1.4. Indicadores de dirección> ID="2">DP>>> 
ID="1">8.1.5. Catadióptricos rojos traseros> ID="2">DP>>> ID="1">8.1.6. Dispositivo de 
alumbrado de la placa de matrícula trasera> ID="2">DP>>> ID="1">8.2. Dispositivos 
facultativos>>> ID="1">8.2.1. Luces de carretera> ID="2">DP>>> ID="1">8.2.2. Luces 
antiniebla> ID="2">DP>>> ID="1">8.2.3. Luces de frenado> ID="2">DP>>> ID="1">8.2.4. 
Luces de trabajo> ID="2">DP>>> ID="1">8.2.5. Luces de estacionamiento> 
ID="2">DP>>>9. VARIOS>> ID="1">9.1. Señales acústicas> ID="2">DP>>> ID="1">9.2. 
Enganche entre tractor y remolque> ID="2">DP>>> ID="1">9.3. Toma de corriente para la 
alimentación de los dispositivos de alumbrado y de señalización luminosa> ID="2">DP>>> 
ID="1">9.4. Emplazamiento e identificación de los mandos> ID="2">DP>>> ID="1">9.5. 
Emplazamiento de la placa de matrícula> ID="2">DP>>> ID="1">9.6. Dispositivo delantero 
de remolque> ID="2">DP>>> ID="1">9.7. Señal de emergencia> ID="2">DP>>>
El que suscribe certifica que la información que figura en la tarjeta de características no ... 
aportada por el fabricante corresponde al tractor no ... motor no (1) ... presentado por el 
fabricante como prototipo del modelo ... 
De las comprobaciones efectuadas a petición del fabricante ... resulta que el tractor 
anteriormente descrito y presentado como prototipo de una serie se ajusta a todas las 
indicaciones contenidas en el presente certificado. 
En ..., el ... 
... (firma) 

(1) Si lo indica el fabricante. 

ANEXO III 
MODELO
CERTIFICADO DE CONFORMIDAD
El que suscribe ... (nombre del fabricante o de su representante)
certifica que el tractor
1. marca ... 
2. tipo ... 
3. número en la serie del tipo ... es completamente conforme con el tipo homologado ... en ..., 
el ... por ... descrito en el certificado de homologación no ... y en la tarjeta de características no 
... 
En ..., a ... 
... (firma)
... (cargo) 
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Directiva 88/297/CEE del Consejo de 3 de mayo de 1988 por la que se modifica la 
Directiva 74/150/CEE relativa a la aproximación de las legislaciones de los Estados 
Miembros sobre la homologación de los tractores agrícolas o forestales de ruedas
Diario Oficial n° L 126 de 20/05/1988 p. 0052 - 0052 
Edición especial en finés : Capítulo 13 Tomo 17 p. 0062 
Edición especial sueca: Capítulo 13 Tomo 17 p. 0062 

 

        

***** 
DIRECTIVA DEL CONSEJO 
de 3 de mayo de 1988 
por la que se modifica la Directiva 74/150/CEE relativa a la aproximación de las legislaciones 
de los Estados miembros sobre la homologación de los tractores agrícolas o forestales de 
ruedas 
(88/297/CEE) 
EL CONSEJO DE LAS COMUNIDADES EUROPEAS, 
Visto el Tratado constitutivo de la Comunidad Económica Europea y, en particular, su artículo 
100 A, 
Vista la propuesta de la Comisión (1), 
En cooperación con el Parlamento Europeo (2), 
Visto el dictamen del Comité Económico y Social (3), 
Considerando que es importante adoptar las medidas destinadas a establecer progresivamente 
el mercado interior en el transcurso de un período que terminará el 31 de diciembre de 1992; 
que el mercado interior implica un espacio sin fronteras interiores, en el que la libre 
circulación de mercancías, personas, servicios y capitales esté garantizada; 
Considerando que la Directiva 74/150/CEE (4), modificada en último lugar por la Directiva 
82/890/CEE (5), prevé, en su Anexo II, una serie de elementos o de características con la 
referencia « DP », lo que significa que se han adoptado o han de adoptarse directivas 
comunitarias; que una normativa comunitaria en lo que se refiere a algunos de tales elementos 
o características resulta ya superflua, dado que se utilizan cada vez menos en la fabricación 
actual de tractores, o bien porque han sido sustituidos por otros dispositivos que se han 
convertido mientras tanto en obligatorios; 
Considerando que, entre las disposiciones comunitarias necesarias para obtener la 
homologación CEE de un tipo de tractor, aquéllas relativas a dichos elementos o 
características podrán sustituirse por otras con la constatación de que respondan a las 
indicaciones y datos facilitados por los fabricantes, 
HA ADOPTADO LA PRESENTE DIRECTIVA: 
Artículo 1 
En el Anexo II, rúbricas 7.3.4, 7.5 y 7.6.3, de la Directiva 74/150/CEE, la mención « DP » se 
sustituye por la mención « CONF ». 
Artículo 2 
1. Los Estados miembros adoptarán, antes del 31 de diciembre de 1988, las medidas 
necesarias para cumplir la presente Directiva e informarán de ello inmediatamente a la 
Comisión. 
2. Los Estados miembros remitirán a la Comisión el texto de las disposiciones básicas de 
Derecho interno que adopten en el ámbito regulado por la presente Directiva. 
Artículo 3 
Los destinatarios de la presente Directiva son los Estados miembros. 
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Hecho en Bruselas, el 3 de mayo de 1988. 
Por el Consejo 
El Presidente 
M. BANGEMANN 
(1) DO no C 88 de 3. 4. 1987, p. 10. 
(2) DO no C 156 de 15. 6. 1987, p. 190, y DO no C 94 de 11. 4. 1988, p. 66. 
(3) DO no C 180 de 8. 7. 1987, p. 15. 
(4) DO no L 84 de 28. 3. 1974, p. 10. 
(5) DO no L 378 de 31. 12. 1982, p. 45. 
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Directiva 91/368/CEE del Consejo, de 20 de junio de 1991, por la que se modifica la 
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DIRECTIVA DEL CONSEJO de 20 de junio de 1991 por la que se modifica la Directiva 
89/392/CEE relativa a la aproximación de las legislaciones de los Estados miembros sobre 
máquinas (91/368/CEE) 
EL CONSEJO DE LAS COMUNIDADES EUROPEAS, 
Visto el Tratado constitutivo de la Comunidad Económica Europea y, en particular, su artículo 
100 A, 
Vista la propuesta de la Comisión(1) , 
En cooperación con el Parlamento Europeo(2) , 
Visto el dictamen del Comité Económico y Social(3) , 
Considerando que las máquinas que presentan riesgos específicos debidos a su movilidad o a 
su capacidad de elevar cargas o bien a estos dos fenómenos juntos deben cumplir, por una 
parte, los requisitos generales de seguridad y de salud establecidos por la Directiva 
89/392/CEE del Consejo(4) y, por otra, los requisitos de seguridad y de salud relativos a los 
mencionados riesgos específicos; 
Considerando que, en lo que se refiere a este tipo de máquinas, no procede prever otros tipos 
de certificación distintos de los inicialmente previstos para las máquinas en la Directiva 
89/392/CEE; 
Considerando que la exigencia de requisitos esenciales de seguridad y de salud 
suplementarios para los riesgos específicos debidos a la movilidad y a la elevación de cargas 
puede establecerse mediante una modificación de la Directiva 89/392/CEE, en la que se 
incluyan estas exigencias complementarias; que dicha modificación puede ser aprovechada 
para corregir algunas deficiencias de los requisitos esenciales de seguridad y de salud 
aplicables a todas las máquinas; 
Considerando que es necesario prever un régimen transitorio que permita la comercialización 
y puesta en servicio de las máquinas fabricadas con arreglo a las normativas nacionales 
vigentes a 31 de diciembre de 1992; 
Considerando que determinados materiales o máquinas regulados por Directivas existentes 
entran en el campo de aplicación de la presente Directiva y que es preferible disponer de una 
misma y única Directiva para tratar el conjunto de los materiales, siendo deseable que las 
correspondientes Directivas ahora existentes queden derogadas en la fecha de aplicación de la 
presente Directiva, 
HA ADOPTADO LA PRESENTE DIRECTIVA: 

Artículo 1 
La Directiva 89/392/CEE queda modificada como sigue: 
1) El artículo 1 queda modificado como sigue: 
a) en el apartado 2 se añade el siguiente párrafo: 
«Se considerará igualmente como "máquina" un equipo intercambiable que modifique la 
función de una máquina, que se ponga en el mercado con objeto de que el operador lo acople 
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a una máquina, a una serie de máquinas diferentes o a un tractor, siempre que este equipo no 
sea una pieza de recambio o una herramienta.»; 
b) en el apartado 3: 
- se suprime el primer guión, 
- el segundo guión se sustituye por el siguiente: 
«- Los aparatos de elevación diseñados y fabricados para la elevación y/o para el 
desplazamiento de personas con o sin carga, exceptuados los carros de transporte con puesto 
de mando elevable.», 
- en el tercer guión se añade la oración siguiente: 
«salvo si se trata de una máquina utilizada para la elevación de cargas,», 
- se añaden los guiones siguientes: 
«- los medios de transporte, es decir, los vehículos y sus remolques destinados únicamente al 
transporte de personas por vía aérea o en las redes viarias, de ferrocarril o acuáticas, y los 
medios de transporte, en la medida en que hayan sido diseñados para el transporte de 
mercancías por vía aérea o en las redes viarias, de ferrocarril o acuáticas. No estarán excluidos 
los vehículos empleados en la industria de extracción de minerales; 
- los buques marítimos y unidades móviles offshore, así como los campos instalados a bordo 
de tales buques o unidades; 
- las instalaciones de funiculares para transporte público o no público de personas; 
- los tractores agrícolas y forestales a los que se refiere el apartado 1 del artículo 1 de la 
Directiva 74/150/CEE del Consejo, de 4 de marzo de 1974, relativa a la aproximación de las 
legislaciones de los Estados miembros sobre la homologación de los tractores agrícolas o 
forestales de ruedas(5) , modificada en último término por la Directiva 88/297/CEE(6) ; 
- las máquinas especialmente diseñadas y fabricadas para fines militares o de orden público. 
(1) DO no L 84 de 28. 3. 1974, p. 10
(2) DO no L 126 de 20. 5. 1988, p. 52.». 
2) En la primera frase del apartado 3 del artículo 2, los términos «disposiciones de la presente 
Directiva» se sustituyen por los términos «disposiciones comunitarias vigentes». 
3) En el apartado 2 del artículo 4 se añade el párrafo siguiente: 
«Los equipos intercambiables a que se refiere el tercer párrafo del apartado 2 del artículo 1 se 
considerarán máquinas y, por consiguiente, deberán llevar en todos los casos la marca "CE" e 
ir acompañados de la declaración "CE" de conformidad mencionada en el apartado A del 
Anexo II.». 
4) En el artículo 8 se añade el apartado siguiente: 
«7. Las obligaciones previstas en el apartado 6 no incumbirán a quienes acoplen a una 
máquina o a un tractor un equipo intercambiable, tal y como se contempla en el artículo 1, 
siempre que los elementos sean compatibles y que cada una de las partes que constituyan la 
máquina montada lleve la marca "CE" y esté acompañada de la declaración "CE" de 
conformidad.». 
5) El artículo 13 se sustituye por el texto siguiente: 
«Artículo 13
1. Los Estados miembros adoptarán y publicarán antes del 1 de enero de 1992 las 
disposiciones legales, reglamentarias y adminstrativas necesarias para dar cumplimiento a lo 
dispuesto en la presente Directiva. De ello informarán inmediatamente a la Comisión. 
Cuando los Estados miembros adopten dichas disposiciones, éstas harán referencia a la 
presente Directiva o irán acompañadas de dicha referencia en su publicación oficial. Los 
Estados miembros establecerán las modalidades de la mencionada referencia. 
Los Estados miembros aplicarán las disposiciones en cuestión a partir del 1 de enero de 1993, 
salvo en lo que respecta a los materiales contemplados en las Directivas 86/295/CEE(7) , 
86/296/CEE(8) y 86/663/CEE(9) , para los que dichas disposiciones serán de aplicación a 
partir del 1 de julio de 1995. 
2. Por otra parte, los Estados miembros admitirán, para un período que finalizará el 31 de 
diciembre de 1994, salvo por lo que respecta a los materiales contemplados en las Directivas 
86/295/CEE, 86/296/CEE y 86/663/CEE, para los que dicho período finalizará el 31 de 
diciembre de 1995, la comercialización y la puesta en servicio de las máquinas conformes a 
las normativas nacionales que a 31 de diciembre de 1992 estuvieran en vigor en sus 
respectivos territorios. 
Las Directivas 86/295/CEE, 86/296/CEE y 86/663/CEE no obstarán a la aplicación del 
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apartado 1 a partir del 1 de julio de 1995. 
3. Los Estados miembros comunicarán a la Comisión el texto de las disposiciones de Derecho 
interno que adopten en el ámbito regulado por la presente Directiva. 
4. Antes del 1 de enero de 1994, la Comisión estudiará el estado en que se encuentren los 
trabajos de normalización relativos a la presente Directiva y, si fuere menester, propondrá las 
medidas apropiadas. 
(1) DO no L 186 de 8. 7. 1986, p. 1. 
(2) DO no L 186 de 8. 7. 1986, p. 10. 
(3) DO no L 384 de 31. 12. 1986, p. 12.». 
6) El Anexo I queda modificado como sigue: 
a) en el punto 1.3.7 se añade el párrafo siguiente: 
«Deberán tomarse todas las disposiciones necesarias para evitar el bloqueo inesperado de los 
elementos móviles de trabajo. En caso de que la posibilidad de bloqueo subsistiese a pesar de 
las precauciones tomadas, el fabricante deberá facilitar medios de protección específicos, 
herramientas específicas, indicaciones en el manual de instrucciones y, en su caso, una 
indicación inscrita en la máquina que permitan desbloquearla sin peligro alguno.». 
b) se inserta el punto siguiente: 
«1.6.5.Limpieza de la partes interiores
La máquina deberá ser diseñada y fabricada de modo tal que resulte posible limpiar las partes 
interiores de la misma que hayan contenido sustancias o preparados peligrosos sin penetrar en 
dichas partes interiores; asimismo, el posible desaguee de éstas deberá poder realizarse desde 
el exterior. Si fuere absolutamente imposible evitar tener que penetrar en las partes interiores, 
el fabricante deberá adoptar en la construcción de la máquina medidas que permitan efectuar 
la limpieza con riesgos mínimos.»; 
c) en el punto 1.7.0 se añade el párrafo siguiente: 
«Cuando la salud y la seguridad de las personas expuestas pueda estar en peligro por 
funcionamiento defectuoso de una máquina que funcione sin vigilancia, ésta deberá ir provista 
de un sistema que advierta de ello mediante una señal acústica o luminosa adecuada.»; 
d) en el punto 1.7.3 se añaden los párrafos siguientes: 
«Cuando un elemento de la máquina deba ser manipulado durante su utilización mediante 
dispositivos de elevación, su masa deberá estar inscrita de forma legible, duradera y no 
ambigua. 
Los equipos intercambiables contemplados en el tercer párrafo del apartado 2 del artículo 1 
deberán llevar las mismas indicaciones.»; 
e) en la letra a) del punto 1.7.4 del Anexo I se inserta el guión siguiente: 
«- si fuera necesario, las características básicas de las herramientas que puedan acoplarse a la 
máquina.»; 
f) el tercer párrafo de la letra f) del punto 1.7.4 se sustituye por el texto siguiente: 
«Cuando no se apliquen las normas armonizadas, los datos acústicos se medirán utilizando el 
código de medición más apropiado, adaptado a la máquina.»; 
g) se añaden los puntos 3 a 5.7 que figuran en el Anexo I de la presente Directiva. 
7) En el apartado B del Anexo II se insertan, después del segundo guión, los guiones 
siguientes: 
«- en su caso, nombre y dirección del organismo notificado y número de certificación "CE" de 
tipo; 
- en su caso, nombre y dirección del organismo notificado al que se haya comunicado el 
expediente, de conformidad con el primer guión de la letra c) del apartado 2 del artículo 8; 
- en su caso, nombre y dirección del organismo notificado que haya efectuado la 
comprobación que se menciona en el segundo guión de la letra c) del apartado 2 del artículo 8; 
- en su caso, la referencia a las normas armonizadas.». 
8) En el Anexo IV, se sustituye el punto 12 por los puntos 12 a 15 que figuran en el Anexo II 
de la presente Directiva. 

Artículo 2 
Quedan derogados a partir del 31 de diciembre de 1994: 
- los artículos 2 y 3 de la Directiva 73/361/CEE del Consejo, de 19 de noviembre de 1973, 
relativa a la aproximación de las disposiciones legales, reglamentarias y administrativas de los 
Estados miembros sobre el certificado y las marcas de los cables, cadenas y ganchos(10) , 
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modificada en último lugar por la Directiva 76/434/CEE(11) ; 
- la Directiva 76/434/CEE de la Comisión, de 13 de abril de 1976, de adaptación al progreso 
técnico de la Directiva del Consejo, de 19 de noviembre de 1973, relativa a la aproximación 
de las legislaciones de los Estados miembros sobre el certificado y las marcas de los cables, 
cadenas y ganchos. 
Quedan derogadas a partir del 31 de diciembre de 1995: 
- la Directiva 86/295/CEE del Consejo, de 26 de mayo de 1986, sobre aproximación de las 
legislaciones de los Estados miembros relativas a las estructuras de protección en caso de 
vuelco (ROPS) de determinadas máquinas para la construcción(12) ; 
- la Directiva 86/296/CEE del Consejo, de 26 de mayo de 1986, relativa a la aproximación de 
las legislaciones de los Estados miembros relativas a las estructuras de protección contra las 
caídas de objetos (FOPS) de determinadas máquinas para la construcción(13) ; 
- la Directiva 86/663/CEE del Consejo, de 22 de diciembre de 1986, sobre aproximación de 
las legislaciones de los Estados miembros relativas a los carros automotores de transporte(14) 
, modificada en último lugar por la Directiva 89/240/CEE(15) . 

Artículo 3 
1. Los Estados miembros adoptarán y publicarán, antes del 1 de enero de 1992, las 
disposiciones legales, reglamentarias o administrativas necesarias para dar cumplimiento a lo 
dispuesto en la presente Directiva. Informarán de ello inmediatamente a la Comisión. 
Cuando los Estados miembros adopten dichas disposiciones, éstas incluirán una referencia a la 
presente Directiva, o irán acompañadas de dicha referencia en su publicación oficial. Los 
Estados miembros establecerán las modalidades de dicha referencia. 
Los Estados miembros aplicarán estas disposiciones a partir del 1 de enero de 1993. 
2. Los Estados miembros comunicarán a la Comisión el texto de las disposiciones de Derecho 
interno que adopten en el ámbito regulado por la presente Directiva. 

Artículo 4 
Los destinatarios de la presente Directiva serán los Estados miembros. 
Hecho en Luxemburgo, el 20 de junio de 1991. 
Por el ConsejoEl PresidenteR. GOEBBELS

(1)DO no C 37 de 17. 2. 1990, p. 5; 
DO no C 268 de 24. 10. 1990, p. 12. 
(2)DO no C 175 de 16. 7. 1990, p. 119; 
DO no C 129 de 20. 5. 1991. 
(3)DO no C 168 de 10. 7. 1990, p. 15. 
(4)GU no L 183 de 29. 6. 1989, p. 9. 
(5)DO no L 335 de 5. 12. 1973, p. 51. 
(6)DO no L 122 de 8. 5. 1976, p. 20. 
(7)DO no L 186 de 8. 7. 1986, p. 1. 
(8)DO no L 186 de 8. 7. 1986, p. 10. 
(9)DO no L 384 de 31. 12. 1986, p. 12. 
(10)DO no L 100 de 12. 4. 1989, p. 1. 

ANEXO I 
Se añaden los puntos 3 a 5.7 al Anexo I de la Directiva 89/392/CEE
«3.REQUISITOS ESENCIALES DE SEGURIDAD Y DE SALUD PARA PALIAR LOS 
RIESGOS ESPECIALES DEBIDOS A LA MOVILIDAD DE LAS MÁQUINAS
Como complemento a los requisitos esenciales de seguridad y de salud que figuran en los 
puntos 1 y 2, las máquinas que presenten riesgos debidos a su movilidad deberán diseñarse y 
construirse de forma que cumplan los siguientes requisitos. 
Los riesgos debidos a la movilidad existen siempre en las máquinas, ya sean automotrices, 
movidas por tracción o empuje o transportadas por otra máquina o por un tractor, cuyo trabajo 
se efectúe en zonas de trabajo y exija ya sea movilidad durante el trabajo, ya sea un 
desplazamiento continuo o semicontinuo en una sucesión de puntos de trabajo fijos. 
Además, los riesgos debidos a la movilidad pueden existir en máquinas cuyo trabajo se 
efectúe sin desplazamiento pero que pueden estar provistas de medios que permitan 
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desplazarlas más fácilmente de un lugar a otro (máquinas provistas de ruedas, ruedecillas, 
patines, etc., o colocadas encima de soportes, carretillas, etc.). 
A fin de verificar que los motocultores y las motoazadas no presentan riesgos inadmisibles 
para las personas expuestas, el fabricante o su representante establecido en la Comunidad 
deberán efectuar o hacer efectuar las pruebas adecuadas para cada tipo de máquina. 
3.1.Generalidades
3.1.1.Definición
Se entenderá por conductor un operador competente encargado del desplazamiento de una 
máquina. El conductor podrá ir o en la máquina, o a pie acompañando la máquina, o bien 
actuando mediante mando a distancia (cables, radio, etc.). 
3.1.2.Alumbrado
Si el fabricante prevé una utilización en lugares oscuros, las máquinas automotrices deberán 
llevar un dispositivo de alumbrado adaptado al trabajo que se vaya a realizar, sin perjuicio de 
las demás normativas aplicables en su caso (código de la circulación, normas de navegación, 
etc.). 
3.1.3.Diseño de la máquina con vistas a su manipulación
Cuando se manipule la máquina y/o sus elementos, no deberán poder producirse 
desplazamientos intempestivos ni riesgos debidos a la inestabilidad si la máquina y/o sus 
elementos se manipulan según las instrucciones del fabricante. 
3.2.Puesto de trabajo
3.2.1.Puesto de conducción
El puesto de conducción deberá diseñarse teniendo en cuento los principios de la ergonomía. 
Podrá preverse más de un puesto de conducción y, en este caso, cada puesto deberá disponer 
de todos los instrumentos de mando necesarios. Cuando haya varios puestos de conducción, la 
máquina deberá diseñarse de tal forma que la utilización de uno de ellos impida el uso de los 
demás, excepto los de parada de urgencia. La visibilidad desde el puesto de conducción 
deberá permitir al conductor manipular la máquina y sus herramientas, en las condiciones de 
uso previstas, con toda seguridad para sí mismo y para las personas expuestas. Si resulta 
necesario, deberán preverse dispositivos adecuados que remedien los riesgos derivados de la 
insuficiencia de visibilidad directa. 
La máquina deberá diseñarse y fabricarse de forma que, desde el puesto de conducción, no 
pueda existir ningún riesgo para el conductor y los operadores que vayan a bordo, por 
contacto fortuito con las ruedas o las orugas. 
El puesto de conducción deberá diseñarse y fabricarse de forma que no entrañe ningún riesgo 
para la salud debido a los gases de escape y/o a la falta de oxígeno. 
Cuando las dimensiones lo permitan, el puesto de conducción del conductor a bordo deberá 
diseñarse y fabricarse para que pueda ir provisto de una cabina. En tal caso, deberá disponer 
de un lugar destinado a colocar las instrucciones necesarias para el conductor y/o los 
operadores. El puesto de conducción deberá ir provisto de una cabina adecuada cuando 
existan riesgos provocados por un entorno peligroso. 
Cuando una máquina esté equipada con una cabina, ésta deberá diseñarse, fabricarse y/o 
equiparse de forma que el conductor trabaje en buenas condiciones y esté protegido contra los 
riesgos existentes (por ejemplo: calefacción o ventilación inadecuadas, visibilidad 
insuficiente, ruido o vibraciones excesivos, caídas de objetos, penetración de objetos, vuelco, 
etc.). La salida deberá permitir una evacuación rápida. Además deberá preverse una salida de 
emergencia en una dirección distinta de la salida normal. 
Los materiales utilizados para la fabricación y el acondicionamiento de la cabina deberán ser 
difícilmente inflamables. 
3.2.2.Asientos
El asiento del conductor de cualquier máquina deberá ser estable para el conductor y deberá 
diseñarse teniendo en cuenta los principios de la ergonomía. 
El asiento deberá diseñarse de tal manera que reduzca al mínimo razonablemente posible las 
vibraciones que se transmitan al conductor. El anclaje del asiento deberá resistir todas las 
tensiones a que pueda estar sometido, especialmente en caso de vuelco de la máquina. Si no 
hubiere suelo bajo los pies del conductor, éste deberá disponer de reposapiés antideslizantes. 
Cuando la máquina pueda ir equipada de una estructura de protección para los casos de 
vuelco, el asiento deberá ir provisto de un cinturón de seguridad o de un dispositivo 
equivalente que mantenga al conductor en su asiento sin impedir los movimientos necesarios 
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para la conducción ni los posibles movimientos que resulten de la suspensión. 
3.2.3.Otros puestos
Si las condiciones de utilización requieren que la máquina pueda transportar ocasional o 
regularmente, o que trabajen en ella, otros operadores que no sean el conductor, deberán 
preverse plazas adecuadas de forma que el transporte o el trabajo no supongan ningún riesgo, 
en particular de caída. 
Cuando lo permitan las condiciones de trabajo, dichos puestos de trabajo habrán de estar 
provistos de asientos. 
Si el puesto de conducción debe estar equipado con una cabina, los demás puestos también 
deberán estar protegidos contra los riesgos que hayan justificado la protección del puesto de 
conducción. 
3.3.Mandos
3.3.1.Instrumentos de mando
Desde el puesto de conducción, el conductor deberá poder maniobrar todos los instrumentos 
de mando necesarios para el funcionamiento de la máquina, salvo para aquellas funciones que 
sólo puedan realizarse con seguridad utilizando instrumentos de mando situados fuera del 
puesto de conducción. Esta excepción se aplica especialmente a los puestos de trabajo que no 
sean el de conducción y cuya responsabilidad incumba a operadores distintos del conductor, o 
cuando sea preciso que el conductor deje su puesto de conducción para realizar la maniobra 
con toda seguridad. 
Cuando existan pedales, estos deberán estar diseñados, construidos y dispuestos de forma que 
puedan ser accionados por un conductor de manera segura con un mínimo riesgo de 
confusión; deberán presentar una superficie autodeslizante y ser de fácil limpieza. 
Cuando su puesta en marcha pueda suponer riesgos, especialmente movimientos peligrosos, 
los instrumentos de mando de la máquina, excepto los que tengan diversas posiciones 
predeterminadas, deberán volver a una posición neutra en cuanto el operario los suelte. 
En el caso de máquinas con ruedas, el mecanismo de dirección deberá estar diseñado y 
construido de modo tal que reduzca la fuerza de los movimientos bruscos del volante o de la 
palanca de cambios como resultado de choques sobre las ruedas directrices. 
Todo mando de bloqueo del diferencial deberá estar diseñado y dispuesto de modo que 
permita desbloquear el diferencial cuando la máquina esté en movimiento. 
La última frase del punto 1.2.2 no se aplicará a la función de movilidad. 
3.3.2.Puesta en marcha/desplazamiento
Las máquinas automotrices con conductor a bordo deberán estar dotadas de dispositivos que 
disuadan a las personas no autorizadas de poner en marcha el motor. 
El desplazamiento accionado mediante mando de una máquina automotriz con conductor a 
bordo sólo podrá efectuarse si el conductor se encuentra en su puesto de mando. 
Cuando, debido al trabajo que ha de realizar, una máquina tenga que ir equipada con 
dispositivos que sobresalgan de su gálibo normal (por ejemplo, estabilizadores, pluma, etc.), 
será preciso que el conductor disponga de medios que le permitan verificar con facilidad, 
antes de desplazarla, que dichos dispositivos se encuentran en una posición que permita un 
desplazamiento seguro. 
La misma norma se aplicara a la posición de todos los elementos que, para hacer posible un 
desplazamiento seguro, deban ocupar una posición definida, en su caso asegurada con cierre 
mecánico. 
Cuando ello sea técnica y económicamente realizable, el desplazamiento de la máquina deberá 
estar supeditado a la posición segura de los elementos arriba citados. 
La máquina no deberá desplazarse cuando se ponga en marcha el motor. 
3.3.3.Detención del desplazamiento
Sin perjuicio de las disposiciones obligatorias para la circulación por carretera, las máquinas 
automotrices y sus remolques deberán cumplir los requisitos para la desaceleración, parada, 
frenado e inmovilización que garanticen la seguridad en todas las condiciones de servicio, 
carga, velocidad, estado del suelo y pendientes previstas por el fabricante y que correspondan 
a situaciones corrientes. 
La máquina automotriz deberá poder desacelerar y detenerse cuando el conductor accione un 
dispositivo principal. En la medida en que la seguridad lo exija, y en caso de que falle el 
dispositivo principal, o cuando no haya energía para accionar este dispositivo, deberá existir 
un dispositivo de emergencia, con mandos totalmente independientes y fácilmente accesibles, 
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que permitan desacelerar y parar la máquina. 
En la medida en que la seguridad lo exija, para mantener inmóvil la máquina deberá existir un 
dispositivo de estacionamiento. Dicho dispositivo podrá integrarse en uno de los dispositivos 
mencionados en el segundo párrafo, siempre que sean de acción puramente mecánica. 
Las máquinas teledirigidas deberán diseñarse y fabricarse de forma que se detengan 
automáticamente en caso de que el conductor pierda el control. 
El punto 1.2.4 no se aplicará a la función «desplazamiento». 
3.3.4.Desplazamiento de máquinas con conductor a pie
En el caso de las máquinas automotrices con conductor a pie, los desplazamientos sólo podrán 
producirse si el conductor mantiene activado el instrumento de mando correspondiente. En 
particular, la máquina no deberá poder desplazarse cuando se ponga en marcha el motor. 
Los sistemas de mando de las máquinas con conductor a pie deberán diseñarse de modo que 
se reduzcan al mínimo los riesgos debidos al desplazamiento inopinado de la máquina hacia el 
conductor, en particular los riesgos: 
a)de aplastamiento, 
b)de herida provocada por herramientas rotativas. 
Además, la velocidad normal de desplazamiento de la máquina deberá ser compatible con el 
paso del conductor. 
En el caso de las máquinas a las que se pueda acoplar una herramienta rotativa, deberá ser 
imposible accionar la herramienta rotativa mientras esté activada la marcha atrás, a menos que 
el desplazamiento de la máquina sea resultado del movimiento de la herramienta. En este 
último caso, bastará con que la velocidad de la marcha atrás no represente peligro alguno para 
el conductor. 
3.3.5.Fallo del circuito de mando
Cuando exista un fallo en la alimentación de la servodirección, éste no deberá impedir dirigir 
la máquina para detenerla. 
3.4.Medidas de protección contra los riesgos mecánicos
3.4.1.Riesgos debidos a movimientos no intencionados
Cuando se haya parado un elemento de la máquina, la deriva a partir de la posición de parada, 
por cualquier motivo que sea, y no habiéndose accionado los órganos de mando, no deberá 
entrañar riesgo alguno para las personas expuestas. 
La máquina deberá diseñarse, fabricarse y, en su caso, montarse sobre su soporte móvil de 
forma que, en el momento de su desplazamiento, las oscilaciones incontroladas de su centro 
de gravedad no afecten a su estabilidad ni impongan a su estructura esfuerzos excesivos. 
3.4.2.Riesgos de rotura durante el funcionamiento
Los elementos de las máquinas que giren a gran velocidad y que, pese a todas las 
precauciones tomadas, sigan presentando riesgos de rotura o estallido, deberán ir montados y 
envueltos de tal forma que se retengan sus fragmentos o, cuando esto no sea posible, que no 
puedan ir dirigidos hacia el puesto de conducción y/o los puestos de trabajo. 
3.4.3.Riesgos provocados por el vuelco de la máquina
Cuando exista el riesgo de que una máquina automotriz pueda volcarse con el conductor a 
bordo y, eventualmente, con operadores a bordo, dicha máquina deberá estar diseñada y 
provista de puntos de anclaje de forma que pueda montarse una estructura de protección 
contra dicho riesgo (ROPS). 
Dicha estructura deberá concebirse de forma que en caso de vuelco garantice al conductor a 
bordo, y eventualmente a los operadores a bordo, un volumen límite de deformación (DLV) 
adecuado. 
A fin de comprobar que la estructura responde a los requisitos a que se refiere el segundo 
párrafo, el fabricante o su representante establecido en la Comunidad deberá efectuar o hacer 
efectuar pruebas adecuadas para cada tipo de estructura. 
Además, las siguientes máquinas de explanación de potencia superior a 15 kW deberán poseer 
una estructura de protección en caso de vuelco: 
-cargadoras oruga o con ruedas, 
-palas cargadoras, 
-tractores oruga o con ruedas, 
-decapadoras con o sin autocargador, 
-niveladoras, 
-volquetes con tren delantero. 
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3.4.4.Riesgos debidos a caídas de objetos
Cuando exista riesgo debido a caídas de objetos o de materiales en una máquina con 
conductor a bordo, y eventualmente con operarios a bordo, ésta deberá estar diseñada y 
provista, cuando sus dimensiones lo permitan, de puntos de anclaje de forma que pueda 
montarse una estructura de protección contra dicho riesgo (FOPS). 
Dicha estructura deberá concebirse de forma que, en caso de caídas de objetos o de materiales, 
garantice a los operarios a bordo un volumen límite de deformación (DLV) adecuado. 
A fin de comprobar que la estructura cumple el requisito que establece el segundo párrafo, el 
fabricante o su representante establecido en la Comunidad deberá efectuar o hacer efectuar 
pruebas adecuadas para cada tipo de estrucura. 
3.4.5.Riesgos debidos a caídas desde los medios de acceso
Los medios de sujeción y de apoyo deberán diseñarse, fabricarse e instalarse de forma que los 
operadores puedan utilizarlos instintivamente sin accionar para ello los instrumentos de 
mando. 
3.4.6.Riesgos debidos a los dispositivos de remolque
Cualquier máquina que se utilice para remolcar o ir remolcada deberá estar equipada con 
dispositivos de remolque o enganche diseñados, fabricados y dispuestos de forma que el 
enganche y el desenganche sean fáciles y seguros y que no pueda producirse un desenganche 
accidental mientras se esté utilizando la máquina. 

Siempre que así lo exiga la carga de la lanza, dichas máquinas deberán ir provistas de un 
soporte con una superficie de apoyo adaptada a la carga y al suelo. 
3.4.7.Riesgos debidos a la transmisión de potencia entre la máquina automotriz (o el tractor) y 
la máquina receptora
Los árboles de transmisión con articulaciones por cardán que unen una máquina automotriz (o 
un tractor) al primer cojinete fijo de una máquina receptora deberán estar protegidos por el 
lado de la máquina automotriz y por el de la máquina receptora, a todo lo largo del árbol y de 
sus articulaciones de cardán. 
Del lado de la máquina automotriz o del tractor, la toma de fuerza a la que se engancha el 
árbol de transmisión deberá estar protegida, bien por una pantalla fijada a la máquina 
automotriz (o el tractor), bien por cualquier otro dispositivo que brinde una protección 
equivalente. 
En la máquina remolcada, el árbol receptor deberá ir albergado en un cárter de protección 
fijado en la máquina. 
Para la transmisión por cardán sólo se permitirán limitadores de par o ruedas libres del lado 
del enganche con la máquina receptora. En este caso. será conveniente indicar en el árbol de 
transmisión por cardán la dirección del montaje. 
Cualquier máquina remolcada cuyo funcionamiento requiera un árbol de transmisión que la 
una a una máquina automotriz o a un tractor deberá tener un sistema de enganche del árbol de 
transmisión para que, cuando se desenganche la máquina, el árbol de transmisión y su 
dispositivo de protección no se deterioren al entrar en contacto con el suelo o con un elemento 
de la máquina. 
Los elementos exteriores del dispositivo de protección deberán diseñarse, fabricarse y 
disponerse de forma que no puedan girar con el árbol de transmisión. El dispositivo de 
protección deberá cubrir la transmisión hasta las extremidades de las mordazas interiores, en 
el caso de juntas de cardán simples y, por lo menos, hasta el centro de la(s) junta(s) 
exterior(es) en el caso de los llamados cardanes de ángulo grande. 
Cuando el fabricante prevea la posibilidad de que los accesos a los puestos de trabajo estén 
próximos al árbol de transmisión por cardán, deberá evitar que los dispositivos de protección 
de los árboles de transmisión por cardán descritos en el sexto apartado puedan utilizarse como 
estribo, a menos que hayan sido diseñados y fabricados a tal fin. 
3.4.8.Riesgos debidos a los elementos móviles de transmisión
Como excepción al punto 1.3.8.A, en el caso de los motores de combustión interna, los 
protectores móviles que impidan el acceso a las partes móviles del compartimento motor 
podrán no disponer de dispositivos de bloqueo, siempre y cuando su apertura requiera la 
utilización bien de una herramienta o de una llave, o bien la utilización de un mando situado 
en el puesto de conducción, cuando éste se encuentre situado en una cabina completamente 
cerrada y a la que pueda impedirse el acceso. 
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3.5.Medidas de protección contra otros riesgos
3.5.1.Riesgos debidos a la batería de acumuladores
El compartimento de la batería deberá fabricarse y disponerse y la batería deberá instalarse de 
forma que se reduzca al mínimo la posibilidad de proyección del electrolito sobre el operador, 
incluso en caso de volcarse la máquina, y/o que se reduzca la acumulación de vapores en los 
lugares ocupados por los operadores. 
La máquina deberá diseñarse y fabricarse de forma que pueda desconectarse la batería por 
medio de un dispositivo de fácil acceso instalado al efecto. 
3.5.2.Riesgo de incendio
Según los riesgos que prevea el fabricante para su utilización, y cuando sus dimensiones así lo 
permitan, la máquina deberá: 
-bien permitir la instalación de extintores fácilmente accesibles, 
-bien ir provista de sistemas de extinción que formen parte integrante de la máquina. 
3.5.3.Riesgos debidos a las emisiones de polvo, gases, etc. 
Cuando exista un riesgo de este tipo, la captación prevista en el punto 1.5.13 podrá ser 
sustituida por otros medios, por ejemplo por abatimiento mediante pulverización de agua. 
Los párrafos segundo y tercero del punto 1.5.13 no se aplicarán cuando la función principal de 
la máquina sea la pulverización de productos. 
3.6.Indicaciones
3.6.1.Señalización -advertencia
Las máquinas deberán ir provistas de medios de señalización y/o de placas con las 
instrucciones de utilización, regulación y mantenimiento, siempre que ello sea necesario para 
garantizar la salud y seguridad de las personas expuestas. Deberán ser elegidos, diseñados y 
realizados de forma que se vean claramente y sean duraderos. 
Sin perjuicio de los requisitos obligatorios de circulación por carretera, las máquinas previstas 
para transportar al conductor deberán disponer del siguiente equipo: 
-una bocina que permita avisar a las personas expuestas; 
-un sistema de señalización luminosa que tenga en cuenta las condiciones de uso previstas 
como, por ejemplo, luces de freno, de retroceso o de advertencia. Este último requisito no se 
aplicará a las máquinas exclusivamente destinadas a trabajos subterráneos sin energía 
eléctrica. 
Las máquinas con mando a distancia que, en condiciones normales de uso, presentan un 
riesgo de choque y atropello para las personas deberán estar equipadas de medios adecuados 
para indicar sus evoluciones, o de medios para proteger de dichos riesgos a las personas 
expuestas. También deberá ser así en las máquinas cuya utilización implique la repetición 
sistemática de movimiento hacia adelante y hacia atrás sobre un mismo eje, y cuyo conductor 
no tenga visibilidad directa hacia la parte posterior. 
La máquina se fabricará de forma que no pueda producirse un bloqueo involuntario de todos 
los dispositivos de advertencia y de señalización. Siempre que ello sea indispensable por 
motivos de seguridad, dichos dispositivos deberán estar equipados de sistemas para controlar 
su funcionamiento correcto y dar a conocer al operador cualquier fallo de los mismos. 
En el caso de máquinas cuyos movimientos, o los de sus herramientas, presenten algún riesgo 
particular, deberá colocarse una inscripción sobre la máquina que prohíba acercarse a la 
máquina durante el trabajo y que pueda leerse desde una distancia suficiente para garantizar la 
seguridad de las personas que vayan a trabajar en su proximidad. 
3.6.2.Marcado
Las indicaciones mínimas exigidas en el apartado 1.7.3 deberán completarse con las 
siguientes indicaciones: 
-potencia nominal expresada en kW; 
-masa en kg en la configuración más usual y, si fuere necesario: 
-maximo esfuerzo de tracción previsto por el fabricante en el gancho de tracción en forma de 
N, 
-esfuerzo vertical máximo previsto por el fabricante sobre el gancho de tracción en forma de 
N. 
3.6.3.Manual de instrucciones
El manual de instrucciones deberá incluir, junto con las indicaciones mínimas previstas en el 
punto 1.7.4, las indicaciones siguientes: 
a)sobre las vibraciones generadas por la máquina, bien el valor real, bien un valor establecido 
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a partir de la medida efectuada en una máquina idéntica: 
-el valor cuadrático medio ponderado en frecuencia de la aceleración a la que se vean 
expuestos los miembros superiores, cuando exceda de 2,5 m/s2; cuando la aceleración no 
exceda de 2,5 m/s2, se deberá mencionar este particular; 
-el valor cuadrático medio ponderado en frecuencia de la aceleración a la que se vea expuesto 
el cuerpo (en pie o asiento), cuando exceda de 0,5 m/s2; cuando la aceleración no exceda de 
0,5 m/s2, se deberá mencionar este particular. 
Cuando no se apliquen las normas armonizadas, los datos relativos a las vibraciones deberán 
medirse utilizando el código de medición más apropiado que se adapte a la máquina. 
El fabricante indicará las condiciones de funcionamiento de la máquina durante las 
mediciones y los métodos utilizados para dichas mediciones; 
b)en el caso de máquinas que permitan varios usos en función del equipo que se les incorpore, 
el fabricante de la máquina de base, a la cual puedan fijarse equipos intercambiables, y el 
fabricante de los equipos intercambiables deberán dar la información necesaria para permitir 
que el montaje y la utilización se hagan con seguridad. 
4.REQUISITOS ESENCIALES DE SEGURIDAD Y DE SALUD PARA PALIAR LOS 
RIESGOS ESPECIALES DERIVADOS DE UNA OPERACIÓN DE ELEVACIÓN
Además de los requisitos esenciales de seguridad y de salud que figuran en los puntos 1, 2 y 3, 
las máquinas que presenten riesgos derivados de las operaciones de elevación, en especial 
riesgos de caída, choque o vuelco de la carga debidos a la manipulación de dicha carga, 
deberán diseñarse y fabricarse de modo que respondan a los requisitos siguientes. 
Estos riesgos se producen principalmente en aquellas máquinas cuya función consiste en 
desplazar una carga unitaria con un cambio de nivel durante el desplazamiento. Dicha carga 
podrá consistir en objetos, materiales o mercancías. 
4.1.Generalidades
4.1.1.Definiciones
a)"accesorios de elevación": 
componentes o equipos no unidos a la máquina y situados entre la máquina y la carga, o 
encima de la carga, que permiten la prensión de la carga; 
b)"accesorios de eslingado": 
accesorios de elevación que sirven para la fabricación o la utilización de una eslinga, como 
son los ganchos corvados, grilletes, anillos, argollas, etc; 
c)"carga guiada": 
en este tipo de carga, todo el desplazamiento se realiza a lo largo de guías materializadas, 
rígidas o flexibles, cuya posición en el espacio viene determinada por puntos fijos. 
d)"coeficiente de utilización": 
es la relación aritmética entre la carga garantizada por el fabricante que, si se excede, no 
puede ser retenida por los equipos, accesorios o máquinas de elevación, y la carga máxima de 
utilización que viene señalada respectivamente en los equipos, accesorios o máquinas de 
elevación. 
e)"coeficiente de prueba": 
es la relación aritmética entre la carga utilizada para efectuar las pruebas estáticas o dinámicas 
de los equipos, accesorios o máquinas de elevación y la carga máxima de utilización que 
viene señalada respectivamente en los equipos, accesorios o máquinas de elevación. 
f)"prueba estática": 
es el ensayo que consiste en inspeccionar la máquina o el accesorio de elevación, y en 
aplicarle después una fuerza correspondiente a la carga máxima de utilización multiplicada 
por el coeficiente de prueba estática adecuado y, tras retirar la carga, en inspeccionar de nuevo 
la máquina o el accesorio con el fin de verificar que no se ha producido ningún daño. 
g)"prueba dinámica": 
es el ensayo que consiste en que la máquina funcione, en todas las configuraciones posibles, 
con la carga máxima de utilización habida cuenta del comportamiento dinámico de la 
máquina, a fin de verificar el buen funcionamiento de la máquina y de los elementos de 
seguridad. 
4.1.2.Medidas de protección contra riesgos mecánicos
4.1.2.1.Riesgos debidos a la falta de estabilidad
Las máquinas deberán diseñarse y fabricarse de modo que la estabilidad que se exige en el 
punto 1.3.1 quede garantizada tanto durante el servicio como fuera de él, incluyendo todas las 
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fases de transporte, montaje y desmontaje en las averías previsibles y también durante la 
realización de las pruebas cuando éstas se efectúan con arreglo al manual de instrucciones. 
Con tal objeto, el fabricante o su representante establecido en la Comunidad deberá utilizar 
todos los medios de verificación adecuados; en concreto, por lo que respecta a las carretillas 
elevadoras automotrices de más de 1,80 m de recorrido vertical, el fabricante o su 
representante establecido en la Comunidad deberá tomar o hacer tomar, para cada tipo de 
carretilla, una prueba de estabilidad sobre plataforma u otra prueba similar. 
4.1.2.2.Guías y pistas de rodadura
Las máquinas deberán ir provistas de dispositivos que actúen sobre las guías o pistas de 
rodadura, evitando así los descarrilamientos. 
No obstante, si, a pesar de tales dispositivos, se producen descarrilamientos o fallos en los 
órganos de las guías, deberán preverse disposiciones que impidan la caída de equipos, de 
componentes o de la carga, así como el vuelco de la máquina. 
4.1.2.3.Resistencia mecánica
Las máquinas, los accesorios de elevación y los elementos amovibles deberán poder resistir a 
los esfuerzos a que estén sometidos durante el funcionamiento y, si procede cuando no 
funcionen, en las condiciones de instalación y explotación previstas por el fabricante y en 
todas las configuraciones correspondientes, teniendo en cuenta, en su caso, los efectos 
producidos por los factores atmosféricos y los esfuerzos a que los sometan las personas. Este 
requisito deberá cumplirse igualmente durante el transporte, montaje y desmontaje. 
Las máquinas y los accesorios de elevación deberán diseñarse y fabricarse de forma que se 
eviten los fallos debidos a la fatiga o al desgaste habida cuenta de la utilización prevista. 
Los materiales empleados deberán elegirse teniendo en cuenta los medios de utilización que el 
fabricante haya previsto, especialmente en lo que respecta a la corrosión, abrasión, choques, 
sensibilidad al frío y envejecimiento. 
Las máquinas y los accesorios de elevación deberán diseñarse y fabricarse de modo que 
puedan soportar sin deformación permanente o defecto visible las sobrecargas debidas a las 
pruebas estáticas. El cálculo deberá tener en cuenta los valores del coeficiente de prueba 
estática seleccionado de forma que garantice un nivel de seguridad adecuado; dicho 
coeficiente tendrá, como norma general, los siguientes valores: 
a)máquinas movidas por la fuerza humana y accesorios de elevación: 1,5; 
b)otras máquinas: 1,25. 
Las máquinas deberán diseñarse y fabricarse de modo que soporten sin fallos las pruebas 
dinámicas efectuadas con la carga máxima de utilización multiplicada por el coeficiente de 
prueba dinámica. Dicho coeficiente de prueba dinámica se seleccionará de forma que 
garantice un nivel de seguridad adecuado; como norma general, dicho coeficiente será igual a 
1,1. 
Las pruebas dinámicas deberán efectuarse cuando la máquina esté preparada para su entrada 
en servicio en condiciones normales de utilización. Dichas pruebas se efectuarán, como norma 
general, con las velocidades nominales definidas por el fabricante. En caso de que el circuito 
de control de la máquina permita diversos movimientos simultáneos (por ejemplo, rotación y 
desplazamiento de la carga), las pruebas deberán efectuarse en las condiciones más 
desfavorables, es decir, como norma general, combinando los movimientos. 
4.1.2.4.Poleas, tambores, cadenas y cables
Los diámetros de las poleas, tambores y rodillos deberán ser compatibles y adecuarse a las 
dimensiones de los cables o de las cadenas con los que puedan estar equipados. 
Los tambores y rodillos deberán diseñarse, construirse e instalarse de forma que los cables o 
las cadenas con los que están equipados puedan enrollarse sin separarse lateralmente del 
emplazamiento previsto. 
Los cables utilizados directamente para levantar o soportar la carga no deberán llevar ningún 
empalme excepto el de sus extremos (únicamente se tolerarán los empalmes en aquellas 
instalaciones destinadas, desde su diseño, a modificarse regularmente en función de las 
necesidades de una explotación). El coeficiente de utilización del conjunto formado por el 
cable y la terminación se seleccionará de forma que garantice un nivel de seguridad adecuado; 
como norma general, dicho coeficiente será igual a 5. 
El coeficiente de utilización de las cadenas de elevación se seleccionará de forma que 
garantice un nivel de seguridad adecuado; como norma general, dicho coeficiente será igual a 
4. 
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A fin de comprobar que se ha alcanzado el coeficiente de utilización, el fabricante o su 
representante establecido en la Comunidad deberá efectuar o hacer efectuar las pruebas 
adecuadas para cada tipo de cadena y de cable utilizado directamente para izar la carga y para 
cada tipo de terminación de cable. 
4.1.2.5.Accesorios de eslingado
Las dimensiones de los accesorios de eslingado deberán calcularse para un número de ciclos 
de funcionamiento conforme a la duración de vida prevista, en las condiciones de 
funcionamiento especificadas para la aplicación de que se trate, teniendo en cuenta los 
fenómenos de desgaste y de envejecimiento. 
Además: 
a)el coeficiente de utilización del conjunto formado por el cable metálico y la terminación se 
seleccionará de forma que garantice un nivel de seguridad adecuado; como norma general, 
dicho coeficiente será igual a 5. Los cables no deberán llevar ningún empalme ni lazo salvo en 
sus extremos; 

b)cuando se utilicen cadenas de eslabones soldados, éstas deberán ser del tipo de eslabones 
cortos. El coeficiente de utilicación de las cadenas, cualquiera que sea su tipo, se seleccionará 
de forma que garantice un nivel de seguridad adecuado; como norma general, dicho 
coeficiente será igual a 4; 
c)el coeficiente de utilización de los cables o abrazaderas de fibras textiles dependerá del 
material, del procedimiento de fabricación, de las dimensiones y de su utilización. La elección 
de dicho coeficiente se hará de forma que se garantice un nivel de seguridad adecuado; como 
norma general, será igual a 7, siempre y cuando los materiales empleados sean de excelente 
calidad comprobada y que el proceso de fabricación se ajuste a las condiciones de uso 
previstas. De lo contrario será, como norma general, más elevado, a fin de ofrecer un nivel de 
seguridad equivalente. 
Los cables o abrazaderas de fibra textil no llevarán ningún empalme, lazo o enlace salvo en el 
extremo del eslingado o en el cierre de una eslinga sin fin; 
d)el coeficiente de utilización de todos los elementos metálicos de una eslinga, o que se 
utilicen con una eslinga, se seleccionará de forma que garantice un nivel de seguridad 
adecuado; como norma general, dicho coeficiente será igual a 4; 
e)la capacidad máxima de utilización de una eslinga de hilos múltiples estará determinada por 
la capacidad máxima de utilización del hilo más débil, el número de hilos y un factor de 
reducción que dependerá del tipo de eslinga; 
f)a fin de comprobar que se ha alcanzado el coeficiente de utilización, el fabricante o su 
representante establecido en la Comunidad deberá efectuar o hacer efectuar las pruebas 
adecuadas para cada tipo de componente de los que se mencionan en las letras a), b), c) y d). 
4.1.2.6.Control de los movimientos
Los dispositivos de control de movimientos deberán funcionar de forma que garanticen la 
seguridad de la máquina en la que van instalados. 
a)Las máquinas deberán estar diseñadas o equipadas de dispositivos que mantengan la 
amplitud de los movimientos de sus elementos dentro de los límites previstos. La acción de 
estos dispositivos, en su caso, deberá ir precedida de una advertencia. 
b)Cuando varias máquinas fijas o sobre carriles puedan evolucionar simultáneamente con 
riesgos de colisión, dichas máquinas deberán diseñarse y fabricarse de modo que puedan 
equiparse con sistemas que eviten estos riesgos. 
c)Los mecanismos de las máquinas deberán diseñarse y fabricarse de forma que las cargas no 
puedan derivar de forma peligrosa o caer repentina y libremente, en caso de fallar parcial o 
totalmente el suministro energético o si el operario interrumpe su actividad. 
d)Excepto en las máquinas cuyo funcionamiento necesite dicha aplicación, en las condiciones 
normales de funcionamiento no podrá bajarse la carga con el freno de ficción como único 
método de control. 
e)Los órganos de prensión deberán diseñarse y fabricarse de forma que las cargas no puedan 
caer repentinamente. 
4.1.2.7.Riesgos debidos a la manipulación de las cargas
La instalación del puesto de conducción de las máquinas deberá permitir vigilar al máximo la 
trayectoria de los elementos en movimiento para evitar posibles choques con personas, 
materiales u otras máquinas que puedan funcionar simultáneamente y que puedan resultar 
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peligrosos. 
Las máquinas de carga guiada, instaladas de manera estable, deberán diseñarse y fabricarse de 
modo que impidan que las personas expuestas puedan ser golpeadas por la carga o los 
contrapesos. 
4.1.2.8.Riesgos debidos al rayo
En caso de que las máquinas pudieran recibir algún rayo durante su utilización, deberán estar 
equipadas de tal forma que las cargas eléctricas puedan fluir hacia tierra. 
4.2.Requisitos específicos para los aparatos de accionamiento no manual
4.2.1.Mandos
4.2.1.1.Puesto de conducción
Los requisitos previstos en el punto 3.2.1 se aplicarán igualmente a las máquinas fijas. 
4.2.1.2.Asiento
Los requisitos previstos en el primer y segundo párrafos del punto 3.2.2 y los previstos en el 
punto 3.2.3 se aplicarán igualmente a las máquinas fijas. 
4.2.1.3.Órganos de mando de los movimientos
Los órganos de mando que ordenan los movimientos de la máquina o de sus equipos deberán 
volver a una posición neutra en cuanto el operario deje de accionarlos. Sin embargo, para los 
movimientos, parciales o totales, que no presenten ningún riesgo de que choque la carga o la 
máquina, podrán sustituirse dichos órganos por órganos de mando que permitan paradas 
automáticas en niveles preseleccionados sin que el operario siga maniobrando. 
4.2.1.4.Control de las solicitaciones
Las máquinas con una carga máxima de utilización de 1 000 kg como mínimo o cuyo 
momento de vuelco sea como mínimo igual a 40 000 Nm deberán estar equipadas de 
dispositivos que adviertan al conductor y que impidan los movimientos peligrosos de la carga 
en caso: 
-de sobrecarga de las máquinas: 
-bien por exceso de carga máxima de utilización, 
-bien por sobrepasar los momentos provocados por dicha carga; 
-de que las máquinas tiendan a rebasar los momentos de estabilidad, especialmente debido a la 
carga levantada. 
4.2.2.Instalación guiada por cables
Los cables portadores, tractores o portadores tractores deberán tensarse mediante contrapesos 
o mediante un dispositivo que permita controlar permanentemente la tensión. 
4.2.3.Riesgos para las personas expuestas. Medios de acceso a los puestos de trabajo o a los 
puestos de intervención
Las máquinas de carga guiada y las máquinas para las cuales los soportes de carga siguen un 
recorrido bien definido deberán estar equipadas con dispositivos que impidan riesgos de caída 
para las personas expuestas. 
4.2.4.Aptitud para el uso
El fabricante o su representante establecido en la Comunidad se asegurará, en el momento de 
la puesta en el mercado o en el de la primera puesta en servicio, a través de medidas 
adecuadas que tomará o hará tomar, de que las máquinas y accesorios de elevación listos para 
el uso, ya sean de operación manual o de motor, pueden cumplir las funciones para las que 
están previstos con total seguridad. Las medidas anteriormente citadas deberán tener en cuenta 
los aspectos estáticos y dinámicos de la máquinas. 
Cuando las máquinas no puedan montarse en los locales del fabricante o en los de su 
representante establecido en la Comunidad, las medidas adecuadas se deberán tomar en el 
lugar de utilización. En caso contrario, se podrán tomar dichas medidas bien en los locales del 
fabricante, bien en el lugar de utilización. 
4.3.Marcado
4.3.1.Cadenas y cables
Cada longitud de cadena, cable o abrazadera de elevación que no forme parte de un todo 
deberá llevar una marca o, si ello no fuera posible, una placa o una anilla inamovible con las 
referencias del fabricante o de su representante establecido en la Comunidad y la 
identificación de la certificación correspondiente. 
La certificación deberá incluir las indicaciones exigidas por las normas armonizadas o, a falta 
de ello, las indicaciones mínimas siguientes: 
-el nombre del fabricante o el de su representante establecido en la Comunidad; 
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-el domicilio en la Comunidad del fabricante o de su representante, según los casos; 
-la descripción de la cadena o cable, incluyendo: 
-sus dimensiones nominales, 
-su fabricación, 
-el material usado en su fabricación, 
-cualquier tratamiento metalúrgico especial a que haya sido sometido el material; 
-en caso de prueba, la indicación de la norma utilizada; 
-la carga máxima en servicio que haya de soportar la cadena o el cable. En función de las 
aplicaciones previstas podrá indicarse una gama de valores. 
4.3.2.Accesorios de elevación
Cada accesorio de elevación deberá llevar las siguientes indicaciones: 
-identificación del fabricante; 
-especificación del material (por ejemplo, clasificación internacional) cuando para la 
compatibilidad dimensional se precise de esta información; 
-especificación de la carga máxima de utilización; 
-marca "CE". 
Para los accesorios de eslingado que incluyan componentes tales como cables, cuerdas, en los 
que sea materialmente imposible hacer inscripciones, las indicaciones descritas en el primer 
párrafo deberán figurar en una placa o por otros medios sólidamente fijados en el accesorio. 
Estas indicaciones deberán ser legibles o ir colocadas en un lugar del que no puedan borrarse 
durante la fabricación o debido al desgaste, etc., ni afecten a la resistencia del accesorio. 
4.3.3.Máquinas
Cada máquina llevará, de forma legible e indeleble, además de las indicaciones mínimas del 
punto 1.7.3, las indicaciones relativas a la carga nominal: 
)iindicada claramente, de forma que resulte muy visible en el aparato, para las máquinas que 
sólo tengan un valor posible, 
ii)cuando la carga nominal dependa de la configuración de la máquina, cada puesto de 
conducción llevará una placa de las cargas que incluya en forma de croquis o, eventualmente, 
de cuadros, las cargas nominales correspondientes a cada configuración. 
Las máquinas equipadas de un soporte de carga cuyas dimensiones permitan el acceso de 
personas y cuya carrera suponga un riesgo de caída deberán llevar una indicación clara e 
indeleble que prohíba la elevación de personas. Dicha indicación deberá ser visible en cada 
uno de los emplazamientos de acceso. 
4.4.Instrucciones
4.4.1.Accesorios de elevación
Cada accesorio de elevación o cada partida de accesorios de elevación comercialmente 
indivisible llevará un folleto de instrucciones que incluirá, como mínimo, las indicaciones 
siguientes: 
-las condiciones normales de uso, 
-las instrucciones de uso, montaje y mantenimiento, 
-los límites de empleo, sobre todo de los accesorios que no puedan satisfacer los requisitos de 
la letra e) del punto 4.1.2.6. 
4.4.2.Máquinas
Como complemento al punto 1.7.4, en el folleto de instrucciones el fabricante incluirá las 
indicaciones relativas: 
a)a las características técnicas y, en particular: 
-cuando proceda, un repaso del cuadro de cargas definidas en el inciso ii) del punto 4.3.3; 
-las reacciones en los apoyos o en los cierres y las características de las vías; 
-si procede, la definición y los medios de instalación de los lastrajes; 
b)al contenido del libro de control de la máquina, si no viniera con la máquina; 
c)a los consejos de utilización, en particular para conseguir que el operario tenga una visión 
directa óptima de la carga; 
d)a las instrucciones necesarias para efectuar las pruebas antes de la primera puesta en 
servicio de las máquinas que no hubiesen sido montadas en fábrica con arreglo a su 
configuración de utilización. 
5.REQUISITOS ESENCIALES DE SEGURIDAD Y DE SANIDAD PARA LAS 
MÁQUINAS EXCLUSIVAMENTE DESTINADAS A TRABAJOS SUBTERRÁNEOS
Como complemento a los requisitos esenciales de seguridad y sanidad previstos en los puntos 
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1, 2, 3 y 4, las máquinas exclusivamente destinadas a trabajos subterráneos deberán diseñarse 
y fabricarse de forma que reúnan los siguientes requisitos. 
5.1.Riesgos debidos a la falta de estabilidad
Las entibaciones progresivas deberán diseñarse y fabricarse de modo que puedan orientarse 
adecuadamente durante sus desplazamientos y que no puedan volcar ni antes de la puesta en 
presión, ni durante ella ni después de la descompresión. Deberán disponer de puntos de 
anclaje para las placas de cabezal de los puntales hidráulicos individuales. 
5.2.Circulación
Las entibaciones progresivas deberán permitir que las personas expuestas circulen libremente. 
5.3.Alumbrado
No se aplicarán los requisitos previstos en el tercer párrafo del punto 1.1.4. 
5.4.Instrumentos de mando
Los instrumentos de mando de aceleración y frenado del desplazamiento de las máquinas 
móviles sobre raíles deberán ser manejados con las manos. No obstante, el dispositivo de 
"hombre muerto" podrá accionarse con el pie. 
Los instrumentos de mando de las máquinas de entibación progresiva deberán diseñarse y 
disponerse de forma que los operadores queden protegidos por un soporte durante las 
operaciones de deslizamiento. Los instrumentos de mando deberán protegerse para que no 
puedan activarse de modo fortuito. 
5.5.Detención del desplazamiento
Las locomotoras destinadas a ser utilizadas en trabajos subterráneos deberán ir provistas de un 
dispositivo de "hombre muerto" que actúe en el circuito de mando de desplazamiento de la 
máquina. 
5.6.Riesgo de incendio
El segundo guión del punto 3.5.2 será obligatorio para las máquinas que tengan partes 
altamente inflamables. 
El sistema de frenado deberá diseñarse y fabricarse de forma que no produzca chispas ni 
pueda provocar incendios. 
Las máquinas de motor térmico deberán estar equipadas exclusivamente con motores de 
combustión interna que utilicen un carburante de escasa tensión de vapor y que no puedan 
originar chispas de origen eléctrico. 
5.7.Riesgos debidos a emisiones de polvo, gas, etc. 
Los gases de escape de los motores de combustión interna no deberán evacuarse hacia arriba.»

ANEXO II 
Se añaden los puntos 12 a 15 al Anexo IV de la Directiva 89/392/CEE: 
«12.Máquinas para trabajos subterráneos: 
-máquinas sobre raíles, locomotoras y cubetas de frenado, 
-máquinas de entibación progresiva hidráulica, 
-motores de combustión interna destinados a equipar máquinas para trabajos subterráneos. 
13.Cubetas de recogida de desperdicios domésticos de carga manual y con mecanismo de 
compresión. 
14.Dispositivos de protección y árboles de cardán amovibles tal y como se describen en el 
punto 3.4.7. 
15.Plataformas elevadoras para vehículos.»
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Normativa
 

Ley 21/1992, de 16 de julio, de Industria.
TÍTULO I. DISPOSICIONES GENERALES.

Artículo 1. Objeto.

Artículo 2. Fines.

Artículo 3. Ámbito de aplicación y competencias.

Artículo 4. Libertad de establecimiento.

TÍTULO II. PROMOCIÓN, MODERNIZACIÓN Y COMPETITIVIDAD INDUSTRIALES.

Artículo 5. Programas de promoción industrial.

Artículo 6. Medidas aplicables y procedimiento.

Artículo 7. Comisión para la Competitividad Industrial.

TÍTULO III. SEGURIDAD Y CALIDAD INDUSTRIALES

Artículo 8. Conceptos.

CAPÍTULO I. SEGURIDAD INDUSTRIAL.

Artículo 9. Objeto de la seguridad.

Artículo 10. Prevención y limitación de riesgos.

Artículo 11. Instalaciones y actividades peligrosas y contaminantes.
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Artículo 12. Reglamentos de Seguridad.

Artículo 13. Cumplimiento reglamentario.

Artículo 14. Control Administrativo.

Artículo 15. Organismos de Control.

Artículo 16. Funcionamiento de los Organismos de Control.

Artículo 17. Entidades de Acreditación.

Artículo 18. Consejo de Coordinación de la Seguridad Industrial.

CAPÍTULO II. CALIDAD INDUSTRIAL.

Artículo 19. Infraestructura de la calidad.

Artículo 20. Promoción de la calidad industrial.

TÍTULO IV. REGISTRO DE ESTABLECIMIENTOS INDUSTRIALES E INFORMACIÓN 
ESTADÍSTICA INDUSTRIAL.

Artículo 21. Registro de Establecimientos Industriales. Fines.

Artículo 22. Ámbito y contenido.

Artículo 23. Comunicación de datos por las empresas y los agentes colaboradores de las 
Administraciones Públicas.

Artículo 24. Traslado de información al Registro de Establecimientos Industriales.

Artículo 25. Coordinación de la información.

Artículo 26. Comisión de Registro e Información Industrial.

Artículo 27. Desarrollo reglamentario.

Artículo 28. Estadística industrial.

Artículo 29. Sistemas de información.
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TÍTULO V. INFRACCIONES Y SANCIONES.

Artículo 30. Infracciones.

Artículo 31. Clasificación de las infracciones.

Artículo 32. Prescripción.

Artículo 33. Responsables.

Artículo 34. Sanciones.

Artículo 35. Multas coercitivas.

Artículo 36. Suspensión de la actividad.

Artículo 37. Indemnización de daños y perjuicios.

Artículo 38. Competencias sancionadoras.

Disposición adicional primera.

Disposición adicional segunda.

Disposición adicional tercera.

Disposición transitoria primera.

Disposición transitoria segunda.

Disposición transitoria tercera.

Disposición derogatoria única.

Disposición final única.

TÍTULO I. DISPOSICIONES GENERALES.

Artículo 1. Objeto.
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La presente Ley tiene por objeto establecer las bases de ordenación del sector industrial, 
así como los criterios de coordinación entre las Administraciones Públicas, de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 149.1.1 y 13 de la Constitución Española. 

Artículo 2. Fines.

El objeto expresado en el artículo anterior se concretará en la consecución de los siguientes 
fines:

1.  Garantía y protección del ejercicio de la libertad de empresa industrial.

2.  Modernización, promoción industrial y tecnológica, innovación y mejora de la 
competitividad.

3.  Seguridad y calidad industriales.

4.  Responsabilidad industrial.

Asimismo, es finalidad de la presente Ley contribuir a compatibilizar la actividad industrial 
con la protección del medio ambiente. 

Artículo 3. Ámbito de aplicación y competencias.

1. Se consideran industrias, a los efectos de la presente Ley, las actividades dirigidas a la 
obtención, reparación, mantenimiento, transformación o reutilización de productos 
industriales, el envasado y embalaje, así como el aprovechamiento, recuperación y 
eliminación de residuos o subproductos, cualquiera que sea la naturaleza de los recursos y 
procesos técnicos utilizados.

2. Asimismo estarán incluidos en el ámbito de aplicación de esta Ley los servicios de 
ingeniería, diseño, consultoría tecnológica y asistencia técnica directamente relacionados 
con las actividades industriales.

3. Las disposiciones sobre seguridad industrial serán de aplicación, en todo caso, a las 
instalaciones, equipos, actividades, procesos y productos industriales que utilicen o 
incorporen elementos, mecanismos o técnicas susceptibles de producir los daños a que se 
refiere el artículo 9.

4. Se regirán por la presente Ley, en lo no previsto en su legislación específica:

a.  Las actividades de generación, distribución y suministro de la energía y productos 
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energéticos.

b.  Las actividades de investigación, aprovechamiento y beneficio de los yacimientos 
minerales y demás recursos geológicos, cualesquiera que fueren su origen y estado 
físico.

c.  Las instalaciones nucleares y radioactivas.

d.  Las industrias de fabricación de armas y explosivos y aquéllas que se declaren de 
interés para la defensa nacional.

e.  Las industrias alimentarias, agrarias, pecuarias, forestales y pesqueras.

f.  Las actividades industriales relacionadas con el transporte y las telecomunicaciones.

g.  Las actividades industriales relativas al medicamento y la sanidad.

h.  Las actividades industriales relativas al fomento de la cultura.

i.  Las actividades turísticas.

5. En el ámbito de competencias de la Administración del Estado, corresponde al Ministerio 
de Industria y Energía la propuesta y ejecución de la política del Gobierno en relación con 
las actuaciones a que se refiere la presente Ley, no atribuidas específicamente a otros 
Departamentos ministeriales por la legislación vigente.

6. El Ministerio de Industria y Energía será consultado preceptivamente, por parte de otros 
órganos de la Administración del Estado, en las siguientes materias:

a.  Planes y programas de promoción, calidad y seguridad industriales.

b.  Planes y programas que impliquen la contratación de productos o servicios 
industriales que incidan significativamente sobre el volumen total de la demanda o 
sobre el desarrollo industrial o tecnológico en los términos que reglamentariamente se 
establezca.

c.  Valoración, por la autoridad laboral, de la concurrencia de razones tecnológicas, 
económicas, organizativas o productivas en expedientes de regulación de empleo o 
de modificación de las condiciones de trabajo, relacionados con la aplicación de las 
medidas laborales específicas a las que se refiere el artículo 6, apartado 1.

7. Las consultas previstas en el apartado 6, párrafos a) y b) del presente artículo no serán 
necesarias cuando se trate de órganos en los que el Ministerio de Industria y Energía 
participe en la formulación de los correspondientes planes y programas. 
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Artículo 4. Libertad de establecimiento.

1. Se reconoce la libertad de establecimiento para la instalación, ampliación y traslado de 
las actividades industriales.

2. No obstante, se requerirá autorización administrativa previa de la Administración 
competente para la instalación, ampliación y traslado de industrias en los supuestos 
siguientes:

a.  Cuando así lo establezca una Ley por razones de interés público.

b.  Cuando se establezcan reglamentariamente para el cumplimiento de obligaciones del 
Estado derivadas de tratados y convenios internacionales. 

TÍTULO II. PROMOCIÓN, MODERNIZACIÓN Y COMPETITIVIDAD INDUSTRIALES.

Artículo 5. Programas de promoción industrial.

1. La Administración del Estado adoptará programas para favorecer la expansión, el 
desarrollo, la modernización y competitividad de la actividad industrial, mejorar el nivel 
tecnológico de las empresas y potenciar los servicios y la adecuada financiación a la 
industria, con especial atención a las empresas de pequeña y mediana dimensión.

2. En la adopción y ejecución de los programas que se señalan en el siguiente punto, se 
tendrá especialmente en cuenta la necesidad de promover un desarrollo armónico del 
conjunto del país y de reforzar su cohesión económica y social, favoreciendo el desarrollo 
de las regiones de bajo nivel de vida, en las que exista una grave situación de desempleo o 
resulten gravemente afectadas por el declive industrial o demográfico.

3. Los programas de promoción y modernización se ejecutarán por la Administración del 
Estado y las Comunidades Autónomas en el ámbito de sus competencias y perseguirán 
fundamentalmente los siguientes objetivos:

a.  El fomento de la competitividad de las empresas industriales, mediante la mejora de 
la eficiencia y flexibilidad de los procesos de producción, distribución y 
comercialización, de los sistemas de organización y gestión, de la formación, de la 
calidad industrial y de la innovación de productos y de procesos.

b.  El fomento de la innovación y del desarrollo de tecnologías propias, incorporación de 
tecnologías avanzadas, generación de infraestructuras tecnológicas de utilización 
colectiva y protección de la tecnología a través de los instrumentos de la propiedad 
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industrial, así como del diseño y otros intangibles asociados a las actividades 
industriales.

c.  La mejora de la cualificación profesional, técnica y empresarial de los recursos 
humanos, que permita la rápida adaptación de las empresas a los cambios 
tecnológicos, organizativos y gerenciales.

d.  La adaptación estructural de las empresas y sectores industriales a las exigencias del 
mercado y la proyección internacional de las mismas, fomentando para ello las 
inversiones adecuadas.

e.  La compatibilidad y adaptación de las actividades industriales con las exigencias 
medioambientales y de seguridad, potenciando las correspondientes medidas 
preventivas, protectoras y correctoras, así como el desarrollo e incorporación de las 
tecnologías adecuadas.

f.  La introducción de medidas que posibiliten el ahorro y la eficiencia energética, así 
como el reciclaje y reutilización de los residuos industriales.

g.  El fomento de la difusión de la información agregada industrial y empresarial, así 
como de la información de las tecnologías disponibles contenida en los instrumentos 
de propiedad industrial, para su mejor conocimiento entre las empresas.

h.  El fomento de la cooperación interempresarial especialmente entre las pequeñas y 
medianas empresas para la puesta en común, la utilización compartida o la demanda 
conjunta de servicios y la potenciación de asociaciones y otras entidades de carácter 
empresarial, que tengan como objetivo, la modernización e internacionalización de las 
industrias mediante la prestación de servicios vinculados al desarrollo de actividades 
industriales.

4. En la instrumentación de los programas de promoción y modernización industriales, se 
considerará de forma integrada, el conjunto del proceso de producción, uso o consumo y 
desecho de cada bien industrial. 

Artículo 6. Medidas aplicables y procedimiento.

1. Los programas a que se refiere el artículo anterior, que se someterán, en todo caso, a la 
normativa nacional y comunitaria sobre defensa de la competencia, podrán instrumentarse a 
través de la concesión de ayudas e incentivos públicos y la adopción de las medidas 
laborales y de seguridad social específicas que reglamentariamente se determinen, 
sometiéndose a los límites y condiciones establecidos por el Derecho Comunitario.

2. Los programas o medidas que no requieran, por su naturaleza, la aprobación por el 
Consejo de Ministros serán sometidos en todo caso a la Comisión Delegada del Gobierno 
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para Asuntos Económicos cuando concurra alguna de las siguientes características:

a.  Que tengan carácter plurianual y requieran la provisión de dotaciones 
presupuestarias de tal carácter.

b.  Que para el desarrollo de los referidos programas y medidas se requiera la 
participación de distintos órganos de la Administración del Estado. La aprobación de 
planes y programas que incluyan medidas laborales y de seguridad social específicas 
requerirá la propuesta conjunta del Departamento competente y del de Trabajo y 
Seguridad Social.

c.  Que así lo requiera la mejor coordinación de la política económica y el interés 
general.

3. Los programas relacionados con la investigación y el desarrollo tecnológico se 
coordinarán con el Plan Nacional de Investigación Científica y Desarrollo Tecnológico y con 
planes análogos desarrollados por distintos Departamentos o Administraciones.

4. Los programas que contengan entre sus objetivos los de compatibilidad de las 
actividades industriales por las exigencias medioambientales, se coordinarán con las 
Administraciones competentes en esta materia.

5. Sin perjuicio de las disposiciones contenidas en la Ley General Presupuestaria, en la 
normativa reguladora de los programas de promoción y modernización industriales se podrá 
establecer la obligación de reintegrar las ayudas o subvenciones públicas en los supuestos 
de liquidación, traslado, venta o cambio de titularidad de la empresa beneficiaria, así como 
en aquellos casos en los que se hayan alcanzado los objetivos previstos y quede asegurada 
la estabilidad financiera.

6. Sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 4, los programas de actuación industrial podrán 
establecer, en caso de que se concedan ayudas, el compromiso del beneficiario de no 
trasladar o limitar la actividad en los plazos que dichos programas establezcan, salvo 
autorización administrativa previa. 

Artículo 7. Comisión para la Competitividad Industrial.

1. Con objeto de llevar a cabo una permanente evaluación sobre la competitividad de la 
industria española y de contribuir al diseño de medidas y actuaciones orientadas a la mejora 
de la misma, se crea la Comisión para la Competitividad Industrial, como órgano consultivo 
adscrito al Ministerio de Industria y Energía.

2. La Comisión estará presidida por el titular del Departamento o persona en quien delegue 
y compuesta por miembros de reconocido prestigio procedentes del sector industrial, la 
ciencia y las Administraciones Públicas. El 25 % de sus miembros serán designados de 
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entre los propuestos por las Comunidades Autónomas. Reglamentariamente se establecerá 
su composición y normas de funcionamiento. 

TÍTULO III. SEGURIDAD Y CALIDAD INDUSTRIALES.

Artículo 8. Conceptos.

A los efectos del presente Título se considera:

1.  Producto industrial: Cualquier manufactura o producto transformado o 
semitransformado de carácter mueble aun cuando esté incorporado a otro bien 
mueble o a uno inmueble, y toda la parte que lo constituya, como materias primas, 
sustancias, componentes y productos semiacabados.

2.  Instalación industrial: Conjunto de aparatos, equipos, elementos y componentes 
asociados a las actividades definidas en el artículo 3.1 de esta Ley.

3.  Norma: La especificación técnica de aplicación repetitiva o continuada cuya 
observancia no es obligatoria, establecida con participación de todas las partes 
interesadas, que aprueba un Organismo reconocido, a nivel nacional o internacional, 
por su actividad normativa.

4.  Reglamento técnico: La especificación técnica relativa a productos, procesos o 
instalaciones industriales, establecida con carácter obligatorio a través de una 
disposición, para su fabricación, comercialización o utilización.

5.  Normalización: La actividad por la que se unifican criterios respecto a determinadas 
materias y se posibilita la utilización de un lenguaje común en un campo de actividad 
concreto.

6.  Certificación: La actividad que permite establecer la conformidad de una determinada 
empresa, producto, proceso o servicio con los requisitos definidos en normas o 
especificaciones técnicas.

7.  Homologación: Certificación por parte de una Administración Pública de que el 
prototipo de un producto cumple los requisitos técnicos reglamentarios.

8.  Ensayo: Operación consistente en el examen o comprobación, con los equipos 
adecuados, de una o más propiedades de un producto, proceso o servicio de acuerdo 
con un procedimiento especificado.

9.  Inspección: La actividad por la que se examinan diseños, productos, instalaciones, 
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procesos productivos y servicios para verificar el cumplimiento de los requisitos que le 
sean de aplicación.

10.  Organismos de control: Son entidades que realizan en el ámbito reglamentario, en 
materia de seguridad industrial, actividades de certificación, ensayo, inspección o 
auditoría.

11.  Acreditación: Reconocimiento formal de la competencia técnica de una entidad para 
certificar, inspeccionar o auditar la calidad, o un laboratorio de ensayo o de 
calibración industrial.

12.  Calidad: Conjunto de propiedades y características de un producto o servicio que le 
confieren su aptitud para satisfacer unas necesidades expresadas o implícitas.

13.  Sistema de calidad: Conjunto de la estructura, responsabilidades, actividades, 
recursos y procedimientos de la organización de una empresa, que ésta establece 
para llevar a cabo la gestión de su calidad.

14.  Auditoría de la calidad: Examen sistemático e independiente de la eficacia del 
sistema de calidad o de alguna de sus partes.

15.  Calibración: Conjunto de operaciones que tienen por objeto establecer la relación que 
hay, en condiciones especificadas, entre los valores indicados por un instrumento de 
medida o valores representados por una medida material y los valores conocidos 
correspondientes de un mensurando. 

CAPÍTULO I.
SEGURIDAD INDUSTRIAL.

Artículo 9. Objeto de la seguridad.

1. La seguridad industrial tiene por objeto la prevención y limitación de riesgos, así como la 
protección contra accidentes y siniestros capaces de producir daños o perjuicios a las 
personas, flora, fauna, bienes o al medio ambiente, derivados de la actividad industrial o de 
la utilización, funcionamiento y mantenimiento de las instalaciones o equipos y de la 
producción, uso o consumo, almacenamiento o desecho de los productos industriales.

2. Las actividades de prevención y protección tendrán como finalidad limitar las causas que 
originen los riesgos, así como establecer los controles que permitan detectar o contribuir a 
evitar aquellas circunstancias que pudieran dar lugar a la aparición de riesgos y mitigar las 
consecuencias de posibles accidentes.

3. Tendrán la consideración de riesgos relacionados con la seguridad industrial los que 
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puedan producir lesiones o daños a personas, flora, fauna, bienes o al medio ambiente, y en 
particular los incendios, explosiones y otros hechos susceptibles de producir quemaduras, 
intoxicaciones, envenenamiento o asfixia, electrocución, riesgos de contaminación 
producida por instalaciones industriales, perturbaciones electromagnéticas o acústicas y 
radiación, así como cualquier otro que pudiera preverse en la normativa internacional 
aplicable sobre seguridad.

4. Las actividades relacionadas con la seguridad e higiene en el trabajo se regirán por lo 
dispuesto en su normativa específica. 

Artículo 10. Prevención y limitación de riesgos.

1. Las instalaciones, equipos, actividades y productos industriales, así como su utilización y 
funcionamiento deberán ajustarse a los requisitos legales y reglamentarios de seguridad.

2. En los supuestos en que, a través de la correspondiente inspección, se apreciarán 
defectos o deficiencias que impliquen un riesgo grave e inminente de daños a las personas, 
flora, fauna, bienes o al medio ambiente, la Administración competente podrá acordar la 
paralización temporal de la actividad, total o parcial, requiriendo a los responsables para 
que corrijan las deficiencias o ajusten su funcionamiento a las normas reguladoras, sin 
perjuicio de las sanciones que pudieran imponerse por la infracción cometida y de las 
medidas previstas en la legislación laboral.

3. Las Administraciones Públicas, en el ámbito de sus respectivas competencias, podrán 
acordar la retirada de los productos industriales que no cumplan las condiciones 
reglamentarias, disponiendo que se corrijan los defectos en un plazo determinado. Si ello no 
fuera posible y en función de la gravedad de los riesgos, se podrá determinar su destrucción 
sin derecho a indemnización, sin perjuicio de las sanciones que sean procedentes. 

Artículo 11. Instalaciones y actividades peligrosas y contaminantes.

Las instalaciones industriales de alto riesgo potencial, contaminantes o nocivas para las 
personas, flora, fauna, bienes y medio ambiente que reglamentariamente se determinen 
deberán adecuar su actividad y la prevención de los riesgos a lo que establezcan los 
correspondientes planes de seguridad que habrán de someterse a la aprobación y revisión 
periódica de la Administración competente. En el supuesto de zonas de elevada densidad 
industrial, los planes deberán considerar el conjunto de las industrias, sus instalaciones y 
procesos productivos. 

Artículo 12. Reglamentos de Seguridad.

1. Los Reglamentos de Seguridad establecerán:
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a.  Las instalaciones, actividades, equipos o productos sujetos a los mismos.

b.  Las condiciones técnicas o requisitos de seguridad que según su objeto deben reunir 
las instalaciones, los equipos, los procesos, los productos industriales y su utilización, 
así como los procedimientos técnicos de evaluación de su conformidad con las 
referidas condiciones o requisitos.

c.  Las medidas que los titulares deban adoptar para la prevención, limitación y cobertura 
de los riesgos derivados de la actividad de las instalaciones o de la utilización de los 
productos; incluyendo, en su caso, estudios de impacto ambiental.

d.  Las condiciones de equipamiento, los medios y capacidad técnica y, en su caso, las 
autorizaciones exigidas a las personas y empresas que intervengan en el proyecto, 
dirección de obra, ejecución, montaje, conservación y mantenimiento de instalaciones 
y productos industriales.

2. Las instalaciones, equipos y productos industriales deberán estar construidos o 
fabricados de acuerdo con lo que prevea la correspondiente Reglamentación que podrá 
establecer la obligación de comprobar su funcionamiento y estado de conservación o 
mantenimiento mediante inspecciones periódicas.

3. Los Reglamentos de Seguridad podrán condicionar el funcionamiento de determinadas 
instalaciones y la utilización de determinados productos a que se acredite el cumplimiento 
de las normas reglamentarias, en los términos que las mismas establezcan.

4. Los Reglamentos podrán disponer, como requisito de la fabricación de un producto o de 
su comercialización, la previa homologación de su prototipo, así como las excepciones de 
carácter temporal a dicho requisito.

5. Los Reglamentos de Seguridad Industrial de ámbito estatal se aprobarán por el Gobierno 
de la Nación, sin perjuicio de que las Comunidades Autónomas, con competencia legislativa 
sobre industria, puedan introducir requisitos adicionales sobre las mismas materias cuando 
se trate de instalaciones radicadas en su territorio. 

Artículo 13. Cumplimiento reglamentario.

1. El cumplimiento de las exigencias reglamentarias en materia de seguridad industrial, sin 
perjuicio del control por la Administración Pública a que se refiere el artículo siguiente, se 
probará por alguno de los siguientes medios, de acuerdo con lo que establezcan los 
Reglamentos que resulten aplicables:

a.  Declaración del titular de las instalaciones y en su caso del fabricante, su 
representante, distribuidor o importador del producto.
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b.  Certificación o Acta de Organismo de Control, instalador o conservador autorizados o 
técnico facultativo competente.

c.  Cualquier otro medio de comprobación previsto en el derecho comunitario y que no 
se halle comprendido en los apartados anteriores.

2. La prueba a que se refiere el número anterior podrá servir de base para las actuaciones 
de la Administración competente previstas en los correspondientes Reglamentos.

3. Las autorizaciones concedidas por la autoridad competente en materia de industria a 
personas y empresas que intervengan en el proyecto, ejecución, montaje, conservación y 
mantenimiento de instalaciones industriales tendrán ámbito estatal.

4. Las homologaciones de vehículos, componentes, partes integrantes, piezas y sistemas 
que afecten al tráfico y circulación corresponden a la Administración del Estado, que podrá 
designar para la realización de los ensayos a laboratorios que cumplan las normas que se 
dicten por la Comunidad Europea. 

Artículo 14. Control Administrativo.

1. Las Administraciones Públicas competentes podrán comprobar en cualquier momento por 
sí mismas, contando con los medios y requisitos reglamentariamente exigidos, o a través de 
Organismos de Control, el cumplimiento de las disposiciones y requisitos de seguridad, de 
oficio o a instancia de parte interesada en casos de riesgo significativo para las personas, 
animales, bienes o medio ambiente.

2. Sin perjuicio de las actuaciones de inspección y control que las Comunidades Autónomas 
competentes en la materia desarrollen en su ámbito territorial, el Ministerio de Industria y 
Energía podrá promover, en colaboración con las respectivas Comunidades Autónomas, 
planes y campañas, de carácter nacional, de comprobación, mediante muestreo, de las 
condiciones de seguridad de los productos industriales, correspondiendo a la Administración 
competente en materia de industria la ejecución de los mismos en su territorio. 

Artículo 15. Organismos de Control.

1. Los Organismos de Control serán Entidades públicas o privadas, con personalidad 
jurídica, que habrán de disponer de los medios materiales y humanos, así como de la 
solvencia técnica y financiera e imparcialidad necesarias para realizar su cometido, 
debiendo cumplir las disposiciones técnicas que se dicten con carácter estatal a fin de su 
reconocimiento en el ámbito de la Comunidad Europea.

2. La valoración técnica del cumplimiento de los aspectos mencionados en el número 
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anterior se realizará por una entidad acreditadora, sin perjuicio de la competencia 
administrativa para comprobar el cumplimiento de dichos requisitos.

3. La autorización de los Organismos de Control corresponde a la Administración 
competente en materia de industria del territorio donde los Organismos inicien su actividad o 
radiquen sus instalaciones.

4. Las autorizaciones otorgadas a los Organismos de Control tendrán validez para todo el 
ámbito del Estado.

Los Organismos de Control que vayan a actuar en el territorio de una Comunidad Autónoma 
distinta de la que los autorizó deberán notificarlo a la Administración competente en materia 
de industria de ese territorio, pudiendo a partir de dicha notificación iniciar su actividad. Se 
entenderá que no hay oposición a la actuación del Organismo en el ámbito de la Comunidad 
Autónoma si no se hubiera manifestado dicha oposición, mediante resolución motivada, en 
el plazo que al efecto establezca y, en su defecto, en el plazo de tres meses.

5. Los Organismos de Control vendrán obligados, como requisito previo a la efectividad de 
la autorización, a suscribir pólizas de seguro que cubran los riesgos de su responsabilidad 
en la cuantía que se establezca, sin que la misma limite dicha responsabilidad.

6. Los Organismos de Control comunicarán los datos precisos para su inscripción en el 
Registro de Establecimientos Industriales regulado en el Título IV de esta Ley. 

Artículo 16. Funcionamiento de los Organismos de Control.

1. La verificación, por parte de los Organismos de Control autorizados, del cumplimiento de 
las condiciones de seguridad se efectuará mediante cualquiera de los procedimientos de 
evaluación de la conformidad reglamentariamente establecidos, acordes, en su caso, con la 
normativa comunitaria.

2. Cuando del informe o certificación de un Organismo de Control no resulte acreditado el 
cumplimiento de las exigencias reglamentarias, el interesado podrá manifestar su 
disconformidad ante el Organismo de Control y, en caso de desacuerdo, ante la 
Administración competente. La Administración requerirá del Organismo los antecedentes y 
practicará las comprobaciones que correspondan dando audiencia al interesado en la forma 
prevista en la Ley de Procedimiento Administrativo, resolviendo en el plazo que al efecto 
establezca y, en su defecto, en el plazo de tres meses si es o no correcto el control 
realizado por el Organismo. En tanto no exista una revocación de la certificación negativa 
por parte de la Administración, el interesado no podrá solicitar el mismo control de otro 
Organismo autorizado.

3. La actuación de los Organismos de Control se adecuará a la naturaleza de la actividad 
que constituya su objeto y responderá ante la Administración competente en cuyo ámbito 
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territorial desarrollen su actuación a la cual corresponderá imponer, en su caso, las 
sanciones por infraccciones del Organismo, comunicándolo a la Administración que lo haya 
autorizado por si procediera suspender o revocar la autorización.

4. Los titulares o responsables de actividades e instalaciones sujetas a inspección y control 
por seguridad industrial están obligados a permitir el acceso a las instalaciones a los 
expertos de los Organismos de Control, facilitándoles la información y documentación 
necesarias para cumplir su tarea según el procedimiento reglamentariamente establecido.

5. Los Organismos de Control deberán facilitar, a la Administración Autonómica del territorio 
donde actúen y a la Administración del Estado a los efectos de su competencia, la 
información sobre sus actividades que reglamentariamente se determine. También se 
establecerá reglamentariamente la información que deben comunicarse mutuamente sobre 
sus actuaciones en materia de seguridad industrial las Administraciones del Estado y de las 
Comunidades Autónomas. 

Artículo 17. Entidades de Acreditación.

1. Las Entidades de Acreditación, que operen en el ámbito de la seguridad desarrollando la 
actividad descrita en el artículo 8, apartado 11, son instituciones, sin ánimo de lucro, que se 
constituyen con el fin de verificar en el ámbito estatal el cumplimiento de las condiciones y 
requisitos técnicos exigidos para el funcionamiento de los Organismos de Control.

2. Estas entidades deberán estar constituidas y operar de forma que se garantice la 
imparcialidad y competencia técnica de sus intervenciones. En sus órganos de Gobierno 
deberán estar representados, de forma equilibrada, tanto las Administraciones como las 
partes interesadas en el proceso de acreditación.

3. Las condiciones y requisitos para la Constitución de Entidades de Acreditación se fijarán 
reglamentariamente, ajustándose a lo establecido en las normas de la Comunidad 
Económica Europea.

4. Unicamente podrán actuar en el ámbito de la seguridad industrial aquellas Entidades de 
Acreditación que hayan sido informadas positivamente por el Consejo de Coordinación de la 
Seguridad Industrial, por una mayoría de tres quintos de sus miembros.

5. Las Entidades de Acreditación se inscribirán en el Registro establecido en el Título IV de 
esta Ley; dicha inscripción será requisito previo para iniciar su actividad. 

Artículo 18. Consejo de Coordinación de la Seguridad Industrial.

1. Para impulsar y coordinar los criterios y actuaciones de las Administraciones Públicas en 
materia de Seguridad Industrial se crea el Consejo de Coordinación de la Seguridad 
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Industrial.

2. El Consejo de Coordinación de la Seguridad Industrial, adscrito al Ministerio de Industria 
y Energía, estará presidido por el Ministro de Industria y Energía, o persona en quien 
delegue, y estará integrado por un representante de cada Comunidad Autónoma e igual 
número de representantes de la Administración del Estado. El Secretario del Consejo de 
Coordinación de la Seguridad Industrial será designado por el Ministro de Industria y 
Energía y tendrá voz pero no derecho a voto en los acuerdos que adopte el Consejo.

3. La composición y normas de funcionamiento del Consejo de Coordinación de la 
Seguridad Industrial se establecerán reglamentariamente a propuesta del Ministro de 
Industria Comercio y Turismo, pudiéndose regular la existencia de una Comisión 
Permanente con competencias delegadas del Consejo, así como los Comités que se 
estimen convenientes, en especial para colaborar en las tareas reglamentarias y coordinar 
las actuaciones en materia de Organismos de Control.

4. Son funciones específicas del Consejo:

a.  Informar los Estatutos de las Entidades de Acreditación así como el cumplimiento de 
las condiciones y requisitos de las mismas.

b.  Promover la adaptación de las actuaciones en materia de Seguridad Industrial a las 
decisiones, recomendaciones y orientaciones de la Comunidad Europea.

c.  Informar sobre los Planes de Seguridad Industrial y en particular sobre los planes y 
campañas nacionales de control de productos industriales que el Ministerio de 
Industria y Energía le remita. Informar preceptivamente los proyectos de 
Reglamentaciones de ámbito estatal.

d.  Impulsar la realización de estudios e informes en materia de seguridad industrial.

e.  Promover la creación de bases de datos e información, en los términos que 
establezcan los respectivos Reglamentos, así como la elaboración de estadísticas 
que permitan a las Administraciones Públicas y sectores interesados el conocimiento 
de la situación en materia de seguridad industrial referida al conjunto nacional.

f.  Propiciar la coordinación de las actuaciones entre las materias de seguridad y calidad 
industriales. 

CAPÍTULO II.
CALIDAD INDUSTRIAL.

Artículo 19. Infraestructura de la calidad.
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1. La consecución de los fines en materia de calidad enumerados en el artículo siguiente 
podrá instrumentarse a través de los agentes siguientes:

a.  Organismos de normalización, con el cometido de desarrollar las actividades 
relacionadas con la elaboración de normas.

b.  Entidades de Acreditación, con el cometido de operar en el ámbito de la calidad 
industrial desarrollando la actividad descrita en el artículo 8, apartado 11.

c.  Entidades de certificación, con el cometido de establecer la coformidad de una 
determinada empresa, producto, proceso o servicio a los requisitos definidos en 
normas o especificaciones técnicas.

d.  Laboratorios de ensayo, con el cometido de llevar a cabo la comprobación de que los 
productos industriales cumplan con las normas o especificaciones técnicas que les 
sean de aplicación.

e.  Entidades auditoras y de inspección, con el cometido de determinar si las actividades 
y los resultados relativos a la calidad satisfacen a los requisitos previamente 
establecidos, y si estos requisitos se llevan a cabo efectivamente y son aptos para 
alcanzar los objetivos.

f.  Laboratorios de calibración industrial, con el cometido de facilitar la trazabilidad y 
uniformidad de los resultados de medida.

2. Los agentes anteriores, cuando actúan en el ámbito de la calidad industrial, y por tanto 
voluntario, no estarán sometidos al régimen que rige en el ámbito de la seguridad, pero 
deberán estar constituidos y operar de forma que se garantice la imparcialidad y 
competencia técnica de sus intervenciones.

3. Las condiciones y requisitos para la constitución de estas entidades se ajustarán a lo 
establecido en las normas que emanen de la Comunidad Europea para conseguir su 
equiparación con otras entidades y organismos similares.

4. En los órganos de Gobierno de las entidades enumeradas en los párrafos a) y b) del 
apartado 1 deberán estar representados de forma equilibrada aquellos intereses industriales 
y sociales que pudieran verse afectados por sus actividades. 

Artículo 20. Promoción de la calidad industrial.

La Administración del Estado, en colaboración con las Comunidades Autónomas para 
promover y potenciar la competitividad de la industria española y de acuerdo con las 
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orientaciones dadas por la Comisión para la Competitividad Industrial, fomentará en materia 
de calidad industrial:

1.  La existencia de organismos de normalización de ámbito nacional.

2.  La coordinación y participación de todos los sectores e intereses de la actividad 
económica y social en la normalización, así como en su difusión, y en la certificación 
de conformidad a normas.

3.  La colaboración y coordinación de las actividades de normalización con las 
actuaciones que se desarrollen sobre la materia en el ámbito comunitario, 
favoreciendo así la participación española en los Organismos Supranacionales.

4.  La existencia de Entidades de Acreditación, certificación, inspección y ensayo con 
demostrada capacidad técnica para que puedan ser reconocidas a nivel comunitario e 
internacional.

5.  La promoción de la implantación y mejora de los sistemas de gestión de la calidad en 
las empresas.

6.  La adquisición por parte de las Administraciones Públicas de productos normalizados. 

TÍTULO IV. REGISTRO DE ESTABLECIMIENTOS INDUSTRIALES E INFORMACIÓN 
ESTADÍSTICA INDUSTRIAL.

Artículo 21. Registro de Establecimientos Industriales. Fines.

1. Se crea el Registro de Establecimientos Industriales, Organismo administrativo de ámbito 
estatal, adscrito al Ministerio de Industria y Energía, que tendrá los siguientes fines:

a.  Disponer de la información básica sobre las actividades industriales y su distribución 
territorial, necesaria para el ejercicio de las competencias atribuidas a las 
Administraciones Públicas en materia económica e industrial.

b.  Disponer, asimismo, de la información relativa a las Entidades de Acreditación, 
Organismos de Control, laboratorios y otros agentes autorizados para colaborar con 
las Administraciones Públicas, en materia de seguridad y calidad industriales.

c.  Constituir el instrumento para la publicidad de la información sobre la actividad 
industrial, como un servicio a los ciudadanos y, particularmente, al sector empresarial.

d.  Suministrar a los servicios competentes de la Administración del Estado los datos 
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precisos para la elaboración de los directorios de las estadísticas industriales para 
fines estatales a los que se refieren los artículos 26, g), y 33, e), de la Ley 12/1989, 
de la Función Estadística Pública.

2. La creación del Registro de Establecimientos Industriales de ámbito estatal se entenderá 
sin perjuicio de las competencias de las Comunidades Autónomas para establecer 
Registros Industriales en sus respectivos territorios. 

Artículo 22. Ámbito y contenido.

1. El Registro de Establecimientos Industriales comprenderá las actividades e instalaciones 
a las que se refiere el artículo 3 de la presente Ley, con excepción de las comprendidas en 
su apartado 4, I), y en él deberán constar como mínimo los siguientes datos:

a.  Relativos a la empresa: número de identificación, razón social o denominación y 
domicilio.

b.  Relativos al establecimiento: número de identificación, denominación o rótulo, datos 
de localización, actividad económica principal, enumeración de productos utilizados y 
terminados e indicadores de dimensión.

2. Asimismo, el Registro contendrá los datos análogos a los indicados en el punto anterior 
referidos a los agentes enumerados en el apartado 1, párrafo b), del artículo 21.

3. Todos los datos anteriormente expresados, excepto los referidos a las empresas y 
actividades citadas en el artículo 3, apartado 4, párrafo d), tendrán carácter público, de 
acuerdo con los procedimientos de acceso y difusión que reglamentariamente se 
determinen.

4. Además de los datos básicos referidos en el apartado 1, las Administraciones Públicas 
podrán recabar de las empresas y de los agentes colaboradores en materia de seguridad y 
calidad industriales los datos complementarios que resulten necesarios para el ejercicio de 
sus competencias, teniendo en cuenta los criterios de colaboración entre Administraciones y 
minimización de costes para las empresas, así como las normas de obligatoriedad 
aplicables. Dichos datos serán también incorporados al Registro. 

Artículo 23. Comunicación de datos por las empresas y los agentes colaboradores de 
las Administraciones Públicas.

1. A efectos de lo dispuesto en el artículo anterior, los titulares de las empresas vendrán 
obligados a comunicar a la Administración competente en materia de industria, en el 
territorio o territorios en que ejerzan su actividad, los datos básicos relacionados en el 
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apartado 1 de dicho artículo y los complementarios cuya obligatoriedad se establezca 
reglamentariamente, así como las variaciones que se produzcan en los mismos y, en su 
caso, el cese de la actividad. De la misma forma, los agentes colaboradores de las 
Administraciones Públicas en materia de seguridad y calidad industriales estarán obligados 
a comunicar todas las variaciones de los datos que les afecten incorporados al Registro.

2. El cumplimiento de la obligación expresada en el apartado anterior será requisito previo 
imprescindible para acogerse las empresas a los beneficios derivados de los programas de 
modernización y promoción regulados en esta Ley. 

Artículo 24. Traslado de información al Registro de Establecimientos Industriales.

Las Comunidades Autónomas, una vez comprobados los datos a los que se refieren los 
artículos precedentes y realizada la correspondiente inscripción, darán traslado inmediato 
de los mismos al Ministerio de Industria y Energía, a efectos de su centralización en el 
Registro de Establecimientos Industriales de ámbito estatal. 

Artículo 25. Coordinación de la información.

Se coordinará la información relativa a las empresas y establecimientos industriales 
existente en los distintos Departamentos ministeriales, con el fin de alcanzar la mayor 
eficacia administrativa y el menor coste, tanto para la Administración del Estado como para 
las empresas.

Asimismo, a los fines indicados, se coordinará la información existente en los Registros 
Industriales estatal y autonómicos. 

Artículo 26. Comisión de Registro e Información Industrial.

Para llevar a cabo una coordinación permanente en materia de Registro e información entre 
la Administración del Estado y las Administraciones Autonómicas, se crea la Comisión de 
Registro e Información Industrial adscrita al Ministerio de Industria y Energía e integrada por 
representantes de la Administración del Estado y de las Comunidades Autónomas. 

Artículo 27. Desarrollo reglamentario.

Reglamentariamente se establecerá, a propuesta del Ministerio de Industria y Energía:

1.  La organización administrativa, los procedimientos del Registro de Establecimientos 
Industriales, los datos complementarios de carácter obligatorio y el sistema de acceso 
a la información contenida en el mismo, así como las normas de confidencialidad 
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aplicables en cada caso.

2.  La composición y funcionamiento de la Comisión de Registro e Información Industrial. 

Artículo 28. Estadística industrial.

En el marco de la Ley 12/1989, de 9 de mayo, de la Función Estadística Pública, el 
Ministerio de Industria y Energía colaborará con el Instituto Nacional de Estadística y otros 
servicios estadísticos de la Administración del Estado en la formación de directorios y 
estadísticas para fines estatales en materia industrial, formulando los Planes Estadísticos 
Sectoriales previstos en el artículo 33, a), de la mencionada Ley y proponiendo la inclusión 
en el Plan Estadístico Nacional de aquellas estadísticas que considere de interés para la 
gestión pública y empresarial. 

Artículo 29. Sistemas de información.

En función del objetivo general de cooperación interempresarial, al que se refiere el artículo 
5.3, h), de la presente Ley, el Ministerio de Industria y Energía promoverá la creación y 
mantenimiento de sistemas de información de base voluntaria y utilización compartida, 
particularmente entre las empresas de pequeña y mediana dimensión, así como el acceso a 
bases de datos comunitarias de características similares. 

TÍTULO V.
INFRACCIONES Y SANCIONES.

Artículo 30. Infracciones.

1. Constituyen infracciones administrativas en las materias reguladas en esta Ley las 
acciones u omisiones de los distintos sujetos responsables tipificadas y sancionadas en los 
artículos siguientes, sin perjuicio de las responsabilidades civiles, penales o de otro orden 
que puedan concurrir. No obstante lo anterior, y de conformidad con lo establecido en el 
artículo 9, apartado 4, de la presente Ley, cuando estas conductas constituyan 
incumplimiento de la normativa de seguridad, higiene y salud laborales, será esta infracción 
la que será objeto de sanción conforme a lo previsto en dicha normativa.

2. La comprobación de la infracción, su imputación y la imposición de la oportuna sanción, 
requerirán la previa instrucción del correspondiente expediente.

3. Cuando a juicio de la Administración competente las infracciones pudieran ser 
constitutivas de delito o falta, el órgano administrativo dará traslado al Ministerio Fiscal y se 
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abstendrá de proseguir el procedimiento sancionador mientras la autoridad judicial, en su 
caso, no se haya pronunciado. La sanción penal excluirá la imposición de sanción 
administrativa. Si no se hubiera estimado la existencia de delito o falta, la Administración 
podrá continuar el expediente sancionador con base, en su caso, en los hechos que el 
órgano judicial competente haya considerado probados.

4. En los mismos términos, la instrucción de causa penal ante los Tribunales de Justicia 
suspenderá la tramitación del expediente administrativo sancionador que se hubiera 
incoado por los mismos hechos y, en su caso, la ejecución de los actos administrativos de 
imposición de sanción. Las medidas administrativas que hubieran sido adoptadas para 
salvaguardar la salud y seguridad de las personas se mantendrán hasta tanto la autoridad 
judicial se pronuncie sobre las mismas en el procedimiento correspondiente. 

Artículo 31. Clasificación de las infracciones.

1. Son infracciones muy graves las tipificadas en el punto siguiente como infracciones 
graves, cuando de las mismas resulte un daño muy grave o se derive un peligro muy grave 
e inminente para las personas, la flora, la fauna, las cosas o el medio ambiente.

2. Son infracciones graves las siguientes:

a.  La fabricación, importación, venta, transporte, instalación o utilización de productos, 
aparatos o elementos sujetos a seguridad industrial sin cumplir las normas 
reglamentarias, cuando comporte peligro o daño grave para personas, flora, fauna, 
cosas o el medio ambiente.

b.  La puesta en funcionamiento de instalaciones careciendo de la correspondiente 
autorización, cuando ésta sea preceptiva de acuerdo con la correspondiente 
disposición legal o reglamentaria.

c.  La ocultación o alteración dolosa de los datos a que se refieren los artículos 22 y 23 
de esta Ley, así como la resistencia o reiterada demora en proporcionarlos siempre 
que éstas no se justifiquen debidamente.

d.  La resistencia de los titulares de actividades e instalaciones industriales en permitir el 
acceso o facilitar la información requerida por las Administraciones Públicas, cuando 
hubiese obligación legal o reglamentaria de atender tal petición de acceso o 
información.

e.  La expedición de certificados o informes cuyo contenido no se ajuste a la realidad de 
los hechos.

f.  Las inspecciones, ensayos o pruebas efectuadas por los Organismos de Control de 
forma incompleta o con resultados inexactos por una insuficiente constatación de los 
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hechos o por la deficiente aplicación de normas técnicas.

g.  La acreditación de Organismos de Control por parte de las Entidades de Acreditación 
cuando se efectúe sin verificar totalmente las condiciones y requisitos técnicos 
exigidos para el funcionamiento de aquéllos o mediante valoración técnicamente 
inadecuada.

h.  El incumplimiento de las prescripciones dictadas por la autoridad competente en 
cuestiones de seguridad relacionadas con esta Ley y con las normas que la 
desarrollen.

i.  La inadecuada conservación y mantenimiento de instalaciones si de ello puede 
resultar un peligro para las personas, la flora, la fauna, los bienes o el medio 
ambiente.

j.  La aplicación de las ayudas y subvenciones públicas a fines distintos de los 
determinados en su concesión, así como no efectuar su reintegro cuando así se 
hubiera establecido.

3. Son infracciones leves las siguientes:

a.  El incumplimiento de cualquier otra prescripción reglamentaria no incluida en los 
apartados anteriores.

b.  La no comunicación, a la Administración competente, de los datos referidos en los 
artículos 22 y 23 de esta Ley dentro de los plazos reglamentarios.

c.  La falta de colaboración con las Administraciones Públicas en el ejercicio por éstas de 
las funciones reglamentarias derivadas de esta Ley. 

Artículo 32. Prescripción.

1. El plazo de prescripción de las infracciones previstas en esta Ley será de cinco años para 
las muy graves, tres para las graves y uno para las leves, a contar desde su total 
consumación.

El cómputo del plazo de prescripción se iniciará en la fecha en que se hubiera cometido la 
infracción o, si se trata de una actividad continuada, en la fecha de su cese.

2. El plazo de prescripción de las sanciones establecidas en esta Ley será de cinco años 
para las referidas a infracciones muy graves, tres para las graves y uno para las leves. 
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Artículo 33. Responsables.

1. Serán sujetos responsables de las infracciones, las personas físicas o jurídicas que 
incurran en las mismas. En particular se consideran responsables:

a.  El propietario, director o gerente de la industria en que se compruebe la infracción.

b.  El proyectista, el director de obra, en su caso, y personas que participan en la 
instalación, reparación, mantenimiento, utilización o inspección de las industrias, 
equipos y aparatos, cuando la infracción sea consecuencia directa de su intervención.

c.  Los fabricantes, vendedores o importadores de los productos, aparatos, equipos o 
elementos que no se ajusten a las exigencias reglamentarias.

d.  Los organismos, las entidades y los laboratorios especificados en esta Ley, respecto 
de las infracciones cometidas en el ejercicio de su actividad.

2. En caso de existir más de un sujeto responsable de la infracción, o que ésta sea producto 
de la acumulación de actividades debidas a diferentes personas, las sanciones que se 
impongan tendrán entre sí carácter independiente.

3. Cuando en aplicación a la presente Ley dos o más personas resulten responsables de 
una infracción y no fuese posible determinar su grado de participación, serán solidariamente 
responsables a los efectos de las sanciones que se deriven. 

Artículo 34. Sanciones.

1. Las infracciones serán sancionadas en la forma siguiente:

a.  Las infracciones leves con multas de hasta 500.000 pesetas (3.005,06  €).

b.  Las infracciones graves con multas desde 500.001 (3.005,07 €) hasta 15.000.000 de 
pesetas (90.151,82 €).

c.  Las infracciones muy graves con multas desde 15.000.001 (90.151,82 €) hasta 
100.000.000 de pesetas (601.012,10 €).

Se autoriza al Gobierno para actualizar el importe de las sanciones imponibles, de acuerdo 
con los índices de precios de consumo del Instituto Nacional de Estadística.

2. Para determinar la cuantía de las sanciones se tendrán en cuenta las siguientes 
circunstancias:
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a.  La importancia del daño o deterioro causado.

b.  El grado de participación y beneficio obtenido.

c.  La capacidad económica del infractor.

d.  La intencionalidad en la comisión de la infracción.

e.  La reincidencia.

3. La autoridad sancionadora competente podrá acordar además, en las infracciones graves 
y muy graves, la pérdida de la posibilidad de obtener subvenciones y la prohibición para 
celebrar contratos con las Administraciones Públicas, durante un plazo de hasta dos años 
en las infracciones graves y hasta cinco años en las muy graves.

4. Las sanciones impuestas por infracciones muy graves, una vez firmes, serán publicadas 
en la forma que se determine reglamentariamente.

5. Sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 30, apartado 1, las acciones u omisiones 
tipificadas en la presente Ley que lo estén también en otras, se calificarán con arreglo a la 
que comporte mayor sanción. 

Artículo 35. Multas coercitivas.

Con independencia de las multas previstas en los artículos anteriores, los órganos 
sancionadores, una vez transcurridos los plazos señalados en el requerimiento 
correspondiente relativo a la adecuación de instalaciones a lo dispuesto en las normas o a 
la obtención de autorización para la ejecución de actividades, podrán imponer multas 
coercitivas, conforme a lo dispuesto en la Ley de Procedimiento Administrativo.

La cuantía de cada una de dichas multas no superará el 20 % de la multa fijada para la 
infracción cometida. 

Artículo 36. Suspensión de la actividad.

En los supuestos de infracciones muy graves, podrá también acordarse la suspensión de la 
actividad o el cierre del establecimiento por un plazo máximo de cinco años.

El acuerdo referido, de suspensión de la actividad o el cierre del establecimiento, tendrá los 
efectos previstos en el artículo 39 de la Ley 8/1988, de 7 de abril, sobre Infracciones y 
Sanciones en el Orden Social. 
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Artículo 37. Indemnización de daños y perjuicios.

La aplicación de las sanciones previstas en este Título se entenderá con independencia de 
otras responsabilidades legalmente exigibles. 

Artículo 38. Competencias sancionadoras.

1. En el ámbito de las competencias del Estado las infracciones muy graves serán 
sancionadas por el Consejo de Ministros, las graves por el Ministro competente y las leves 
por el órgano que reglamentariamente se disponga.

2. Cuando las Comunidades Autónomas, en uso de sus competencias, ejerzan funciones 
sancionadoras facilitarán a la Administración del Estado información sobre dichas 
actuaciones. Asimismo la Administración del Estado remitirá a las correspondientes 
Comunidades Autónomas información referente a sus actuaciones en esta materia que 
afecten al territorio de las mismas. 

DISPOSICIÓN ADICIONAL PRIMERA.

1. El Registro de la Propiedad Industrial se denominará en lo sucesivo Oficina Española de 
Patentes y Marcas.

2. Se modifica el artículo 4 de la Ley 17/1975, de 2 de mayo, sobre creación del Organismo 
autónomo Registro de la Propiedad Industrial, que quedará redactado en los siguientes 
términos:

1. El Consejo de Dirección es el órgano supremo de Gobierno de la Oficina, al que 
corresponderán las más amplias funciones de dirección y control de gestión del mismo.

2. El Ministro de Industria y Energía designará al Presidente del Consejo de Dirección de la 
Oficina Española de Patentes y Marcas, así como a los miembros del mismo.

3. Las funciones, composición y número de Vocales del Consejo se establecerán 
atendiendo a la adecuada representación de todas las entidades y organismos interesados.

3. Se modifica el artículo 157 de la Ley 11/1986, de 20 de marzo, de Patentes, que quedará 
redactado en la forma siguiente:

Para obtener la inscripción en el Registro Especial de Agentes de la Propiedad Industrial, 
cuyo número será ilimitado, deberán cumplirse los siguientes requisitos:
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1.  Ser español o tener la nacionalidad de alguno de los Estados miembros de las 
Comunidades Europeas. Ser mayor de edad y tener despacho profesional en 
España.

2.  No estar procesado ni haber sido condenado por delitos dolosos, excepto si se 
hubiera obtenido la rehabilitación.

3.  Estar en posesión de los títulos oficiales de Licenciado, Arquitecto o Ingeniero, 
expedidos por los Rectores de las Universidades, u otros títulos oficiales que estén 
legalmente equiparados a éstos.

4.  Superar un examen de aptitud acreditativo de los conocimientos necesarios para la 
actividad profesional definida en el artículo anterior, en la forma que 
reglamentariamente se determine.

5.  Constituir fianza a disposición de la Oficina Española de Patentes y Marcas y 
concertar un seguro de responsabilidad civil hasta los límites que se determinen en el 
Reglamento. 

DISPOSICIÓN ADICIONAL SEGUNDA.

A los efectos de los artículos 6, 8, 9, 20 y disposición adicional segunda de la Ley 21/1974, 
de 27 de junio, sobre Investigación y Explotación de Hidrocarburos, gozarán de los mismos 
derechos que las personas físicas y jurídicas españolas:

1.  Las personas físicas con nacionalidad de cualquier país miembro de la Comunidad 
Económica Europea.

2.  Las personas jurídicas que reúnan las siguientes condiciones:

a.  Estar constituidas con arreglo a la legislación de un Estado miembro de la 
Comunidad Económica Europea o de un país o territorio de ultramar incluido en 
el anexo IV del Tratado constitutivo de la Comunidad, y

b.  Tener su sede social, su administración central o su centro de actividad 
principal en un Estado miembro de la Comunidad Económica Europea o de un 
país o territorio de ultramar incluido en el anexo IV del Tratado constitutivo de 
la Comunidad.

En los supuestos en que sea únicamente su sede social la que radique en uno de los 
Estados, países o territorios aludidos, será necesario que su actividad presente una 
vinculación efectiva y continuada con la economía de dicho Estado, país o territorio, 
excluyéndose en todo caso que dicha vinculación dependa de la nacionalidad, en particular 
de los socios, de los miembros de los órganos de gestión o de vigilancia o de las personas 
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que posean el capital social. 

DISPOSICIÓN ADICIONAL TERCERA.

En materia de seguridad y calidad de las redes y servicios de telecomunicaciones, se 
establecerán reglamentariamente los instrumentos adecuados para la coordinación de las 
competencias del Ministerio de Industria y Energía con las atribuidas al Ministerio de 
Fomento en la Ley 31/1987, de 18 de diciembre, de Ordenación de las Telecomunicaciones.

Asimismo, se establecerán los instrumentos de coordinación de las actuaciones de ambos 
Departamentos en las actividades relacionadas con la seguridad y calidad en la 
construcción de buques. 

DISPOSICIÓN TRANSITORIA PRIMERA.

Las entidades concesionarias o reconocidas para la inspección de instalaciones 
industriales, existentes a la entrada en vigor de la presente Ley, podrán seguir actuando 
hasta la terminación del plazo de concesión o autorización o, si éste no existiera, durante un 
período de cinco años a contar desde la fecha de publicación de esta Ley. 

DISPOSICIÓN TRANSITORIA SEGUNDA.

Hasta que no se promulgue o actualice la legislación reguladora de las actividades 
comprendidas en el artículo 3, apartado 4, de esta Ley, que así lo requieran, tendrá la 
consideración de legislación específica de las actividades referidas la normativa que las 
regule a la entrada en vigor de la presente Ley. 

DISPOSICIÓN TRANSITORIA TERCERA.

En tanto no se desarrolle reglamentariamente lo dispuesto en el artículo 15 de esta Ley, 
será de aplicación lo establecido en los Reales Decretos 735/1979, de 20 de febrero; 
2584/1981, de 18 de septiembre; 1614/1985, de 1 de agosto; y 1407/1987, de 13 de 
noviembre; así como las normas vigentes que los han desarrollado. 

DISPOSICIÓN DEROGATORIA ÚNICA.

Quedan derogadas la Ley de 24 de noviembre de 1939, de Ordenación y Defensa de la 
Industria, y la Ley 152/1963, de 2 de diciembre, de Industrias de Interés Preferente, y 
cuantas disposiciones se opongan a lo determinado en la presente Ley. 
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DISPOSICIÓN FINAL ÚNICA.

Los artículos 1, 2, 3, apartados 1 al 3, y 4 a), b), e), g) y h); el artículo 4, y los artículos 9 al 
18; 21 al 27; 30 al 37, y 38, apartado 2, se dictan al amparo del artículo 149, 1, 1. y 13. de la 
Constitución. Los restantes preceptos de esta Ley serán de aplicación en defecto de 
legislación específica dictada por las Comunidades Autónomas con competencia normativa 
en las materias reguladas por la misma.

Por tanto, mando a todos los españoles, particulares y autoridades que guarden y hagan 
guardar esta Ley.

- Juan Carlos R. -

El Presidente del Gobierno,
Felipe González Márquez.

Con posterioridad la presente Ley de Industria ha sido desarrollada, complementada por los 
siguientes disposiciones:

R.D. 825/1993 Determina medidas especificas laborales y de Seguridad Social.

R.D. 697/1995 Aprueba el Reglamento de registro de Establecimientos Industriales.

R.D. 1823/1998 Regula las actividades de la Comisión para la Competitividad Industrial.

Advertencia      INSHT
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DIRECTIVA DEL CONSEJO 
de 19 de febrero de 1973 
relativa a la aproximación de las legislaciones de los Estados miembros sobre el material 
eléctrico destinado a utilizarse con determinados límites de tensión 
( 73/23/CEE ) 
EL CONSEJO DE LAS COMUNIDADES EUROPEAS , 
Visto el Tratado constitutivo de la Comunidad Económica Europea y , en particular su artículo 
100 , 
Vista la propuesta de la Comisión , 
Visto el dictamen del Parlamento Europeo , 
Visto el dictamen del Comité Económico y Social , 
Considerando que las disposiciones vigentes en los Estados miembros para garantizar la 
seguridad en la utilización del material eléctrico que se emplea respecto a determinados 
límites de tensión responden a concepciones diferentes , lo que , en consecuencia , obstaculiza 
los intercambios , 
Considerando que , en otros Estados miembros el legislador , para alcanzar ese mismo 
objetivo , se remite a normas técnicas elaboradas por institutos de normalización ; que tal 
sistema tiene la ventaja de permitir una adaptación rápida al progreso de la técnica sin 
menoscabo de las necesidades de la seguridad , 
Considerando que determinados Estados miembros recurren a un procedimiento 
administrativo para la aceptación de dichas normas ; que esta aceptación no afecta en absoluto 
al contenido técnico de las normas ni tampoco limita sus condiciones de aplicación ; que tal 
aceptación no puede , por tanto , modificar los efectos adscritos , desde el punto de vista 
comunitario , a una norma armonizada y publicada , 
Considerando que algunos Estados miembros proceden a operaciones de carácter 
administrativo destinadas a aprobar los estándares ; que tal aprobación no perjudica de 
ninguna manera el contenido técnico de los estándares ni limita sus condiciones de utilización 
; que , por lo tanto , dicha aprobación no puede modificar los efectos atribuidos , desde el 
punto de vista comunitario , a una estándar armonizada y publicada ; 
Considerando que , en el ámbito comunitario debe producirse la libre circulación del material 
eléctrico cuando éste se ajuste a determinadas exigencias en materia de seguridad reconocidas 
en todos los Estados miembros ; que , sin perjuicio de cualquier otra modalidad de prueba , 
puede admitirse la prueba del cumplimiento de dichas exigencias por medio de remisión a 
normas armonizadas que las concreten ; que estas normas armonizadas han de ser establecidas 
de común acuerdo por organismos que cada Estado miembro notifique a los demás Estados 
miembros y a la Comisión y que deben ser objeto de una amplia publicidad ; que tal 
armonización debe permitir eliminar , en materia de intercambios , los inconvenientes 
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originados por las disparidades entre normas nacionales , 
Considerando que , sin perjuicio de cualquier otra modalidad de prueba , se puede presumir la 
conformidad del material eléctrico con esas normas armonizadas cuando exhiba o aporte 
marcas o certificados concedidos bajo la responsabilidad de los organismos competentes o , 
en su defecto , por la declaración de conformidad expedida por el fabricante ; que sin embargo 
, y para facilitar la eliminación de los obstáculos a los intercambios de estos productos , los 
Estados miembros han de reconocer a esas marcas o certificados , o a la referida declaración , 
la condición de elementos de prueba ; que , a tal fin , habrá de darse publicidad a las 
mencionadas marcas o certificados , en particular , mediante su publicación en el Diario 
Oficial de las Comunidades Europeas , 
Considerando que , en relación con el material eléctrico respecto al que no estén vigentes 
todavía normas armonizadas , se podrá garantizar transitoriamente la libre circulación 
remitiéndose a las normas o disposiciones en materia de seguridad elaboradas por otros 
organismos internacionales o por alguno de los organismos que establezcan las normas 
armonizadas , 
Considerando que podría ocurrir que se pusiera en libre circulación un determinado material 
eléctrico , pese a no cumplir las exigencias en materia de seguridad , y que , por tanto , es 
oportuno establecer disposiciones apropiadas para atenuar dicho peligro , 
HA ADOPTADO LA PRESENTE DIRECTIVA : 
Artículo 1 
Se entiende por material eléctrico , a los efectos de la presente Directiva , cualquier clase de 
material eléctrico destinado a utilizarse con una tensión nominal comprendida entre 50 y 1000 
V en corriente alterna y entre 75 y 1500 en corriente continua , con la excepción de los 
materiales y fenómenos a los que se refiere el Anexo II . 
Artículo 2 
1 . Los Estados miembros adoptarán todas las medidas oportunas para que sólo se pueda 
comercializar el material eléctrico que , habiendo sido fabricado con arreglo a los criterios 
técnicos vigentes en materia de seguridad en la Comunidad , no ponga en peligro , cuando su 
instalación y mantenimiento sean los correctos y su utilización responda a la finalidad a que 
esté destinados , la seguridad de las personas y de los animales domésticos , así como de los 
bienes . 
2 . En el Anexo I se da un resumen de los principales elementos que constituyen objetivos de 
seguridad a que se refiere el apartado 1 . 
Artículo 3 
Los Estados miembros procurarán que las empresas no obstaculicen , por razones de 
seguridad , la libre circulación dentro de la Comunidad del material eléctrico que cumpla , en 
las condiciones que se establecen en los artículos 5 , 6 , 7 u 8 , lo dispuesto en el artículo 2 . 
Artículo 4 
Los Estados miembros procurarán que las empresas distribuidoras de electricidad no 
condicionen la conexión a la red y el suministro de electricidad a los consumidores , por lo 
que respecta al material eléctrico utilizado , a exigencias de seguridad más estrictas que las 
que se establecen en el artículo 2 . 
Artículo 5 
Los Estados miembros adoptarán todas las medidas oportunas para que sus autoridades 
administrativas competentes consideren , respecto a la comercialización contemplada en el 
artículo 2 o a la libre circulación a que se refiere el artículo 3 , que , en particular , el material 
eléctrico que cumpla las exigencias en materia de seguridad de las normas armonizadas , se 
ajusta a lo dispuesto en el artículo 2 . 
Se considerarán armonizadas las normas cuando se publiquen con arreglo a los 
procedimientos nacionales , tras haber sido establecidas , de común acuerdo , por los 
organismos que se notifiquen los Estados miembros conforme a lo establecido en el artículo 
11 . Las normas se actualizarán en función del progreso tecnológico y de la evolución del 
nivel técnico alcanzado en materia de seguridad . 
La lista de las normas armonizadas con sus referencias correspondientes se publicarán , a 
título informativo , en el Diario Oficial de las Comunidades Europeas . 
Artículo 6 
A los efectos de la comercialización a que se refiere el artículo 2 o de libre circulación 
prevista en el artículo 3 , y en tanto no se hayan elaborado y publicado las normas 
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armonizadas a las que se alude en el artículo 5 , los Estados miembros adoptarán todas las 
medidas oportunas para que sus respectivas autoridades administrativas competentes 
consideren , igualmente , que se ajusta a lo dispuesto en el artículo 2 el material eléctrico que 
cumpla las normas , en materia de seguridad , de la « International Commission on the Rules 
for the Approval of Electrical Equipment » ( CEE-el ) ( Comisión Internacional de 
Reglamentos para la aprobación del equipo eléctrico ) o de la « International Electrotechnical 
Commission » ( IEC ) ( Comisión Electrotécnica Internacional ) respecto a las cuales se 
hubiera seguido el procedimiento de publicación que se establece en los apartados 2 y 3 . 
2 . La Comisión notificará a los Estados miembros las disposiciones en materia de seguridad a 
que se refiere el apartado 1 a partir de la entrada en vigor de la presente Directiva y 
posteriormente , tras la publicación de las mismas . La Comisión , previa consulta a los 
Estados miembros , señalará las disposiciones y , especialmente , las variantes cuya 
publicación recomienda . 
3 . Los Estados miembros comunicarán a la Comisión , en un plazo de tres meses , sus 
eventuales objeciones a las que se hubieran notificado según ese procedimiento , señalando 
las razones de seguridad que se oponen a la aceptación de cualquiera de las disposiciones de 
que se trate . 
Las disposiciones en materia de seguridad a las que no se hubiera opuesto objeción alguna se 
publicarán a título informativo , en el Diario Oficial de las Comunidades Europeas . 
Artículo 7 
Cuando no existan todavía normas armonizadas conforme al artículo 5 o disposiciones en 
materia de seguridad publicadas conforme al artículo 6 , los Estados miembros adoptarán 
todas medidas oportunas para que sus respectivas autoridades administrativas competentes 
consideren , igualmente , a los efectos de la comercialización a que se refiere el artículo 2 o de 
la libre circulación prevista en el artículo 3 , que el material eléctrico fabricado conforme a las 
disposiciones en materia de seguridad establecidas en las normas que se apliquen en el Estado 
miembro en que se hubiera fabricado el material cumple las disposiciones del artículo 2 
cuando dicha seguridad sea equivalente a la que exige en su propio territorio . 
Artículo 8 
1 . Los Estados miembros adoptarán las medidas oportunas para que sus autoridades 
administrativas competentes permitan igualmente la comercialización a que se refiere el 
artículo 2 o la libre circulación prevista en el artículo 3 de cualquier tipo de material eléctrico 
que , aún cuando no se ajuste a las normas armonizadas a que se refiere el artículo 5 o a las 
disposiciones de los artículos 6 y 7 , cumpla no obstante , lo dispuesto en el artículo 2 . 
2 . En caso de controversia , el fabricante o el importador podrán presentar un informe , 
elaborado por un organismo notificado según el procedimiento previsto en el artículo 11 , 
referente a la conformidad del material eléctrico con las disposiciones del artículo 2 . 
Artículo 9 
1 . Cuando , por motivos de seguridad , un Estado miembro prohíba la comercialización de un 
determinado material eléctrico u obstaculice su libre circulación , la pondrá inmediatamente 
en conocimiento de los demás Estados miembros interesados y de la Comisión exponiendo los 
motivos en que se funda su decisión y aclarando en especial : 
- si la falta de conformidad en el artículo 2 es consecuencia de una laguna de las normas 
armonizadas a que se refiere el artículo 5 , de las disposiciones previstas en el artículo 6 o de 
las normas que se establecen en el artículo 7 ; 
- si la falta de conformidad es consecuencia de la incorrecta aplicación de las referidas normas 
o publicaciones o de la inobservancia de los criterios técnicos a que se alude en el artículo 2 . 
2 . Cuando otros Estados miembros planteen objecciones en relación con la decisión a que se 
refiere el apartado 1 , la Comisión celebrará sin demora , consultas con los Estados miembros 
interesados . 
3 . A falta de acuerdo , en un plazo de tres meses a partir de la fecha de la información a que 
se refiere el apartado 1 , la Comisión solicitará el dictamen de alguno de los organismos 
notificados según el procedimiento previsto en el artículo 11 que tenga su sede fuera del 
territorio de los Estados miembros interesados y siempre que no hubiera intervenido en el 
procedimiento establecido en el artículo 8 . En el referido dictamen se precisará el grado de 
incumplimiento de las disposiciones del artículo 2 . 
4 . La Comisión comunicará el dictamen del organismo a todos los Estados miembros , que , 
en un plazo de tres meses , podrán presentar a la Comisión las observaciones que estimen 
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oportunas . La Comisión tendrá en cuenta , asimismo , las observaciones que le formulen las 
partes interesadas en relación con el referido dictamen . 
5 . La Comisión , una vez consideradas esas observaciones , formulará , en su caso , las 
recomendaciones o dictámenes pertinentes . 
Artículo 10 
1 . Sin perjuicio de otros medios de prueba , los Estados miembros adoptarán las medidas 
pertinentes para que sus autoridades administrativas competentes consideren como presunción 
de conformidad con las disposiciones de los artículos 5 , 6 y 7 la colocación en el material 
eléctrico de una marca de conformidad o la expedición de un certificado de conformidad o , 
en su defecto , y en particular , cuando se trate de material industrial , la declaración de 
conformidad expedida por el fabricante . 
2 . Los organismos designados según el procedimiento previsto en el artículo 11 , establecerán 
las marcas o certificados , por separado o de común acuerdo . Estos organismos publicarán los 
modelos de las marcas o certificados , que se publicarán también , a título informativo , en el 
Diario Oficial de las Comunidades Europeas . 
Artículo 11 
Todo Estado miembro comunicará a los demás Estados miembros y a la Comisión : 
- la lista de los organismos a que se refiere el artículo 5 , 
- la lista de los organismos que establezcan las marcas y certificados de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 10 , 
- la lista de los organismos que elaboren informes con arreglo a lo dispuesto en el artículo 8 o 
que emitan dictámenes con arreglo a lo dispuesto en el artículo 9 , 
- el lugar de la publicación a que se refiere el párrafo segundo del artículo 5 . 
Cada Estado miembro pondrá en conocimiento de los demás Estados miembros y de la 
Comisión las modificaciones que se produzcan respecto a las referidas indicaciones . 
Artículo 12 
La presente Directiva no se aplicará al material eléctrico destinado a la exportación a terceros 
países . 
Artículo 13 
1 . Los Estados miembros aplicarán , en un plazo de dieciocho meses a partir del día de su 
notificación , las disposiciones legislativas , reglamentarias y administrativas necesarias para 
cumplir la presente Directiva e informarán inmediatamente a la Comisión . 
No obstante , por lo que se refiere a Dinamarca , este plazo será de cinco años . 
2 . Los Estados miembros comunicarán a la Comisión el texto de las disposiciones básicas de 
Derecho interno que se adopten en el ámbito regulado por la presente Directiva . 
Artículo 14 
Los destinatarios de la presente Directiva serán los Estados miembros . 
Hecho en Bruselas , el 19 de febrero de 1973 . 
Por el Consejo 
El Presidente 
A. LAVENS 
ANEXO I 
PRINCIPALES ELEMENTOS DE LOS OBJETIVOS DE SEGURIDAD REFERENTES AL 
MATERIAL ELÉCTRICO DESTINADO A EMPLEARSE CON DETERMINADOS 
LÍMITES DE TENSIÓN 
1 . Condiciones generales 
a ) Las características fundamentales de cuyo conocimiento y observancia depende la 
utilización acorde con el destino y el empleo seguro del material figurarán en el material 
eléctrico o , cuando esto no sea posible , en la nota que lo acompañe . 
b ) La marca de fábrica , o la marca comercial , irá colocada de manera distinguible en el 
material eléctrico o , no siendo esto posible , en el embalaje . 
c ) El material eléctrico y sus partes constitutivas se fabricarán de modo que permitan una 
conexión segura y adecuada . 
d ) El material eléctrico habrá de diseñarse y fabricarse de modo que quede garantizada la 
protección contra los peligros a que se refieren los puntos 2 y 3 del presente Anexo , a 
condición de que se utilicen de manera acorde con su destino y sean objeto de adecuado 
mantenimiento . 
2 . Protección contra los peligros provenientes del propio material eléctrico 
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Se preverán medidas de índole técnica conforme al punto 1 , a fin de que : 
a ) las personas y los animales domésticos queden adecuadamente protegidos contra el riesgo 
de heridas u otros daños que puedan sufrir a causa de contactos directos o indirectos . 
b ) no se produzcan temperaturas , arcos o radiaciones peligrosas . 
c ) se proteja convenientemente a las personas , los animales domésticos y los objetos contra 
los peligros de naturaleza no eléctrica causados por el material eléctrico y que por experiencia 
se conozcan ; 
d ) el sistema de aislamiento sea el adecuado para las condiciones de utilización previstas 
3 . Protección contra los peligros causados por efecto de influencias exteriores sobre el 
material eléctrico 
Se establecerán medidas de orden técnico conforme al punto 1 , a fin de que : 
a ) el material eléctrico responda a las exigencias mecánicas previstas con objeto de que no 
corran peligro las personas , los animales domésticos y los objetos . 
b ) el material eléctrico resista las influencias no mecánicas en las condiciones previstas de 
medio ambiente con objeto de que no corran peligro las personas , los animales domésticos y 
los objetos . 
c ) el material eléctrico no ponga en peligro a las personas , los animales domésticos y los 
objetos en las condiciones previstas de sobrecarga . 
ANEXO II 
MATERIAL Y FENÓMENOS EXCLUIDOS DEL ÁMBITO DE APLICACIÓN DE LA 
DIRECTIVA 
Material eléctrico destinado a utilizarse en una atmósfera explosiva . 
Material eléctrico para electrorradiología y para usos médicos . 
Partes eléctricas de los ascensores y montacargas . 
Contadores eléctricos . 
Tomas de corriente ( enchufes y clavijas ) para uso doméstico . 
Dispositivos de alimentación de cierres eléctricos . 
Perturbaciones radioeléctricas . 
Material eléctrico especializado , destinado a utilizarse en buques , aeronaves y ferrocarriles , 
que se ajuste a las disposiciones de seguridad establecidas por organismos internacionales de 
los que formen parte los Estados miembros . 
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DIRECTIVA 93/68/CEE DEL CONSEJO de 22 de Julio de 1993 por la que se modifican las 
Directivas 87/404/CEE (recipientes a presión simples), 88/378/CEE (seguridad de los 
juguetes), 89/106/CEE (productos de construcción), 89/336/CEE (compatibilidad 
electromagnética), 89/392/CEE (máquinas), 89/686/CEE (equipos de protección individual), 
90/384/CEE (instrumentos de pesaje de funcionamiento no automático), 90/385/CEE 
(productos sanitarios implantables activos), 90/396/CEE (aparatos de gas), 91/263/CEE 
(equipos terminales de telecomunicación), 92/42/CEE (calderas nuevas de agua caliente 
alimentadas con combustibles líquidos o gaseosos), y 73/23/CEE (material eléctrico destinado 
a utilizarse con determinados límites de tensión) 
EL CONSEJO DE LAS COMUNIDADES EUROPEAS, 
Visto el Tratado constitutivo de la Comunidad Económica Europea y, en particular, su artículo 
100 A, 
Vista la propuesta de la Comisión (1), 
en cooperación con el Parlamento Europeo (2), 
Visto el dictamen del Comité Económico y Social (3), 
Considerando que el Consejo ha adoptado ya varias directivas destinadas a eliminar los 
obstáculos técnicos al comercio fundamentándose en los principios establecidos en su 
Resolución, de 7 de mayo de 1985, relativa a una nueva aproximación en materia de 
armonización técnica y de normalización (4); que dichas directivas requieren la colocación del 
marcado «CE» de conformidad; que, por lo tanto, resulta necesario, para simplificar y dar 
coherencia a la legislación comunitaria, sustituir esas disposiciones dispares por otras 
uniformes, en particular, aquellas referentes a los productos incluidos en el ámbito de 
aplicación de varias de dichas directivas; 
Considerando que la Comisión, en su Comunicación de 15 de junio de 1989, relativa a un 
planteamiento global en materia de certificación y pruebas (5), propuso la creación de una 
normativa común referente a un marcado «CE» de conformidad con un único logotipo; que el 
Consejo, en su Resolución de 21 de diciembre de 1989 relativa a un planteamiento global en 
materia de evaluación de la conformidad (6), aprobó como principio rector la adopción de ese 
enfoque coherente para la utilización del marcado «CE»; 
Considerando, por lo tanto, que los dos elementos fundamentales del nuevo enfoque que 
deben aplicarse son los requisitos esenciales y los procedimientos de evaluación de la 
conformidad; 
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Considerando que dicha armonización de las disposiciones relativas a la colocación y a la 
utilización del marcado «CE» exige que las Directivas existentes sean modificadas 
detalladamente teniendo en cuenta el nuevo sistema, 
HA ADOPTADO LA PRESENTE DIRECTIVA: 

Artículo 1 
Se modifican las siguientes Directivas: 
1) Directiva 87/404/CEE del Consejo, de 25 de junio de 1987, relativa a la aproximación de 
legislaciones de los Estados miembros en materia de recipientes a presión simples (7); 
2) Directiva 88/378/CEE del Consejo, de 3 de mayo de 1988, relativa a la aproximación de las 
legislaciones de los Estados miembros sobre la seguridad de los juguetes (8); 
3) Directiva 89/106/CEE del Consejo, de 21 de diciembre de 1988, relativa a la aproximación 
de las disposiciones legales, reglamentarias y administrativas de los Estados miembros sobre 
los productos de construcción (9); 
4) Directiva 89/336/CEE del Consejo, de 3 de mayo de 1989, sobre la aproximación de las 
legislaciones de los Estados miembros relativas a la compatibilidad electromagnética (10); 
5) Directiva 89/392/CEE del Consejo, de 14 de junio de 1989, relativa a la aproximación de 
las legislaciones de los Estados miembros sobre máquinas (11); 
6) Directiva 89/686/CEE del Consejo, de 21 de diciembre de 1989, sobre la aproximación de 
las legislaciones de los Estados miembros relativas a los equipos de protección individual 
(12); 
7) Directiva 90/384/CEE del Consejo, de 20 de junio de 1990, sobre la aproximación de las 
legislaciones de los Estados miembros relativas a los instrumentos de pesaje de 
funcionamiento no automático (13); 
8) Directiva 90/385/CEE del Consejo, de 20 de junio de 1990, relativa a la aproximación de 
las legislaciones de los Estados miembros sobre los productos sanitarios implantables activos 
(14); 
9) Directiva 90/396/CEE del Consejo, de 29 de junio de 1990, relativa a la aproximación de 
las legislaciones de los Estados miembros sobre los aparatos de gas (15); 
10) Directiva 91/263/CEE del Consejo, de 29 de abril de 1991, relativa a la aproximación de 
las legislaciones de los Estados miembros sobre equipos terminales de telecomunicación, 
incluido el reconocimiento mutuo de su conformidad (16); 
11) Directiva 92/42/CEE del Consejo, de 21 de mayo de 1992, relativa a los requisitos de 
rendimiento para las calderas nuevas de agua caliente alimentadas con combustibles líquidos 
o gaseosos (17); 
12) Directiva 73/23/CEE del Consejo, de 19 de febrero de 1973, sobre el material eléctrico 
destinado a utilizarse con determinados límites de tensión (18). 

Artículo 2 
Se modifica la Directiva 87/404/CEE de la siguiente manera: 
1) Se sustituirá en todo el texto la expresión «marca CE» por «marcado CE». 
2) El apartado 1 del artículo 5 se sustituirá por el siguiente texto: 
«1. Los Estados miembros presumirán que los recipientes provistos del marcado "CE " son 
conformes con las disposiciones de la presente Directiva, incluidos los procedimientos de 
evaluación de la conformidad a que se refiere el capítulo II. 
La conformidad de los recipientes con las normas nacionales adaptadas a las normas 
armonizadas cuyas referencias fueron publicadas en el Diario Oficial de las Comunidades 
Europeas presupone la conformidad con los requisitos esenciales de seguridad citados en el 
artículo 3. Los Estados miembros publicarán las referencias de dichas normas nacionales.». 
3) Se añadirá al artículo 5 el apartado siguiente: 
«3. a) Cuando se trate de recipientes objeto de otras directivas referentes a otros aspectos en 
las cuales se establezca la colocación del marcado "CE ", éste indicará que se supone que los 
recipientes cumplen también los disposiciones de esas otras directivas. 
b) No obstante, en caso de que una o varias de esas directivas autoricen al fabricante a elegir, 
durante un período transitorio, el sistema que aplicará, el marcado "CE " señalará únicamente 
la conformidad con las disposiciones de las directivas aplicadas por el fabricante. En tal caso, 
las referencias de las directivas aplicadas, tal y como se publicaron en el Diario Oficial de las 
Comunidades Europeas, deberán incluirse en los documentos, folletos o instrucciones 
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exigidos por dichas directivas y adjuntos a los recipientes.». 
4) Se sustituirá el apartado 1 del artículo 9 por el siguiente texto: 
«1. Los Estados miembros notificarán a la Comisión y a los demás Estados miembros los 
organismos autorizados que hayan sido designados para efectuar los procedimientos de 
certificación mencionados en los apartados 1 y 2 del artículo 8, así como las tareas específicas 
para las que dichos organismos hayan sido designados y los números de identificación que la 
Comisión les haya asignado previamente. 
La Comisión publicará en el Diario Oficial de las Comunidades Europeas una lista de los 
organismos notificados con sus números de identificación así como las tareas para las cuales 
hayan sido notificados, y se encargará de la actualización de dicha lista.». 
5) Se sustituirá el artículo 11 por el siguiente texto: 
«Verificación CE

Artículo 11
1. La verificación CE es el procedimiento mediante el cual el fabricante o su representante 
establecido en la Comunidad aseguran y declaran que los recipientes que cumplen las 
disposiciones del apartado 3 se ajustan al tipo descrito en el certificado "CE de tipo " o a lo 
recogido en el expediente técnico de fabricación mencionado en el punto 3 del Anexo II, tras 
haber sido objeto de una certificación de adecuación. 
2. El fabricante tomará todas las medidas necesarias para que el procedimiento de fabricación 
garantice la conformidad de los recipientes con el tipo descrito en el certificado "CE de tipo " 
o con lo recogido en el expediente técnico de fabricación mencionado en el punto 3 del Anexo 
II. El fabricante o su representante establecido en la Comunidad colocará el marcado "CE " en 
cada uno de los recipientes y extenderá una declaración de conformidad. 
3. El organismo autorizado efectuará los exámenes y pruebas apropiados para verificar la 
conformidad del recipiente con los requisitos de la presente Directiva mediante inspección y 
prueba como se especifica en los puntos siguientes: 
3.1. El fabricante presentará sus recipientes en lotes homogéneos y tomará todas las medidas 
necesarias para que el procedimiento de fabricación garantice la homogeneidad de los lotes 
producidos. 
3.2. Los lotes irán acompañados del certificado "CE de tipo " a que se refiere el artículo 10 o, 
cuando los recipientes no se fabriquen de conformidad con un modelo autorizado, del 
expediente técnico de fabricación a que se refiere el punto 3 del Anexo II. En este último caso, 
el organismo autorizado examinará el expediente antes de la verificación CE para certificar 
que es idóneo. 
3.3. Al examinarse un lote, el organismo comprobará que los recipientes han sido fabricados e 
inspeccionados de conformidad con el expediente técnico de fabricación y, con el fin de 
verificar su integridad, someterá cada recipiente del lote a una prueba hidráulica, o a una 
neumática cuya eficacia sea equivalente, a una presión Ph igual a 1,5 veces la presión 
calculada para su diseño. La prueba neumática dependerá de que el Estado miembro en el que 
se realice acepte o no los procedimientos de seguridad de aquélla. 
Además, para verificar la calidad de las soldaduras, el organismo efectuará pruebas con 
muestras tomadas, a elección del fabricante, de un grupo representativo de la producción o 
con un recipiente. Las pruebas se efectuarán en las soldaduras longitudinales. No obstante, 
cuando se utilice un método de soldadura diferente en las soldaduras longitudinales y en las 
circulares, se harán las pruebas también con las soldaduras circulares. 
En el caso de los recipientes a que se refiere el punto 2.1.2. del Anexo I, se sustituirán las 
pruebas de las muestras por una prueba hidráulica efectuada con cinco recipientes escogidos 
al azar de cada lote, a fin de verificar así su conformidad con los requisitos del punto 2.1.2. 
del Anexo I. 
3.4. En los lotes aceptados, el organismo autorizado colocará o hará que se coloque su número 
de identificación en cada recipiente y extenderá un certificado de conformidad referente a las 
pruebas efectuadas. Todos los recipientes del lote podrán ser comercializados, excepto los 
recipientes declarados no aptos en la prueba hidráulica o en la prueba neumática. 
Si un lote es rechazado, el organismo notificado competente adoptará las medidas necesarias 
para impedir la puesta en el mercado del lote en cuestión. En el supuesto de rechazos 
frecuentes de lotes, el organismo notificado podrá suspender la verificación estadística. 
El fabricante podrá estampar, bajo la responsabilidad del organismo notificado, el símbolo de 
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identificación de este último durante el proceso de fabricación. 
3.5. El fabricante o su representante deberán poder presentar, si así se les solicitare, los 
certificados de conformidad del organismo autorizado a los que se refiere el apartado 3.4.». 
6) Se sustituirá la primera frase del apartado 1 del artículo 12 por el siguiente texto: 
«1. El fabricante que satisfaga las obligaciones que se derivan del artículo 13 fijará el marcado 
"CE " contemplado en el artículo 16 sobre los recipientes que declare conformes: 
- al expediente técnico de construcción contemplado en el punto 3 del Anexo II que haya sido 
objeto de un certificado de adecuación
- o a un modelo autorizado.». 
7) Se sustituirá el artículo 15 por el siguiente texto: 
«Artículo 15
Sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 7: 
a) cuando un Estado miembro compruebe que se ha colocado indebidamente el marcado "CE 
", recaerá en el fabricante o en su representante establecido en la Comunidad la obligación de 
restablecer la conformidad del producto en lo que se refiere a las disposiciones sobre el 
marcado "CE " y de poner fin a tal infracción en las condiciones establecidas por dicho Estado 
miembro; 
b) en caso de que se persista en la no conformidad, el Estado miembro deberá tomar todas las 
medidas necesarias para restringir o prohibir la comercialización del producto considerado o 
retirarlo del mercado, con arreglo a los procedimientos establecidos en el artículo 7.». 
8) Se sustituirá el segundo párrafo del apartado 1 del artículo 16 por el siguiente texto: 
«El marcado "CE " de conformidad estará constituido por las iniciales "CE " cuyo modelo 
figura en el Anexo II. El marcado "CE " irá seguido del número distintivo del organismo de 
control autorizado, encargado de la comprobación CE o del control CE, a que se refiere el 
apartado 1 del artículo 9.». 
9) Se sustituirá el apartado 2 del artículo 16 por el siguiente texto: 
«2. Queda prohibido colocar en los recipientes marcados que puedan inducir a error a terceros 
en relación con el significado o el logotipo del marcado "CE ". Podrá colocarse en la placa 
descriptiva o en los recipientes cualquier otro marcado a condición de que no reduzca la 
visibilidad ni la legibilidad del marcado "CE ".». 
10) Se sustituirá el punto 1 del Anexo II por el siguiente texto: 
«1. MARCADO CE E INSCRIPCIONES
1a) Marcado CE de conformidad
- El marcado "CE " de conformidad estará compuesto de las iniciales "CE " diseñadas de la 
siguiente manera: 
- En caso de reducirse o aumentarse el tamaño del marcado "CE ", deberán conservarse las 
proporciones de este logotipo. 
- Los diferentes elementos del marcado "CE " deberán tener una dimensión vertical 
apreciablemente igual que no será inferior a 5 mm. 
1b) Inscripciones
El recipiente o la placa descriptiva deberán llevar por lo menos las siguientes inscripciones: 
- la presión máxima de servicio (PS en bar)
- la temperatura máxima de servicio (Tmax en °C)
- la temperatura mínima de servicio (Tmin en °C)
- la capacidad del recipiente (V en l)
- el nombre o la marca del fabricante
- el tipo y el número de serie o del lote del recipiente
- las dos últimas cifras del año de colocación del marcado "CE ". 
Cuando se emplee una placa descriptiva, deberá estar concebida de tal manera que no pueda 
volver a utilizarse y que disponga de un espacio libre que permita incluir otros datos.». 

Artículo 3 
Se modificará la Directiva 88/378/CEE de la siguiente manera: 
1) Se sustituirá en todo el texto la expresión «marca CE» por «marcado CE». 
2) Se sustituirá el apartado 1 del artículo 5 por el siguiente texto: 
«1. Los Estados miembros supondrán conformes a las disposiciones de la presente Directiva, 
incluidos los procedimientos de evaluación de la conformidad a que se refieren los artículos 8, 
9 y 10, a los juguetes provistos del marcado "CE ". 
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La conformidad de los juguetes con las normas nacionales que incorporan las normas 
armonizadas cuyas referencias fueron publicadas en el Diario Oficial de las Comunidades 
Europeas presupone la conformidad con los requisitos esenciales de seguridad mencionados 
en el artículo 3. Los Estados miembros publicarán las referencias de dichas normas 
nacionales.». 
3) Se añadirá al artículo 5 el siguiente apartado: 
«3. a) Cuando se trate de juguetes objeto de otras directivas referentes a otros aspectos, en las 
cuales se disponga la colocación del marcado "CE ", éste indicará que se supone que los 
juguetes son igualmente conformes a las disposiciones de esas otras directivas. 
b) No obstante, en caso de que una o varias de esas directivas autoricen al fabricante a elegir, 
durante un período transitorio, el sistema que aplicará, el marcado "CE " señalará únicamente 
la conformidad con las disposiciones de las directivas aplicadas por el fabricante. Las 
referencias a las directivas aplicadas, tal y como se publicaron en el Diario Oficial de las 
Comunidades Europeas, deberán incluirse en los documentos, folletos o instrucciones 
exigidos en las directivas y adjuntos a los juguetes o, en su defecto, en el embalaje.». 
4) Se sustituirá el apartado 2 del artículo 9 por el siguiente texto: 
«2. Los Estados miembros notificarán a la Comisión y a los demás Estados miembros los 
organismos designados para efectuar el examen "CE de tipo " contemplado en el apartado 2 
del artículo 8 y en el artículo 10, así como las tareas específicas para las que dichos 
organismos hayan sido designados y los números de identificación que la Comisión les haya 
asignado previamente. 
La Comisión publicará en el Diario Oficial de las Comunidades Europeas una lista de los 
organismos notificados con sus números de identificación, así como las tareas para las cuales 
hayan sido notificados, y se encargará de la actualización de dicha lista.». 
5) Se sustituirá el apartado 2 del artículo 11 por el siguiente texto: 
«2. El marcado "CE " de conformidad estará constituido por las iniciales "CE " cuyo modelo 
figura en el Anexo V.». 
6) Se sustituirá el apartado 3 del artículo 11 por el siguiente texto: 
«3. Queda prohibido colocar en los juguetes marcados que puedan inducir a error a terceros en 
relación con el significado o el logotipo del marcado "CE ". Podrá colocarse en los juguetes, 
en el embalaje o en una etiqueta cualquier otro marcado, a condición de que no reduzca la 
visibilidad ni la legibilidad del marcado CE.». 
7) Se añadirá el siguiente apartado al artículo 12: 
«1 bis. No obstante lo dispuesto en el artículo 7: 
a) cuando un Estado miembro compruebe que se ha colocado indebidamente el marcado "CE 
", recaerá en el fabricante o en su representante establecido en la Comunidad la obligación de 
restablecer la conformidad del producto en lo que se refiere a las disposiciones sobre el 
marcado "CE " y de poner fin a tal infracción en las condiciones establecidas por dicho Estado 
miembro; 
b) En caso de que se persista en la no conformidad, el Estado miembro deberá tomar todas las 
medidas necesarias para restringir o prohibir la comercialización del producto considerado o 
retirarlo del mercado, con arreglo a los procedimientos establecidos en el artículo 7.». 
8) Se añadirá el Anexo V siguiente: 
«ANEXO V
MARCADO DE CONFORMIDAD
- El marcado "CE " de conformidad estará compuesto de las iniciales "CE " diseñadas de la 
siguiente manera: 
- En caso de reducirse o aumentarse el tamaño del marcado "CE ", deberán conservarse las 
proporciones de este logotipo. 
- Los diferentes elementos del marcado "CE " deberán tener una dimensión vertical 
apreciablemente igual que no será inferior a 5 mm.». 

Artículo 4 
Se modificará la Directiva 89/106/CEE de la siguiente manera: 
1) Se sustituirá en todo el texto la expresión «marca CE» por «marcado CE». 
2) Se sustituirá el apartado 2 del artículo 2 por el siguiente texto: 
«2. a) Cuando se trate de productos objeto de otras directivas referentes a otros aspectos en las 
cuales se establezca la colocación del marcado "CE " de conformidad indicado en el apartado 
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2 del artículo 4, éste señalará que se supone que los productos cumplen también las 
disposiciones de esas otras directivas. 
b) No obstante, en caso de que una o varias de esas directivas autoricen al fabricante a elegir 
durante un período transitorio el sistema que aplicará, el marcado "CE " señalará únicamente 
la conformidad con las disposiciones de las directivas aplicadas por el fabricante. En tal caso, 
las referencias de las directivas aplicadas, tal y como se publicaron en el Diario Oficial de las 
Comunidades Europeas, deberán incluirse en los documentos, folletos o instrucciones 
exigidos en dichas directivas adjuntos a los productos.». 
3) Se sustituirá la parte introductiva del apartado 2 del artículo 4 por el siguiente texto: 
«2. Los Estados miembros considerarán idóneos para el uso al que estén destinados aquellos 
productos que permitan que las obras en las cuales sean utilizados, siempre y cuando dichas 
obras estén adecuadamente diseñadas y construidas, satisfagan los requisitos esenciales 
establecidos en el artículo 3 cuando tales productos lleven el marcado "CE ", el cual indica 
que satisfacen las disposiciones de la presente Directiva, incluidos los procedimientos de 
evaluación de la conformidad establecidos en el capítulo V y el procedimiento establecido en 
el capítulo III. El marcado "CE " certifica: . . .». 
4) Se sustituirá el primer párrafo del apartado 6 del artículo 4 por el siguiente texto: 
«6. El marcado "CE " significa que los productos cumplen los requisitos de los apartados 2 y 
4. Incumbirá al fabricante o a su representante establecido en la Comunidad cuidar de que el 
marcado "CE " figure en el producto propiamente dicho en una etiqueta adherida al mismo, en 
su embalaje o en los documentos comerciales.». 
5) Se sustituirá el apartado 2 del artículo 15 por el siguiente texto: 
«2. Sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 21: 
a) cuando un Estado miembro compruebe que se ha colocado indebidamente el marcado "CE 
", recaerá en el fabricante o en su representante establecido en la Comunidad la obligación de 
restablecer la conformidad del producto en lo que se refiere a las disposiciones sobre el 
marcado "CE " y de poner fin a tal infracción en las condiciones establecidas por dicho Estado 
miembro; 
b) en caso de que se persistiera en la no conformidad, el Estado miembro deberá tomar todas 
las medidas necesarias para restringir o prohibir la comercialización del producto considerado 
o retirarlo del mercado, con arreglo a los procedimientos establecidos en el artículo 21.». 
6) Se sustituirá el apartado 3 del artículo 15 por el siguiente texto: 
«3. Los Estados miembros velarán por que se prohíba la colocación, en los productos o en sus 
embalajes, de marcados que puedan inducir a error a terceros en relación con el significado o 
el logotipo del marcado "CE ". Podrá colocarse en los productos de construcción, en una 
etiqueta adherida a los mismos, en su embalaje o en los documentos comerciales adjuntos, 
cualquier otro marcado, a condición de que no reduzca la visibilidad ni la legibilidad del 
marcado "CE ".». 
7) Se sustituirá el apartado 1 del artículo 18 por el siguiente texto: 
«1. Los Estados miembros notificarán a la Comisión y a los demás Estados miembros los 
organismos de certificación y de inspección y los laboratorios de ensayos designados para 
efectuar las tareas que deberán ejecutarse a los fines de los documentos de idoneidad técnica, 
los certificados de conformidad, de las inspecciones y ensayos, de conformidad con las 
disposiciones de la presente Directiva, así como su nombre y dirección y los números de 
identificación que previamente les haya asignado la Comisión. 
La Comisión publicará en el Diario Oficial de las Comunidades Europeas una lista de los 
organismos y laboratorios notificados con sus números de identificación así como las tareas y 
productos para los cuales hayan sido notificados, y se encargará de la actualización de dicha 
lista.». 
8) Se sustituirá el punto 4.1. del Anexo III por el siguiente texto: 
«4.1. Marcado "CE " de conformidad
- El marcado "CE " de conformidad estará compuesto de las iniciales "CE " diseñadas de la 
siguiente manera: 
- En caso de reducirse o aumentarse el tamaño del marcado "CE ", deberán conservarse las 
proporciones de este logotipo. 
- Los diferentes elementos del marcado "CE " deberán tener una dimensión vertical 
apreciablemente igual que no será inferior a 5 mm. 
- El marcado "CE " irá seguido del número de identificación del organismo encargado de la 
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fase de control de la producción. 
Inscripciones complementarias
El marcado "CE " irá acompañado del nombre o la marca distintiva del fabricante, las dos 
últimas cifras del año de colocación del marcado y, cuando proceda, del número del 
certificado CE de conformidad y, en su caso, de indicaciones que permitan identificar las 
características del producto atendiendo a sus especificaciones técnicas.». 

Artículo 5 
Se modificará la Directiva 89/336/CEE de la siguiente manera: 
1) Se sustituirá en todo el texto la expresión «marca CE» por «marcado CE
2) Se sustituirá el artículo 3 por el siguiente texto:». 
«Artículo 3
Los Estados miembros adoptarán todas las disposiciones necesarias para que los aparatos 
indicados en el artículo 2 sólo puedan comercializarse o ponerse en servicio si están provistos 
del marcado "CE " previsto en el artículo 10, que declara su conformidad con las 
disposiciones dictadas por la presente Directiva, incluidos los procedimientos de evaluación 
de la conformidad establecidos en el artículo 10, están instalados y mantenidos 
adecuadamente y se utilizan para lo que se han concebido.». 
3) Se añadirá un quinto párrafo al apartado 1 del artículo 10 con el siguiente texto: 
«Los Estados miembros tomarán las medidas necesarias para prohibir la colocación en los 
aparatos, el embalaje, las instrucciones de utilización o la garantía marcados que puedan 
inducir a error a terceros en relación con el significado o el logotipo del marcado "CE ". Podrá 
colocarse cualquier otro marcado en el aparato, en el embalaje, en las instrucciones de 
utilización o en la garantía, a condición de que no reduzca la legibilidad ni la visibilidad del 
marcado "CE ".». 
4) Se sustituirá el párrafo primero del apartado 6 del artículo 10 por el siguiente texto: 
«6. Los Estados miembros notificarán a la Comisión y a los demás Estados miembros las 
autoridades competentes indicadas en el presente artículo y los organismos encargados de la 
expedición de los certificados "CE de tipo " que se mencionan en el apartado 5, así como las 
tareas específicas para las que dichos organismos hayan sido designados y los números de 
identificación que la Comisión les haya asignado previamente. 
La Comisión publicará en el Diario Oficial de las Comunidades Europeas una lista de las 
autoridades y de los organismos notificados con sus números de identificación así como las 
tareas para las cuales hayan sido notificados, y se encargará de la actualización de dicha 
lista.». 
5) Se añadirá al artículo 10 el apartado siguiente: 
«7) Sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 9: 
a) cuando un Estado miembro o una autoridad competente compruebe que se ha colocado 
indebidamente el marcado "CE ", recaerá en el fabricante o su representante establecido en la 
Comunidad la obligación de restablecer la conformidad del producto en lo que se refiere a las 
disposiciones sobre el marcado "CE " y de poner fin a tal infracción en las condiciones 
establecidas por dicho Estado miembro; 
b) en caso de que se persistiera en la no conformidad, el Estado miembro deberá tomar todas 
las medidas necesarias para restringir o prohibir la comercialización del producto considerado 
o retirarlo del mercado, con arreglo a los procedimientos establecidos en el artículo 9.». 
6) Se sustituirá el punto 2 del Anexo I por el siguiente texto: 
«2. Marcado "CE " de conformidad: 
- El marcado "CE " de conformidad estará compuesto de las iniciales "CE " diseñadas de la 
siguiente manera: 
- En caso de reducirse o aumentarse el tamaño del marcado "CE ", deberán conservarse las 
proporciones de este logotipo. 
- Cuando se trate de aparatos objeto de otras directivas referentes a otros aspectos que 
dispongan el marcado "CE " de conformidad, éste indicará que se supone que los aparatos 
cumplen también las disposiciones de esas otras directivas. 
- No obstante, en caso de que una o varias de esas directivas autoricen al fabricante a elegir, 
durante un período transitorio, el sistema que aplicará, el marcado "CE " señalará únicamente 
la conformidad con las disposiciones de las directivas aplicadas por el fabricante. En tal caso, 
las referencias a las directivas aplicadas tal y como se publicaron en el Diario Oficial de las 

http://europa.eu.int/smartapi/cgi/sga_doc?sma...numdoc&lg=es&numdoc=31993L0068&model=guichett (7 de 23) [29/01/2003 14:00:05]



TXTG - 31993L0068 - bas-ces

Comunidades Europeas, deberán incluirse en los documentos, folletos o instrucciones 
exigidos por esas directivas y adjuntos a los aparatos. 
- Los diferentes elementos del marcado "CE " deberán tener apreciablemente la misma 
dimensión vertical, que no será inferior a 5 mm.». 

Artículo 6 
Se modificará la Directiva 89/392/CEE de la siguiente manera: 
1) Se sustituirá en todo el texto la expresión «marca CE» por «marcado CE». 
2) Se sustituirá el apartado 5 del artículo 8 por el siguiente texto: 
«5. a) Cuando las máquinas sean objeto de otras directivas que se refieran a otros aspectos y 
dispongan la colocación del marcado "CE ", éste señalará que se supone que las máquinas 
cumplen también las disposiciones de dichas directivas. 
b) No obstante, en caso de que una o varias de esas directivas autoricen al fabricante a elegir, 
durante un período transitorio, el sistema que aplicará, el marcado "CE " señalará únicamente 
la conformidad con las disposiciones de las directivas aplicadas por el fabricante. En tal caso, 
las referencias de esas directivas aplicadas, tal y como se publicaron en el Diario Oficial de las 
Comunidades Europeas, deberán incluirse en los documentos, folletos o instrucciones 
exigidos por dichas directivas y adjuntos a las máquinas.». 
3) Se sustituirá el apartado 1 del artículo 9 por el siguiente texto: 
«1. Los Estados miembros notificarán a la Comisión y a los demás Estados miembros los 
organismos designados para efectuar los procedimientos contemplados en el artículo 8, así 
como las tareas específicas para las que dichos organismos hayan sido designados y los 
números de identificación que la Comisión les haya asignado previamente. 
La Comisión publicará en el Diario Oficial de las Comunidades Europeas una lista de los 
organismos notificados con sus números de identificación así como las tareas para las cuales 
hayan sido notificados, y se encargará de la actualización de dicha lista.». 
4) Se sustituirá el apartado 1 del artículo 10 por el siguiente texto: 
«1. El marcado "CE " de conformidad estará compuesto de las iniciales "CE ". En el Anexo 
III figura el modelo que se utilizará.». 
5) Se sustituirá el apartado 3 del artículo 10 por el siguiente texto: 
«3. Queda prohibido colocar en las máquinas marcados o inscripciones que puedan inducir a 
error a terceros en relación con el significado o el logotipo del marcado "CE ". Podrá 
colocarse en las máquinas cualquier otro marcado, a condición de no reducir la visibilidad ni 
la legibilidad del marcado "CE ".». 
6) Se añadirá al artículo 10 el siguiente apartado 4: 
«4. Sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 7: 
a) cuando un Estado miembro compruebe que se ha colocado indebidamente el marcado "CE 
", recaerá en el fabricante o su representante establecido en la Comunidad la obligación de 
restablecer la conformidad del producto en lo que se refiere a las disposiciones sobre el 
marcado "CE " y de poner fin a tal infracción en las condiciones establecidas por dicho Estado 
miembro; 
b) en caso de que se persistiera en la no conformidad, el Estado miembro deberá tomar todas 
las medidas necesarias para restringir o prohibir la comercialización del producto considerado 
o retirarlo del mercado, con arreglo a los procedimientos establecidos en el artículo 7.». 
7) Se modificará el punto 1.7.3. del Anexo I de la siguiente manera: 
a) Se sustituirá el segundo guión por el siguiente texto: 
«- el marcado "CE " (véase el Anexo III)»
b) Se añadirá el siguiente guión: 
«- el año de fabricación.». 
8) Se sustituirá el Anexo III por el siguiente texto: 
«ANEXO III
MARCADO "CE " DE CONFORMIDAD
- El marcado "CE " de conformidad estará compuesto de las iniciales "CE " diseñadas de la 
siguiente manera: 
- En caso de reducirse o aumentarse el tamaño del marcado "CE ", deberán conservarse las 
proporciones de este logotipo. 
- Los diferentes elementos del marcado "CE " deberán tener apreciablemente la misma 
dimensión vertical, que no podrá ser inferior a 5 mm. Se autorizan excepciones a la dimensión 
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mínima en el caso de las máquinas de pequeño tamaño.». 

Artículo 7 
Se modificará la Directiva 89/686/CEE de la siguiente manera: 
1) Se sustituirá en todo el texto la expresión «marca CE» por «marcado CE». 
2) Se sustituirá el apartado 1 del artículo 4 por el siguiente texto: 
«1. Los Estados miembros no podrán prohibir, limitar u obstaculizar la comercialización de 
los EPI o de los componentes de EPI conformes a las disposiciones de la presente Directiva y 
provistos del marcado "CE " que declara la conformidad con las disposiciones de la presente 
Directiva, incluidos los procedimientos de certificación mencionados en el capítulo II.». 
3) Se añadirá al artículo 5 el apartado siguiente: 
«6. a) Cuando se trate de EPI objeto de otras directivas comunitarias referentes a otros 
aspectos, en las cuales se disponga la colocación del marcado "CE " a que se refiere el artículo 
13, éste indicará que se supone que los EPI cumplen también las disposiciones de esas otras 
directivas. 
b) No obstante, en caso de que una o más de esas directivas autoricen al fabricante a elegir, 
durante un período transitorio, el sistema que aplicará, el marcado "CE " señalará únicamente 
que los EPI cumplen las disposiciones de las directivas aplicadas por el fabricante. En tal 
caso, las referencias de esas directivas aplicadas, tal y como se publicaron en el Diario Oficial 
de las Comunidades Europeas, deberán incluirse en los documentos, folletos o instrucciones 
exigidos por dichas directivas y adjuntos a los EPI.». 
4) Se sustituirá el apartado 1 del artículo 9 por el siguiente texto: 
«1. Los Estados miembros notificarán a la Comisión y a los demás Estados miembros los 
organismos designados para efectuar los procedimientos contemplados en el artículo 8, así 
como las tareas específicas para las que dichos organismos hayan sido designados y los 
números de identificación que la Comisión les haya previamente asignado. 
La Comisión publicará en el Diario Oficial de las Comunidades Europeas una lista de los 
organismos notificados con sus números de identificación así como las tareas para las cuales 
hayan sido notificados, y se encargará de la actualización de dicha lista.». 
5) Se sustituirá la parte introductiva del artículo 12 por el siguiente texto: 
«La declaración de conformidad "CE " es el procedimiento mediante el cual el fabricante o su 
representante establecido en la Comunidad:». 
6) Se sustituirá el artículo 13 por el siguiente texto: 
«Artículo 13
1. El marcado "CE " de conformidad estará compuesto de las iniciales "CE " con arreglo al 
logotipo que figura en el Anexo IV. En caso de intervención de un organismo notificado en la 
fase de control de la producción, como se indica en el artículo 11, se añadirá su número 
distintivo. 
2. El marcado "CE " deberá permanecer colocado en cada uno de los EPI fabricados de 
manera visible, legible e indeleble durante la vida útil del EPI; no obstante, si ello no fuera 
posible debido a las características del producto, podrá colocarse el marcado "CE " en el 
embalaje. 
3. Queda prohibido colocar en los EPI marcados que puedan inducir a error a terceros en 
relación con el significado o el logotipo del marcado "CE ". Podrá colocarse cualquier otro 
marcado en el EPI o en el embalaje, a condición de que no reduzca la legibilidad ni la 
visibilidad del marcado "CE ". 
4. Sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 7: 
a) cuando un Estado miembro compruebe que se ha colocado indebidamente el marcado "CE 
", recaerá en el fabricante o su representante establecido en la Comunidad la obligación de 
restablecer la conformidad del producto en lo que se refiere a las disposiciones sobre el 
marcado "CE " y de poner fin a tal infracción en las condiciones establecidas por dicho Estado 
miembro; 
b) en caso de que se persistiera en la no conformidad, el Estado miembro deberá tomar todas 
las medidas necesarias para restringir o prohibir la comercialización del producto considerado 
o retirarlo del mercado, con arreglo a los procedimientos establecidos en el artículo 7.». 
7) Se completará el punto 1.4. del Anexo II por el siguiente texto: 
«h) en su caso, las referencias de las directivas aplicadas de conformidad con la letra b) del 
apartado 6 del artículo 5; 
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i) el nombre, la dirección y el número de identificación de los organismos notificados que 
interviene en la fase de diseño de los EPI.». 
8) Se sustituirá el Anexo IV por el siguiente texto: 
«ANEXO IV
MARCADO "CE " DE CONFORMIDAD E INSCRIPCIONES
- El marcado "CE " de conformidad estará compuesto de las iniciales "CE " diseñadas de la 
siguiente manera: 
- En caso de reducirse o aumentarse el tamaño del marcado "CE ", deberán conservarse las 
proporciones de este logotipo. 
- Los diferentes elementos del marcado "CE " deberán tener una dimensión vertical 
apreciablemente igual, que no será inferior a 5 mm. Se admitirán excepciones en el caso de 
los EPI de pequeño tamaño. 
Inscripciones complementarias
- Las dos últimas cifras del año de colocación del marcado "CE "; esta inscripción no será 
necesaria para los EPI a los que se refiere el apartado 3 del artículo 8.». 

Artículo 8 
Se modificará la Directiva 90/384/CEE de la siguiente manera: 
1) Se sustituirá en todo el texto la expresión «marca CE» por «marcado CE». 
2) Se sustituirá el apartado 2 del artículo 2 por el siguiente texto: 
«2. Los Estados miembros adoptarán todas las disposiciones necesarias para garantizar que 
sólo puedan ser puestos en servicio, para los usos previstos en la letra a) del apartado 2 del 
artículo 1, los instrumentos que cumplan las prescripciones pertinentes de la presente 
Directiva, y que, por tal motivo, están provistos del marcado "CE " establecido en el artículo 
10 y cuya conformidad haya sido evaluada siguiendo los procedimientos del capítulo II.». 
3) Se sustituirá el apartado 3 del artículo 8 por el siguiente texto: 
«3. a) Cuando los instrumentos sean objeto de otras directivas comunitarias relativas a otros 
aspectos que dispongan la colocación del marcado "CE ", éste indicará que se supone que los 
instrumentos cumplen también las disposiciones de esas otras directivas. 
b) No obstante, en caso de que una o varias de esas directivas aplicables a los instrumentos 
autoricen al fabricante a elegir, durante un período transitorio, el sistema que aplicará, el 
marcado "CE " señalará únicamente el cumplimiento de las disposiciones de las directivas 
aplicadas por el fabricante. En tal caso, las referencias de las directivas aplicadas, tal y como 
se publicaron en el Diario Oficial de las Comunidades Europeas, deberán incluirse en los 
documentos, folletos o instrucciones exigidos por dichas directivas y adjuntos a los 
instrumentos.». 
4) Se sustituirá el apartado 1 del artículo 9 por el siguiente texto: 
«1. Los Estados miembros comunicarán a la Comisión y a los demás Estados miembros los 
organismos que hayan designado para realizar los cometidos propios del procedimiento 
contemplado en el artículo 8 y las tareas específicas para las que se haya designado cada 
organismo. La Comisión les asignará números de identificación. 
La Comisión publicará en el Diario Oficial de las Comunidades Europeas la lista de dichos 
organismos notificados con su número de identificación y los cometidos que se les haya 
asignado, y velará por la actualización de dicha lista.». 
5) Se sustituirá el apartado 3 del artículo 10 por el siguiente texto: 
«3. Queda prohibido colocar en los instrumentos marcados que puedan inducir a error a 
terceros en relación con el significado o el logotipo del marcado "CE ". Podrá colocarse 
cualquier otro marcado en los instrumentos, a condición de que no reduzca la legibilidad ni la 
visibilidad del marcado "CE ".». 
6) Se sustituirá el artículo 11 por el siguiente texto: 
«Artículo 11
Sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 7: 
a) cuando un Estado miembro compruebe que se ha colocado indebidamente el marcado "CE 
", recaerá en el fabricante o su representante establecido en la Comunidad la obligación de 
restablecer la conformidad del producto en lo que se refiere a las disposiciones sobre el 
marcado "CE " y de poner fin a tal infracción en las condiciones establecidas por dicho Estado 
miembro; 
b) en caso de que se persistiera en la no conformidad, el Estado miembro deberá tomar todas 
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las medidas necesarias para restringir o prohibir la comercialización del producto considerado 
o retirarlo del mercado, con arreglo a los procedimientos establecidos en el artículo 7.». 
7) Se modificarán el Anexo II de la siguiente manera: 
a) Se sustituirá el segundo y tercer guión del punto 2.1. por el siguiente texto: 
«El fabricante o su representante establecido en la Comunidad colocará el marcado "CE " en 
cada instrumento así como las inscripciones que figuran en el Anexo IV y extenderá una 
declaración escrita de conformidad. 
El marcado "CE " deberá ir seguido del número de identificación del organismo notificado 
encargado del control CE mencionado en el punto 2.4.». 
b) Se sustituirá los puntos 3 y 4 por el siguiente texto: 
«3. Verificación CE
3.1. La verificación CE es el procedimiento mediante el cual el fabricante o su representante 
establecido en la Comunidad aseguran y declaran que los instrumentos que cumplen las 
disposiciones del punto 3.3. se ajustan, en su caso, al tipo descrito en el certificado "CE de 
tipo " y cumplen los requisitos pertinentes de la presente Directiva. 3.2. El fabricante tomará 
todas las medidas necesarias para que el procedimiento de fabricación garantice, en su caso, la 
conformidad de los instrumentos con el tipo descrito en el certificado "CE de tipo " y con los 
requisitos pertinentes de la presente Directiva. El fabricante o su representante establecido en 
la Comunidad colocarán el marcado "CE " en cada uno de los instrumentos y extenderán una 
declaración escrita de conformidad. 
3.3. El organismo notificado efectuará los exámenes y pruebas apropiadas para verificar la 
conformidad del producto con los requisitos de la presente Directiva mediante inspección y 
prueba de cada uno de los instrumentos como se especifica en el punto 3.5. 
3.4. En el caso de los instrumentos que no estén sujetos a la aprobación "CE de tipo ", el 
organismo notificado deberá poder acceder, cuando así lo solicite, a la documentación relativa 
al diseño del instrumento a la cual se refiere el Anexo III. 
3.5. Verificación mediante inspección y prueba de cada instrumento. 
3.5.1. Se examinarán los instrumentos uno por uno y se realizarán las pruebas apropiadas 
definidas en la norma o normas pertinentes a que se refiere el artículo 5, o bien pruebas 
equivalentes, para verificar, en su caso, su conformidad con el tipo descrito en el certificado 
de examen "CE de tipo " y con los requisitos pertinentes de la presente Directiva. 
3.5.2. El organismo notificado colocará o hará que se coloque su número de identificación en 
cada instrumento cuya conformidad con los requisitos haya sido comprobada y extenderá un 
certificado de conformidad referente a las pruebas efectuadas. 
3.5.3. El fabricante o su representante establecido en la Comunidad deberán poder presentar, 
si así se les solicitara, los certificados de conformidad del organismo notificado. 
4. Verificación CE por unidad
4.1. La verificación CE por unidad es el procedimiento mediante el cual el fabricante o su 
representante establecido en la Comunidad aseguran y declaran que el instrumento diseñado 
en general para un uso específico y que ha obtenido el certificado a que se refiere el apartado 
4.2., cumple los requisitos pertinentes de la presente Directiva. El fabricante o su 
representante establecido en la Comunidad colocarán el marcado "CE " en el instrumento y 
extenderán una declaración escrita de conformidad. 
4.2. El organismo notificado examinará el producto y efectuará las pruebas apropiadas 
definidas en la norma o normas aplicables a que se refiere el artículo 5, u otras pruebas 
equivalentes, para verificar la conformidad con los requisitos pertinentes de la presente 
Directiva. 
El organismo notificado colocará o hará que se coloque su número de identificación en el 
instrumento cuya conformidad con los requisitos haya sido comprobada y extenderá una 
declaración de conformidad escrita relativa a los ensayos efectuados. 
4.3. La documentación técnica relativa al diseño del instrumento y a la cual se refiere el 
Anexo III tiene por objetivo permitir la evaluación del cumplimiento de los requisitos de la 
presente Directiva, así como la comprensión del diseño, la fabricación y el funcionamiento del 
producto. Deberá estar a disposición del organismo notificado. 
4.4. El fabricante o su representante deberán poder presentar los certificados de conformidad 
del organismo notificado cuando se les soliciten.». 
c) Se sustituirán los puntos 5.3.1. y 5.3.2. por el siguiente texto: 
«5.3.1. Si un fabricante ha optado por la realización en dos fases de uno de los procedimientos 
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mencionados en el punto 5.1. y son dos equipos diferentes los encargados de llevar a cabo 
estas dos fases, el instrumento que haya sido sometido a la primera fase de dicho 
procedimiento ostentará el símbolo de identificación del organismo notificado que haya 
participado en dicha fase. 
5.3.2. La parte que haya llevado a cabo la primera etapa del procedimiento expedirá, para cada 
uno de los instrumentos, un certificado por escrito en el que figurarán los datos necesarios 
para identificar el instrumento y se precisarán los exámenes y pruebas efectuadas. 
La parte que efectúe la segunda etapa del procedimiento llevará a cabo los exámenes y 
pruebas que aún no se hubieran realizado. 
El fabricante o su representante deberán poder presentar los certificados de conformidad del 
organismo notificado cuando se les soliciten.». 
d) Se sustituirá el punto 5.3.4. por el siguiente texto: 
«5.3.4. El marcado "CE " se colocará en el instrumento después de finalizada la segunda 
etapa, al igual que el número de identificación del organismo notificado que haya participado 
en la segunda etapa.». 
8) Se sustituirá el punto 1.1. del Anexo IV por el siguiente texto: 
a) Se sustituirá la letra a) por el siguiente texto: 
«a) - el marcado "CE " de conformidad, que habrá de incluir el símbolo "CE " que describe el 
Anexo VI, seguido de las dos últimas cifras de año en que se haya colocado, 
- el (los) símbolo(s) de identificación del(los) organismo(s) notificado(s) que ha(n) llevado a 
cabo el control CE o la verificación CE. 
El marcado y las indicaciones mencionadas deberán aparecer adheridas al instrumento, de 
forma clara.». 
b) Se añadirá en la letra c) después del sexto guión el siguiente guión: 
«- las dos últimas cifras del año de colocación del marcado "CE ".». 
9) Se sustituirá el Anexo VI por el siguiente texto: 
«ANEXO VI
MARCADO "CE " DE CONFORMIDAD
- El marcado CE de conformidad estará compuesto de las iniciales "CE " diseñadas de la 
siguiente manera: 
- En caso de reducirse o aumentarse el tamaño del marcado "CE ", deberán conservarse las 
proporciones de este logotipo. 
- Los diferentes elementos del marcado "CE " deberán tener una dimensión vertical 
apreciablemente igual, que no será inferior a 5 mm.». 

Artículo 9 
Se modificará la Directiva 90/385/CEE de la siguiente manera: 
1) Se sustituirá en todo el texto la expresión «marca CE» por «marcado CE». 
2) Se sustituirá el apartado 1 del artículo 4 por el siguiente texto: 
«1. Los Estados miembros no impedirán, en su territorio, la comercialización ni la puesta en 
servicio de los productos conformes a las disposiciones de la presente Directiva y que 
ostenten el marcado "CE " establecido en el artículo 12, el cual indica que se ha evaluado su 
conformidad siguiendo las disposiciones del artículo 9.». 
3) Se añadirá al artículo 4 el siguiente apartado: 
«5. a) Cuando se trate de productos objeto de otras directivas comunitarias referentes a otros 
aspectos, en las cuales se disponga la colocación del marcado "CE ", éste indicará que se 
supone que los productos cumplen también las disposiciones de esas otras directivas. 
b) No obstante, en caso de que una o más de esas directivas autoricen al fabricante a elegir, 
durante un período transitorio, el sistema que aplicará, el marcado "CE " señalará únicamente 
la conformidad con las disposiciones de las directivas aplicadas por el fabricante. En tal caso, 
las referencias de esas directivas, tal y como se publicaron en el Diario Oficial de las 
Comunidades Europeas, deberán incluirse en los documentos, folletos o instrucciones 
exigidos en dichas directivas y adjuntos a los productos; dichos documentos, folletos o 
instrucciones deberán ser accesibles sin que tenga que destruirse el embalaje que garantiza la 
esterilidad del producto.». 
4) Se sustituirá el apartado 1 del artículo 11 por el siguiente texto: 
«1. Los Estados miembros notificarán a la Comisión y a los demás Estados miembros los 
organismos que hayan designado para llevar a cabo las tareas relativas a los procedimientos 
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mencionados en el artículo 9 así como las tareas específicas asignadas a cada organismo. La 
Comisión les asignará números de identificación. 
La Comisión publicará en el Diario Oficial de las Comunidades Europeas una lista de dichos 
organismos notificados con su número de identificación y los cometidos que se les haya 
asignado y se encargará de actualizar dicha lista.». 
5) Se sustituirá el segundo párrafo del apartado 2 del artículo 12 por el siguiente texto: 
«Deberá ir seguida del número de identificación del organismo notificado encargado de la 
ejecución de los procedimientos a que hacen referencia los Anexos II, IV y V.». 
6) Se sustituirá el apartado 3 del artículo 12 por el siguiente texto: 
«3. Queda prohibido colocar marcados que puedan inducir a error a terceros en relación con el 
significado o el logotipo del marcado CE. Podrá colocarse cualquier otro marcado en el 
embalaje o las instrucciones de utilización que acompañan al producto, a condición de que no 
reduzca la legibilidad ni la visibilidad del marcado CE.». 
7) Se sustituirá el artículo 13 por el siguiente texto: 
«Artículo 13
Sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 7: 
a) cuando un Estado miembro compruebe que se ha colocado indebidamente el marcado "CE 
", recaerá en el fabricante o en su representante establecido en la Comunidad la obligación de 
poner fin a tal infracción en las condiciones establecidas por dicho Estado miembro; 
b) en caso de que se persistiera en la no conformidad, el Estado miembro deberá tomar todas 
las medidas necesarias para restringir o prohibir la comercialización del producto considerado 
o retirarlo del mercado, con arreglo a los procedimientos establecidos en el artículo 7.». 
8) Se modificará el Anexo II de la siguiente manera: 
a) Se sustituirá el párrafo segundo del punto 2 por el siguiente texto: 
«El fabricante, o su representante establecido en la Comunidad, colocarán, de conformidad 
con el artículo 12, el marcado "CE " y extenderán una declaración de conformidad. 
Esa declaración se referirá a uno o varios ejemplares identificados del producto y será 
conservada por el fabricante o su representante establecido en la Comunidad. 
El marcado "CE " irá acompañado del número de identificación del organismo notificado 
responsable.». 
b) Se sustituirá el punto 6 por el siguiente texto: 
«6. Disposiciones administrativas
6.1. El fabricante conservará a disposición de las autoridades nacionales, durante un período 
de cinco años como mínimo a partir de la fecha de fabricación del último producto: 
- la declaración de conformidad, 
- la documentación a que se refiere el segundo guión del punto 3.1., 
- las modificaciones contempladas en el punto 3.4., 
- la documentación mencionada en el punto 4.2., 
- las decisiones e informes del organismo notificado a que se refieren los puntos 3.3., 4.3., 5.3. 
y 5.4. 
6.2. El organismo notificado pondrá a disposición de los demás organismos notificados y de la 
autoridad competente, a petición de los mismos, toda la información pertinente relativa a las 
aprobaciones de sistemas de calidad expedidas, rechazadas o retiradas. 
6.3. Cuando ni el fabricante ni su representante estén establecidos en la Comunidad, la 
obligación de conservar a disposición de las autoridades la documentación técnica 
contemplada en el artículo 4.2. corresponderá a la persona responsable de la comercialización 
del producto en el mercado comunitario.». 
9) Se sustituirán los puntos 7 y 8 del Anexo III por el siguiente texto: 
«7. Disposiciones administrativas
7.1. Cada organismo notificado pondrá a disposición de los demás organismos notificados y 
de la autoridad competente, a petición de los mismos, toda la información pertinente relativa a 
los certificados de examen "CE de tipo " y los addenda expedidos, rechazados o retirados. 
7.2. Los demás organismos notificados podrán obtener una copia de los certificados de 
examen "CE de tipo " o de sus addenda. Los Anexos de los certificados se pondrán a 
disposición de los demás organismos notificados, previa solicitud motivada, tras informar de 
ello al fabricante. 
7.3. El fabricante o su representante conservarán, junto con la documentación técnica, una 
copia de los certificados de examen "CE de tipo " y de sus complementos durante un período 
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de cinco años como mínimo a partir de la fabricación del último producto. 
7.4. Cuando ni el fabricante ni su representante esten establecidos en la Comunidad, la 
obligación de conservar la documentación técnica a disposición de las autoridades 
corresponderá a la persona responsable de la comercialización del producto de que se trate en 
el mercado comunitario.». 
10) Se sustituirá el Anexo IV por el siguiente texto: 
«ANEXO IV
VERIFICACIÓN CE
1. La verificación CE es el procedimiento mediante el cual el fabricante o su representante 
establecido en la Comunidad aseguran y declaran que los productos que cumplen las 
disposiciones del punto 3 se ajustan al tipo descrito en el certificado "CE de tipo " y cumplen 
los requisitos pertinentes de la presente Directiva. 
2. El fabricante tomará todas las medidas necesarias para que el procedimiento de fabricación 
garantice la conformidad de los productos con el tipo descrito en el certificado "CE de tipo " y 
con los requisitos pertinentes de la presente Directiva. El fabricante o su representante 
establecido en la Comunidad colocarán el marcado "CE " en cada uno de los productos y 
extenderán una declaración escrita de conformidad. 
3. El fabricante preparará, antes de comenzar la fabricación, una documentación en la que 
explique los procedimientos de fabricación, en particular, los referentes a la esterilización, así 
como el conjunto de disposiciones preestablecidas y sistemáticas que se aplicarán para 
garantizar la homogeneidad de la producción y la conformidad de los productos con el tipo 
descrito en el certificado de examen "CE de tipo " y con los requisitos pertinentes de la 
presente Directiva. 
4. El fabricante se comprometerá a crear y actualizar un sistema de control posterior a la 
venta. Se incluirá en este compromiso la obligación del fabricante de informar a las 
autoridades competentes, en cuanto llegue a su conocimiento, de lo siguiente: 
i) toda alteración de las características y del funcionamiento, así como toda inadecuación de 
las instrucciones de uso de un producto que puedan provocar o haber provocado la muerte o el 
deterioro de la salud de un paciente; 
ii) todo motivo de tipo técnico o sanitario que haya ocasionado que el fabricante retire un 
producto del mercado. 
5. El organismo notificado efectuará los exámenes y pruebas apropiados para verificar la 
conformidad del producto con los requisitos de la presente Directiva mediante inspección y 
prueba de cada uno de los productos tomando una muestra estadística como se especifica en el 
punto 6. El fabricante autorizará al organismo notificado a evaluar la eficacia de las medidas 
tomadas en aplicación del punto 3, si fuera necesario, mediante auditoría. 
6. Verificación estadística
6.1. El fabricante presentará los productos fabricados en lotes homogéneos y tomará todas las 
medidas necesarias para que el procedimiento de fabricación garantice la homogeneidad de 
los lotes producidos. 
6.2. Se tomará al azar una muestra de cada lote. Los productos que formen parte de esa 
muestra se examinarán uno por uno; y se realizarán las pruebas apropiadas definidas en la o 
las normas pertinentes a que se refiere el artículo 5, o pruebas equivalentes, para verificar la 
conformidad con el tipo descrito en el certificado de examen "CE de tipo " y determinar si se 
acepta o se rechaza el lote. 
6.3. El control estadístico de los productos se realizará por atributos, lo que implicará un plan 
de toma de muestras con las siguientes características: 
- un nivel de calidad equivalente a una probabilidad de aceptación del 95 %, con un porcentaje 
de no conformidad entre el 0,29 y el 1 %, 
- una calidad límite equivalente a una probabilidad de aceptación del 5 %, con un porcentaje 
de no conformidad situado entre el 3 y el 7 %. 
6.4. En los lotes aceptados, el organismo notificado colocará o hará que se coloque su número 
de identificación en cada producto y extenderá un certificado de conformidad referente a las 
pruebas efectuadas. Todos los productos del lote podrán ser comercializados, excepto los 
productos cuya no conformidad se haya demostrado. 
En caso de rechazarse un lote, el organismo notificado competente tomará las medidas 
apropiadas para impedir la comercialización del mismo. En caso de rechazarse lotes 
frecuentemente, el organismo notificado podrá suspender la verificación estadística. 
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El fabricante podrá colocar durante el proceso de fabricación y bajo la responsabilidad del 
organismo autorizado, el número de identificación de este último. 
6.5. El fabricante o su representante deberán poder presentar, si así se les solicitara, los 
certificados de conformidad del organismo autorizado.». 
11. Se sustituirá el párrafo segundo del punto 2 del Anexo V por el siguiente texto: 
«El fabricante o su representante establecido en la Comunidad colocará el marcado "CE " con 
arreglo al artículo 12 y extenderá una declaración de conformidad por escrito. Dicha 
declaración cubrirá uno o varios ejemplares identificados del producto, que deberán ser 
conservados por el fabricante. El marcado "CE " irá acompañado del número de identificación 
del organismo notificado responsable.». 
12. Se sustituirá el Anexo IX por el siguiente texto: 
«ANEXO IX
MARCADO CE DE CONFORMIDAD
- El marcado "CE " de conformidad estará compuesto de las iniciales "CE " diseñadas de la 
siguiente manera: 
- En caso de reducirse o aumentarse el tamaño del marcado "CE ", deberán conservarse las 
proporciones de este logotipo. 
- Los diferentes elementos del marcado "CE " deberán tener claramente una dimensión 
vertical apreciablemente igual, que no será inferior a 5 mm. 
Se autorizan excepciones a la dimensión mínima en el caso de los productos de pequeñas 
dimensiones.». 

Artículo 10 
Se modificará la Directiva 90/396/CEE de la siguiente manera: 
1) Se sustituirá en todo el texto «marca CE» por «marcado CE». 
2) Se sustituirá el apartado 1 del artículo 4 por el siguiente texto: 
«1. Los Estados miembros no podrán prohibir, limitar u obstaculizar la comercialización ni la 
puesta en servicio de los aparatos conformes con el conjunto de las disposiciones de la 
presente Directiva, incluidos los procedimientos de evaluación de la conformidad establecidos 
en el capítulo 2, cuando estén provistos del marcado "CE " establecido en el artículo 10.». 
3) Se sustituirá el apartado 5 del artículo 8 por el siguiente texto: 
«5. a) Cuando los aparatos sean objeto de otras directivas que contemplen otros aspectos y 
establezcan la colocación del marcado "CE ", éste indicará que se supone que los aparatos 
cumplen asimismo las disposiciones de tales directivas. 
b) No obstante, en caso de que una o varias de esas directivas autoricen al fabricante a elegir, 
durante un período transitorio, el sistema que aplicará, el marcado "CE " señalará únicamente 
la conformidad con las disposiciones de las directivas aplicadas por el fabricante. En tal caso, 
las referencias de esas directivas, tal y como se publicaron en el Diario Oficial de las 
Comunidades Europeas, deberán incluirse en los documentos, folletos o instrucciones 
exigidos por esas directivas y adjuntos a los aparatos.». 
4) Se sustituirá el apartado 1 del artículo 9 por el siguiente texto: 
«1. Los Estados miembros notificarán a la Comisión y a los demás Estados miembros los 
organismos designados para efectuar los procedimientos indicados en el artículo 8, así como 
las tareas específicas para las que dichos organismos hayan sido designados y los números de 
identificación que la Comisión les haya asignado previamente. 
La Comisión publicará en el Diario Oficial de las Comunidades Europeas una lista de los 
organismos notificados con sus números de identificación, así como las tareas para las cuales 
hayan sido notificados, y se encargará de la actualización de dicha lista.». 
5) Se sustituirá el apartado 2 del artículo 10 por el siguiente texto: 
«2. Queda prohibido colocar en los aparatos marcados que puedan inducir a error a terceros en 
relación con el significado o el logotipo del marcado "CE ". Podrá colocarse cualquier otro 
marcado en el aparato o en la placa de identificación, a condición de que no reduzca la 
legibilidad ni la visibilidad del marcado "CE ".». 
6) Se sustituirá el artículo 11 por el siguiente texto: 
«Artículo 11
Sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 7: 
a) cuando un Estado miembro compruebe que se ha colocado indebidamente el marcado "CE 
", recaerá en el fabricante o su representante establecido en la Comunidad la obligación de 
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restablecer la conformidad del producto en lo que se refiere a las disposiciones sobre el 
marcado "CE " y de poner fin a tal infracción en las condiciones establecidas por dicho Estado 
miembro; 
b) en caso de que se persistiera en la no conformidad, el Estado miembro deberá tomar todas 
las medidas necesarias para restringir o prohibir la comercialización del producto considerado 
o retirarlo del mercado, con arreglo a los procedimientos establecidos en el artículo 7.». 
7) Se modificará el Anexo II de la siguiente manera: 
a) Se sustituirá la segunda frase del punto 2.1. por el siguiente texto: 
«El fabricante o su representante establecido en la Comunidad colocará el marcado "CE " en 
cada aparato y extenderá una declaración escrita de conformidad.». 
b) Se sustituirá la última frase del punto 2.1. por el siguiente texto: 
«El marcado "CE " deberá ir seguido del número de identificación del organismo notificado 
encargado de los controles imprevistos que se establecen en el punto 2.3.». 
c) Se sustituirá la segunda frase del punto 3.1. por el siguiente texto: 
«El fabricante o su representante establecido en la Comunidad colocará el marcado "CE " en 
cada aparato y extenderá una declaración escrita de conformidad.». 
d) Se sustituirá la última frase del punto 3.1. por el siguiente texto: 
«El marcado "CE " deberá ir seguido del número de identificación del organismo notificado 
encargado del control CE.». 
e) Se sustituirá la segunda frase del punto 4.1. por el siguiente texto: 
«El fabricante o su representante establecido en la Comunidad colocará el marcado "CE " en 
cada aparato y extenderá una declaración escrita de conformidad.». 
f) Se sustituirá la última frase del punto 4.1. por el siguiente texto: 
«El marcado "CE " deberá ir seguido del número de identificación del organismo notificado 
encargado del control CE.». 
g) Se sustituirán los puntos 5 y 6 por el siguiente texto: 
«5. VERIFICACIÓN CE
5.1. La verificación CE es el procedimiento mediante el cual el fabricante o su representante 
establecido en la Comunidad asegura y declara que los aparatos que cumplen las disposiciones 
del apartado 3 son conformes al tipo descrito en el certificado de examen "CE de tipo " y 
cumplen los requisitos pertinentes de la presente Directiva. 
5.2. El fabricante tomará todas las medidas necesarias para que el procedimiento de 
fabricación garantice la conformidad de los aparatos con el tipo descrito en el certificado "CE 
de tipo " o con los requisitos pertinentes de la presente Directiva. El fabricante o su 
representante establecido en la Comunidad colocarán el marcado "CE " en cada uno de los 
aparatos y extenderán una declaración escrita de conformidad. La declaración de conformidad 
podrá referirse a uno o varios aparatos y se encargará de guardarla el fabricante o su 
representante establecido en la Comunidad. 
5.3. El organismo notificado efectuará los exámenes y pruebas apropiadas para verificar la 
conformidad del aparato con los requisitos de la presente Directiva, ya sea, a elección del 
fabricante, mediante inspección y prueba de cada aparato, como se especifica en el punto 5.4., 
o bien mediante inspección y prueba de los aparatos tomando una muestra estadística como se 
especifica en el punto 5.5. 
5.4. Verificación mediante inspección y prueba de cada producto
5.4.1. Se examinarán los aparatos uno por uno y se realizarán las pruebas apropiadas definidas 
en la o las normas aplicables a que se refiere el artículo 5, o bien pruebas equivalentes, para 
verificar su conformidad con el tipo descrito en el certificado de examen "CE de tipo " y con 
los requisitos pertinentes de la presente Directiva. 
5.4.2. El organismo notificado colocará o hará que se coloque su número de identificación en 
cada aparato aprobado y extenderá un certificado escrito de conformidad referente a las 
pruebas efectuadas. Dicho certificado de conformidad podrá cubrir uno o varios aparatos. 
5.4.3. El fabricante o su representante establecido en la Comunidad deberán poder presentar, 
si así se les solicitara, los certificados de conformidad del organismo notificado. 
5.5. Verificación estadística
5.5.1. El fabricante presentará sus aparatos en lotes homogéneos y tomará todas las medidas 
necesarias para que el procedimiento de fabricación garantice la homogeneidad de los lotes 
producidos. 
5.5.2. El procedimiento estadístico utilizará los elementos siguientes: 
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Los aparatos estarán sujetos a control estadístico por atributos. Estarán agrupados en lotes 
identificables que incluirán aparatos de un mismo modelo fabricados en idénticas condiciones. 
Se procederá al examen de un lote a intervalos indeterminados. Los aparatos que formen parte 
de un lote serán examinados uno por uno y se realizarán las pruebas apropiadas definidas en la 
o las normas aplicables a que se refiere el artículo 5, o pruebas equivalentes, para determinar 
si se acepta o se rechaza el lote. 
Se aplicará un plan de toma de muestras con las siguientes características: 
- un nivel de calidad estándar equivalente a una probabilidad de aceptación del 95 %, con un 
porcentaje de no conformidad entre el 0,5 y el 1,5 %
- una calidad límite equivalente a una probabilidad de aceptación del 5 %, con un porcentaje 
de no conformidad situado entre el 5 y el 10 %. 
5.5.3. En los lotes aceptados, el organismo notificado colocará o hará que se coloque su 
número de identificación en cada aparato y extenderá un certificado de conformidad referente 
a las pruebas efectuadas. Todos los aparatos del lote podrán ser comercializados, excepto los 
aparatos de la muestra cuya no conformidad se haya comprobado. 
En caso de rechazarse un lote, el organismo notificado competente tomará las medidas 
apropiadas para impedir la comercialización del mismo. En caso de rechazarse lotes 
frecuentemente, el organismo notificado podrá suspender la verificación estadística. 
El fabricante podrá colocar durante el proceso de fabricación y bajo la responsabilidad del 
organismo autorizado, el número de identificación de este último. 
5.5.4. El fabricante o su representante deberán poder presentar, si así se les solicitara, los 
certificados de conformidad del organismo autorizado. 
6. VERIFICACIÓN CE POR UNIDAD
6.1. La verificación CE por unidad es el procedimiento mediante el cual el fabricante o su 
representante establecido en la Comunidad aseguran y declaran que el aparato considerado 
que ha obtenido el certificado a que se refiere el punto 2 cumple los requisitos pertinentes de 
la presente Directiva. El fabricante o su representante establecido en la Comunidad colocarán 
el marcado "CE " en el aparato y extenderán una declaración de conformidad por escrito, que 
deberán conservar. 
6.2. El organismo notificado examinará el aparato y efectuará las pruebas apropiadas, 
teniendo en cuenta la documentación de diseño, con el fin de garantizar su conformidad con 
los requisitos esenciales de la presente Directiva. 
El organismo notificado colocará o hará que se coloque su número de identificación en el 
aparato aprobado y extenderá una declaración escrita de conformidad relativa a las pruebas 
efectuadas. 
6.3. La documentación de diseño a que se refiere el Anexo IV tiene por objetivo permitir la 
evaluación del cumplimiento de los requisitos de la presente Directiva, así como la 
comprensión del diseño, la fabricación y el funcionamiento del aparato. 
La documentación de diseño a que se refiere el Anexo IV deberá estar a disposición del 
organismo notificado. 
6.4. Si el organismo notificado lo juzgara necesario podrán efectuarse los exámenes y pruebas 
apropiados después de instalado el aparato. 
6.5. El fabricante o su representante deberá estar en condiciones de poder presentar las 
declaraciones de conformidad del organismo notificado en caso de que se les soliciten.»
8) Se sustituirá el Anexo III por el siguiente texto: 
«ANEXO III
MARCADO "CE " DE CONFORMIDAD E INSCRIPCIONES
1. El marcado "CE " de conformidad estará constituido por las iniciales "CE " conforme al 
logotipo que figura a continuación: 
El marcado "CE " irá seguido del número de identificación del organismo notificado que 
intervenga en la fase de control de la producción. 
2. El aparato o placa de características deberá llevar el marcado "CE " junto con las 
inscripciones siguientes: 
- el nombre o distintivo del fabricante; 
- la denominación comercial del aparato; 
- en su caso, el tipo de la alimentación eléctrica que se deba utilizar; 
- la categoría del aparato, 
- las dos últimas cifras del año de colocación del marcado "CE ". 
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Según las características de cada aparato, se añadirá la información necesaria para su 
instalación. 
3. En caso de reducirse o aumentarse el tamaño del marcado, deberán conservarse las 
proporciones de este logotipo. 
Los diferentes elementos del marcado "CE " deberán tener una dimensión vertical 
apreciablemente igual, que no será inferior a 5 mm.». 

Artículo 11 
Se modificará la Directiva 91/263/CEE de la siguiente manera: 
1) Se sustituirá en todo el texto la expresión «marca CE» por «marcado CE». 
2) Se sustituirá del apartado 4 del artículo 11 la expresión «la marca CE» por las iniciales 
«CE» tal y como se indica en el Anexo VI. 
3) Se sustituirá el apartado 1 del artículo 3 por el siguiente texto: 
«1. Los Estados miembros adoptarán todas las medidas necesarias para garantizar que los 
equipos terminales sólo puedan comercializarse o ponerse en servicio si, cuando se instalen y 
mantengan adecuadamente y se utilicen para los fines previstos, llevan el marcado "CE " 
establecido en el artículo 11 que declara su conformidad con los requisitos de la presente 
Directiva y dicha conformidad ha sido evaluada siguiendo los procedimientos del capítulo 
II.». 
4) Se añadirá al artículo 3 el siguiente apartado: 
«4. a) Cuando se trate de equipos terminales objeto de otras directivas comunitarias referentes 
a otros aspectos, en las cuales se disponga la colocación del marcado "CE ", éste indicará que 
se supone que esos equipos cumplen también las disposiciones de esas otras directivas. 
b) No obstante, en caso de que una o más de esas directivas autoricen al fabricante a elegir, 
durante un período transitorio, el sistema que aplicará, el marcado "CE " señalará únicamente 
la conformidad con las disposiciones de las directivas aplicadas por el fabricante. En tal caso, 
las referencias de las directivas aplicadas, tal y como se publicaron en el Diario Oficial de las 
Comunidades Europeas, deberán incluirse en los documentos, folletos o instrucciones 
exigidos por dichas directivas y adjuntos a los equipos terminales.». 
5) Se sustituirá el apartado 1 del artículo 10 por el siguiente texto: 
«1. Los Estados miembros notificarán a la Comisión y a los demás Estados miembros los 
organismos designados para efectuar la certificación, los controles de productos y las tareas 
correspondientes de vigilancia relacionadas con los procedimientos contemplados en el 
artículo 9, así como los números de identificación que la Comisión les haya previamente 
asignado. 
Los Estados miembros aplicarán los criterios mínimos establecidos en el Anexo V para 
designar a dichos organismos. Se considerará que los organismos que satisfagan los criterios 
establecidos en las normas armonizadas pertinentes cumplen los criterios que se fijan en el 
Anexo V.». 
6) Se sustituirá el apartado 3 del artículo 10 por el siguiente texto: 
«3. La Comisión publicará la lista de los organismos notificados con su número de 
identificación y la lista de los laboratorios de ensayo, así como las tareas para las que hayan 
sido designados, en el Diario Oficial de las Comunidades Europeas y se encargará de la 
actualización de dichas listas.». 
7) Se sustituirá el apartado 1 del artículo 11 por el siguiente texto: 
«1. El marcado "CE " del equipo terminal conforme a la presente Directiva estará constituido 
por el marcado "CE ", constituido a su vez por las iniciales "CE ", seguidas del número de 
identificación del organismo notificado que interviene en la fase de control de la producción y 
de un símbolo que indique que el equipo está destinado a ser conectado a la red pública de 
telecomunicaciones y que se le considera apto para ello. El modelo de marcado "CE " que 
habrá de utilizarse figura en el Anexo VI junto con algunas indicaciones complementarias.». 
8) Se sustituirá el apartado 2 del artículo 11 por el siguiente texto: 
«2. Queda prohibido colocar marcados que puedan inducir a error a terceros en relación con el 
significado o el logotipo del marcado "CE " que figura en el Anexo VI y VII. Podrá colocarse 
cualquier otro marcado en los equipos, a condición de que no reduzca la legibilidad ni la 
visibilidad del marcado "CE ".». 
9) Se sustituirá el artículo 12 por el siguiente texto: 
«Artículo 12
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Sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 8: 
a) cuando un Estado miembro compruebe que se ha colocado indebidamente el marcado "CE 
", recaerá en el fabricante o su representante establecido en la Comunidad la obligación de 
restablecer la conformidad del producto en lo que se refiere a las disposiciones sobre el 
marcado "CE ", y de poner fin a tal infracción en las condiciones establecidas por dicho 
Estado miembro; 
b) en caso de que se persistiera en la no conformidad, el Estado miembro deberá tomar todas 
las medidas necesarias para restringir o prohibir la comercialización del producto considerado 
o retirarlo del mercado, con arreglo a los procedimientos establecidos en el artículo 8.». 
10) Se sustituirá la última frase del punto 1 de los Anexos II y III por el siguiente texto: 
«El fabricante o su representante establecido en la Comunidad colocarán los marcados 
previstos en el apartado 1 del artículo 11 en cada producto y extenderán una declaración 
escrita de conformidad de tipo.». 
11) Se sustituirá la última frase del punto 1 del Anexo VI por el siguiente texto: 
«El fabricante o su representante establecido en la Comunidad colocarán los marcados 
previstos en el apartado 1 del artículo 11 en cada producto y extenderán una declaración 
escrita de conformidad de tipo.». 
12) Se sustituirá el Anexo VI por el siguiente texto: 
«ANEXO VI
MARCADOS QUE DEBERÁN COLOCARSE EN LOS EQUIPOS MENCIONADOS EN 
EL APARTADO 1 DEL ARTÍCULO 11
- El marcado "CE " de conformidad estará compuesto de las iniciales "CE " diseñadas de la 
siguiente manera y de acuerdo con las indicaciones complementarias citadas en el apartado 1 
del artículo 11: 
Número de identificación del organismo notificado 
(Para el tipo de letra de los caracteres, véase el Diario Oficial de las Comunidades Europeas). 
- En caso de reducirse o aumentarse el tamaño del marcado "CE ", deberán conservarse las 
proporciones de este logotipo. 
- Los diferentes elementos del marcado "CE " deberán tener una dimensión vertical 
apreciablemente igual, que no será inferior a 5 mm.». 
13. Se sustituirá el Anexo VII por el siguiente texto: 
«ANEXO VII
MARCADOS QUE DEBERÁN COLOCARSE EN LOS EQUIPOS MENCIONADOS EN 
EL APARTADO 4 DEL ARTÍCULO 11
- En caso de aumentarse o reducirse el tamaño del marcado "CE ", deberán conservarse las 
proporciones de este logotipo. 
- Los diferentes elementos del marcado "CE " deberán tener una dimensión vertical 
apreciablemente igual, que no será inferior a 5 mm.». 

Artículo 12 
Se modificará la Directiva 92/42/CEE de la siguiente manera: 
1) Se sustituirá en todo el texto la expresión «marca CE» por «marcado CE». 
2) Se sustituirá el apartado 1 del artículo 4 por el siguiente texto: 
«1. Los Estados miembros no podrán prohibir, restringir u obstaculizar dentro de su territorio 
la comercialización y entrada en servicio de los aparatos y calderas que se atengan a lo 
dispuesto en la presente Directiva y vayan provistos del marcado "CE " establecido en el 
artículo 7 que declara la conformidad con el conjunto de las disposiciones de la presente 
Directiva, siempre que las disposiciones del Tratado u otras directivas o disposiciones 
comunitarias no dispongan lo contrario. Deberá haberse evaluado también la conformidad de 
las calderas siguiendo los procedimientos establecidos en los artículos 7 y 8.». 
3) Se añadirá al artículo 4 el siguiente apartado: 
«5. a) Cuando se trate de calderas objeto de otras directivas comunitarias referentes a otros 
aspectos, en las cuales se disponga la colocación del marcado "CE ", éste indicará que se 
supone que dichas calderas cumplen también las disposiciones de esas otras directivas. 
b) No obstante, en caso de que una o varias de esas directivas autoricen al fabricante a elegir, 
durante un período transitorio, el sistema que aplicará, el marcado "CE " señalará únicamente 
la conformidad con las disposiciones de las directivas aplicadas por el fabricante. En tal caso, 
las referencias de esas directivas, tal y como se publicaron en el Diario Oficial de las 
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Comunidades Europeas, deberán incluirse en los documentos, folletos o instrucciones 
exigidos por esas directivas y adjuntos a las calderas.». 
4) Se sustituirá el apartado 4 del artículo 7 por el siguiente texto: 
«4. El marcado "CE " de conformidad con los requisitos de la presente Directiva y con las 
demás disposiciones relativas a la atribución del marcado "CE ", así como las inscripciones 
contempladas en el Anexo I, se colocarán en las calderas y aparatos de manera visible, 
fácilmente legible e indeleble. Queda prohibido colocar en dichos productos cualquier 
marcado que pueda inducir a error a terceros en relación con el significado o el logotipo del 
marcado "CE ". Podrá colocarse cualquier otro marcado en las calderas y aparatos, a 
condición de que no reduzca la legibilidad ni la visibilidad del marcado "CE ".». 
5) Se añadirá al artículo 7 el siguiente apartado: 
«5. a) Cuando un Estado miembro compruebe que se ha colocado indebidamente el marcado 
"CE ", recaerá en el fabricante o su representante establecido en la Comunidad la obligación 
de restablecer la conformidad del producto en lo que se refiere a las disposiciones sobre el 
marcado "CE " y de poner fin a tal infracción en las condiciones establecidas por dicho Estado 
miembro. 
b) En caso de que persistiera la no conformidad, el Estado miembro deberá tomar todas las 
medidas necesarias para restringir o prohibir la comercialización del producto considerado o 
retirarlo del mercado, e informar de ello a la Comisión y a los demás Estados miembros.». 
6) Se sustituirá el apartado 1 del artículo 8 por el siguiente texto: 
«1. Los Estados miembros notificarán a la Comisión y a los demás Estados miembros los 
organismos designados para efectuar los procedimientos indicados en el artículo 7, así como 
las tareas específicas para las que dichos organismos hayan sido designados y los números de 
identificación que la Comisión les haya asignado previamente. 
La Comisión publicará en el Diario Oficial de las Comunidades Europeas una lista de los 
organismos notificados con sus números de identificación, así como las tareas para las cuales 
hayan sido notificados, y se encargará de la actualización de dicha lista.». 
7) Se sustituirá el Anexo I por el siguiente texto: 
«ANEXO I
MARCADO "CE " DE CONFORMIDAD Y MARCADOS ESPECÍFICOS ADICIONALES
1. Marcado "CE " de conformidad
- El marcado "CE " de conformidad estará compuesto de las iniciales "CE " diseñadas de la 
siguiente manera: 
- En caso de reducirse o aumentarse el tamaño del marcado "CE ", deberán conservarse las 
proporciones de este logotipo. 
- Los diferentes elementos del marcado "CE " deberán tener una dimensión vertical 
apreciablemente igual, que no será inferior a 5 mm. 
2. Marcados específicos
- Las dos últimas cifras del año de colocación del marcado "CE ". 
- La marca de prestación energética atribuida en virtud del artículo 6 de la presente Directiva 
corresponde al símbolo que figura a continuación: 
8) Se modificará el Anexo IV de la siguiente manera: 
a) Se sustituirá la última frase del punto 1 del módulo C por el siguiente texto: 
«El fabricante o su representante establecido en la Comunidad colocará el marcado "CE " en 
cada aparato y extenderá una declaración escrita de conformidad.». 
b) Se sustituirán las dos últimas frases del punto 1 del módulo D por el siguiente texto: 
«El fabricante o su representante establecido en la Comunidad colocará el marcado "CE " en 
cada aparato y extenderá una declaración escrita de conformidad. El marcado deberá ir 
seguido del número de identificación del organismo notificado encargado del control 
mencionado en el punto 4.». 
c) Se sustituirá las dos últimas frases del punto 1 del módulo E por el siguiente texto: 
«El fabricante o su representante establecido en la Comunidad colocará el marcado "CE " en 
cada caldera y en cada aparato y extenderá una declaración escrita de conformidad. El 
marcado deberá ir seguido del número de identificación del organismo notificado encargado 
del control mencionado en el punto 4.». 

Artículo 13 
Se modificará la Directiva 73/23/CEE de la siguiente manera: 
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1) Al final del preámbulo se añadirán los dos considerandos siguientes: 
«Considerando que la Decisión 90/683/CEE (*) determina los módulos correspondientes a las 
diversas fases de los procedimientos de evaluación de la conformidad que van a utilizarse en 
las directivas de armonización técnica; 
Considerando que la elección de procedimientos no debe entrañar una disminución de los 
estándares de seguridad eléctrica ya establecidos en toda la Comunidad; 
(*) DO no L 380 de 31. 12. 1990, p. 13.». 
2) Se sustituirá el apartado 1 del artículo 8 por el siguiente texto: 
«1. Antes de su comercialización, el material eléctrico a que se refiere el artículo 1 deberá 
estar provisto del marcado "CE ", tal y como se establece en el artículo 10, el cual indica la 
conformidad con las disposiciones de la presente Directiva, incluido el procedimiento de 
evaluación de la conformidad descrito en el Anexo IV.». 
3) Se añadirá al artículo 8 el siguiente apartado: 
«3. a) Cuando se trate de material eléctrico objeto de otras directivas comunitarias referentes a 
otros aspectos, en las cuales se disponga la colocación del marcado "CE ", éste indicará que se 
supone que dicho material cumple también las disposiciones de esas otras directivas. 
b) No obstante, en caso de que una o más de esas directivas autoricen al fabricante a elegir, 
durante un período transitorio, el sistema que aplicará, el marcado "CE " señalará únicamente 
la conformidad con las disposiciones de las directivas aplicadas por el fabricante. En tal caso, 
las referencias de esas directivas aplicadas, tal y como se publicaron en el Diario Oficial de las 
Comunidades Europeas, deberán incluirse en los documentos, folletos o instrucciones 
exigidos por esas directivas y adjuntos a ese material eléctrico.». 
4) Se modificará el artículo 10 de la siguiente manera: 
«Artículo 10
1. El fabricante o su representante en la Comunidad colocará el marcado "CE " a que se 
refiere el Anexo III de forma visible, fácilmente legible e indeleble en el material eléctrico o, 
en su defecto, en el embalaje, las instrucciones de uso o la garantía. 
2. Queda prohibida la colocación de cualquier marcado, signo o indicación en los materiales 
eléctricos que pudieran inducir a error a terceros en relación con el significado o el logotipo 
del marcado "CE ". Podrá colocarse cualquier otro marcado en los materiales eléctricos, su 
embalaje, las instrucciones de uso o la garantía a condición de que no reduzca la visibilidad ni 
la legibilidad del marcado "CE ". 
3. Sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 9: 
a) cuando un Estado miembro compruebe que se ha colocado indebidamente el marcado "CE 
", recaerá en el fabricante o en su representante establecido en la Comunidad la obligación de 
restablecer la conformidad del producto en lo que se refiere a las disposiciones sobre el 
marcado "CE " y de poner fin a tal infracción en las condiciones establecidas por dicho Estado 
miembro; 
b) en caso de que se persistiera en la no conformidad, el Estado miembro deberá tomar todas 
las medidas necesarias para restringir o prohibir la comercialización del producto considerado 
o asegurarse de su retirada del mercado, con arreglo al procedimiento establecido en el 
artículo 9.». 
5) Se suprime el segundo guión del artículo 11. 
6) Se añadirán los siguientes Anexos: 
«ANEXO III
MARCADO "CE " DE CONFORMIDAD Y DECLARACIÓN CE DE CONFORMIDAD
A. Marcado "CE " de conformidad
- El marcado "CE " de conformidad estará compuesto de las iniciales "CE " diseñadas de la 
siguiente manera: 
- En caso de reducirse o aumentarse el tamaño del marcado "CE ", deberán conservarse las 
proporciones de este logotipo. 
- Los diferentes elementos del marcado "CE " deberán tener una dimensión vertical 
apreciablemente igual, que no será inferior a 5 mm. 
B. Declaración CE de conformidad
En la declaración CE de conformidad se incluirá lo siguiente: 
- nombre y dirección del fabricante o de su representante establecido en la Comunidad, 
- descripción del material eléctrico, 
- referencia a las normas armonizadas, si procede, 

http://europa.eu.int/smartapi/cgi/sga_doc?sm...umdoc&lg=es&numdoc=31993L0068&model=guichett (21 de 23) [29/01/2003 14:00:05]



TXTG - 31993L0068 - bas-ces

- si procede, referencia de los requisitos con los cuales se declara la conformidad, 
- identificación del apoderado que firme en nombre del fabricante o de su representante 
establecido en la Comunidad, 
- las dos últimas cifras del año de colocación del marcado "CE ". 
ANEXO IV
CONTROL INTERNO DE FABRICACIÓN
1. El control interno de la fabricación es el procedimiento por el cual el fabricante o su 
representante establecido en la Comunidad, el cual cumple las obligaciones fijadas en el 
apartado 2, asegura y declara que el material eléctrico cumple los requisitos pertinentes de la 
presente Directiva. El fabricante o su representante establecido en la Comunidad colocarán el 
marcado "CE " en los productos y extenderán una declaración de conformidad. 
2. El fabricante reunirá la documentación técnica descrita en el apartado 3; el fabricante o su 
representante establecido en la Comunidad tendrán dicha documentación en el territorio de la 
Comunidad a disposición de las autoridades nacionales para fines de inspección durante un 
período mínimo de diez años a partir de la última fecha de fabricación del producto. 
Cuando ni el fabricante ni su representante estén establecidos en la Comunidad, dicha 
obligación recaerá sobre la persona encargada de la comercialización del material eléctrico en 
el mercado comunitario. 
3. La documentación técnica deberá permitir la evaluación de la conformidad del material 
eléctrico con los requisitos de la presente Directiva. En la medida necesaria para esta 
evaluación, deberá cubrir el diseño, la fabricación y el funcionamiento del material eléctrico e 
incluirá: 
- una descripción general del material eléctrico; 
- planos de diseño y de fabricación, y esquemas de los componentes, subconjuntos, circuitos, 
etc.; 
- las explicaciones y descripciones necesarias para la comprensión de los mencionados planos 
y esquemas, y del funcionamiento del producto; 
- una lista de las normas aplicadas total o parcialmente, y la descripción de las soluciones 
adoptadas para cumplir los aspectos de seguridad de la presente Directiva, en los casos en que 
no hayan sido aplicadas las normas; 
- los resultados de los cálculos efectuados en el diseño, de los controles realizados, etc.; 
- los informes de las pruebas. 
4. El fabricante o su representante conservarán, junto con la documentación técnica, una copia 
de la declaración de conformidad. 
5. El fabricante tomará todas las medidas necesarias para que el proceso de fabricación 
garantice la conformidad de los productos manufacturados con la documentación técnica 
mencionada en el apartado 2 y con los requisitos pertinentes de la presente Directiva.». 

Artículo 14 
1. Los Estados miembros adoptarán y publicarán antes del 1 de julio de 1994 las disposiciones 
legales, reglamentarias y administrativas necesarias para dar cumplimiento a lo dispuesto en la 
presente Directiva. Informarán de ello inmediatamente a la Comisión. 
Aplicarán dichas disposiciones a partir del 1 de enero de 1995. 
Cuando los Estados miembros adopten dichas disposiciones, éstas harán referencia a la 
presente Directiva o irán acompañadas de dicha referencia en su publicación oficial. Los 
Estados miembros establecerán las modalidades de la mencionada referencia. 
2. Los Estados miembros autorizarán hasta el 1 de enero de 1997 la comercialización y la 
puesta en servicio de productos que sean conformes a los sistemas de marcado vigentes antes 
del 1 de enero de 1995. 
3. Los Estados miembros comunicarán a la Comisión el texto de las disposiciones básicas de 
Derecho interno que adopten en el ámbito regulado por la presente Directiva. La Comisión 
informará de ello a los demás Estados miembros. 

Artículo 15 
Los destinatarios de la presente Directiva son los Estados miembros. 
Hecho en Bruselas, el 22 de julio de 1993. 
Por el Consejo
El Presidente
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Normativa
 

C119 Convenio sobre la protección de la 
maquinaria, 1963
Convenio relativo a la protección de la maquinaria

(Nota: Fecha de entrada en vigor: 21:04:1965 .)
Lugar:Ginebra
Fecha de adopción:25:06:1963
Sesion de la Conferencia:47
Ratificado por España el

La Conferencia General de la Organización Internacional del Trabajo:

Convocada en Ginebra por el Consejo de Administración de la Oficina Internacional del 
Trabajo, y congregada en dicha ciudad el 5 junio 1963 en su cuadragésima séptima reunión;

Después de haber decidido adoptar diversas proposiciones relativas a la prohibición de la 
venta, arrendamiento y utilización de maquinaria desprovista de dispositivos adecuados de 
protección, cuestión que constituye el cuarto punto del orden del día de la reunión, y

Después de haber decidido que dichas proposiciones revistan la forma de un convenio 
internacional,

adopta, con fecha veinticinco de junio de mil novecientos sesenta y tres, el siguiente 
Convenio, que podrá ser citado como el Convenio sobre la protección de la maquinaria, 
1963:

Parte I. Disposiciones Generales

Artículo 1
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1.  Para la aplicación del presente Convenio, se considerarán como máquinas todas las 
movidas por una fuerza no humana, ya sean nuevas o de ocasión.

2.  La autoridad competente de cada país determinará si las máquinas, nuevas o de 
ocasión, movidas por fuerza humana, entrañan un riesgo para la integridad física del 
trabajador y en qué medida, y si deben ser consideradas como máquinas a los 
efectos de la aplicación del presente Convenio. Estas decisiones se adoptarán previa 
consulta a las organizaciones más representativas de empleadores y de trabajadores 
interesadas. La iniciativa de la consulta puede tomarla cualquiera de estas 
organizaciones.

3.  Las disposiciones del presente Convenio no se aplican a:

a.  los vehículos que circulan por carretera o sobre rieles, cuando están en 
movimiento, sino cuando conciernan a la seguridad del personal conductor;

b.  las máquinas agrícolas móviles, sino cuando conciernan a la seguridad de los 
trabajadores cuyo empleo tiene relación con estas máquinas.

Parte II. Venta, Arrendamiento, Cesión a Cualquier Otro Título y Exposición

Artículo 2

1.  La venta y el arrendamiento de máquinas cuyos elementos peligrosos, enumerados 
en los párrafos 3 y 4 del presente artículo, se hallen desprovistos de dispositivos 
adecuados de protección deberán prohibirse por la legislación nacional o impedirse 
por otras medidas de análoga eficacia.

2.  En la medida que determine la autoridad competente, la cesión a cualquier otro título 
y la exposición de máquinas cuyos elementos peligrosos, enumerados en los párrafos 
3 y 4 del presente artículo, se hallen desprovistos de dispositivos adecuados de 
protección deberán prohibirse por la legislación nacional o impedirse por otras 
medidas de análoga eficacia. Durante la exposición de una máquina, sin embargo, la 
remoción provisional de los dispositivos de protección para fines de demostración no 
se considerará como infracción a la presente disposición a condición de que se 
adopten las precauciones apropiadas para proteger a las personas contra todo 
riesgo.

3.  Todos los pernos, tornillos de ajuste y chavetas, así como las demás piezas que 
sobresalgan de las partes móviles de las máquinas, que pudieran presentar también 
un peligro para las personas que entren en contacto con estas piezas -- cuando están 
en movimiento --, y que designare la autoridad competente, se deberán diseñar, 
embutir o proteger de manera que se prevenga este peligro.
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4.  Todos los volantes, engranajes, conos o cilindros de fricción, levas, poleas, correas, 
cadenas, piñones, tornillos sin fin, bielas y correderas, así como los árboles 
(comprendidos sus extremos) y otros órganos de transmisión que pudieran presentar 
también un peligro para las personas que entren en contacto con estos órganos -- 
cuando están en movimiento --, y que designare la autoridad competente, se deberán 
diseñar o proteger de manera que se prevenga este peligro. Los órganos de 
impulsión de las máquinas deberán diseñarse o protegerse de manera que se 
prevenga todo peligro.

Artículo 3

1.  Las disposiciones del artículo 2 no deberán aplicarse a las máquinas o partes 
peligrosas de las máquinas enumeradas en dicho artículo:

a.  que por su construcción ofrezcan idéntica seguridad a la que proporcionarían 
dispositivos de protección adecuados;

b.  que han de ser instaladas o colocadas de manera que por su instalación o 
colocación ofrezcan idéntica seguridad a la que proporcionarían dispositivos de 
protección adecuados.

2.  La prohibición de la venta, arrendamiento, cesión a cualquier otro título o exposición a 
que se refieren los párrafos 1 y 2 del artículo 2 no se aplicará a la maquinaria 
únicamente por estar diseñada de tal modo que no se cumplan plenamente los 
requisitos de los párrafos 3 y 4 del citado artículo durante las operaciones de 
conservación, engrase, cambio de órgano de trabajo o ajuste, si estas operaciones 
pueden efectuarse de acuerdo con las normas usuales de seguridad.

3.  Las disposiciones del artículo 2 no constituyen un obstáculo a la venta ni a la cesión a 
cualquier otro título de maquinaria para almacenarla, destinarla a chatarra o 
renovarla. Sin embargo, estas máquinas no se deberán vender, arrendar, ceder a 
cualquier otro título o exponer después de su almacenamiento o su renovación, a 
menos que reúnan las condiciones previstas en el artículo 2.

Artículo 4

La obligación de aplicar las disposiciones del artículo 2 deberá incumbir al vendedor, al 
arrendador, a la persona que cede la máquina a cualquier otro título o al expositor, así 
como, en los casos apropiados y de conformidad con la legislación nacional, a sus 
mandatarios respectivos. El fabricante que vende, arrienda, cede a cualquier otro título o 
expone máquinas tendrá la misma obligación.
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Artículo 5

1.  Todo Miembro podrá prever una excepción temporal a las disposiciones del artículo 
2.

2.  Las condiciones y la duración de esta excepción temporal, que en ningún caso habrá 
de exceder de tres años a partir de la entrada en vigor del presente Convenio para el 
Miembro interesado, deberán determinarse por la legislación nacional o por otras 
medidas de análoga eficacia.

3.  A los fines de la aplicación del presente artículo, la autoridad competente deberá 
consultar a las organizaciones más representativas de empleadores y de trabajadores 
interesadas, así como, si ha lugar, a las organizaciones de fabricantes.

Parte III. Utilización

Artículo 6

1.  La utilización de máquinas que tengan alguna parte peligrosa, incluyendo los órganos 
de trabajo (punto de operación), desprovista de dispositivos adecuados de protección, 
deberá prohibirse por la legislación nacional o impedirse por otras medidas de 
análoga eficacia. Sin embargo, cuando esta prohibición no pueda respetarse 
plenamente sin impedir la utilización de la máquina, se aplicará en toda la medida en 
que lo permita esta utilización.

2.  Las máquinas deberán protegerse de manera que se respeten los reglamentos y las 
normas nacionales de seguridad e higiene del trabajo.

Artículo 7

La obligación de aplicar las disposiciones del artículo 6 deberá incumbir al empleador.

Artículo 8

1.  Las disposiciones del artículo 6 no se aplicarán a las máquinas o partes de máquinas 
que, por su construcción, instalación o colocación, ofrezcan idéntica seguridad a la 
que proporcionen dispositivos adecuados de protección.
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2.  Las disposiciones del artículo 6 y del artículo 11 no constituyen un obstáculo a las 
operaciones de conservación, de engrase, de cambio de órganos de trabajo o de 
ajuste de las máquinas o partes de máquinas, efectuadas de acuerdo con las normas 
usuales de seguridad.

Artículo 9

1.  Todo Miembro podrá prever una excepción temporal a las disposiciones del artículo 
6.

2.  Las condiciones y la duración de esa excepción temporal, que en ningún caso habrá 
de exceder de tres años a partir de la entrada en vigor del presente Convenio para el 
Miembro interesado, deberán determinarse por la legislación nacional o por otras 
medidas de análoga eficacia.

3.  A los fines de la aplicación del presente artículo, la autoridad competente deberá 
consultar a las organizaciones más representativas de empleadores y de trabajadores 
interesadas.

Artículo 10

1.  El empleador deberá tomar medidas para informar a los trabajadores acerca de la 
legislación nacional relativa a la protección de la maquinaria, y deberá indicarles, de 
manera apropiada, los peligros que entraña la utilización de las máquinas y las 
precauciones que deben adoptar.

2.  El empleador deberá establecer y mantener, respecto a las máquinas objeto del 
presente Convenio, condiciones de ambiente que no entrañen peligro alguno para los 
trabajadores.

Artículo 11

1.  Ningún trabajador deberá utilizar una máquina sin que estén colocados en su lugar 
los dispositivos de protección de que vaya provista. No se podrá pedir a ningún 
trabajador que utilice una máquina sin que se hallen en su lugar los dispositivos de 
protección de que vaya provista.

2.  Ningún trabajador deberá inutilizar los dispositivos de protección de que vaya provista 
la máquina que utiliza. No deberán inutilizarse los dispositivos de protección de que 
vaya provista una máquina destinada a ser utilizada por un trabajador.
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Artículo 12

La ratificación del presente Convenio no menoscabará los derechos de que gozan los 
trabajadores en virtud de la legislación nacional sobre la seguridad social o el seguro social.

Artículo 13

Las disposiciones de la presente parte del Convenio que se refieren a las obligaciones de 
los empleadores y de los trabajadores se aplican, si la autoridad competente así lo decide y 
en la medida en que lo fije, a los trabajadores independientes.

Artículo 14

A los fines de la aplicación de la presente parte del Convenio, se entenderá igualmente por 
empleador , si ha lugar, el mandatario de éste en el sentido de la legislación nacional.

Parte IV. Medidas de Aplicación

Artículo 15

1.  Deberán adoptarse todas las medidas necesarias, incluso las debidas sanciones, 
para asegurar la aplicación efectiva de las disposiciones del presente Convenio.

2.  Todo Miembro que ratifique el presente Convenio se compromete a confiar el control 
de la aplicación de sus disposiciones a servicios de inspección apropiados, o a 
comprobar que se asegura una inspección adecuada.

Artículo 16

Toda legislación nacional que dé efecto a las disposiciones del presente Convenio deberá 
ser elaborada por la autoridad competente, previa consulta a las organizaciones más 
representativas de empleadores y de trabajadores interesadas, y, si ha lugar, a las 
organizaciones de fabricantes.

Parte V. Campo de Aplicación
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Artículo 17

1.  Las disposiciones del presente Convenio deberán aplicarse a todos los sectores de 
actividad económica, a menos que el Miembro que ratifique el Convenio restrinja la 
aplicación por medio de una declaración anexa a su ratificación.

2.  En caso de que se formule una declaración que restrinja la aplicación de las 
disposiciones del presente Convenio:

a.  las disposiciones del Convenio serán aplicables, por lo menos, a las empresas 
o a los sectores de actividad económica respecto de los cuales la autoridad 
competente, previa consulta a los servicios de la inspección del trabajo y a las 
organizaciones más representativas de empleadores y de trabajadores 
interesadas, considere que utilizan máquinas en considerable proporción; la 
iniciativa de la consulta puede tomarla cualquiera de dichas organizaciones;

b.  el Miembro deberá indicar en las memorias que ha de someter en virtud del 
artículo 22 de la Constitución de la Organización Internacional del Trabajo 
cuáles son los progresos realizados para la más amplia aplicación de las 
disposiciones del Convenio.

3.  Todo Miembro que haya formulado una declaración en virtud de lo dispuesto en el 
párrafo 1 podrá anularla total o parcialmente en cualquier momento por una 
declaración ulterior.

Artículo 18

Las ratificaciones formales del presente Convenio serán comunicadas, para su registro, al 
Director General de la Oficina Internacional del Trabajo.

Artículo 19

1.  Este Convenio obligará únicamente a aquellos Miembros de la Organización 
Internacional del Trabajo cuyas ratificaciones haya registrado el Director General.

2.  Entrará en vigor doce meses después de la fecha en que las ratificaciones de dos 
Miembros hayan sido registradas por el Director General.

3.  Desde dicho momento, este Convenio entrará en vigor, para cada Miembro, doce 
meses después de la fecha en que haya sido registrada su ratificación.
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Artículo 20

1.  Todo Miembro que haya ratificado este Convenio podrá denunciarlo a la expiración 
de un período de diez años, a partir de la fecha en que se haya puesto inicialmente 
en vigor, mediante un acta comunicada, para su registro, al Director General de la 
Oficina Internacional del Trabajo. La denuncia no surtirá efecto hasta un año después 
de la fecha en que se haya registrado.

2.  Todo Miembro que haya ratificado este Convenio y que, en el plazo de un año 
después de la expiración del período de diez años mencionado en el párrafo 
precedente, no haga uso del derecho de denuncia previsto en este artículo quedará 
obligado durante un nuevo período de diez años, y en lo sucesivo podrá denunciar 
este Convenio a la expiración de cada período de diez años, en las condiciones 
previstas en este artículo.

Artículo 21

1.  El Director General de la Oficina Internacional del Trabajo notificará a todos los 
Miembros de la Organización Internacional del Trabajo el registro de cuantas 
ratificaciones, declaraciones y denuncias le comuniquen los Miembros de la 
Organización.

2.  Al notificar a los Miembros de la Organización el registro de la segunda ratificación 
que le haya sido comunicada, el Director General llamará la atención de los Miembros 
de la Organización sobre la fecha en que entrará en vigor el presente Convenio.

Artículo 22

El Director General de la Oficina Internacional del Trabajo comunicará al Secretario General 
de las Naciones Unidas, a los efectos del registro y de conformidad con el artículo 102 de la 
Carta de las Naciones Unidas, una información completa sobre todas las ratificaciones, 
declaraciones y actas de denuncia que haya registrado de acuerdo con los artículos 
precedentes.

Artículo 23

Cada vez que lo estime necesario, el Consejo de Administración de la Oficina Internacional 
del Trabajo presentará a la Conferencia una memoria sobre la aplicación del Convenio, y 
considerará la conveniencia de incluir en el orden del día de la Conferencia la cuestión de 
su revisión total o parcial.
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Artículo 24

1.  1. En caso de que la Conferencia adopte un nuevo convenio que implique una 
revisión total o parcial del presente, y a menos que el nuevo convenio contenga 
disposiciones en contrario:

a.  la ratificación, por un Miembro, del nuevo convenio revisor implicará, ipso jure, 
la denuncia inmediata de este Convenio, no obstante las disposiciones 
contenidas en el artículo 20, siempre que el nuevo convenio revisor haya 
entrado en vigor;

b.  a partir de la fecha en que entre en vigor el nuevo convenio revisor, el presente 
Convenio cesará de estar abierto a la ratificación por los Miembros.

2.  Este Convenio continuará en vigor en todo caso, en su forma y contenido actuales, 
para los Miembros que lo hayan ratificado y no ratifiquen el convenio revisor.

Artículo 25

Las versiones inglesa y francesa del texto de este Convenio son igualmente auténticas.

Referencias cruzadas
CONSTITUCION:22 artículo 22 de la Constitución de la Organización Internacional del 
Trabajo

Advertencia      INSHT
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Convenio 155 de la OIT. Instituto Nacional de Seguridad e Higiene en el Trabajo

Normativa
 

C155 Convenio sobre seguridad y salud de los 
trabajadores, 1981
Convenio sobre seguridad y salud de los trabajadores y medio ambiente de trabajo

(Nota: Fecha de entrada en vigor: 11:08:1983 .)
Fecha de adopción:22:06:1981
Sesion de la Conferencia:67
Ratificado por España el 26-07-1985

La Conferencia General de la Organización Internacional del Trabajo:

Convocada en Ginebra por el Consejo de Administración de la Oficina Internacional del 
Trabajo, y congregada en dicha ciudad el 3 junio 1981 en su sexagésima séptima reunión;

Después de haber decidido adoptar diversas proposiciones relativas a la seguridad, la 
higiene y el medio ambiente de trabajo, cuestión que constituye el sexto punto del orden del 
día de la reunión, y

después de haber decidido que dichas proposiciones revistan la forma de un convenio 
internacional,

adopta, con fecha 22 de junio de mil novecientos ochenta y uno, el presente Convenio, que 
podrá ser citado como el Convenio sobre seguridad y salud de los trabajadores, 1981:

Parte I. Campo de Aplicación y Definiciones

Artículo 1

1.  El presente Convenio se aplica a todas las ramas de actividad económica.
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2.  Todo Miembro que ratifique el presente Convenio podrá, previa consulta tan pronto 
como sea posible con las organizaciones representativas de empleadores y de 
trabajadores interesadas, excluir parcial o totalmente de su aplicación a determinadas 
ramas de actividad económica, tales como el transporte marítimo o la pesca, en las 
que tal aplicación presente problemas especiales de cierta importancia.

3.  Todo Miembro que ratifique el presente Convenio deberá enumerar, en la primera 
memoria sobre la aplicación del Convenio que someta en virtud del artículo 22 de la 
Constitución de la Organización Internacional del Trabajo, las ramas de actividad que 
hubieren sido excluidas en virtud del párrafo 2 de este artículo, explicando los motivos 
de dicha exclusión y describiendo las medidas tomadas para asegurar suficiente 
protección a los trabajadores en las ramas excluidas, y deberá indicar en las 
memorias subsiguientes todo progreso realizado hacia una aplicación más amplia.

Artículo 2

1.  El presente Convenio se aplica a todos los trabajadores de las ramas de actividad 
económica abarcadas.

2.  Todo Miembro que ratifique el presente Convenio podrá, previa consulta, tan pronto 
como sea posible, con las organizaciones representativas de empleadores y de 
trabajadores interesadas, excluir parcial o totalmente de su aplicación a categorías 
limitadas de trabajadores respecto de las cuales se presenten problemas particulares 
de aplicación.

3.  Todo Miembro que ratifique el presente Convenio deberá enumerar, en la primera 
memoria sobre la aplicación del Convenio que someta en virtud del artículo 22 de la 
Constitución de la Organización Internacional del Trabajo, las categorías limitadas de 
trabajadores que hubiesen sido excluidas en virtud del párrafo 2 de este artículo, 
explicando los motivos de dicha exclusión, y deberá indicar en las memorias 
subsiguientes todo progreso realizado hacia una aplicación más amplia.

Artículo 3

A los efectos del presente Convenio:

a.  la expresión ramas de actividad económica abarca todas las ramas en que hay 
trabajadores empleados, incluida la administración pública;

b.  el término trabajadores abarca todas las personas empleadas, incluidos los 
empleados públicos;

c.  la expresión lugar de trabajo abarca todos los sitios donde los trabajadores deben 
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permanecer o adonde tienen que acudir por razón de su trabajo, y que se hallan bajo 
el control directo o indirecto del empleador;

d.  el término reglamentos abarca todas las disposiciones a las que la autoridad o 
autoridades competentes han conferido fuerza de ley;

e.  el término salud , en relación con el trabajo, abarca no solamente la ausencia de 
afecciones o de enfermedad, sino también los elementos físicos y mentales que 
afectan a la salud y están directamente relacionados con la seguridad e higiene en el 
trabajo.

Parte II. Principios de una Política Nacional

Artículo 4

1.  Todo Miembro deberá, en consulta con las organizaciones más representativas de 
empleadores y de trabajadores interesadas y habida cuenta de las condiciones y 
práctica nacionales, formular, poner en práctica y reexaminar periódicamente una 
política nacional coherente en materia de seguridad y salud de los trabajadores y 
medio ambiente de trabajo.

2.  Esta política tendrá por objeto prevenir los accidentes y los daños para la salud que 
sean consecuencia del trabajo, guarden relación con la actividad laboral o 
sobrevengan durante el trabajo, reduciendo al mínimo, en la medida en que sea 
razonable y factible, las causas de los riesgos inherentes al medio ambiente de 
trabajo.

Artículo 5

La política a que se hace referencia en el artículo 4 del presente Convenio deberá tener en 
cuenta las grandes esferas de acción siguientes, en la medida en que afecten la seguridad y 
la salud de los trabajadores y el medio ambiente de trabajo:

a.  diseño, ensayo, elección, reemplazo, instalación, disposición, utilización y 
mantenimiento de los componentes materiales del trabajo (lugares de trabajo, medio 
ambiente de trabajo, herramientas, maquinaria y equipo; sustancias y agentes 
químicos, biológicos y físicos; operaciones y procesos);

b.  relaciones existentes entre los componentes materiales del trabajo y las personas 
que lo ejecutan o supervisan, y adaptación de la maquinaria, del equipo, del tiempo 
de trabajo, de la organización del trabajo y de las operaciones y procesos a las 
capacidades físicas y mentales de los trabajadores;
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c.  formación, incluida la formación complementaria necesaria, calificaciones y 
motivación de las personas que intervienen, de una forma u otra, para que se 
alcancen niveles adecuados de seguridad e higiene;

d.  comunicación y cooperación a niveles de grupo de trabajo y de empresa y a todos los 
niveles apropiados hasta el nivel nacional inclusive;

e.  la protección de los trabajadores y de sus representantes contra toda medida 
disciplinaria resultante de acciones emprendidas justificadamente por ellos de 
acuerdo con la política a que se refiere el artículo 4 del presente Convenio.

Artículo 6

La formulación de la política a que se refiere el artículo 4 del presente Convenio debería 
precisar las funciones y responsabilidades respectivas, en materia de seguridad y salud de 
los trabajadores y medio ambiente de trabajo, de las autoridades públicas, los empleadores, 
los trabajadores y otras personas interesadas, teniendo en cuenta el carácter 
complementario de tales responsabilidades, así como las condiciones y la práctica 
nacionales.

Artículo 7

La situación en materia de seguridad y salud de los trabajadores y medio ambiente de 
trabajo deberá ser objeto, a intervalos adecuados, de exámenes globales o relativos a 
determinados sectores, a fin de identificar los problemas principales, elaborar medios 
eficaces de resolverlos, definir el orden de prelación de las medidas que haya que tomar, y 
evaluar los resultados.

Parte III. Acción a Nivel Nacional

Artículo 8

Todo Miembro deberá adoptar, por vía legislativa o reglamentaria o por cualquier otro 
método conforme a las condiciones y a la práctica nacionales, y en consulta con las 
organizaciones representativas de empleadores y de trabajadores interesadas, las medidas 
necesarias para dar efecto al artículo 4 del presente Convenio.

Artículo 9
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1.  El control de la aplicación de las leyes y de los reglamentos relativos a la seguridad, 
la higiene y el medio ambiente de trabajo deberá estar asegurado por un sistema de 
inspección apropiado y suficiente.

2.  El sistema de control deberá prever sanciones adecuadas en caso de infracción de 
las leyes o de los reglamentos.

Artículo 10

Deberán tomarse medidas para orientar a los empleadores y a los trabajadores con objeto 
de ayudarles a cumplir con sus obligaciones legales.

Artículo 11

A fin de dar efecto a la política a que se refiere el artículo 4 del presente Convenio, la 
autoridad o autoridades competentes deberán garantizar la realización progresiva de las 
siguientes funciones:

a.  la determinación, cuando la naturaleza y el grado de los riesgos así lo requieran, de 
las condiciones que rigen la concepción, la construcción y el acondicionamiento de 
las empresas, su puesta en explotación, las transformaciones más importantes que 
requieran y toda modificación de sus fines iniciales, así como la seguridad del equipo 
técnico utilizado en el trabajo y la aplicación de procedimientos definidos por las 
autoridades competentes;

b.  la determinación de las operaciones y procesos que estarán prohibidos, limitados o 
sujetos a la autorización o al control de la autoridad o autoridades competentes, así 
como la determinación de las sustancias y agentes a los que la exposición en el 
trabajo estará prohibida, limitada o sujeta a la autorización o al control de la autoridad 
o autoridades competentes; deberán tomarse en consideración los riesgos para la 
salud causados por la exposición simultánea a varias sustancias o agentes;

c.  el establecimiento y la aplicación de procedimientos para la declaración de accidentes 
del trabajo y enfermedades profesionales por parte de los empleadores y, cuando sea 
pertinente, de las instituciones aseguradoras u otros organismos o personas 
directamente interesados, y la elaboración de estadísticas anuales sobre accidentes 
del trabajo y enfermedades profesionales;

d.  la realización de encuestas cada vez que un accidente del trabajo, un caso de 
enfermedad profesional o cualquier otro daño para la salud acaecido durante el 
trabajo o en relación con éste parezca revelar una situación grave;

e.  la publicación anual de informaciones sobre las medidas tomadas en aplicación de la 
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política a que se refiere el artículo 4 del presente Convenio y sobre los accidentes del 
trabajo, los casos de enfermedades profesionales y otros daños para la salud 
acaecidos durante el trabajo o en relación con éste;

f.  habida cuenta de las condiciones y posibilidades nacionales, la introducción o 
desarrollo de sistemas de investigación de los agentes químicos, físicos o biológicos 
en lo que respecta a los riesgos que entrañaran para la salud de los trabajadores.

Artículo 12

Deberán tomarse medidas conformes a la legislación y práctica nacionales a fin de velar por 
que las personas que diseñan, fabrican, importan, suministran o ceden a cualquier título 
maquinaria, equipos o sustancias para uso profesional:

a.  se aseguren, en la medida en que sea razonable y factible, de que la maquinaria, los 
equipos o las sustancias en cuestión no impliquen ningún peligro para la seguridad y 
la salud de las personas que hagan uso correcto de ellos;

b.  faciliten información sobre la instalación y utilización correctas de la maquinaria y los 
equipos y sobre el uso correcto de substancias, sobre los riesgos que presentan las 
máquinas y los materiales y sobre las características peligrosas de las sustancias 
químicas, de los agentes o de los productos físicos o biológicos, así como 
instrucciones acerca de la manera de prevenir los riesgos conocidos;

c.  efectúen estudios e investigaciones o se mantengan al corriente de cualquier otra 
forma de la evolución de los conocimientos científicos y técnicos necesarios para 
cumplir con las obligaciones expuestas en los apartados a) y b) del presente artículo.

rtículo 13

De conformidad con la práctica y las condiciones nacionales, deberá protegerse de 
consecuencias injustificadas a todo trabajador que juzgue necesario interrumpir una 
situación de trabajo por creer, por motivos razonables, que ésta entraña un peligro 
inminente y grave para su vida o su salud.

Artículo 14

Deberán tomarse medidas a fin de promover, de manera conforme a las condiciones y a la 
práctica nacionales, la inclusión de las cuestiones de seguridad, higiene y medio ambiente 
de trabajo en todos los niveles de enseñanza y de formación, incluidos los de la enseñanza 
superior técnica, médica y profesional, con objeto de satisfacer las necesidades de 
formación de todos los trabajadores.
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Artículo 15

1.  A fin de asegurar la coherencia de la política a que se refiere el artículo 4 del presente 
Convenio y de las medidas tomadas para aplicarla, todo Miembro deberá tomar, 
previa consulta tan pronto como sea posible con las organizaciones más 
representativas de empleadores y de trabajadores y, cuando sea apropiado, con otros 
organismos, disposiciones conformes a las condiciones y a la práctica nacionales a 
fin de lograr la necesaria coordinación entre las diversas autoridades y los diversos 
organismos encargados de dar efecto a las partes II y III del presente Convenio.

2.  Cuando las circunstancias lo requieran y las condiciones y la práctica nacionales lo 
permitan, tales disposiciones deberían incluir el establecimiento de un organismo 
central.

Parte IV. Acción a Nivel de Empresa

Artículo 16

1.  Deberá exigirse a los empleadores que, en la medida en que sea razonable y factible, 
garanticen que los lugares de trabajo, la maquinaria, el equipo y las operaciones y 
procesos que estén bajo su control son seguros y no entrañan riesgo alguno para la 
seguridad y la salud de los trabajadores.

2.  Deberá exigirse a los empleadores que, en la medida en que sea razonable y factible, 
garanticen que los agentes y las sustancias químicos, físicos y biológicos que estén 
bajo su control no entrañan riesgos para la salud cuando se toman medidas de 
protección adecuadas.

3.  Cuando sea necesario, los empleadores deberán suministrar ropas y equipos de 
protección apropiados a fin de prevenir, en la medida en que sea razonable y factible, 
los riesgos de accidentes o de efectos perjudiciales para la salud.

Artículo 17

Siempre que dos o más empresas desarrollen simultáneamente actividades en un mismo 
lugar de trabajo tendrán el deber de colaborar en la aplicación de las medidas previstas en 
el presente Convenio.

Artículo 18
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Los empleadores deberán prever, cuando sea necesario, medidas para hacer frente a 
situaciones de urgencia y a accidentes, incluidos medios adecuados para la administración 
de primeros auxilios.

Artículo 19

Deberán adoptarse disposiciones a nivel de empresa en virtud de las cuales:

a.  los trabajadores, al llevar a cabo su trabajo, cooperen al cumplimiento de las 
obligaciones que incumben al empleador;

b.  los representantes de los trabajadores en la empresa cooperen con el empleador en 
el ámbito de la seguridad e higiene del trabajo;

c.  los representantes de los trabajadores en la empresa reciban información adecuada 
acerca de las medidas tomadas por el empleador para garantizar la seguridad y la 
salud y puedan consultar a sus organizaciones representativas acerca de esta 
información, a condición de no divulgar secretos comerciales;

d.  los trabajadores y sus representantes en la empresa reciban una formación apropiada 
en el ámbito de la seguridad e higiene del trabajo;

e.  los trabajadores o sus representantes y, llegado el caso, sus organizaciones 
representativas en la empresa estén habilitados, de conformidad con la legislación y 
la práctica nacionales, para examinar todos los aspectos de la seguridad y la salud 
relacionados con su trabajo, y sean consultados a este respecto por el empleador; 
con tal objeto, y de común acuerdo, podrá recurrirse a consejeros técnicos ajenos a la 
empresa;

f.  el trabajador informará de inmediato a su superior jerárquico directo acerca de 
cualquier situación de trabajo que a su juicio entrañe, por motivos razonables, un 
peligro inminente y grave para su vida o su salud; mientras el empleador no haya 
tomado medidas correctivas, si fuere necesario, no podrá exigir de los trabajadores 
que reanuden una situación de trabajo en donde exista con carácter continuo un 
peligro grave e inminente para su vida o su salud.

Artículo 20

La cooperación entre los empleadores y los trabajadores o sus representantes en la 
empresa deberá ser un elemento esencial de las medidas en materia de organización y de 
otro tipo que se adopten en aplicación de los artículos 16 a 19 del presente Convenio.
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Artículo 21

Las medidas de seguridad e higiene del trabajo no deberán implicar ninguna carga 
financiera para los trabajadores.

Parte V. Disposiciones Finales

Artículo 22

El presente Convenio no revisa ninguno de los convenios o recomendaciones 
internacionales del trabajo existentes.

Artículo 23

Las ratificaciones formales del presente Convenio serán comunicadas, para su registro, al 
Director General de la Oficina Internacional del Trabajo.

Artículo 24

1.  Este Convenio obligará únicamente a aquellos Miembros de la Organización 
Internacional del Trabajo cuyas ratificaciones haya registrado el Director General.

2.  Entrará en vigor doce meses después de la fecha en que las ratificaciones de dos 
Miembros hayan sido registradas por el Director General.

3.  Desde dicho momento, este Convenio entrará en vigor, para cada Miembro, doce 
meses después de la fecha en que haya sido registrada su ratificación.

Artículo 25

1.  Todo Miembro que haya ratificado este Convenio podrá denunciarlo a la expiración 
de un período de diez años, a partir de la fecha en que se haya puesto inicialmente 
en vigor, mediante un acta comunicada, para su registro, al Director General de la 
Oficina Internacional del Trabajo. La denuncia no surtirá efecto hasta un año después 
de la fecha en que se haya registrado.

2.  Todo Miembro que haya ratificado este Convenio y que, en el plazo de un año 
después de la expiración del período de diez años mencionado en el párrafo 
precedente, no haga uso del derecho de denuncia previsto en este artículo quedará 
obligado durante un nuevo período de diez años, y en lo sucesivo podrá denunciar 
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este Convenio a la expiración de cada período de diez años, en las condiciones 
previstas en este artículo.

Artículo 26

1.  El Director General de la Oficina Internacional del Trabajo notificará a todos los 
Miembros de la Organización Internacional del Trabajo el registro de cuantas 
ratificaciones, declaraciones y denuncias le comuniquen los Miembros de la 
Organización.

2.  Al notificar a los Miembros de la Organización el registro de la segunda ratificación 
que le haya sido comunicada, el Director General llamará la atención de los Miembros 
de la Organización sobre la fecha en que entrará en vigor el presente Convenio.

Artículo 27

El Director General de la Oficina Internacional del Trabajo comunicará al Secretario General 
de las Naciones Unidas, a los efectos del registro y de conformidad con el artículo 102 de la 
Carta de las Naciones Unidas, una información completa sobre todas las ratificaciones, 
declaraciones y actas de denuncia que haya registrado de acuerdo con los artículos 
precedentes.

Artículo 28

Cada vez que lo estime necesario, el Consejo de Administración de la Oficina Internacional 
del Trabajo presentará a la Conferencia una memoria sobre la aplicación del Convenio, y 
considerará la conveniencia de incluir en el orden del día de la Conferencia la cuestión de 
su revisión total o parcial.

Artículo 29

1.  En caso de que la Conferencia adopte un nuevo convenio que implique una revisión 
total o parcial del presente, y a menos que el nuevo convenio contenga disposiciones 
en contrario:

a.  la ratificación, por un Miembro, del nuevo convenio revisor implicará, ipso jure, 
la denuncia inmediata de este Convenio, no obstante las disposiciones 
contenidas en el artículo 25, siempre que el nuevo convenio revisor haya 
entrado en vigor;

b.  a partir de la fecha en que entre en vigor el nuevo convenio revisor, el presente 
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Convenio cesará de estar abierto a la ratificación por los Miembros.

2.  Este Convenio continuará en vigor en todo caso, en su forma y contenido actuales, 
para los Miembros que lo hayan ratificado y no ratifiquen el convenio revisor.

Artículo 30

Las versiones inglesa y francesa del texto de este Convenio son igualmente auténticas.

Advertencia      INSHT
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Normativa
 

Estatuto de los Trabajadores
REAL DECRETO LEGISLATIVO 1/1995, de 24 de marzo, por el que se aprueba el texto 
refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores. BOE. núm 75 de 29 de marzo.

Exposición de motivos

Articulado

Exposición de motivos

La disposición final séptima de la Ley 42/1994, de 30 de diciembre, de medidas fiscales, 
administrativas y de orden social, autoriza al Gobierno para elaborar en el plazo de tres 
meses desde la entrada en vigor de la Ley, un texto refundido de la Ley 8/1980, de 10 de 
marzo, del Estatuto de los Trabajadores, incorporando las modificaciones introducidas por la 
misma así como las efectuadas por las disposiciones legales que enumera.

Asimismo, la disposición final de la Ley 4/1995, de 23 de marzo, de regulación del permiso 
parental y por maternidad, ordena incluir en el texto refundido las modificaciones por ella 
producidas en el Estatuto de los Trabajadores.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Trabajo y Seguridad Social, previo dictamen del 
Consejo Económico y Social e informe del Consejo General del Poder Judicial, de acuerdo 
con el Consejo de Estado y previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del 
día 24 de marzo de 1995,

DISPONGO:

Artículo único.

Se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores que se inserta a 
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continuación.

Disposición final única.

El presente Real Decreto Legislativo y el texto refundido que aprueba entrarán en vigor el 
día 1 de mayo de 1995.

Dado en Madrid a 24 de marzo de 1995

JUAN CARLOS R.

El Ministro de Trabajo y Seguridad Social
JOSÉ ANTONIO GRIÑÁN MARTÍNEZ

ANEXO

Texto refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores

ÍNDICE

TITULO I. De la relación individual de trabajo

CAPITULO I. Disposiciones generales

SECCIÓN 1.ª ÁMBITO Y FUENTES

Artículo 1. Ámbito de aplicación

Artículo 2. Relaciones laborales de carácter especial

Artículo 3. Fuentes de la relación laboral

SECCIÓN 2.ª DERECHOS Y DEBERES LABORALES BASICOS

Artículo 4. Derechos laborales

Artículo 5. Deberes laborales

SECCIÓN 3.ª ELEMENTOS Y EFICACIA DEL CONTRATO DE TRABAJO

Artículo 6. Trabajo de los menores
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Artículo 7. Capacidad para contratar

Artículo 8. Forma del contrato

Artículo 9. Validez del contrato

SECCIÓN 4.ª MODALIDADES DEL CONTRATO DE TRABAJO

Artículo 10. Trabajo en común y contrato de grupo

Artículo 11. Contratos formativos

Artículo 12. Contrato a tiempo parcial y contrato de relevo

Artículo 13. Contrato de trabajo a domicilio

CAPITULO II. Contenido del contrato de trabajo

SECCIÓN 1.ª DURACIÓN DEL CONTRATO

Artículo 14. Período de prueba

Artículo 15. Duración del contrato

Artículo 16. Ingreso al trabajo

SECCIÓN 2.ª DERECHOS Y DEBERES DERIVADOS DEL CONTRATO

Artículo 17. No discriminación en las relaciones laborales

Artículo 18. Inviolabilidad de la persona del trabajador

Artículo 19. Seguridad e higiene

Artículo 20. Dirección y control de la actividad laboral

Artículo 21. Pacto de no concurrencia y de permanencia en la empresa

SECCION 3.ª CLASIFICACIÓN PROFESIONAL Y PROMOCION EN EL TRABAJO
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Artículo 22. Sistema de clasificación profesional

Artículo 23. Promoción y formación profesional en el trabajo

Artículo 24. Ascensos

Artículo 25. Promoción económica

SECCION 4.ª SALARIOS Y GARANTIAS SALARIALES

Artículo 26. Del salario

Artículo 27. Salario mínimo interprofesional

Artículo 28. Igualdad de remuneración por razón del sexo

Artículo 29. Liquidación y pago

Artículo 30. Imposibilidad de la prestación

Artículo 31. Gratificaciones extraordinarias

Artículo 32. Garantías del salario

Artículo 33. El Fondo de Garantía Salarial

SECCION 5.ª TIEMPO DE TRABAJO

Artículo 34. Jornada

Artículo 35. Horas extraordinarias

Artículo 36. Trabajo nocturno, trabajo a turnos y ritmo de trabajo

Artículo 37. Descanso semanal, fiestas y permisos

Artículo 38. Vacaciones anuales

CAPITULO III. Modificación, suspensión y extinción del contrato de trabajo

SECCION 1.ª MOVILIDAD FUNCIONAL Y GEOGRAFICA
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Artículo 39. Movilidad funcional

Artículo 40. Movilidad geográfica.

Artículo 41. Modificaciones sustanciales de las condiciones de trabajo

SECCION 2.ª GARANTIAS POR CAMBIO DE EMPRESARIO

Artículo 42. Responsabilidad empresarial en caso de subcontrata de obras o servicios

Artículo 43. Cesión de trabajadores

Artículo 44. La sucesión de empresa

SECCION 3.ª SUSPENSION DEL CONTRATO

Artículo 45. Causas y efectos de la suspensión

Artículo 46. Excedencias

Artículo 47. Suspensión del contrato por causas económicas, técnicas, organizativas o de 
producción o derivadas de fuerza mayor

Artículo 48. Suspensión con reserva de puesto de trabajo

SECCIÓN 4.ª EXTINCIÓN DEL CONTRATO

Artículo 49. Extinción del contrato

Artículo 50. Extinción por voluntad del trabajador

Artículo 51. Despido colectivo

Artículo 52. Extinción del contrato por causas objetivas

Artículo 53. Forma y efectos de la extinción por causas objetivas

Artículo 54. Despido disciplinario

Artículo 55. Forma y efectos del despido disciplinario
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Artículo 56. Despido improcedente

Artículo 57. Pago por el Estado

CAPITULO IV. Faltas y sanciones de los trabajadores

Artículo 58. Faltas y sanciones de los trabajadores

CAPITULO V. Plazos de prescripción

SECCION 1.ª PRESCRIPCION DE ACCIONES DERIVADAS DEL CONTRATO

Artículo 59. Prescripción y caducidad

SECCIÓN 2.ª PRESCRIPCIÓN DE LAS INFRACCIONES Y FALTAS

Artículo 60. Prescripción

TITULO II. De los derechos de representación colectiva y de reunión de los 
trabajadores en la empresa

CAPITULO I. Del derecho de representación colectiva

Artículo 61. Participación

SECCIÓN 1.ª ÓRGANOS DE REPRESENTACIÓN

Artículo 62. Delegados de personal

Artículo 63. Comités de empresa

Artículo 64. Competencias

Artículo 65. Capacidad y sigilo profesional

Artículo 66. Composición

Artículo 67. Promoción de elecciones y mandato electoral

Artículo 68. Garantías
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SECCIÓN 2.ª PROCEDIMIENTO ELECTORAL

Artículo 69. Elección

Artículo 70. Votación para Delegados

Artículo 71. Elección para el Comité de Empresa

Artículo 72. Representantes de quienes presten servicios en trabajos fijos discontinuos y de 
trabajadores no fijos

Artículo 73. Mesa electoral

Artículo 74. Funciones de la mesa

Artículo 75. Votación para Delegados y Comités de Empresa

Artículo 76. Reclamaciones en materia electoral

CAPITULO II. Del derecho de reunión

Artículo 77. Las asambleas de trabajadores

Artículo 78. Lugar de reunión

Artículo 79. Convocatoria

Artículo 80. Votaciones

Artículo 81. Locales y tablón de anuncios

TITULO III. De la negociación y de los convenios colectivos

CAPITULO I. Disposiciones generales

SECCIÓN 1.ª NATURALEZA Y EFECTOS DE LOS CONVENIOS

Artículo 82. Concepto y eficacia
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Artículo 83. Unidades de negociación

Artículo 84. Concurrencia

Artículo 85. Contenido

Artículo 86. Vigencia

SECCION 2.ª LEGITIMACION

Artículo 87. Legitimación

Artículo 88. Comisión negociadora

CAPITULO II. Procedimiento

SECCIÓN 1.ª TRAMITACIÓN, APLICACIÓN E INTERPRETACIÓN

Artículo 89. Tramitación

Artículo 90. Validez

Artículo 91. Aplicación e interpretación

SECCIÓN 2.ª ADHESIÓN Y EXTENSIÓN

Artículo 92. Adhesión y extensión

TITULO IV. Infracciones laborales

CAPITULO I. Disposiciones generales

Artículo 93. Concepto

Artículo 94. Infracciones leves

Artículo 95. Infracciones graves

Artículo 96. Infracciones muy graves
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CAPITULO II. Derecho supletorio

Artículo 97. Sanciones

Disposición adicional primera. Fomento de la contratación indefinida de los contratos en 
prácticas y de aprendizaje

Disposición adicional segunda. Contratos formativos celebrados con trabajadores 
minusválidos

Disposición adicional tercera. Programas de fomento del empleo

Disposición adicional cuarta. Conceptos retributivos

Disposición adicional quinta. Personal de alta dirección

Disposición adicional sexta. Representación institucional de los empresarios

Disposición adicional séptima. Regulación de condiciones por rama de actividad

Disposición adicional octava. Código de trabajo

Disposición adicional novena. Anticipos reintegrables

Disposición adicional décima. Límite máximo de edad para trabajar

Disposición adicional undécima. Acreditación de la capacidad representativa

Disposición adicional duodécima. Preavisos

Disposición adicional decimotercera. Solución no judicial de conflictos

Disposición adicional decimocuarta. Sustitución de trabajadores excedentes por cuidado de 
hijos

Disposición transitoria primera. Contratos de aprendizaje.

Disposición transitoria segunda. Contratos celebrados antes del 8 de diciembre de 1993

Disposición transitoria tercera. Contratos celebrados antes del 24 de mayo de 1994
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Disposición transitoria cuarta. Vigencia de disposiciones reglamentarias

Disposición transitoria quinta. Vigencia de normas sobre jornadas y descansos

Disposición transitoria sexta. Ordenanzas de trabajo

Disposición transitoria séptima. Extinciones anteriores a 12 de junio de 1994

Disposición transitoria octava. Elecciones a representantes de los trabajadores

Disposición transitoria novena. Participación institucional.

Disposición transitoria décima. Incapacidad laboral transitoria e invalidez provisional

Disposición transitoria undécima. Excedencias por cuidado de hijos anteriores al día 13 de 
abril de 1995

Disposición derogatoria única

Disposición final primera. Trabajo por cuenta propia

Disposición final segunda. Comisión Consultiva Nacional de Convenios Colectivos

Disposición final tercera. Normas de aplicación del Título II

Disposición final cuarta. Tipo de cotización al Fondo de Garantía Salarial

Disposición final quinta. Disposiciones de desarrollo

TITULO I. De la relación individual de trabajo

CAPITULO I. Disposiciones generales

SECCION 1.ª AMBITO Y FUENTES

Artículo 1. Ambito de aplicación.

1.  La presente Ley será de aplicación a los trabajadores que voluntariamente presten 
sus servicios retribuidos por cuenta ajena y dentro del ámbito de organización y 
dirección de otra persona, física o jurídica, denominada empleador o empresario.
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2.  A los efectos de esta Ley, serán empresarios todas las personas, físicas o jurídicas, o 
comunidades de bienes que reciban la prestación de servicios de las personas 
referidas en el apartado anterior, así como de las personas contratadas para ser 
cedidas a empresas usuarias por empresas de trabajo temporal legalmente 
constituidas.

3.  Se excluyen del ámbito regulado por la presente Ley:

a.  ) La relación de servicio de los funcionarios públicos, que se regulará por el 
Estatuto de la Función Pública, así como la del personal al servicio del Estado, 
las Corporaciones locales y las entidades públicas autónomas, cuando, al 
amparo de una Ley, dicha relación se regule por normas administrativas o 
estatutarias.

b.  ) Las prestaciones personales obligatorias.

c.  ) La actividad que se limite, pura y simplemente, al mero desempeño del cargo 
de consejero o miembro de los órganos de administración en las empresas que 
revistan la forma jurídica de sociedad y siempre que su actividad en la empresa 
sólo comporte la realización de cometidos inherentes a tal cargo.

d.  ) Los trabajos realizados a título de amistad, benevolencia o buena vecindad.

e.  ) Los trabajos familiares, salvo que se demuestre la condición de asalariados 
de quienes los llevan a cabo. Se considerarán familiares, a estos efectos, 
siempre que convivan con el empresario, el cónyuge, los descendientes, 
ascendientes y demás parientes por consanguinidad o afinidad, hasta el 
segundo grado inclusive y, en su caso, por adopción.

f.  ) La actividad de las personas que intervengan en operaciones mercantiles por 
cuenta de uno o más empresarios, siempre que queden personalmente 
obligados a responder del buen fin de la operación asumiendo el riesgo y 
ventura de la misma.

g.  ) En general, todo trabajo que se efectúe en desarrollo de relación distinta de la 
que define el apartado 1 de este artículo.

A tales efectos se entenderá excluida del ámbito laboral la actividad de las personas 
prestadoras del servicio de transporte al amparo de autorizaciones administrativas de 
las que sean titulares, realizada mediante el correspondiente precio, con vehículos 
comerciales de servicio público cuya propiedad o poder directo de disposición 
ostenten, aun cuando dichos servicios se realicen de forma continuada para un 
mismo cargador o comercializador.
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4.  La legislación laboral española será de aplicación al trabajo que presten los 
trabajadores españoles contratados en España al servicio de empresas españolas en 
el extranjero, sin perjuicio de las normas de orden público aplicables en el lugar de 
trabajo. Dichos trabajadores tendrán, al menos, los derechos económicos que les 
corresponderían de trabajar en territorio español.

5.  A efectos de esta Ley se considera centro de trabajo la unidad productiva con 
organización específica que sea dada de alta, como tal, ante la autoridad laboral.
En la actividad de trabajo en el mar se considerará como centro de trabajo el buque, 
entendiéndose situado en la provincia donde radique su puerto de base.

Artículo 2. Relaciones laborales de carácter especial.

1.  Se considerarán relaciones laborales de carácter especial:

a.  ) La del personal de alta dirección no incluido en el artículo 1.3.c).

b.  ) La del servicio del hogar familiar.

c.  ) La de los penados en las instituciones penitenciarias.

d.  ) La de los deportistas profesionales.

e.  ) La de los artistas en espectáculos públicos.

f.  ) La de las personas que intervengan en operaciones mercantiles por cuenta 
de uno o más empresarios sin asumir el riesgo y ventura de aquéllas.

g.  ) La de los trabajadores minusválidos que presten sus servicios en los centros 
especiales de empleo.

h.  ) La de los estibadores portuarios que presten servicios a través de sociedades 
estatales o de los sujetos que desempeñen las mismas funciones que éstas en 
los puertos gestionados por las Comunidades Autónomas.

i.  ) Cualquier otro trabajo que sea expresamente declarado como relación laboral 
de carácter especial por una Ley.

2.  En todos los supuestos señalados en el apartado anterior, la regulación de dichas 
relaciones laborales respetará los derechos básicos reconocidos por la Constitución.

Artículo 3. Fuentes de la relación laboral.
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1.  Los derechos y obligaciones concernientes a la relación laboral se regulan:

a.  ) Por las disposiciones legales y reglamentarias del Estado.

b.  ) Por los convenios colectivos.

c.  ) Por la voluntad de las partes manifestada en el contrato de trabajo, siendo su 
objeto lícito y sin que en ningún caso puedan establecerse en perjuicio del 
trabajador condiciones menos favorables o contrarias a las disposiciones 
legales y convenios colectivos antes expresados.

d.  ) Por los usos y costumbres locales y profesionales.

2.  Las disposiciones legales y reglamentarias se aplicarán con sujeción estricta al 
principio de jerarquía normativa. Las disposiciones reglamentarias desarrollarán los 
preceptos que establecen las normas de rango superior, pero no podrán establecer 
condiciones de trabajo distintas a las establecidas por las leyes a desarrollar.

3.  Los conflictos originados entre los preceptos de dos o más normas laborales, tanto 
estatales como pactadas, que deberán respetar en todo caso los mínimos de derecho 
necesario, se resolverán mediante la aplicación de lo más favorable para el trabajador 
apreciado en su conjunto, y en cómputo anual, respecto de los conceptos 
cuantificables.

4.  Los usos y costumbres sólo se aplicarán en defecto de disposiciones legales, 
convencionales o contractuales, a no ser que cuenten con una recepción o remisión 
expresa.

5.  Los trabajadores no podrán disponer válidamente, antes o después de su adquisición, 
de los derechos que tengan reconocidos por disposiciones legales de derecho 
necesario. Tampoco podrán disponer válidamente de los derechos reconocidos como 
indisponibles por convenio colectivo.

SECCION 2.ª DERECHOS Y DEBERES LABORALES BASICOS

Artículo 4. Derechos laborales.

1.  Los trabajadores tienen como derechos básicos, con el contenido y alcance que para 
cada uno de los mismos disponga su específica normativa, los de:

a.  ) Trabajo y libre elección de profesión u oficio.

b.  ) Libre sindicación.
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c.  ) Negociación colectiva.

d.  ) Adopción de medidas de conflicto colectivo.

e.  ) Huelga.

f.  ) Reunión.

g.  ) Participación en la empresa.

2.  En la relación de trabajo, los trabajadores tienen derecho:

a.  ) A la ocupación efectiva.

b.  ) A la promoción y formación profesional en el trabajo.

c.  ) A no ser discriminados para el empleo, o una vez empleados, por razones de 
sexo, estado civil, por la edad dentro de los límites marcados por esta Ley, 
raza, condición social, ideas religiosas o políticas, afiliación o no a un sindicato, 
así como por razón de lengua, dentro del Estado español. Tampoco podrán ser 
discriminados por razón de disminuciones físicas, psíquicas y sensoriales, 
siempre que se hallasen en condiciones de aptitud para desempeñar el trabajo 
o empleo de que se trate.

d.  ) A su integridad física y a una adecuada política de seguridad e higiene.

e.  ) Al respeto de su intimidad y a la consideración debida a su dignidad, 
comprendida la protección frente a ofensas verbales o físicas de naturaleza 
sexual.

f.  ) A la percepción puntual de la remuneración pactada o legalmente establecida.

g.  ) Al ejercicio individual de las acciones derivadas de su contrato de trabajo.

h.  ) A cuantos otros se deriven específicamente del contrato de trabajo.

Artículo 5. Deberes laborales.

Los trabajadores tienen como deberes básicos:

a.  ) Cumplir con las obligaciones concretas de su puesto de trabajo, de conformidad a 
las reglas de la buena fe y diligencia.
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b.  ) Observar las medidas de seguridad e higiene que se adopten.

c.  ) Cumplir las órdenes e instrucciones del empresario en el ejercicio regular de sus 
facultades directivas.

d.  ) No concurrir con la actividad de la empresa, en los términos fijados en esta Ley.

e.  ) Contribuir a la mejora de la productividad.

f.  ) Cuantos se deriven, en su caso, de los respectivos contratos de trabajo.

SECCION 3.ª ELEMENTOS Y EFICACIA DEL CONTRATO DE TRABAJO

Artículo 6. Trabajo de los menores.

1.  Se prohíbe la admisión al trabajo a los menores de dieciséis años.

2.  Los trabajadores menores de dieciocho años no podrán realizar trabajos nocturnos ni 
aquellas actividades o puestos de trabajo que el Gobierno, a propuesta del Ministerio 
de Trabajo y Seguridad Social, previa consulta con las organizaciones sindicales más 
representativas, declare insalubres, penosos, nocivos o peligrosos, tanto para su 
salud como para su formación profesional y humana.

3.  Se prohíbe realizar horas extraordinarias a los menores de dieciocho años.

4.  La intervención de los menores de dieciséis años en espectáculos públicos sólo se 
autorizará en casos excepcionales por la autoridad laboral, siempre que no suponga 
peligro para su salud física ni para su formación profesional y humana; el permiso 
deberá constar por escrito y para actos determinados.

Artículo 7. Capacidad para contratar.

Podrán contratar la prestación de su trabajo:

a.  ) Quienes tengan plena capacidad de obrar conforme a lo dispuesto en el Código 
Civil.

b.  ) Los menores de dieciocho y mayores de dieciséis años, que vivan de forma 
independiente, con consentimiento de sus padres o tutores, o con autorización de la 
persona o institución que les tenga a su cargo.

http://www.mtas.es/insht/legislation/RD/estatuto.htm (15 de 130) [29/01/2003 14:13:51]

javascript:history.back()
javascript:history.back()


R.D.L. 1/1995. Estatuto de los Trabajadores. Instituto Nacional de Seguridad e Higiene en el Trabajo

Si el representante legal de una persona de capacidad limitada la autoriza expresa o 
tácitamente para realizar un trabajo, queda ésta también autorizada para ejercitar los 
derechos y cumplir los deberes que se derivan de su contrato y para su cesación.

c.  ) Los extranjeros, de acuerdo con lo dispuesto en la legislación específica sobre la 
materia.

Artículo 8. Forma del contrato.

1.  El contrato de trabajo se podrá celebrar por escrito o de palabra. Se presumirá 
existente entre todo el que presta un servicio por cuenta y dentro del ámbito de 
organización y dirección de otro y el que lo recibe a cambio de una retribución a 
aquél.

2.  Deberán constar por escrito los contratos de trabajo cuando así lo exija una 
disposición legal y, en todo caso, los de prácticas y aprendizaje, los contratos a 
tiempo parcial, los contratos de trabajo a domicilio, los contratos para la realización de 
una obra o servicio determinado, así como los de los trabajadores contratados en 
España al servicio de empresas españolas en el extranjero. Igualmente constarán por 
escrito los contratos por tiempo determinado cuya duración sea superior a cuatro 
semanas. De no observarse tal exigencia, el contrato se presumirá celebrado a 
jornada completa y por tiempo indefinido, salvo prueba en contrario que acredite su 
naturaleza temporal o el carácter a tiempo parcial de los servicios.

Sustituido por la Ley 63/1997 por:

Deberán constar por escrito los contratos de trabajo cuando así lo exija una 
disposición legal y, en todo caso, los de prácticas y para la formación, los contratos a 
tiempo parcial, fijo-discontinuo y de relevo, los contratos de trabajo a domicilio, los 
contratos para la realización de una obra o servicio determinado así como los de los 
trabajadores contratados en España al servicio de empresas españolas en el 
extranjero. Igualmente constarán por escrito los contratos por tiempo determinado 
cuya duración sea superior a cuatro semanas. De no observarse tal exigencia, el 
contrato se presumirá celebrado a jornada completa y por tiempo indefinido, salvo 
prueba en contrario que acredite su naturaleza temporal o el carácter a tiempo parcial 
de los servicios

Sustituido por el Real Decreto-Ley 5/2001 por:

Deberán constar por escrito los contratos de trabajo cuando así lo exija una 
disposición le al y, en todo caso, los de prácticas y para la formación, los contratos a 
tiempo parcial, fijo-discontinuo y de relevo, los contratos de trabajo a domicilio, los 
contratos para la realización de una obra o servicio determinado, los contratos de 
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inserción, así como los de los trabajadores contratados en España al servicio de 
empresas españolas en el extranjero. Igualmente constarán por escrito los contratos 
por tiempo determinado cuya duración sea superior a cuatro semanas., De no 
observarse tal exigencia, el contrato se presumirá celebrado por tiempo indefinido y a 
jornada completa, salvo prueba en contrario que acredite su naturaleza temporal o ,el 
carácter a tiempo parcial de los servicios.

3.   

a.  ) El empresario entregará a la representación legal de los trabajadores una 
copia básica de todos los contratos que deban celebrarse por escrito, a 
excepción de los contratos de relación laboral especial de alta dirección sobre 
los que se establece el deber de notificación a la representación legal de los 
trabajadores.

Con el fin de comprobar la adecuación del contenido del contrato a la legalidad 
vigente, esta copia básica contendrá todos los datos del contrato a excepción 
del número del documento nacional de identidad, el domicilio, el estado civil y 
cualquier otro que, de acuerdo con la Ley Orgánica 1/1982, de 5 de mayo, 
pudiera afectar a la intimidad personal.

La copia básica se entregará por el empresario, en un plazo no superior a diez 
días desde la formalización del contrato, a los representantes legales de los 
trabajadores, quienes la firmarán a efectos de acreditar que se ha producido la 
entrega. Posteriormente, dicha copia básica se enviará a la oficina de empleo. 
Cuando no exista representación legal de los trabajadores también deberá 
formalizarse copia básica y remitirse a la oficina de empleo.

En los contratos sujetos a la obligación de registro en el Instituto Nacional de 
Empleo la copia básica se remitirá, junto con el contrato, a la oficina de empleo. 
En los restantes supuestos se remitirá exclusivamente la copia básica.

Sustituido por la Ley 14/2000 por:

El empresario entregará a la representación legal de los trabajadores una copia 
básica de todos los contratos que deban celebrarse por escrito, a excepción de 
los contratos de relación laboral especial de alta dirección sobre los que se 
establece el deber de notificación a la representación legal de los trabajadores.

Con el fin de comprobar la adecuación del contenido del contrato a la legalidad 
vigente, esta copia básica contendrá todos los datos del contrato a excepción 
del número del documento nacional de identidad, el domicilio, el estado civil, y 
cualquier otro que, de acuerdo con la Ley Orgánica 1/1982, de 5 de mayo, 
pudiera afectar a la intimidad personal.
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La copia básica se entregará por el empresario, en plazo no superior a diez 
días desde la formalización del contrato, a los representantes legales de los 
trabajadores, quienes la firmarán a efectos de acreditar que se ha producido la 
entrega.

Posteriormente, dicha copia básica se enviará a la oficina de empleo. Cuando 
no exista representación legal de los trabajadores también deberá formalizarse 
copia básica y remitirse a la oficina de empleo

b.  ) Los representantes de la Administración, así como los de las organizaciones 
sindicales y de las asociaciones empresariales, que tengan acceso a la copia 
básica de los contratos en virtud de su pertenencia a los órganos de 
participación institucional que reglamentariamente tengan tales facultades, 
observarán sigilo profesional, no pudiendo utilizar dicha documentación para 
fines distintos de los que motivaron su conocimiento.

4.  Cualquiera de las partes podrá exigir que el contrato se formalice por escrito, incluso 
durante el transcurso de la relación laboral.

5.  Cuando la relación laboral sea de duración superior a cuatro semanas, el empresario 
deberá informar por escrito al trabajador, en los términos y plazos que se establezcan 
reglamentariamente, sobre los elementos esenciales del contrato y las principales 
condiciones de ejecución de la prestación laboral, siempre que tales elementos y 
condiciones no figuren en el contrato de trabajo formalizado por escrito.

Artículo 9. Validez del contrato.

1.  Si resultase nula sólo una parte del contrato de trabajo, éste permanecerá válido en lo 
restante, y se entenderá completado con los preceptos jurídicos adecuados conforme 
a lo dispuesto en el número uno del artículo tercero de esta Ley.

Si el trabajador tuviera asignadas condiciones o retribuciones especiales en virtud de 
contraprestaciones establecidas en la parte no válida del contrato, la jurisdicción 
competente que a instancia de parte declare la nulidad hará el debido 
pronunciamiento sobre la subsistencia o supresión en todo o en parte de dichas 
condiciones o retribuciones.

2.  En caso de que el contrato resultase nulo, el trabajador podrá exigir, por el trabajo 
que ya hubiese prestado, la remuneración consiguiente a un contrato válido.

SECCIÓN 4.ª MODALIDADES DEL CONTRATO DE TRABAJO

Artículo 10. Trabajo en común y contrato de grupo.
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1.  Si el empresario diera un trabajo en común a un grupo de sus trabajadores, 
conservará respecto de cada uno, individualmente, sus derechos y deberes.

2.  Si el empresario hubiese celebrado un contrato con un grupo de trabajadores 
considerado en su totalidad, no tendrá frente a cada uno de sus miembros los 
derechos y deberes que como tal le competen. El jefe del grupo ostentará la 
representación de los que lo integren, respondiendo de las obligaciones inherentes a 
dicha representación.

3.  Si el trabajador, conforme a lo pactado por escrito, asociare a su trabajo un auxiliar o 
ayudante, el empresario de aquél lo será también de éste.

Artículo 11. Contratos formativos.

1.  El contrato de trabajo en prácticas podrá concertarse con quienes estuvieran en 
posesión de título universitario o de formación profesional de grado medio o superior, 
o títulos oficialmente reconocidos como equivalentes, que habiliten para el ejercicio 
profesional, dentro de los cuatro años inmediatamente siguientes a la terminación de 
los correspondientes estudios, de acuerdo con las siguientes reglas:

a.  ) El puesto de trabajo deberá permitir la obtención de la práctica profesional 
adecuada al nivel de estudios cursados.

b.  ) La duración del contrato no podrá ser inferior a seis meses ni exceder de dos 
años, dentro de cuyos límites los convenios colectivos de ámbito sectorial 
podrán determinar la duración del contrato, atendiendo a las características del 
sector y de las prácticas a realizar.

c.  ) Ningún trabajador podrá estar contratado en prácticas en la misma o distinta 
empresa por tiempo superior a dos años en virtud de la misma titulación.

d.  ) Salvo lo dispuesto en convenio colectivo, el período de prueba no podrá ser 
superior a un mes para los contratos en prácticas celebrados con trabajadores 
que estén en posesión de título de grado medio, ni a dos meses para los 
contratos en prácticas celebrados con trabajadores que estén en posesión de 
título de grado superior.

e.  ) La retribución del trabajador será la fijada en convenio colectivo para los 
trabajadores en prácticas, sin que, en su defecto, pueda ser inferior al 60 o al 
75 por 100, durante el primero o el segundo año de vigencia del contrato, 
respectivamente, del salario fijado en convenio para un trabajador que 
desempeñe el mismo o equivalente puesto de trabajo.
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f.  ) Si al término del contrato el trabajador se incorporase sin solución de 
continuidad a la empresa no podrá concertarse un nuevo período de prueba, 
computándose la duración de las prácticas a efectos de antigüedad en la 
empresa.

2.  El contrato de aprendizaje tendrá por objeto la adquisición de la formación teórica y 
práctica necesaria para el desempeño adecuado de un oficio o puesto de trabajo 
cualificado y se regirá por las siguientes reglas:

a.  ) Se podrá celebrar con trabajadores mayores de dieciséis años y menores de 
veinticinco años que no tengan la titulación requerida para formalizar contrato 
en prácticas. No se aplicará el límite máximo de edad cuando el contrato se 
concierte con un trabajador minusválido.

b.  ) Reglamentariamente se determinará el número máximo de aprendices que 
las empresas puedan contratar en función de su plantilla.

c.  ) La duración del contrato no podrá ser inferior a seis meses ni exceder de tres 
años, salvo que por convenio colectivo de ámbito sectorial se fijen duraciones 
distintas, atendiendo a las peculiaridades del sector y de los puestos de trabajo 
a desempeñar.

d.  ) Expirada la duración máxima del contrato de aprendizaje, ningún trabajador 
podrá ser contratado bajo esta modalidad por la misma o distinta empresa.

No se podrán celebrar contratos de aprendizaje que tengan por objeto la 
cualificación para un puesto de trabajo que haya sido desempeñado con 
anterioridad por el trabajador en la misma empresa por tiempo superior a doce 
meses.

e.  ) Los tiempos dedicados a formación teórica deberán alternarse con los de 
trabajo efectivo, o concentrarse en los términos que se establezcan en el 
correspondiente convenio colectivo o, en su defecto, en el contrato de trabajo, 
sin que el tiempo global correspondiente a aquélla pueda ser inferior a un 15 
por 100 de la jornada máxima prevista en convenio colectivo.

Cuando el aprendiz no haya finalizado los ciclos educativos comprendidos en 
la escolaridad obligatoria, la formación teórica tendrá por objeto inmediato 
completar dicha educación.

El trabajo efectivo que preste el trabajador en la empresa deberá estar 
relacionado con las tareas propias del nivel ocupacional u oficio objeto del 
aprendizaje.

Se entenderá cumplido el requisito de formación teórica cuando el aprendiz 
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acredite, mediante certificación de la Administración pública competente, que 
ha realizado un curso de formación profesional ocupacional adecuado al oficio 
o puesto de trabajo objeto de aprendizaje. En este caso, la retribución del 
trabajador se incrementará proporcionalmente al tiempo no dedicado a la 
formación teórica.

Las empresas que incumplan sus obligaciones en relación con la formación 
teórica deberán abonar al trabajador, en concepto de indemnización, una 
cantidad igual a la diferencia que exista entre el salario percibido por el 
trabajador, en virtud del tiempo de formación teórica pactada en el contrato, y 
el salario mínimo interprofesional o el pactado en convenio colectivo, sin 
perjuicio de la sanción que proceda de acuerdo con lo previsto en el artículo 95 
apartado 6 de esta Ley.

f.  ) La retribución del aprendiz será la fijada en convenio colectivo, sin que, en su 
defecto, pueda ser inferior al 70, al 80 o al 90 por 100 del salario mínimo 
interprofesional durante, respectivamente, el primero, el segundo o el tercer 
año de vigencia del contrato, salvo lo que se disponga reglamentariamente en 
virtud del tiempo dedicado a formación teórica. No obstante lo anterior, la 
retribución de los aprendices menores de dieciocho años no podrá ser inferior 
al 85 por 100 del salario mínimo interprofesional correspondiente a su edad.

g.  ) La protección social del aprendiz sólo incluirá las contingencias de accidente 
de trabajo y enfermedades profesionales, asistencia sanitaria por contingencias 
comunes, prestación económica correspondiente a los períodos de descanso 
por maternidad, pensiones y Fondo de Garantía Salarial.

h.  ) En el supuesto de incorporación del interesado a la empresa sin solución de 
continuidad se estará a lo establecido en el apartado 1, párrafo f), de este 
artículo.

Sustituido por la Ley 63/1997 por:

1.  El contrato de trabajo en prácticas podrá concertarse con quienes estuvieren en 
posesión de título universitario o de formación profesional de grado medio o superior 
o títulos oficialmente reconocidos como equivalentes, que habiliten para el ejercicio 
profesional, dentro de los cuatro años, o de seis años cuando el contrato se concierte 
con un trabajador minusválido, siguientes a la terminación de los correspondientes 
estudios, de acuerdo con las siguientes reglas:

a.  El puesto de trabajo deberá permitir la obtención de la práctica profesional 
adecuada al nivel de estudios cursados. Mediante convenio colectivo de ámbito 
sectorial estatal o, en su defecto, en los convenios colectivos sectoriales de 
ámbito inferior, se podrán determinar los puestos de trabajo, grupos, niveles o 
categorías profesionales objeto de este contrato.
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Sustituido por el Real Decreto-Ley 5/2001 por:

) Se podrá celebrar con trabajadores mayores de dieciséis años y menores de 
veintiún años que carezcan de la titulación requerida para realizar un contrato 
en prácticas. El limite máximo de edad no será de aplicación cuando el contrato 
se concierte con trabajadores incluidos en alguno de los siguientes colectivos:

■     Desempleados minusválidos.

■     Trabajadores extranjeros durante los dos primeros años de vigencia de 
su permiso de trabajo.

■     Desempleados que lleven más de tres años sin actividad laboral.

■     Desempleados en situación de exclusión social.

■     Desempleados que se incorporen a los programas de escuelas taller, 
casas de oficios y talleres de empleo.

b.  La duración del contrato no podrá ser inferior a seis meses ni exceder de dos 
años, dentro de cuyos límites los convenios colectivos de ámbito sectorial 
estatal o, en su defecto, los convenios colectivos sectoriales de ámbito inferior 
podrán determinar la duración del contrato, atendiendo a las características del 
sector y de las prácticas a realizar.

c.  Ningún trabajador podrá estar contratado en prácticas en la misma o distinta 
empresa por tiempo superior a dos años en virtud de la misma titulación.

d.  Salvo lo dispuesto en convenio colectivo, el período de prueba no podrá ser 
superior a un mes para los contratos en prácticas celebrados con trabajadores 
que estén en posesión de título de grado medio, ni a dos meses para los 
contratos en prácticas celebrados con trabajadores que están en posesión de 
título de grado superior.

e.  La retribución del trabajador será la fijada en convenio colectivo para los 
trabajadores en prácticas, sin que, en su defecto, pueda ser inferior al 60 o al 
75 por 100 durante el primero o el segundo año de vigencia del contrato, 
respectivamente, del salario fijado en convenio para un trabajador que 
desempeñe el mismo o equivalente puesto de trabajo.

f.  Si al término del contrato el trabajador continuase en la empresa no podrá 
concertarse un nuevo período de prueba, computándose la duración de las 
prácticas a efecto de antigüedad en la empresa.
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2.  El contrato para la formación tendrá por objeto la adquisición de la formación teórica y 
práctica necesaria para el desempeño adecuado de un oficio o de un puesto de 
trabajo que requiera un determinado nivel de cualificación, y se regirá por las 
siguientes reglas:

a.  Se podrá celebrar con trabajadores mayores de dieciséis años y menores de 
veintiún años que carezcan de la titulación requerida para realizar un contrato 
en prácticas. No se aplicará el límite máximo de edad cuando el contrato se 
concierte con un trabajador minusválido.

b.  Mediante convenio colectivo de ámbito sectorial estatal o, en su defecto, en los 
convenios colectivos sectoriales de ámbito inferior, se podrá establecer, en 
función del tamaño de la plantilla, el número máximo de contratos a realizar, 
así como los puestos de trabajo objeto de este contrato.

Asimismo, los convenios colectivos de empresa podrán establecer el número 
máximo de contratos a realizar en función del tamaño de la plantilla, en el 
supuesto de que exista un plan formativo de empresa.

Si los convenios colectivos a que se refieren los párrafos anteriores no 
determinasen el número máximo de contratos que cada empresa puede 
realizar en función de su plantilla, dicho número será el determinado 
reglamentariamente.

c.  La duración mínima del contrato será de seis meses y la máxima de dos años. 
Mediante convenio colectivo de ámbito sectorial estatal o, en su defecto, en los 
convenios colectivos sectoriales de ámbito inferior, se podrán establecer otras 
duraciones atendiendo a las características del oficio o puesto de trabajo a 
desempeñar y a los requerimientos formativos del mismo, sin que, en ningún 
caso, la duración mínima pueda ser inferior a seis meses ni la máxima superior 
a tres años, o a cuatro años cuando el contrato se concierte con una persona 
minusválida, teniendo en cuenta el tipo o grado de minusvalía y las 
características del proceso formativo a realizar.

d.  Expirada la duración máxima del contrato para la formación, el trabajador no 
podrá ser contratado bajo esta modalidad por la misma o distinta empresa.

No se podrán celebrar contratos para la formación que tengan por objeto la 
cualificación para un puesto de trabajo que haya sido desempeñado con 
anterioridad por el trabajador en la misma empresa por tiempo superior a doce 
meses.

e.  El tiempo dedicado a la formación teórica dependerá de las características del 
oficio o puesto de trabajo a desempeñar y del número de horas establecido 
para el módulo formativo adecuado a dicho puesto u oficio, sin que, en ningún 
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caso, pueda ser inferior al 15 por 100 de la jornada máxima prevista en el 
convenio colectivo o, en su defecto, de la jornada máxima legal.

Respetando el límite anterior, los convenios colectivos podrán establecer el 
tiempo dedicado a la formación teórica y su distribución, estableciendo, en su 
caso, el régimen de alternancia o concentración del mismo respecto del tiempo 
de trabajo efectivo.

Cuando el trabajador contratado para la formación no haya finalizado los ciclos 
educativos comprendidos en la escolaridad obligatoria, la formación teórica 
tendrá por objeto inmediato completar dicha educación.

Se entenderá cumplido el requisito de formación teórica cuando el trabajador 
acredite, mediante certificación de la Administración Pública competente, que 
ha realizado un curso de formación profesional ocupacional adecuado al oficio 
o puesto de trabajo objeto del contrato. En este caso, la retribución del 
trabajador se incrementará proporcionalmente al tiempo no dedicado a la 
formación teórica.

f.  El trabajo efectivo que preste el trabajador en la empresa deberá estar 
relacionado con las tareas propias del nivel ocupacional, oficio o puesto de 
trabajo objeto del contrato.

g.  A la finalización del contrato, el empresario deberá entregar al trabajador un 
certificado en el que conste la duración de la formación teórica y el nivel de la 
formación práctica adquirida. El trabajador podrá solicitar de la Administración 
Pública competente que, previas las pruebas necesarias, le expida el 
correspondiente certificado de profesionalidad.

h.  La retribución del trabajador contratado para la formación será la fijada en 
convenio colectivo, sin que, en su defecto, pueda ser inferior al salario mínimo 
interprofesional en proporción al tiempo de trabajo efectivo.

i.  La acción protectora de la Seguridad Social del trabajador contratado para la 
formación comprenderá, como contingencias, situaciones protegibles y 
prestaciones, las derivadas de accidentes de trabajo y enfermedades 
profesionales, la asistencia sanitaria en los casos de enfermedad común, 
accidente no laboral y maternidad, las prestaciones económicas por 
incapacidad temporal derivadas de riesgos comunes y por maternidad, y las 
pensiones. Asimismo, se tendrá derecho a la cobertura del Fondo de Garantía 
Salarial.

j.  En el supuesto de que el trabajador continuase en la empresa al término del 
contrato se estará a lo establecido en el apartado 1, párrafo f), de este artículo.
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k.  El contrato para la formación se presumirá de carácter común u ordinario 
cuando el empresario incumpla en su totalidad sus obligaciones en materia de 
formación teórica.

3.  En la negociación colectiva se podrán establecer compromisos de conversión de los 
contratos formativos en contratos por tiempo indefinido

Artículo 12. Contrato a tiempo parcial y contrato de relevo.

1.  El trabajador se entenderá contratado a tiempo parcial cuando preste servicios 
durante un número de horas al día, a la semana, al mes o al año, inferior al 
considerado como habitual en la actividad de que se trate en dichos períodos de 
tiempo.

2.  El contrato a tiempo parcial podrá concertarse por tiempo indefinido o por duración 
determinada en los supuestos en los que legalmente se permita la utilización de esta 
modalidad de contratación, excepto en el contrato de aprendizaje.

El contrato a tiempo parcial se entenderá celebrado por tiempo indefinido cuando se 
concierte para realizar trabajos fijos y periódicos dentro del volumen normal de 
actividad de la empresa. Quienes presten servicios en trabajos que tengan el carácter 
de fijos discontinuos y no se repitan en fechas ciertas serán llamados en el orden y la 
forma que se determinen en los respectivos convenios colectivos, pudiendo el 
trabajador, en el caso de incumplimiento, reclamar en procedimiento de despido ante 
la jurisdicción competente, iniciándose el plazo para ello desde el momento que 
tuviese conocimiento de la falta de convocatoria.

3.  La base de cotización a la Seguridad Social y demás aportaciones que se recauden 
conjuntamente con aquélla estará constituida por las retribuciones efectivamente 
percibidas en función de las horas trabajadas.

Para determinar los períodos de cotización y de cálculo de la base reguladora de las 
prestaciones de Seguridad Social, incluida la de protección por desempleo, se 
computarán exclusivamente las horas trabajadas. Reglamentariamente se 
determinará la forma de cálculo de los días de cotización exigibles, equivalentes a la 
jornada habitual diaria en la actividad de que se trate, así como los períodos en que 
los mismos hayan de estar comprendidos.

Tendrán la consideración de horas extraordinarias a todos los efectos, incluidos los 
de Seguridad Social, cada hora de trabajo que se realice sobre la jornada de trabajo 
pactada en el contrato de trabajo.

En el supuesto de trabajadores cuya prestación de servicios sea inferior a doce horas 
a la semana o cuarenta y ocho horas al mes, en cuyo cómputo se tendrá en cuenta a 
todos los empleadores para los que el trabajador preste servicios a tiempo parcial con 
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jornadas inferiores a las citadas, los derechos de protección social sólo incluirán las 
contingencias de accidentes de trabajo y enfermedades profesionales, asistencia 
sanitaria por contingencias comunes, la prestación económica correspondiente a los 
períodos de descanso por maternidad y Fondo de Garantía Salarial.

A efectos de cálculo del citado límite semanal o mensual, en los supuestos en que se 
haya pactado la distribución irregular de la jornada de trabajo, excepto para los 
trabajos fijos discontinuos, para el cálculo de las doce horas a la semana o cuarenta y 
ocho horas al mes se estará a lo que proporcionalmente resulte, teniendo en cuenta 
la jornada anual, o la correspondiente al tiempo de duración del contrato si dicha 
duración es inferior al año, en la actividad de que se trate.

4.  Asimismo, se entenderá como contrato a tiempo parcial el celebrado por el trabajador 
que concierte con su empresa, en las condiciones establecidas en el presente 
artículo, una reducción de la jornada de trabajo y de su salario del 50 por 100, cuando 
reúna las condiciones generales exigidas para tener derecho a la pensión contributiva 
de jubilación de la Seguridad Social con excepción de la edad, que habrá de ser 
inferior a tres años, como máximo, a la exigida. Para poder realizar este contrato, la 
empresa concertará simultáneamente un contrato de trabajo con otro trabajador en 
situación de desempleo y quedará obligada a mantener cubierta, como mínimo, la 
jornada de trabajo sustituida hasta la fecha de jubilación prevista en el párrafo 
siguiente. Al contrato de trabajo por el que se sustituye la jornada dejada vacante por 
el trabajador que reduce su jornada se le denominará contrato de relevo.

La ejecución del contrato de trabajo a tiempo parcial a que se refiere este apartado, y 
su retribución, serán compatibles con la pensión que la Seguridad Social reconozca al 
trabajador hasta que cumpla la edad establecida con carácter general por el sistema 
de la Seguridad Social para causar derecho a la pensión de jubilación, 
extinguiéndose la relación laboral al alcanzar la referida edad.

Sustituido por la Ley 63/1997 por:

Artículo 12. Contrato a tiempo parcial, contrato fijo-discontinuo y contrato de relevo.

1.  El trabajador se entenderá contratado a tiempo parcial cuando preste servicios 
durante un número de horas al día, a la semana, al mes o al año, inferior al 
considerado como habitual en la actividad de que se trate en dichos períodos de 
tiempo.

2.  El contrato a tiempo parcial podrá concertarse por tiempo indefinido o por duración 
determinada en los supuestos en los que legalmente se permita la utilización de esta 
modalidad de contratación, excepto en el contrato para la formación.

3.  Sin perjuicio de lo señalado en el apartado anterior, el contrato a tiempo parcial se 
entenderá celebrado por tiempo indefinido cuando:
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a.  Se concierte para realizar trabajos fijos y periódicos dentro del volumen normal 
de actividad de la empresa.

b.  Se concierte para realizar trabajos que tengan el carácter de fijos-discontinuos 
y no se repitan en fechas ciertas, dentro del volumen normal de actividad de la 
empresa. En este caso, los trabajadores serán llamados en el orden y la forma 
que se determine en los respectivos convenios colectivos, pudiendo el 
trabajador, en el caso de incumplimiento, reclamar en procedimiento de 
despido ante la Jurisdicción competente, iniciándose el plazo para ello desde el 
momento en que tuviese conocimiento de la falta de convocatoria.

4.  La base de cotización a la Seguridad Social y demás aportaciones que se recauden 
conjuntamente con aquélla estará constituida por las retribuciones efectivamente 
percibidas en función de las horas trabajadas.

Para determinar los períodos de cotización y de cálculo de la base reguladora de las 
prestaciones de Seguridad Social, incluida la de protección por desempleo, se 
computarán exclusivamente las horas trabajadas. Reglamentariamente se 
determinará la forma de cálculo de los días de cotización exigibles, equivalentes a la 
jornada habitual diaria en la actividad de que se trate, así como los períodos en que 
los mismos hayan de estar comprendidos.

Tendrán la consideración de horas extraordinarias a todos los efectos, incluidos los 
de Seguridad Social, cada hora de trabajo que se realice sobre la jornada de trabajo 
pactada en el contrato de trabajo.

5.   Asimismo, se entenderá como contrato a tiempo parcial el celebrado por el 
trabajador que concierte con su empresa, en las condiciones establecidas en el 
presente artículo, una reducción de la jornada de trabajo y de su salario del 50 por 
100, cuando reúna las condiciones generales exigidas para tener derecho a la 
pensión contributiva de jubilación de la Seguridad Social con excepción de la edad, 
que habrá de ser inferior a tres años, como máximo, a la exigida. Para poder realizar 
este contrato, la empresa concertará simultáneamente un contrato de trabajo con otro 
trabajador en situación de desempleo y quedará obligada a mantener cubierta, como 
mínimo, la jornada de trabajo sustituida hasta la fecha de jubilación prevista en el 
párrafo siguiente. Al contrato de trabajo por el que se sustituye la jornada dejada 
vacante por el trabajador que reduce su jornada se le denominará contrato de relevo.

La ejecución del contrato de trabajo a tiempo parcial a que se refiere este apartado, y 
su retribución, serán compatibles con la pensión que la Seguridad Social reconozca al 
trabajador hasta que cumpla la edad establecida con carácter general por el sistema 
de la Seguridad Social para causar derecho a la pensión de jubilación, 
extinguiéndose la relación laboral al alcanzar la referida edad

Sustituido por el Real Decreto-Ley 15/1998 por:
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Artículo 12. Contrato a tiempo parcial, contrato fijo-discontinuo y contrato de relevo.

1.  El contrato de trabajo se entenderá celebrado a tiempo parcial cuando se haya 
acordado la prestación de servicios durante un número de horas al día, a la semana, 
al mes o al año inferior al 77 por 100 de la jornada a tiempo completo establecida en 
el Convenio Colectivo de aplicación o, en su defecto, de la jornada ordinaria máxima 
legal.

Sustituido por Real Decreto-Ley 5/2001 por:

Artículo 12. Contrato a tiempo parcial y contrato de relevo.

1.  El contrato de trabajo sé entenderá celebrado a tiempo parcial cuando se haya 
acordado la prestación de servicios durante un número de horas al día, a la semana, 
al mes o al año inferior a la jornada de trabajo de un trabajador a tiempo completo 
comparable.

A efectos de lo dispuesto en el apartado anterior, se entenderá por «trabajadora 
tiempo completo comparable» a un trabajador a tiempo completo de la misma 
empresa y centro de trabajo, con el mismo tipo de contrato de trabajo y que realice un 
trabajo idéntico o similar. Si en la empresa no hubiera ningún trabajador comparable 
a tiempo completo, se considerará la jornada a tiempo completo prevista en el 
convenio colectivo de aplicación o, en su defecto, la jornada máxima legal.

2.  El contrato a tiempo parcial podrá concertarse por tiempo indefinido o por duración 
determinada en los supuestos en los que legalmente se permita la utilización de esta 
modalidad de contratación, excepto en el contrato para la formación.

3.  Sin perjuicio de lo señalado en el apartado anterior, el contrato a tiempo parcial se 
entenderá celebrado por tiempo indefinido cuando:

a.  Se concierte para realizar trabajos fijos y periódicos dentro del volumen normal 
de actividad de la empresa.

b.  Se concierte para realizar trabajos que tengan el carácter de fijos-discontinuos 
y no se repitan en fechas ciertas, dentro del volumen normal de actividad de la 
empresa. En este caso, los trabajadores serán llamados en el orden y la forma 
que se determine en los respectivos Convenios Colectivos, pudiendo el 
trabajador, en el caso de incumplimiento, reclamar en procedimiento de 
despido ante la jurisdicción competente, iniciándose el plazo para ello desde el 
momento en que tuviese conocimiento de la falta de convocatoria.

Sustituido por Ley 55/1999 por:
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Sin perjuicio de lo señalado en el apartado anterior, el contrato a tiempo parcial se 
entenderá celebrado por tiempo indefinido cuando:

a.  Se concierte para realizar trabajos fijos y periódicos dentro del volumen normal 
de actividad de la empresa.

b.  Se concierte para realizar trabajos que tengan el carácter de fijos-discontinuos 
y no se repitan en fechas ciertas, dentro del volumen normal de actividad de la 
empresa. En este caso, los trabajadores serán llamados en el orden y la forma 
que se determine en los respectivos convenios colectivos, pudiendo el 
trabajador, en caso de incumplimiento, reclamar en procedimiento de despido 
ante la jurisdicción competente, iniciándose el plazo para ello desde el 
momento en que tuviese conocimiento de la falta de convocatoria.

En el caso de los contratos contemplados en esta letra b), los convenios 
colectivos de ámbito sectorial podrán acordar excepcionalmente, cuando la 
actividad estacional del sector así lo justifique, el establecimiento de un límite 
de jornada superior al previsto en el apartado 1 de este artículo

Sustituido por Real Decreto-Ley 5/2001 por:

Sin perjuicio de lo señalado en el apartado anterior, el contrato a tiempo parcial se 
entenderá celebrado por tiempo indefinido cuando se concierte para realizar trabajos 
fijos y periódicos dentro del volumen normal de actividad de la empresa.

4.  El contrato a tiempo parcial se regirá por las siguientes reglas:

a.  El contrato, conforme a lo dispuesto en el apartado 2 del artículo 8 de esta Ley, 
se deberá formalizar necesariamente por escrito, en el modelo que se 
establezca. En el contrato deberán figurar el número de horas ordinarias de 
trabajo al día, a la semana, al mes o al año contratadas, la distribución horaria 
y su concreción mensual, semanal y diaria, incluida la determinación de los 
días en los que el trabajador deberá prestar servicios.

De no observarse estas exigencias, el contrato se presumirá celebrado a 
jornada completa, salvo prueba en contrario que acredite el carácter parcial de 
los servicios y el número y distribución de las horas contratadas en los términos 
previstos en el párrafo anterior.

Sustituido por Ley 55/1999 por:

El contrato, conforme a lo dispuesto en el apartado 2 del artículo 8 de esta Ley, 
se deberá formalizar necesariamente por escrito, en el modelo que se 
establezca.
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En el contrato deberán figurar el número de horas ordinarias de trabajo al día, a 
la semana, al mes o al año contratadas, la distribución horaria y su concreción 
mensual, semanal y diaria, incluida la determinación de los días en los que el 
trabajador deberá prestar servicios. En los contratos para trabajos fijos-
discontinuos de inicio y duración incierta, dichas menciones serán sustituidas 
por una indicación sobre la duración estimada de la actividad, así como sobre 
la forma y orden de llamamiento que establezca el convenio colectivo aplicable, 
haciendo constar igualmente, de manera orientativa, la jornada laboral 
estimada y su distribución horaria.

De no observarse las exigencias establecidas en los párrafos anteriores, el 
contrato se presumirá celebrado a jornada completa, salvo prueba en contrario 
que acredite el carácter parcial de los servicios y el número y distribución de las 
horas contratadas en los términos previstos en el párrafo anterior

Sustituido por Real Decreto-Ley 5/2001 por:

El contrato, conforme a lo dispuesto en el apartado 2 del artículo 8 de esta Ley, 
se deberá formalizar necesariamente por escrito, en el modelo que se 
establezca. En el contrato deberán figurar el número de horas ordinarias de 
trabajo al día, a la semana, al mes o al año contratadas y su distribución.

De no observarse estas exisgencias, el contrato se presumirá celebrado a 
jornada completa, salvo prueba en contrario que acredite el carácter parcial de 
los servicios.

b.  La jornada diaria en el trabajo a tiempo parcial podrá realizarse de forma 
continuada o partida. Cuando el contrato a tiempo parcial conlleve la ejecución 
de una jornada diaria inferior a la de los trabajadores a tiempo completo y ésta 
se realice de forma partida, sólo será posible efectuar una única interrupción en 
dicha jornada diaria, salvo que se disponga otra cosa mediante Convenio 
Colectivo sectorial o, en su defecto, de ámbito inferior.

c.  Los trabajadores a tiempo parcial no podrán realizar horas extraordinarias, 
salvo en los supuestos a los que se refiere el apartado 3 del artículo 35. La 
realización de horas complementarias se regirá por lo dispuesto en el apartado 
5 de este artículo.

d.  Los trabajadores a tiempo parcial tendrán los mismos derechos que los 
trabajadores a tiempo completo. Cuando corresponda en atención a su 
naturaleza, tales derechos serán reconocidos en las disposiciones legales y 
reglamentarias y en los Convenios Colectivos de manera proporcional, en 
función del tiempo trabajado.

e.  La conversión de un trabajo a tiempo completo en un trabajo a tiempo parcial y 
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viceversa tendrá siempre carácter voluntario para el trabajador y no se podrá 
imponer de forma unilateral o como consecuencia de una modificación 
sustancial de condiciones de trabajo al amparo de los dispuesto en la letra a) 
del apartado 1 del artículo 41. El trabajador no podrá ser despedido ni sufrir 
ningún otro tipo de sanción o efecto perjudicial por el hecho de rechazar esta 
conversión, sin perjuicio de las medidas que, de conformidad con lo dispuesto 
en los artículos 51 y 52, c), de esta Ley, puedan adoptarse por causas 
económicas, técnicas, organizativas o de producción.

A fin de posibilitar la movilidad voluntaria en el trabajo a tiempo parcial, el 
empresario deberá informar a los trabajadores de la empresa sobre la 
existencia de puestos de trabajo vacantes, de manera que aquéllos puedan 
formular solicitudes de conversión voluntaria de un trabajo a tiempo completo 
en un trabajo a tiempo parcial y viceversa, o para el incremento del tiempo de 
trabajo de los trabajadores a tiempo parcial, todo ello de conformidad con los 
procedimientos que se establezcan en los Convenios Colectivos sectoriales o, 
en su defecto, de ámbito inferior.

Los trabajadores que hubieran acordado la conversión voluntaria de un 
contrato de trabajo a tiempo completo en otro a tiempo parcial o viceversa y 
que, en virtud de las informaciones a las que se refiere el párrafo precedente, 
soliciten el retorno a la situación anterior, tendrán preferencia para el acceso a 
un puesto de trabajo vacante de dicha naturaleza que exista en la empresa 
correspondiente a su mismo grupo profesional o categoría equivalente, de 
acuerdo con los requisitos y procedimientos que se establezcan en los 
Convenios Colectivos sectoriales o, en su defecto, de ámbito inferior. Igual 
preferencia tendrán los trabajadores que, habiendo sido contratados 
inicialmente a tiempo parcial, hubieran prestado servicios como tales en la 
empresa durante tres o más años, para la cobertura de aquellas vacantes a 
tiempo completo correspondientes a su mismo grupo profesional o categoría 
equivalente que existan en la empresa.

Con carácter general, las solicitudes a que se refieren los párrafos anteriores 
deberán ser tomadas en consideración, en la medida de lo posible, por el 
empresario. La denegación de la solicitud deberá ser notificada por el 
empresario al trabajador por escrito y de manera motivada.

f.  Los Convenios Colectivos establecerán medidas para facilitar el acceso 
efectivo de los trabajadores a tiempo parcial a la formación profesional 
continua, a fin de favorecer su progresión y movilidad profesionales.

g.  Los Convenios Colectivos sectoriales y, en su defecto, de ámbito inferior, 
podrán establecer, en su caso, requisitos y especialidades para la conversión 
de contratos a tiempo completo en contratos a tiempo parcial, cuando ello esté 
motivado principalmente por razones familiares o formativas.
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5.  Se consideran horas complementarias aquellas cuya posibilidad de realización haya 
sido acordada, como adición a las horas ordinarias pactadas en el contrato a tiempo 
parcial, conforme al régimen jurídico establecido en el presente apartado y, en su 
caso, en los Convenios Colectivos sectoriales o, en su defecto, de ámbito inferior.

La realización de horas complementarias está sujeta a las siguientes reglas:

a.  El empresario sólo podrá exigir la realización de horas complementarias 
cuando así lo hubiera pactado expresamente con el trabajador. El pacto sobre 
horas complementarias podrá acordarse en el momento de la celebración del 
contrato a tiempo parcial o con posterioridad al mismo, pero constituirá, en todo 
caso, un pacto específico respecto al contrato. El pacto se formalizará 
necesariamente por escrito, en el modelo oficial que al efecto será establecido.

b.  Sólo se podrá formalizar un pacto de horas complementarias en el caso de 
contratos a tiempo parcial de duración indefinida. En el caso de contrato de 
trabajo fijo-discontinuo, sólo se podrá pactar la realización de horas 
complementarias cuando los trabajadores, dentro del período de actividad, 
realicen una jornada reducida respecto de los trabajadores a tiempo completo.

c.  El pacto de horas complementarias podrá quedar sin efecto por denuncia del 
trabajador una vez cumplido un año desde su celebración. La denuncia del 
pacto deberá notificarse al empresario con una antelación mínima de tres 
meses a la fecha de vencimiento de cada uno de los años de su vigencia, 
entendiéndose prorrogado dicho pacto, en caso contrario, por un nuevo 
período anual.

d.  El pacto de horas complementarias deberá recoger el número de horas 
complementarias cuya realización podrá ser requerida por el empresario.

El número de horas complementarias no podrá exceder del 15 por 100 de las 
horas ordinarias de trabajo objeto del contrato. Los Convenios Colectivos de 
ámbito sectorial o, en su defecto, de ámbito inferior podrán establecer otro 
porcentaje máximo, que en ningún caso podrá exceder del 30 por 100 de las 
horas ordinarias contratadas. En todo caso, la suma de las horas ordinarias y 
de las horas complementarias no podrá exceder del límite legal del trabajo a 
tiempo parcial definido en el apartado 1 de este artículo.

e.  La distribución y forma de realización de las horas complementarias pactadas 
deberá atenerse a lo establecido al respecto en los Convenios Colectivos 
sectoriales o, en su defecto, de ámbito inferior. En ausencia de regulación en 
Convenio se respetarán las siguientes condiciones:

1.  El total de horas complementarias anuales pactadas se distribuirá 
proporcionalmente en cada uno de los trimestres del año natural, para su 
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realización dentro de cada trimestre. Cuando el contrato a tiempo parcial 
no conlleve la prestación de servicios durante el conjunto del año, el total 
de horas complementarias se distribuirá en tantas fracciones como 
períodos completos de tres meses en los que se desarrolle la prestación 
de servicios.

2.  Si en un trimestre no se hubieran realizado todas las horas 
complementarias correspondientes al mismo, hasta un 30 por 100 de las 
horas no consumidas podrá ser transferido por el empresario al trimestre 
siguiente, para su posible realización en el mismo una vez efectuadas 
las horas complementarias correspondientes a dicho trimestre, en 
ningún caso se podrán transferir a un trimestre las horas ya transferidas 
desde el trimestre anterior, ni transferir más allá del año natural las horas 
no realizadas en el cuarto trimestre del año.

3.  El trabajador deberá conocer el día y hora de realización de las horas 
complementarias con un preaviso de siete días.

f.  La realización de horas complementarias habrá de respetar en todo caso los 
límites en materia de jornada y descansos establecidos en los artículos 34, 
apartados 3 y 4; 36, apartado 1, y 37, apartado 1. de esta Ley.

g.  Las horas complementarias efectivamente realizadas se retribuirán como 
ordinarias, computándose a efectos de bases de cotización a la Seguridad 
Social y períodos de carencia y bases reguladoras de las prestaciones. A tal 
efecto, el número y retribución de las horas complementarias realizadas se 
deberá recoger en el recibo individual de salarios y en los documentos de 
cotización a la Seguridad Social.

h.  El pacto de horas complementarias y las condiciones de realización de las 
mismas estarán sujetos al cumplimiento de los requisitos establecidos en las 
letras anteriores y, en su caso, al régimen previsto en los Convenios Colectivos 
de aplicación. En caso de incumplimiento de tales requisitos y régimen jurídico, 
la negativa del trabajador a la realización de las horas complementarias, pese a 
haber sido pactadas, no constituirá conducta laboral sancionable.

i.  La realización de horas complementarias podrá dar lugar a la modificación de 
la jornada ordinaria pactada inicialmente en el contrato, mediante la 
consolidación en la misma de una parte de las horas complementarias 
realizadas en unos períodos de tiempo determinados, en los términos que a 
continuación se expresan.

La modificación de la jornada ordinaria pactada se podrá producir en dos 
tramos. En el primer tramo, se consolidarán en la jornada ordinaria el 30 por 
100 de la media anual de las horas complementarias realizadas en un período 
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de dos años a contar desde la vigencia del pacto de horas complementarías. 
En el segundo tramo, se consolidarán el 50 por 100 de la media anual de las 
horas complementarias realizadas durante los dos años siguientes. En ningún 
caso, una vez practicada la consolidación, el número de horas 
complementarias resultante podrá ser inferior al 4 por 100, respetándose en 
todo caso el límite legal de trabajo a tiempo parcial al que se refiere el apartado 
1 de este artículo.

Para que se produzca la consolidación será necesario que el trabajador 
manifieste su voluntad en tal sentido, en relación con la totalidad o con una 
parte de las horas correspondientes, dentro del plazo máximo de los tres 
meses inmediatamente anteriores a la fecha de consolidación. A estos mismos 
efectos, el empresario deberá entregar al trabajador que haya hecho valer su 
derecho a la consolidación de las horas complementarias, con un preaviso de 
siete días a la finalización del correspondiente período de referencia, una 
certificación relativa al número de horas susceptibles de consolidación, sin que 
la falta de esta certificación extinga el derecho a la ampliación de la jornada.

La distribución de la ampliación de jornada resultante de la consolidación se 
determinará de acuerdo con los criterios y la forma de ordenación de la jornada 
original.

La ampliación de la jornada ordinaria mediante la consolidación de las horas 
complementarias de acuerdo con lo previsto en los párrafos anteriores no 
alterará por sí misma el pacto de horas complementarías, que se mantendrá en 
sus propios términos en cuanto al número y distribución de las pactadas no 
obstante la ampliación de la jornada ordinaria, siempre con respeto del límite 
de acumulación de horas ordinarias y complementarias establecido en la letra 
d) de este apartado.

Sustituido por Real Decreto-Ley 5/2001 por:

Se consideran horas complementarias aquellas cuya posibilidad de realización haya 
sido acordada, como adición a las horas ordinarias pactadas en el contrato a tiempo 
parcial, conforme al régimen jurídico establecido en el presente apartado y, en su 
caso, en los convenios colectivos sectoriales o, en su defecto, de ámbito inferior.

La realización de horas complementarias está sujeta a las siguientes reglas 

a.  El empresario sólo podrá exigir la realización de horas complementarias 
cuando así lo hubiera pactado expresamente con el trabajador. El pacto sobre 
horas complementarias podrá acordarse en el momento de la celebración del 
contrato a tiempo parcial o con posterioridad al mismo, pero constituirá, en todo 
caso, un pacto específico respecto al contrato. El pacto se formalizará 
necesariamente por escrito, en el modelo oficial que al efecto será establecido.
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b.  Sólo se podrá formalizar un pacto de horas complementarias en el caso de 
contratos a tiempo parcial de duración indefinida.

c.  El pacto de horas complementarias deberá recoger el número de horas 
complementarias cuya realización podrá ser requerida por el empresario.

El número de horas complementarias no podrá exceder del 15 por 100 de las 
horas ordinarias de trabajo objeto del contrato. Los convenios colectivos de 
ámbito sectorial o, en su defecto, de ámbito inferior podrán establecer otro 
porcentaje máximo; que en ningún caso podrá exceder del 60 por 100 de las 
horas ordinarias contratadas. En todo caso, la suma de las horas ordinarias y 
de las horas complementarias no podrá exceder del limite legal del trabajo a 
tiempo parcial definido en el apartado 1 de este articulo.

d.  La distribución y forma de realización de las horas complementarias pactadas 
deberá atenerse a lo establecido al respecto en el convenio colectivo de 
aplicación y en el pacto de horas complementarias. Salvo que otra cosa se 
establezca en convenio, el trabajador deberá conocer el día y hora de 
realización de las horas complementarias con un preaviso de siete días.

e.  La realización de horas complementarias. habrá de respetar en todo caso los 
limites en materia de jornada v descansos establecidos en los artículos 34, 
apartados 3 y 4; 36. apartado 1, y 37, apartado 1, de esta Ley.

f.  Las horas complementarias efectivamente realizadas se retribuirán como 
ordinarias, computándose a efectos de bases de cotización a la Seguridad 
Social y periodos de carencia y bases reguladoras de las prestaciones. A tal 
efecto, al número y retribución de las horas complementarias realizadas se 
deberá recoger en el recibo individual de salarios y en los documentos de 
cotización a la Seguridad Social.

g.  El pacto de horas complementarias y las condiciones de realización de las 
mismas estarán sujetos al cumplimiento de los requisitos establecidos en las 
letras anteriores y, en su caso, al régimen previsto en los convenios colectivos 
de aplicación. En caso de incumplimiento de tales requisitos y régimen jurídico, 
la negativa del trabajador a la realización de las horas complementarias, pese a 
habar sido pactadas, no constituirá conducta laboral sancionable.

6.  Asimismo, se entenderá como contrato a tiempo parcial el celebrado por el trabajador 
que concierte con su empresa, en las condiciones establecidas en el presente 
artículo, una reducción de su jornada de trabajo y de su salario de entre un mínimo 
del 30 por 100 y un máximo del 77 por 100, cuando reúna las condiciones generales 
exigidas para tener derecho a la pensión contributiva de jubilación de la Seguridad 
Social con excepción de la edad, que habrá de ser inferior en, como máximo, cinco 
años a la exigida. La ejecución de este contrato de trabajo a tiempo parcial, y su 
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retribución, serán compatibles con la pensión que la Seguridad Social reconozca al 
trabajador hasta que cumpla la edad establecida con carácter general en el Sistema 
de la Seguridad Social para causar derecho a la pensión de jubilación, 
extinguiéndose la relación laboral al alcanzar la referida edad.

Para poder realizar este contrato, la empresa concertará simultáneamente un 
contrato de trabajo con otro trabajador en situación de desempleo, quedando 
obligada a mantener cubierta, como mínima, la jornada de trabajo sustituida hasta la 
fecha de jubilación prevista en el párrafo anterior. El contrato de trabajo por el que se 
sustituye la jornada dejada vacante por el trabajador que reduce su jornada se 
denominará contrato de relevo, y tendrá las siguientes particularidades:

a.  La duración del contrato será igual a la del tiempo que falte al trabajador 
sustituido para alcanzar la edad de jubilación a la que se refiere el primer 
párrafo de este apartado.

b.  El contrato de relevo podrá celebrarse a jornada completa o a tiempo parcial. 
En todo caso, la duración de la jornada deberá ser, como mínimo, igual a la 
reducción de jornada acordada por el trabajador. El horario de trabajo del 
trabajador relevista podrá completar el del trabajador sustituido o simultanearse 
con él.

c.  El puesto de trabajo del trabajador relevista podrá ser el mismo del trabajador 
sustituido o uno similar, entendiendo por tal, excepto en el caso del personal 
directivo, el desempeño de tareas correspondientes al mismo grupo profesional 
o categoría equivalente.

d.  En la negociación colectiva se podrán establecer medidas para impulsar la 
celebración de contratos de relevo.

Artículo 13. Contrato de trabajo a domicilio.

1.  Tendrá la consideración de contrato de trabajo a domicilio aquel en que la prestación 
de la actividad laboral se realice en el domicilio del trabajador o en el lugar libremente 
elegido por éste y sin vigilancia del empresario.

2.  El contrato se formalizará por escrito con el visado de la oficina de empleo, donde 
quedará depositado un ejemplar, en el que conste el lugar en el que se realice la 
prestación laboral, a fin de que puedan exigirse las necesarias medidas de higiene y 
seguridad que se determinen.

3.  El salario, cualquiera que sea la forma de su fijación, será, como mínimo, igual al de 
un trabajador de categoría profesional equivalente en el sector económico de que se 
trate.
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4.  Todo empresario que ocupe trabajadores a domicilio deberá poner a disposición de 
éstos un documento de control de la actividad laboral que realicen, en el que debe 
consignarse el nombre del trabajador, la clase y cantidad de trabajo, cantidad de 
materias primas entregadas, tarifas acordadas para la fijación del salario, entrega y 
recepción de objetos elaborados y cuantos otros aspectos de la relación laboral 
interesen a las partes.

5.  Los trabajadores a domicilio podrán ejercer los derechos de representación colectiva 
conforme a lo previsto en la presente Ley, salvo que se trate de un grupo familiar.

CAPITULO II. Contenido del contrato de trabajo

SECCION 1.ª DURACION DEL CONTRATO

Artículo 14. Período de prueba.

1.  Podrá concertarse por escrito un período de prueba, con sujeción a los límites de 
duración que, en su caso, se establezcan en los Convenios Colectivos. En defecto de 
pacto en Convenio, la duración del período de prueba no podrá exceder de seis 
meses para los técnicos titulados, ni de dos meses para los demás trabajadores. En 
las empresas de menos de veinticinco trabajadores el período de prueba no podrá 
exceder de tres meses para los trabajadores que no sean técnicos titulados.

El empresario y el trabajador están, respectivamente, obligados a realizar las 
experiencias que constituyan el objeto de la prueba.

Será nulo el pacto que establezca un período de prueba cuando el trabajador haya ya 
desempeñado las mismas funciones con anterioridad en la empresa, bajo cualquier 
modalidad de contratación.

2.  Durante el período de prueba, el trabajador tendrá los derechos y obligaciones 
correspondientes al puesto de trabajo que desempeñe como si fuera de plantilla, 
excepto los derivados de la resolución de la relación laboral, que podrá producirse a 
instancia de cualquiera de las partes durante su transcurso.

3.  Transcurrido el período de prueba sin que se haya producido el desistimiento, el 
contrato producirá plenos efectos, computándose el tiempo de los servicios prestados 
en la antigüedad del trabajador en la empresa.

Las situaciones de incapacidad temporal, maternidad, y adopción o acogimiento, que 
afecten al trabajador durante el período de prueba, interrumpen el cómputo del mismo 
siempre que se produzca acuerdo entre ambas partes.
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Artículo 15. Duración del contrato.

1.  El contrato de trabajo podrá concertarse por tiempo indefinido o por una duración 
determinada.

Podrán celebrarse contratos de duración determinada en los siguiente supuestos:

a.  ) Cuando se contrate al trabajador para la realización de una obra o servicio 
determinados. Los convenios colectivos podrán identificar aquellos trabajos o 
tareas con sustantividad propia dentro de la actividad normal de la empresa 
que puedan cubrirse con contratos de esta naturaleza.

b.  ) Cuando las circunstancias del mercado, acumulación de tareas o excesos de 
pedidos así lo exigieran, aun tratándose de la actividad normal de la empresa. 
En tales casos los contratos podrán tener una duración máxima de seis meses, 
dentro de un período de doce meses, contados a partir del momento en que se 
produzcan dichas causas. Por convenio colectivo sectorial podrá modificarse la 
duración máxima de estos contratos o el período dentro del cual se pueden 
realizar en atención al carácter estacional de la actividad en que dichas 
circunstancias se puedan producir.

c.  ) Cuando se trate de sustituir a trabajadores con derecho a reserva del puesto 
de trabajo, siempre que en el contrato de trabajo se especifique el nombre del 
sustituido y la causa de sustitución.

d.  ) Cuando se trate de lanzamiento de una nueva actividad. En este caso la 
duración de los contratos no podrá exceder de tres años, pudiendo prorrogarse 
por acuerdo entre las partes por períodos no inferiores a los mínimos que en su 
caso se establezcan.

Sustituido por la Ley 63/1997 por:

El contrato de trabajo podrá concertarse por tiempo indefinido o por una duración 
determinada.

Podrán celebrarse contratos de duración determinada en los siguientes supuestos:

a.  Cuando se contrate al trabajador para la realización de una obra o servicio 
determinados, con autonomía y sustantividad propia dentro de la actividad de 
la empresa y cuya ejecución, aunque limitada en el tiempo, sea en principio de 
duración incierta. Los convenios colectivos sectoriales estatales y de ámbito 
inferior, incluidos los convenios de empresa, podrán identificar aquellos 
trabajos o tareas con sustantividad propia dentro de la actividad normal de la 
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empresa que puedan cubrirse con contratos de esta naturaleza.

b.  Cuando las circunstancias del mercado, acumulación de tareas o exceso de 
pedidos así lo exigieran, aun tratándose de la actividad normal de la empresa. 
En tales casos, los contratos podrán tener una duración máxima de seis 
meses, dentro de un período de doce meses, contados a partir del momento en 
que se produzcan dichas causas. Por convenio colectivo de ámbito sectorial 
estatal o, en su defecto, por convenio colectivo sectorial de ámbito inferior, 
podrá modificarse la duración máxima de estos contratos y el período dentro 
del cual se puedan realizar en atención al carácter estacional de la actividad en 
que dichas circunstancias se puedan producir. En tal supuesto, el período 
máximo dentro del cual se podrán realizar será de dieciocho meses, no 
pudiendo superar la duración del contrato las tres cuartas partes del período de 
referencia establecido.

Por convenio colectivo se podrán determinar las actividades en las que puedan 
contratarse trabajadores eventuales, así como fijar criterios generales relativos 
a la adecuada relación entre el volumen de esta modalidad contractual y la 
plantilla total de la empresa.

Sustituido por Real Decreto-Ley 5/2001 por:

Cuando las circunstancias del mercado, acumulación de tareas o exceso de 
pedidos así lo exigieran, aun tratándose de la actividad normal de la empresa. 
En tales casos, los contratos podrán tener una duración máxima de seis 
meses, dentro de un período de doce meses, contados a partir del momento en 
que se produzcan dichas causas. Por convenio colectivo de ámbito sectorial 
estatal o, en su defecto, por convenio colectivo sectorial de ámbito inferior, 
podrá modificarse la duración máxima de estos contratos y el período dentro 
del cual se puedan realizar en atención al carácter estacional de la actividad en 
que dichas circunstancias se puedan producir.

En tal supuesto, el período máximo dentro del cual se podrán realizar será de 
dieciocho meses, no pudiendo superar la duración del contrato las tres cuartas 
partes del período de referencia establecido ni, como máximo, doce meses.

En caso de que el contrato se hubiera concertado por una duración inferior a la 
máxima legal o convencionalmente establecida, podrá prorrogarse mediante 
acuerdo de las partes por una única vez, sin que la duración total del contrato 
pueda exceder de dicha duración máxima.

Por convenio colectivo se podrán determinar las actividades en las que puedan 
contratarse trabajadores eventuales, así como fijar criterios generales relativos 
a la adecuada relación entre el volumen de esta modalidad contractual y la 
plantilla total de la empresa.
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c.  Cuando se trate de sustituir a trabajadores con derecho a reserva del puesto 
de trabajo, siempre que en el contrato de trabajo se especifique el nombre del 
sustituido y la causa de sustitución

d.  Añadido por Real Decreto-Ley 5/2001:

Cuando se contrate a un demandante de empleo por parte de una 
Administración pública y el objeto de dicho contrato de inserción, sea el de 
realizar una obra o servicio de interés general o social, dentro del ámbito de 
sus competencias, como medio de adquisición de experiencia laboral y mejora 
de la ocupabilidad del desempleado participante. Los trabajadores que sean 
parte en estos contratos no podrán repetir su participación hasta transcurridos 
tres años desde finalizar el anterior contrato de esta naturaleza. Los servicios 
públicos de empleo competentes financiarán, a través de las partidas de gasto 
que correspondan, los costes laborales de estas contrataciones, tomando 
como referencia la base mínima del grupo de cotización al que corresponda la 
categoría profesional desempeñada por el trabajador.

La incorporación de desempleados a esta modalidad contractual estará de 
acuerdo con las prioridades del Estado para cumplir las directrices de la 
estrategia europea por el empleo.

2.  Adquirirán la condición de trabajadores fijos, cualquiera que haya sido la modalidad 
de su contratación, los que no hubieran sido dados de alta en la Seguridad Social, 
una vez transcurrido un plazo igual al que legalmente hubiera podido fijar para el 
período de prueba, salvo que de la propia naturaleza de las actividades o de los 
servicios contratados se deduzca claramente la duración temporal de los mismos, 
todo ello sin perjuicio de las demás responsabilidades a que hubiere lugar en 
derecho.

3.  Se presumirán por tiempo indefinido los contratos temporales celebrados en fraude 
de ley.

4.  Los empresarios habrán de notificar a la representación legal de los trabajadores en 
las empresas los contratos realizados de acuerdo con las modalidades de 
contratación por tiempo determinado previstas en este artículo cuando no exista 
obligación legal de entregar copia básica de los mismos.

Añadido por Real Decreto-Ley 5/2001:

5.  Mediante convenio colectivo de ámbito sectorial estatal o, en su defecto, en los 
convenios colectivos sectoriales de ámbito inferior, se podrán establecer requisitos 
adicionales dirigidos a prevenir los abusos en la utilización sucesiva de la 
contratación temporal.
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6.  Los trabajadores con contratos temporales y de duración determinada tendrán los 
mismos derechos que los trabajadores con contratos de duración indefinida, sin 
perjuicio de las particularidades especificas de cada una de las modalidades 
contractuales en materia de extinción del contrato y de aquellas expresamente 
previstas en la Ley en relación con los contratos formativos. Cuando corresponda en 
atención a su naturaleza, tales derechos serán reconocidos en las disposiciones 
legales y reglamentarias. y en los convenios colectivos de manera proporcional, en 
función del tiempo trabajado.

Cuando un determinado derecho o condición de, trabajo este atribuido en las 
disposiciones legales o reglamentarias y en los convenios colectivos en función de 
una previa antigüedad del trabajador, ésta deberá computarse según los mismos 
criterios para todos los trabajadores, cualquiera que sea su modalidad de 
contratación.

7.  El empresario deberá informar, a los trabajadores de la empresa con contratos de 
duración determinada o temporales, incluidos los contratos formativos, sobre la 
existencia de puestos de trabajo vacantes, a fin de garantizarles las mismas 
oportunidades de acceder a puestos permanentes que los demás trabajadores. Esta 
información podrá facilitarse mediante un anuncio público en un lugar adecuado de la 
empresa o centro de trabajo.

Los convenios colectivos establecerán medidas para facilitar el acceso efectivo de 
estos trabajadores a la formación profesional continua, a fin de mejorar su 
cualificación y favorecer su progresión y movilidad profesionales.

8.  El contrato por tiempo indefinido de fijos-discontinuos se concertará para realizar 
trabajos que tengan el carácter de fijos-discontinuos y no se repitan en fechas ciertas, 
dentro del volumen normal de actividad de la empresa. A los supuestos de trabajos 
discontinuos que se repitan en fechas ciertas les será de aplicación la regulación del 
contrato a tiempo parcial celebrado por tiempo indefinido.

Los trabajadores fijos-discontinuos serán llamados en el orden y la forma que se 
determine en los respectivos convenios colectivos, pudiendo el trabajador, en caso de 
incumplimiento, reclamar en procedimiento de despido ante la jurisdicción 
competente, iniciándose el plazo para ello desde el momento en que tuviese 
conocimiento de la falta de convocatoria.

Este contrato se deberá formalizar necesariamente por escrito en el modelo que se 
establezca, y en él deberá figurar una indicación sobre la duración estimada de la 
actividad, así como sobre la forma y orden de llamamiento que establezca el 
convenio colectivo aplicable, haciendo constar igualmente, de manera orientativa, la 
jornada laboral estimada y su distribución horaria.

Los convenios colectivos de ámbito sectorial podrán acordar, cuando las 
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peculiaridades de la actividad del sector así lo justifiquen, la utilización en los 
contratos de fijos-discontinuos de la modalidad de tiempo parcial, así como los 
requisitos y especialidades para la conversión de contratos temporales en contratos 
de fijos-discontinuos.

9.  Se autoriza al Gobierno para desarrollar reglamentariamente lo previsto en este 
artículo.

Artículo 16. Ingreso al trabajo.

1.  Los empresarios están obligados a registrar en la oficina pública de empleo, en el 
plazo de los diez días siguientes a su concertación, los contratos que deban 
celebrarse por escrito o a comunicar, en igual plazo, las contrataciones efectuadas, 
aunque no exista obligación legal de formalizarlas por escrito.

Sustituido por Ley 14/2000 por:

Los empresarios están obligados a comunicar a la oficina pública de empleo, en el 
plazo de los diez días siguientes a su concertación y en los términos que 
reglamentariamente se determinen, el contenido de los contratos de trabajo que 
celebren o las prórrogas de los mismos, deban o no formalizarse por escrito

2.  Se prohíbe la existencia de agencias de colocación con fines lucrativos. El Servicio 
Público de Empleo podrá autorizar, en las condiciones que se determinen en el 
correspondiente convenio de colaboración y previo informe del Consejo General del 
Instituto Nacional de Empleo, la existencia de agencias de colocación sin fines 
lucrativos, siempre que la remuneración que reciban del empresario o del trabajador 
se limite exclusivamente a los gastos ocasionados por los servicios prestados. Dichas 
agencias deberán garantizar, en su ámbito de actuación, el principio de igualdad en el 
acceso al empleo, no pudiendo establecer discriminación alguna basada en motivos 
de raza, sexo, edad, estado civil, religión, opinión política, afiliación sindical, origen, 
condición social y lengua dentro del Estado.

SECCIÓN 2.ª DERECHOS Y DEBERES DERIVADOS DEL CONTRATO

Artículo 17. No discriminación en las relaciones laborales.

1.  Se entenderán nulos y sin efecto los preceptos reglamentarios, las cláusulas de los 
convenios colectivos, los pactos individuales y las decisiones unilaterales del 
empresario que contengan discriminaciones desfavorables por razón de edad o 
cuando contengan discriminaciones favorables o adversas en el empleo, así como en 
materia de retribuciones, jornada y demás condiciones de trabajo por circunstancias 
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de sexo, origen, estado civil, raza, condición social, ideas religiosas o políticas, 
adhesión o no a sindicatos y a sus acuerdos, vínculos de parentesco con otros 
trabajadores en la empresa y lengua dentro del Estado español.

2.  Podrán establecerse por ley las exclusiones, reservas y preferencias para ser 
contratado libremente.

3.  No obstante lo dispuesto en el apartado anterior, el Gobierno podrá regular las 
medidas de reserva, duración o preferencia en el empleo que tengan por objeto 
facilitar la colocación de trabajadores demandantes de empleo.

Cuando se utilice la contratación temporal como medida de fomento al empleo la 
duración del contrato no podrá exceder de tres años. La terminación de estos 
contratos dará derecho a la compensación económica que reglamentariamente se 
establezca.

Asimismo, el Gobierno podrá otorgar subvenciones, desgravaciones y otras medidas 
para fomentar el empleo de grupos específicos de trabajadores desempleados que 
encuentren dificultades especiales para acceder al empleo. La regulación de las 
mismas se hará previa consulta a las organizaciones sindicales y asociaciones 
empresariales más representativas.

Sustituido por la Ley 63/1997 por:

No obstante lo dispuesto en el apartado anterior, el Gobierno podrá regular medidas 
de reserva, duración o preferencia en el empleo que tengan por objeto facilitar la 
colocación de trabajadores demandantes de empleo.

Asimismo, el Gobierno podrá otorgar subvenciones, desgravaciones y otras medidas 
para fomentar el empleo de grupos específicos de trabajadores que encuentren 
dificultades especiales para acceder al empleo. La regulación de las mismas se hará 
previa consulta a las organizaciones sindicales y asociaciones empresariales más 
representativas.

Las medidas a las que se refieren los párrafos anteriores se orientarán 
prioritariamente a fomentar el empleo estable de los trabajadores desempleados y la 
conversión de contratos temporales en contratos por tiempo indefinido

Artículo 18. Inviolabilidad de la persona del trabajador.

Sólo podrán realizarse registros sobre la persona del trabajador, en sus taquillas y efectos 
particulares, cuando sean necesarios para la protección del patrimonio empresarial y del de 
los demás trabajadores de la empresa, dentro del centro de trabajo y en horas de trabajo. 
En su realización se respetará al máximo la dignidad e intimidad del trabajador y se contará 
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con la asistencia de un representante legal de los trabajadores o, en su ausencia del centro 
de trabajo, de otro trabajador de la empresa, siempre que ello fuera posible.

Artículo 19. Seguridad e higiene.

1.  El trabajador, en la prestación de sus servicios, tendrá derecho a una protección 
eficaz en materia de seguridad e higiene.

2.  El trabajador está obligado a observar en su trabajo las medidas legales y 
reglamentarias de seguridad e higiene.

3.  En la inspección y control de dichas medidas que sean de observancia obligada por 
el empresario, el trabajador tiene derecho a participar por medio de sus 
representantes legales en el centro de trabajo, si no se cuenta con órganos o centros 
especializados competentes en la materia a tenor de la legislación vigente.

4.  El empresario está obligado a facilitar una formación práctica y adecuada en materia 
de seguridad e higiene a los trabajadores que contrata, o cuando cambien de puesto 
de trabajo o tengan que aplicar una nueva técnica que pueda ocasionar riesgos 
graves para el propio trabajador o para sus compañeros o terceros, ya sea con 
servicios propios, ya sea con la intervención de los servicios oficiales 
correspondientes. El trabajador está obligado a seguir dichas enseñanzas y a realizar 
las prácticas cuando se celebren dentro de la jornada de trabajo o en otras horas, 
pero con el descuento en aquélla del tiempo invertido en las mismas.

5.  Los órganos internos de la empresa competentes en materia de seguridad y, en su 
defecto, los representantes legales de los trabajadores en el centro de trabajo, que 
aprecien una probabilidad seria y grave de accidente por la inobservancia de la 
legislación aplicable en la materia, requerirán al empresario por escrito para que 
adopte las medidas oportunas que hagan desaparecer el estado de riesgo; si la 
petición no fuese atendida en un plazo de cuatro días, se dirigirán a la autoridad 
competente; ésta, si apreciase las circunstancias alegadas, mediante resolución 
fundada, requerirá al empresario para que adopte las medidas de seguridad 
apropiadas o que suspenda sus actividades en la zona o local de trabajo o con el 
material en peligro. También podrá ordenar, con los informes técnicos precisos, la 
paralización inmediata del trabajo si se estima un riesgo grave de accidente.

Si el riesgo de accidente fuera inminente, la paralización de las actividades podrá ser 
acordada por decisión de los órganos competentes de la empresa en materia de 
seguridad o por el setenta y cinco por 100 de los representantes de los trabajadores 
en empresas con procesos discontinuos y de la totalidad de los mismos en aquellas 
cuyo proceso sea continuo; tal acuerdo será comunicado de inmediato a la empresa y 
a la autoridad laboral, la cual, en veinticuatro horas, anulará o ratificará la paralización 
acordada.
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Artículo 20. Dirección y control de la actividad laboral.

1.  El trabajador estará obligado a realizar el trabajo convenido bajo la dirección del 
empresario o persona en quien éste delegue.

2.  En el cumplimiento de la obligación de trabajar asumida en el contrato, el trabajador 
debe al empresario la diligencia y la colaboración en el trabajo que marquen las 
disposiciones legales, los convenios colectivos y las órdenes o instrucciones 
adoptadas por aquél en el ejercicio regular de sus facultades de dirección y, en su 
defecto, por los usos y costumbres. En cualquier caso, el trabajador y el empresario 
se someterán en sus prestaciones recíprocas a las exigencias de la buena fe.

3.  El empresario podrá adoptar las medidas que estime más oportunas de vigilancia y 
control para verificar el cumplimiento por el trabajador de sus obligaciones y deberes 
laborales, guardando en su adopción y aplicación la consideración debida a su 
dignidad humana y teniendo en cuenta la capacidad real de los trabajadores 
disminuidos, en su caso.

4.  El empresario podrá verificar el estado de enfermedad o accidente del trabajador que 
sea alegado por éste para justificar sus faltas de asistencia al trabajo, mediante 
reconocimiento a cargo de personal médico. La negativa del trabajador a dichos 
reconocimientos podrá determinar la suspensión de los derechos económicos que 
pudieran existir a cargo del empresario por dichas situaciones.

Artículo 21. Pacto de no concurrencia y de permanencia en la empresa.

1.  No podrá efectuarse la prestación laboral de un trabajador para diversos empresarios 
cuando se estime concurrencia desleal o cuando se pacte la plena dedicación 
mediante compensación económica expresa, en los términos que al efecto se 
convengan.

2.  El pacto de no competencia para después de extinguido el contrato de trabajo, que no 
podrá tener una duración superior a dos años para los técnicos y de seis meses para 
los demás trabajadores, sólo será válido si concurren los requisitos siguientes:

a.  ) Que el empresario tenga un efectivo interés industrial o comercial en ello, y

b.  ) Que se satisfaga al trabajador una compensación económica adecuada.

3.  En el supuesto de compensación económica por la plena dedicación, el trabajador 
podrá rescindir el acuerdo y recuperar su libertad de trabajo en otro empleo, 
comunicándolo por escrito al empresario con un preaviso de treinta días, perdiéndose 
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en este caso la compensación económica u otros derechos vinculados a la plena 
dedicación.

4.  Cuando el trabajador haya recibido una especialización profesional con cargo al 
empresario para poner en marcha proyectos determinados o realizar un trabajo 
específico, podrá pactarse entre ambos la permanencia en dicha empresa durante 
cierto tiempo. El acuerdo no será de duración superior a dos años y se formalizará 
siempre por escrito. Si el trabajador abandona el trabajo antes del plazo, el 
empresario tendrá derecho a una indemnización de daños y perjuicios.

SECCION 3.ª CLASIFICACION PROFESIONAL Y PROMOCION EN EL TRABAJO

Artículo 22. Sistema de clasificación profesional.

1.  Mediante la negociación colectiva o, en su defecto, acuerdo entre la empresa y los 
representantes de los trabajadores, se establecerá el sistema de clasificación 
profesional de los trabajadores, por medio de categorías o grupos profesionales.

2.  Se entenderá por grupo profesional el que agrupe unitariamente las aptitudes 
profesionales, titulaciones y contenido general de la prestación, y podrá incluir tanto 
diversas categorías profesionales como distintas funciones o especialidades 
profesionales.

3.  Se entenderá que una categoría profesional es equivalente de otra cuando la aptitud 
profesional necesaria para el desempeño de las funciones propias de la primera 
permita desarrollar las prestaciones laborales básicas de la segunda, previa la 
realización, si ello es necesario, de procesos simples de formación o adaptación.

4.  Los criterios de definición de las categorías y grupos se acomodarán a reglas 
comunes para los trabajadores de uno y otro sexo.

5.  Por acuerdo entre el trabajador y el empresario se establecerá el contenido de la 
prestación laboral objeto del contrato de trabajo, así como su equiparación a la 
categoría, grupo profesional o nivel retributivo previsto en el convenio colectivo o, en 
su defecto, de aplicación en la empresa, que se corresponda con dicha prestación.

Cuando se acuerde la polivalencia funcional o la realización de funciones propias de 
dos o más categorías, grupos o niveles, la equiparación se realizará en virtud de las 
funciones que resulten prevalentes.

Artículo 23. Promoción y formación profesional en el trabajo.
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1.  El trabajador tendrá derecho:

a.  ) Al disfrute de los permisos necesarios para concurrir a exámenes, así como a 
una preferencia a elegir turno de trabajo, si tal es el régimen instaurado en la 
empresa, cuando curse con regularidad estudios para la obtención de un título 
académico o profesional.

b.  ) A la adaptación de la jornada ordinaria de trabajo para la asistencia a cursos 
de formación profesional o a la concesión del permiso oportuno de formación o 
perfeccionamiento profesional con reserva del puesto de trabajo.

2.  En los convenios colectivos se pactarán los términos del ejercicio de estos derechos.

Artículo 24. Ascensos.

1.  Los ascensos dentro del sistema de clasificación profesional se producirán conforme 
a lo que se establezca en convenio o, en su defecto, en acuerdo colectivo entre la 
empresa y los representantes de los trabajadores.

En todo caso los ascensos se producirán teniendo en cuenta la formación, méritos, 
antigüedad del trabajador, así como las facultades organizativas del empresario.

2.  Los criterios de ascenso en la empresa se acomodarán a reglas comunes para los 
trabajadores de uno y otro sexo.

Artículo 25. Promoción económica.

1.  El trabajador, en función del trabajo desarrollado, podrá tener derecho a una 
promoción económica en los términos fijados en convenio colectivo o contrato 
individual.

2.  Lo dispuesto en el número anterior se entiende sin perjuicio de los derechos 
adquiridos o en curso de adquisición en el tramo temporal correspondiente.

SECCION 4.ª SALARIOS Y GARANTIAS SALARIALES

Artículo 26. Del salario.

1.  Se considerará salario la totalidad de las percepciones económicas de los 
trabajadores, en dinero o en especie, por la prestación profesional de los servicios 
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laborales por cuenta ajena, ya retribuyan el trabajo efectivo, cualquiera que sea la 
forma de remuneración, o los períodos de descanso computables como de trabajo. 
En ningún caso el salario en especie podrá superar el 30 por 100 de las percepciones 
salariales del trabajador.

2.  No tendrán la consideración de salario las cantidades percibidas por el trabajador en 
concepto de indemnizaciones o suplidos por los gastos realizados como 
consecuencia de su actividad laboral, las prestaciones e indemnizaciones de la 
Seguridad Social y las indemnizaciones correspondientes a traslados, suspensiones 
o despidos.

3.  Mediante la negociación colectiva o, en su defecto, el contrato individual, se 
determinará la estructura del salario, que deberá comprender el salario base, como 
retribución fijada por unidad de tiempo o de obra y, en su caso, complementos 
salariales fijados en función de circunstancias relativas a las condiciones personales 
del trabajador, al trabajo realizado o a la situación y resultados de la empresa, que se 
calcularán conforme a los criterios que a tal efecto se pacten. Igualmente se pactará 
el carácter consolidable o no de dichos complementos salariales, no teniendo el 
carácter de consolidables, salvo acuerdo en contrario, los que estén vinculados al 
puesto de trabajo o a la situación y resultados de la empresa.

4.  Todas las cargas fiscales y de Seguridad Social a cargo del trabajador serán 
satisfechas por el mismo, siendo nulo todo pacto en contrario.

5.  Operará la compensación y absorción cuando los salarios realmente abonados, en su 
conjunto y cómputo anual, sean más favorables para los trabajadores que los fijados 
en el orden normativo o convencional de referencia.

Artículo 27. Salario mínimo interprofesional.

1.  El Gobierno fijará, previa consulta con las organizaciones sindicales y asociaciones 
empresariales más representativas, anualmente, el salario mínimo interprofesional, 
teniendo en cuenta:

a.  ) El índice de precios al consumo.

b.  ) La productividad media nacional alcanzada.

c.  ) El incremento de la participación del trabajo en la renta nacional.

d.  ) La coyuntura económica general.

Igualmente se fijará una revisión semestral para el caso de que no se cumplan las 
previsiones sobre el índice de precios citado.
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La revisión del salario mínimo interprofesional no afectará a la estructura ni a la 
cuantía de los salarios profesionales cuando éstos, en su conjunto y cómputo anual, 
fueran superiores a aquél.

2.  El salario mínimo interprofesional, en su cuantía, es inembargable.

Artículo 28. Igualdad de remuneración por razón de sexo.

El empresario está obligado a pagar por la prestación de un trabajo de igual valor el mismo 
salario, tanto por salario base como por los complementos salariales, sin discriminación 
alguna por razón de sexo.

Artículo 29. Liquidación y pago.

1.  La liquidación y el pago del salario se harán puntual y documentalmente en la fecha y 
lugar convenidos o conforme a los usos y costumbres. El período de tiempo a que se 
refiere el abono de las retribuciones periódicas y regulares no podrá exceder de un 
mes.

El trabajador y, con su autorización, sus representantes legales, tendrán derecho a 
percibir, sin que llegue el día señalado para el pago, anticipos a cuenta del trabajo ya 
realizado.

La documentación del salario se realizará mediante la entrega al trabajador de un 
recibo individual y justificativo del pago del mismo. El recibo de salarios se ajustará al 
modelo que apruebe el Ministerio de Trabajo y Seguridad Social, salvo que por 
convenio colectivo o, en su defecto, por acuerdo entre la empresa y los 
representantes de los trabajadores, se establezca otro modelo que contenga con la 
debida claridad y separación las diferentes percepciones del trabajador, así como las 
deducciones que legalmente procedan.

La liquidación de los salarios que correspondan a quienes presten servicios en 
trabajos que tengan el carácter de fijos discontinuos, en los supuestos de conclusión 
de cada período de actividad, se llevará a cabo con sujeción a los trámites y 
garantías establecidos en el apartado 2 del artículo 49.

2.  El derecho al salario a comisión nacerá en el momento de realizarse y pagarse el 
negocio, la colocación o venta en que hubiera intervenido el trabajador, liquidándose 
y pagándose, salvo que se hubiese pactado otra cosa, al finalizar el año.

El trabajador y sus representantes legales pueden pedir en cualquier momento 
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comunicaciones de la parte de los libros referentes a tales devengos.

3.  El interés por mora en el pago del salario será el diez por ciento de lo adeudado.

4.  El salario, así como el pago delegado de las prestaciones de la Seguridad Social, 
podrá efectuarlo el empresario en moneda de curso legal o mediante talón u otra 
modalidad de pago similar a través de entidades de crédito, previo informe al comité 
de empresa o delegados de personal.

Artículo 30. Imposibilidad de la prestación.

Si el trabajador no pudiera prestar.sus servicios una vez vigente el contrato porque el 
empresario se retrasare en darle trabajo por impedimentos imputables al mismo y no al 
trabajador, éste conservará el derecho a su salario, sin que pueda hacérsele compensar el 
que perdió con otro trabajo realizado en otro tiempo.

Artículo 31. Gratificaciones extraordinarias.

El trabajador tiene derecho a dos gratificaciones extraordinarias al año, una de ellas con 
ocasión de las fiestas de Navidad y la otra en el mes que se fije por convenio colectivo o por 
acuerdo entre el empresario y los representantes legales de los trabajadores. Igualmente se 
fijará por convenio colectivo la cuantía de tales gratificaciones.

No obstante, podrá acordarse en convenio colectivo que las gratificaciones extraordinarias 
se prorrateen en las doce mensualidades.

Artículo 32. Garantías del salario.

1.  Los créditos por salarios por los últimos treinta días de trabajo y en cuantía que no 
supere el doble del salario mínimo interprofesional, gozarán de preferencia sobre 
cualquier otro crédito, aunque éste se encuentre garantizado por prenda o hipoteca.

2.  Los créditos salariales gozarán de preferencia sobre cualquier otro crédito respecto 
de los objetos elaborados por los trabajadores, mientras sean propiedad o estén en 
posesión del empresario.

3.  Los créditos por salarios no protegidos en los apartados anteriores tendrán la 
condición de singularmente privilegiados en la cuantía que resulte de multiplicar el 
triple del salario mínimo interprofesional por el número de días de salario pendientes 
de pago, gozando de preferencia sobre cualquier otro crédito, excepto los créditos 
con derecho real, en los supuestos en los que éstos, con arreglo a la Ley, sean 
preferentes. La misma consideración tendrán las indemnizaciones por despido en la 
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cuantía correspondiente al mínimo legal calculada sobre una base que no supere el 
triple del salario mínimo.

4.  Las preferencias reconocidas en los números precedentes serán de aplicación tanto 
en el supuesto de que el empresario haya iniciado un procedimiento concursal, como 
en cualquier otro en el que concurra con otro u otros créditos sobre bienes del 
empresario.

5.  Las acciones que puedan ejercitar los trabajadores para el cobro de los créditos a los 
que se refiere este artículo no quedarán en suspenso por la tramitación de un 
procedimiento concursal.

6.  El plazo para ejercitar los derechos de preferencia del crédito salarial es de un año, a 
contar desde el momento en que debió percibirse el salario, transcurrido el cual 
prescribirán tales derechos.

Artículo 33. El Fondo de Garantía Salarial.

1.  El Fondo de Garantía Salarial, organismo autónomo dependiente del Ministerio de 
Trabajo y Seguridad Social, con personalidad jurídica y capacidad de obrar para el 
cumplimiento de sus fines, abonará a los trabajadores el importe de los salarios 
pendientes de pago a causa de insolvencia, suspensión de pagos, quiebra o 
concurso de acreedores de los empresarios.

A los anteriores efectos se considerará salario la cantidad reconocida como tal en 
acto de conciliación o en resolución judicial por todos los conceptos a que se refiere 
el artículo 26.1, así como la indemnización complementaria por salarios de 
tramitación que en su caso acuerde la jurisdicción competente, sin que pueda el 
Fondo abonar, por uno u otro concepto, conjunta o separadamente, un importe 
superior a la cantidad resultante de multiplicar el duplo del salario mínimo 
interprofesional diario por el número de días de salario pendiente de pago, con un 
máximo de ciento veinte días.

2.  El Fondo de Garantía Salarial, en los casos del apartado anterior, abonará 
indemnizaciones reconocidas como consecuencia de sentencia o resolución 
administrativa a favor de los trabajadores a causa de despido o extinción de los 
contratos conforme a los artículos 50 y 51 de esta Ley, con el límite máximo de una 
anualidad, sin que el salario diario, base del cálculo, pueda exceder del duplo del 
salario mínimo interprofesional.

El importe de la indemnización, a los solos efectos de abono por el Fondo de 
Garantía Salarial para los casos de despido o extinción de los contratos conforme al 
artículo 50 de esta Ley, se calculará sobre la base de veinticinco días por año de 
servicio, con el límite fijado en el párrafo anterior.
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Sustituido por la Ley 60/1997 por:

El Fondo de Garantía Salarial, en los casos del apartado anterior, abonará 
indemnizaciones reconocidas como consecuencia de sentencia o resolución 
administrativa a favor de los traba

dores a causa de despido o extinción de los contratos conforme a los artículos 50, 51 
y 52.c) de esta Ley, con el límite máximo de una anualidad, sin que el salario diario, 
base del cálculo, pueda exceder del duplo del salario mínimo interprofesional.

El importe de la indemnización, a los solos efectos de abono por el Fondo de 
Garantía Salarial para los casos de despido o extinción de los contratos conforme al 
artículo 50 de esta Ley, se calculará sobre la base de veinticinco días por año de 
servicio, con el límite fijado en el párrafo anterior.

3.  En los procedimientos concursales, desde el momento en que se tenga conocimiento 
de la existencia de créditos laborales o se presuma la posibilidad de su existencia, el 
Juez, de oficio o a instancia de parte, citará al Fondo de Garantía Salarial, sin cuyo 
requisito no asumirá éste las obligaciones señaladas en los apartados anteriores. El 
Fondo se personará en el expediente como responsable legal subsidiario del pago de 
los citados créditos, pudiendo instar lo que a su derecho convenga y sin perjuicio de 
que, una vez realizado, continúe como acreedor en el expediente.

4.  El Fondo asumirá las obligaciones especificadas en los números anteriores, previa 
instrucción de expediente para la comprobación de su procedencia.

Para el reembolso de las cantidades satisfechas, el Fondo de Garantía Salarial se 
subrogará obligatoriamente en los derechos y acciones de los trabajadores, 
conservando el carácter de créditos privilegiados que les confiere el artículo 32 de 
esta Ley. Si dichos créditos concurriesen con los que puedan conservar los 
trabajadores por la parte no satisfecha por el Fondo, unos y otros se abonarán a 
prorrata de sus respectivos importes.

5.  El Fondo de Garantía Salarial se financiará con las aportaciones efectuadas por todos 
los empresarios a que se refiere el apartado 2 del artículo 1 de esta Ley, tanto si son 
públicos como privados.

El tipo de cotización se fijará por el Gobierno sobre los salarios que sirvan de base 
para el cálculo de la cotización para atender las contingencias derivadas de 
accidentes de trabajo, enfermedad profesional y desempleo en el Sistema de la 
Seguridad Social.

6.  A los efectos de este artículo se entiende que existe insolvencia del empresario 
cuando, instada la ejecución en la forma establecida por la Ley de Procedimiento 
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Laboral, no se consiga satisfacción de los créditos laborales. La resolución en que 
conste la declaración de insolvencia será dictada previa audiencia del Fondo de 
Garantía Salarial.

7.  El derecho a solicitar del Fondo de Garantía Salarial el pago de las prestaciones que 
resultan de los apartados anteriores prescribirá al año de la fecha del acto de 
conciliación, sentencia o resolución de la autoridad laboral en que se reconozca la 
deuda por salarios o se fijen las indemnizaciones.

Tal plazo se interrumpirá por el ejercicio de las acciones ejecutivas o de 
reconocimiento del crédito en procedimiento concursal y por las demás formas 
legales de interrupción de la prescripción.

8.  En las empresas de menos de veinticinco trabajadores, el Fondo de Garantía Salarial 
abonará el 40 por 100 de la indemnización legal que corresponda a los trabajadores 
cuya relación laboral se haya extinguido como consecuencia del expediente instruido 
en aplicación del artículo 51 de esta Ley o por la causa prevista en el párrafo c) del 
artículo 52.

El cálculo del importe de este abono se realizará sobre las indemnizaciones ajustadas 
a los límites previstos en el apartado 2 de este artículo.

9.  El Fondo de Garantía Salarial tendrá la consideración de parte en la tramitación de 
los procedimientos arbitrales, a efectos de asumir las obligaciones previstas en este 
artículo.

SECCION 5.ª TIEMPO DE TRABAJO

Artículo 34. Jornada.

1.  La duración de la jornada de trabajo será la pactada en los convenios colectivos o 
contratos de trabajo.

La duración máxima de la jornada ordinaria de trabajo será de cuarenta horas 
semanales de trabajo efectivo de promedio en cómputo anual.

2.  Mediante convenio colectivo o, en su defecto, por acuerdo entre la empresa y los 
representantes de los trabajadores, se podrá establecer la distribución irregular de la 
jornada a lo largo del año. Dicha distribución deberá respetar en todo caso los 
períodos mínimos de descanso diario y semanal previstos en esta Ley.

3.  Entre el final de una jornada y el comienzo de la siguiente mediarán, como mínimo, 
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doce horas.

El número de horas ordinarias de trabajo efectivo no podrá ser superior a nueve 
diarias, salvo que por convenio colectivo o, en su defecto, acuerdo entre la empresa y 
los representantes de los trabajadores, se establezca otra distribución del tiempo de 
trabajo diario, respetando en todo caso el descanso entre jornadas.

Los trabajadores menores de dieciocho años no podrán realizar más de ocho horas 
diarias de trabajo efectivo, incluyendo, en su caso, el tiempo dedicado a la formación 
y, si trabajasen para varios empleadores, las horas realizadas con cada uno de ellos.

4.  Siempre que la duración de la jornada diaria continuada exceda de seis horas, deberá 
establecerse un período de descanso durante la misma de duración no inferior a 
quince minutos. Este período de descanso se considerará tiempo de trabajo efectivo 
cuando así esté establecido o se establezca por convenio colectivo o contrato de 
trabajo.

En el caso de los trabajadores menores de dieciocho años, el período de descanso 
tendrá una duración mínima de treinta minutos, y deberá establecerse siempre que la 
duración de la jornada diaria continuada exceda de cuatro horas y media.

5.  El tiempo de trabajo se computará de modo que tanto al comienzo como al final de la 
jornada diaria el trabajador se encuentre en su puesto de trabajo.

6.  Anualmente se elaborará por la empresa el calendario laboral, debiendo exponerse 
un ejemplar del mismo en un lugar visible de cada centro de trabajo.

7.  El Gobierno, a propuesta del Ministro de Trabajo y Seguridad Social y previa consulta 
a las organizaciones sindicales y empresariales más representativas, podrá 
establecer ampliaciones o limitaciones en la ordenación y duración de la jornada de 
trabajo y de los descansos, para aquellos sectores y trabajos que por sus 
peculiaridades así lo requieran.

Artículo 35. Horas extraordinarias.

1.  Tendrán la consideración de horas extraordinarias aquellas horas de trabajo que se 
realicen sobre la duración máxima de la jornada ordinaria de trabajo, fijada de 
acuerdo con el artículo anterior. Mediante convenio colectivo o, en su defecto, 
contrato individual, se optará entre abonar las horas extraordinarias en la cuantía que 
se fije, que en ningún caso podrá ser inferior al valor de la hora ordinaria, o 
compensarlas por tiempos equivalentes de descanso retribuido. En ausencia de pacto 
al respecto, se entenderá que las horas extraordinarias realizadas deberán ser 
compensadas mediante descanso dentro de los cuatro meses siguientes a su 
realización.
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2.  El número de horas extraordinarias no podrá ser superior a ochenta al año, salvo lo 
previsto en el apartado 3 de este artículo. Para los trabajadores que por la modalidad 
o duración de su contrato realizasen una jornada en cómputo anual inferior a la 
jornada general en la empresa, el número máximo anual de horas extraordinarias se 
reducirá en la misma proporción que exista entre tales jornadas.

A los efectos de lo dispuesto en el párrafo anterior, no se computarán las horas 
extraordinarias que hayan sido compensadas mediante descanso dentro de los 
cuatro meses siguientes a su realización.

El Gobierno podrá suprimir o reducir el número máximo de horas extraordinarias por 
tiempo determinado, con carácter general o para ciertas ramas de actividad o ámbitos 
territoriales, para incrementar las oportunidades de colocación de los trabajadores en 
paro forzoso.

3.  No se tendrá en cuenta, a efectos de la duración máxima de la jornada ordinaria 
laboral, ni para el cómputo del número máximo de las horas extraordinarias 
autorizadas, el exceso de las trabajadas para prevenir o reparar siniestros y otros 
daños extraordinarios y urgentes, sin perjuicio de su compensación como horas 
extraordinarias.

4.  La prestación de trabajo en horas extraordinarias será voluntaria, salvo que su 
realización se haya pactado en convenio colectivo o contrato individual de trabajo, 
dentro de los límites del apartado 2 de este artículo.

5.  A efectos del cómputo de horas extraordinarias la jornada de cada trabajador se 
registrará día a día y se totalizará en el período fijado para el abono de las 
retribuciones, entregando copia del resumen al trabajador en el recibo 
correspondiente.

Artículo 36. Trabajo nocturno, trabajo a turnos y ritmo de trabajo.

1.  A los efectos de lo dispuesto en la presente Ley, se considera trabajo nocturno el 
realizado entre las diez de la noche y las seis de la mañana. El empresario que 
recurra regularmente a la realización de trabajo nocturno deberá informar de ello a la 
autoridad laboral.

La jornada de trabajo de los trabajadores nocturnos no podrá exceder de ocho horas 
diarias de promedio, en un período de referencia de quince días. Dichos trabajadores 
no podrán realizar horas extraordinarias.

Para la aplicación de lo dispuesto en el párrafo anterior, se considerará trabajador 
nocturno a aquel que realice normalmente en período nocturno una parte no inferior a 
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tres horas de su jornada diaria de trabajo, así como a aquel que se prevea que puede 
realizar en tal período una parte no inferior a un tercio de su jornada de trabajo anual.

Resultará de aplicación a lo establecido en el párrafo segundo lo dispuesto en el 
apartado 7 del artículo 34 de esta Ley. Igualmente, el Gobierno podrá establecer 
limitaciones y garantías adicionales a las previstas en el presente artículo para la 
realización de trabajo nocturno en ciertas actividades o por determinada categoría de 
trabajadores, en función de los riesgos que comporten para su salud y seguridad.

2.  El trabajo nocturno tendrá una retribución específica que se determinará en la 
negociación colectiva, salvo que el salario se haya establecido atendiendo a que el 
trabajo sea nocturno por su propia naturaleza o se haya acordado la compensación 
de este trabajo por descansos.

3.  Se considera trabajo a turnos toda forma de organización del trabajo en equipo según 
la cual los trabajadores ocupan sucesivamente los mismos puestos de trabajo, según 
un cierto ritmo, continuo o discontinuo, implicando para el trabajador la necesidad de 
prestar sus servicios en horas diferentes en un período determinado de días o de 
semanas.

En las empresas con procesos productivos continuos durante las veinticuatro horas 
del día, en la organización del trabajo de los turnos se tendrá en cuenta la rotación de 
los mismos y que ningún trabajador estará en el de noche más de dos semanas 
consecutivas, salvo adscripción voluntaria.

Las empresas que por la naturaleza de su actividad realicen el trabajo en régimen de 
turnos, incluidos los domingos y días festivos, podrán efectuarlo bien por equipos de 
trabajadores que desarrollen su actividad por semanas completas, o contratando 
personal para completar los equipos necesarios durante uno o más días a la semana.

4.  Los trabajadores nocturnos y quienes trabajen a turnos deberán gozar en todo 
momento de un nivel de protección en materia de salud y seguridad adaptado a la 
naturaleza de su trabajo, incluyendo unos servicios de protección y prevención 
apropiados, y equivalentes a los de los restantes trabajadores de la empresa.

El empresario deberá garantizar que los trabajadores nocturnos que ocupe dispongan 
de una evaluación gratuita de su salud, antes de su afectación a un trabajo nocturno 
y, posteriormente, a intervalos regulares, en los términos que se establezca en la 
normativa específica en la materia. Los trabajadores nocturnos a los que se 
reconozcan problemas de salud ligados al hecho de su trabajo nocturno tendrán 
derecho a ser destinados a un puesto de trabajo diurno que exista en la empresa y 
para el que sean profesionalmente aptos. El cambio de puesto de trabajo se llevará a 
cabo de conformidad con lo dispuesto en los artículos 39 y 41, en su caso, de la 
presente Ley.
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5.  El empresario que organice el trabajo en la empresa según un cierto ritmo deberá 
tener en cuenta el principio general de adaptación del trabajo a la persona, 
especialmente de cara a atenuar el trabajo monótono y repetitivo en función del tipo 
de actividad y de las exigencias en materia de seguridad y salud de los trabajadores. 
Dichas exigencias deberán ser tenidas particularmente en cuenta a la hora de 
determinar los períodos de descanso durante la jornada de trabajo.

Artículo 37. Descanso semanal, fiestas y permisos.

1.  Los trabajadores tendrán derecho a un descanso mínimo semanal, acumulable por 
períodos de hasta catorce días, de día y medio ininterrumpido que, como regla 
general, comprenderá la tarde del sábado o, en su caso, la mañana del lunes y el día 
completo del domingo. La duración del descanso semanal de los menores de 
dieciocho años será, como mínimo, de dos días ininterrumpidos.

Resultará de aplicación al descanso semanal lo dispuesto en el apartado 7 del 
artículo 34 en cuanto a ampliaciones y reducciones, así como para la fijación de 
regímenes de descanso alternativos para actividades concretas.

2.  Las fiestas laborales, que tendrán carácter retribuido y no recuperable, no podrán 
exceder de catorce al año, de las cuales dos serán locales. En cualquier caso se 
respetarán como fiestas de ámbito nacional las de la Natividad del Señor, Año Nuevo, 
1 de mayo, como Fiesta del Trabajo, y 12 de octubre, como Fiesta Nacional de 
España.

Respetando las expresadas en el párrafo anterior, el Gobierno podrá trasladar a los 
lunes todas las fiestas de ámbito nacional que tengan lugar entre semana, siendo, en 
todo caso, objeto de traslado al lunes inmediatamente posterior el descanso laboral 
correspondiente a las fiestas que coincidan con domingo.

Las Comunidades Autónomas, dentro del límite anual de catorce días festivos, 
podrán señalar aquellas fiestas que por tradición les sean propias, sustituyendo para 
ello las de ámbito nacional que se determinen reglamentariamente y, en todo caso, 
las que se trasladen a lunes. Asimismo, podrán hacer uso de la facultad de traslado a 
lunes prevista en el párrafo anterior.

Si alguna Comunidad Autónoma no pudiera establecer una de sus fiestas 
tradicionales por no coincidir con domingo un suficiente número de fiestas nacionales 
podrá, en el año que así ocurra, añadir una fiesta más, con carácter de recuperable, 
al máximo de catorce.

3.  El trabajador, previo aviso y justificación, podrá ausentarse del trabajo, con derecho a 
remuneración, por alguno de los motivos y por el tiempo siguiente:
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a.  ) Quince días naturales en caso de matrimonio.

b.  ) Dos días en los casos de nacimiento de hijo o enfermedad grave o 
fallecimiento de parientes hasta segundo grado de consanguinidad o afinidad. 
Cuando, con tal motivo, el trabajador necesite hacer un desplazamiento al 
efecto, el plazo será de cuatro días.

Sustituido por la Ley 39/1999 por:

Dos días por el nacimiento de hijo o por el fallecimiento, accidente o 
enfermedad graves u hospitalización de parientes hasta el segundo grado de 
consanguinidad o afinidad. Cuando con tal motivo el trabajador necesite hacer 
un desplazamiento al efecto, el plazo será de cuatro días

c.  ) Un día por traslado del domicilio habitual.

d.  ) Por el tiempo indispensable, para el cumplimiento de un deber inexcusable de 
carácter público y personal, comprendido el ejercicio del sufragio activo. 
Cuando conste en una norma legal o convencional un período determinado, se 
estará a lo que ésta disponga en cuanto a duración de la ausencia y a su 
compensación económica.

Cuando el cumplimiento del deber antes referido suponga la imposibilidad de la 
prestación del trabajo debido en más del veinte por ciento de las horas 
laborables en un período de tres meses, podrá la empresa pasar al trabajador 
afectado a la situación de excedencia regulada en el apartado 1 del artículo 
cuarenta y seis de esta Ley.

En el supuesto de que el trabajador, por cumplimiento del deber o desempeño 
del cargo, perciba una indemnización, se descontará el importe de la misma del 
salario a que tuviera derecho en la empresa.

e.  ) Para realizar funciones sindicales o de representación del personal en los 
términos establecidos legal o convencionalmente.

f.  ) Por el tiempo indispensable para la realización de exámenes prenatales y 
técnicas de preparación al parto que deban realizarse dentro de la jornada de 
trabajo (Añadido por la disposición adicional undécima de la Ley 31/1995, de 8 
de noviembre, de Prevención de Riesgos Laborales)

4.  Las trabajadoras, por lactancia de un hijo menor de nueve meses, tendrán derecho a 
una hora de ausencia del trabajo, que podrán dividir en dos fracciones. La mujer, por 
su voluntad, podrá sustituir este derecho por una reducción de la jornada normal en 
media hora con la misma finalidad. Este permiso podrá ser disfrutado indistintamente 
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por la madre o el padre en caso de que ambos trabajen.

Sustituido por la Ley 39/1999 por:

Las trabajadoras, por lactancia de un hijo menor de nueve meses, tendrán derecho a 
una hora de ausencia del trabajo, que podrán dividir en dos fracciones. La mujer, por 
su voluntad, podrá sustituir este derecho por una reducción de su jornada en media 
hora con la misma finalidad. Este permiso podrá ser disfrutado indistintamente por la 
madre o el padre en caso trabajen

5.  Quien por razones de guarda legal tenga a su cuidado directo algún menor de seis 
años o a un disminuido físico o psíquico que no desempeñe otra actividad retribuida, 
tendrá derecho a una reducción de la jornada de trabajo, con la disminución 
proporcional del salario entre, al menos, un tercio y un máximo de la mitad de la 
duración de aquélla.

Sustituido por la Ley 39/1999 por:

Quien por razones de guarda legal tenga a su cuidado directo algún menor de seis 
años o un minusválido físico, psíquico o sensorial, que no desempeñe una actividad 
retribuida, tendrá derecho a una reducción de la jornada de trabajo, con la 
disminución proporcional del salario entre, al menos, un tercio y un máximo de la 
mitad de la duración de aquélla.

Tendrá el mismo derecho quien precise encargarse del cuidado directo de un familiar, 
hasta el segundo grado de consanguinidad o afinidad, que por razones de edad, 
accidente o enfermedad no pueda valerse por sí mismo, y que no desempeñe 
actividad retribuida.

La reducción de jornada contemplada en el presente apartado constituye un derecho 
individual de los trabajadores, hombres o mujeres. No obstante, si dos o más 
trabajadores de la misma empresa generasen este derecho por el mismo sujeto 
causante, el empresario podrá limitar su ejercicio simultáneo por razones justificadas 
de funcionamiento de la empresa

Añadido por la Ley 39/1999:

6.  La concreción horaria y la determinación del período de disfrute del permiso de 
lactancia y de la reducción de jornada, previstos en los apartados 4 y 5 de este 
artículo, corresponderá al trabajador, dentro de su jornada ordinaria. El trabajador 
deberá preavisar al empresario con quince días de antelación la fecha en que se 
reincorporará a su jornada ordinaria.

Las discrepancias surgidas entre empresario y trabajador sobre la concreción horaria 
y la determinación de los períodos de disfrute previstos en los apartados 4 y 5 de este 
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artículo serán resueltas por la jurisdicción competente a través del procedimiento 
establecido en el artículo 138 bis de la Ley de Procedimiento Laboral

Artículo 38. Vacaciones anuales.

1.  El período de vacaciones anuales retribuidas, no sustituible por compensación 
económica, será el pactado en convenio colectivo o contrato individual. En ningún 
caso la duración será inferior a treinta días naturales.

2.  El período o períodos de su disfrute se fijará de común acuerdo entre el empresario y 
el trabajador, de conformidad con lo establecido en su caso en los convenios 
colectivos sobre planificación anual de las vacaciones.

En caso de desacuerdo entre las partes, la jurisdicción competente fijará la fecha que 
para el disfrute corresponda y su decisión será irrecurrible. El procedimiento será 
sumario y preferente.

3.  El calendario de vacaciones se fijará en cada empresa. El trabajador conocerá las 
fechas que le correspondan dos meses antes, al menos, del comienzo del disfrute.

CAPITULO III. Modificación, suspensión y extinción del contrato de trabajo

SECCION 1.ª MOVILIDAD FUNCIONAL Y GEOGRAFICA

Artículo 39. Movilidad funcional.

1.  La movilidad funcional en el seno de la empresa no tendrá otras limitaciones que las 
exigidas por las titulaciones académicas o profesionales precisas para ejercer la 
prestación laboral y por la pertenencia al grupo profesional. A falta de definición de 
grupos profesionales, la movilidad funcional podrá efectuarse entre categorías 
profesionales equivalentes.

2.  La movilidad funcional para la realización de funciones no correspondientes al grupo 
profesional o a categorías equivalentes sólo será posible si existiesen razones 
técnicas u organizativas que la justificasen y por el tiempo imprescindible para su 
atención. En el caso de encomienda de funciones inferiores ésta deberá estar 
justificada por necesidades perentorias o imprevisibles de la actividad productiva. El 
empresario deberá comunicar esta situación a los representantes de los trabajadores.

3.  La movilidad funcional se efectuará sin menoscabo de la dignidad del trabajador y sin 
perjuicio de su formación y promoción profesional, teniendo derecho a la retribución 
correspondiente a las funciones que efectivamente realice, salvo en los casos de 
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encomienda de funciones inferiores, en los que mantendrá la retribución de origen. 
No cabrá invocar las causas de despido objetivo de ineptitud sobrevenida o de falta 
de adaptación en los supuestos de realización de funciones distintas de las habituales 
como consecuencia de la movilidad funcional.

4.  Si como consecuencia de la movilidad funcional se realizasen funciones superiores a 
las del grupo profesional o a las de categorías equivalentes por un período superior a 
seis meses durante un año o a ocho durante dos años, el trabajador podrá reclamar 
el ascenso, si a ello no obsta lo dispuesto en convenio colectivo o, en todo caso, la 
cobertura de la vacante correspondiente a las funciones por él realizadas conforme a 
las reglas en materia de ascensos aplicables en la empresa, sin perjuicio de reclamar 
la diferencia salarial correspondiente. Estas acciones serán acumulables. Contra la 
negativa de la empresa, y previo informe del comité o, en su caso, de los delegados 
de personal, el trabajador podrá reclamar ante la jurisdicción competente.

Mediante la negociación colectiva se podrán establecer períodos distintos de los 
expresados en este artículo a efectos de reclamar la cobertura de las vacantes.

5.  El cambio de funciones distintas de las pactadas no incluido en los supuestos 
previstos en este artículo requerirá el acuerdo de las partes o, en su defecto, el 
sometimiento a las reglas previstas para las modificaciones sustanciales de 
condiciones de trabajo o a las que a tal fin se hubieran establecido en convenio 
colectivo.

Artículo 40. Movilidad geográfica.

1.  El traslado de trabajadores que no hayan sido contratados específicamente para 
prestar sus servicios en empresas con centros de trabajo móviles o itinerantes a un 
centro de trabajo distinto de la misma empresa que exija cambios de residencia 
requerirá la existencia de razones económicas, técnicas, organizativas o de 
producción que lo justifiquen, o bien contrataciones referidas a la actividad 
empresarial.

Se entenderá que concurren las causas a que se refiere este artículo cuando la 
adopción de las medidas propuestas contribuya a mejorar la situación de la empresa 
a través de una más adecuada organización de sus recursos que favorezca su 
posición competitiva en el mercado o una mejor respuesta a las exigencias de la 
demanda.

La decisión de traslado deberá ser notificada por el empresario al trabajador, así 
como a sus representantes legales con una antelación mínima de treinta días a la 
fecha de su efectividad.

Notificada la decisión de traslado, el trabajador tendrá derecho a optar entre el 
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traslado, percibiendo una compensación por gastos, o la extinción de su contrato, 
percibiendo una indemnización de veinte días de salario por año de servicio, 
prorrateándose por meses los períodos de tiempo inferiores a un año y con un 
máximo de doce mensualidades. La compensación a que se refiere el primer 
supuesto comprenderá tanto los gastos propios como los de los familiares a su cargo, 
en los términos que se convengan entre las partes, que nunca será inferior a los 
límites mínimos establecidos en los convenios colectivos.

Sin perjuicio de la ejecutividad del traslado en el plazo de incorporación citado, el 
trabajador que no habiendo optado por la extinción de su contrato se muestre 
disconforme con la decisión empresarial podrá impugnarla ante la jurisdicción 
competente. La sentencia declarará el traslado justificado o injustificado y, en este 
último caso, reconocerá el derecho del trabajador a ser reincorporado al centro de 
trabajo de origen.

Cuando, con objeto de eludir las previsiones contenidas en el apartado siguiente de 
este artículo, la empresa realice traslados en períodos sucesivos de noventa días en 
número inferior a los umbrales allí señalados, sin que concurran causas nuevas que 
justifiquen tal actuación, dichos nuevos traslados se considerarán efectuados en 
fraude de Ley y serán declarados nulos y sin efecto.

2.  El traslado a que se refiere el apartado anterior deberá ir precedido de un período de 
consultas con los representantes legales de los trabajadores de una duración no 
inferior a quince días, cuando afecte a la totalidad del centro de trabajo, siempre que 
éste ocupe a más de cinco trabajadores, o cuando, sin afectar a la totalidad del centro 
de trabajo, en un período de noventa días comprenda a un número de trabajadores 
de, al menos:

a.  ) Diez trabajadores, en las empresas que ocupen menos de cien trabajadores.

b.  ) El diez por ciento del número de trabajadores de la empresa en aquellas que 
ocupen entre cien y trescientos trabajadores.

c.  ) Treinta trabajadores en las empresas que ocupen trescientos o más 
trabajadores.

Dicho período de consultas deberá versar sobre las causas motivadoras de la 
decisión empresarial y la posibilidad de evitar o reducir sus efectos, así como sobre 
las medidas necesarias para atenuar sus consecuencias para los trabajadores 
afectados.

La apertura del período de consultas y las posiciones de las partes tras su conclusión 
deberán ser notificadas a la autoridad laboral para su conocimiento. Durante el 
período de consultas, las partes deberán negociar de buena fe, con vistas a la 
consecución de un acuerdo.
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Dicho acuerdo requerirá la conformidad de la mayoría de los miembros del comité o 
comités de empresa, de los delegados de personal, en su caso, o de 
representaciones sindicales, si las hubiere, que, en su conjunto, representen a la 
mayoría de aquéllos.

Tras la finalización del período de consultas el empresario notificará a los 
trabajadores su decisión sobre el traslado, que se regirá a todos los efectos por lo 
dispuesto en el apartado 1 de este artículo.

No obstante lo señalado en el párrafo anterior, la autoridad laboral, a la vista de las 
posiciones de las partes y siempre que las consecuencias económicas o sociales de 
la medida así lo justifiquen, podrá ordenar la ampliación del plazo de incorporación a 
que se refiere el apartado 1 de este artículo y la consiguiente paralización de la 
efectividad del traslado por un período de tiempo que, en ningún caso, podrá ser 
superior a seis meses.

Contra las decisiones a que se refiere el presente apartado se podrá reclamar en 
conflicto colectivo, sin perjuicio de la acción individual prevista en el apartado 1 de 
este artículo. La interposición del conflicto paralizará la tramitación de las acciones 
individuales iniciadas, hasta su resolución.

El acuerdo con los representantes legales de los trabajadores en el período de 
consultas se entenderá sin perjuicio del derecho de los trabajadores afectados al 
ejercicio de la opción prevista en el párrafo cuarto del apartado 1 de este artículo.

3.  Si por traslado uno de los cónyuges cambia de residencia, el otro, si fuera trabajador 
de la misma empresa, tendrá derecho al traslado a la misma localidad, si hubiera 
puesto de trabajo.

4.  Por razones económicas, técnicas, organizativas o de producción, o bien por 
contrataciones referidas a la actividad empresarial, la empresa podrá efectuar 
desplazamientos temporales de sus trabajadores que exijan que éstos residan en 
población distinta de la de su domicilio habitual, abonando, además de los salarios, 
los gastos de viaje y las dietas.

El trabajador deberá ser informado del desplazamiento con una antelación suficiente 
a la fecha de su efectividad, que no podrá ser inferior a cinco días laborables en el 
caso de desplazamientos de duración superior a tres meses; en este último supuesto, 
el trabajador tendrá derecho a un permiso de cuatro días laborables en su domicilio 
de origen por cada tres meses de desplazamiento, sin computar como tales los de 
viaje, cuyos gastos correrán a cargo del empresario.

Contra la orden de desplazamiento, sin perjuicio de su ejecutividad, podrá recurrir el 
trabajador en los mismos términos previstos en el apartado 1 de este artículo para los 
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traslados.

Los desplazamientos cuya duración en un período de tres años exceda de doce 
meses tendrán, a todos los efectos, el tratamiento previsto en esta Ley para los 
traslados.

5.  Los representantes legales de los trabajadores tendrán prioridad de permanencia en 
los puestos de trabajo a que se refiere este artículo.

Artículo 41. Modificaciones sustanciales de las condiciones de trabajo.

1.  La dirección de la empresa, cuando existan probadas razones económicas, técnicas, 
organizativas o de producción, podrá acordar modificaciones sustanciales de las 
condiciones de trabajo. Tendrán la consideración de modificaciones sustanciales de 
las condiciones de trabajo, entre otras, las que afecten a las siguientes materias:

a.  ) Jornada de trabajo.

b.  ) Horario.

c.  ) Régimen de trabajo a turnos.

d.  ) Sistema de remuneración.

e.  ) Sistema de trabajo y rendimiento.

f.  ) Funciones, cuando excedan de los límites que para la movilidad funcional 
prevé el artículo 39 de esta Ley.

Se entenderá que concurren las causas a que se refiere este artículo cuando la 
adopción de las medidas propuestas contribuya a mejorar la situación de la empresa 
a través de una más adecuada organización de sus recursos, que favorezca su 
posición competitiva en el mercado o una mejor respuesta a las exigencias de la 
demanda.

2.  Las modificaciones sustanciales de las condiciones de trabajo podrán ser de carácter 
individual o colectivo.

Se considera de carácter individual la modificación de aquellas condiciones de trabajo 
de que disfrutan los trabajadores a título individual.

Se considera de carácter colectivo la modificación de aquellas condiciones 
reconocidas a los trabajadores en virtud de acuerdo o pacto colectivo o disfrutadas 
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por éstos en virtud de una decisión unilateral del empresario de efectos colectivos. La 
modificación de las condiciones establecidas en los convenios colectivos regulados 
en el Título III de la presente Ley sólo podrá producirse por acuerdo entre la empresa 
y los representantes de los trabajadores y respecto de las materias a las que se 
refieren los párrafos b), c), d) y e) del apartado anterior.

No obstante lo dispuesto en el párrafo anterior, no se considerarán en ningún caso de 
carácter colectivo a los efectos de lo dispuesto en el apartado 4 de este artículo, las 
modificaciones funcionales y de horario de trabajo que afecten, en un período de 
noventa días, a un número de trabajadores inferior a:

a.  ) Diez trabajadores, en las empresas que ocupen menos de cien trabajadores.

b.  ) El diez por ciento del número de trabajadores de la empresa en aquellas que 
ocupen entre cien y trescientos trabajadores.

c.  ) Treinta trabajadores, en las empresas que ocupen trescientos o más 
trabajadores.

3.  La decisión de modificación sustancial de condiciones de trabajo de carácter 
individual deberá ser notificada por el empresario al trabajador afectado y a sus 
representantes legales con una antelación mínima de treinta días a la fecha de su 
efectividad.

En los supuestos previstos en los párrafos a), b) y c) del apartado 1 de este artículo, y 
sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 50, apartado 1.a), si el trabajador resultase 
perjudicado por la modificación sustancial tendrá derecho a rescindir su contrato y 
percibir una indemnización de veinte días de salario por año de servicio 
prorrateándose por meses los períodos inferiores a un año y con un máximo de 
nueve meses.

Sin perjuicio de la ejecutividad de la modificación en el plazo de efectividad 
anteriormente citado, el trabajador que no habiendo optado por la rescisión de su 
contrato se muestre disconforme con la decisión empresarial podrá impugnarla ante 
la jurisdicción competente. La sentencia declarará la modificación justificada o 
injustificada y, en este último caso, reconocerá el derecho del trabajador a ser 
repuesto en sus anteriores condiciones.

Cuando con objeto de eludir las previsiones contenidas en el apartado siguiente de 
este artículo, la empresa realice modificaciones sustanciales de las condiciones de 
trabajo en períodos sucesivos de noventa días en número inferior a los umbrales a 
que se refiere el último párrafo del apartado 2, sin que concurran causas nuevas que 
justifiquen tal actuación, dichas nuevas modificaciones se considerarán efectuadas en 
fraude de Ley y serán declaradas nulas y sin efecto.
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4.  La decisión de modificación sustancial de condiciones de trabajo de carácter colectivo 
deberá ir precedida de un período de consultas con los representantes legales de los 
trabajadores de duración no inferior a quince días. Dicho período de consultas deberá 
versar sobre las causas motivadoras de la decisión empresarial y la posibilidad de 
evitar o reducir sus efectos, así como sobre las medidas necesarias para atenuar sus 
consecuencias para los trabajadores afectados.

Durante el período de consultas, las partes deberán negociar de buena fe, con vistas 
a la consecución de un acuerdo.

Dicho acuerdo requerirá la conformidad de la mayoría de los miembros del comité o 
comités de empresa, de los delegados de personal, en su caso, o de 
representaciones sindicales, si las hubiere, que, en su conjunto, representen a la 
mayoría de aquéllos.

Tras la finalización del período de consultas el empresario notificará a los 
trabajadores su decisión sobre la modificación, que surtirá efectos una vez 
transcurrido el plazo a que se refiere el apartado 3 de este artículo.

Contra las decisiones a que se refiere el presente apartado se podrá reclamar en 
conflicto colectivo, sin perjuicio de la acción individual prevista en el apartado 3 de 
este artículo. La interposición del conflicto paralizará la tramitación de las acciones 
individuales iniciadas hasta su resolución.

El acuerdo con los representantes legales de los trabajadores en el período de 
consultas se entenderá sin perjuicio del derecho de los trabajadores afectados a 
ejercitar la opción prevista en el párrafo segundo del apartado 3 de este artículo.

5.  En materia de traslados se estará a lo dispuesto en las normas específicas 
establecidas en el artículo 40 de esta Ley.

SECCION 2.ª GARANTIAS POR CAMBIO DE EMPRESARIO

Artículo 42. Responsabilidad empresarial en caso de subcontrata de obras o 
servicios.

1.  Los empresarios que contraten o subcontraten con otros la realización de obras o 
servicios correspondientes a la propia actividad de aquéllos deberán comprobar que 
dichos contratistas están al corriente en el pago de las cuotas de la Seguridad Social. 
Al efecto recabarán por escrito, con identificación de la empresa afectada, 
certificación negativa por descubiertos en la Tesorería General de la Seguridad 
Social, que deberá librar inexcusablemente dicha certificación en el término de treinta 
días improrrogables. Transcurrido este plazo, quedará exonerado de responsabilidad 
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el empresario solicitante.

2.  El empresario principal, salvo el transcurso del plazo antes señalado respecto a la 
Seguridad Social, y durante el año siguiente a la terminación de su encargo, 
responderá solidariamente de las obligaciones de naturaleza salarial contraídas por 
los subcontratistas con sus trabajadores y de las referidas a la Seguridad Social 
durante el período de vigencia de la contrata con el límite de lo que correspondería si 
se hubiese tratado de su personal fijo en la misma categoría o puestos de trabajo.

No habrá responsabilidad por los actos del contratista cuando la actividad contratada 
se refiera exclusivamente a la construcción o reparación que pueda contratar un 
cabeza de familia respecto de su vivienda, así como cuando el propietario de la obra 
o industria no contrate su realización por razón de una actividad empresarial.

Sustituido por Real Decreto-Ley 5/2001 por:

Articulo 42. Subcontratación de obras y servicios.

1.  Los empresarios que contraten o subcontraten con otros la realización de obras o 
servicios correspondientes a la propia actividad de aquellos deberán comprobar que 
dichos contratistas están al corriente en el pago de las cuotas de la Seguridad Social. 
Al efecto, recabarán por escrito, con identificación de la empresa afectada, 
certificación negativa por descubiertos en la Tesorería General de la Seguridad 
Social, que deberá librar inexcusablemente dicha certificación en el término de treinta 
días improrrogables y en los términos que reglamentariamente se establezcan. 
Transcurrido este plazo, quedará exonerado de responsabilidad el empresario 
solicitante.

2.  El empresario principal, salvo el transcurso del plazo antes señalado, respecto a la 
Seguridad Social, y durante el año siguiente a la terminación de su encargo, 
responderá solidariamente de las obligaciones de naturaleza salarial contraídas por 
los contratistas y subcontratistas con sus trabajadores y de las referidas a la 
Seguridad Social durante el período de vigencia de la contrata.

No habrá responsabilidad por los actos del contratista cuando la actividad contratada 
se refiera exclusivamente a la construcción o reparación que pueda contratar un 
cabeza de familia respecto de su vivienda, así como cuando el propietario de la obra 
o industria no contrate su realización por razón de una actividad empresarial.

3.  Los trabajadores del contratista o subcontratista deberán ser informados por escrito 
por su empresario de la identidad de la empresa principal para ,la cual estén 
prestando servicios en cada momento. Dicha información deberá facilitarse antes del 
inicio de la respectiva prestación de servicios e incluirá el nombre o razón social del 
empresario principal, su domicilio social y su número de identificación fiscal. 
Asimismo, el contratista o subcontratista deberán informar de la identidad de la 
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empresa principal a la Tesorería General de la Seguridad Social en los términos que 
reglamentariamente se determinen.

4.  Sin perjuicio de la información sobre previsiones en materia de subcontratación 
prevista en el articulo 64.1.1.” de esta Ley, cuando la empresa concluya un contrato 
de prestación de obras o servicios con una empresa contratista o subcontratista, 
deberá informar a los representantes legales de sus trabajadores sobre los siguientes 
extremos:

a.  Nombre o razón social, domicilio y número de identificación fiscal de la 
empresa contratista o subcontratista.

b.  Objeto y duración de la contrata.

c.  Lugar de ejecución de la contrata.

d.  En su caso, número de trabajadores que serán ocupados por la contrata o 
subcontrata en el centro de trabajo de la empresa principal.

e.  Medidas previstas para la coordinación de actividades desde el punto de vista 
de la prevención de riesgos laborales.

5.  La empresa contratista o subcontratista deberá informar igualmente a los 
representantes legales de sus trabajadores, antes del inicio de la ejecución de la 
contrata, sobre los mismos extremos a que se refieren el apartado 3 anterior y las 
letras b) a e) del apartado 4.

Artículo 43. Cesión de trabajadores.

1.  La contratación de trabajadores para cederlos temporalmente a otra empresa sólo 
podrá efectuarse a través de empresas de trabajo temporal debidamente autorizadas 
en los términos que legalmente se establezcan.

2.  Los empresarios, cedente y cesionario, que infrinjan lo señalado en el apartado 
anterior responderán solidariamente de las obligaciones contraídas con los 
trabajadores y con la Seguridad Social, sin perjuicio de las demás responsabilidades, 
incluso penales, que procedan por dichos actos.

3.  Los trabajadores sometidos al tráfico prohibido tendrán derecho a adquirir la 
condición de fijos, a su elección, en la empresa cedente o cesionaria. Los derechos y 
obligaciones del trabajador en la empresa cesionaria serán los que correspondan en 
condiciones ordinarias a un trabajador que preste servicios en el mismo o equivalente 
puesto de trabajo, si bien la antigüedad se computará desde el inicio de la cesión 
ilegal.

http://www.mtas.es/insht/legislation/RD/estatuto.htm (68 de 130) [29/01/2003 14:13:51]

javascript:history.back()


R.D.L. 1/1995. Estatuto de los Trabajadores. Instituto Nacional de Seguridad e Higiene en el Trabajo

Artículo 44. La sucesión de empresa.

1.  El cambio de la titularidad de la empresa, centro de trabajo o de una unidad 
productiva autónoma de la misma, no extinguirá por sí mismo la relación laboral, 
quedando el nuevo empresario subrogado en los derechos y obligaciones laborales 
del anterior. Cuando el cambio tenga lugar por actos inter vivos, el cedente, y, en su 
defecto, el cesionario, está obligado a notificar; dicho cambio a los representantes 
legales de los trabajadores de la empresa cedida, respondiendo ambos 
solidariamente durante tres años de las obligaciones laborales nacidas con 
anterioridad a la transmisión y que no hubieran sido satisfechas.

2.  El cedente y el cesionario responderán también solidariamente de las obligaciones 
nacidas con posterioridad a la transmisión, cuando la cesión fuese declarada delito.

SECCION 3.ª SUSPENSION DEL CONTRATO

Artículo 45. Causas y efectos de la suspensión.

1.  El contrato de trabajo podrá suspenderse por las siguientes causas:

a.  ) Mutuo acuerdo de las partes.

b.  ) Las consignadas válidamente en el contrato.

c.  ) Incapacidad temporal de los trabajadores.

d.  ) Maternidad de la mujer trabajadora y adopción o acogimiento de menores de 
cinco años.

Sustituido por la Ley 39/1999 por:

Maternidad, riesgo durante el embarazo de la mujer trabajadora y adopción o 
acogimiento, preadoptivo o permanente, de menores de seis años

e.  ) Cumplimiento del servicio militar o de la prestación social sustitutoria.

f.  ) Ejercicio de cargo público representativo.

g.  ) Privación de libertad del trabajador, mientras no exista sentencia 
condenatoria.
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h.  ) Suspensión de sueldo y empleo, por razones disciplinarias.

i.  ) Fuerza mayor temporal.

j.  ) Causas económicas, técnicas, organizativas o de producción.

k.  ) Excedencia forzosa.

l.  ) Por el ejercicio del derecho de huelga.

m.  ) Cierre legal de la empresa.

2.  La suspensión exonera de las obligaciones recíprocas de trabajar y remunerar el 
trabajo.

Artículo 46. Excedencias.

1.  La excedencia podrá ser voluntaria o forzosa. La forzosa, que dará derecho a la 
conservación del puesto y al cómputo de la antigüedad de su vigencia, se concederá 
por la designación o elección para un cargo público que imposibilite la asistencia al 
trabajo. El reingreso deberá ser solicitado dentro del mes siguiente al cese en el 
cargo público.

2.  El trabajador con al menos una antigüedad en la empresa de un año tiene derecho a 
que se le reconozca la posibilidad de situarse en excedencia voluntaria por un plazo 
no menor a dos años y no mayor a cinco. Este derecho sólo podrá ser ejercitado otra 
vez por el mismo trabajador si han transcurrido cuatro años desde el final de la 
anterior excedencia.

3.  Los trabajadores tendrán derecho a un período de excedencia, no superior a tres 
años, para atender al cuidado de cada hijo, tanto cuando lo sea por naturaleza como 
por adopción, a contar desde la fecha de nacimiento de éste.

Los sucesivos hijos darán derecho a un nuevo período de excedencia que, en su 
caso, pondrá fin al que se viniera disfrutando. Cuando el padre y la madre trabajen, 
sólo uno de ellos podrá ejercitar este derecho.

El período en que el trabajador permanezca en situación de excedencia conforme a lo 
establecido en este artículo será computable a efectos de antigüedad y el trabajador 
tendrá derecho a la asistencia a cursos de formación profesional, a cuya participación 
deberá ser convocado por el empresario, especialmente con ocasión de su 
reincorporación. Durante el primer año tendrá derecho a la reserva de su puesto de 
trabajo. Transcurrido dicho plazo la reserva quedará referida a un puesto de trabajo 
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del mismo grupo profesional o categoría equivalente.

Sustituido por la Ley 39/1999 por:

Los trabajadores tendrán derecho a un período de excedencia de duración no 
superior a tres años para atender al cuidado de cada hijo, tanto cuando lo sea por 
naturaleza, como por adopción, o en los supuestos de acogimiento, tanto permanente 
como preadoptivo, a contar desde la fecha de nacimiento o, en su caso, de la 
resolución judicial o administrativa.

También tendrán derecho a un período de excedencia, de duración no superior a un 
año, salvo que se establezca una duración mayor por negociación colectiva, los 
trabajadores para atender al cuidado de un familiar, hasta el segundo grado de 
consanguinidad o afinidad, que por razones de edad, accidente o enfermedad no 
pueda valerse por sí mismo, y no desempeñe actividad retribuida.

La excedencia contemplada en el presente apartado constituye un derecho individual 
de los trabajadores, hombres o mujeres. No obstante, si dos o más trabajadores de la 
misma empresa generasen este derecho por el mismo sujeto causante, el empresario 
podrá limitar su ejercicio simultáneo por razones justificadas de funcionamiento de la 
empresa.

Cuando un nuevo sujeto causante diera derecho a un nuevo período de excedencia, 
el inicio de la misma dará fin al que, en su caso, se viniera disfrutando.

El período en que el trabajador permanezca en situación de excedencia conforme a lo 
establecido en este artículo será computable a efectos de antigüedad y el trabajador 
tendrá derecho a la asistencia a cursos de formación profesional, a cuya participación 
deberá ser convocado por el empresario, especialmente con ocasión de su 
reincorporación. Durante el primer año tendrá derecho a la reserva de su puesto de 
trabajo. Transcurrido dicho plazo, la reserva quedará referida a un puesto de trabajo 
del mismo grupo profesional o categoría equivalente.

4.  Asimismo podrán solicitar su paso a la situación de excedencia en la empresa los 
trabajadores que ejerzan funciones sindicales de ámbito provincial o superior 
mientras dure el ejercicio de su cargo representativo.

5.  El trabajador excedente conserva sólo un derecho preferente al reingreso en las 
vacantes de igual o similar categoría a la suya que hubiera o se produjeran en la 
empresa.

6.  La situación de excedencia podrá extenderse a otros supuestos colectivamente 
acordados, con el régimen y los efectos que allí se prevean.

Artículo 47. Suspensión del contrato por causas económicas, técnicas, organizativas 
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o de producción o derivadas de fuerza mayor.

1.  El contrato de trabajo podrá ser suspendido, a iniciativa del empresario, por causas 
económicas, técnicas, organizativas o de producción, con arreglo al procedimiento 
establecido en el artículo 51 de esta Ley y en sus normas de desarrollo, excepto en lo 
referente a las indemnizaciones, que no procederán.

La autorización de esta medida procederá cuando de la documentación obrante en el 
expediente se desprenda razonablemente que tal medida temporal es necesaria para 
la superación de una situación de carácter coyuntural de la actividad de la empresa.

En este supuesto, el plazo a que se refiere el apartado 4 del artículo 51 de esta Ley, 
relativo a la duración del período de consultas, se reducirá a la mitad y la 
documentación justificativa será la estrictamente necesaria en los términos que 
reglamentariamente se determinen.

2.  Igualmente, el contrato de trabajo podrá ser suspendido por causa derivada de fuerza 
mayor con arreglo al procedimiento establecido en el artículo 51.12 de esta Ley y 
normas reglamentarias de desarrollo.

Artículo 48. Suspensión con reserva de puesto de trabajo.

1.  Al cesar las causas legales de suspensión, el trabajador tendrá derecho a la 
reincorporación al puesto de trabajo reservado, en todos los supuestos a que se 
refiere el apartado 1 del artículo 45 excepto en los señalados en los párrafos a) y b) 
del mismo apartado y artículo, en que se estará a lo pactado.

2.  En el supuesto de incapacidad temporal, producida la extinción de esta situación con 
declaración de invalidez permanente en los grados de incapacidad permanente total 
para la profesión habitual, absoluta para todo trabajo o gran invalidez, cuando, a juicio 
del órgano de calificación, la situación de incapacidad del trabajador vaya a ser 
previsiblemente objeto de revisión por mejoría que permita su reincorporación al 
puesto de trabajo, subsistirá la suspensión de la relación laboral, con reserva del 
puesto de trabajo, durante un período de dos años a contar desde la fecha de la 
resolución por la que se declare la invalidez permanente.

3.  En los supuestos de suspensión por prestación del servicio militar o prestación social 
sustitutoria, ejercicio de cargo público representativo o funciones sindicales de ámbito 
provincial o superior, el trabajador deberá reincorporarse en el plazo máximo de 
treinta días naturales a partir de la cesación en el servicio, cargo o función.

4.  En el supuesto de parto, la suspensión tendrá una duración de dieciséis semanas 
ininterrumpidas ampliables por parto múltiple hasta dieciocho semanas. El período de 
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suspensión se distribuirá a opción de la interesada siempre que seis semanas sean 
inmediatamente posteriores al parto, pudiendo hacer uso de éstas el padre para el 
cuidado del hijo en caso de fallecimiento de la madre.

No obstante lo anterior, en el caso de que la madre y el padre trabajen, aquélla, al 
iniciarse el período de descanso por maternidad, podrá optar porque el padre disfrute 
de hasta cuatro de las últimas semanas de suspensión, siempre que sean 
ininterrumpidas y al final del citado período, salvo que en el momento de su 
efectividad la incorporación al trabajo de la madre suponga riesgo para su salud.

En el supuesto de adopción, si el hijo adoptado es menor de nueve meses, la 
suspensión tendrá una duración máxima de ocho semanas contadas, a la elección 
del trabajador, bien a partir de la decisión administrativa o judicial de acogimiento, 
bien a partir de la resolución judicial por la que se constituya la adopción. Si el hijo 
adoptado es mayor de nueve meses y menor de cinco años, la suspensión tendrá 
una duración máxima de seis semanas. En el caso de que el padre y la madre 
trabajen, sólo uno de ellos podrá ejercitar este derecho

Sustituido por la Ley 13/1996 por:

En el supuesto de parto, la suspensión tendrá una duración de dieciséis semanas 
ininterrumpidas ampliables por parto múltiple hasta dieciocho semanas. El período de 
suspensión se distribuirá a opción de la interesada siempre que seis semanas sean 
inmediatamente posteriores al parto, pudiendo hacer uso de éstas el padre para el 
cuidado del hijo en caso de fallecimiento de la madre.

No obstante lo anterior, en el caso de que la madre y el padre trabajen, aquélla, al 
iniciarse el período de descanso por maternidad, podrá optar porque el padre disfrute 
de hasta cuatro de las últimas semanas de suspensión, siempre que sean 
ininterrumpidas y al final del citado período, salvo que en el momento de su 
efectividad la incorporación al trabajo de la madre suponga riesgo para su salud.

En el supuesto de adopción, si el hijo adoptado es menor de nueve meses, la 
suspensión tendrá una duración máxima de dieciséis semanas, contadas a la 
elección del trabajador, bien a partir de la decisión administrativa o judicial de 
acogimiento, bien a partir de la resolución judicial por la que se constituya la 
adopción. Si el hijo adoptado es mayor de nueve meses y menor de cinco años, la 
suspensión tendrá una duración máxima de seis semanas. En el caso de que el 
padre y la madre trabajen, sólo uno de ellos podrá ejercitar este derecho

Sustituido por Ley 39/1999 por:

En el supuesto de parto, la suspensión tendrá una duración de dieciséis semanas, 
que se disfrutarán de forma ininterrumpida, ampliables en el supuesto de parto 
múltiple en dos semanas más por cada hijo a partir del segundo. El período de 
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suspensión se distribuirá a opción de la interesada siempre que seis semanas sean 
inmediatamente posteriores al parto. En caso de fallecimiento de la madre, el padre 
podrá hacer uso de la totalidad o, en su caso, de la parte que reste del período de 
suspensión.

No obstante lo anterior, y sin perjuicio de las seis semanas inmediatas posteriores al 
parto de descanso obligatorio para la madre, en el caso de que el padre y la madre 
trabajen, ésta, al iniciarse el período de descanso por maternidad, podrá optar por 
que el padre disfrute de una parte determinada e ininterrumpida del período de 
descanso posterior al parto bien de forma simultánea o sucesiva con el de la madre, 
salvo que en el momento de su efectividad la incorporación al trabajo de la madre 
suponga un riesgo para su salud.

En los supuestos de adopción y acogimiento, tanto preadoptivo como permanente, de 
menores de hasta seis años, la suspensión tendrá una duración de dieciséis semanas 
ininterrumpidas, ampliable en el supuesto de adopción o acogimiento múltiple en dos 
semanas más por cada hijo a partir del segundo, contadas a la elección del 
trabajador, bien a partir de la decisión administrativa o judicial de acogimiento, bien a 
partir de la resolución judicial por la que se constituye la adopción. La duración de la 
suspensión será, asimismo, de dieciséis semanas en los supuestos de adopción o 
acogimiento de menores mayores de seis años de edad cuando se trate de menores 
discapacitados o minusválidos o que por sus circunstancias y experiencias 
personales o que por provenir del extranjero, tengan especiales dificultades de 
inserción social y familiar debidamente acreditadas por los servicios sociales 
competentes. En caso de que la madre y el padre trabajen, el período de suspensión 
se distribuirá a opción de los interesados, que podrán disfrutarlo de forma simultánea 
o sucesiva, siempre con períodos ininterrumpidos y con los límites señalados.

En los casos de disfrute simultáneo de períodos de descanso, la suma de los mismos 
no podrá exceder de las dieciséis semanas previstas en los apartados anteriores o de 
las que correspondan en caso de parto múltiple.

Los períodos a los que se refiere el presente artículo podrán disfrutarse en régimen 
de jornada completa o a tiempo parcial, previo acuerdo entre los empresarios y los 
trabajadores afectados, en los términos que reglamentariamente se determinen.

En los supuestos de adopción internacional, cuando sea necesario el desplazamiento 
previo de los padres al país de origen del adoptado, el período de suspensión, 
previsto para cada caso en el presente artículo, podrá iniciarse hasta cuatro semanas 
antes de la resolución por la que se constituye la adopción

Añadido por Ley 39/1999:

5.  En el supuesto de riesgo durante el embarazo, en los términos previstos en el artículo 
26, apartados 2 y 3, de la Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de Prevención de Riesgos 
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Laborales, la suspensión del contrato finalizará el día en que se inicie la suspensión 
del contrato por maternidad biológica o desaparezca la imposibilidad de la trabajadora 
de reincorporarse a su puesto anterior o a otro compatible con su estado

SECCIÓN 4.ª EXTINCIÓN DEL CONTRATO

Artículo 49. Extinción del contrato.

1.  El contrato de trabajo se extinguirá:

a.  ) Por mutuo acuerdo de las partes.

b.  ) Por las causas consignadas válidamente en el contrato salvo que las mismas 
constituyan abuso de derecho manifiesto por parte del empresario.

c.  ) Por expiración del tiempo convenido o realización de la obra o servicio objeto 
del contrato.

Los contratos de duración determinada que tengan establecido plazo máximo 
de duración, incluidos los contratos en prácticas y de aprendizaje, concertados 
por una duración inferior a la máxima legalmente establecida, se entenderán 
prorrogados automáticamente hasta dicho plazo cuando no medie denuncia o 
prórroga expresa y el trabajador continúe prestando servicios.

Expirada dicha duración máxima o realizada la obra o servicio objeto del 
contrato, si no hubiera denuncia y se continuara en la prestación laboral, el 
contrato se considerará prorrogado tácitamente por tiempo indefinido, salvo 
prueba en contrario que acredite la naturaleza temporal de la prestación.

Si el contrato de trabajo de duración determinada es superior a un año, la parte 
del contrato que formule la denuncia está obligada a notificar a la otra la 
terminación del mismo con una antelación mínima de quince días.

Sustituido por Real Decreto-Ley 5/2001 por:

Por expiración del tiempo convenido o realización de la obra o servicio objeto 
del contrato.

A la finalización del contrato, excepto en los, casos del contrato de interinidad, 
del contrato de inserción y de los contratos formativos, el trabajador tendrá 
derecho a recibir una indemnización económica cuya cuantía se determinará 
en la negociación colectiva o en la normativa especifica que les sea de 
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aplicación. En defecto de esta determinación de cuantía la indemnización será 
equivalente a la parte proporcional de la cantidad que resultaría de abonar 
ocho días de salario por cada año de servicio.

Los contratos de duración determinada que tengan establecido plazo máximo 
de duración, incluidos los contratos en prácticas y para la formación, 
concertados por una duración inferior a la máxima legalmente establecida, se 
entenderán prorrogados automáticamente hasta, dicho plazo cuando no medie 
denuncia o prórroga expresa y el trabajador continúe prestando servicios.

Expirada dicha duración máxima o realizada la obra o servicio objeto del 
contrato, si no hubiera denuncia y se continuara en la prestación laboral, el 
contrato se considerará prorrogado tácitamente por tiempo indefinido, salvo 
prueba en contrario que acredite la naturaleza temporal de la prestación.

Si el contrato de trabajo de duración determinada es superior a un año, la parte 
del contrato que formule la denuncia está obligada a notificar a la otra la 
terminación del mismo con una antelación mínima de quince días.

d.  ) Por dimisión del trabajador, debiendo mediar el preaviso que señalen los 
convenios colectivos o la costumbre del lugar.

e.  ) Por muerte, gran invalidez o invalidez permanente total o absoluta del 
trabajador, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 48.2.

f.  ) Por jubilación del trabajador.

g.  ) Por muerte, jubilación en los casos previstos en el régimen correspondiente 
de la Seguridad Social, o incapacidad del empresario, sin perjuicio de lo 
dispuesto en el artículo 44, o por extinción de la personalidad jurídica del 
contratante.

En los casos de muerte, jubilación o incapacidad del empresario, el trabajador 
tendrá derecho al abono de una cantidad equivalente a un mes de salario.

En los casos de extinción de la personalidad jurídica del contratante deberán 
seguirse los trámites del artículo 51 de esta Ley.

h.  ) Por fuerza mayor que imposibilite definitivamente la prestación de trabajo 
siempre que su existencia haya sido debidamente constatada conforme a lo 
dispuesto en el apartado 12 del artículo 51 de esta Ley.

i.  ) Por despido colectivo fundado en causas económicas, técnicas, organizativas 
o de producción, siempre que aquél haya sido debidamente autorizado 
conforme a lo dispuesto en esta Ley.
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j.  ) Por voluntad del trabajador, fundamentada en un incumplimiento contractual 
del empresario.

k.  ) Por despido del trabajador.

l.  ) Por causas objetivas legalmente procedentes.

2.  El empresario, con ocasión de la extinción del contrato, al comunicar a los 
trabajadores la denuncia, o, en su caso, el preaviso de la extinción del mismo, deberá 
acompañar una propuesta del documento de liquidación de las cantidades 
adeudadas.

El trabajador podrá solicitar la presencia de un representante legal de los 
trabajadores en el momento de proceder a la firma del recibo del finiquito, haciéndose 
constar en el mismo el hecho de su firma en presencia de un representante legal de 
los trabajadores, a bien que el trabajador no ha hecho uso de esta posibilidad. Si el 
empresario impidiese la presencia del representante en el momento de la firma, el 
trabajador podrá hacerlo constar en el propio recibo, a los efectos oportunos.

Artículo 50. Extinción por voluntad del trabajador.

1.  Serán causas justas para que el trabajador pueda solicitar la extinción del contrato:

a.  ) Las modificaciones sustanciales en las condiciones de trabajo que redunden 
en perjuicio de su formación profesional o en menoscabo de su dignidad.

b.  ) La falta de pago o retrasos continuados en el abono del salario pactado.

c.  ) Cualquier otro incumplimiento grave de sus obligaciones por parte del 
empresario, salvo los supuestos de fuerza mayor, así como la negativa del 
mismo a reintegrar al trabajador en sus anteriores condiciones de trabajo en los 
supuestos previstos en los artículos 40 y 41 de la presente Ley, cuando una 
sentencia judicial haya declarado los mismos injustificados.

2.  En tales casos, el trabajador tendrá derecho a las indemnizaciones señaladas para el 
despido improcedente.

Artículo 51. Despido colectivo.

1.  A efectos de lo dispuesto en la presente Ley se entenderá por despido colectivo la 
extinción de contratos de trabajo fundada en causas económicas, técnicas, 
organizativas o de producción, cuando, en un período de noventa días, la extinción 
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afecte al menos a:

a.  ) Diez trabajadores, en las empresas que ocupen menos de cien trabajadores.

b.  ) El 10 por 100 del número de trabajadores de la empresa en aquellas que 
ocupen entre cien y trescientos trabajadores.

c.  ) Treinta trabajadores en las empresas que ocupen trescientos o más 
trabajadores.

Se entenderá que concurren las causas a que se refiere el presente artículo cuando 
la adopción de las medidas propuestas contribuya, si las aducidas son económicas, a 
superar una situación económica negativa de la empresa o, si son técnicas, 
organizativas o de producción, a garantizar la viabilidad futura de la empresa y del 
empleo en la misma a través de una más adecuada organización de los recursos.

Se entenderá igualmente como despido colectivo la extinción de los contratos de 
trabajo que afecten a la totalidad de la plantilla de la empresa, siempre que el número 
de trabajadores afectados sea superior a cinco, cuando aquél se produzca como 
consecuencia de la cesación total de su actividad empresarial fundada en las mismas 
causas anteriormente señaladas.

Para el cómputo del número de extinciones de contratos a que se refiere el párrafo 
primero de este artículo, se tendrán en cuenta asimismo cualesquiera otras 
producidas en el período de referencia por iniciativa del empresario en virtud de otros 
motivos no inherentes a la persona del trabajador distintos de los previstos en el 
párrafo c) del apartado 1 del artículo 49 de esta Ley, siempre que su número sea, al 
menos, de cinco.

Cuando en períodos sucesivos de noventa días y con el objeto de eludir las 
previsiones contenidas en el presente artículo, la empresa realice extinciones de 
contratos al amparo de lo dispuesto en el artículo 52, c) de esta Ley en un número 
inferior a los umbrales señalados, y sin que concurran causas nuevas que justifiquen 
tal actuación, dichas nuevas extinciones se considerarán efectuadas en fraude de 
Ley, y serán declaradas nulas y sin efecto.

2.  El empresario que tenga la intención de efectuar un despido colectivo deberá solicitar 
autorización para la extinción de los contratos de trabajo conforme al procedimiento 
de regulación de empleo previsto en esta Ley y en sus normas de desarrollo 
reglamentario. El procedimiento se iniciará mediante la solicitud a la autoridad laboral 
competente y la apertura simultánea de un período de consultas con los 
representantes legales de los trabajadores.

La comunicación a la autoridad laboral y a los representantes legales de los 
trabajadores deberá ir acompañada de toda la documentación necesaria para 

http://www.mtas.es/insht/legislation/RD/estatuto.htm (78 de 130) [29/01/2003 14:13:51]



R.D.L. 1/1995. Estatuto de los Trabajadores. Instituto Nacional de Seguridad e Higiene en el Trabajo

acreditar las causas motivadoras del expediente y la justificación de las medidas a 
adoptar, en los términos que reglamentariamente se determinen.

La comunicación de la apertura del período de consultas se realizará mediante escrito 
dirigido por el empresario a los representantes legales de los trabajadores, una copia 
del cual se hará llegar, junto con la solicitud, a la autoridad laboral.

3.  Recibida la solicitud, la autoridad laboral comprobará que la misma reúne los 
requisitos exigidos, requiriendo, en caso contrario, su subsanación por el empresario 
en un plazo de diez días, con advertencia de que, si así no lo hiciere, se le tendrá por 
desistido de su petición, con archivo de las actuaciones.

La autoridad laboral comunicará la iniciación del expediente a la entidad gestora de la 
prestación por desempleo y recabará, con carácter preceptivo, informe de la 
Inspección de Trabajo y Seguridad Social sobre las causas motivadoras del 
expediente, y cuantos otros resulten necesarios para resolver fundadamente. Los 
informes habrán de ser evacuados en el improrrogable plazo de diez días y deberán 
obrar en poder de la autoridad laboral antes de la finalización del período de 
consultas a que se refieren los apartados 2 y 4 del presente artículo, quien los 
incorporará al expediente una vez concluido aquél.

Si, durante la tramitación del expediente, la autoridad laboral tuviera conocimiento de 
que por parte del empresario se están adoptando medidas que pudieran hacer 
ineficaz el resultado de cualquier pronunciamiento, aquélla podrá recabar del 
empresario y de las autoridades competentes la inmediata paralización de las 
mismas.

Cuando la extinción afectase a más del 50 por 100 de los trabajadores, se dará 
cuenta por el empresario de la venta de los bienes de la empresa, excepto de 
aquellos que constituyen el tráfico normal de la misma, a los representantes legales 
de los trabajadores y, asimismo, a la autoridad competente.

4.  La consulta con los representantes legales de los trabajadores, quienes ostentarán la 
condición de parte interesada en la tramitación del expediente de regulación de 
empleo, tendrá una duración no inferior a treinta días naturales, o de quince en el 
caso de empresas de menos de cincuenta trabajadores, y deberá versar sobre las 
causas motivadoras del expediente y la posibilidad de evitar o reducir sus efectos, así 
como sobre las medidas necesarias para atenuar sus consecuencias para los 
trabajadores afectados y para posibilitar la continuidad y viabilidad del proyecto 
empresarial.

En todo caso, en las empresas de cincuenta o más trabajadores, se deberá 
acompañar a la documentación iniciadora del expediente un plan que contemple las 
medidas anteriormente señaladas.
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Durante el período de consultas, las partes deberán negociar de buena fe con vistas 
a la consecución de un acuerdo.

Dicho acuerdo requerirá la conformidad de la mayoría de los miembros del comité o 
comités de empresa, de los delegados de personal en su caso, o de representaciones 
sindicales, si las hubiere que, en su conjunto, representen a la mayoría de aquéllos.

A la finalización del período de consultas el empresario comunicará a la autoridad 
laboral el resultado del mismo.

5.  Cuando el período de consultas concluya con acuerdo entre las partes, la autoridad 
laboral procederá a dictar resolución en el plazo de quince días naturales autorizando 
la extinción de las relaciones laborales. Si transcurrido dicho plazo no hubiera recaído 
pronunciamiento expreso, se entenderá autorizada la medida extintiva en los términos 
contemplados en el acuerdo.

No obstante lo dispuesto en el párrafo anterior, si la autoridad laboral apreciase, de 
oficio o a instancia de parte, la existencia de fraude, dolo, coacción o abuso de 
derecho en la conclusión del acuerdo, lo remitirá, con suspensión del plazo para 
dictar resolución, a la autoridad judicial, a efectos de su posible declaración de 
nulidad. Del mismo modo actuará cuando, de oficio o a petición de la entidad gestora 
de la prestación por desempleo, estimase que el acuerdo pudiera tener por objeto la 
obtención indebida de las prestaciones por parte de los trabajadores afectados por 
inexistencia de la causa motivadora de la situación legal de desempleo.

6.  Cuando el período de consultas concluya sin acuerdo, la autoridad laboral dictará 
resolución estimando o desestimando, en todo o en parte, la solicitud empresarial. La 
resolución se dictará en el plazo de quince días naturales a partir de la comunicación 
a la autoridad laboral de la conclusión del período de consultas; si transcurrido dicho 
plazo no hubiera recaído pronunciamiento expreso, se entenderá autorizada la 
medida extintiva en los términos de la solicitud.

La resolución de la autoridad laboral será motivada y congruente con la solicitud 
empresarial. La autorización procederá cuando de la documentación obrante en el 
expediente se desprenda razonablemente que las medidas propuestas por la 
empresa son necesarias a los fines previstos en el apartado 1 de este artículo.

7.  Los representantes legales de los trabajadores tendrán prioridad de permanencia en 
la empresa en los supuestos a que se refiere este artículo.

8.  Los trabajadores cuyos contratos se extingan de conformidad con lo dispuesto en el 
presente artículo tendrán derecho a una indemnización de veinte días de salario por 
año de servicio, prorrateándose por meses los períodos de tiempo inferiores a un 
año, con un máximo de doce mensualidades.
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9.  Los trabajadores, a través de sus representantes, podrán solicitar igualmente la 
incoación del expediente a que se refiere el presente artículo, si racionalmente se 
presumiera que la no incoación del mismo por el empresario pudiera ocasionarles 
perjuicios de imposible o difícil reparación.

En tal caso, la autoridad laboral competente determinará las actuaciones y los 
informes que sean precisos para la resolución del expediente, respetando los plazos 
previstos en el presente artículo.

10.  El expediente de regulación de empleo para los supuestos de declaración de quiebra, 
cuando los síndicos hubieran acordado la no continuidad de la actividad empresarial, 
o en otros supuestos de cese de la actividad de la empresa en virtud de decisión 
judicial, se tramitará a los solos efectos del acceso de los trabajadores afectados a la 
situación legal de desempleo. Todo ello sin perjuicio de lo dispuesto en los apartados 
2 y 4 del presente artículo en materia de período de consultas y del derecho a la 
indemnización a que se refiere el apartado 8.

11.  En el supuesto de venta judicial de la totalidad de la empresa o de parte de la misma 
únicamente será aplicable lo dispuesto en el artículo 44 de esta Ley cuando lo 
vendido comprenda los elementos necesarios y por sí mismos suficientes para 
continuar la actividad empresarial.

Si, no obstante la concurrencia del supuesto anterior, el nuevo empresario decide no 
continuar o suspende la actividad del anterior, deberá fundamentarlo en expediente 
de regulación de empleo incoado al efecto.

12.  La existencia de fuerza mayor, como causa motivadora de la extinción de los 
contratos de trabajo, deberá ser constatada por la autoridad laboral, cualquiera que 
sea el número de los trabajadores afectados, previo expediente tramitado conforme a 
lo dispuesto en este apartado.

El expediente se iniciará mediante solicitud de la empresa, acompañada de los 
medios de prueba que estime necesarios y simultánea comunicación a los 
representantes legales de los trabajadores, quienes ostentarán la condición de parte 
interesada en la totalidad de la tramitación del expediente.

La resolución de la autoridad laboral se dictará, previas las actuaciones e informes 
indispensables, en el plazo de cinco días desde la solicitud, y surtirá efectos desde la 
fecha del hecho causante de la fuerza mayor.

La autoridad laboral que constate la fuerza mayor podrá acordar que la totalidad o 
una parte de la indemnización que corresponda a los trabajadores afectados por la 
extinción de sus contratos sea satisfecha por el Fondo de Garantía Salarial, sin 
perjuicio del derecho de éste a resarcirse del empresario.
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13.  En lo no previsto en el presente artículo será de aplicación lo dispuesto en la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas 
y del Procedimiento Administrativo Común, en particular en materia de recursos.

Todas las actuaciones a seguir y las notificaciones que deban efectuarse a los 
trabajadores se practicarán con los representantes legales de los mismos.

14.  Las obligaciones de información y documentación previstas en el presente artículo se 
aplicarán con independencia de que la decisión relativa a los despidos colectivos 
haya sido tomada por el empresario o por la empresa que ejerza el control sobre él. 
Cualquier justificación del empresario basada en el hecho de que la empresa que 
tomó la decisión no le ha facilitado la información necesaria no podrá ser tomada en 
consideración a tal efecto.

Artículo 52. Extinción del contrato por causas objetivas.

El contrato podrá extinguirse:

a.  ) Por ineptitud del trabajador conocida o sobrevenida con posterioridad a su 
colocación efectiva en la empresa. La ineptitud existente con anterioridad al 
cumplimiento de un período de prueba no podrá alegarse con posterioridad a dicho 
cumplimiento.

b.  ) Por falta de adaptación del trabajador a las modificaciones técnicas operadas en su 
puesto de trabajo, cuando dichos cambios sean razonables y hayan transcurrido 
como mínimo dos meses desde que se introdujo la modificación. El contrato quedará 
en suspenso por el tiempo necesario y hasta el máximo de tres meses, cuando la 
empresa ofrezca un curso de reconversión o de perfeccionamiento profesional a 
cargo del organismo oficial o propio competente, que le capacite para la adaptación 
requerida. Durante el curso se abonará al trabajador el equivalente al salario medio 
que viniera percibiendo.

c.  ) Cuando exista la necesidad objetivamente acreditada de amortizar puestos de 
trabajo por alguna de las causas previstas en el artículo 51.1 de esta Ley y en 
número inferior al establecido en el mismo. Los representantes de los trabajadores 
tendrán prioridad de permanencia en la empresa en el supuesto a que se refiere este 
apartado.

Sustituido por la Ley 63/1997 por:

Cuando exista la necesidad objetivamente acreditada de amortizar puestos de trabajo 
por alguna de las causas previstas en el artículo 51.1 de esta Ley y en número 
inferior al establecido en el mismo. A tal efecto, el empresario acreditará la decisión 
extintiva en causas económicas, con el fin de contribuir a la superación de situaciones 
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económicas negativas, o en causas técnicas, organizativas o de producción, para 
superar las dificultades que impidan el buen funcionamiento de la empresa, ya sea 
por su posición competitiva en el mercado o por exigencias de la demanda, a través 
de una mejor organización de los recursos.

Los representantes de los trabajadores tendrán prioridad de permanencia en la 
empresa en el supuesto al que se refiere este apartado

d.  ) Por faltas de asistencia al trabajo, aun justificadas, pero intermitentes, que alcancen 
el 20 por 100 de las jornadas hábiles en dos meses consecutivos, o el 25 por 100 en 
cuatro meses discontinuos dentro de un período de doce meses, siempre que el 
índice de absentismo del total de la plantilla del centro de trabajo supere el 5 por 100 
en los mismos períodos de tiempo.

No se computarán como faltas de asistencia, a los efectos del párrafo anterior, las 
ausencias debidas a huelga legal por el tiempo de duración de la misma, el ejercicio 
de actividades de representación legal de los trabajadores, accidente de trabajo, 
maternidad, licencias y vacaciones, ni enfermedad o accidente no laboral, cuando la 
baja haya sido acordada por los servicios sanitarios oficiales y tenga una duración de 
más de veinte días consecutivos.

Sustituido por Ley 39/1999 por:

Por faltas de asistencia al trabajo, aun justificadas pero intermitentes, que alcancen el 
20 por 100 de las jornadas hábiles en dos meses consecutivos, o el 25 por 100 en 
cuatro meses discontinuos dentro de un período de doce meses, siempre que el 
índice de absentismo total de la plantilla del centro de trabajo supere el 5 por 100 en 
los mismos períodos de tiempo.

No se computarán como faltas de asistencia, a los efectos del párrafo anterior, las 
ausencias debidas a huelga legal por el tiempo de duración de la misma, el ejercicio 
de actividades de representación legal de los trabajadores, accidente de trabajo, 
maternidad, riesgo durante el embarazo, enfermedades causadas por embarazo, 
parto o lactancia, licencias y vacaciones, ni enfermedad o accidente no laboral, 
cuando la baja haya sido acordada por los servicios sanitarios oficiales y tenga una 
duración de más de veinte días consecutivos

Añadido por Real Decreto-Ley 5/2001:

e.  En el caso de contratos por tiempo indefinido concertados para la ejecución de planes 
y programas públicos sin dotación económica estable y financiados mediante 
consignaciones presupuestarias anuales, por la insuficiencia de la correspondiente 
consignación presupuestaria para el mantenimiento del puesto de trabajo de que se 
trate.
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Artículo 53. Forma y efectos de la extinción por causas objetivas.

1.  La adopción del acuerdo de extinción al amparo de lo prevenido en el artículo anterior 
exige la observancia de los requisitos siguientes:

a.  ) Comunicación escrita al trabajador expresando la causa.

b.  ) Poner a disposición del trabajador, simultáneamente a la entrega de la 
comunicación escrita, la indemnización de veinte días por año de servicio, 
prorrateándose por meses los períodos de tiempo inferiores a un año y con un 
máximo de doce mensualidades.

Cuando la decisión extintiva se fundare en el artículo 52, c), de esta Ley, con 
alegación de causa económica, y como consecuencia de tal situación 
económica no se pudiera poner a disposición del trabajador la indemnización a 
que se refiere el párrafo anterior, el empresario, haciéndolo constar en la 
comunicación escrita, podrá dejar de hacerlo, sin perjuicio del derecho del 
trabajador de exigir de aquél su abono cuando tenga efectividad la decisión 
extintiva.

c.  ) Concesión de un plazo de preaviso de treinta días, computado desde la 
entrega de la comunicación personal al trabajador hasta la extinción del 
contrato de trabajo. En el supuesto contemplado en el artículo 52, c), del 
escrito de preaviso se dará copia a la representación legal de los trabajadores 
para su conocimiento.

2.  Durante el período de preaviso el trabajador, o su representante legal si se trata de 
un disminuido que lo tuviera, tendrá derecho, sin perdida de su retribución, a una 
licencia de seis horas semanales con el fin de buscar nuevo empleo.

3.  Contra la decisión extintiva podrá recurrir como si se tratare de despido disciplinario.

4.  Cuando el empresario no cumpliese los requisitos establecidos en el apartado 1 de 
este artículo o la decisión extintiva del empresario tuviera como móvil alguna de las 
causas de discriminación prohibidas en la Constitución o en la Ley o bien se hubiera 
producido con violación de derechos fundamentales y libertades públicas del 
trabajador, la decisión extintiva será nula, debiendo la autoridad judicial hacer tal 
declaración de oficio. La no concesión del preaviso no anulará la extinción, si bien el 
empresario, con independencia de los demás efectos que procedan, estará obligado 
a abonar los salarios correspondientes a dicho período. La posterior observancia por 
el empresario de los requisitos incumplidos no constituirá, en ningún caso, 
subsanación del primitivo acto extintivo, sino un nuevo acuerdo de extinción con 
efectos desde su fecha.
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Sustituido por Ley 39/1999 por:

Cuando el empresario no cumpliese los requisitos establecidos en el apartado 1 de 
este artículo o la decisión extintiva del empresario tuviera como móvil algunas de las 
causas de discriminación prohibidas en la Constitución o en la Ley o bien se hubiera 
producido con violación de derechos fundamentales y libertades públicas del 
trabajador, la decisión extintiva será nula, debiendo la autoridad judicial hacer tal 
declaración de oficio. La no concesión del preaviso no anulará la extinción, si bien el 
empresario, con independencia de los demás efectos que procedan, estará obligado 
a abonar los salarios correspondientes a dicho período. La posterior observancia por 
el empresario de los requisitos incumplidos no constituirá, en ningún caso, 
subsanación del primitivo acto extintivo, sino un nuevo acuerdo de extinción con 
efectos desde su fecha.

Será también nula la decisión extintiva en los siguientes supuestos:

a.  La de los trabajadores durante el período de suspensión del contrato de trabajo 
por maternidad, riesgo durante el embarazo, adopción o acogimiento al que se 
refiere la letra d) del apartado 1 del artículo 45 de esta Ley, o la notificada en 
una fecha tal que el plazo de preaviso finalice dentro de dicho período.

b.  La de las trabajadoras embarazadas, desde la fecha de inicio del embarazo 
hasta la del comienzo del período de suspensión a que se refiere la letra a), y 
la de los trabajadores que hayan solicitado uno de los permisos a los que se 
refieren los apartados 4 y 5 del artículo 37 de esta Ley, o estén disfrutando de 
ellos, o hayan solicitado la excedencia prevista en el apartado 3 del artículo 46 
de la misma.

Lo establecido en las letras anteriores será de aplicación salvo que, en ambos casos, 
se declare la procedencia de la decisión extintiva por motivos no relacionados con el 
embarazo o con el ejercicio del derecho a los permisos y excedencia señalados

5.  La calificación por la autoridad judicial de la nulidad, procedencia o improcedencia de 
la decisión extintiva producirá iguales efectos que los indicados para el despido 
disciplinario, con las siguientes modificaciones:

a.  ) En caso de procedencia, el trabajador tendrá derecho a la indemnización 
prevista en el apartado 1 de este artículo, consolidándola de haberla recibido, y 
se entenderá en situación de desempleo por causa a él no imputable.

b.  ) Si la extinción se declara improcedente y el empresario procede a la 
readmisión, el trabajador habrá de reintegrarle la indemnización percibida. En 
caso de sustitución de la readmisión por compensación económica, se 
deducirá de ésta el importe de dicha indemnización.
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Artículo 54. Despido disciplinario.

1.  El contrato de trabajo podrá extinguirse por decisión del empresario, mediante 
despido basado en un incumplimiento grave y culpable del trabajador.

2.  Se considerarán incumplimientos contractuales:

a.  ) Las faltas repetidas e injustificadas de asistencia o puntualidad al trabajo.

b.  ) La indisciplina o desobediencia en el trabajo.

c.  ) Las ofensas verbales o físicas al empresario o a las personas que trabajan en 
la empresa o a los familiares que convivan con ellos.

d.  ) La transgresión de la buena fe contractual, así como el abuso de confianza en 
el desempeño del trabajo.

e.  ) La disminución continuada y voluntaria en el rendimiento de trabajo normal o 
pactado.

f.  ) La embriaguez habitual o toxicomanía si repercuten negativamente en el 
trabajo.

Artículo 55. Forma y efectos del despido disciplinario.

1.  El despido deberá ser notificado por escrito al trabajador, haciendo figurar los hechos 
que lo motivan y la fecha en que tendrá efectos.

Por convenio colectivo podrán establecerse otras exigencias formales para el 
despido.

Cuando el trabajador fuera representante legal de los trabajadores o delegado 
sindical procederá la apertura de expediente contradictorio, en el que serán oídos, 
además del interesado, los restantes miembros de la representación a que 
perteneciere, si los hubiese.

Si el trabajador estuviera afiliado a un sindicato y al empresario le constare, deberá 
dar audiencia previa a los delegados sindicales de la sección sindical correspondiente 
a dicho sindicato.

2.  Si el despido se realizara inobservando lo establecido en el apartado anterior, el 
empresario podrá realizar un nuevo despido en el que cumpliese los requisitos 
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omitidos en el precedente. Dicho nuevo despido, que sólo surtirá efectos desde su 
fecha, sólo cabrá efectuarlo en el plazo de veinte días, a contar desde el siguiente al 
del primer despido. Al realizarlo, el empresario pondrá a disposición del trabajador los 
salarios devengados en los días intermedios, manteniéndole durante los mismos en 
alta en la Seguridad Social.

3.  El despido será calificado como procedente, improcedente o nulo.

4.  El despido se considerará procedente cuando quede acreditado el incumplimiento 
alegado por el empresario en su escrito de comunicación. Será improcedente en caso 
contrario o cuando en su forma no se ajustara a lo establecido en el apartado 1 de 
este artículo.

5.  Será nulo el despido que tenga por móvil alguna de las causas de discriminación 
prohibidas en la Constitución o en la Ley, o bien se produzca con violación de 
derechos fundamentales y libertades públicas del trabajador.

Sustituido por Ley 39/1999 por:

Será nulo el despido que tenga por móvil algunas de las causas de discriminación 
prohibidas en la Constitución o en la Ley, o bien se produzca con violación de 
derechos fundamentales y libertades públicas del trabajador.

Será también nulo el despido en los siguientes supuestos:

a.  El de los trabajadores durante el período de suspensión del contrato de trabajo 
por maternidad, riesgo durante el embarazo, adopción o acogimiento al que se 
refiere la letra d) del apartado 1 del artículo 45 de esta Ley, o el notificado en 
una fecha tal que el plazo de preaviso finalice dentro de dicho período.

b.  El de las trabajadoras embarazadas, desde la fecha de inicio del embarazo 
hasta la del comienzo del período de suspensión a que se refiere la letra a), y 
la de los trabajadores que hayan solicitado uno de los permisos a los que se 
refieren los apartados 4 y 5 del artículo 37 de esta Ley, o están disfrutando de 
ellos, o hayan solicitado la excedencia prevista en el apartado 3 del artículo 46 
de la misma.

Lo establecido en las letras anteriores será de aplicación, salvo que, en ambos casos, 
se declare la procedencia del despido por motivos no relacionados con el embarazo o 
con el ejercicio del derecho a los permisos y excedencia señalados.

6.  El despido nulo tendrá el efecto de la readmisión inmediata del trabajador, con abono 
de los salarios dejados de percibir.

7.  El despido procedente convalidará la extinción del contrato de trabajo que con aquél 
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se produjo, sin derecho a indemnización ni a salarios de tramitación.

Artículo 56. Despido improcedente.

1.  Cuando el despido sea declarado improcedente, el empresario, en el plazo de cinco 
días desde la notificación de la sentencia, podrá optar entre la readmisión del 
trabajador, con abono de los salarios de tramitación previstos en el párrafo b) de este 
apartado 1, o el abono de las siguientes percepciones económicas que deberán ser 
fijadas en aquélla:

a.  ) Una indemnización de cuarenta y cinco días de salario, por año de servicio, 
prorrateándose por meses los períodos de tiempo inferiores a un año y hasta 
un máximo de cuarenta y dos mensualidades.

b.  ) Una cantidad igual a la suma de los salarios dejados de percibir desde la 
fecha del despido hasta la notificación de la sentencia que declarare la 
improcedencia o hasta que hubiera encontrado otro empleo si tal colocación 
fuera anterior a dicha sentencia y se probase por el empresario lo percibido, 
para su descuento de los salarios de tramitación.

El empresario deberá mantener en alta al trabajador en la Seguridad Social 
durante el período correspondiente a los salarios a que se refiere el párrafo 
anterior.

2.  En el supuesto de que la opción entre readmisión o indemnización correspondiera al 
empresario, la cantidad a que se refiere el párrafo b) del apartado anterior quedará 
limitada a los salarios devengados desde la fecha del despido hasta la de la 
conciliación previa, si en dicho acto el empresario reconociera el carácter 
improcedente del despido y ofreciese la indemnización prevista en el párrafo a) del 
apartado anterior, depositándola en el Juzgado de lo Social a disposición del 
trabajador en el plazo de cuarenta y ocho horas siguientes a la celebración del acto 
de conciliación.

3.  En el supuesto de no optar el empresario por la readmisión o la indemnización, se 
entiende que procede la primera.

4.  Si el despedido fuera un representante legal de los trabajadores o un delegado 
sindical, la opción corresponderá siempre a éste. De no efectuar la opción, se 
entenderá que lo hace por la readmisión. Cuando la opción, expresa o presunta, sea 
en favor de la readmisión, ésta será obligada.

Artículo 57. Pago por el Estado.
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1.  Cuando la sentencia que declare la improcedencia del despido se dicte transcurridos 
más de sesenta días hábiles desde la fecha en que se presentó la demanda, el 
empresario podrá reclamar del Estado el abono de la percepción económica a que se 
refiere el párrafo b) del apartado 1 del artículo 56 satisfecha al trabajador, 
correspondiente al tiempo que exceda de dichos sesenta días.

2.  En los casos de despido en que, con arreglo al presente artículo, sean por cuenta del 
Estado los salarios de tramitación, serán con cargo al mismo las cuotas de la 
Seguridad Social correspondientes a dichos salarios.

CAPITULO IV

Faltas y sanciones de los trabajadores

Artículo 58. Faltas y sanciones de los trabajadores.

1.  Los trabajadores podrán ser sancionados por la dirección de las empresas en virtud 
de incumplimientos laborales, de acuerdo con la graduación de faltas y sanciones que 
se establezcan en las disposiciones legales o en el convenio colectivo que sea 
aplicable.

2.  La valoración de las faltas y las correspondientes sanciones impuestas por la 
dirección de la empresa serán siempre revisables ante la jurisdicción competente. La 
sanción de las faltas graves y muy graves requerirá comunicación escrita al 
trabajador, haciendo constar la fecha y los hechos que la motivan.

3.  No se podrán imponer sanciones que consistan en la reducción de la duración de las 
vacaciones u otra minoración de los derechos al descanso del trabajador o multa de 
haber.

CAPITULO V. Plazos de prescripción

SECCION 1.ª PRESCRIPCION DE ACCIONES DERIVADAS DEL CONTRATO

Artículo 59. Prescripción y caducidad.

1.  Las acciones derivadas del contrato de trabajo que no tengan señalado plazo 
especial prescribirán al año de su terminación.

A estos efectos, se considerará terminado el contrato:
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a.  ) El día en que expire el tiempo de duración convenido o fijado por disposición 
legal o convenio colectivo.

b.  ) El día en que termine la prestación de servicios continuados, cuando se haya 
dado esta continuidad por virtud de prórroga expresa o tácita.

2.  Si la acción se ejercita para exigir percepciones económicas o para el cumplimiento 
de obligaciones de tracto único, que no puedan tener lugar después de extinguido el 
contrato, el plazo de un año se computará desde el día en que la acción pudiera 
ejercitarse.

3.  El ejercicio de la acción contra el despido o resolución de contratos temporales 
caducará a los veinte días siguientes de aquel en que se hubiera producido. Los días 
serán hábiles y el plazo de caducidad a todos los efectos.

El plazo de caducidad quedará interrumpido por la presentación de la solicitud de 
conciliación ante el órgano público de mediación, arbitraje y conciliación competente.

4.  Lo previsto en el apartado anterior será de aplicación a las acciones contra las 
decisiones empresariales en materia de movilidad geográfica y modificación 
sustancial de condiciones de trabajo. El plazo se computará desde el día siguiente a 
la fecha de notificación de la decisión empresarial, tras la finalización, en su caso, del 
período de consultas.

SECCION 2.ª PRESCRIPCION DE LAS INFRACCIONES Y FALTAS

Artículo 60. Prescripción.

1.  Las infracciones cometidas por el empresario prescribirán a los tres años, salvo en 
materia de Seguridad Social.

2.  Respecto a los trabajadores, las faltas leves prescribirán a los diez días; las graves, a 
los veinte días, y las muy graves, a los sesenta días a partir de la fecha en que la 
empresa tuvo conocimiento de su comisión y, en todo caso, a los seis meses de 
haberse cometido.

TITULO II. De los derechos de representación colectiva y de reunión de los 
trabajadores en la empresa

CAPITULO I. Del derecho de representación colectiva
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Artículo 61. Participación.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 4 de esta Ley y sin perjuicio de otras formas 
de participación, los trabajadores tienen derecho a participar en la empresa a través de los 
órganos de representación regulados en este Título.

SECCION 1.ª ORGANOS DE REPRESENTACION

Artículo 62. Delegados de personal.

1.  La representación de los trabajadores en la empresa o centro de trabajo que tengan 
menos de 50 y más de 10 trabajadores corresponde a los delegados de personal. 
Igualmente podrá haber un delegado de personal en aquellas empresas o centros 
que cuenten entre seis y diez trabajadores, si así lo decidieran éstos por mayoría.

Los trabajadores elegirán, mediante sufragio libre, personal, secreto y directo a los 
delegados de personal en la cuantía siguiente: hasta 30 trabajadores, uno; de 31 a 
49, tres.

2.  Los delegados de personal ejercerán mancomunadamente ante el empresario la 
representación para la que fueron elegidos, y tendrán las mismas competencias 
establecidas para los comités de empresa.

Los delegados de personal observarán las normas que sobre sigilo profesional están 
establecidas para los miembros de comités de empresa en el artículo 65 de esta Ley.

Artículo 63. Comités de empresa.

1.  El comité de empresa es el órgano representativo y colegiado del conjunto de los 
trabajadores en la empresa o centro de trabajo para la defensa de sus intereses, 
constituyéndose en cada centro de trabajo cuyo censo sea de 50 o más trabajadores.

2.  En la empresa que tenga en la misma provincia, o en municipios limítrofes, dos o más 
centros de trabajo cuyos censos no alcancen los 50 trabajadores, pero que en su 
conjunto lo sumen, se constituirá un comité de empresa conjunto. Cuando unos 
centros tengan 50 trabajadores y otros de la misma provincia no, en los primeros se 
constituirán comités de empresa propios y con todos los segundos se constituirá otro.

3.  Sólo por convenio colectivo podrá pactarse la constitución y funcionamiento de un 
comité intercentros con un máximo de 13 miembros, que serán designados de entre 
los componentes de los distintos comités de centro.

En la constitución del comité intercentros se guardará la proporcionalidad de los 
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sindicatos según los resultados electorales considerados globalmente.

Tales comités intercentros no podrán arrogarse otras funciones que las que 
expresamente se les conceda en el convenio colectivo en que se acuerde su 
creación.

Artículo 64. Competencias.

1.  El comité de empresa tendrá las siguientes competencias:

1.  ° Recibir información, que le será facilitada trimestralmente, al menos, sobre la 
evolución general del sector económico al que pertenece la empresa, sobre la 
situación de la producción y ventas de la entidad, sobre su programa de 
producción y evolución probable del empleo en la empresa, así como acerca 
de las previsiones del empresario sobre celebración de nuevos contratos, con 
indicación del número de éstos y de las modalidades y tipos de contratos que 
serán utilizados y de los supuestos de subcontratación.

Sustituido por el Real Decreto-Ley 15/1998 por:

Recibir información, que le será facilitada trimestralmente, al menos, sobre la 
evolución general del sector económico al que pertenece la empresa, sobre la 
situación de la producción y ventas de la entidad, sobre su programa de 
producción y evolución probable del empleo en la empresa, así como acerca 
de las previsiones del empresario sobre la celebración de nuevos contratos, 
con indicación del número de éstos y de las modalidades y tipos de contratos 
que serán utilizados, incluidos los contratos a tiempo parcial, de la realización 
de horas complementarias por los trabajadores contratados a tiempo parcial y 
de los supuestos de subcontratación

2.  ° Recibir la copia básica de los contratos a que se refiere el párrafo a) del 
apartado 3 del artículo 8 y la notificación de las prórrogas y de las denuncias 
correspondientes a los mismos, en el plazo de los diez días siguientes a que 
tuvieran lugar.

3.  ° Conocer el balance, la cuenta de resultados, la memoria y, en el caso de que 
la empresa revista la forma de sociedad por acciones o participaciones, de los 
demás documentos que se den a conocer a los socios, y en las mismas 
condiciones que a éstos.

4.  ° Emitir informe con carácter previo a la ejecución por parte del empresario de 
las decisiones adoptadas por éste sobre las siguientes cuestiones:

a.  ) Reestructuraciones de plantilla y ceses totales o parciales, definitivos o 
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temporales de aquélla.

b.  ) Reducciones de jornada, así como traslado total o parcial de las 
instalaciones.

c.  ) Planes de formación profesional de la empresa.

d.  ) Implantación o revisión de sistemas de organización y control del 
trabajo.

e.  ) Estudio de tiempos, establecimiento de sistemas de primas o incentivos 
y valoración de puestos de trabajo.

5.  ° Emitir informe cuando la fusión, absorción o modificación del «status» jurídico 
de la empresa suponga cualquier incidencia que afecte al volumen de empleo.

6.  ° Conocer los modelos de contrato de trabajo escrito que se utilicen en la 
empresa, así como de los documentos relativos a la terminación de la relación 
laboral.

7.  ° Ser informado de todas las sanciones impuestas por faltas muy graves.

8.  ° Conocer, trimestralmente al menos, las estadísticas sobre el índice de 
absentismo y sus causas, los accidentes de trabajo y enfermedades 
profesionales y sus consecuencias, los índices de siniestralidad, los estudios 
periódicos o especiales del medio ambiente laboral y los mecanismos de 
prevención que se utilicen.

9.  ° Ejercer una labor:

a.  ) De vigilancia en el cumplimiento de las normas vigentes en materia 
laboral, de Seguridad Social y empleo, así como el resto de los pactos, 
condiciones y usos de empresa en vigor, formulando, en su caso, las 
acciones legales oportunas ante el empresario y los organismos o 
tribunales competentes.

b.  ) De vigilancia y control de las condiciones de seguridad e higiene en el 
desarrollo del trabajo en la empresa, con las particularidades previstas 
en este orden por el artículo 19 de esta Ley.

10.  ° Participar, como se determine por convenio colectivo, en la gestión de obras 
sociales establecidas en la empresa en beneficio de los trabajadores o de sus 
familiares.
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11.  .° Colaborar con la dirección de la empresa para conseguir el establecimiento 
de cuantas medidas procuren el mantenimiento y el incremento de la 
productividad, de acuerdo con lo pactado en los convenios colectivos.

12.  ° Informar a sus representados en todos los temas y cuestiones señalados en 
este número uno en cuanto directa o indirectamente tengan o puedan tener 
repercusión en las relaciones laborales.

2.  Los informes que deba emitir el Comité a tenor de las competencias reconocidas en 
los apartados 4.° y 5.° del número 1 anterior, deben elaborarse en el plazo de quince 
días.

Artículo 65. Capacidad y sigilo profesional.

1.  Se reconoce al comité de empresa capacidad, como órgano colegiado, para ejercer 
acciones administrativas o judiciales en todo lo relativo al ámbito de sus 
competencias, por decisión mayoritaria de sus miembros.

2.  Los miembros del comité de empresa, y éste en su conjunto, observarán sigilo 
profesional en todo lo referente a los párrafos 1.°, 2.°, 3.°, 4.° y 5.° del apartado 1 del 
artículo anterior, aun después de dejar de pertenecer al comité de empresa y en 
especial en todas aquellas materias sobre las que la dirección señale expresamente 
el carácter reservado. En todo caso, ningún tipo de documento entregado por la 
empresa al comité podrá ser utilizado fuera del estricto ámbito de aquélla y para 
distintos fines de los que motivaron su entrega.

Artículo 66. Composición.

1.  El número de miembros del comité de empresa se determinará de acuerdo con la 
siguiente escala:

a.  ) De cincuenta a cien trabajadores, cinco.

b.  ) De ciento uno a doscientos cincuenta trabajadores, nueve.

c.  ) De doscientos cincuenta y uno a quinientos trabajadores, trece.

d.  ) De quinientos uno a setecientos cincuenta trabajadores, diecisiete.

e.  ) De setecientos cincuenta y uno a mil trabajadores, veintiuno.

f.  ) De mil en adelante, dos por cada mil o fracción, con el máximo de setenta y 

http://www.mtas.es/insht/legislation/RD/estatuto.htm (94 de 130) [29/01/2003 14:13:52]

javascript:history.back()
javascript:history.back()


R.D.L. 1/1995. Estatuto de los Trabajadores. Instituto Nacional de Seguridad e Higiene en el Trabajo

cinco.

2.  Los comités de empresa o centro de trabajo elegirán de entre sus miembros un 
presidente y un secretario del comité, y elaborarán su propio reglamento de 
procedimiento, que no podrá contravenir lo dispuesto en la ley, remitiendo copia del 
mismo a la autoridad laboral, a efectos de registro, y a la empresa.

Los comités deberán reunirse cada dos meses o siempre que lo solicite un tercio de 
sus miembros o un tercio de los trabajadores representados.

Artículo 67. Promoción de elecciones y mandato electoral.

1.  Podrán promover elecciones a delegados de personal y miembros de comités de 
empresa las organizaciones sindicales más representativas, las que cuenten con un 
mínimo de un 10 por 100 de representantes en la empresa o los trabajadores del 
centro de trabajo por acuerdo mayoritario. Los sindicatos con capacidad de 
promoción de elecciones tendrán derecho a acceder a los registros de las 
Administraciones públicas que contengan datos relativos a la inscripción de empresas 
y altas de trabajadores, en la medida necesaria para llevar a cabo tal promoción en 
sus respectivos ámbitos.

Los promotores comunicarán a la empresa y a la oficina pública dependiente de la 
autoridad laboral su propósito de celebrar elecciones con un plazo mínimo de, al 
menos, un mes de antelación al inicio del proceso electoral. En dicha comunicación 
los promotores deberán identificar con precisión la empresa y el centro de trabajo de 
ésta en que se desea celebrar el proceso electoral y la fecha de inicio de éste, que 
será la de constitución de la mesa electoral y que, en todo caso, no podrá comenzar 
antes de un mes ni más allá de tres meses contabilizados a partir del registro de la 
comunicación en la oficina pública dependiente de la autoridad laboral. Esta oficina 
pública, dentro del siguiente día hábil, expondrá en el tablón de anuncios los 
preavisos presentados, facilitando copia de los mismos a los sindicatos que así lo 
soliciten.

Sólo previo acuerdo mayoritario entre los sindicatos más representativos o 
representativos de conformidad con la Ley Orgánica 11/1985, de 2 de agosto, de 
Libertad Sindical, podrá promoverse la celebración de elecciones de manera 
generalizada en uno o varios ámbitos funcionales o territoriales. Dichos acuerdos 
deberán comunicarse a la oficina pública dependiente de la autoridad laboral para su 
depósito y publicidad.

Cuando se promuevan elecciones para renovar la representación por conclusión de la 
duración del mandato, tal promoción sólo podrá efectuarse a partir de la fecha en que 
falten tres meses para el vencimiento del mandato.
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Podrán promoverse elecciones parciales por dimisiones, revocaciones o ajustes de la 
representación por incremento de plantilla. Los convenios colectivos podrán prever lo 
necesario para acomodar la representación de los trabajadores a las disminuciones 
significativas de plantilla que puedan tener lugar en la empresa. En su defecto, dicha 
acomodación deberá realizarse por acuerdo entre la empresa y los representantes de 
los trabajadores.

2.  El incumplimiento de cualquiera de los requisitos establecidos en este artículo para la 
promoción de elecciones determinará la falta de validez del correspondiente proceso 
electoral; ello no obstante, la omisión de la comunicación a la empresa podrá suplirse 
por medio del traslado a la misma de una copia de la comunicación presentada a la 
oficina pública dependiente de la autoridad laboral, siempre que ésta se produzca con 
una anterioridad mínima de veinte días respecto de la fecha de iniciación del proceso 
electoral fijado en el escrito de promoción.

La renuncia a la promoción con posterioridad a la comunicación de la oficina pública 
dependiente de la autoridad laboral no impedirá el desarrollo del proceso electoral, 
siempre que se cumplan todos los requisitos que permitan la validez del mismo.

En caso de concurrencia de promotores para la realización de elecciones en una 
empresa o centro de trabajo se considerará válida, a efectos de iniciación del proceso 
electoral, la primera convocatoria registrada, excepto en los supuestos en los que la 
mayoría sindical de la empresa o centro de trabajo con comité de empresa hayan 
presentado otra fecha distinta, en cuyo caso prevalecerá esta última, siempre y 
cuando dichas convocatorias cumplan con los requisitos establecidos. En este último 
supuesto la promoción deberá acompañarse de una comunicación fehaciente de 
dicha promoción de elecciones a los que hubieran realizado otra u otras con 
anterioridad.

3.  La duración del mandato de los delegados de personal y de los miembros del comité 
de empresa será de cuatro años, entendiéndose que se mantendrán en funciones en 
el ejercicio de sus competencias y de sus garantías hasta tanto no se hubiesen 
promovido y celebrado nuevas elecciones.

Solamente podrán ser revocados los delegados de personal y miembros del comité 
durante su mandato, por decisión de los trabajadores que los hayan elegido, 
mediante asamblea convocada al efecto a instancia de un tercio, como mínimo, de 
los electores y por mayoría absoluta de éstos, mediante sufragio personal, libre, 
directo y secreto. No obstante, esta revocación no podrá efectuarse durante la 
tramitación de un convenio colectivo, ni replantearse hasta transcurridos, por lo 
menos, seis meses.

4.  En el caso de producirse vacante por cualquier causa en los comités de empresa o 
de centros de trabajo, aquélla se cubrirá automáticamente por el trabajador siguiente 
en la lista a la que pertenezca el sustituido. Cuando la vacante se refiera a los 
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delegados de personal, se cubrirá automáticamente por el trabajador que hubiera 
obtenido en la votación un número de votos inmediatamente inferior al último de los 
elegidos. El sustituto lo será por el tiempo que reste del mandato.

5.  Las sustituciones, revocaciones, dimisiones y extinciones de mandato se 
comunicarán a la oficina pública dependiente de la autoridad laboral y al empresario, 
publicándose asimismo en el tablón de anuncios.

Artículo 68. Garantías.

Los miembros del comité de empresa y los delegados de personal, como representantes 
legales de los trabajadores, tendrán, a salvo de lo que se disponga en los convenios 
colectivos, las siguientes garantías:

a.  ) Apertura de expediente contradictorio en el supuesto de sanciones por faltas graves 
o muy graves, en el que serán oídos, aparte del interesado, el comité de empresa o 
restantes delegados de personal.

b.  ) Prioridad de permanencia en la empresa o centro de trabajo respecto de los demás 
trabajadores, en los supuestos de suspensión o extinción por causas tecnológicas o 
económicas.

c.  ) No ser despedido ni sancionado durante el ejercicio de sus funciones ni dentro del 
año siguiente a la expiración de su mandato, salvo en caso de que ésta se produzca 
por revocación o dimisión, siempre que el despido o sanción se base en la acción del 
trabajador en el ejercicio de su representación, sin perjuicio, por tanto, de lo 
establecido en el artículo 54. Asimismo no podrá ser discriminado en su promoción 
económica o profesional en razón, precisamente, del desempeño de su 
representación.

d.  ) Expresar, colegiadamente si se trata del comité, con libertad sus opiniones en las 
materias concernientes a la esfera de su representación, pudiendo publicar y 
distribuir, sin perturbar el normal desenvolvimiento del trabajo, las publicaciones de 
interés laboral o social, comunicándolo a la empresa.

e.  ) Disponer de un crédito de horas mensuales retribuidas cada uno de los miembros 
del comité o delegado de personal en cada centro de trabajo, para el ejercicio de sus 
funciones de representación, de acuerdo con la siguiente escala: delegados de 
personal o miembros del comité de empresa:

1.  ° Hasta cien trabajadores, quince horas.

2.  ° De ciento uno a doscientos cincuenta trabajadores, veinte horas.
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3.  ° De doscientos cincuenta y uno a quinientos trabajadores, treinta horas.

4.  ° De quinientos uno a setecientos cincuenta trabajadores, treinta y cinco horas.

5.  ° De setecientos cincuenta y uno en adelante, cuarenta horas.

Podrá pactarse en convenio colectivo la acumulación de horas de los distintos 
miembros del comité de empresa y, en su caso, de los delegados de personal, en uno 
o varios de sus componentes, sin rebasar el máximo total, pudiendo quedar relevado 
o relevados del trabajo, sin perjuicio de su remuneración.

SECCION 2.ª PROCEDIMIENTO ELECTORAL

Artículo 69. Elección.

1.  Los delegados de personal y los miembros del comité de empresa se elegirán por 
todos los trabajadores mediante sufragio personal, directo, libre y secreto, que podrá 
emitirse por correo en la forma que establezcan las disposiciones de desarrollo de 
esta Ley.

2.  Serán electores todos los trabajadores de la empresa o centro de trabajo mayores de 
dieciséis años y con una antigüedad en la empresa de, al menos, un mes, y elegibles 
los trabajadores que tengan dieciocho años cumplidos y una antigüedad en la 
empresa de, al menos, seis meses, salvo en aquellas actividades en que, por 
movilidad de personal, se pacte en convenio colectivo un plazo inferior, con el límite 
mínimo de tres meses de antigüedad.

Los trabajadores extranjeros podrán ser electores y elegibles cuando reúnan las 
condiciones a que se refiere el párrafo anterior.

3.  Se podrán presentar candidatos para las elecciones de delegados de personal y 
miembros del comité de empresa por los sindicatos de trabajadores legalmente 
constituidos o por las coaliciones formadas por dos o más de ellos, que deberán tener 
una denominación concreta atribuyéndose sus resultados a la coalición. Igualmente 
podrán presentarse los trabajadores que avalen su candidatura con un número de 
firmas de electores de su mismo centro y colegio, en su caso, equivalente al menos a 
tres veces el número de puestos a cubrir.

Artículo 70. Votación para delegados.

En la elección para delegados de personal, cada elector podrá dar su voto a un número 
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máximo de aspirantes equivalente al de puestos a cubrir entre los candidatos proclamados. 
Resultarán elegidos los que obtengan el mayor número de votos. En caso de empate, 
resultará elegido el trabajador de mayor antigüedad en la empresa.

Artículo 71. Elección para el comité de empresa.

1.  En las empresas de más de 50 trabajadores, el censo de electores y elegibles se 
distribuirá en dos colegios, uno integrado por los técnicos y administrativos y otro por 
los trabajadores especialistas y no cualificados.

Por convenio colectivo, y en función de la composición profesional del sector de 
actividad productiva o de la empresa, podrá establecerse un nuevo colegio que se 
adapte a dicha composición. En tal caso, las normas electorales del presente Título 
se adaptarán a dicho número de colegios. Los puestos del comité serán repartidos 
proporcionalmente en cada empresa según el número de trabajadores que formen los 
colegios electorales mencionados. Si en la división resultaren cocientes con 
fracciones, se adjudicará la unidad fraccionaria al grupo al que correspondería la 
fracción más alta; si fueran iguales, la adjudicación será por sorteo.

2.  En las elecciones a miembros del Comité de Empresa la elección se ajustará a las 
siguientes reglas:

a.  ) Cada elector podrá dar su voto a una sola de las listas presentadas para los 
del comité que corresponda a su colegio. Estas listas deberán contener, como 
mínimo, tantos nombres como puestos a cubrir. No obstante, la renuncia de 
cualquier candidato presentado en algunas de las listas para las elecciones 
antes de la fecha de la votación no implicará la suspensión del proceso 
electoral ni la anulación de dicha candidatura aun cuando sea incompleta, 
siempre y cuando la lista afectada permanezca con un número de candidatos, 
al menos, del sesenta por ciento de los puestos a cubrir. En cada lista deberán 
figurar las siglas del sindicato o grupo de trabajadores que la presenten.

b.  ) No tendrán derecho a la atribución de representantes en el comité de 
empresa aquellas listas que no hayan obtenido como mínimo el 5 por 100 de 
los votos por cada colegio.

Mediante el sistema de representación proporcional se atribuirá a cada lista el 
número de puestos que le corresponda, de conformidad con el cociente que 
resulte de dividir el número de votos válidos por el de puestos a cubrir. Si 
hubiese puesto o puestos sobrantes se atribuirán a la lista o listas que tengan 
un mayor resto de votos.

c.  ) Dentro de cada lista resultarán elegidos los candidatos por el orden en que 
figuren en la candidatura.
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3.  La inobservancia de cualquiera de las reglas anteriores determinará la anulabilidad de 
la elección del candidato o candidatos afectados.

Artículo 72. Representantes de quienes presten servicios en trabajos fijos 
discontinuos y de trabajadores no fijos.

1.  Quienes presten servicios en trabajos fijos discontinuos y los trabajadores vinculados 
por contrato de duración determinada estarán representados por los órganos que se 
establecen en este Título conjuntamente con los trabajadores fijos de plantilla.

2.  Por tanto, a efectos de determinar el número de representantes, se estará a lo 
siguiente:

a.  ) Quienes presten servicios en trabajos fijos discontinuos y los trabajadores 
vinculados por contrato de duración determinada superior a un año se 
computarán como trabajadores fijos de plantilla.

b.  ) Los contratados por término de hasta un año se computarán según el número 
de días trabajados en el período de un año anterior a la convocatoria de la 
elección. Cada doscientos días trabajados o fracción se computará como un 
trabajador más.

Artículo 73. Mesa electoral.

1.  En la empresa o centro de trabajo se constituirá una mesa por cada colegio de 
doscientos cincuenta trabajadores electores o fracción.

2.  La mesa será la encargada de vigilar todo el proceso electoral, presidir la votación, 
realizar el escrutinio, levantar el acta correspondiente y resolver cualquier 
reclamación que se presente.

3.  La mesa estará formada por el presidente, que será el trabajador de más antigüedad 
en la empresa, y dos vocales, que serán los electores de mayor y menor edad. Este 
último actuará de secretario. Se designarán suplentes a aquellos trabajadores que 
sigan a los titulares de la mesa en el orden indicado de antigüedad o edad.

4.  Ninguno de los componentes de la mesa podrá ser candidato, y de serlo le sustituirá 
en ella su suplente.

5.  Cada candidato o candidatura, en su caso, podrá nombrar un interventor por mesa. 
Asimismo, el empresario podrá designar un representante suyo que asista a la 
votación y al escrutinio.
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Artículo 74. Funciones de la mesa.

1.  Comunicado a la empresa el propósito de celebrar elecciones, ésta, en el término de 
siete días, dará traslado de la misma a los trabajadores que deban constituir la mesa, 
así como a los representantes de los trabajadores, poniéndolo simultáneamente en 
conocimiento de los promotores.

La mesa electoral se constituirá formalmente, mediante acta otorgada al efecto, en la 
fecha fijada por los promotores en su comunicación del propósito de celebrar 
elecciones, que será la fecha de iniciación del proceso electoral.

2.  Cuando se trate de elecciones a delegados de personal, el empresario, en el mismo 
término, remitirá a los componentes de la mesa electoral el censo laboral, que se 
ajustará, a estos efectos, a modelo normalizado.

La mesa electoral cumplirá las siguientes funciones:

a.  ) Hará público entre los trabajadores el censo laboral con indicación de quiénes 
son electores.

b.  ) Fijará el número de representantes y la fecha tope para la presentación de 
candidaturas.

c.  ) Recibirá y proclamará las candidaturas que se presenten.

d.  ) Señalará la fecha de votación.

e.  ) Redactará el acta de escrutinio en un plazo no superior a tres días naturales.

Los plazos para cada uno de los actos serán señalados por la mesa con criterios de 
razonabilidad y según lo aconsejen las circunstancias, pero, en todo caso, entre su 
constitución y la fecha de las elecciones no mediarán más de diez días.

En el caso de elecciones en centros de trabajo de hasta treinta trabajadores en los 
que se elige un solo delegado de personal desde la constitución de la mesa hasta los 
actos de votación y proclamación de candidatos electos habrán de transcurrir 
veinticuatro horas, debiendo en todo caso la mesa hacer pública con la suficiente 
antelación la hora de celebración de la votación. Si se hubiera presentado alguna 
reclamación se hará constar en el acta, así como la resolución que haya tomado la 
mesa.

3.  Cuando se trate de elecciones a miembros del comité de empresa, constituida la 
mesa electoral solicitará al empresario el censo laboral y confeccionará, con los 
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medios que le habrá de facilitar éste, la lista de electores. Esta se hará pública en los 
tablones de anuncios mediante su exposición durante un tiempo no inferior a setenta 
y dos horas.

La mesa resolverá cualquier incidencia o reclamación relativa a inclusiones, 
exclusiones o correcciones que se presenten hasta veinticuatro horas después de 
haber finalizado el plazo de exposición de la lista. Publicará la lista definitiva dentro 
de las veinticuatro horas siguientes. A continuación, la mesa, o el conjunto de ellas, 
determinará el número de miembros del comité que hayan de ser elegidos en 
aplicación de lo dispuesto en el artículo 66.

Las candidaturas se presentarán durante los nueve días siguientes a la publicación 
de la lista definitiva de electores. La proclamación se hará en los dos días laborables 
después de concluido dicho plazo, publicándose en los tablones referidos. Contra el 
acuerdo de proclamación se podrá reclamar dentro del día laborable siguiente, 
resolviendo la mesa en el posterior día hábil.

Entre la proclamación de candidatos y la votación mediarán al menos cinco días.

Artículo 75. Votación para delegados y comités de empresa.

1.  El acto de la votación se efectuará en el centro o lugar de trabajo y durante la jornada 
laboral, teniéndose en cuenta las normas que regulen el voto por correo.

El empresario facilitará los medios precisos para el normal desarrollo de la votación y 
de todo el proceso electoral.

2.  El voto será libre, secreto, personal y directo, depositándose las papeletas, que en 
tamaño, color, impresión y calidad del papel serán de iguales características, en 
urnas cerradas.

3.  Inmediatamente después de celebrada la votación, la mesa electoral procederá 
públicamente al recuento de votos mediante la lectura por el Presidente, en voz alta, 
de las papeletas.

4.  Del resultado del escrutinio se levantará acta según modelo normalizado en la que se 
incluirán las incidencias y protestas habidas en su caso. Una vez redactada el acta 
será firmada por los componentes de la mesa, los interventores y el representante del 
empresario, si lo hubiere. Acto seguido, las mesas electorales de una misma empresa 
o centro, en reunión conjunta, extenderán el acta del resultado global de la votación.

5.  El Presidente de la mesa remitirá copias del acta de escrutinio al empresario y a los 
interventores de las candidaturas, así como a los representantes electos.
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El resultado de la votación se publicará en los tablones de anuncios.

6.  El original del acta, junto con las papeletas de votos nulos o impugnados por los 
interventores y el acta de constitución de la mesa, serán presentadas en el plazo de 
tres días a la oficina pública dependiente de la autoridad laboral por el Presidente de 
la mesa, quien podrá delegar por escrito en algún miembro de la mesa. La oficina 
pública dependiente de la autoridad laboral procederá en el inmediato día hábil a la 
publicación en los tablones de anuncios de una copia del acta, entregando copia a los 
sindicatos que así se lo soliciten y dará traslado a la empresa de la presentación en 
dicha oficina pública del acta correspondiente al proceso electoral que ha tenido lugar 
en aquélla, con indicación de la fecha en que finaliza el plazo para impugnarla y 
mantendrá el depósito de las papeletas hasta cumplirse los plazos de impugnación. 
La oficina pública dependiente de la autoridad laboral, transcurridos los diez días 
hábiles desde la publicación, procederá o no al registro de las actas electorales.

7.  Corresponde a la oficina pública dependiente de la autoridad laboral el registro de las 
actas, así como la expedición de copias auténticas de las mismas y, a requerimiento 
del sindicato interesado, de las certificaciones acreditativas de su capacidad 
representativa a los efectos de los artículos 6 y 7 de la Ley Orgánica 11/1985, de 2 de 
agosto, de Libertad Sindical. Dichas certificaciones consignarán si el sindicato tiene o 
no la condición de más representativo o representativo, salvo que el ejercicio de las 
funciones o facultades correspondientes requiera la precisión de la concreta 
representatividad ostentada. Asimismo, y a los efectos que procedan, la oficina 
pública dependiente de la autoridad laboral podrá extender certificaciones de los 
resultados electorales a las organizaciones sindicales que las soliciten.

La denegación del registro de un acta por la oficina pública dependiente de la 
autoridad laboral sólo podrá hacerse cuando se trate de actas que no vayan 
extendidas en el modelo oficial normalizado, falta de comunicación de la promoción 
electoral a la oficina pública, falta de la firma del Presidente de la mesa electoral y 
omisión o ilegibilidad en las actas de alguno de los datos que impida el cómputo 
electoral.

En estos supuestos, la oficina pública dependiente de la autoridad laboral requerirá, 
dentro del siguiente día hábil, al Presidente de la mesa electoral para que en el plazo 
de diez días hábiles proceda a la subsanación correspondiente. Dicho requerimiento 
será comunicado a los sindicatos que hayan obtenido representación y al resto de las 
candidaturas. Una vez efectuada la subsanación, esta oficina pública procederá al 
registro del acta electoral correspondiente. Transcurrido dicho plazo sin que se haya 
efectuado la subsanación o no realizada ésta en forma, la oficina pública dependiente 
de la autoridad laboral procederá, en el plazo de diez días hábiles, a denegar el 
registro, comunicándolo a los sindicatos que hayan obtenido representación y al 
Presidente de la mesa. En el caso de que la denegación del registro se deba a la 
ausencia de comunicación de la promoción electoral a la oficina pública dependiente 
de la autoridad laboral no cabrá requerimiento de subsanación, por lo que, 
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comprobada la falta por dicha oficina pública, ésta procederá sin más trámite a la 
denegación del registro, comunicándolo al Presidente de la mesa electoral, a los 
sindicatos que hayan obtenido representación y al resto de las candidaturas.

La resolución denegatoria del registro podrá ser impugnada ante el orden 
jurisdiccional social.

Artículo 76. Reclamaciones en materia electoral.

1.  Las impugnaciones en materia electoral se tramitarán conforme al procedimiento 
arbitral regulado en este artículo, con excepción de las denegaciones de inscripción, 
cuyas reclamaciones podrán plantearse directamente ante la jurisdicción competente.

2.  Todos los que tengan interés legítimo, incluida la empresa cuando en ella concurra 
dicho interés, podrán impugnar la elección, las decisiones que adopte la mesa, así 
como cualquier otra actuación de la misma a lo largo del proceso electoral, 
fundándose para ello en la existencia de vicios graves que pudieran afectar a las 
garantías del proceso electoral y que alteren su resultado, en la falta de capacidad o 
legitimidad de los candidatos elegidos, en la discordancia entre el acta y el desarrollo 
del proceso electoral y en la falta de correlación entre el número de trabajadores que 
figuran en el acta de elecciones y el número de representantes elegidos. La 
impugnación de actos de la mesa electoral requerirá haber efectuado reclamación 
dentro del día laborable siguiente al acto y deberá ser resuelta por la mesa en el 
posterior día hábil, salvo lo previsto en el último párrafo del artículo 74.2 de la 
presente Ley.

3.  Serán árbitros los designados conforme al procedimiento que se regula en este 
apartado, salvo en el caso de que las partes de un procedimiento arbitral se pusieran 
de acuerdo en la designación de un árbitro distinto.

El árbitro o árbitros serán designados, con arreglo a los principios de neutralidad y 
profesionalidad, entre licenciados en Derecho, graduados sociales, así como titulados 
equivalentes, por acuerdo unánime de los sindicatos más representativos, a nivel 
estatal o de Comunidades Autónomas según proceda y de los que ostenten el diez 
por ciento o más de los delegados y de los miembros de los comités de empresa en 
el ámbito provincial, funcional o de empresa correspondiente. Si no existiera acuerdo 
unánime entre los sindicatos señalados anteriormente, la autoridad laboral 
competente establecerá la forma de designación, atendiendo a los principios de 
imparcialidad de los árbitros, posibilidad de ser recusados y participación de los 
sindicatos en su nombramiento.

La duración del mandato de los árbitros será de cinco años, siendo susceptible de 
renovación.
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La Administración laboral facilitará la utilización de sus medios personales y 
materiales por los árbitros en la medida necesaria para que éstos desarrollen sus 
funciones.

4.  Los árbitros deberán abstenerse y, en su defecto, ser recusados, en los casos 
siguientes:

a.  ) Tener interés personal en el asunto de que se trate.

b.  ) Ser administrador de sociedad o entidad interesada, o tener cuestión litigiosa 
con alguna de las partes.

c.  ) Tener parentesco de consanguinidad dentro del cuarto grado o de afinidad 
dentro del segundo, con cualquiera de los interesados, con los administradores 
de entidades o sociedades interesadas y también con los asesores, 
representantes legales o mandatarios que intervengan en el arbitraje, así como 
compartir despacho profesional o estar asociado con éstos para el 
asesoramiento, la representación o el mandato.

d.  ) Tener amistad íntima o enemistad manifiesta con alguna de las personas 
mencionadas en el apartado anterior.

e.  ) Tener relación de servicio con persona natural o jurídica interesada 
directamente en el asunto o haberle prestado en los últimos dos años servicios 
profesionales de cualquier tipo y en cualquier circunstancia o lugar.

5.  El procedimiento arbitral se iniciará mediante escrito dirigido a la oficina pública 
dependiente de la autoridad laboral a quien promovió las elecciones y, en su caso, a 
quienes hayan presentado candidatos a las elecciones objeto de impugnación. Este 
escrito, en el que figurarán los hechos que se tratan de impugnar, deberá presentarse 
en un plazo de tres días hábiles, contados desde el siguiente a aquel en que se 
hubieran producido los hechos o resuelto la reclamación por la mesa; en el caso de 
impugnaciones promovidas por sindicatos que no hubieran presentado candidaturas 
en el centro de trabajo en el que se hubiera celebrado la elección, los tres días se 
computarán desde el día en que se conozca el hecho impugnable. Si se impugnasen 
actos del día de la votación o posteriores al mismo, el plazo será de diez días hábiles, 
contados a partir de la entrada de las actas en la oficina pública dependiente de la 
autoridad laboral.

Hasta que no finalice el procedimiento arbitral y, en su caso, la posterior impugnación 
judicial, quedará paralizada la tramitación de un nuevo procedimiento arbitral. El 
planteamiento del arbitraje interrumpirá los plazos de prescripción.

6.  La oficina pública dependiente de la autoridad laboral dará traslado al árbitro del 
escrito en el día hábil posterior a su recepción así como de una copia del expediente 
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electoral administrativo. Si se hubieran presentado actas electorales para registro, se 
suspenderá su tramitación.

A las veinticuatro horas siguientes, el árbitro convocará a las partes interesadas de 
comparecencia ante él, lo que habrá de tener lugar en los tres días hábiles siguientes. 
Si las partes, antes de comparecer ante el árbitro designado de conformidad a lo 
establecido en el apartado 3 de este artículo, se pusieran de acuerdo y designaren 
uno distinto, lo notificarán a la oficina pública dependiente de la autoridad laboral para 
que dé traslado a este árbitro del expediente administrativo electoral, continuando con 
el mismo el resto del procedimiento.

El árbitro, dentro de los tres días hábiles siguientes a la comparecencia y previa 
práctica de las pruebas procedentes o conformes a derecho, que podrán incluir la 
personación en el centro de trabajo y la solicitud de la colaboración necesaria del 
empresario y las Administraciones públicas, dictará laudo. El laudo será escrito y 
razonado, resolviendo en derecho sobre la impugnación del proceso electoral y, en su 
caso, sobre el registro del acta, y se notificará a los interesados y a la oficina pública 
dependiente de la autoridad laboral. Si se hubiese impugnado la votación, la oficina 
procederá al registro del acta o a su denegación, según el contenido del laudo.

El laudo arbitral podrá impugnarse ante el orden jurisdiccional social a través de la 
modalidad procesal correspondiente.

CAPITULO II. Del derecho de reunión

Artículo 77. Las asambleas de trabajadores.

1.  De conformidad con lo dispuesto en el artículo cuatro de esta Ley, los trabajadores de 
una misma empresa o centro de trabajo tienen derecho a reunirse en asamblea.

La asamblea podrá ser convocada por los delegados de personal, el comité de 
empresa o centro de trabajo, o por un número de trabajadores no inferior al 33 por 
100 de la plantilla. La asamblea será presidida, en todo caso, por el comité de 
empresa o por los delegados de personal mancomunadamente, que serán 
responsables del normal desarrollo de la misma, así como de la presencia en la 
asamblea de personas no pertenecientes a la empresa. Sólo podrá tratarse en ella de 
asuntos que figuren previamente incluidos en el orden del día. La presidencia 
comunicará al empresario la convocatoria y los nombres de las personas no 
pertenecientes a la empresa que vayan a asistir a la asamblea y acordará con éste 
las medidas oportunas para evitar perjuicios en la actividad normal de la empresa.

2.  Cuando por trabajarse en turnos, por insuficiencia de los locales o por cualquier otra 
circunstancia, no pueda reunirse simultáneamente toda la plantilla sin perjuicio o 
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alteración en el normal desarrollo de la producción, las diversas reuniones parciales 
que hayan de celebrarse se considerarán como una sola y fechadas en el día de la 
primera.

Artículo 78. Lugar de reunión.

1.  El lugar de reunión será el centro de trabajo, si las condiciones del mismo lo permiten, 
y la misma tendrá lugar fuera de las horas de trabajo, salvo acuerdo con el 
empresario.

2.  El empresario deberá facilitar el centro de trabajo para la celebración de la asamblea, 
salvo en los siguientes casos:

a.  ) Si no se cumplen las disposiciones de esta Ley.

b.  ) Si hubiesen transcurrido menos de dos meses desde la última reunión 
celebrada.

c.  ) Si aún no se hubiese resarcido o afianzado el resarcimiento por los daños 
producidos en alteraciones ocurridas en alguna reunión anterior.

d.  ) Cierre legal de la empresa.

Las reuniones informativas sobre convenios colectivos que les sean de aplicación no 
estarán afectadas por el párrafo b).

Artículo 79. Convocatoria.

La convocatoria, con expresión del orden del día propuesto por los convocantes, se 
comunicará al empresario con cuarenta y ocho horas de antelación, como mínimo, debiendo 
éste acusar recibo.

Artículo 80. Votaciones.

Cuando se someta a la asamblea por parte de los convocantes la adopción de acuerdos 
que afecten al conjunto de los trabajadores, se requerirá para la validez de aquéllos el voto 
favorable personal, libre, directo y secreto, incluido el voto por correo, de la mitad más uno 
de los trabajadores de la empresa o centro de trabajo.

Artículo 81. Locales y tablón de anuncios.
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En las empresas o centros de trabajo, siempre que sus características lo permitan, se 
pondrá a disposición de los delegados de personal o del comité de empresa un local 
adecuado en el que puedan desarrollar sus actividades y comunicarse con los trabajadores, 
así como uno o varios tablones de anuncios. Las posibles discrepancias se resolverán por 
la autoridad laboral, previo informe de la Inspección de Trabajo.

TITULO III. De la negociación colectiva y de los convenios colectivos

CAPITULO I. Disposiciones generales

SECCION 1.ª NATURALEZA Y EFECTOS DE LOS CONVENIOS

Artículo 82. Concepto y eficacia.

1.  Los convenios colectivos, como resultado de la negociación desarrollada por los 
representantes de los trabajadores y de los empresarios, constituyen la expresión del 
acuerdo libremente adoptado por ellos en virtud de su autonomía colectiva.

2.  Mediante los convenios colectivos, y en su ámbito correspondiente, los trabajadores y 
empresarios regulan las condiciones de trabajo y de productividad; igualmente podrán 
regular la paz laboral a través de las obligaciones que se pacten.

3.  Los convenios colectivos regulados por esta Ley obligan a todos los empresarios y 
trabajadores incluidos dentro de su ámbito de aplicación y durante todo el tiempo de 
su vigencia.

Sin perjuicio de lo anterior, los convenios colectivos de ámbito superior a la empresa 
establecerán las condiciones y procedimientos por los que podría no aplicarse el 
régimen salarial del mismo a las empresas cuya estabilidad económica pudiera verse 
dañada como consecuencia de tal aplicación.

Si dichos convenios colectivos no contienen la citada cláusula de inaplicación, esta 
última sólo podrá producirse por acuerdo entre el empresario y los representantes de 
los trabajadores cuando así lo requiera la situación económica de la empresa. De no 
existir acuerdo, la discrepancia será solventada por la comisión paritaria del convenio. 
La determinación de las nuevas condiciones salariales se producirá mediante 
acuerdo entre la empresa y los representantes de los trabajadores y, en su defecto, 
podrán encomendarla a la comisión paritaria del convenio.

4.  El convenio colectivo que sucede a uno anterior puede disponer sobre los derechos 
reconocidos en aquél. En dicho supuesto se aplicará, íntegramente, lo regulado en el 
nuevo convenio.
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Artículo 83. Unidades de negociación.

1.  Los convenios colectivos tendrán el ámbito de aplicación que las partes acuerden.

2.  Mediante acuerdos interprofesionales o por convenios colectivos las organizaciones 
sindicales y asociaciones patronales más representativas, de carácter estatal o de 
Comunidad Autónoma, podrán establecer la estructura de la negociación colectiva, 
así como fijar las reglas que han de resolver los conflictos de concurrencia entre 
convenios de distinto ámbito y los principios de complementariedad de las diversas 
unidades de contratación, fijándose siempre en este último supuesto las materias que 
no podrán ser objeto de negociación en ámbitos inferiores.

3.  Dichas organizaciones de trabajadores y empresarios podrán igualmente elaborar 
acuerdos sobre materias concretas. Estos acuerdos, así como los acuerdos 
interprofesionales a que se refiere el apartado 2 de este artículo, tendrán el 
tratamiento de esta Ley para los convenios colectivos.

Artículo 84. Concurrencia.

Un convenio colectivo, durante su vigencia, no podrá ser afectado por lo dispuesto en 
convenios de ámbito distinto, salvo pacto en contrario, conforme a lo dispuesto en el 
apartado 2 del artículo 83 y salvo lo previsto en el apartado siguiente.

En todo caso, a pesar de lo establecido en el artículo anterior, los sindicatos y las 
asociaciones empresariales que reúnan los requisitos de legitimación de los artículos 87 y 
88 de esta Ley podrán, en un ámbito determinado que sea superior al de empresa, negociar 
acuerdos o convenios que afecten a lo dispuesto en los de ámbito superior siempre que 
dicha decisión obtenga el respaldo de las mayorías exigidas para constituir la comisión 
negociadora en la correspondiente unidad de negociación.

En el supuesto previsto en el párrafo anterior se considerarán materias no negociables en 
ámbitos inferiores el período de prueba, las modalidades de contratación, excepto en los 
aspectos de adaptación al ámbito de la empresa, los grupos profesionales, el régimen 
disciplinario y las normas mínimas en materia de seguridad e higiene en el trabajo y 
movilidad geográfica.

Artículo 85. Contenido.

1.  Dentro del respeto a las leyes, los convenios colectivos podrán regular materias de 
índole económica, laboral, sindical y, en general, cuantas otras afecten a las 
condiciones de empleo y al ámbito de relaciones de los trabajadores y sus 
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organizaciones representativas con el empresario y las asociaciones empresariales, 
incluidos procedimientos para resolver las discrepancias surgidas en los períodos de 
consulta previstos en los artículos 40, 41, 47 y 51 de esta Ley; los laudos arbitrales 
que a estos efectos puedan dictarse tendrán la misma eficacia y tramitación que los 
acuerdos en el período de consultas, siendo susceptibles de impugnación en los 
mismos términos que los laudos dictados para la solución de las controversias 
derivadas de la aplicación de los convenios.

2.  Añadido por la Ley 63/1997:

A través de la negociación colectiva se podrán articular procedimientos de 
información y seguimiento de los despidos objetivos, en el ámbito correspondiente

3.  Cambiado el ordinal por la Ley 63/1997 por:

Sin perjuicio de la libertad de contratación a que se refiere el párrafo anterior, los 
convenios colectivos habrán de expresar como contenido mínimo lo siguiente:

a.  ) Determinación de las partes que los conciertan.

b.  ) Ámbito personal, funcional, territorial y temporal.

c.  ) Condiciones y procedimientos para la no aplicación del régimen salarial que 
establezca el mismo, respecto de las empresas incluidas en el ámbito del 
convenio cuando éste sea superior al de empresa, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 82.3.

d.  ) Forma y condiciones de denuncia del convenio, así como plazo de preaviso 
para dicha denuncia.

e.  ) Designación de una comisión paritaria de la representación de las partes 
negociadoras para entender de cuantas cuestiones le sean atribuidas, y 
determinación de los procedimientos para solventar las discrepancias en el 
seno de dicha comisión.

 

Artículo 86. Vigencia.

1.  Corresponde a las partes negociadoras establecer la duración de los convenios, 
pudiendo eventualmente pactarse distintos períodos de vigencia para cada materia o 
grupo homogéneo de materias dentro del mismo convenio.
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2.  Salvo pacto en contrario, los convenios colectivos se prorrogarán de año en año si no 
mediara denuncia expresa de las partes.

3.  Denunciado un convenio y hasta tanto no se logre acuerdo expreso, perderán 
vigencia sus cláusulas obligacionales.

La vigencia del contenido normativo del convenio, una vez concluida la duración 
pactada, se producirá en los términos que se hubieren establecido en el propio 
convenio. En defecto de pacto se mantendrá en vigor el contenido normativo del 
convenio.

4.  El convenio que sucede a uno anterior deroga en su integridad a este último, salvo 
los aspectos que expresamente se mantengan.

SECCION 2.ª LEGITIMACION

Artículo 87. Legitimación.

Estarán legitimados para negociar:

1.  En los convenios de empresa o ámbito inferior: el comité de empresa, delegados de 
personal, en su caso, o las representaciones sindicales si las hubiere.

En los convenios que afecten a la totalidad de los trabajadores de la empresa será 
necesario que tales representaciones sindicales, en su conjunto, sumen la mayoría 
de los miembros del comité. En los demás convenios será necesario que los 
trabajadores incluidos en su ámbito hubiesen adoptado un acuerdo expreso, con los 
requisitos del artículo 80 de esta Ley, de designación, a efectos de negociación, de 
las representaciones sindicales con implantación en tal ámbito.

En todos los casos será necesario que ambas partes se reconozcan como 
interlocutores.

2.  En los convenios de ámbito superior a los anteriores:

a.  ) Los sindicatos que tengan la consideración de más representativos a nivel 
estatal, así como, en sus respectivos ámbitos, los entes sindicales afiliados, 
federados o confederados a los mismos.

b.  ) Los sindicatos que tengan la consideración de más representativos a nivel de 
Comunidad Autónoma respecto de los convenios que no trasciendan de dicho 
ámbito territorial, así como, y en sus respectivos ámbitos, los entes sindicales 
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afiliados, federados o confederados a los mismos.

c.  ) Los sindicatos que cuenten con un mínimo del 10 por 100 de los miembros de 
los comités de empresa o delegados de personal en el ámbito geográfico y 
funcional al que se refiera el convenio.

3.  En los convenios a que se hace referencia en el número anterior, las asociaciones 
empresariales que en el ámbito geográfico y funcional del convenio cuenten con el 10 
por 100 de los empresarios, en el sentido del artículo 1.2 de esta Ley, y siempre que 
éstas den ocupación a igual porcentaje de los trabajadores afectados.

4.  Asimismo estarán legitimados en los convenios de ámbito estatal: los sindicatos de 
Comunidad Autónoma que tengan la consideración de más representativos conforme 
a lo previsto en el apartado 1 del artículo 7 de la Ley Orgánica de Libertad Sindical y 
las asociaciones empresariales de la Comunidad Autónoma que reúnan los requisitos 
señalados en la disposición adicional sexta de esta Ley.

5.  Todo sindicato, federación o confederación sindical, y toda asociación empresarial 
que reúna el requisito de legitimación, tendrá derecho a formar parte de la comisión 
negociadora.

Artículo 88. Comisión negociadora.

1.  En los convenios de ámbito empresarial, o inferior, la comisión negociadora se 
constituirá por el empresario o sus representantes, de un lado, y de otro, por los 
representantes de los trabajadores, según lo dispuesto en el artículo 87, apartado 1.

En los de ámbito superior a la empresa, la comisión negociadora quedará 
válidamente constituida, sin perjuicio del derecho de todos los sujetos legitimados a 
participar en ella en proporción a su representatividad, cuando los sindicatos, 
federaciones o confederaciones y las asociaciones empresariales a que se refiere el 
artículo anterior representen como mínimo, respectivamente, a la mayoría absoluta 
de los miembros de los comités de empresa y delegados de personal, en su caso, y a 
empresarios que ocupen a la mayoría de los trabajadores afectados por el convenio.

2.  La designación de los componentes de la comisión corresponderá a las partes 
negociadoras, quienes de mutuo acuerdo podrán designar un presidente y contar con 
la asistencia en las deliberaciones de asesores, que intervendrán con voz, pero sin 
voto.

3.  En los convenios de ámbito empresarial, ninguna de las partes superará el número de 
doce miembros; en los de ámbito superior, el número de representantes de cada 
parte no excederá de quince.
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4.  La comisión negociadora podrá tener un presidente con voz, pero sin voto, designado 
libremente por aquélla. En el supuesto de que se optara por la no elección, las partes 
deberán consignar en el acta de la sesión constitutiva de la comisión los 
procedimientos a emplear para moderar las sesiones y signar las actas que 
correspondan a las mismas un representante de cada una de ellas, junto con el 
secretario.

CAPITULO II. Procedimiento

SECCION 1.ª TRAMITACION, APLICACION E INTERPRETACION

Artículo 89. Tramitación.

1.  La representación de los trabajadores, o de los empresarios, que promueva la 
negociación, lo comunicará a la otra parte, expresando detalladamente en la 
comunicación, que deberá hacerse por escrito, la legitimación que ostenta de 
conformidad con los artículos anteriores, los ámbitos del convenio y las materias 
objeto de negociación. De esta comunicación se enviará copia, a efectos de registro, 
a la autoridad laboral correspondiente en función del ámbito territorial del convenio.

La parte receptora de la comunicación sólo podrá negarse a la iniciación de las 
negociaciones por causa legal o convencionalmente establecida, o cuando no se trate 
de revisar un convenio ya vencido, sin perjuicio de lo establecido en los artículos 83 y 
84; en cualquier caso se deberá contestar por escrito y motivadamente.

Ambas partes estarán obligadas a negociar bajo el principio de la buena fe.

En los supuestos de que se produjeran violencias, tanto sobre las personas como 
sobre los bienes y ambas partes comprobaran su existencia, quedará suspendida de 
inmediato la negociación en curso hasta la desaparición de aquéllas.

2.  En el plazo máximo de un mes a partir de la recepción de la comunicación se 
procederá a constituir la comisión negociadora; la parte receptora de la comunicación 
deberá responder a la propuesta de negociación y ambas partes podrán ya 
establecer un calendario o plan de negociación.

3.  Los acuerdos de la comisión requerirán, en cualquier caso, el voto favorable de la 
mayoría de cada una de las dos representaciones.

4.  En cualquier momento de las deliberaciones, las partes podrán acordar la 
intervención de un mediador designado por ellas.
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Artículo 90. Validez.

1.  Los convenios colectivos a que se refiere esta Ley han de efectuarse por escrito, bajo 
sanción de nulidad.

2.  Los convenios deberán ser presentados ante la autoridad laboral competente, a los 
solos efectos de registro, dentro del plazo de quince días a partir del momento en que 
las partes negociadoras lo firmen. Una vez registrado, será remitido al órgano público 
de mediación, arbitraje y conciliación competente para su depósito.

3.  En el plazo máximo de diez días desde la presentación del convenio en el registro se 
dispondrá por la autoridad laboral su publicación obligatoria y gratuita en el «Boletín 
Oficial del Estado» o, en función del ámbito territorial del mismo, en el «Boletín Oficial 
de la Comunidad Autónoma» o en el «Boletín Oficial» de la provincia 
correspondiente.

4.  El convenio entrará en vigor en la fecha en que acuerden las partes.

5.  Si la autoridad laboral estimase que algún convenio conculca la legalidad vigente, o 
lesiona gravemente el interés de terceros, se dirigirá de oficio a la jurisdicción 
competente, la cual adoptará las medidas que procedan al objeto de subsanar 
supuestas anomalías, previa audiencia de las partes.

Artículo 91. Aplicación e interpretación.

Con independencia de las atribuciones fijadas por las partes a las comisiones paritarias, de 
conocimiento y resolución de los conflictos derivados de la aplicación e interpretación con 
carácter general de los convenios colectivos, se resolverá por la jurisdicción competente.

No obstante lo anterior, en los convenios colectivos y en los acuerdos a que se refiere el 
artículo 83.2 y 3 de esta Ley, se podrán establecer procedimientos, como la mediación y el 
arbitraje, para la solución de las controversias colectivas derivadas de la aplicación e 
interpretación de los convenios colectivos.

El acuerdo logrado a través de la mediación y el laudo arbitral tendrán la eficacia jurídica y 
tramitación de los convenios colectivos regulados en la presente Ley, siempre que quienes 
hubiesen adoptado el acuerdo o suscrito el compromiso arbitral tuviesen la legitimación que 
les permita acordar, en el ámbito del conflicto, un convenio colectivo conforme a lo previsto 
en los artículos 87, 88 y 89 de esta Ley.

Estos acuerdos y laudos serán susceptibles de impugnación por los motivos y conforme a 
los procedimientos previstos para los convenios colectivos. Específicamente cabrá el 
recurso contra el laudo arbitral en el caso de que no se hubiesen observado en el desarrollo 
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de la actuación arbitral los requisitos y formalidades establecidos al efecto, o cuando el 
laudo hubiese resuelto sobre puntos no sometidos a su decisión.

Estos procedimientos serán, asimismo, utilizables en las controversias de carácter 
individual, cuando las partes expresamente se sometan a ellos.

SECCIÓN 2.ª ADHESIÓN Y EXTENSIÓN

Artículo 92. Adhesión y extensión.

1.  En las respectivas unidades de negociación, las partes legitimadas para negociar 
podrán adherirse, de común acuerdo, a la totalidad de un convenio colectivo en vigor, 
siempre que no estuvieran afectadas por otro, comunicándolo a la autoridad laboral 
competente a efectos de registro.

2.  El Ministerio de Trabajo y Seguridad Social podrá extender las disposiciones de un 
convenio colectivo en vigor a determinadas empresas y trabajadores siempre que 
exista especial dificultad para la negociación, o se den circunstancias sociales y 
económicas de notoria importancia en el ámbito afectado.

Para ello será preciso el previo informe de una comisión paritaria formada por 
representantes de las asociaciones empresariales y organizaciones sindicales más 
representativas en el ámbito de aplicación.

Sustituido por la Ley 24/1999 por:

El Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales, o el órgano correspondiente de las 
Comunidades Autónomas con competencia en la materia, podrán extender, con los 
efectos previstos en el artículo 82.3 de esta Ley, las disposiciones de un convenio 
colectivo en vigor a una pluralidad de empresas y trabajadores o a un sector o 
subsector de actividad, por los perjuicios derivados para los mismos de la 
imposibilidad de suscribir en dicho ámbito un convenio colectivo de los previstos en 
este Título III, debida a la ausencia de partes legitimadas para ello.

La decisión de extensión se adoptará siempre a instancia de parte y mediante la 
tramitación del procedimiento que reglamentariamente se determine, cuya duración 
no podrá exceder de tres meses, teniendo la ausencia de resolución expresa en el 
plazo establecido efectos desestimatorios de la solicitud.

Tendrán capacidad para iniciar el procedimiento de extensión quienes se hallen 
legitimados para promover la negociación colectiva en el ámbito correspondiente 
conforme a lo dispuesto en los artículos 87.2 y 3 de esta Ley.
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TITULO IV. Infracciones laborales

CAPITULO I. Disposiciones generales

Artículo 93. Concepto.

Son infracciones laborales las acciones u omisiones de los empresarios contrarias a las 
normas legales, reglamentarias y cláusulas normativas de los convenios colectivos en 
materia laboral, tipificadas y sancionadas de conformidad a la presente Ley.

Derogado por Real Decreto Legislativo 5/2000.

Artículo 94. Infracciones leves.

Son infracciones leves:

1.  La falta del Libro de Visitas de la Inspección de Trabajo y Seguridad Social en el 
centro de trabajo.

2.  No exponer en lugar visible del centro de trabajo el calendario laboral vigente.

3.  No entregar al trabajador puntualmente el recibo de salarios o utilizar sin previa 
autorización recibos de salarios distintos al modelo oficial.

4.  No poner a disposición de los trabajadores a domicilio el documento de control de la 
actividad laboral que realicen.

5.  No informar por escrito al trabajador sobre los elementos esenciales del contrato y las 
principales condiciones de ejecución de la prestación laboral, en los términos y plazos 
establecidos reglamentariamente.

6.  Cualesquiera otros que afecten a obligaciones meramente formales o documentales.

Derogado por Real Decreto Legislativo 5/2000.

Artículo 95. Infracciones graves.

Son infracciones graves:

1.  No formalizar por escrito el contrato de trabajo cuando este requisito sea exigible o 
cuando lo haya solicitado el trabajador.
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2.  No consignar en el recibo de salarios las cantidades realmente abonadas al 
trabajador.

3.  El incumplimiento de las obligaciones establecidas en materia de tramitación de los 
recibos de finiquito.

4.  La transgresión de las normas y los límites legales o paccionados en materia de 
jornada, trabajo nocturno, horas extraordinarias, descansos, vacaciones, permisos y, 
en general, el tiempo de trabajo a que se refieren los artículos 23 y 34 a 38 de la 
presente Ley.

5.  La modificación de las condiciones sustanciales de trabajo impuesta unilateralmente 
por el empresario según lo establecido en el artículo 41 de esta Ley.

6.  La transgresión de la normativa sobre modalidades contractuales, contratos de 
duración determinada y temporales, mediante su utilización en fraude de Ley o 
respecto a personas, finalidades, supuestos y límites temporales distintos de los 
previstos legal, reglamentariamente, o mediante convenio colectivo cuando dichos 
extremos puedan ser determinados por la negociación colectiva.

7.  La transgresión de los derechos de información, audiencia y consulta de los 
representantes de los trabajadores y de los delegados sindicales, en los términos en 
que legal o convencionalmente estuvieren establecidos.

8.  La transgresión de los derechos de los representantes de los trabajadores y de las 
secciones sindicales en materia de crédito de horas retribuidas y locales adecuados 
para el desarrollo de sus actividades, así como de tablones de anuncios, en los 
términos en que legal o convencionalmente estuvieren establecidos.

9.  La vulneración de los derechos de las secciones sindicales en orden a la recaudación 
de cuotas, distribución y recepción de información sindical, en los términos en que 
legal o convencionalmente estuvieren establecidos.

10.  Establecer condiciones de trabajo inferiores a las reconocidas legalmente o por 
convenio colectivo, así como los actos u omisiones que fueren contrarios a los 
derechos de los trabajadores reconocidos en el artículo 4 de esta Ley, salvo que 
proceda su calificación como muy graves, de acuerdo con el artículo siguiente.

Derogado por Real Decreto Legislativo 5/2000.

Artículo 96. Infracciones muy graves.

Son infracciones muy graves:
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1.  El impago y los retrasos reiterados en el pago del salario debido.

2.  La cesión de trabajadores en los términos prohibidos por la legislación vigente.

3.  El cierre de empresa o el cese de actividades, temporal o definitivo, sin la 
autorización de la autoridad laboral, cuando fuere preceptiva.

4.  La transgresión de las normas sobre trabajo de menores contempladas en la 
presente Ley.

5.  Las acciones u omisiones que impidan el ejercicio del derecho de reunión de los 
trabajadores, de sus representantes y de las secciones sindicales, en los términos en 
que legal o convencionalmente estuvieren establecidos.

6.  La vulneración del derecho de asistencia y acceso a los centros de trabajo, en los 
términos establecidos por el artículo 9.1, c), de la Ley Orgánica de Libertad Sindical, 
de quienes ostenten cargos electivos a nivel provincial, autonómico o estatal, en las 
organizaciones sindicales más representativas.

7.  La transgresión de los deberes materiales de colaboración que impongan al 
empresario las normas reguladoras de los procesos electorales a representantes de 
los trabajadores.

8.  La transgresión de las cláusulas normativas sobre materia sindical establecidas en 
los convenios colectivos.

9.  La negativa del empresario a la reapertura del centro de trabajo en el plazo 
establecido, cuando fuera requerida por la autoridad laboral competente en los casos 
de cierre patronal.

10.  Los actos del empresario lesivos del derecho de huelga de los trabajadores 
consistentes en la sustitución de los trabajadores en huelga por otros no vinculados al 
centro de trabajo al tiempo de su ejercicio, salvo en los casos justificados por el 
ordenamiento.

11.  Los actos del empresario que fueren contrarios al respeto de la intimidad y 
consideración debida a la dignidad de los trabajadores.

12.  Las decisiones unilaterales del empresario que impliquen discriminaciones 
desfavorables por razón de edad o cuando contengan discriminaciones favorables o 
adversas en materia de retribuciones, jornadas, formación, promoción y demás 
condiciones de trabajo, por circunstancias de sexo, origen, estado civil, raza, 
condición social, ideas religiosas o políticas, adhesión o no a sindicatos y a sus 
acuerdos, vínculos de parentesco con otros trabajadores en la empresa y lengua 
dentro del Estado español.
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13.  El incumplimiento por el empresario de la paralización de la efectividad del traslado, 
en los casos de ampliación del plazo de incorporación ordenada por la autoridad 
laboral a que se refiere el artículo 40.2 de esta Ley.

Derogado por Real Decreto Legislativo 5/2000.

CAPITULO II. Derecho supletorio

Artículo 97. Sanciones.

Las sanciones y los criterios de su graduación, así como la autoridad competente para 
imponerlas y el procedimiento sancionador, se regirán por lo establecido en la Ley 8/1988, 
de 7 de abril, sobre infracciones y sanciones de orden social.

Derogado por Real Decreto Legislativo 5/2000.

Disposición adicional primera. Fomento de la contratación indefinida de los contratos 
en prácticas y de aprendizaje.

Los beneficios y condiciones establecidos en la Ley 22/1992, de 30 de julio, de medidas 
urgentes sobre fomento del empleo y protección por desempleo, para la transformación en 
indefinidos de los contratos en prácticas y para la formación, se aplicarán a la conversión en 
indefinidos de los contratos formativos regulados en el artículo 11 de esta Ley.

Derogada por Ley 63/1997

Disposición adicional segunda. Contratos formativos celebrados con trabajadores 
minusválidos.

1.  Las empresas que celebren contratos en prácticas a tiempo completo con 
trabajadores minusválidos tendrán derecho a una reducción, durante la duración del 
contrato, del 50 por 100 de la cuota empresarial de la Seguridad Social 
correspondiente a las contingencias comunes.

2.  Los trabajadores minusválidos contratados en aprendizaje no se computarán para 
determinar el número máximo de aprendices que las empresas pueden contratar en 
función de su plantilla.

3.  Las empresas que celebren contratos de aprendizaje con trabajadores minusválidos 
tendrán derecho a una reducción del 50 por 100 en las cuotas empresariales de 
Seguridad Social previstas para los contratos de aprendizaje.
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4.  Las peculiaridades que para los contratos de formación establece el artículo 7 del 
Real Decreto 1368/1985, de 17 de julio, por el que se regula la relación laboral de 
carácter especial de los minusválidos que trabajen en los centros especiales de 
empleo, continuarán siendo de aplicación a los contratos de aprendizaje que se 
celebren con dichos trabajadores minusválidos.

Sustituido por la Ley 63/1997 por:

2.  Los trabajadores minusválidos contratados para la formación no se computarán para 
determinar el número máximo de estos contratos que las empresas pueden realizar 
en función de su plantilla.

3.  Las empresas que celebren contratos para la formación con trabajadores 
minusválidos tendrán derecho a una reducción del 50 por 100 en las cuotas 
empresariales a la Seguridad Social previstas para los contratos para la formación.

4.  Continuarán siendo de aplicación a los contratos para la formación que se celebren 
con trabajadores minusválidos que trabajen en Centros Especiales de Empleo las 
peculiaridades que para dichos contratos se prevén en el artículo 7 del Real Decreto 
1368/1985, de 17 de julio, por el que se regula la relación laboral de carácter especial 
de los minusválidos que trabajen en los Centros Especiales de Empleo

Disposición adicional tercera. Programas de fomento del empleo.

Se establecerán programas que fomenten la contratación por pequeñas empresas de 
trabajadores perceptores de prestaciones por desempleo. Anualmente, la Ley de 
Presupuestos Generales del Estado determinará los programas y colectivos de perceptores 
por desempleo a que aquéllos se destinen.

Quedan expresamente excluidas las contrataciones llevadas a cabo por el cónyuge o 
familiares por consanguinidad o afinidad, hasta el segundo grado inclusive, del empresario o 
de quienes ostenten cargos de dirección o sean miembros de los órganos de administración 
de las empresas que revistan la forma jurídica de sociedad, así como las que se produzcan 
con estos últimos.

Derogada por Ley 63/1997

Disposición adicional cuarta. Conceptos retributivos.

Las modificaciones introducidas por la presente Ley en la regulación legal del salario no 
afectarán a los conceptos retributivos que tuvieran reconocidos los trabajadores hasta el 12 
de junio de 1994, fecha de entrada en vigor de la Ley 11/1994, de 19 de mayo, que se 
mantendrán en los mismos términos que rigieren en ese momento hasta que por convenio 
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colectivo se establezca un régimen salarial que conlleve la desaparición o modificación de 
dichos conceptos.

Disposición adicional quinta. Personal de alta dirección.

Las retribuciones del personal de alta dirección gozarán de las garantías del salario 
establecidas en los artículos 27.2, 29, 32 y 33 de esta Ley.

Disposición adicional sexta. Representación institucional de los empresarios.

A efectos de ostentar representación institucional en defensa de intereses generales de los 
empresarios ante las Administraciones Públicas y otras entidades u organismos de carácter 
estatal o de Comunidad Autónoma que la tengan prevista, se entenderá que gozan de esta 
capacidad representativa las asociaciones empresariales que cuenten con el 10 por 100 o 
más de las empresas y trabajadores en el ámbito estatal.

Asimismo, podrán también estar representadas las asociaciones empresariales de 
Comunidad Autónoma que cuenten en ésta con un mínimo del 15 por 100 de los 
empresarios y trabajadores. No estarán comprendidas en este supuesto las asociaciones 
empresariales que estén integradas en federaciones o confederaciones de ámbito estatal.

Las organizaciones empresariales que tengan la condición de más representativas con 
arreglo a esta disposición adicional gozarán de capacidad para obtener cesiones 
temporales del uso de inmuebles patrimoniales públicos en los términos que se establezcan 
legalmente.

Disposición adicional séptima. Regulación de condiciones por rama de actividad.

La regulación de condiciones de trabajo por rama de actividad para los sectores 
económicos de la producción y demarcaciones territoriales en que no exista convenio 
colectivo podrá realizarse por el Gobierno, a propuesta del Ministerio de Trabajo y 
Seguridad Social, previas las consultas que considere oportunas a las asociaciones 
empresariales y organizaciones sindicales, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 92 de 
esta Ley, que será siempre procedimiento prioritario.

Disposición adicional octava. Código de Trabajo.

El Gobierno, a propuesta del Ministerio de Trabajo y Seguridad Social, recogerá en un texto 
único denominado Código de Trabajo, las distintas leyes orgánicas y ordinarias que, junto 
con la presente, regulan las materias laborales, ordenándolas en Títulos separados, uno por 
Ley, con numeración correlativa, respetando íntegramente su texto literal.
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Asimismo se incorporarán sucesiva y periódicamente a dicho Código de Trabajo todas las 
disposiciones generales laborales mediante el procedimiento que se fije por el Gobierno en 
cuanto a la técnica de incorporación, según el rango de las normas incorporadas.

Disposición adicional novena. Anticipos reintegrables.

Los anticipos reintegrables sobre sentencias recurridas, establecidos en la Ley de 10 de 
noviembre de 1942, podrán alcanzar hasta el 50 por 100 del importe de la cantidad 
reconocida en la sentencia en favor del trabajador.

Disposición adicional décima. Límite máximo de edad para trabajar.

Dentro de los límites y condiciones fijados en este precepto, la jubilación forzosa podrá ser 
utilizada como instrumento para realizar una política de empleo.

La capacidad para trabajar, así como la extinción de los contratos de trabajo, tendrá el límite 
máximo de edad que fije el Gobierno en función de las disponibilidades de la Seguridad 
Social y del mercado de trabajo, sin perjuicio de que puedan completarse los períodos de 
carencia para la jubilación.

En la negociación colectiva podrán pactarse libremente edades de jubilación sin perjuicio de 
lo dispuesto en materia de Seguridad Social a estos efectos.

Derogado por el Real Decreto-Ley 5/2001

Disposición adicional undécima. Acreditación de la capacidad representativa.

A los efectos de expedición de las certificaciones acreditativas de la capacidad 
representativa en el ámbito estatal prevista en el artículo 75.7 de esta Ley, las Comunidades 
Autónomas a las que haya sido transferida la ejecución de funciones en materia de depósito 
de actas relativas a las elecciones de órganos representativos de los trabajadores deberán 
remitir mensualmente copia de las actas electorales registradas a la oficina pública estatal.

Disposición adicional duodécima. Preavisos.

El Gobierno podrá reducir el plazo mínimo de preaviso de un mes previsto en el párrafo 
segundo del artículo 67.1 de esta Ley, en los sectores de actividad con alta movilidad del 
personal, previa consulta con las organizaciones sindicales que en ese ámbito funcional 
ostenten, al menos, el 10 por 100 de los representantes de los trabajadores, y con las 
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asociaciones empresariales que cuenten con el 10 por 100 de los empresarios y de los 
trabajadores afectados por el mismo ámbito funcional.

Disposición adicional decimotercera. Solución no judicial de conflictos.

En el supuesto de que, aun no habiéndose pactado en el convenio colectivo aplicable un 
procedimiento para resolver las discrepancias en los períodos de consultas, se hubieran 
establecido conforme al artículo 83 de esta Ley, órganos o procedimientos no judiciales de 
solución de conflictos en el ámbito territorial correspondiente, quienes sean parte en dichos 
períodos de consulta podrán someter de común acuerdo su controversia a dichos órganos.

Disposición adicional decimocuarta. Sustitución de trabajadores excedentes por 
cuidado de hijos.

Sustituido por la Ley 39/1999 por:

Disposición adicional Decimocuarta. Sustitución de trabajadores excedentes por cuidado de 
familiares

Los contratos de interinidad que se celebren para sustituir al trabajador que esté en la 
situación de excedencia a que se refiere el artículo 46.3 de esta Ley, tendrán derecho a una 
reducción en las cotizaciones empresariales a la Seguridad Social por contingencias 
comunes en las cuantías que se especifican a continuación, cuando dichos contratos se 
celebren con beneficiarios de prestaciones por desempleo, de nivel contributivo o 
asistencial, que lleven más de un año como perceptores:

a. ) 95 por 100 durante el primer año de excedencia del trabajador que se sustituye.

b. ) 60 por 100 durante el segundo año de excedencia del trabajador que se sustituye.

c. ) 50 por 100 durante el tercer año de excedencia del trabajador que se sustituye.

Los citados beneficios no serán de aplicación a las contrataciones que afecten al cónyuge, 
ascendientes, descendientes y demás parientes por consanguinidad o afinidad, hasta el 
segundo grado inclusive, del empresario o de quienes ostenten cargos de dirección o sean 
miembros de los órganos de administración de las empresas que revistan la forma jurídica 
de sociedad y las que se produzcan con estos últimos.

Las contrataciones realizadas al amparo de lo establecido en esta disposición se regirán por 
lo dispuesto en el artículo 15.1.c) de esta Ley y sus normas de desarrollo.
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Disposición transitoria primera. Contratos de aprendizaje.

No obstante lo dispuesto en el artículo 11.2, párrafo d), los trabajadores que hubieran 
estado vinculados a la empresa por un contrato para la formación que no hubiera agotado el 
plazo máximo de tres años sólo podrán ser contratados nuevamente por la misma empresa 
con un contrato de aprendizaje por el tiempo que reste hasta los tres años, computándose 
la duración del contrato de formación a efectos de determinar la retribución que corresponde 
al aprendiz.

Disposición transitoria segunda. Contratos celebrados antes del 8 de diciembre de 
1993.

Los contratos en prácticas, para la formación, a tiempo parcial y de trabajadores fijos 
discontinuos, celebrados con anterioridad al día 8 de diciembre de 1993, fecha de entrada 
en vigor del Real Decreto-ley 18/1993, de 3 de diciembre, continuarán rigiéndose por la 
normativa a cuyo amparo se concertaron.

Será de aplicación lo dispuesto en la presente Ley a los contratos celebrados al amparo del 
Real Decreto-ley 18/1993, de 3 de diciembre, excepto lo dispuesto en el segundo párrafo d) 
del apartado 2 del artículo 11.

Disposición transitoria tercera. Contratos celebrados antes del 24 de mayo de 1994.

Los contratos temporales de fomento del empleo celebrados al amparo del Real Decreto 
1989/1984, de 17 de octubre, concertados con anterioridad al 24 de mayo de 1994, fecha 
de entrada en vigor de la Ley 10/1994, de 19 de mayo, sobre medidas urgentes de fomento 
de la ocupación, continuarán rigiéndose por la normativa a cuyo amparo se concertaron.

Los contratos temporales cuya duración máxima de tres años hubiese expirado entre el 1 de 
enero y el 31 de diciembre de 1994 y que hayan sido objeto de una prórroga inferior a 
dieciocho meses, podrán ser objeto de una segunda prórroga hasta completar dicho plazo.

Disposición transitoria cuarta. Vigencia de disposiciones reglamentarias.

En todo lo que no se oponga a lo establecido en la presente Ley, el contrato de relevo y la 
jubilación parcial continuará rigiéndose por lo dispuesto en los artículos 7 a 9 y 11 a 14 del 
Real Decreto 1991/1984, de 31 de octubre, por el que se regula el contrato a tiempo parcial, 
el contrato de relevo y la jubilación parcial.

Disposición transitoria quinta. Vigencia de normas sobre jornada y descansos.
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Quedan vigentes hasta el 12 de junio de 1995 las normas sobre jornada y descansos 
contenidas en el Real Decreto 2001/1983, sin perjuicio de su adecuación por el Gobierno, 
previa consulta a las organizaciones empresariales y sindicales afectadas, a las previsiones 
contenidas en los artículos 34 al 38.

Disposición transitoria sexta. Ordenanzas de Trabajo.

Las Ordenanzas de Trabajo actualmente en vigor, salvo que por un acuerdo de los previstos 
en el artículo 83.2 y 3 de esta Ley se establezca otra cosa en cuanto a su vigencia, 
continuarán siendo de aplicación como derecho dispositivo, en tanto no se sustituyan por 
convenio colectivo, hasta el 31 de diciembre de 1994.

Sin perjuicio de lo dispuesto en el párrafo anterior se autoriza al Ministerio de Trabajo y 
Seguridad Social para derogar total o parcialmente, de forma anticipada, las 
Reglamentaciones de Trabajo y Ordenanzas Laborales, o para prorrogar hasta el 31 de 
diciembre de 1995 la vigencia de las Ordenanzas correspondientes a sectores que 
presenten problemas de cobertura, con arreglo al procedimiento previsto en el párrafo 
siguiente.

La derogación se llevará a cabo por el Ministerio de Trabajo y Seguridad Social, previo 
informe de la Comisión Consultiva Nacional de Convenios Colectivos relativo a la cobertura 
del contenido de la Ordenanza por la negociación colectiva. A tales efectos se valorará si en 
el ámbito de la correspondiente Ordenanza existe negociación colectiva que proporcione 
una regulación suficiente sobre las materias en las que la presente Ley se remite a la 
negociación colectiva.

Si la comisión informase negativamente sobre la cobertura, y existiesen partes legitimadas 
para la negociación colectiva en el ámbito de la Ordenanza, la comisión podrá convocarlas 
para negociar un convenio colectivo o acuerdo sobre materias concretas que elimine los 
defectos de cobertura. En caso de falta de acuerdo en dicha negociación, la comisión podrá 
acordar someter la solución de la controversia a un arbitraje.

La concurrencia de los convenios o acuerdos de sustitución de las Ordenanzas con los 
convenios colectivos que estuvieran vigentes en los correspondientes ámbitos, se regirá por 
lo dispuesto en el artículo 84 de esta Ley.

Disposición transitoria séptima. Extinciones anteriores a 12 de junio de 1994.

Toda extinción de la relación laboral producida con anterioridad al 12 de junio de 1994, 
fecha de entrada en vigor de la Ley 11/1994, de 19 de mayo, se regirá en sus aspectos 
sustantivo y procesal por las normas vigentes en la fecha en que aquélla hubiera tenido 
lugar.
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A los procedimientos iniciados con anterioridad al 12 de junio de 1994 al amparo de lo 
dispuesto en los artículos 40, 41 y 51 de esta Ley según la anterior redacción, les será de 
aplicación la normativa vigente en la fecha de su iniciación.

Disposición transitoria octava. Elecciones a representantes de los trabajadores.

1. Las elecciones para renovar la representación de los trabajadores, elegida en el
último período de cómputo anterior a la entrada en vigor de esta Ley, podrán
celebrarse durante quince meses contados a partir del 15 de septiembre de 1994,
prorrogándose los correspondientes mandatos hasta la celebración de las nuevas
elecciones a todos los efectos, sin que sea aplicable durante este período lo
establecido en el artículo 12 de la Ley 9/1987, de 12 de junio, de órganos de
representación, determinación de las condiciones de trabajo y participación del
personal al servicio de las Administraciones Públicas.

2. Por acuerdo mayoritario de los sindicatos más representativos podrá establecerse un
calendario de celebración de elecciones a lo largo del período indicado en el párrafo
anterior en los correspondientes ámbitos funcionales y territoriales.

Estos calendarios serán comunicados a la oficina pública con una antelación mínima 
de dos meses a la iniciación de los respectivos procesos electorales. La oficina 
pública dará publicidad a los calendarios, sin perjuicio de la tramitación conforme al 
artículo 67.1 de la presente Ley de los escritos de promoción de elecciones 
correspondientes a aquéllos. La comunicación de estos calendarios no estará sujeta 
a lo dispuesto en el párrafo cuarto del artículo 67.1 de esta Ley.

Las elecciones se celebrarán en los distintos centros de trabajo conforme a las 
previsiones del calendario y sus correspondientes preavisos, salvo en aquellos 
centros en los que los trabajadores hubiesen optado, mediante acuerdo mayoritario, 
por promover las elecciones en fecha distinta, siempre que el correspondiente escrito 
de promoción se hubiese remitido a la oficina pública en los quince días siguientes al 
depósito del calendario.

Las elecciones promovidas con anterioridad al depósito del calendario prevalecerán 
sobre el mismo en el caso de que hubieran sido promovidas con posterioridad al 12 
de junio de 1994 siempre que hubieran sido formuladas por los trabajadores del 
correspondiente centro de trabajo o por acuerdo de los sindicatos que ostenten la 
mayoría de los representantes en el centro de trabajo o, en su caso, en la empresa. 
Esta misma regla se aplicará a las elecciones promovidas con anterioridad al día 
indicado, en el caso de que en dicha fecha no hubiera concluido el proceso electoral.

3. La prórroga de las funciones de los delegados de personal y miembros de comités de
empresa, así como los efectos de la misma, se aplicará plenamente cuando haya
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transcurrido en su totalidad el plazo señalado en el número 1 de esta disposición 
transitoria.

Disposición transitoria novena. Participación institucional.

El plazo de tres años para solicitar la presencia de un sindicato o de una organización 
empresarial en un órgano de participación institucional, al que se refiere la disposición 
adicional primera de la Ley Orgánica de Libertad Sindical, empezará a contarse a partir del 
día 1 de enero de 1995.

Disposición transitoria décima. Incapacidad laboral transitoria e invalidez provisional.

A quienes en 1 de enero de 1995 se hallaren en las situaciones de incapacidad laboral 
transitoria o invalidez provisional, cualquiera que fuera la contingencia de la que derivaran, 
les será de aplicación la legislación precedente hasta que se produzca la extinción de 
aquéllas.

Disposición transitoria undécima. Excedencias por cuidado de hijos anteriores al día 
13 de abril de 1995.

Las situaciones de excedencia por cuidado de hijos, vigentes el 13 de abril de 1995, fecha 
de entrada en vigor de la Ley 4/1995, de 23 de marzo, al amparo de lo dispuesto en la Ley 
3/1989, de 3 de marzo, se regirán por lo dispuesto en esta Ley, siempre que en la citada 
fecha de entrada en vigor el trabajador excedente se encuentre dentro del primer año del 
período de excedencia o de aquel período superior al año al que se hubiera extendido, por 
pacto colectivo o individual, el derecho a la reserva del puesto de trabajo y al cómputo de la 
antigüedad.

En caso contrario, la excedencia se regirá por las normas vigentes en el momento del 
comienzo de su disfrute, hasta su terminación.

Disposición derogatoria única.

Quedan derogadas cuantas disposiciones se opongan a lo dispuesto en esta Ley, y 
expresamente:

a. ) Ley 8/1980, de 10 de marzo, del Estatuto de los Trabajadores.

b. ) Ley 4/1983, de 29 de junio, de fijación de la jornada máxima legal en cuarenta
horas, y de las vacaciones anuales mínimas en treinta días.
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c. ) Ley 32/1984, de 2 de agosto, sobre modificación de determinados artículos de la
Ley 8/1980, de 10 de marzo, del Estatuto de los Trabajadores.

d. ) De la Ley 8/1988, de 7 de abril, sobre infracciones y sanciones en el orden social,
los artículos 6, 7 y 8.

e. ) De la Ley 3/1989, de 3 de marzo, por lo que se amplía a dieciséis semanas el
permiso por maternidad y se establecen medidas para favorecer la igualdad de trato
de la mujer en el trabajo, el artículo primero.

f. ) De la Ley 4/1990, de 29 de junio, de Presupuestos Generales del Estado para el
año 1990, la disposición adicional segunda.

g. ) Ley 2/1991, de 7 de enero, sobre Derechos de Información de los representantes de
los trabajadores en materia de contratación.

h. ) De la Ley 8/1992, de 30 de abril, de modificación del régimen de permisos
concedidos por las Leyes 8/1980, del Estatuto de los Trabajadores, y 30/1984, de
medidas para la reforma de la función pública, a los adoptantes de un menor de cinco
años, el artículo 1.

i. ) Ley 36/1992, de 28 de diciembre, sobre modificación del Estatuto de los
Trabajadores en materia de indemnización en los supuestos de extinción contractual
por jubilación del empresario.

j. ) Ley 10/1994, de 19 de mayo, sobre Medidas urgentes de fomento de la ocupación,
excepto las disposiciones adicionales cuarta, quinta, sexta y séptima.

k. ) De la Ley 11/1994, de 19 de mayo, por la que se modifican determinados artículos
del Estatuto de los Trabajadores, del texto articulado de la Ley de Procedimiento
Laboral y de la Ley sobre Infracciones y Sanciones en el Orden Social, el capítulo I,
los artículos vigésimo y vigésimo primero del capítulo III, las disposiciones adicionales
primera, segunda y tercera, las disposiciones transitorias primera, segunda y tercera,
y las disposiciones finales tercera, cuarta y séptima.

l. ) De la Ley 42/1994, de 30 de diciembre, de medidas fiscales, administrativas y de
orden social, los artículos 36, 40, 41, 42 y 43 y la disposición adicional decimosexta.

m. ) De la Ley 4/1995, de 23 de marzo, de regulación del permiso parental y por
maternidad, los artículos 1 y 3, la disposición adicional única y el párrafo primero y el
inciso primero del párrafo segundo de la disposición transitoria única.

Disposición final primera. Trabajo por cuenta propia.
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El trabajo realizado por cuenta propia no estará sometido a la legislación laboral, excepto en 
aquellos aspectos que por precepto legal se disponga expresamente.

Disposición final segunda. Comisión Consultiva Nacional de Convenios Colectivos.

Se crea una comisión consultiva nacional, que tendrá por función el asesoramiento y 
consulta a las partes de las negociaciones colectivas de trabajo en orden al planteamiento y 
determinación de los ámbitos funcionales de los convenios. El Ministerio de Trabajo y 
Seguridad Social dictará las disposiciones oportunas para su constitución y funcionamiento, 
autónomo o conectado con alguna otra Institución ya existente de análogas funciones. 
Dicha comisión funcionará siempre a nivel tripartito y procederá a elaborar y mantener al día 
un catálogo de actividades que pueda servir de indicador para las determinaciones de los 
ámbitos funcionales de la negociación colectiva. El funcionamiento y las decisiones de esta 
comisión se entenderán siempre sin prejuicio de las atribuciones que correspondan a la 
jurisdicción y la autoridad laboral en los términos establecidos por las leyes.

Disposición final tercera. Normas de aplicación del Título II.

El Gobierno, previas las consultas que considere oportunas a las asociaciones 
empresariales y organizaciones sindicales, dictará las normas necesarias para la aplicación 
del Título II de la presente Ley en aquellas empresas pertenecientes a sectores de actividad 
en las que sea relevante el número de trabajadores no fijos o el de trabajadores menores de 
dieciocho años, así como a los colectivos en los que, por la naturaleza de sus actividades, 
se ocasione una movilidad permanente, una acusada dispersión o unos desplazamientos de 
localidad, ligados al ejercicio normal de sus actividades, y en los que concurran otras 
circunstancias que hagan aconsejable su inclusión en el ámbito de aplicación del Título II 
citado. En todo caso, dichas normas respetarán el contenido básico de esos procedimientos 
de representación en la empresa.

Con arreglo a las directrices que fije el órgano estatal de mediación, arbitraje y conciliación, 
al que corresponderá también su custodia, el Instituto Nacional de Estadística elaborará, 
mantendrá al día y hará público el censo de empresas y de población activa ocupada.

Disposición final cuarta. Tipo de cotización del Fondo de Garantía Salarial.

El tipo de cotización para la financiación del Fondo de Garantía Salarial podrá revisarse por 
el Gobierno en función de las necesidades del Fondo.

Disposición final quinta. Disposiciones de desarrollo.
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El Gobierno dictará las disposiciones que sean precisas para el desarrollo de esta Ley.
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Normativa

Modificación el Reglamento de Seguridad en las 
Máquinas
Real Decreto 830/1991, de 24 de mayo, por el que se modifica el Reglamento de 
Seguridad en las Máquinas. B.O.E. nº 130 de 31 de mayo de 1991

De acuerdo con los criterios vigentes en las comunidades europeas y considerando la 
conveniencia de recogerlos en el Real Decreto 1495/1986, de 26 de mayo, por el que se 
aprueba el Reglamento de Seguridad en las Máquinas. Y en particular el principio de 
reconocimiento mutuo referido tanto a los organismos de control acreditados en los estados 
miembros de la comunidad económica europea o de otros países con los que exista un 
acuerdo de reciprocidad en ese sentido, que ofrezcan las garantías necesarias; como a las 
reglamentaciones nacionales de los estados miembros de la comunidad económica europea 
que garanticen el nivel de seguridad equivalente al establecido en la legislación española.

De otra parte, considerando la procedencia de que en ciertas máquinas y en determinados 
casos figuren en las placas los nombres del arrendador, vendedor o cedente.

En su virtud, a propuesta de los ministros de industria, comercio y turismo, y de trabajo y 
seguridad social, y previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día 24 de 
mayo de 1991,

Dispongo:

Artículo 1. 

Se añade a la letra b) del punto 2 del artículo 3. del Reglamento de Seguridad en Máquinas, 
aprobado por Real Decreto 1495/1986, de 26 de mayo, y modificado por el Real Decreto 
590/1989, de 19 de mayo, el texto siguiente:

<Cuando se trate de máquinas, elementos de máquinas o sistemas de protección 
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procedentes de algún estado miembro de la comunidad económica europea o de otros 
países con los que existe un acuerdo de reciprocidad en este sentido, los certificados a que 
se refiere el párrafo anterior podrán ser extendidos, en su caso, por organismos de control 
legalmente reconocidos en el país de origen, siempre que ofrezcan garantías técnicas, 
profesionales y de independencia equivalentes a las exigidas por la legislación española a 
las entidades de inspección y control reglamentario y a los laboratorios acreditados.>

Artículo 2. 

Se agrega a la letra c) del punto 2 del artículo 3. De dicho Reglamento el párrafo siguiente:

<Si se trata de máquinas, elementos de máquinas o sistemas de protección que, de 
acuerdo con la itc correspondiente, quedan sometidas al requisito de homologación, la 
seguridad equivalente de las reglamentaciones de los demás Estados Miembros de la 
Comunidad Económica Europea deberá ser acreditada conforme a lo dispuesto en el Real 
Decreto 105/1988, de 12 de febrero.>

Artículo 3. 

Se añade al punto 3 del artículo 14 de dicho Reglamento el párrafo siguiente:

<No obstante lo indicado con anterioridad, y cuando así lo disponga la itc correspondiente, 
las placas podrán indicar, cuando proceda, el nombre del arrendador, vendedor o cedente.>

Artículo 4. 

Se agrega al artículo 18 del citado Reglamento el párrafo siguiente:

<No obstante lo indicado en el párrafo anterior, cuando se trate de máquinas, elementos de 
máquinas o sistemas de protección fabricados o comercializados, legalmente, en otro 
estado miembro de la Comunidad Económica Europea, que cumplan las reglamentaciones 
nacionales de seguridad de sus países respectivos, se considerara que cumplen las reglas 
generales de seguridad a que hace referencia el párrafo anterior, si garantizan un nivel de 
seguridad equivalente al establecido por dichas reglas.>

Dado en Madrid a 24 de mayo de 1991.

Juan Carlos R.
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El Ministro de Relaciones con las Cortes
y de la Secretaria del Gobierno,

Virgilio Zapatero Gómez
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Normativa

Modificación del Reglamento de Seguridad en las 
Máquinas
Real Decreto 590/1989, de 19 de mayo, por el que se modifican los artículos 3 y 14 del 
Reglamento de Seguridad en las Máquinas. B.O.E. 132 03 de junio 1989

El artículo 3. del vigente Reglamento de Seguridad en las Máquinas, aprobado por Real 
Decreto 1495/1986, de 26 de mayo, establece que hasta tanto sea publicada la 
correspondiente instrucción técnica complementaria, se justificara el cumplimiento de las 
exigencias de dicho reglamento, mediante la presentación de una autocertificación 
extendida por el fabricante y en caso de que este sea extranjero, el certificado debe ser 
legalizado por el representante consular español en el país de origen y presentado por el 
importador a requerimiento de la administración competente.

Sin embargo es conveniente tener en cuenta la próxima entrada en vigor de la directiva del 
consejo relativa a la aproximación de las legislaciones de los Estados Miembros sobre 
máquinas, por lo que se requiere la supresión de la exigencia de legalizar, por el 
representante consular español, la autocertificación extendida por el fabricante.

De otra parte, de acuerdo con las indicaciones de la comisión de las comunidades 
europeas, es necesario que se indique sobre la placa que debe acompañar a cada máquina 
el nombre del fabricante o del importador.

En su virtud, a propuesta de los ministros de industria y energía y de trabajo y seguridad 
social, y previa deliberación del consejo de ministros en su reunión del día 19 de mayo de 
1989,

Dispongo:

Primero. 
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Se suprime el párrafo segundo, del punto 3, correspondiente al artículo 3. del vigente 
Reglamento de Seguridad en las Máquinas, aprobado por Real Decreto 1495/1986, de 26 
de mayo.

Segundo. 

En el punto 3 del artículo 3. , del mismo reglamento, se sustituye la expresión <fabricante 
nacional o extranjero> por la de <fabricante o su representante legal establecido en la 
Comunidad Económica Europea>.

Tercero. 

En el punto 3 del artículo 14 del mismo reglamento se sustituye la expresión <nombre del 
fabricante> por la de <nombre del fabricante o su representante legal, o el importador>.

Dado en Madrid a 19 de mayo de 1989.

Juan Carlos R.

El Ministro de Relaciones con las Cortes
y de la Secretaria del Gobierno,

Virgilio Zapatero Gómez
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